
Ayuntamiento de Guadalajara 

Acta número cincuenta y cuatro de la sesión ordinaria celebrada 

AYUNTAMIENTO 
el día veintiocho de agosto de dos mil veinte a las trece horas con

CONSTITUCIONAL treinta y seis minutos, en el Salón de Sesiones de Palacio 
DE GUADALAJARA 

Municipal. 

Preside la sesión el licenciado Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal y la 
Secretaría General está a cargo del maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco. 

Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, pase lista de asistencia. 

1.- LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Señor Secretario General: Ciudadano Ismael Del Toro Castro, presente; 
ciudadana Rocío Aguilar Tejada, presente; ciudadano Eduardo Fabián Martínez 
Lornelí, presente; ciudadana Alicia Judith Castillo Zepeda, presente; ciudadano 
José de Jesús Hernández Barbosa, presente; ciudadana Claudia Gabriela Salas 
Rodríguez, presente; ciudadano Rosalío Arredondo Chávez, presente; ciudadana 
María Cristina Estrada Domínguez, presente; ciudadano Hilario Alejandro 
Rodríguez Cárdenas, presente; ciudadana Rosa Elena González Ve!asco, 
presente; ciudadano Luis Cisneros Quirarte, presente; ciudadana Patricia 
Guadalupe Campos Alfaro, presente; ciudadano Miguel Zárate Hernández, 
presente; ciudadano Jesús Eduardo Almaguer Ramírez, presente; ciudadana 
Verónica Gabriela Flores Pérez, presente; ciudadana Claudia Delgadillo 
González, se incorporó a la sesión; ciudadano Benito Albarrán Corona, presente; 
ciudadana Eva Araceli Avilés Álvarez, se incorporó a la sesión; ciudadano Víctor 
Manuel Páez Calvillo, presente. 

En los términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y 61 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara, existe quórum al estar presentes 17 
regidores con el objeto de que se declare instalada la s.esión. 

El Señor Presidente Municipal: Existiendo quórum, se declara abierta esta 
sesión ordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara, correspondiente al día 28 de 
agosto de 2020 y válidos los acuerdos que en ella se tomen. 

Para dar curso a esta sesión, se propone el siguiente orden del día, solicitando al 
Secretario General proceda a darle lectura. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara. a las I 3: 36 huras del día 28 de agnsto de dos mil veinte. 
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El Señor Secretario General: 

AYUNTAMIENTO ORDEN DEL DÍA 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADAlAJARA 

l. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.

11. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE
LAS SESIONES ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA CELEBRADAS LOS
DÍAS 30 DE JULIO Y 14 DE AGOSTO DE 2020, RESPECTIVAMENTE.

111. LECTURA Y TURNO DE LAS COMUNICACIONES RECIBIDAS.

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS.

V. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES.

VI. ASUNTOS VARIOS.

Hago de su conocimiento que han llegado a esta Secretaría General las 
siguientes propuestas: 

- Retirar del orden del día el comunicado 5.

- Incorporar al orden del día, resolución del Comité Dictaminador de los Recursos
de Revisión en Materia de Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara,
respecto del recurso de revisión interpuesto por Rodolfo Covarrubias Ornelas,
representante de GRUNPARK, S.A. de C.V., José Manuel Reynoso Orozco,
Albacea del Juicio Sucesorio Testamentario a Bienes de Samuel Reynoso Ruiz y
José Carlos Reynoso Orozco, Representante Legal de Carmen Reynoso Orozco,
en contra del dictamen de trazo, usos y destinos específicos, emitido por la
Dirección de Ordenamiento del Territorio.

- Incorporar al orden del día, resolución del Comité Dictaminador de los Recursos
de Revisión en Materia de Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara,
respecto del recurso de revisión interpuesto por Mario Alejandro Carrillo Novoa y
Proyectos Inmobiliarios Verticales VQ, S.A. de C.V., en contra del dictamen de
trazo, usos y destinos específicos, emitido por la Dirección de Ordenamiento del
Territorio.

- Incorporar a la orden del día, iniciativa de ordenamiento con dispensa de trámite
de los regidores Eduardo Fabián Martínez Lomelí y Jesús Eduardo Almaguer
Ramírez, para la condonación del pago correspondiente a los derechos de
concesión, multas y recargos, a favor de los particulares que resultaron

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a ias 13 · 36 horas del dia 28 de agosto de dos mil veinte. 
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favorecidos con contrato de concesión del local comercial en el mercado Plaza 
Guadalajara, según decreto D 48/29BIS/20. 

���t�6�fl��:k Es cuanto señor Presidente.

El Señor Presidente Municipal: Está a su consideración, el orden del día con las 
modificaciones propuestas por el Secretario General, en votación económica les 
pregunto si lo aprueban. Aprobado. 

1. Toda vez que se ha nombrado lista de asistencia y se ha verificado la existencia
de quórum legal para la celebración de esta sesión ordinaria, se tiene por
desahogado el primer punto del orden del día.

11 LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE 
LAS SESIONES ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA CELEBRADAS LOS DÍAS 
30 DE JULIO Y 14 DE AGOSTO DE 2020, RESPECTIVAMENTE. 

El Señor Presidente Municipal: 11 En desahogo del segundo punto del orden del 
día, pongo a su consideración, la dispensa de la lectura de las actas de las 
sesiones ordinaria y extraordinaria celebradas los días 30 de julio y 14 de agosto 
de 2020, respectivamente, toda vez que les fue remitido el texto íntegro de las 
mismas, preguntando si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra. 

No habiendo quien desee hacer uso de la palabra, en votación económica les 
pregunto si es de aprobarse la dispensa que se propone. Aprobada. 

Una vez aprobada la dispensa de referencia, les consulto, si aprueban el 
contenido de las actas de las sesiones ordinaria y extraordinaria celebradas los 
días 30 de julio y 14 de agosto de 2020, respectivamente, preguntando a ustedes 
si desean hacer uso de la voz. No observando quien desee hacer uso de la voz, 
en votación económica, quien esté por la afirmativa, les solicito levanten la mano. 
Aprobadas. 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE JULIO DE 2020 

Presidió la sesión el licenciado Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal y la 
Secretaría General estuvo a cargo del maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco. 

l. En desahogo del primer punto del orden del día, habiéndose verificado la existencia de
quórum legal, el Presidente Municipal licenciado Ismael Del Toro Castro declaró abierta la sesión 
y válidos los acuerdos que en ella se tomaron, aprobándose con modificaciones el orden del día. 

11. En desahogo del segundo punto del orden del día, se aprobó el acta de la sesión
ordinaria celebrada el día 12 de junio de 2020. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las J 3:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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111. En desahogo del tercer punto del orden del día, se les dio trámite a las siguientes
comunicaciones: de los regidores Benito Albarrán Corona; y María Cristina Estrada Domínguez, 

AVUNlAIVHENTO 
solicitudes para la justificación de inasistencias a sesiones del Ayuntamiento, aprobándose 

CONSTITUCIONAL conforme al artículo 51 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
DE GUADALAJARA Jalisco; de los ediles María Cristina Estrada Domínguez, iniciativas para incorporar el recuadro del 

lenguaje de señas mexicana, en los videos de las sesiones del Ayuntamiento, turnándose a las 
Comisiones Edilicias de Derechos Humanos e Igualdad de Género, de Educación, Innovación, 
Ciencia y Tecnología y de Hacienda Pública; para reformar diversos artículos del Reglamento de 
Panteones para el Municipio de Guadalajara; y para reformar el artículo 22 del Reglamento de 
Panteones para el Municipio de Guadalajara, turnándose a /as Comisiones Edilicias de 
Gobernación, Reglamentos y Vigilancia y de Servicios Públicos Municipales; Eduardo Fabián 
Martínez Lomelí, Claudia Delgadillo González, Verónica Gabriela Flores Pérez, Miguel Zárate 
Hernández y Jesús Eduardo Almaguer Ramírez, para reformar el Código de Gobierno Municipal 
de Guadalajara, turnándose a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia; 
Miguel Zárate Hernández, para asegurar medidas de prevención del coronavirus COVID-19, en el 
marco de la utilización del transporte público, turnándose a las Comisiones Edilicias de 
Gobernación, Reglamentos y Vigil:mcia y de Asuntos y Coordinación Metropolitana; y para trazar 
una ruta de cooperación entre el Area Metropolitana de Guadalajara y el Poder Ejecutivo del 
Estado en materia de seguridad pública, turnándose a las Comisiones Edilicias de Seguridad 
Ciudadana y Prevención Social, de Gobemación, Reglamentos y Vigilancia y de Asuntos y 
Coordinación Metropolitana; Rocío Aguilar Tejada y Patricia Guadalupe Campos A/faro, para la 
implementación del programa "Atención a comensales", turnándose a /as Comisiones Edilicias de 
Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología, de Desarrollo Social, Humano y Participación 
Ciudadana y de Hacienda Pública; José de Jesús Hernández Barbosa para mejorar el entorno de 
la Avenida Hidalgo, desde la Calzada del Federalismo al Paseo Alcalde, turnándose a /as 
Comisiones Edilicias de Obras Públicas, de Hacienda Pública y de Centro, Barrios Tradicionales y 
Monumentos; y para exhortar al Gobernador del Estado considere el cambio de nombre de la 
estación de la Línea Tres del Tren Ligero denominada "Independencia" por el de "San Francisco", 
turnándose a la Comisión Edilicia de Centro, Barrios Tradicionales y Monumentos; Ismael Del 
Toro Castro, para celebrar una adenda al contrato de concesión celebrado con "Muebles Urbanos 
de Oaxaca S.A. de C. V.". turnándose a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y 
Vigilancia; y para modificar el contrato de concesión para la prestación del servicio de aseo, limpia 
y recolección de residuos en espacios de propiedad municipal ubicados al interior de los 
mercados municipales de uso exclusivo como sanitarios públicos, así como el contrato de 
concesión para la prestación del servicio e instalación de equipamiento urbano de sanitarios 
públicos y su operación, en diversas áreas de afluencia, y su convenio modificatorio, turnándose a 
las Comisiones Edilicias de Mercados y Centrales de Abasto y de Patrimonio Municipal; de los 
regidores integrantes de la Comisión Edilicia de Salud, Prevención y Combate a las Adicciones, 
mediante el cual solicitan el sobreseimiento de los turnos 232/2016, 288/2016 y 35112017, 
aprobándose el sobreseimiento de los turnos en cita y su archivo como asuntos concluidos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 100 del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara; del Comité Dictaminador de los Recursos de Revisión en Materia de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Guadalajara, resoluciones respecto de recursos de revisión interpuestos 
por: Alejandro Ernesto García Avila y María de la Paz Jiménez Ángel; Karla Silvia Ocampo 
Me/goza, Claudia Verónica Vega Casas e Hipódromo 1934 S.A. de C. V.; CIBANCO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE; Karla Silvia Ocampo Me/goza, Claudia Verónica Vega 
Casas y BANCO AZTECA, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE; Karla Silvia Ocampo 
Me/goza, Claudia Verónica Vega Casas, PROYECTO ASUNCIÓN S.A. DE C. V. e INMOBILIARIA 
Y CONSTRUCCIONES JCAZ S.A. DE C. V.; CONSORCIO CORPORATIVO MTZ S. DE R. L. DE 
C. V.; Jaime Alberto Gómez Macías y Carlos Alberto Rico Gómez; Alfonso Hernández Cendejas y
Xavier Ignacio Martínez Sote/o; Tito Ramírez Luquín y Alfonso Mariano Alcaraz Araiza; Gerardo
Ávila Pérez; Claudia Jacobo Arias Díaz; Antonio Ramírez Morales; Manuel López Vergara;

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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OPERADORA MMP S.A. DE C. V.; Rodrigo Peón Carbal/o, Alberto Sandova/ Uribe y Gabriel Beas 
Díaz; MECASLO S.A. DE C. V.; María Luisa 11/escas Ortiz Monasterio, Giovana Ulacia 11/escas y 

AYUNTAMIENTO 
Ana Karen Vílla Domín�uez:· Sixto fosa:at Ceída Ruiz; Pr?motor� y Administrado�� �e /nm�ebles

CONSTiTUCIONAl Futura S.A. de C. V.; Ntcolas Moms Gomez; Angel Fafutls Moms; Banco lnmobJ/Iano Mexicano, 
DE GUADALAJARA S.A., Institución de Banca Múltiple; Martha Eugenia Mestas Calderón; DESARROLLADORA 

JERPLAN S.A. DE C. V.; Carlos Humberto Martínez Quirarte; PROMOTORA PROFILE 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA; Mahmood Mazinani Mazinani; 
AG-HABITAT S.A. DE C. V.; Sergio Emiodio Pegueros Oceguera; COMERCIALIZADORA 
ESKNDA S.A. DE C. V.; Hong Ok Kim, José Mauricio /báñez García; Juan Pablo Blanco Sánchez; 
ARQUEAMOS S.A. DE C. V.; José Antonio Yeme Damy; Eduardo Castro González; lván Talim 
Toscano Orozco; Daniel Estrada Muñas; y Fernando León Silva, validándose las resoluciones de 
referencia, conforme al párrafo 4 del artículo 162 del Reglamento de Gestión del Desarrollo 
Urbano para el Municipio de Guadafajara; y de la Dirección General Jurídica de Infraestructura del 
Poder Ejecutivo del Estado, solicitud para la modificación del proyecto "Mi Macro Periférico", 
turnándose a las Comisiones Edilicias de Patrimonio Municipal y de Asuntos y Coordinación 
Metropolitana, con la intervención del regidor Víctor Manuel Páez Ca/vil/o. 

IV. En desahogo del cuarto punto del orden del día, se dio trámite a las siguientes
iniciativas: 

De los regidores Eduardo Fabián Martínez Lome/í y Claudia Gabriela Salas Rodríguez, 
para reformar el Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones 
para el Municipio de Guadalajara, turnándose a la Comisión Edilicia de Gobernación, 
Reglamentos y Vigilancia. 

Del regidor Hilario Alejandro Rodríguez Cárdenas, para la pavimentación de diversas 
calles del Fraccionamiento El Rocío, turnándose a las Comisiones Edilicias de Obras Públicas y 
de Hacienda Pública. 

De los regidores Miguel Zárate Hemández y Víctor Manuel Páez Ca/vil/o, para la 
suscripción del Ayuntamiento de Guadalajara a la organización OS Latinoamérica A. C.,

turnándose a las Comisiones Edilicias de Medio Ambiente, de Hacienda Pública y de Asuntos y 
Coordinación Metropolitana. 

Del regidor Miguel Zárate Hemández, para volver a colocar el busto de fray Antonio Te/lo 
en el jardín de San Francisco, turnándose a las Comisiones Edilicias de Centro, Barrios 
Tradicionales y Monumentos, y de Hacienda Pública. 

Y de la regidora Verónica Gabriela Flores Pérez, para la regularización del 
Fraccionamiento "Real del Nilo", turnándose a las Comisiones Edilicias de Planeación del 
Desarrollo Urbano Sustentable, y de Patrimonio Municipal; para la reactivación económica de los 
tianguis municipales, habiéndose turnado a !as Comisiones Edilicias de Promoción del Desarrollo 
Económico y del Turismo, de Mercados y Centrales de Abasto, de Hacienda Pública y de Salud, 
Prevencíón y Combate a las Adicciones. con la intervención del regidor Luis Cisneros Quirarte y 
del Presidente Municipal licenciado Ismael Del Toro Castro; para reformar el Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, turnándose a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y 
Vigilancia, y de Planeación del Desarrollo Urbano Sustentable; y para el establecimiento de 
proyecto integral de incenf.ivos y beneficios fiscales para la reactivación económica, habiéndose 
turnado a las Comisiones Edilicias de Hacienda Pública y de Promoción del Desarrollo Económico 
y del Turismo. 

La presente hoja corresponde al acta de ia sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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V. En desahogo del quinto punto del orden del día, se aprobaron los dictámenes que
resuelven las siguientes iniciativas y asuntos: para crear el programa "Primero Comer"; para la 

AYUNTAMIENTO 
adquisición de un inmueble destinado a los consejos municipales de Guadalajara; para la 

CONSTffUCIONAl concesión de la Plaza Mexicaltzingo; para solicitudes de comodato de diversos bienes muebles, 
DE GUADALAJAlRA de los municipios de Zacoalco de Torres y Acatlán de Juárez, Jalisco; para la enajenación de un 

predio propiedad municipal ubicado en la colonia Santa Eduwiges, a favor del ciudadano Luis 
Vélez Camarena; relativo a la solicitud de indemnización por afectación municipal de Héctor Garibi 
Hernández; para que los edificios públicos de la ciudad sean iluminados con motivo del Día 
Mundial del Autismo; para la atención médica gratuita a menores de edad víctimas indirectas de 
feminicidio, con la intervención do los regidores Verónica Gabriela Flores Pérez, Claudia Gabriela 
Salas Rodríguez, Jesús Eduardo Almaguer Ramírez y del Presidente Municipal licenciado Ismael 
Del Toro Castro; para que dontro de la campaña 2020 de registros extemporáneos se considere a 
niños indígenas, con la intervención de ia.s regidoras Verónica Gabriela Flores Pérez, Eva Araceli 
Avilés Alvarez y del Presidente Municipal licenciado Ismael Del Toro Castro; para el comodato de 
un inmueble propiedad municipal ubicado en la Avenida Patria en la confluencia de las calles E/isa 
Flores y José Chávez, a favor del Sistema lntermunicipal para los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado; para difundir mformación necesaria para la protección de la integridad de niñas y 
mujeres que vivan situaciones de violencia de género ante el confinamiento en sus hogares con 
motivo de la pandemia por CO VID-19; para que realice un diagnóstico y limpieza de todas las 
fuentes, parques y demás espacios públicos que pudieran considerarse criaderos del mosco 
trasmisor del dengue; que propone a los ganadores del Premio al Mérito Humanitario "Fray 
Antonio Alcalde", correspondiente al año 2020; relativo a la solicitud de arrendamiento de un 
espacio público ubicado debajo deí puente que está en San Juan de Dios, por la Calzada 
Independencia, entre Javier Mina y Dionisia Rodríguez, a favor de Vicente Aguirre; que autoriza la 
celebración de un contrato con la Sociedad Mercantil "Cadena Comercial OXXO, S.A. de C. V.", 
para recibir en comodato la fracción de un predio en la Unidad Habitacional Plutarco Elías Calles, 
para ser utilizado como módulo de policía; que aprueba las Reglas de Operación para el 
Otorgamiento del Estímulo Económico "Reconocimiento al Esfuerzo Escolar 2020 a las Hijas e 
Hijos de las y los Servidores Públicos en activo del Gobierno Municipal de Guadalajara, Jalisco"; 
para aprobar y publicar la Convocatoria Públ;ca Abierta para elegir a dos consejeros titulares, y 
dos suplentes, a fin de que integren el Consejo Ciudadano Metropolitano y representen al 
Municipio de Guadalajara: para la regularización jurídica o administrativa de locales en mercados 
municipales_· para solicitar al Congreso del Estado, la autorización de la ampliación del plazo 
concedido respecto de la condonación de pago por derecho de uso de piso o áreas en la vía 
pública. para ejercer el comercio en espacios abiertos en los términos del artículo 39 fracciones I y 
VI por ei período comprendido del 19 al 30 de junio del año 2020, así como reformar la fracción 11 
del artículo 75 de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 
2020, con ta intervención de los regidores Verónica Gabriela Flores Pérez y Eduardo Fabián 
Martínez L.omelí; para la desincorporación y baja de 4 bienes muebles propiedad municipal; 
relativo al dictamen técnico de depuración documental; para celebrar contrato de comodato para 
albergar las colecciones que se encuentran en el Museo de Paleontología de Guadalajara; para 
celebrar convenio de colaboración con la Organización Internacional de Salud Pública Vital 
Strategies, a efecto de implementar la '"Iniciativa para la Seguridad Vial Mundial de Bloomberg 
Philanthropies", con la intervención de la regidora Verónica Gabriela Flores Pérez y del Presidente 
Municipal licenciado Ismael Del Toro Castro; para modificar el decreto D 21/16119, con la 
intervención de los regidores Verómca Gabriefa Flores Pérez y Eduardo Fabián Martínez Lomelí; 
para emitir convocatoria pública para la concesión de la prestación del servicio y equipamiento 
urbano de sanitarios púbNcos, así como su operación dentro de diversos mercados municipales, 
con la inte,vención del regidor Jvsús Eduardo Almaguer Ramírez; y para expedir el Reglamento 
de Justicia Cívica del Municipio de Guadalajara, con la intervención de los regidores Eduardo 
Fabián Martínez Lomelí, Claudia Gabríela Saias Rodríguez y del Presidente Municipal licenciado 
Ismael Del Toro Castro; se turnaron a comisiones los relativos al Reconocimiento a Mujeres 

La presente hoja corresponde al aua de la SY-sión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guada!ajara, a las 13.36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Desatacadas "Irene Robledo Garcf a 2020", con la intervención de los regidores Jesús Eduardo 
Almaguer Ramírez, Eva Araceli Avilés Alvarez, Verónica Gabriela Flores Pérez y del Presidente 

AVUNTA!\IUENTO 
Municipal licenciado Ismael Del Toro Castro; y para aprobar /os convenios de colaboración entre 

CONSTITUCIONAl el Consejo Municipal del Deporte de Guadalajara y /as empresas Grupo Industrial Vida, S.A. de 
DE GUADAlAJARA C. V. y Telefonía por Cable S.A. de C. V., con la intervención de la Síndico Patricia Guadalupe 

Campos A/faro; y se retiró el relativo a la solicitud del Municipio de Pihuamo, Jalisco, para la 
donación de 20 computadoras. 

VI. En desahogo del sexto punto del orden del día, hicieron uso de la voz los siguientes
ediles: José de Jesús Hernández Barbosa, relativo al aniversario luctuoso 228 de fray Antonio 
Alcalde; Eva Araceli Avilés Álvarez; Claudia Gabriela Salas Rodríguez; Jesús Eduardo Almaguer 
Ramírez; Verónica Gabriela Flores Pérez; Víctor Manuel Páez Ca/vil/o; y Claudia Delgadillo 
González, para referirse al tema de la seguridad pública, y no habiendo más asuntos por tratar se 
dio por concluida la sesión. 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 14 DE AGOSTO DE 2020 

Presidió la sesión el licenciado Ismael Del Toro Castro, Presidente Municipal y la 
Secretaría General estuvo a cargo del maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco. 

l. En desahogo del primer punto del orden del día, habiéndose verificado la existencia de
quórum legal, el Presidente Municipal licenciado Ismael Del Toro Castro declaró abierta la sesión 
y válidos los acuerdos que en ella se tomaron, aprobándose el orden del día. 

11. En desahogo del segundo punto del orden del día, se dio trámite a las siguientes
iniciativas: 

Del Presidente Municipal licenciado Ismael Del Toro Castro, para presentar ante el 
Congreso del Estado, el proyecéo que contiene las Tablas de Valores Unitarios de Terreno y 
Construcción, para el Municipio de Guadalajara, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2021; e 
iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Guada/ajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2021, 
turnándose a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública, con la intervención del regidor Víctor 
Manuel Páez Calvíllo. 

111. En desahogo del tercer punto del orden dei día, se aprobaron las siguientes iniciativas
con dispensa de trámite: para convalidar la erogación y transferencia del recurso económico por la 
cantidad de $672, 739. 72 del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020, de la partida 
4480, en los términos del numeral 22 incisos a) y b), de las Reglas de Operación del Fideicomiso 
Fondo Estatal de Desastres Naturales, FOEDEN, con la finalidad de apoyar a las personas de las 
viviendas afectadas por el fenómeno natural denominado "lluvia severa", de fecha 25 de julio del 
2020, en las colonias Ferrocarril, Et Deán, Higuerillas y 5 de Mayo; y para mitigar el impacto 
económico debido a la emergencia sanitaria del covid-19 a través del Programa "Corredores 
Comerciales Seguros" para el ejercicio fiscal 2020, con la intervención de los regidores Verónica 
Gabriela Flores Pérez, Jesús Eduardo Almaguer Ramírez y del Presidente Municipal licenciado 
Ismael Del Toro Castro. 

IV. En desahogo del cuarto punto del orden del día, se dio por concluida la sesión.

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13 ·36 horas del dfa 28 de agosto de dos mil veinte. 
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111. LECTURA Y TURNO DE LAS COMUNICACIONES RECIBIDAS.

¿��rrWj'gi�l� E,
I Señor Presidente Municipal: 111. En desa

_
hogo del tercer punto del orden del

□E GUADALAJARA d1a, se concede el uso de la voz al Secretario General, para que presente a su 
consideración las comunicaciones recibidas: 

El Señor Secretario General: Para antes, se da cuenta de la presencia de la 
regidora Eva Araceli Avilés. 

1. Oficio CDG/255/2020 que suscribe la regidora Claudia Delgadillo González,
mediante el cual solicita la justificación de su inasistencia a la sesión
extraordinaria celebrada el día 14 de agosto de 2020.

El Señor Presidente Municipal: El trámite que se propone es aprobar la 
inasistencia de referencia, conforme lo establece el artículo 51 de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
preguntando si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra respecto al 
trámite propuesto. No habiendo quien desee hacer uso de la palabra, en votación 
económica, quien esté por la afirmativa, les solicito levanten la mano. Aprobado. 

El Señor Secretario General: 2. Oficio DJM/DJCS/CV/509/2020 que suscribe el 
Director de lo Jurídico Consultivo, mediante el cual remite convenio de 
colaboración para recibir en comodato 20 ambulancias, con Servicios de Salud 
Jalisco. 

El Señor Presidente Municipal: El trámite que se propone es turnarla a la 
Comisión Edilicia de Patrimonio Municipal; preguntando si alguno de ustedes 
desea hacer uso de la palabra respecto al trámite propuesto. No habiendo quien 
desee hacer uso de la palabra, en votación económica, quien esté por la 
afirmativa, les solicito levanten la mano. Aprobado. 

El Señor Secretario General: Se da cuenta de la presencia de la regidora 
Claudia Delgadillo. 

3. Iniciativa del regidor José de Jesús Hernández Barbosa, para exentar el pago
del impuesto predial a los propietarios de fincas de valor patrimonial de la Zona
Centro de la ciudad que sean conservadas en condiciones óptimas por parte de
sus propietarios y no sean utilizadas para fines comerciales.

El Señor Presidente Municipal: El trámite que se propone es turnarla a las 
Comisiones Edilicias de Hacienda Pública y de Gobernación, Reglamentos y 
Vigilancia; preguntando si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra 
respecto al trámite propuesto. No habiendo quien desee hacer uso de la palabra, 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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en votación económica, quien esté por la afirmativa, les solicito levanten la mano. 
Aprobado. 

CONSTITUCIONAL 
El S - S t . G I 4 I .

. 
t· d I 

.
d R , A ·1 T . d DE GUADALAJARA enor ecre arro enera : . rncIa Iva e os regI ores ocio guI ar eJa a, 

Eva Araceli Avilés Álvarez, Jesús Eduardo Almaguer Ramírez, Miguel Zárate 
Hernández y Eduardo Fabián Martínez Lomelí, para expedir el Reglamento de 
Participación Ciudadana para la Gobernanza de Guadalajara. 

El Señor Presidente Municipal: El trámite que se propone es turnarla a las 
Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia y de Desarrollo 
Social, Humano y Participación Ciudadana, preguntando si alguno de ustedes 
desea hacer uso de la palabra respecto al trámite propuesto. No habiendo quien 
desee hacer uso de la palabra, en votación económica, quien esté por la 
afirmativa, les solicito levanten la mano. Aprobado. 

El Señor Secretario General: 5. Oficio JEAR/CGRV/208/2020 que suscribe el 
regidor Jesús Eduardo Almaguer Ramírez, Presidente de la Comisión Edilicia de 
Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, mediante el cual solicita el 
sobreseimiento de 32 turnos. 

(Se retiró al principio de la sesión) 

6. Oficio sin de la Comisión Edilicia de Patrimonio Municipal, mediante el cual
solicitan el sobreseimiento de 25 turnos.

El Señor Presidente Municipal: El trámite que se propone es sobreseer los 
turnos en cita, ordenándose su archivo como asunto concluido, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 100 del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara� preguntando si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra 
respecto al trámite propuesto. No habiendo quien desee hacer uso de la palabra, 
en votación económica, quien esté por la afirmativa, les solicito levanten la mano. 
Aprobado. 

El Señor Secretario General: 7. Resolución del Comité Dictaminador del 
Recurso de Revisión en Materia de Desarrollo Urbano del Municipio de 
Guadalajara, respecto del recurso de revisión interpuesto por Guillermo Álvarez 
Valdez, en contra del dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitidos 
por la Dirección de Ordenamiento del Territorio. 

8. Resolución del Comité Dictaminador del Recurso de Revisión en Materia de
Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del recurso de revisión
interpuesto por Rubén Estrada Gámez, en contra del dictamen de Trazo, Usos y
Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento del Territorio.

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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9. Resolución del Comité Dictaminador del Recurso de Revisión en Materia de
�ó�rrw�1gi�1� Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del recurso de revisión
□E GUADALAJARA interpuesto por Cadena Comercial OXXO S.A. de C.V., en contra del dictamen de 

Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento 
del Territorio. 

1 O. Resolución del Comité Dictaminador del Recurso de Revisión en Materia de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del recurso de revisión 
interpuesto por Cadena Comercial OXXO S.A. de C.V., en contra del dictamen de 
Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento 
del Territorio. 

11. Resolución del Comité Dictaminador del Recurso de Revisión en Materia de
Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del recurso de revisión
interpuesto por CARIBA S.A. DE C.V., en contra del dictamen de Trazo, Usos y
Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento del Territorio.

12. Resolución del Comité Dictaminador del Recurso de Revisión en Materia de
Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del recurso de revisión
interpuesto por lsaías Rubio Frías y César Ricardo Laureano Bartola, en contra
del dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de
Ordenamiento del Territorio.

13. Resolución del Comité Dictaminador del Recurso de Revisión en Materia de
Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del recurso de revisión
interpuesto por Cadena Comercial OXXO S.A. de C.V., en contra del dictamen de
Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento
del Territorio.

14. Resolución del Comité Dictaminador del Recurso de Revisión en Materia de
Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del recurso de revisión
interpuesto por Cadena Comercial OXXO S.A. de C.V., en contra del dictamen de
Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento
del Territorio.

15. Resolución del Comité Dictaminador del Recurso de Revisión en Materia de
Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del recurso de revisión
interpuesto por Juan José Tamayo Dávalos, en contra del dictamen de Trazo,
Usos y Destinos. Específicos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento del
Territorio.

la presente hoJa corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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16. Resolución del Comité Dictaminador del Recurso de Revisión en Materia de
Desarrollo Urbano del Munictpro de Guadalajara, respecto del recurso de revisión

����
r
Wm:1

1��1� interpuesto por Víctor Manuel Coss y Díaz, en contra del dictamen de Trazo,
DE GUADALA.JARA Usos y Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento del 

Territorio. 

17. Resolución del Comité Dictaminador del Recurso de Revisión en Materia de
Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del recurso de revisión
interpuesto por Jesús Antonio Ureña Sánchez, en contra del dictamen de Trazo,
Usos y Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento del
Territorio.

18. Resolución del Comité Dictaminador del Recurso de Revisión en Materia de
Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del recurso de revisión
interpuesto por Osear Ladrón de Guevara Fregoso, en contra del dictamen de
Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento
del Territorio.

19. Resolución del Comité Dictaminador del Recurso de Revisión en Materia de
Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del recurso de revisión
interpuesto por Modesta Rosas Arriaga; en contra del dictamen de Trazo, Usos y
Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento del Territorio.

20. Resolución del Comité Dictaminador del Recurso de Revisión en Materia de
Desarrollo Urbano del Munic1p10 de Guadalajara, respecto del recurso de revisión
interpuesto por Leonel Chávez Aguílera, en contra del dictamen de Trazo, Usos y
Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento del Territorio.

21. Resolución del Comité Dictaminador del Recurso de Revisión en Materia de
Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del recurso de revisión
interpuesto por Ana María Muñoz Arias y Laura Lizette Flores Muñoz, en contra
del dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de
Ordenamiento del Territorio.

22. Resolución del Comité Dictaminador del Recurso de Revisión en Materia de
Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del recurso de revisión
interpuesto por Martha Santiago Anaya, en contra del dictamen de Trazo, Usos y
Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento del Territorio.

23. Resolución del Comité Dictaminador del Recurso de Revisión en Materia de
Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del recurso de revisión
interpuesto por Rocío Berenice Ávila Ortega, en contra del dictamen de Trazo,

La presente Í1úja corresponde al acw de ia sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntanuento de Guadalajara, a la., I 3:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Usos y Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento del 
Territorio. 

C0NSTITUO0NAl . , . . 
DE GUADAlAJARA 24. Resoluc1on del Corrnté Dictaminador del Recurso de Revisión en Materia de 

Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del recurso de revisión 
interpuesto por José Luis Escamilla González, en contra del dictamen de Trazo, 
Usos y Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento del 
Territorio. 

25. Resolución del Comité Dictaminador del Recurso de Revisión en Materia de
Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del recurso de revisión
interpuesto por Jairo Ernesto Orozco Valdez, en contra del dictamen de Trazo,
Usos y Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento del
Territorio.

26. Resolución del Comité Dictaminador del Recurso de Revisión en Materia de
Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del recurso de revisión
interpuesto por Jorge Cortes González, en contra del dictamen de Trazo, Usos y
Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento del Territorio.

27. Resolución del Comité Dictaminador del Recurso de Revisión en Materia de
Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del recurso de revisión
interpuesto por Gloria Martha de María Auxiliadora Jiménez González, en contra
del dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de
Ordenamiento del Territorio.

28. Resolución del Comité óictaminador del Recurso de Revisión en Materia de
Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del recurso de revisión
interpuesto por Osear Yáñez Gómez, en contra del dictamen de Trazo, Usos y
Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento del Territorio.

29. Resolución del Comité Dictaminador del Recurso de Revisión en Materia de
Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del recurso de revisión
interpuesto por Rodolfo Covarrubias Ornelas, representante de GRUNPARK, S.A.
de C.V.� José Manuel Reynoso Orozco, Albacea del Juicio Sucesorio
Testamentario a Bienes de Samue! Reynoso Ruiz, y José Carlos Reynoso
Orozco

! 
Representante Legal de Carmen Reynoso Orozco, en contra del

dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de
Ordenamiento del Territorio.

30. Resolución del Comité Dictaminador del Recurso de Revisión en Materia de
Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, respecto del recurso de revisión
interpuesto por Mario Alejandro Carrillo Novoa y Proyectos Inmobiliarios

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a les 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Verticales VQ, S.A. de C.V., en contra de dictámenes de Trazo, Usos y Destinos 
Específicos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento del Territorio, en contra 

�ó��rW�c\��l� del dictan_,en de Trazo: U�os y Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de
DE GUADAlA.JARA Ordenamiento del Terntono. 

El Señor Presidente Municipal: Conforme lo establece el párrafo 4 del artículo 
162 del Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano para el Municipio de 
Guadalajara, se pone a su consideración la validación de las resoluciones de 
referencia; preguntando si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra. No 
observando quien desee hacer uso de la palabra, en votación económica les 
pregunto si las validan. Se validan. 

El Señor Secretario General: 31. Iniciativa de la regidora Alicia Judith Castillo 
Zepeda, que tiene por objeto que la escolta y banda de guerra infantil, participe 
en la celebración del Ayuntamiento Infantil. 

El Señor Presidente Municipal: El trámite que se propone es turnarla a las 
Comisiones Edilicias de Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología y de 
Asuntos de la Niñez; preguntando si alguno de ustedes desea hacer uso de la 
palabra respecto al trámite propuesto. No habiendo quien desee hacer uso de la 
palabra, en votación económica, quien esté por la afirmativa, les solicito levanten 
la mano. Aprobado. 

El Señor Secretario General: 32. Iniciativa de la regidora Alicia Judith Castillo 
Zepeda, que tiene por objeto implementar una política pública para prevenir el 
embarazo en adolescentes. 

El Señor Presidente Municipal: El trámite que se propone es turnarla a las 
Comisiones Edilicias de Asuntos de la Niñez, de Educación, Innovación, Ciencia y 
Tecnología y de Salud, Prevención y Combate a las Adicciones; preguntando si 
alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra respecto al trámite propuesto. 
No habiendo quien desee hacer uso de la palabra, en votación económica, quien 
esté por la afirmativa, les solicito levanten la mano. Aprobado. 

El Señor Secretario General: 33. Informe que remite el Secretario General 
respecto de la presentación de avances en materia de seguridad del Comisario 
de la Policía de Guadalajara. 

El Señor Presidente Municipal: El trámite que se propone es tener por recibido 
dicho informe; preguntando si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra 
respecto al trámite propuesto. No habiendo quien desee hacer uso de la palabra, 
en votación económica, quien esté por la afirmativa, les solicito levanten la mano. 
Aprobado. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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El Señor Secretario General: 34. Iniciativa de la regidora Cristina Estrada, para 
AYUNTAMIENTO t 

. . 
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CONSTITUCIONAL 
en regar un reconoc1m1en o a scua ron o onza o amas. 

DE GUADAlAJARA 

El Señor Presidente Municipal: Se propone su turno a las Comisiones Edilicias 
de Seguridad Ciudadana y Hacienda Pública� preguntando si alguno de ustedes 
desea hacer uso de la palabra respecto al trámite propuesto. No habiendo quien 
desee hacer uso de la palabra, en votación económica, quien esté por la 
afirmativa. les solicito levanten la mano. 

El Señor Secretario General: 35. Iniciativa de la regidora Cristina Estrada, para 
que se realicen los Juegos lnter Policiales. 

El Señor Presidente Municipal: Se propone su turno a las Comisiones Edilicias 
de Deporte y Atención a la Juventud, de Seguridad Ciudadana y de Hacienda 
Pública� preguntando si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra 
respecto al trámite propuesto. No habiendo quien desee hacer uso de la palabra, 
en votación económica, quien esté por la afirmativa, les solicito levanten la mano. 

El Señor Secretario General: Señor Presidente Municipal, son todos los 
comunicados recibidos en la Secretaría General. 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS.

El Señor Presidente Municipal: IV. En desahogo del cuarto punto del orden del 
día les consulto, si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra en la 
presentación de iniciativas, solicitando al Secretario General elabore el registro 
correspondiente. 

Me permito leer la lista de oradores, los cuales son los regidores Verónica Flores 
Pérez, Claudia Delgadillo y Miguel Zárate. 

Tiene el uso de la voz, la regidora Verónica Flores. 

La Regidora Verónica Gabriela Flores Pérez: Con su venia señor Presidente. 
Me permito hacer uso de la voz, para presentar dos iniciativas de las cuales solo 
leeré un extracto, por lo que solicito se transcriba de manera íntegra al acta de la 
sesión. 

La primera de ellas, tiene por objeto reformar el tema de licitaciones públicas del 
Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones 
para el Municipio de Guadalajara para los efectos de preferencia de ofertantes en 
igualdad de circunstancias o cuando estén en igualdad los ofertantes hagan dos o 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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más propuestas con una diferencia entre sus costos igualados inferior a cinco 
puntos porcentuales, para que se deba atender en segundo orden a los ofertantes 

�ó�r
r
W�d

1
i�1r q�� �ean empresas con antigüedad no ma�or a cinco años de constituidas y sean

DE GUADAlAJARA dmg1das por personas no mayores de 35 anos. 

Además, de establecer en un artículo transitorio, que serán aplicables solo 
cuando en cada uno de los padrones municipales de contratistas o proveedores 
de Guadalajara hubiera cuando menos dos entidades que cumplan con esas 
características. 

Solicito sea turnada a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y 
Vigilancia. 

"CIUDADANOS INTEGRANTES DEL_ AYUNTAMIENTO DE 
GUADALAJARA 
P RE S  E N  TE. 

La que suscribe, regidora Verónic� Gabriela Flores Pérez, haciendo uso de las facultades que me confiere 
el artículo 41, fracción 11, al igual que la fracción I del artículo 50 de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los artículos 90 y 92 del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara someto a la consideración de esta Asamblea, iniciativa de Ordenamiento Municipal, que 
tiene por objeto reformar el Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contrataciones para el municipio de Guadalajara con la finalidad de promover el impulso y desarrollo 
del emprendurismo en las juventudes de conformidad con la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Actualmente, de lo que somos testigos es de la evidente emergencia sanitaria que vivimos a nivel global, el 
COVID-19, nos ha hecho reflexionar sobre las prioridades que debemos de tener en nuestras actividades 
diarias y en nuestras relaciones sociales. 

Tenemos certeza que el golpe no sólo va a limitarse en materia de salud, sino que además estamos 
obligados a impulsar estrategias de economía y de incentivos de inversión que proponga a todos los tapatíos 
a reactivar la economía, como municipio y como entidad federativa. 

Un grupo que debe de ser prioridad para todos, son las distintas juventudes que se desarrollan en nuestro 
país, que si bien la edad de entre 12 y 29 años es en los preceptos legales la característica que concentra a 
estos sectores, que por cierto en Jalisco alcanzan íos 2 millones 55 mil 310 personas, para fines de impulsar 
esta iniciativa tomaremos referentes de quienes se integran entre los 18 años y los 35, que en materia 
empresarial sigue siendo una edad donde íos mayores riesgos aún se encuentran latentes. 
Los impulsos propios del mercado; ha definido tiempos perentorios para diversas empresas de reciente 
creación, donde cifras del propio Instituto Nacional del Emprendedor determinó que, en un reciente estudio 
de startups, el 75% de los emprendimientos fallaba en el primer año, esto debido a finanzas débiles, falta de 
objetivos y una planeación deficiente. 

La transformación del Instituto Nacional del Emprendedor que logró beneficiar a 4 y medio millones de 
emprendedores con 108 mil proyectos prodüctivos; 500 mil negocios financiados con 614 millones de pesos; 
5 mil millones de pesos invertidos en 181 proyectos de alto impacto, y apoyos a más de un millón 100 mil 
mujeres emprendedoras, cifras del presidente de la Comisión de Economía del Senado de la República. 

1 

1 
Senado de la República. Recuperado de: 

http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/boletines/45275-desaparecen-el-instituto

nacional-dE:l-emprendedor.html 
La presente hoja corresponde al arla de ia sesión ordinaria número cincuenta y cualro celebrada por el 
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El nuevo sistema emprendedor el cual se entiende que sigue vinculado con el Fondo Nacional del 
Emprendedor, como lo señala su sitio de intemet es una plataforma digital desarrollada con el objetivo de 

�i��r1f �¿1��l� brindar experiencia innovadora e integral. Asimismo, indica que fue creado para recibir, procesar, y dar

DE GUADAlAJARA seguimiento a las solicitudes de apoyo de una fotma sencilla, eficiente y transparente.
No obstante, esta programación en el gobierno federal no existe certeza sobre los recursos que tendrán 
enfoque sobre los emprendedores y quienes aporten a incentivar la economía, la cual sabemos vive 
momentos críticos, fas cifras nos refiere que se profundizará la recesión que ya se vivía en México antes de 
la pandemla de la COVID-19. 

De acuerdo con las estimaciones de especialistas en economía, durante el foro virtual Séptimo Informe 
Covid-lndustríal, realizado por la Confederación de Cámaras Industriales (Concamin), se estimó que el país 
tardará por lo menos seis años en recuperar el empleo perdido este año, sólo en caso de que lograra un 
crecimiento del 4.5%, pero para ello se debe generar un buen entorno para las empresas que son las que 
generan el 90% del empleo en el país. 

Y con resultados catastróficos el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), anunció el pasado 26 
de agosto que, en el segundo trimestre de 2020, el Producto Interno Bruto (PIB) de México, cayó 18. 7 por 
ciento con respecto al mismo periodo del 2019. El origen de estas cifras se debió a un retroceso de 25. 7 por 
ciento de las actividades en las actividé1des -secundarias (minería, construcción, manufacturas), de 16.2 fºr
ciento en las terciarias (comercio y servicios), y de 0.5% en las actividades primarias (agricultura y pesca). 

Es por ello que quiero proponer una iniciativa que tiene por objeto reformar el tema de licitaciones públicas, 
del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el municipio de 
Guadalajara, para los efectos de preferencia de ofertantes en igualdad de circunstancias o cuando en esta 
igualdad, los ofertantes hagan 2 dos o más propuestas con una diferencia entre sus costos evaluados, 
inferior a 5 cinco puntos porcentuales, para que se deba atender en segundo orden a los ofertantes que sean 
empresas con antigüedad no mayor de cinco años de conséituidas y sean dirigidas por personas no mayores 
de 35 años, además de establecer en un ariículo transitorio que serán aplicables solo cuando en cada uno de 
los padrones municipales de contratistas o proveedores de Guadalajara hubiere cuando menos diez 
entidades que cumplan con esas caracterísltcas. 
En este sentido se muestra una tabla comparativa con la propuesta de la reforma al Ordenamiento Municipal: 

2 
MILENIO. l:conomía se hundió í8.7%en segundo trimestre; su mayor baja en la historia: lnegi. Recuperado 

de: https://www.milenio.com/negocios/ineg¡-reporta-caida-pib-mexico-trimestre-2020 
La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Artículo 56. 
1. Para los efectos de preferencia de ofertantes

en igualdad de circunstancias o cuando en esta
igualdad, fos ofertantes hagan 2 dos o más

propuestas con una diferencia entre sus costos
evaluados, inferior a 5 cinco puntos porcentuales, se

debe atender al siguiente orden:
l. Los ofertantes que sean sociedades

cooperativas o empresas ejida!es establecidas
en el Estado de Jalisco;
(no existe) 

Artículo 56. 
5. Para los efectos de preferencia de

ofertantes en igualdad de circunstancias o
cuando en esta igualdad, los ofertantes
hagan 2 dos o más propuestas con una
diferencia entre sus costos evaluados, inferior
a 5 cinco puntos porcentuales, se debe
atender al siguiente orden:

l. Los ofertantes que sean
sociedades cooperativas o empresas
ejídales establecidas en el Estado de
Jalisco;

11. Los ofertantes que sean
empresas con antigüedad no mayor

11. Los ofertantes que estén establecidos de cinco años de constituidas y sean
y lleven a cabo su actividad en el Municipio de dirigidas por personas no mayores
Guadalajara; de 35 años;

/JI. Los ofertantes que estén establecidos 111. Los ofertantes que estén
y lleven a cabo su actividad en /os municipios establecidos y lleven a cabo su 
que integran el An�a Metropolitana de actividad en el Municipio de
Guadalajara; Guadalajara;

J V. Los ofertantes que estén establecidos IV. Los ofertantes que estén
y lleven a cabo su actividad on el Estado de establecidos y lleven a cabo su
Jalisco; actividad en los municipios que integran

\l. Los ofertantes que estén establecidos el Area Metropolitana de Guadalajara;
y lleven a cabo su actividad en la República V. Los ofertantes que estén
Mexicana; y establecidos y lleven a cabo su

VI. A los ofertantes que estén actividad en el Estado de Jalisco;
establecidos y lleven a cabo su activiclad fuera VI. Los ofertantes que estén 
del territorio nacional. establecidos y lleven a cabo su

2. Si hubiera un empate entre 2 dos o más actividad en la República Mexicana; y
licitantes en una misma o más partidas, se deberá VII. A los ofertantes que estén
adjudicar en primer término a ias micro empresas, a establecidos y lleven a cabo su
continuación se considerará a las pequeñas actividad fuera del territorio nacional.
empresas, y en caso de no contarse con alguna de 6. Si hubiera un empate entre 2 dos o más
las anteriores, se adjudicará a la que tenga el licitantes en una misma o más partidas, se

carácter de mediana empresa. deberá adjudicar en primer término a las 
3. En caso de subsistir el empate entre licitantes micro empresas, a continuación se

de la misma estratificación de !os sectores considerará a las pequeñas empresas, y en 
señalados anteriormente, o bien, de no haber caso de no contarse con alguna de las 
empresas de este sector y el empate se diera entre anteriores, se adjudicará a la que tenga el 
licitantes que nó tienen el carácter de micro, carácter de mediana empresa. 
pequeñas o medianas empresas, se realizará la 7. En caso de subsistir el empate entre 
adjudicación del contrato a favor del que resulte licitantes de la misma estratificación de los 
ganador del sorteo por insaculación que realice la sectores señalados anteriormente, o bien, de 
Direcéíón, el cual consistirá en depositar en una no haber empresas de este sector y el 
urna o recipiente transparente, las boletas con el empate se diera entre licitantes que no tienen 
nombre de cada participante empatado, acto el carácter de micro, pequeñas o medianas 
seguido se extraerá en primer lugar la boleta del empresas, se realizará la adjudicación del 
participante ganador y posteriormente las demás contrato a favor del que resulte ganador del 
boletas de los que resultaron empatados en esa sorteo por insaculación que realice la 
partida, con lo cual se determinarán los Dirección, el cual consistirá en depositar en 
subsecuentes lugares que ocuparán tales una urna o recipiente transparente, las 
proposiciones. boletas con el nombre de cada participante 

4. Si hubiera más partidas empatadas se llevará empatado, acto seguido se extraerá en 
a cabo un sorteo por cada una de ellas, hasta primer lugar la boleta del participante 
concluir con la última que estuviera en ese caso. ganador y posteriormente las demás boletas 
Cuando se requiera llevar a �a._b_o_e_l _s_o_rt_e _o__._p_o _r_._ __ d_e_l_os_q�,u_e_n_e _s _u _lta_n_o_n_e_m�,p_a_t _a _d _os_e_n_ e_s_a� 

La presente hoja corresponde al acta de !a sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamienro de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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insaculación, la Dirección deberá girar invitación la 
Contraloría cuando éste participe, para que en su 
presencia se lleve a cabo el sorteo; se levantará 
acta que firmarán los asistentes, sin que la 
inasistencia, la negativa o falta de firma en el acta 
respectiva de los participantes o invitados invalide el 
acto. 

partida, con lo cual se detenninarán los 
subsecuentes lugares que ocuparán tales 
proposiciones. 

8. Si hubiera más partidas empatadas se
llevará a cabo un sorteo por cada una de
ellas, hasta concluir con la última que 
estuviera en ese caso. Cuando se requiera
llevar a cabo el sorteo por insaculación, la
Dirección deberá girar invitación la
Contraloría cuando éste participe, para que
en su presencia se lleve a cabo el sorteo; se

levantará acta que finnarán los asistentes, sin 
que la inasistencia, la negativa o falta de
firma en el acta respectiva de los 
participantes o invitados invalide el acto.

Por otra parte, en términos de la fracción I, del artículo 92 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, 
se realiza un análisis de las repercusiones que a la aprobación de este podrían alcanzar en los aspectos, 
jurídico, presupuesta/, laboral y social. 

Repercusiones Jurídicas 
Aquellas relacionadas e inherentes a las establecidas en el propio Reglamento de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el municipio de Guadalajara. 

Repercusiones Presupuesta/es 
El presente Decreto no conlleva repercusiones en este sentido fuera de la programación ordinaria del 
gobierno municipal, en el desarrollo de licitaciones públicas del municipio. 

Repercusiones Laborales 
Ninguna repercusión laboral se origina en la aprobación de este Ordenamiento Municipal, por atenderse con 
el personal ya asignado a sus atribuciones concernientes al tema. 

Repercusiones Sociales 
Todas aquellas relacionadas con la promoción e incentivos a las juventudes para que en estos tiempos 
complicados que nos aquejan emergencias sanitarias debemos impulsar a quienes arriesguen su patrimonio 
en las propuestas que las juventudes del municipio nos comparten. 

Por lo señalado y en consideración de los argumentos previamente referidos y en uso de las atribuciones 
conferidas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como el 
artículo 90 y demás relativos del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, someto a la consideración 
de esta Asamblea la siguiente iniciativa de 

Ordenamiento Municipal 
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 56 DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIONES PARA EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona la fracción JI, del artículo 56, recorriéndose las demás en su número y orden 
del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el municipio de 
Guadalajara, para quedar como sigue: 

Artículo 56. 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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11. Los ofertantes que sean empresas con antigüedad no mayor de cinco años de
constituidas y sean dirigidas por personas no mayores de 35 años;

111. Los ofertantes que estén establecidos y lleven a cabo su actividad en el Municipio de
Guadalajara;

IV. Los ofertantes que estén establecidos y lleven a cabo su actividad en los municipios
que integran el Área Metropolitana de Guadalajara;

V. Los ofertantes que estén establecidos y lleven a cabo su actividad en el Estado de
Jalisco;

VI. Los ofertantes que estén establecidos y lleven a cabo su actividad en la República
Mexicana; y

VII. A los ofertantes que estén establecidos y lleven a cabo su actividad fuera del
territorio nacional.

2. A 4. [. .. ]
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese la presente refonna en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Esta reforma entrara en vigor al día siguiente de su publicación en la gaceta Municipal de 
Guadalajara. 

TERCERO.- Las disposiciones relativas a las empresas con antigüedad no mayor de cinco años de 
constituidas y dirigidas por personas no mayores de 35 años, serán aplicables solo cuando en cada uno de 
los padrones municipales de contratistas o proveedores de Guadalajara hubiere cuando menos diez 
entidades que cumplan con esas características. 

CUARTO.- Una vez publicada la presente disposición, remítase mediante oficio un tanto al Congreso del 
Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en el artículo 42, fracción VII de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco." 

La Regidora Verónica Gabriela Flores Pérez: La segunda iniciativa tiene por 
objeto el analizar la conformación de un proyecto de redensificación y 
repoblamiento del Municipio de Guadalajara, en coordinación y colaboración con 
el Instituto Municipal de la Vivienda, con el objeto de evaluar la utilidad pública de 
diversos predios de propiedad municipal, para que en caso de resultar viable, en 
un análisis técnico pormenorizado se evalué si estos pueden intervenirse para el 
desarrollo de vivienda vertical. 

Para este proyecto tomamos como ejemplo predios que ya fueron otorgados 
como áreas de gestión, o incluso mercados municipales susceptibles de ser 
intervenidos, remozados o reconstruidos y que su uso de suelo así lo permita 
conforme a las reglas urbanísticas actualmente establecidas, puedan desdoblarse 
en un complejo de uso mixto habitacional y comercial, que además de repercutir 
en la renovación, intervención o inversión útil en el patrimonio municipal, también 
puedan aprovecharse los beneficios directos e indirectos relacionados con el 
pago de derechos, impuestos y contribuciones que serán legado permanente en 
beneficio del erario municipal. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Por ello, propongo hacer una evaluación sobre aquellos predios de propiedad 
municipal que tengan determinado potencial de desarrollo, para poderlos otorgar 

AYUNTAMIENTO al Instituto Municipal de la Vivienda y esta a su vez, en su carácter de interventor 
5��i�¿�fl��:k y agente del fomento para la intervención pública en el rubro, pueda diseñar un

proyecto que maximice los beneficios que se puedan derivar de la intervención 
del patrimonio municipal de manera positiva. 

Solicito que se turne a la Comisión Edilicia de Planeación del Desarrollo Urbano 
Sustentable. Es cuánto. 

"CIUDADANOS REGIDORES 
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA 
PRESENTE: 

La que suscribe, Regidora Verónica Gabriela Flores Pérez, haciendo uso de las facultades que me confiere 
el artículo 41, fracción 11, al igual que la fracción I del artículo 50 de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como el artículo 91, fracción II y demás relativos del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara someto a la consh.ieración de esta Asamblea, iniciativa de acuerdo con 
turno a Comisión que propone la elaboración de un proyecto de redensificación y repoblamiento a 
través del desarrollo de obra de uso mixto habitacional y comercial en predios de propiedad 
municipal y de utilidad pública a través del Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Municipal denominado Instituto Municipal de la Vivienda de conformidad con la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

De acuerdo a las atribuciones y obligaciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le 
concede a los Municipios como asuntos prioritarios para su estricta observancia, una de las 
responsabilidades más importantes que este orden de gobierno tiene a su cargo es la de administrar, 
establecer y disponer de lineamientos específicos para el aprovechamiento del suelo. 

Con base en este razonamiento, el Ayuntamiento, en su carácter de órgano de gobierno municipal, ha 
sido concebido como una construcción social, así como una institución política y jurídica en la cual se 
realizan las actividades más básicas y fundamentales tanto en la convivencia e interrelación entre 
comunidades y grupos sociales, así como aquellas relacionadas con su sostenimiento y desarrollo 
económico, laboral, cultural, además de otros ámbitos. En función de esta lógica es como se asume que el 
Municipio -y por ende, su órgano de gobierno-constituyen el primer referente con el que la ciudadanía tiene 
contacto con el formato de nuestro sistema político. 

A partir de las atribuciones que se les confieren a los Ayuntamientos en materia de planeación 
territorial, es como ha sido posible destacar y privilegiar el desarrollo económico en razón del crecimiento 
urbano como una de las vertientes más importantes de las que puede valerse cualquier autoridad municipal, 
tanto para la densificación de su territorio, la planeación ordenada y congruente con una visión de 
prospectiva positiva, así como también generar un sistema fiscal que permite nutrir, de manera permanente, 
las arcas municipales a partir del cobro de impuestos y contribuciones accesibles, cuyo impacto se ve 
reflejado directamente en la calidad de la prestación del resto de los servicios públicos que están bajo 
responsabilidad de la autoridad municipal, conforme lo establece nuestra Carta Magna. 

En este sentido, el Municipio de Guadaíajara, en su carácter de una de las capitales de las entidades 
federativas mas importantes de la Repúbiica Mexicana, ha experimentado durante las más recientes décadas 
un exponencial incremento de actividades comerciales, urbanísticas y residenciales, que obedecen al 
crecimiento demográfico y las consecuentes necesióades que se desprenden del consolidarse como una 
urbe incluso con reconocimiento intemacionai. Son ya diversos los proyectos que se han desarrollado y 
asentado en la Ciudad de Guadalajara, producto deí interés y la proyección que la Perla Tapatía ha tenido 
para inversionistas nacíonales e internacionales. Po; estos motivos, desde el Gobierno de Guadalajara ha 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara. a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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sido indispensable diseñar políticas públicas, así como normatividad y lineamientos específicos que, por un 
lado, permitan el crecimiento y el desarrollo urbano de una forma ordenada y responsable y, por otro, diseñar 
una planeación programática a largo plazo que garantice la sustentabilídad económica, operativa, 
administrativa y financiera para hacer frente a la prestación de servicios públicos, acorde a la magnitud de 
ciudad que se permite construir, a partir de ias reglas que dispone el gobierno. 

En las más recientes administraciones del Gobierno Municipal en Guadalajara se ha consolidado una 
perspectiva institucional enfocada en diseñar herramientas de control para la gestión integral del desarrollo 
urbano en la ciudad, situación que ha posicionado a nuestra ciudad como un mercado con pleno potencial de 
desarrollo, especialmente en la oferta de vivienda vertical, a razón de estarse consumando en recientes años 
la puesta en marcha de un sistema integral de transporte público masivo que beneficia e impacta 
directamente en la calidad de vida (tiempos y eficiencia de traslados) de la ciudadanía tapatía y de la Zona 
Metropolitana de Guadalajara. 

Los esquemas diseñados por el Gobiemo Municipal para el fomento en la construcción y el desarrollo 
de vivienda vertical en la ciudad han sorteado un� dura etapa de adaptación en la que ha sido necesario 
implementar múltiples controles, evaluaciones y restricciones enfocadas a que dicho crecimiento no 
represente a la postre un riesgo para la gobemabilidad de la ciudad por el descontrol propiciado entre una 
redensificación de sus áreas urbanas, en contraste con la omisión por parte de la autoridad en el 
establecimiento de lineamientos y exigencias urbanísticas que pudieran poner en riesgo la calidad de 
prestación de servicios y la sustentabilidad de su crecimiento. 

Es de destacar que el fenórneno deton,1nte de oferla de vivienda en la ciudad de Guadalajara ha 
experimentado· un incremento considerable en los más recientes años. Pese a ello, nos enfrentamos a una 
problemática que resulta ajena al fuero municipal toda vez que son las condiciones económicas tanto del país 
como del estado las que determinan los alcances financieros que cualquier particular interesado en adquirir 
vivienda en la Zona Metropolitana de Guadalajara tenga la oportunidad de acceder. Si bien es cierto, la oferta 
habitacional de reciente construcción no sólo es diversa sino que también cumple con características 
fundamentales de funcionalidad, acceso a servicios públicos, entre otros factores, no obstante el costo 
promedio de la vivienda que se oferta en Guadalajara, de acuerdo a un estudio realizado por el Instituto de 
Información Estadística y Geografía do! Estado de Jalisco (IIEGJ3, realizado recientemente a principios del 
mes de agosto, refiere el que precio promedio es te $5, 136,845.00 millones de pesos y una media de 
$3,750,000.00 millones de pesos; esto, en contraste con un salario promedio que existe en la Zona 
Metropolitana de Guadalajara de un total de $10,978.00 pesos, situación que hace por demás inaccesible 
para muchos trabajadores el financiamiento para costar vMenda con los precios media o promedio que se 
ofertan en Guadalajara4. 

3 Instituto de Información Estadística .v Geografía del Estado de Jalico. Disponible en:
qttps:lliieq. qob.mxlnsl?paqe id= 11967 
. Periódico El Informador. Disponible en: https.l/w,11.tw.intormador.mx/Profesionistas-de-Jalisco-a-media-tabla

en-sueldos-
120180326000 ·1. html#:~:text=Los%20pmfesiomstas%20de%20Jalisco%20ocupan, Nacional%20del%20Emple 
o%20(SNEi. 
La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13. 36 horas del día 28 de agosto de dos mil i·einte. 
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Precio 
prometlfo 

2,.640,llJ 

5,t36,94S 

4.815,106 

2.088,022 

1,277,602 

7,323,151 

6.034.21'0 

Mediana 
(Precio} 

1,573;.500 

3,150,000 

3,092,.500 

1,424,.188 

924,000 

4,719.,919 

3,950,000 

Mínimo 
(Precio) 

250,000 

278,666 

280,000 

326,609 

326,617 

301,586 

250,000 

Máximo Número de 
(Predio) viviendas 

12,.900,000 92 

89,000,000 

50,000,.000 

33,000,000 

11,000,000 

93,000,000 

93,.000,000 

5,231 

2,.250 

585 

377 

9,194 

17,729 

CCJ Promedio C[)Mediana C[)Mínimo e Máximo 

El Salto Guadafajara TJajonu.dco l taquepaque 
·· -····•·,a••·,-•· ············ ·····t--••··· ........... .. 

6M 

4M 

2M 

OM 

11 Prnmedio 

-

11 Mediana 

-

■ Mínimo

Tonalá 

1-

Fuente: UEG. Elaboración pmpsa con información de sitios web de venta y renta de propiedades. 
Precios en moneda nacional.. 

Bajo este razonamiento, es por lo que en el Gobierno Municipal de Guadalajara se han impulsado 
proyectos de políticas públicas enfocadas, de manera específica en mejorar las condiciones urbanísticas, 
jurídicas, económicas, financieras y fiscales para fomentar el desarrollo de vivienda en el territorio municipal 
(tomando en consideración que Guadalajara ya no cuenta con extensión territorial que permita desarrollar 
complejos habitacionales horizontales) por lo que la apuesta de política gubernamental es la de establecer 
reglas claras y piso firme para el desarrollo de vivienda de tipo vertical. 

Con esta perspectiva y objetivo. en el año 201 O se aprobó la conformación del Instituto Municipal de la 
vivienda como un organismo público descentralizado, cuyo objetivo principal era el fungir como un "órgano 
facilitador para que los sectores privado y social ejecuten acciones de vivienda en el Municipio de 
Guadalajara" como así lo consignaba el reglamento que le daba vida y algunas de sus atribuciones se 
consignaban de la siguiente forma: 

• Planear, promover y realizar 
programas de vivienda; 

• Facilitar a los promotores y 
constructores de vivienda la gestión administrativa y el acceso a suelo apto para la edificación de 
vivienda; 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las J 3:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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• Generar suelo apto para la edificación 
de vivienda, y promover proyectos de vivienda y desarrollos de urbanización progresiva, respetando 
en todo momento la nonnatividad aplicable; 

• Celebrar convenios de asociación, 
colaboración y coordinación con las instituciones del sector privado y social que tengan interés en la 
atención de la problemática de vivienda; 

Luego de la más reciente refonna orgánica y administrativa que se dio en la reglamentación municipal, 
con la entrada en vigor del Código Municipal de Gobierno de Guadalajara, dicho organismo también fue 
reconocido como parte de la administración pública paramunicipal, como se refiere en su artículo 266: 

Artículo 266. Tienen por objeto la prestación de un servicio o función pública de competencia municipal; 
la explqtación de bienes o recursos propiedad del Municipio; la investigación científica y tecnológica; o 
la obtención o aplicación de recursos para beneficio social. 
[. .. ] 

V El Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Instituto 
Municipal de la Vivienda de Guadalajara, tiene por objeto realizar, promover y ejecutar programas 
tendientes a que las y los habitantes del Municipio puedan construir, adquirir, remodelar o ampliar sus 
viviendas. 

Con los mismos objetivos previstos en el reglamento que le daba origen, vida y personalidad jurídica 
al propio Instituto, actualmente se encuentran en proceso de actualización los lineamientos y reglamentos 
internos para regir su funcionamiento pero que básicamente consisten en los objetivos antes previstos. 

Con base en estas premisas es por lo que recientemente, desde este órgano de Gobierno se ha 
recurrido a una participación mucho más proactiva por parte del Instituto Municipal de la Vivienda en el 
fenómeno urbanístico de desarrollo de vivienda vertical con la finalidad de constituir al organismo como un 
interventor y mediador en la proyección y promoción de intereses encaminados a desarrollar vivienda que, en 
muchos sentidos, favorece al desarrollo económico y fomento al empleo en Guadalajara, no sólo por la sola 
construcción de los complejos habitacionales sino también por los efectos complementarios que implica el 
aprovechamiento de suelo con uso de tipo comercial y habitacional que, a su vez, impacta de manera 
positiva también en el erario municipal. 

Tomando en cuenta estos argumentos, la presente iniciativa propone que, una vez analizados ya los 
alcances y potenciales que existe en el desarrollo de vivienda vertical en el territorio municipal, aunado a la 
existencia de una reserva territorial considerable, producto de los áreas de cesión derivadas de procesos de 
desarrollo urbano, es por lo que se propone el desarrollo de un proyecto de redensificación y repoblamiento a 
través del desarrollo de obra de uso mixto habitacional y comercial en predios de propiedad municipal y de 
utilidad pública susceptibles de ser afectados y otorgados en aportación al Organismo Público 
Descentra/izado denominado Instituto Municipal de la Vivienda, siempre que el análisis realizado por las 
dependencias competentes establezca viable un proyecto de costo-beneficio hacia el Ayuntamiento, tanto en 
el aprovechamiento de la reserva territorial, el impacto urbanístico acorde a reglas establecidas, así como el 
beneficio a sectores sociales detenninados que se les pennita el acceso al costeo de un tipo de vivienda de 
interés social digna. 

A manera de ejemplo del proyecto que se plantea, se pone como referente el predio ubicado en las 
confluencias de la calle Occidente, la Privada Jesús Macías y la Avenida Colón, de propiedad municipal con 
ficha de registro de número 997 -de acuerdo a la infonnación publicada en transparencia por parte de la 
Dirección de Patrimonio Municipal-el Mercado Arce/ia Díaz el cual cuenta con una extensión de 2811 
metros cuadrados y un valor aproximado de poco más de 11 millones de pesos. 

De acuerdo a la ficha infonnativa del programa Visor Urbano, dicho predio tiene un potencial de 
coeficiente de ocupación de suelo máximo de .8 y de coeficiente de utilización de suelo de hasta 6.4. Con 
base a los cálculos técnicos de desarrollo urbano establecidos en la reglamentación aplicable, su potencial 
de tipo de uso puede ser mixto habitacional y comercial con, incluso, una proyección de hasta 7 niveles. 

la presente h�ja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Croouis de MaN'd03 

Haciendo un análisis básico del costo-beneficio de lo que podría representar un proyecto de 
intervención y remozamiento de dicho espacio comercial, para ser complementado con un complejo 
habitacional de tipo vertical, de acuerdo a las propias estadísticas del estudio del 1/EG presentado con 
anterioridad, la zona en donde se enclava dicho predio tiene un rango de precios que oscila entre 1. 8 hasta 
2. 3 millones de pesos.

la presente hoja corresponde al acta de la seswn ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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Precio promedio de viv!er.das en venta por colonia en el AMG 

Fuente: IIEG, Agosto 2020. 

Munidpco: GuadalaJara 
Colonia: HDEl VEIL.AZ:QUEZ 

Precio promedio: $ 1,965,J97J37 

Mínimo: S't,89:5,318 
Medr.ana: $1,964,933 
Máximo: $2,031,386 

Precio promedio por m2 de terreno: $ 20,055.03 
Prnc:to promedio por m2· c;onstruido: $ 24,567.47 

Número de viviem:tas: 9 

Fuente: 1/EG 

Municipio 
0(Torlo) 
Qj El Salto 
0 Guadalajara 
[7-]Tlajomuko 

.. [i] Tlaquepaque 
; E/.1 Tonalá 
· R] Zapopan 

Rango de precios 
¡i Sin información 
[F;J menor a SS00,000 
iru $500.001 - S1 000 000 
fgJ $1.000.001 - $1,500,000 
l\í] $1,500 001 - $2.000,000 
E]] $2.000,.001 - $2,500,000 
fil:lj $2,500 001 · $3.000,000 
� $3,000,001 - $3500,000 
!i $3.500 001 - 54,000 ODO 
18] $4,000,001 - $4.500,000 
11 $4,500.001 · $5,000 000 
lffi $5 000,001 · $7,500,000 
� $7,500,001 - $10,000,000 
11!1$10,000001-$12,500000 
l!'I $12 500,001 · S15.000.0DO 
■ $15 000 001 - S20.000.0DO 
■ mayor a S20 000.000 

Fuente IIEG Elaboracíón propía con 
información de sitios web de ��nta y 

renla de propiedades Precíos en 
moneda nacional 

La presente hoja corresponde al acta de fa sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 



AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
DE GUAOALAJARA 

26 

Ayuntamiento de Guada/ajara 

Confonne a esta valoración, de este análisis puede desprenderse que el aprovechamiento de 
predios de propiedad municipal con potencial para ser desarrollados y aprovechados, no sólo confinna que la 
inversión se_ garantizaría sino que también podría replantearse el vocacionamiento de muchos de estos 
predios que actualmente pueden tener utilidad de mercados municipales en el mejor de los casos y que 
requieren de una inversión cuantiosa o, en su defecto, de predios sin utilidad pública alguna pero con un 
potencial sin aprovecharse que podría so: un beneficio directo para muchas familias tapatías en busca de 
patrimonio. 

De aprobarse !a presente iniciativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 91 del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, se contemplan las siguientes: 

Repercusiones Jurídicas 
Aquellas implícitas en la aprobación e implementación del proyecto de redensíficación y 

repoblamiento que se contempla en !a presente iniciativa, en coordinación y colaboración con el Instituto 
Municipal de la Vivienda. 

Repercusiones Económicas 
Todos aquellos implícitos en la explotación y desarrolfo controlado y supervisado de áreas urbanas a 

intervenir con acciones urbanísticas para la construcción y edificación de vivienda y comercio, como se 
propone en el presente proyecto. 

Repercusiones Laborales 
No existen. 

Repercusiones Sociales 
La generación de alternativas de acceso a vivienda de interés social asequible para sectores 

sociales que puedan invertir en su paftimonio en la ciudad de Guadalajara. 

Repercusiones Presupues,:ale§. 
Todas aquellas relacionadas cor. la puesta a disposición, aportación de los predios de propiedad 

municipal susceptibles de ser desarro/í3das, así como los consecuentes actos relacionados con el proyecto 
que se propone en la presente iniciativa, así como los beneficios fiscales que devendrían del potencial 
desarrollo de obra privada en territorio municipal, hacia el erario municipal. 

Por lo anterionnente expuesto, tomando en consideración los argumentos previamente referidos y 
en uso de las atribuciones conferidas en que fa tracción I del artículo 50 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jali�co. así como el artículo 91, fracción II y demás relativos 
del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, someto a la consideración de esta Asamblea la siguiente 
iniciativa de 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se instruye a las Coordinaciones Generales de Gestión Integral de la Ciudad y de Desarrollo 
Económico y Combate a la Desigualdad, en conjunto con la Dirección de Patrimonio Municipal y demás 
dependencias que se estimen competentes para realizar un proyecto de redensificación y repoblamiento a

través del desarrollo de obra de uso mixto habitacional y comercial en predios de propiedad municipal y de 
utilidad pública susceptibles de ser afectados y otorgados en aportación, tomando en consideración los 
siguientes criterios: 

a) Que se�m predios de propiedad municipal con una superficie no menor a 500 metros cuadrados
cuyo uso de suelo o potencial modificación ses compatible en el entorno urbano donde se encuentre
ubicado;

b) Que el factor costo-b<::neiicio para aprovechamiento del potencial de uso, mediante estudio técnico,
acredite ser posmvo en beneficio del Municipio

e) Que los predios de propiedad municipal que se evalúen, cuenten con el uso o potencial de uso de
suelo modificable, acorde a lineamientos técnicos establecidos en materia de desarrollo urbano y su
desarrollo sea compatible con el entorno urbano donde se encuentren.

La presente hcja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las J 3: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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d) Que la evaluación prospectiva sobre el costo final de la vivienda a ofertar en dichos desarrollos
resulte accesible, de acuerdo a criterios técnicos establecidos para vivienda de tipo de interés
social.

5��i�ó�fl���¡ SEGUNDO.- Una vez analizados los p9rfi/es, condiciones y características de predios de propiedad municipal
susceptibles de ser desarrollados para construcción de obra, en los términos del resolutivo que antecede, se 
propone remitir las fichas técnicas de cada uno de éstos al Organismo Público Descentralizado denominado 
Instituto Municipal de la Vivienda para su análisis y evaluación para efectos de que, en caso de resultar 
viable, se suscriba un convenio de colaboración entre dicho organismo y este Ayuntamiento para los efectos 
correspondientes en la implementación del proyecto que se plantea en la presente iniciativa. 

TERCERO.- Túrnese la presente iniciativa a la Comisión Edilicia de Planeación del Desarrollo Urbano 
Sustentable para su estudio y, en su caso, posterior dictaminación." 

El Señor Presidente Municipal: Gracias regidora. Respecto de la primera 
iniciativa

r 
se propone - su turno a las Comisiones Edilicias de Gobernación, 

Reglamentos y Vigilancia y _ de Hacienda Pública como coadyuvante. Quienes 
estén de acuerdo del turno propuesto, sírvanse de manifestarlo levantando la 
mano. Aprobado. 

Sobre la segunda iniciativa, se propone el turno a las Comisiones Edilicias de 
Planeación del Desarrollo Urbano, de Patrimonio y a la de Hacienda Pública 
como coadyuvantes. Quienes estén de acuerdo del turno propuesto, sírvanse de 
manifestarlo levantando la mano. Aprobado. 

Tiene el uso de la voz, la regidora Claudia Delgadillo. 

La Regidora Claudia Delgadillo González: Muchas gracias Presidente. El día 
de hoy, mi compañera Eva Avilés y su servidora, estamos presentando dos 
iniciativas de acuerdo con turno a comisión, donde la primera de ellas tiene por 
objeto regular los reconocimientos y condecoraciones a los elementos de la 
Comisaría. 

Sabemos que existen, que se dan una serie de reconocimientos e incluso 
recompensas a los elementos cuando sus acciones en el cumplimiento de su 
deber destacan y se consideran heroicas, sin embargo, en la actualidad no 
contamos con los lineamientos firmes y establecidos que les asegure qué tipo de 
reconocimientos deben de contar, por eso estamos pidiendo que se cuente con 
bases claras para que se entreguen estos multicitados reconocimientos. 

Que se fomente el buen desempeño de los policías y se deba vincular también su 
actuar, con su rango, en el desempeño que ellos tienen dentro de la corporación. 

Por lo anterior, es que presentamos iniciativa de acuerdo con turno a comisión, 
que tiene por objeto, establecer las bases para regular los procedimientos para 
reconocimientos y condecoración a los elementos operativos y administrativos de 
la Comisaría. 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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"CIUDADANAS Y CIUDADANOS INTEGRANTES DEL PLENO 
DEL HONORABLEA YUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

AYUNTAMIENTO PRESENTE:
CONSTITUCIONAl 
DE GUADAlAJARA Quien suscribe, las Regidoras Eva Araceli Avilés Alvarez y Claudia Delgadillo González, haciendo

uso de las facultades que nos confieren los artículos 41 fracción II y 50 fracción I de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los arábigos90, 91 fracción JI, 92, 108 y 
109 fracción VI del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, sometemos a la consideración de ésta 
Asamblea, la siguiente iniciativa de acuerdo con turno a comisión que tiene por objeto implementar un
mecanismo para establecer las bases para regular los procedimientos de reconocimiento y 
condecoración a los elementos operativos y administrativos de la Comisaría de la Policía de 
Guadalajara por actos meritorios con motivo del ejercicio de sus funciones en el municipio de 
Guadalajara. 

ANTECEDENTES 

El Gobierno de Guadalajara actualmente reconoce los actos destacados de sus integrantes de la
Comisaría de la Policía de Guadalajara cuando van más allá de sus funciones del servicio por su aporte a la
sociedad. Pero no como un aspecto regulado y que evade su contribución a la institución policiaca tapatía. 

La vigilancia, disciplina y carrera de las y los policías de la Comisaría de la Policía de Guadalajara
están a cargo de la Comisión Municipal de Honor y Justicia, instancia colegiada en sus resoluciones, con 
independencia y parcialidad. Entre algunas de sus funciones se encuentran las de evaluar los méritos de los 
elementos operativos, tras el análisis de· su expediente. 

De esta forma, se confieren las condecoraciones, que son recompensas que reconocen a las y los 
integrantes de la Institución por su heroísmo, capacidad profesional, servicios a la ciudadanía tapatía, a la 
sociedad y demás hechos meritorios. 

Durante el desarrollo de la décimo tercera sesión ordinaria de la Comisión Municipal de Honor y Justicia
efectuada a inicios del presente mes, se detem1inó en el orden del día

8 
a

�
obar condecorar a dos elementos

7
rativos de la Comisaría de la Policfa de Guadalajara. �N3-IE I na J J 

11\ LL-TESTADci 1 

Los hechos de condecoración fueron por salvar a un niño de cuatro años de caer del cuarto piso de un
edificio en la colonia El Sauz el día 3 de marzo del presente año y por integridad pública y protección de
personas durante el desarrollo de contención en los hechos ocurridos en la manifestación ciudadana del 4 de
junio. Ambos con servicios relevantes dentro de la corporación policiaca. 

El concepto da nombre a una situación, que forma parte de la vida institucional de la Comisaría de la 
Policía de Guadalajara; considerar un asunto que trasciende de puerta para afuera y, por lo tanto, en el que 
se debe intervenir: Entender la necesidad de ostentar un mecanismo para reconocer a través de la entrega
de Condecoraciones, Estímulos y Recompensas la labor de los elementos de la Comisaría que participen en
hechos relevantes, así como de aquellos que por su profesionalismo, actitud de servicio, esfuerzo, 
honestidad, eficiencia, suficiencia, oportunidad, eficacia y efectividad enaltezcan el nombre de la institución
de seguridad pública tapatía. 

En consecuencia de lo anterior, el Gobierno de Guadalajara debe emprender desde ésta
administración, acciones tendientes y configuradas como ejercicios integrales para la atención integral de las
servidoras y servidores públicos del municipio. Esta estrategia debe partir de dos líneas centrales: mejorar el
trabajo por incentivo y eficientar la procuración de su acceso en atención a criterios establecidos. 

El Ayuntamiento de Guadalajara fiel a estos principios, debe poner en marcha labores contundentes 
con el fin de adecuar los protocolos de funcionamiento eficientes. Por lo anterior, la administración municipal, 
buscando desempeñar esta procuració n, para priorizarotorgar condecoraciones, estímulos y recompensas, a

los elementos cuando su conducta y desempeño así lo amerite. Fomentando y promoviendo, con lo anterior,
la responsabilidad y el compromiso del Personal Operativo y Administrativo, con los principios de honradez, 
diligencia, eficiencia, eficacia, respeto a los Derechos Humanos en el desempeño de sus funciones y óptima 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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utilización de los recursos, asegurando que su actuación se apegue a los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad así como la vocación de servicio, el principio de 

AYUNTAMIENTO 
identidad Y el sentido de pertenencia institucional. 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADAlAJAIRA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

l. De acuerdo con el REGLAMENTO PARA VIGILAR LA ACTUACIÓN DE LOS ELEMENTOS
OPERATIVOS DE LA COMISARÍA DE LA POLICÍA DE GUADALAJARA, a la Comisión Municipal de 
Honor y Justicia compete por conducto del artículo 8, fracción IX: Otorgar las condecoraciones y 
reconocimientos policiales a los miembros de la corporación, en los términos de la reglamentación 
municipal. 

Esta atribución se vincula con la fracción X que detennina su actuar en coordinación con la dirección en 
los procedimientos relativos a los hechos meritorios o demeritorios que realicen los elementos operativos de 
la Comisaría de la Policía de Guadalajara. 

11. Dicha dirección según el glosario del ordenamiento municipal antes mencionado, es la Dirección de
Asuntos Internos de la Comisaría de la Policía de Guadalajara. 

En correspondencia de lo anterior, el instrumentar y articular vigente no está orientada y evade los 
servicios del personal administrativo de la propia Comisaría. 

111. De lo anterior y con la interpretación del arábigo 1 O, es la Dirección de Asuntos Internos quien
realiza el análisis y estudio de los hechos meritorios que efectúen los elementos de la institución. 

Este análisis se deriva de solicitudes que le envíen y cuya finalidad sea el otorgar algún tipo de 
reconocimiento o condecoración a los elementos operativos de la Comisaría de la Policía de Guadalajara, en 
la cual deberá en todo momento, verificar los antecedentes en el desempeño de sus funciones, para poder 
así emitir su opinión a la Comisión Municipal de Honor y Justicia. 

IV. El Gobierno de Guadalajara, debe constituirse como una instancia rectora para consolidar con un
enfoque integrado para, promover y reconocer sobre sus elementos administrativos y operativos policiacos el 
heroísmo, valor, dedicación, constancia, lealtad institucional, honestidad y/o eficiencia en el desempeño de 
su función en beneficio de la comunidad o porque en el ejercicio de sus funciones hayan perecido en el 
cumplimiento de su deber, a recibir distinción por su conducta o trayectoria vital o actos relevantes en 
beneficio de la Perla Tapatía. 

V. Actualmente no existe un documento oficial que detennine estas acciones para establecer un 
protocolo ordenado o que establezca de manera diáfana las vertientes para detenninar distinciones dentro de 
la Comisaría de la Policía de Guadalajara. 

VI. El Gobierno de Guadalajara por conducto de la Comisaría de la Policía, debe realizar e instrumentar
un mecanismo o guía para el otorgamiento de condecoraciones, estímulos y recompensas de la Comisaría 
partiendo con las siguientes ideas: 

a) Condecoración
. Al Valor Post Mortero
. Al Valor Policial 
. A la Perseverancia 
. Al Mérito Policial 
. A la Excelencia Policial 
. A la Actuación del Mando Policial 

b) Estimulo
l. Personal Operativo
.Actuación Meritoria
. Por conclusión de estudios de nivel medio superior y superior 
11. Personal Administrativo
.Por conclusión de estudios de nivel medio superior y superior
.A la Eficiencia Laboral
. Fortalecimiento de Identidad Institucional

c) Recompensa
. Premio que se otorga a los elementos policías de carácter económico para alentar su
desarrollo profesional, su perseverancia y continuidad en el desempeño de su función
cumpliendo los altos valores en que se basa el servicio policial.

la presente h�ia corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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1.- Personal Administrativo o elementos que realicen acciones propias de la función Policial 
sin ser de los que dan derecho a obtener las Condecoraciones y Estímulos; no obstante los 
actos realizados constituyan un ejemplo digno de imitarse en beneficio de los habitantes de 
la Ciudad de Guadalajara, se harán merecedores a que se haga una Mención Honorífica y se 
les expida el Diploma. 

2.- El monto de la recompensa para cada caso será fijado en función de la disponibilidad 
presupuesta/. 

VII. El personal propuesto para el otorgamiento de estos, deberá contar como mínimo con tres años de
servicio ininterrumpidos en la Comisaría de la Policía de Guadalajara. Así mismo, el Personal Operativo 
deberá contar con el Curso Básico de Formación Policial. El Personal que se haga merecedor al 
otorgamiento de Estímulo en un periodo detenninado, no podrá volver a recibir un nuevo Estímulo, cuando 
menos en un lapso de 24 meses posterior a la fecha o causa por la que fue propuesto o recibió el Estímulo. 
Se incluirá a hombres y muieres de acuerdo con la proporción que integran éstos en las áreas 
administrativas y operativas, contribuyendo así a un eiercicio de equidad, donde es importante que 
se impulse la participación y acceso de ambos géneros. 

REPERCUSIONES DE APROBACIÓN DE LA INICIATIVA 

Jurídicas: La iniciativa no representa u ostenta repercusiones legales negativas, pues el Gobierno 
Municipal ya cuenta con las instituciones gubernamentales para el estudio, análisis, dictaminación y 
ejecución de la presente, con miras al irrestricto cumplimiento del principio de acceso meritorio. 

Laborales: No se cuenta con repercusiones laborales. 

Sociales: Las acciones inmediatas que este Gobierno Municipal emprenda y ejecute para atender la 
presente, buscará desempeñar esta procuración, para priorizar otorgar condecoraciones, estímulos y 
recompensas, a los elementos cuando su conducta y desempeño así lo amerite. Fomentando y promoviendo, 
con lo anterior, la responsabilidad y el compromiso del Personal Operativo y Administrativo, con los principios 
de honradez, diligencia, eficiencia, eficacia, respeto a los Derechos Humanos en el desempeño de sus 
funciones y óptima utilización de los recursos, asegurando que su actuación se apegue a los principios 
rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad así como la vocación de servicio, el 
principio de identidad y el sentido de pertenencia institucional. 

Presupuesta/es y Económicas: La presente iniciativa tiene repercusiones econom,cas que se 
encontrarán consideradas en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara para el ejercicio fiscal 
2021,que se detennine para la ejecución de la acción que la presente iniciativa. 

MA TER/A QUE PRETENDE REGULAR 

Reconocer a través de la entrega de Condecoraciones, Estímulos y Recompensas la labor de los 

Polic!as de la Comisaria de la Policía de Guadalajara, que participen en hechos relevantes, así como de 
aquellos que por su profesionalismo, actitud de servicio, esfuerzo, honestidad, eficiencia, suficiencia, 
oportunidad, eficacia y efectividad enaltezcan el nombre d& la corporación policiaca tapatía. 

Y según la atributiva del arábigo 109 fracción XXI del Código de Gobierno Municipal: promover el 
análisis del nivel de preparación del personal adscnto a la dependencia municipal de seguridad pública y 
conforme a los resultados, proponer los medios para la superación técnica, profesional v cultural de los 
mismos. 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 92 DEL CÓDIGO DE GOBIERNOMUNICIPAL DE 
GUADALAJARA. 

!...as miciativas se presentan mediante escrito firmado por las regidoras o regidores o por las 
comisiones edilicias del Ayuntamiento que las fonnulen, debiendo contener en su caso para dictamen: 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Seguridad Ciudadana y Prevención Social como convocante y Derechos Humanos e Igualdad de 
Género, como coadyuvante, someto a fa consideración de ésta Asamblea la siguiente iniciativa de 

ACUERDO 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADAlAJARA Prime��: Se in�truye a las Comisiones Edilicias Colegiadas y Pennanentes de Seguridad Ciudadana

y Prevenc,on Social como convocante y Derechos Humanos e Igualdad de Género, como 
coadyuvante, para que determinen los criterios generales para establecer las bases para regular los 
procedimientos de reconocimiento y condecoración a los elementos operativos y administrativos de 
la Comisaría de la Policía de Guadalajara por actos meritorios con motivo del ejercicio de sus 
funciones en el municipio de Guadalajara. Mismos que incluirá a hombres y mujeres de acuerdo con la 
proporción que integran éstos en las áreas administrativas y operativas, contribuyendo así a un ejercicio de 
equidad, como una acción afinnativa que impulse la participación y acceso de ambos géneros. 

Segundo: Se instruye a la Comisaría de la Policía de Guadalajara por conducto de la Dirección de 
Asuntos Internos para que en un término de 90 días naturales contados a partir de aprobado el dictamen de 
la presente iniciativa, a que realice los estudios técnicos para implementar el mecanismo o guía para para 
establecer las bases para regular los procedimientos de reconocimiento y condecoración a los 
elementos operativos y administrativos de la Comisaría de la Policía de Guadalajara por actos 
meritorios con motivo del ejercicio de sus funciones en el municipio de Guadalajara. 

Tercero: Se aprueba solicitar al Comisa1io General de la Comisaría de la Policía de Guadalajara, a 
efecto de que detenninen los criterios que deberán seguirse en la incorporación de la acción del mecanismo 
para establecer las bases para regular los procedimientos de reconocimiento y condecoración a los 
elementos operativos y administrativos de la Comisaría de la Policía de Guadalajara por actos 
meritorios con motivo del ejercicio de sus funciones en el municipio de Guadalajara como una 
articulación con la Comisión Municipal de Honor y Justicia del Ayuntamiento de Guadalajara." 

La Regidora Claudia Delgadillo González: Respecto de las emisiones de ruido 
excesivo, sabemos que Guadalajara se ha convertido en una ciudad ruidosa y no 
solo por problemas de giros, la perturbación de la tranquilidad de las colonias 
proviene muchas veces de los propios vecinos, con emisiones de sonido fuera de 
ley y reglamento, tan es así, que el año pasado se reformó el reglamento para 
dotar de atribuciones a los elementos de policía para actuar con multas, incluso 
arrestos a quienes estén violentando la norma que regula el ruido. 

Es de conocimiento general, que a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo 
establecido por el Reglamento de Policía y Buen Gobierno

1 
la policía no tiene los 

elementos necesarios para actuar en contra de particulares infractores de ruido, 
es por esto que presentamos esta iniciativa de acuerdo con turno a comisión, que 
el único objeto es la de adquirir sonómetros de precisión para equipar a la 
.Comisaría de Guadaiajara

1 
y que ellos puedan actuar en contra del ruido que 

afecta a la ciudad. 

Solícito que se turne a las Comisiones Edilicias de Medio Ambiente, Seguridad 
Ciudadana y Previsión Social. Es cuanto Presidente. 

"CIUDADANOS REGIDORES 
INTEGRANTES DEL 
H. A YUNTAM!ENTO DE GUADALAJARA
PRESENTE:

La presente hoja corresponde al acta de la sesiim ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Aruntamiento de Guadala1ara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil vónte. 



32 

Ayuntamiento de Guadalajara 

Las que suscriben, regidoras CLAUDIA DELGADILLO GONZÁLEZ y EVA ARACEL/ AVILÉS ÁLVAREZ en 
uso de las facultades que nos confieren los artículos 41 fracción JI y 50 fracción I de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los arábigos 90, 91 fracción 11, 92, 108 y 

¿J��11f �¿1��l� 109 fracción VI del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, sometemos a la consideración de esta

DE GUAOALAJARA 
Asamblea, la siguiente Iniciativa de Acuerdo con Turno a Comisión, que tiene por objeto la adquisición 
de sonómetros de precisión para la Comisaría de Guadalajara y que estén en condiciones de hacer 
cumplir lo establecido en el Reglamento de Policía y Buen Gobierno, respecto a las emisiones de 
ruido, lo anterior de conformidad a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Secretaría de Salud Federal establece lo siguiente: El ruido, uno de los contaminantes más agresivos 
Hoy, la contaminación acústica es un fenómeno que va en aumento sobre todo en las ciudades 
con alto nivel de industrialización o densamente pobladas. 

La Secretaría de Salud recomienda adoptar buenos hábitos como disminuir el volumen de 
reproductores de audio, televisiones y equipos de música. 

El ruido es considerado uno d� los contaminf.mtes más agresivos; constituye un problema 
medioambiental y social que afecta la calidad de vida y salud de la población, causa trastornos 
físicos, pérdida de nudición y desequilibrios psicológicos. 

Por elfo, la Secretaría de Salud o:ienta a los ciudadanos sobre el peligro que representa, así 
como implementar medidas preventivas para reducirlo en el ambiente. 

Sugiere adoptar buenos hábitos como disminuir el volumen de reproductores de audio, 
televisiones y equipos de música; utilizar protecciones adecuadas o mantener a distancia los 
altavoces en conciertos y discotecas. 

La exposición prolongada al rutdo provoca efectos negativos a la salud como disminución de la 
capacidad auditiva o sordera, trastornos psicológicos como paranoia, irritabilidad, estrés, mal 
humor, alteraciones en el rendimiento intelectual. 

Incluso, la pérdida auditiva conlleva consecuencias que afectan la vida cotidiana debido a que 
dificulta las relaciones sociales, disminuye el rendimiento académico y laboral, limita las 
oportunidades de trabajo, provoca sentimiento de aislamiento, soledad y depresión. 

En el caso de la población juvenil experimentar este tipo de trastorno de forma temprana les 
afecta en la comunicación con los demás, el desarrollo cognitivo, el desarrollo socioemocional, 
los resultados académicos o las oportunidades laborales. 

La contaminación acústica es un fenómeno que va en aumento sobre todo en las ciudaáes con 
alto nivel de industrialización o densamente pobladas. La causa principal del ruido es la actividad 
humana el transporte, la industria, la construcción de edificios y las obras públicas. 

Asimismo, causa de problemas fisiológicos como pérdida de la audición, hipertensión arterial, 
dolor de cabeza, taquicardia, fatiga, aceleración cardiaca, trastornos del sueño, molestias 
digestivas, disminución del apetito sexual, enfermedades cardiovasculares, infartos cerebrales. 
El ruido llega a producir afectaciones sociales, un número considerable de accidentes e incluso 
puede ser desencadenante de agresividad social, hostilidad y violencia. 

Sabemos que Guadalajara se ha convertido en una ciudad ruidosa y con afectaciones severas en fa 
tranquilidad de los tapatíos, no solo por ruidos generados en negocios de industria o recreación, 
lamentablemente es un problema que no escapa de los domicilios de particulares ya sea por fiestas o por 
simple gusto, pero sin duda causan problemas vecinales e incluso afectaciones a la salud derivados de la 
contaminación acústica. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ord inaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de 'Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Debido a í<.1 Btili:!;ior en agosto de 2018 se aprobó en el Congreso del Estado, reformas a la Ley Estatal del 
Cqui!ib1io Ecolñgico y Protección al Ambienfo, !as cuales establecen la regulación y sanción de quienes se 
�:"< .. CF:dr:m en i'os. decibeles permitidos ya seéJ en giros o en domicilios particulares, ordenando a los municipios 

��r
r
1f �d,t�l� ª adecuar SL"S í�glamentos en hase ª lo aprchado.

DE GUADAlAJARA 
En Al me:;; de ma;zo del 2019 el Ayuntamiento (le Guadalajara aprobó reformas al Reglamento para la 
ProtF:cción cfef Medio AmL1iente y Cambio Climático en ei Municipio de Guadalajara y para el tema que nos 
-'Jcupé1, el Reu!amento de Policía y Buen <?;obiemo de Guadalajara. 
El Regiruni=:nto de Po/tela y Buen Gobic;mc, establece !o sigui<::nte: 

Afff{GULO 13.- il.- CausrJ: ruf<fus 1J sorúdns que afecten la tranquilidad de la ciudadanía; 30 a 500 
(UMAS) J6 horas (AR!�ESTO) 

(R,?furma am(;bAda en sesiiín exfraordim::ma celebtada el Jía 20 de marzo de 2019 y publicada el 
25 de m3rLa de 2019 en !a (;aceta Municipal) 

Af?TÍCULO 22.- Si h1s infracciones a q1Je se ícfierc este ordenamiento se cometen en el interior de 
don:iciiios part,ü!/ares. para qt,ü las eutoricfaues puedan ejerce; sus funciones, deberá mediar 
petición :Jxprese v peímiso de! ocupante dei inmueble par:-:1 intrClducirse éstas al mismo. 

Gua: 100 iJ infrac!:ié-!? que se corneta en cnsa fré.!bitación v propiedad privada corresponde a la 
�,1nerac:hí,; dA ruitlo que 1�!J-4se t,�,s límites máximos establecidos en el reglamento de la materia, 
t?!nmenfos dA /.-, (;omfsaríél o'e la Po:;cfo de Guoclnl&jarn, de manera oficiosa o por queja ciudadana 
¡m-!.'-ii:111iAda por cualquier medio, cleL1nr,in ;,cudir a: domiciUo y entregará apercibimiento por escrito 
que d-� no cesar el ruido �n un o/azo de 30 minutos .�e procederá a su aíres/o administrativo hasta 
pnr 36 horas. Siendo aplicable 011 lo conducente lo prev;�-,-to por los numerales 31, 32 y 33 del 
presente rog!mnento. (Reforma ap;obada en sesión extrnorr!maria celebrada el día 20 de marzo 
de 2019 y pt I1)/fcada el 25 de m:Jrzc de 2019 en la Gaceta Municipal) 

Ahora Nen, l'Js ciudadarios de Guada/ajara no� hace."1 saber que se hacen los rnportes a la Comisaría de 
Guadalajara para re.portar vecinos ruidosos y /;; pdr,;er respuesta es que la policía no tiene condiciones para 
hAcer algo Al respecto, y si bien f;;fC:lJd�n a los comicilios infractores, solo hacen una 1/amaaa de atención para 
disminuir ei volumen, no logrando resolver el problema o la infracción, sin embargo no se está 
cumplimentando lo establecido en el ,egiJmento ni se eslJ l1Aciendn uso d� las atribuciones que este mismo 
le ria a la corporación policiaca, sin emlJargo, fa causa d& e&ta omísfó:� a! cumplimiento del reglamento se 
origina en !a falta de equipos para poder ::1ctua; y hacer cumplir la ley. la taita de sonómetros de precisión 
impiden que los elementos puedan llevar a cabn e! procedimiento legal y formalmente. 

Es por lo anterior que propongo se autorice la adquisición de sonómetros de precisíón como los establecidos 
en la /\JOM-081-SEMARNA T-1994, esto para equipvr a la Comisaria Municipal y esté en condiciones de 
hacer cumpíir lo establecido en los Arth:ulos 13 y 22 del Reglamento rte Policía y Buen G0biemo. 

Las repercusiones jurídicas derivarán de la adquisición de fes sonómetros y una ve.z establecida la forma de 
adquisición. 

No existen repercusiones laborales. 

Las repercusiones sociales solo pueden considerarse positivas a favor de los ta paf íos, ya que de aprobar las 
intenciones ve,tidas en esta iniciativa, se verá reflejado en !a salud, la tranquilidad de los tapatíos y en la paz 
social. 

Las repercusiones presupuesta/es se conocerán hasta en tanto se apn,ebe /3 presente iniciativa y se valore 
la necesidad de la cantidad de los equipos y la disponibilidad financiera del municipio para su adquisición. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 76, 81 y demás relativos del Reglamento del 
Ayuntamiento de Guadalajara, pido sea fumada la presente iniciativa de acuerdo a las comisiones de 
Seguridad Ciudadana y Prevención Social y Hacienda Pública, someto a su consideración el siguiente 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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ACUERDO CON TURNO A COMISIÓN 

ÚNICO. Se apruebe la adquisición de sonómetros de precisión para la Comisaría de Guadalajara, para 
¿���

r
1fm:1

1
i�l� que _estén en condiciones _d� hacer cu�plf; lo establecido en el Reglamento de Policía y Buen

DE GUAOALAJARA 
Gobierno, respecto a las em1s10nes de rwdo. 

El Señor Presidente Municipal: Gracias regidora. Respecto a la primera 
iniciativa, se propone su turno a las Comisiones Edilicias de Seguridad como 
convocante y de Hacienda como coadyuvante. Quienes estén de acuerdo del 
turno propuesto, sírvanse de manifestarlo levantando la mano. Aprobado. 

Sobre la segunda iniciativa, se propone su turno a las Comisiones Edilicias de 
Gobernación como convocante y Medio Ambiente como coadyuvante. Quienes 
estén de acuerdo del turno propuesto, sírvanse de manifestarlo levantando la 
mano. Aprobado. 

Tiene el uso de la voz, el regidor Miguel Zárate. 

El Regidor Miguel Zárate Hernández: Compañeros regidores, el día de hoy 
presento ante este Pleno las siguientes iniciativas. 

La primera iniciativa es relativa a un tema que nos debe ocupar fuertemente: la 
seguridad alimentaria. Todas las personas deben tener en todo momento el 
acceso a alimentos suficientes y nutritivos para satisfacer sus necesidades 
nutrimentales diarias. 

El bajo ingreso de las familias, el desconocimiento sobre qué y cómo comer así 
como la imposibilidad de acceder a los alimentos, tienen como consecuencia los 
índices de obesidad y de pobreza alimentaria actuales. 

Por ello es que junto con mi compañera la regidora Eva Araceli Avilés Álvarez, 
presentamos ante ustedes una iniciativa para la conformación de un programa 
denominado "Primero comer: programa de salud comunitaria", el cual trabajamos 
en la implementación de capacitaciones y talleres, para que las personas que se 
encuentran en una situación de pobreza alimentaria aprendan sobre la instalación 
y mantenimiento de huertos urbanos, que conozcan los conceptos básicos de 
nutrición y sobre cómo pueden poner en marcha un sistema de compras en 
común para apoyar su economía familiar. 

Estas actividades fortalecerán también la construcción de comunidad, los vínculos 
vecinales, y estaremos defendiendo el derecho humano a una alimentación 
suficiente y de calidad.

Todo esto en conjunto pretende llevar los satisfactores del bien común a los 
sectores más vulnerables; pero lejos de una política meramente asistencialista, 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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sino que, por el contrario, promueva la actividad, el trabajo y el compromiso por 
parte de la población receptora de este programa, obteniendo así buenas 

AYUNTAMIENTO ' f d I d 1· t . , 
CONSTITUCIONAL 

prac 1cas e sa u y a 1men ac1on. 

DE GUADALAJARA 
"H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara. 
Presente. 

Los que suscriben, Miguel Zarate Hemández y Eva Araceli Avilés Alvarez, en nuestro carácter de regidores 
integrantes de este Órgano de Gobierno Municipal, y en uso de la facultad que nos confieren los artículos 90 
y 91 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, sometemos a su consideración la presente iniciativa 
de acuerdo con tumo a comisión, que tiene por objeto el diseño del programa denominado "Primero 
Comer: programa de salud comunitaria", y la consideración del mismo en el presupuesto anual 2021, 
de conformidad con la siguiente: 

Exposición de motivos 

Queda claro que el combate a la pobreza debe siempre ser una prioridad de cada una de las 
administraciones en tumo. Los esfuerzos invertidos desde el ámbito público y privado han disminuido los 
índices que abaten a nuestro municipio, sin embargo hasta 2018 el CONEVAL reportó que en Jalisco había 
244.5 miles de personas en situación de pobreza extrema. Esta cantidad sigue siendo importante, partiendo 
del hecho de que nadie debería vivir en esta situación5. 

La pobreza es multidimensional, siendo el acceso a la alimentación nutritiva y de calidad uno de los criterios 
para la definición, identificación y medición de la misma en nuestro país, esto en concordancia con lo 
establecido por la Ley General de Desarrollo Social. Por su parte, la pobreza extrema se presenta cuando las 
personas que la padecen experimentan tres o más carencias sociales y no cuentan con un ingreso suficiente 
para adquirir una canasta a/imentaria6. Esto se puede agravar con fa situación que vivimos actualmente, ya 
que la emergencia sanitaria originada por el COVID-19 ha influido en el aumento del desempleo mundial, y 
con ello se han reducido de manera impo,tante los ingresos de los trabajadores. 

La FAO (Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura) establece que "la 
seguridad alimentaria existe cuando tollas las personas tienen, en todo momento, acceso físico, social y 
económico a alimentos suficientes, inocuos y nutritivos que satisfacen sus necesidades energéticas diarias y 
preferencias alimentarias para llevar una vida activa y sana". Esta definición ha sido establecida desde la 
Cumbre Mundial sobre la Alimentación en 1996. 7 

De igual manera la FAO plantea cuatro dimensiones primordiales para que exista seguridad alimentaria: 

f. La áisponibilidad física de los alimentos, es decir, la oferla de los alimentos existentes
11. El acceso físico y económico a los alimentos, es decir, las posibilidades con las que se cuenta para

su adquisición
111. La utilización de los alimentos, es decir, la correcta preparación de los mismos, así como la ingesta

de energía y nutrientes suficientes aprovechables por el organismo
IV. La estabilidad en el tiempo de estas tres dimensiones, es decir, que se tenga asegurado el debido

acceso a los alimentos ya descritos, de manera periódica.

Contribuir en todas las formas posibles a la disminución de la pobreza entre las y los ciudadanos en 
Guadalajara es viable planteando las posibles medidas a implementar de manera estratégica. 

5 
CONEVAL. Medición de pobreza 2008 2018, Jalisco. 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Jaliscp/Paginas/Pobreza 2018.aspx 
6 CONEVAL. Medición de la pobreza Glosario. https://www.coneval.orq.mx/Medicion/Paginas/Glosario.aspx 
7 FAO. "La introducción de los conceptos básicos de la seguridad alimentaria". 
http://www. fuo.orq/3/a/936s/a/936s00. pdf 
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Por ello es que la iniciativa que presento ante ustedes contempla actividades relacionadas directamente con 
las dimensiones establecidas poí la FAO, mediante la conformación de un programa denominado "Primero 
Comer: programa de salud comunitaria", que trabaje en la implementación de las siguientes actividades 
dentro de la esfera de acción dG nuestro municipio: 

1. Capacitación en nuertos urbanos: la FAO aclara que las condiciones climáticas adversas (la sequía,
las inundaciones), la inestabilidad política (el descontento social), o los factores económicos (el
desempleo, los aumentos de los precios de los alimentos) pueden incidir en la condición de
seguridad alimentaria de las personasª.

En ese sentido la instalación de huertos urbanos siempre abonará a que se garantice la dimensión
de estabilidad en el tiempo y acceso físico y económico de los alimentos, al permitir su acceso
físico de manera independiente a los sucesos cambiantes en nuestra ciudad.

2. Talleres de educación en materia de nutrición: aunado al tema de accesibilidad tenemos que la
población no cuenta con conoómientos básicos de nutrición y el como la preparación de los
comestibles influye en la disponibilidad biológica de los nutrientes que contienen. La capacitación en
estos aspectos es un pilar importante en el combate a la pobreza alimentaria.

A esto hay que sumarle que será más viable disminuir la ingesta de comida chatarra en los hogares
tapatíos si contribuimos a una educación �n lemas nutricionales desde edades tempranas en
jóvenes y niños. Estos conocimientos sin duda influirán de manera positiva en sus hábitos
alimenticios por el resto de su vida.
De . esta manera se contribuirá al cumplimiento de la tercera dimensión de utilización de los
alimentos descrita por la FAO.

3. Sistema de compras en común para comunidades de escasos recursos:
Consistente en que por medio de una agrupación se realicen compras consolidadas y así se
aprovechen precios de mayorco al conjuntarse varias familias para realizar la adquisición de
comestibles.

Así es como se contribuiría éJI cumplimiento de la segunda dimensión de acceso físico y económico
de los alimentos ya descrita.

Todo esto pretende llevar los satisfactores del bien común a los sectores más vulnerables, pero lejos de una 
política meramente asistencialista, sino que, por el contrario, promueva la actividad, el trabajo y el 
compromiso por parte de la población receptora de este programa, obteniendo así buenas prácticas de salud 
y alimentación. 

No es ocioso recalcar los otros beneficios que estas medidas plantean en otros ámbitos igualmente 
relevantes. Implementar acciones que logren palear los efectos negativos que la degradación del medio 
ambiente causa sobre las poblaciones humanas, ha sido un tema que su servidor ha abordado durante esta 
administración de manera activa. El modelo de producción alimentaria actual, bajo la dinámica global actual, 
no repercute solamente en la accesibilidad de los comestibles, sino que tiene un impacto ambiental 
importante debido a las cadenas de suministros y el desperdicio de alimentos que surge de esta dinámica. 

Es así que la instalación de huertos urbanos es una alternativa que resulta atractiva no solo desde el punto 
de vista del apoyo a la economía de las familias, sino que aporta además alternativas para la reducción de 
gases de efecto invernadero al no contribuir a las dinámicas previamente mencionadas. 

Para la construcción de este proyecto, la Comisión Edilicia de Asuntos y Coordinación Metropolitana se ha 
apoyado en especialistas de la salud que han diseñado un programa que plantea como abordar algunos de 
los temas medulares de este proyecto. Este programa tentativo puede ser evaluado por las direcciones 
competentes en nuestro honorable órgano de gobierno para su incorporación al programa institucional que 
se pretende generar, por io cual se adjunta a la presente para su consideración. 

� FAO. "La inrroducción de los conceptos básicos de la seguridad affmentaria". 
fillg://www. fao. orq/3/al936s/a/936s00.pdf 
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La fundamentación Jurídica de lo anteriormente mencionado se sustenta conforme lo designado en los 
siguientes ordenamientos: 

CONSTITUCIONAL • Constitución Política de le!; Estados Unidos Mexicanos DE GUADALAJARA Art' t 4 • d t· d h I 1· t . , t ·1· fi . t d 1·d d E E ,cu o . . , o a persona ,ene erec o a a a ,men ac10n nu n ,va, su 1c1en e y e ca , a . I stado lo
garantizará. 

• Código de Gobierno Municipal de Guadalajara
Artículo 224. La Dirección de Servicios Médicos Municipales, tiene las siguientes atribuciones: 

l. Participar en la construcción del modelo metropolitano, con énfasis en la educación para la 
salud, la prevención y el autocuídado, con las dependencias competentes; 

11. Ser eje rector en la colaboración, coordinación y operación con las dependencias
correspondientes para planear, asesorar y dirigir los programas que se instrumenten en 
el Municipio en materia de salud; 

111. Mejorar la cobertura de servicio prehospitalario y urgencias médicas quirúrgicas;
IV. Colaborar en la promoción de programas de activación física y servicios de salud en lugares

públicos, para impulsar la medicina preventiva y estilos de vida sana, en coordinación con las 
dependencias competentes; 

V. Operar un sistema sanitario de atención, con vinculación y coordinación funcional de todas
las instituciones del sector salud que �ctúan en el Municipio; 

VI. Proponer las acciones de mejora del sistema de salud, basado en las necesidades de la
ciudadanía; 

Vil. Implementar los protocolos de intervención específica para los padecimientos de alta prevalencia; 
VIII. Colaborar en coordinación con las dependencias competentes en la implementación de medidas

para el saneamiento y preservación de los entornos habitacionales, escolares y laborales, 
favoreciendo en la generación de entornos saludables para las personas; 

IX. Autorizar, apoyar y evaluar el desarrollo y cumplimiento de los programas de enseñanza,
educación continua y adiestramiento en el servicio de salud; 

X. Coadyuvar y asesorar a las dependencias y entidades de la administración pública municipal para
que las oficinas y edificios públicos del Municipio obtengan la certificación como entornos 
favorables a la salud, así como para que conserven dicha certificación; y 

XI. Asesorar y colaborar, en coordinación con la dependencia municipal de Protección Civil, a la
Admmistración pública en la implementación y operación de sus respectivas Comisiones de 
Seguridad e Higiene. 

La Dirección de Servicios Médicos Municipales, para el cumplimiento de sus atribuciones 
cuenta con las áreas de Atención Pre hospitalaria, Atención de Urgencias Médicas, Servicios 
Administrativos, y Planeáción, Innovación y Evaluación 

Artículo 226. La Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, tiene por 
objeto impulsar el desarrollo de oportunidades para todas las personas que deseen acceder a un empleo 
digno o emprender un negocio; así como, fomentar el desarrollo y la ejecuc;ón de programas sociales 
estratégicos que impulsen el progreso social responsable e incluyente, para garantizar un 
crecimiento equitativo y sustentable para la población municipal. Mediante las atribuciones específicas 
conferidas a las dependencias a su cargo. Para el despacho de los asuntos de su competencia, cuenta con 
las áreas de Programas Comunitarios, Emprendimiento, Gestión de Programas Estatales y Federales, 
Padrón y Licencias, Programas Sociales Municipales, Promoción a la Inversión y al Empleo, Proyectos 
Económicos Estratégicos, Proyectos Especiales, y la de Turismo. Se encuentran sectorizados a la 
Coordinación los Organismos Públicos Descentralizados denominados Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Guadalajara, Patronato del Centro Histórico, Barrios y Zonas Tradicionales de Guadalajara, 
Instituto Municipal de Atención a la Juventud de Guadalajara, Instituto Municipal de las Mujeres de 
Guadalajara, as! como el Consejo Consultivo de las Organizaciones de la Sociedad Civil para el Desarrollo 
Humano en el Municipio de Guadalajara 

Artículo 237. 
La Dirección· de Medio Ambiente tiene las siguientes atribuciones: 
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XXX. Participar en el diseño y aplicación de incentivos que promuevan acciones para la adaptación
y mitigación al cambio climático;

CONSTITUCIONAL En tanto las repercusiones que presenta la iniciativa·
DE GUAOALAJARA ' 

A) Laborales: la elaboración del programa y la previsión de las implicaciones de su implementación se
realizarán por parte del personal de las dependencias aquí señaladas

B) Presupuesta/es y económicas: la creación del programa y de un presupuesto previsto para su 
implementación no tienen implicaciones.

C) Sociales: se proveerá a la población de escasos recursos de herramientas necesarias para
garantizar su derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad

D) Jurídicas: no existen repercusiones jurídicas

Por lo expuesto anterionnente y sometiendo a su consideración que la presente iniciativa sea turnada a las 
comisiones edilicias de Salud, Prevención y Combate a las Adicciones, y Medio Ambiente para su debido 
estudio y análisis, someto a su consideración los siguientes: 

Acuerdos: 

Primero. Se instruye a la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, la 
Dirección de Servicios Médicos Municipales, y la Dirección de Medio Ambiente para que creen en conjunto el 
contenido y prevean los recursos necesarios para la puesta en marcha de un programa dirigido a zonas de 
escasos recursos denominado "Primero Comer: programa de salud comunitaria", que contemple 
capacitación en temas de nutrición, instalación y mantenimiento de huertos urbanos, y para la realización de 
compras en común. Esto con miras a ser incluido en el presupuesto anual 2021. 

Segundo. Se instruye a la Tesorería y a la Comisión de Hacienda para que realicen las acciones pertinentes 
para que se incluyan en el presupuesto anual 2021 los recursos financieros necesarios para la 
implementación del programa "Primero Comer: programa de salud comunitaria"." 

El Regidor Miguel Zárate Hernández: En segundo lugar es importante hablar de 
los elementos que enaltecen el espíritu humano. Esta crisis actual nos recuerda 
que el bienestar de cada uno de nosotros depende de mucho más que los 
simples medios materiales con los que contemos. Uno de estos elementos 
intangibles a los que me refiero es la cultura, la cual debe subsistir y que lejos de 
relegarla, hay que fortalecerla en tiempos críticos. 

Desde hace varias administraciones un grupo de artistas plásticos, 
particularmente pintores, denominado "Colectivo Galería Urbana Chapultepec", 
ha venido desarrollando una serie de actividades culturales en la denominada 
Plaza Sevilla. Ellos trabajan fuertemente en el proceso de apropiación de la 
cultura del arte hacia las personas que aquí habitamos, la que tanto beneficia a 
nuestra ciudad. 

Desde el inicio de esta administración establecimos contacto con dicho colectivo 
para atender sus inquietudes respecto a las actividades que realizan 
periódicamente en ese sitio en favor de la cultura. Recientemente los integrantes 
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del colectivo han manifestado su interés en formalizar sus actividades y esta 
proactividad es muy bien recibida por su servidor. 

6��t���fl��:k Por ello, es que en esta iniciativa planteamos que en coordinación con la
Dirección de Cultura se les dote de herramientas para su fortalecimiento y 
formalización, y que así sigamos contando con su trabajo cultural semana con 
semana. Recordemos que estas no son únicamente expresiones artísticas, son 
la expresión de la identidad de nuestra ciudad. 

"Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara. 
Presente. 

El que suscribe, Miguel Zarate Hemández, en mi carácter de Regidor integrante de este Órgano de Gobierno 
Municipal, y en uso de la facultad que me confieren los artfculos 90 y 91 del Código de Gobierno Municipal 
de Guadalajara, someto a su consideración la presente iniciativa de acuerdo con tumo a comisión, que tiene 
por objetivo el fortalecimiento del Colectivo Galería Urbana Chapultepec, de conformidad con la 
siguiente: 

Exposición de motivos: 

Desde hace varias administraciones un grupo de artistas plásticos, particularmente pintores, denominado 
"Colectivo Galerfa Urbana Chapultepec", ha venido desarrollando una serie de actividades culturales en la 
denominada plaza Sevilla, ubicada en la cabecera de manzana que conforman la Av. Chapultepec al 
Poniente, la Av. Hidalgo al sur y la calle Justo Sierra al norte. Desde el inicio de esta administración 
establecimos contacto con dicho colectivo para atender sus inquietudes respecto a las actividades que 
realizan periódicamente en ese sitio en favor de la cultura (se adjunta a la presente la lista de integrantes del 
Colectivo Galería Urbana Chapultepec para mayores referencias). 

El contacto que establecimos con el Colectivo Galería Urbana Chapultepec permitió que en meses pasados 
impulsáramos la obra de rehabilitación de la mencionada plaza Sevilla, misma que ya quedo concluida, y que 
era hasta antes de esta crisis sanitaria la sede donde domingo a domingo se instalaban estos artistas, 
particularmente pintores, con motivo de exponer sus obras, y difundir el arte, promocionar la cultura. Parle de 
las gestiones desarrolladas para la remodelación de la Plaza Sevilla, se logró gracias al apoyo e impulso de 
este grupo de ciudadanos interesados en su ciudad (anexo a la presente las solicitudes que realizó la 
agrupación para contribuir a que esto fuera posible). 

Desde el inicio de sus actividades, los artistas han mantenido por su parte contacto con diversas 
administraciones municipales para encontrar un esquema que les permita establecer un convenio, el cual 
regule sus actividades de promoción de la cultura. Sin embargo, hasta hoy, después de varios años de 
gestiones, este colectivo aun no encuentra una respuesta a sus peticiones ante las diversas instancias 
municipales, de manera que se les permita formalizar su presencia dominical en esta plaza para realizar las 
actividades que, hasta hoy y de manera informal, han desarrollado (se adjunta a la presente evidencia de una 
de las comunicaciones que tuvo la agrupación para solicitar apoyo a las autoridades correspondientes). 

El colectivo, como lo hemos señalado estableció contacto directo con mi persona, para solícitar poder 
regularizar su situación y que, en vista tanto a la remodelación reciente de la Plaza Sevilla como a las 
restricciones en espacios públicos abiertos por la pandemia del coronavirus, se establezca una ruta de 
trabajo que les señale el cómo y cuándo reintegrarse a sus actividades de promoción de la cultura. 

Aquí debo recalcar que esta no es una agrupación de comerciantes, el Colectivo Galería Urbana 
Chapultepec durante varios años ha planteado como objetivo general el promover las acciones necesarias 
para el desarrollo y difusión del arte plástico a nivel municipal, intermunicipal, estatal, nacional e 
internacional, y para la superación de los integrantes del colectivo proporcionando al público en general un 
espacio de interés cultural, donde sus visitantes puedan disfrutar y adquirir, no solo piezas de arte originales, 
realizadas por artistas que integran el colectivo, también podrán iniciar esos procesos de apropiación de una 
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"Cultura del arte" que tanto beneficia a las ciudades. Sus objetivos particulares se encuentran anexos a la 
presente para mayor información de la naturaleza de sus actividades. 

�Ó�:r1f �1¿¡�l� Recientemente los integrantes del colectivo han manifestado su interés en formalizar sus actividades por lo 

DE GUADALAJARA que han mantenido el contacto tanto con la dirección de cultura, como con su servidor, estas comunicaciones
se encuentran anexas al presente. 

El Plan Municípal de Desarrollo y Gobernanza Guadalajara Visión 2042, en el eje "Guadalajara construyendo 
comunidad" menciona lo siguiente: 

El desarrollo humano integral, además de satisfactores económicos y materiales, requiere 
condiciones de vida que ayuden a las personas a mejorar su educación, sus condiciones de salud y 
oportunidades para mejorar su bienestar a través de la actividad física, el deporte y la cultura, todo 
ello en un entorno de convivencia comunitaria segura que enriquezca sus experiencias vitales. 
Lograr que eso ocurra en un municipio urbano de escala metropolitana como Guadalajara, 
constituye un reto de grandes proporciones que exige el compromiso permanente del gobierno y de 
los diferentes sectores sociales. 

Respecto a la cultura hace la siguiente mención; 

La cultura es recurso potencial para el desarrollo, pues además de promover el enriquecimiento 
espiritual e intelectual de la sociedad, aporta en términos de calidad de vida al contribuir al 
mejoramiento social, político y económico (Yúdice, 2008). El disfrute de las artes, el cuidado y 
apreciación de nuestro patrimonio, el acceso al conocimiento de nuestra historia y otras formas de 
expresiones culturales nos enriquecen como personas y nos ofrecen herramientas para encontrar 
resultados a nuestros problemas diarios. La cultura es un catalizador del cambio social debido a sus 
funciones: constituyente, evaluativa e mstrumental. Constituyente en el desarrollo porque desde el 
marco simbólico que configura, las personas entienden y cultivan su creatividad; evaluativa ya que 
determina aquello a lo que le damos valor, e instrumental ya que configura los procesos de 
búsqueda de aquello que valoramos. Por este motivo, el Gobierno Municipal le otorga un papel 
fundamental como eje articulador de la cultura de paz, la inclusión social, la cohesión e identidad, la 
promoción de los hábitos saludables y la sustentabilidad ambiental" 

Por su parte datos del INEGI reflejan que durante 2017, el Producto Interno Bruto de la cultura alcanzó un 
monto de 661 mil 505 millones de pesos, que representó el 3.2% del PIB total del país. A su interior, dicho 
porcentaje se conformó del valor de los bienes y servicios de mercado con 2. 4 puntos, y de las actividades 
no de mercado que contribuyeron con O. 8 puntos, entre las que se incluye la producción cultural de los 
hogares.9 

Según datos del mismo Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza Guadalajara Visión 2042, en el caso 
específico de Jalisco, Guadalajara es una de las seis ciudades mexicanas de la Red de Ciudades Creativas 
de la UNESCO en 2017, la cual tiene como objetivo el posicionar la creatividad y las industrias culturales en 
el centro del plan de desarrollo local de las ciudades que identifican la creatividad como factor estratégico de 
desarrollo urbano sostenible, y cooperar activamente a nivel internacional en la materia. 

El mismo plan manifiesta que algunas de las problemáticas identificadas en el ámbito cultural hasta hace 
unos años era el limitado acceso a la cultura por parte de la población en riesgo en contextos de desigualdad 
social, la centralización de la programación artística y cultural en la zona centro de la ciudad, el bajo impacto 
de programación cultural implementada en el espacio público en las comunidades, el elevado número de 
espacios culturales con deterioro o subutilizados, así como las múltiples necesidades de equipamiento y 
habilitación de la infraestructura cultural municipal para crear espacios funcionales e incluyentes. Existen 
marcadas evidencias de desigualdad en la participación de la población en actividades culturales y 

9 
INEGI. "Cuenta satélite de la cultura de México, 2017". 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2018/StmaCntaNal/CSCltura20l8 11.pdf 
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recreativas en el Area Metropolitana de Guadalajara siendo una de las causas la oferta cultural y recreativa 
en los distintos municipios del AMG. 10

Tabfa 13 

Actividades culturales ·v r&t"e<eti"-Jas. que• teaUza, la ,pobl�dón del AMG 

Guadalajara 3S 68 92 6.8 

TiajomuJ,c;o 31 74 100 0.3 

Tonalá 28 68 100 0.5 

zapopan 26 72 97 2 .. 7 

2.4 64 9.2 

17 SS '90 9.5 

Fu�nte: .tans;co Cómo Vamos. 6'19 f:l'ncuesta dudadana d@ C.:.Hdad de Vida. 

A pesar de las diversas instalaciones culturales con las que cuenta el municipio, la Encuesta Nacional de 
Hábitos, Prácticas y Consumo Culturales (INEGI, 2010), menciona que un 87% de los habitantes de la Zona 
Metropolitana de Guadalajara no practica habitualmente ninguna actividad artística, aun cuando el 47% de la 
población desearía realizar alguna, y la asistencia a espectáculos teatrales es del de 24.4%, por debajo de 
Nuevo León y la Ciudad de México. Lo anterior puede responder a una diversidad de factores entre los que 
resaltan los bajos resultados en la formación de públicos y una programación desarticulada de eventos 
culturales de contenidos infantiles y juveniles11 . 

Por ello es que nos encontramos ante la necesidad de afianzar estas prácticas culturales mediante el 
fortalecimiento de agrupaciones que, como esta, colaboran activamente en el mejoramiento de nuestra 
ciudad .v su arraigo cultural. 

Por tanto, la propuesta de esta iniciativa, es que la dirección de cultura en conjunto con la secretaria general 
y las instancias correspondientes establezcan un convenio con los artistas plásticos integrantes del colectivo 
que les permita implementar los siguientes acuerdos: 

1. Otie los artistas puedan semanalmente presentar y promover sus obras en la denominada Plaza
Sevilla los domingos en horario y bajo normatividad establecida por la dirección.

2. Qve se permita que el colectivo realice actividades de difusión de la cultura compaginando otras
actividades culturales incluyendo su órea principal que es la pintura,

3. Que el uso del espacio público por parte del colectivo sea gratuito, siempre y cuando cumplan con la
normatividad que establezca la dirección

4. Que los artistas realicen la promoción en otros espacios públicos del municipio de acuerdo a un 
programa establecido con la dirección parn promoción de la obra de los miembros del colectivo

5. Que !os artistas participantes de! colectivo en contraprestación realicen donativos de obra en
especie para incremento del acervo municipal y exposición en espacios municipales o venta por
diversos métodos para beneficio del DIF

10Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza Guadalajara 2042. Pp. 86 
htm_s://trarisoarencia.guadalajara.gob.mx/sitesid�fau!t/files/PMDGGuadalajara2018-2021.pdf 
11 Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza Guadalajara 2042. Pp. 86 
https://transparencia.guadalajara.gob.rnx/sites/default/files/PMDGGuadalajara2018-2021.pdf 
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Que en lo que se determina el convenio los artistas miembros del colectivo, puedan rem,c,ar 
actividades de manera provisional cumpliendo protocolos de salubridad correspondientes en la 
plaza Sevilla. 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 
A continuación presento el sustento jurfdico para la aplicación de lo anteriormente expuesto: 

Ley General de Cultura y Derechos Culturales: 

Artículo 10.- Los servidores públicos responsables de las acciones y programas gubernamentales en 
materia cultural de la Federación, las ontidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de 
México en el ámbito de su competencia, observarán en el ejercicio de la política pública el respeto, 
promoción, protección y garantía de los derechos culturales. 

Artículo 11.- Todos los habitantes tienen los siguientes derechos culturales: 

l. Acceder a la cultura y al disfrute de los bienes y seNícios que presta el Estado en la materia;
/l. Procurar el acceso ai conocimiento y a la información del patrimonio material e inmaterial de las

culturas que se han desarrollado y desarrollan en el territorio nacional y de la cultura de otras 
comunidades, pueblos y naciones; 

111. Elegir libremente una o más identidades culturales;
IV. Pertenecer a una o más comunidades culturales;
V. Participar de manera activa y creativa en la cultura;
VI. Disfrutar de las manifestaciones culturales de su preferencia;
VII. Comunicarse y expresar sus ideas en la lengua o idioma de su elección;
VIII. Disfrutar de la protección por parte del Estado mexicano de los intereses morales y patrimoniales

que les correspondan por razón de sus derechos de propiedad intelectual, así como de las 
producciones artísticas, literarias o culturales de las que sean autores, de conformidad con la 
legislación aplicable e, 1 la materia; la obra plástica y escultórica de los creadores, estará 
protegida y reconocida exclusivamente en los términos de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

IX. Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para el ejercicio de los derechos
culturales, y; 

X Los demás que en la mate,ia se '3stablezcan en la Constitución, en los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte y en otras leyes. 

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara 

Artículo 220. Son atribuciones de la Dirección de Cultura: 

Coordinar las_ actividades artísticas y culturales del Municipio; 
11 Realizar los proyectos, programas y mecanismos, que impulsen y fomenten el desarrollo de las 

actividades culturales y artísticas que se desarrollen en el Municipio; 
111. Incentivar la realización de talleres comunitarios de iniciación al arte y la cultura en escuelas y

centros barriales; 
IV. Cuidar el desarrollo y la aplicación de los lineamientos en las áreas que comprenda dicha dirección;

así como supervisar las actividades culturales desarrolladas en el Municipio; 
V. Propiciar el intercambio artístico y cultural con otras ciudades, tanto a nivel nacional como

internacional, promoviendo los valores culturales del Municipio; 
VI. Promocionar la lectura y el desarrollo del pensamiento creativo, con la niñez y la juventud como

actores principales, en asociación con el sistema educativo y fundaciones especializadas; 
VII. Impulsar al talento de la comunidad a través de programas especiales para fortalecer la identidad, el

orgullo y sentido de pertenenciai 
Vlli. Identificar a las y los talentos locales y promover su expresión en el espacio local con el 

acompañamiento de gestores culturales provenientes de la comunidad artística de la ciudad; 
IX. Estimular las inversiones público privadas para la creación de centros culturales independientes;
X. Buscar lo$ mecanismos para fa realización de las actividades de información sobre los aspectos

culturales vinculados a los hechos, eventos y procesos de la ciudad; 
XI. Formular y ejecutar actividades para el diálogo e intercambio distrital, regional, nacional e

intemacional de las prácticas y procesos académicos y de generación de conocimiento social 
sobro los temas de su competencia; 
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XII. Promover la creación de un fondo con aportaciones para el apoyo a iniciativas de lanzamiento de
nuevos talentos y sus expresiones creativas en circuitos internacionales; 

XIII. Promover el uso de bienes públicos y fincas de valor patrimonial a cargo de creadores y productores
locales, para el impulso de las artes y la cultura, en coordinación con las dependencias 
competentes; 

XIV. Formular y ejecutar los talleres artísticos que se desarrollen en instalaciones del Municipio, así como
en las diversas comunidades que tengan un espacio para la realización de diversos talleres; 

XV. Llevar a cabo concursos y festivales culturales por sí misma o en colaboración con las autoridades
de los tres órdenes de gobierno; 

XVI. Remitir a la instancia competente los expedientes correspondientes a las candidatas y los
candidatos propuestos para recibir los premios determinados en la normatividad aplicable; 

XVII. Coordinarse con la persona encargada de bibliotecas, para llevar el control del manejo de las
mismas, así como el llevar a cabo acciones coordinadas para fomentar la lectura en los núcleos
de población del Municipio;

XVIII. Proponer y colaborar con las dependencias competentes, en las actividades museísticas e
históricas;

XIX. Supervisar, evaluar, mantener y restaurar los monumentos, esculturas, bustos, placas y elementos
de ornato, patrimonio del Municipio, en coordinación con las demás dependencias municipales 
competentes; 

XX. Coadyuvar en la preservación del patrimonio cultural y artístico del Municipio; y
XXI. Promover la difusión del patrimonio y tradiciones culturales y artísticas del Municipio. Para la

atención de sus asuntos, cuenta con las áreas de Bibliotecas, de Museos, Centros Culturales y 
Galerías, de Vinculación, Planeación y Difusión, y de Operaciones. 

La Comisión Edilicia de Asuntos y Coordinación Metropolitana que preside este servidor envió formal oficio a 
la Dirección de Cultura para solicitar su opinión técnica con respecto a la posibilidad de la creación de un 
convenio_ entre el Municipio de Guadalajara y el Colectivo. En respuesta la dirección mencionada dio su visto 
bueno mediante oficio DCG/1096/2020 adjunto a la presente. 

Por lo expuesto anteriormente y sometiendo a su consideración que la presente iniciativa sea fumada a la 
Comisión Edilicia de Cultura para su debido estudio y análisis, someto a su consideración los siguientes 
puntos de: 

ACUERDO 

Primero. Se instruye a la dirección de cultura del gobierno municipal, para que certifique el padrón de artistas 
que integran el denominado Colectivo Galería Chapultepec. 

Segundo. Se instruye a la dirección de cultura que elabore un programa de actividades para promoción de la 
cultura, así como unas normas mínimas básicas en conjunto col las dependencias que correspondan para 
sustentar un convenio del Colectivo Galería Chapultepec con el municipio de Guadalajara. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria General de Gobierno, para que en conjunto con la dirección de cultura 
del municipio elaboren el convenio de voluntades para la promoción de las actividades culturales por parte de 
los artistas integrantes del Colectivo Galería Chapultepec en la denominada Plaza Sevilla. 

Cuarto. Se prepare la documentación necesaria para la firma del convenio de voluntades entre los 
representantes del Colectivo Galería Chapultepec y el municipio de Guadalajara." 

El Regidora Miguel Zárate Hernández: En tercer lugar presento ante ustedes 
una iniciativa para integrar la temática de movilidad urbana dentro de las 
responsabilidades y atribuciones que comprende la Comisión Edilicia de Asuntos 
Metropolitanos. 

Nuestra ciudad, especialmente bajo el rango de ciudad metropolitana, adquiere la 
responsabilidad y el gran reto de trabajar la cada vez más compleja movilidad 
la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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urbana municipal, que dado el contexto actual ya se puede traducir como una 
movilidad intermunicipal, que trasciende límites locales. Este reto por lo tanto 

AYUNTAMIENTO demanda la concepción metropolitana para comprenderlo, abordarlo y brindar 
CONSTITUCIONAL h · t t· · t ·d I d rt d 11 , · DE GUADALAJARA erram1en as su 1c1en es e I ea es que en ape ura a su esarro o optimo. 

Asignar a la Comisión Edilicia de Asuntos y Coordinación Metropolitana, la 
movilidad urbana como parte de sus responsabilidades y atribuciones motiva la 
consideración constante del tema y la corresponsabilidad con la dirección 
municipal asignada para generar e impulsar toda serie de proyectos que tengan 
por fin optimizar de manera general todo aquello relacionado con la movilidad 
urbana y, muy en particular, con la implementación en los sistemas que por su 
naturaleza requieran total conexión intermunicipal. 

"Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara. 
Presente. 

El que suscribe Regidor Miguel Zarate Hernández, en uso de la facultad que se me confiere en el artículo 
90, primer párrafo, del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, someto a la consideración de esta 
asamblea la presente Iniciativa de ordenamiento para integrar la temática de movilidad urbana dentro 
de las responsabilidades y atribuciones que comprende la Comisión Edilicia de Asuntos 
Metropolitanos. 

Exposición de motivos 

Hasta el día de hoy la conformación de comisiones edilicias del Ayuntamiento de Guadalajara ha omitido un 
tema que ha sido un trascendental para el municipio, y al que bien se le ha contemplado acertadamente a

través de una dirección municipal para su atención: la movilidad. Sin embargo dentro de la composición que 
abordan las comisiones edilicias no es notable su mención y por lo tanto su abordaje. Contemplar la 
movilidad urbana desde los espacios de incidencia municipal al interior del cabildo plantea la posibilidad de 
abordar el tema con total integralidad, en concordancia con las atribuciones y responsabilidades que la ley 
establece. 

Nuestra ciudad, especialmente bajo el rango de ciudad metropolitana, adquiere la responsabilidad y el gran 
reto de trabajar la cada vez más compleja movilidad urbana municipal, que dado el contexto actual ya se 
puede traducir como una movilidad intermunicipa/, que trasciende límites locales. Este reto por lo tanto 
demanda la concepción metropolitana para comprenderlo, abordarlo y brindar herramientas suficientes e 
ideales que den apertura a su desarrollo óptimo. 

Los déficits de planeación urbana que le caracterizan a la expansión territorial de Guadalajara, tanto en la 
escala municipal como en la metropolitana han influido directa e indirectamente en la calidad de la movilidad 
urbana, hecho del cual somos testigos desde hace varios años. 

Aspectos como la oferta de viviendas accesibles situadas a las orillas (no solo de Guadalajara sino de la 
propia Área Metropolitana), las cuales distan de los centros laborales y escolares, deriva en complicados 
lapsos y trayectos, especialmente en los recorridos realizados en transporte público que de manera común 
se conforman por al menos dos rutas de transbordo para hacer posible que los usuarios lleven a cabo sus 
actividades usuales. 

Las diferentes modalidades de movilidad urbana que se prestan en nuestra ciudad no están exentas de ser 
constantemente analizadas, y a su vez se replantean las implementaciones necesarias para su 
mantenimiento, anteponiendo siempre el beneficio no solo de los usuarios directos, sino de toda la 
ciudadanía que pueda verse impactada ante cualquier cambio dentro de sus alcances. 

Para un completo esquema de acciones e implementaciones, la colaboración continua entre las comisiones 
edilicias y los trabajos encabezados por las direcciones y coordinaciones municipales ha sido necesaria entre 
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pares. Por lo que respecta a temas de movilidad urbana se considera complementaria la integración de la 
temática de movilidad urbana dentro del cabildo municipal, específicamente en la Comisión Edílícia de 

AYUNTAMIENTO 
Asuntos Y Coordinación Metropolitana del Ayuntamiento de Guadalajara, que conlleva la relación directa, y 

CONSTITUCIONAL 
siendo uno de los principales asuntos metropolitanos para el municipio. 

DE GUADALAJARA 
Asignar a la Comisión Edilicia de Asuntos y Coordinación Metropolitana, la movilidad urbana como parte de 
sus responsabilidades y atribuciones motiva la consideración constante del tema y la corresponsabilidad con 
la dirección municipal asignada para generar e impulsar toda serie de proyectos que tengan por fin optimizar 
de manera general todo aquello relacionado con la movilidad urbana y, muy en particular, con la 
implementación en los sistemas que por su naturaleza requieran total conexión intennunicipal. 

La fundamentación jurídica de lo anterionnente mencionado se sustenta confonne lo designado en los 
siguientes ordenamientos: 

Ley General de Asentamientos Humanos 

Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de Población y la 
ordenación territorial, deben conducirse en apego a los siguientes principios de política pública: 

X. Accesibilidad universal y movilidad. Promover una adecuada accesibilidad universal que genere cercanía y
favorezca la relación entre diferentes actividades urbanas con medidas como la flexibilidad de Usos del suelo
compatibles y densidades sustentables, un patrón coherente de redes viales primarias, la distribución
jerarquizada de los equipamientos y una efectiva Movilidad que privilegie las calles completas, el transporte
público, peatonal y no motorizado.

Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco 

Artículo 15. Los ámbitos de competencia del Estado y del municipio en materia de vialidad, movilidad y 
transporte, se integrarán y delimitarán confonne a las siguientes bases: 

11. Corresponde al Municipio:
a) Intervenir, conjuntamente con el Ejecutivo, en la formulación y aplicación de programas de transporte
público, cuando éstos afecten su ámbito territorial;
b) Autorizar los proyectos de infraestructura vial, infraestructura carretera, equipamiento vial y servicios
conexos, en lo relativo a su territorio, a su localización y aprovechamiento de áreas, confonne a las nonnas
aplicables de carácter técnico y de ordenamiento territorial;
c) Integrar y administrar la infraestructura vial; y
d) Reglamentar y controlar el tránsito en los centros de población que se localicen en su territorio.

Artículo 18. Son autoridades responsables de la aplicación y de vigilar la observancia de la presente ley, en 
el ámbito de sus rf!spectivas competencias: 

11. En los gobiernos municipales:
a) El Ayuntamiento;
b) El Presidente Municipal;
c) La dependencia municipal competente en materia de vialidad y tránsito;
d) Los jueces municipales en materia de tránsito;
e) La Tesorería Municipal; y
f) Las autoridades ejecutoras y recaudadoras que de ellos dependan.

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara 

Artículo 103. El Ayuntamiento, para el estudio, vigilancia y atención de los diversos asuntos que les 
corresponda conocer, debe funcionar mediante comisiones, las que pueden ser permanentes o transitorias, 
en los ténninos previstos en el Título Segundo, Capítulo V de la Ley y en los particulares señalados en este 
apartado. 
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Artículo 104. En la creación o modificación de comisiones edilicias permanentes o transitorias, corresponde 
a la Presidenta o el Presidente Municipal proponer a las regidoras y los regidores integrantes de las mismas. 
Debiendo ser aprobada su conformación por el Ayuntamiento. 

Artículo 107. Tienen las obligaciones comunes siguientes: l. Conocer de los asuntos municipales de su 
competencia; 11. Recibir, estudiar y dictaminar los asuntos de su competencia fumados por el Ayuntamiento, y 
presentar a este los dictámenes, informes y documentos relativos a los mismos; 111. Evaluar los trabajos de 
fas dependencias municipales en ía materia de su competencia y con base en sus resultados y las 
necesidades imperantes, proponer las medidas pertinentes para orientar la política municipal al respecto; IV. 
Efectuar la revisión pem;anente de la normatividad municipal perteneciente a su ramo y proponer las 
reformas que garanticen su constante actualización; V. Tratar la información que posean, en los términos 
previstos en la normatividad aplicable; y VI. Remitir a la dependencia municipal competente los resultados de 
la evaluación de la administración púbfic:a que en los términos del presente Código hubieren realizado 
durante el proceso de elaboración del proyecto de Plan Municipal de Desarrollo y Gobemanza, así como en 
sus modificaciones. 

Artículo 108. Cuentan con las facultades comunes enumeradas a continuación: 

l. Presentar iniciativéls en materia de su competencia;
11. Proponer las políticas y lineamientos generales, así como emitir recomendaciones en materia
de su competencia, que deben observar el Ayuntamiento y la administración pública municipal;
fil. Analizar, y en su ca:;o proponer la suscripción de convenios de colaboración con las
instancias involucradas en materia de su competencia. Tratándose de la suscripción de
acuerdos interinstitucionales con organismos intemacionales, verificar que previo a la firma de 
estos, se cuente con el dictamen respectivo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en los 
términos previstos en la ley sobre celebración de tratados;
IV. Dar su opinión a la Presidenta o el Presidente Municipal respecto de los asuntos de su 
competencia;
V. Citar a las y los titulares de la administración pública cuando su comparecencia sea
necesaria para la resolución de los asuntos fumados, así como requerirlos por la presentación
de informes y opiniones que para dichos efectos requieran;
VI. Convocar a la o el titular de la Dirección de Integración y Dictaminación dependiente de la 
Secretaría General, cuando requieran asesoría técnica legislativa y análisis jurídico en los 
asuntos de su competencia;
VII. Contribuir en el control y evaluación de las áreas con la actividad pública municipal que
corresponda a su competencia, mediante la presentación de informes y participación en los
procesos de planeación y presupuestación; y
VIII. Solicitar la asistencia de personas de reconocida experiencia en alguna materia en
particular; para efecto de recibir asesoría.

Artículo 109. 11. Asuntos y Coordinación Metropolitana: a) Analizar, evaluar y proponer la conveniencia de la 
celebración de convenios de asociación y coordinación para la prestación de seNicios públicos o el ejercicio 
�e fun�iones públicas con los Municipios del Area Metropolitana de Guadalajara. 

En tanto, las repercusiones que presenta la iniciativa: 

E) Laborales: Las ,:eferentes a las d!sposiciones que establezca la asignación oficial de nuevas
temáticas y atribuciones a las comisiones edilicias según asigne el presidente municipal y bajo
aprobación del Ayuntamiento conforme lo marca el Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara.

F). Presupuesta/es y económicas: No existen. 

G) Sociaies: Los impactos dt: las acciones correspondientes a las atribuciones de la comisión edilicia
que se lleven a cabo en materia de movilidad, entendiendo que bajo cualquier modalidad
desprendida de ello es la ciudadanía el actor principal en las dinámicas ejercidas, por lo que las
repercusiones representan indudablem1::nte impacto social.

!..,a presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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H) Jurídicas: Las modificaciones y ajustes que implique a la materia legislativa municipal para incluir a
los reglamentos y normatividades municipales las atribuciones y obligaciones referentes a movilidad
urbana en la comisión edilicia solicitada.

CONSTITUCIONAL p I t t . t t· d ·d · ,  I t · · · t· I · · t DE GUADALAJARA 
or o expues o an enormen e y some ,en o a su cons, erac,on que a presen e mtcta ,va con e s1gwen e 

punto de acuerdo sea fumada a las comisiones que correspondan para su debido estudio, análisis, someto a 
su consideración el siguiente punto de: 

Acuerdo. 

Primero. Se reforma el artículo 109 del Código de Gobierno Municipal de Guada/ajara para quedar como

sigue: 

Artículo 109, Tienen las atdbuciones particulares siguientes: 

l. 

11. Asuntos y Coordinación Metropolitana:

a) Analizar, evaluar y proponer la conveniencia de la celebración de convenios de asociación y
coordinación para la prestación de seNfcios públicos o el ejercicio de funciones públicas con los
Municipios del Área Metropolitana de Guada/ajara;
b) Proponer al Ayuntamiento la creación de las instancias que se consideren necesarias para
mejorar la coordinación gubernamental entre Municipios del Área Metropolitana de Guadalajara;
C;) Conocer y mantener informado al Ayuntamiento de los planes y programas de los
organismos intermunicipales y demás instancias que atiendan asuntos metropolitanos;
d) Participar como representante o suplente de la Presidenta o el Presidente Municipal en las
instancias de coordinación metropolitana 35 señaladas en el inciso que antecede, cuando en la
normatividad aplicable no disponga otra cosa; e) Participar e invitar a reuniones de trabajo con 
las comisiones edilicias homólogas instaladas en íos ayuntamientos del Área Metropolitana de 
Guadalajara;
f) Trabajar en conjunto con los consejos ciudadanos representantes del Municipio en las
diversas instancias de coordinación metropolitana;
g) Participar en el proceso de selección de consejeras y consejeros ciudadanos ante los
diversos organismos de coordinación metropolitana; y
h) Atender y dar seguimiento a los asuntos de movilidad motorizada y no motorizada como
parte de los asuntos y coordinación metropolitana.

De la !I!. a la XXIII. . . . " 

El Regidor Miguel Zárate Hernández: La última iniciativa que presento ante 
usted.es hace referencia a un tema que, a pesar de no ser altamente divulgado, 
puede contribuir a la prevención de sucesos que ponen en riesgo la vida de los 
ciudadanos. 

La ciudad de Guadalajara se asentó desde sus inicios en las inmediaciones de un 
cuerpo de agua de suma importancia como es el Río de San Juan de Dios y 
algunos otros cuerpos de agua que nutrían a este río. Con el paso del tiempo, 
llegó el crecimiento urbano y estos cuerpos se redujeron a simples ríos de aguas 
negras, o pasaron a ser sepultados bajo las construcciones de la vía pública y de 
edificaciones, lo que ha propiciado que la contención de los cauces naturales 
genere graves afectaciones durante el temporal de lluvias, aunado además, a la 
infraestructura obsoleta que se tiene para drenar el agua y que además es 
insuficiente. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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No son pocas las personas que han perdido la vida a causa de las inundaciones 
que año con año impactan a nuestra urbe, y lamentablemente, tampoco son 

AYUNTAMIENTO I · h t "d d I fl t. 
CONSTITUCIONAL 

pocos os cuerpos que se an ern o que recuperar e a gunos a uen es. 
DE GUADALAJARA Algunas de las víctimas eran elementos de la policía y de protección civil, que no 

cuentan con el equipo ni adiestramiento para atender este tipo de emergencias. 
Podría parecer natural que en nuestra ciudad no se cuente con ello, pero la 
experiencia cuenta otra historia. 

Poi eilo, es que la iniciativa que presento ante ustedes pretende que se analice la 
viabilidad de consolidar el Escuadrón de Buzos de Rescate integrado por 
miembros de Protección Civil y Bomberos y de la Policía Municipal de 
Guadalajarr3 ! así podremos contar con un equipo capacitado y salvar muchas 
vidas. Es cuanto señoí Presidente. 

"Ayuntamiento Col'Jstitucional de Guadalaja;a. 
Pre:ionte. 

El que suscribe Regidor Miguel Zarate Hemández, en uso de la facultad que se me confiere en el artículo 
95 del Código de Gobiema 1"víunící¡Jr1I de Guat:lalajara. someto a la consideración de esta asamblea la 
prt?(,�tilt.• micictiva de acuerc1n con tumo a comisión que tiene por objeto la creación de un escuadrón de 
buzos para la Dirscción de Bomberos v Protección Civil de Guadalajara, así como la Policía Municipal 
de Guaúalajarñ.. 

Exposiciém de motivos 

La ciudad da GuadAlf:lj�rrl SA ase11ló desde su.s ínit;iiJs en !.=is inmediaciones de un cuerpo de agua de suma 
imµortan:;ia corno es el Río de San , Juan r!e Dios y 3fgunos otros cuerpos de agua que nutrian a este río. Con 
el paso del fiernpo y el crcci!niento urhano esios Cücrpo;; se redujeron a simples ríos de aguas negras, o 
pasaron a ser sepultados bajo 1-":ts Gonstruccfot,c[; de !a 'v'ia pública y de edific;aciones, lo que ha propiciado 
que la contención de las cauces nnturaíes ocasione g;aves aíectaciones durante el temporal de lluvias, 
aunaJu además, a la infraestructura obsoletr1 que se tien� para drenar ei agua y que además es insuficiente. 
Cierto es quo .sr� requieren ecciones ,:011tur.dente.s en materia de planeación e infraestructura hídrica para 
lograr mitigar gmn parte de este pmbieme. Cales como rHnov8ción de aquip,J y condicionantes en el sistema 
total de drenaje y filtración de &guas pluvinlcs, lo imp/e;nentación do las innovaciones en sistemas de 
captAció,1 de agua de 1/uv;a acorde a /:J cíu.darl que actualmente h81Jifamos (que dista a la Guadalajara que 
daba el contexto técnico Cf1J! añc• en que su údicfona:an estos equip�s quo .:1ct11a!rnente siguen en uso).

Aún con este fuerte 
antecedente no podemos dGjar de fado la exisfe'7Gia de situa,:innr::.-, • !"e por razones de índole natural, 
algunas veces mezcladas cor1 la accióri /1uman::1, aúonan a la !tsta de sucesos que ponen en riesgo la vida 
humana. 

Es por esto, que rotando la perspectr1a hacia otros ca;;¡p,Js de acción que posibiliten medidas de prevención, 
atención y apoyo a los ciudadanos an riesgo durante los eventos suscitados, reconocemos la falta de equipo 
capacitado para rescate acuático en el munir.ipio. 

Enuncio a continuación algunos de estos succs:J:;, que quedan como parte de un antecedente respecto al 
tema, y que deberían ser un parteaguas para posicionar en la agenda municipal las acciones sobre 
protocolos y estrategias de atención: 

Un primer suceso corres onde al día 26 de Agosto del año 2006, los comandantes I
NS r�SféADO 1 1 

y '-t"d-�-+-1"-:-:"'�i""r"'t-'l"'M"--t- patrullaban esa tarde la ciu<iad, cuando una fuerte lluvia azo o a zona norte 
provocan o inun aciones en la colonia Oblatos, específicamente en las calles Hacienda de Tala y Hacienda 
Ciénega de Mata en donde se ubica un camino natural de un arroyo que desemboca en la barranca de 
Ob_�atos. Fue a ese punto de la ciudad a donde acudieron los elementos a bordo de la Unidad G- 4012 al 
la presente hoja corresponde al acta de ia sesión ordinaria número cincuenta y cualro celebrada por el 
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rescate de un vehículo que quedó varado en el cauce del arroyo cuando la corriente los arrastro al interior del 
canal y quedaron atrapados. Lamentabl�fiente la comandante ��ge¡��o�da y el cuerpo del 

AV UNTAMIENTO 
comandante ��T��&"c�ntrado. 

5����ó�E1��:¡ Un escenario más, registrado el día 2 de octubre de 2019 los elementos de protección civil y bomberos de
Guadalajara recibieron una llamada a través del 911, en donde se les informó aproximadamente a las 20:00 
hrs que una persona estaba siendo arrastrada por la corriente de agua en el interior de un canal el cual se 
encuentra ubicado en los croces de las calles Luis Covarrubias y Agustín Femández de la colonia Dr. 
Valentín Gómez Farías. Felipe de Jesús López Sahagún, director general de la incorporación, arribó hasta el 
sitio junto con su personal y equipo especializado para llevar a cabo el rescate de ésta persona. Sin 
embargo, a su llegada, coincidieron con personal de la Comisaría de la Policía de Guadalajara, quienes 
informaron que se trataba de un masculino, el cual ya no contaba con signos vitales y hacían lo posible por
rescatar el cuerpo con una cuerda.13 

Ante lamentables sucesos, comprendemos la total necesidad de abordar la resolución de futuros riesgos en 
todos los espacios posibles. Abanderando así, la importancia de capacitar al personal de la policía de 
Guadalajara y de Protección Civil en el tema de rescate acuático, así como de la conformación de un cuerpo 
de buzos que contando con todas las herramientas técnicas y prácticas refuerce uno de los principales 
objetivos que cualquier administración debe asumir de manera constante, la preservación de la integridad 
física de los ciudadanos y de los elementos que fungen como salvaguardas de ello en el municipio. 

La fundamentación jurídica que sustenta las bases de ésta iniciativa se determina a través de lo establecido 
en: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 115. 
Párrafo III Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas
de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.

Ley General de Protección Civil 

Artículo 4. Las políticas públicas en materia de protección civil, se ceñirán al Plan Nacional de Desarrollo y al 
Programa Nacional de Protección Civil, identificando para ello las siguientes prioridades: 

El establecimiento de un sistema de certificación de competencias, que garantice un perfil adecuado en el 
personal responsable de la protección civil en los tres órdenes de gobierno; 

VIII. La atención prioritaria para la población vulnerable.

Artículo 8. Los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión, las entidades federativas, los municipios, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los organismos descentralizados, los organismos 
constitucionales autónomos y los sectores privado y social, así como la población en general, deberán 
coadyuvar para que las acciones de protección civil se realicen en forma coordinada y eficaz. 

Artículo 1 O. La Gestión Integral de Riesgos considera, entre otras, las siguientes fases anticipadas a la 
ocurrencia de un agente perturbador: 

l. Conocimiento del origen y naturaleza de los riesgos, además de los procesos de construcción social
de los mismos; 

11. Identificación de peligros, vulnerabilidades y riesgos, así como sus escenarios;
111. Análisis y evaluación de los posibles efectos;
IV. Revisión de controles para la mitigación del impacto;
V. Acciones y mecanismos para la prevención y mitigación de riesgos;
VI. Desarrollo de una mayor comprensión y concientización de los riesgos, y
VII. Fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad.

12 Así es como éramos: 140 años de la Policía de Guadalajara, José Julio Arizaga Rociarte.
13 https://www. milenio. com/policia/lluvia-g uadala jara-deja-muerto 
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Artículo 17. Los gobernadores de los estados, el jefe de gobierno de la Ciudad de México, los presidentes 
municipales y los alcaldes de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tendrán dentro de su 

�Ó��
r
1f �gi�l� jurisdicción la responsabilidad sobre la integración y funcionamiento de los sistemas de protección civil,

DE GUADALAJARA 
conforme a lo que establezca la presente Ley y la legislación local correspondiente. 

Artículo 43. A fin· de fomentar dicha cultura, las autoridades correspondientes dentro de sus respectivos 
ámbitos de competencia, deberán: 

l. Fomentar las actividades de protección civil;

Artículo 45. Las autoridades correspondientes en su ámbito de competencia llevarán a cabo proyectos, 
estudios e inversiones necesarias para ampliar y modernizar la cobertura de los sistemas de medición de los 
distintos agentes perturbadores, encaminados a prevenir riesgos que pongan en peligro la vida y que puedan 
provocar daños irreversibles a la población. 

Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco 

Artículo 12. Corresponde a los ayuntamientos: 
XIV. Promover la constitución de grupos voluntarios integrados al Sistema Municipal de Protección Civil,
autorizar sus reglamentos y apoyarlos en sus actividades, así como registrar y validar su preparación;

El objetivo de la iniciativa se centra en brindar no sólo a los ciudadanos la seguridad de un equipo capacitado 
para rescate y apoyo en situaciones de riesgo, sino a la propia corporación policíaca el blindaje necesario en 
el desarrollo de sus funciones como elementos que centran su labor en el cuidado y salvaguarda de la 
ciudadanía. Llevando paralelamente el decremento de hechos lamentables (desapariciones bajo agua y/o 
defunciones de ciudadanos y policías en el cumplimiento del rescate) a través de la correctos mecanismos y 
estrategias de rescate por parte del escuadrón especializado en la materia. 

Las repercusiones que presentaría de ser aprobada y procesada de la manera proyectada, son: 

Presupuesta/: Las que deriven de la implementación del proyecto para la capacitación del equipo en materia 
de rescate acuático. 

Laboral: El impacto inicial desde la implementación úel proyecto de capacitación es decir, el que implica el 
personal idóneo que sé solicite para otorgar el curso en requerimiento. Aunado a la nueva encomienda de los 
elementos de seguridad que proporcionarán el apoyo en las situaciones de emergencia acuática dentro de la 
ciudad. 

Social: La ciudadanía representa el mayor porcentaje de beneficiarios ante ésta iniciativa, a razón de 
dictaminarse como aprobatoria, puesto que al contar con un escuadrón de buzos especializados se 
incrementan las probabilidades de protección de la vida en riesgo a causa de accidentes de ésta índole, es 
decir, los decesos de la población catalogados dentro del temporal de lluvias o por ahogamiento involuntario 
en cuerpos de agua serían evitados a razón de un total profesionalismo ante la capacidad del actuar de los 
elementos involucrados. 

Por lo descrito someto a su consideración la presente iniciativa con el siguiente punto de: 

Acuerdo 

Único. Se analice la viabilidad de consolidar el Escuadrón de Buzos de rescate integrado por miembros de 
Protección Civil y Bomberos y la Policía Municipal de Guadalajara." 

El Señor Presidente Municipal: Gracias regidor. Respecto a la primera 
inidativa

1 
se propone su turno a las Comisiones Edilicias de Desarrollo Social 

como convocante y Hacienda Pública como coadyuvante. Quienes estén de 

La presente hoja correspo1tde al acta de la sesión üf dinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 



AYUNTAMIENTO 

51 

Ayuntamiento de Guada/ajara 

acuerdo del turno propuesto, sírvanse de manifestarlo levantando la mano. 
Aprobado. 

CONSTITUCIONAL 
S b I d · · · t· 1 t I C 

· · 
Ed·1· · d oe GUADALAJARA o re a segun a IrncIa Iva, se propone e urno a as omIsIones , IcIas e 

Cultura como convocante y Hacienda Pública como coadyuvante. Quienes estén 
de acuerdo del turno propuesto, sírvanse de manifestarlo levantando la mano. 
Aprobado. 

La tercera iniciativa, se propone su turno a la Comisión Edilicia de Gobernación, 
Reglamentos y Vigilancia. Quienes estén de acuerdo del turno propuesto, 
sírvanse de manifestarlo levantando la mano. Aprobado. 

La última iniciativa se propone el turno a las Comisiones Edilicias de Seguridad 
como convocante así como Protección Civil y Hacienda como coadyuvantes. 
Quienes estén de acuerdo de! turno propuesto, sírvanse de manifestarlo 
levantando la mano. Aprobado. 

V. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES.

El Señor Presidente Municipal: V. En desahogo del quinto punto del orden del 
día. pongo a su consideración, se omita la lectura de la totalidad de los 
dictámenes agenciados para esta sesión, haciéndose exclusivamente una 
mención de ellos; así como que los agrupemos para su discusión y, en su caso 
aprobación, atendiendo a la forma en que deben ser votados, preguntando si 
alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra. 

No observando quien desee hacer uso de la palabra, en votación económica, 
quien esté por la afirmativa, les solicito levanten la mano. Aprobado. 

V.1 Iniciaremos con la discusión de los dictámenes que, por el proyecto de
acuerdo que contienen, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 34 de la
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y 82
fracción ! ínciso c) del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, deben ser
aprobados en votación económica, solicitando al Secretario General los refiera.

El Señor Secretario General: Los dictámenes que deben ser autorizados por 
votación económica son los enlistados en el orden del día con los números del 1 
al 13 y son los siguientes: 

1. DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE HACIENDA PÚBLICA Y DE
SEGURIDAD CIUDADANA Y PREVENCIÓN SOCIAL, CORRESPONDIENTE A
LA INICiAT!VA DE LA REGIDORA VERÓNICA GABRIELA FLORES PÉREZ,
PARA OTORGAR PENSIÓN PROVISIONAL A LOS FAMILIARES DEL

La presente hoja corresponde al acta de la sesión vt·dinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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ELEMENTO DE LA COMISARÍA DE GUADALAJARA, CON EL CARÁCTER DE 
DESAPARECIDO. 

AYUNTAMIENTO ACUERDO 
5��t�6�fl��:¡ ÚNICO.- S� rechaza la presente iniciativa, por las consideraciones vertidas en el contenido del

presente dictamen. 

2. DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS Y COORDINACIÓN
METROPOLITANA, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DEL REGIDOR
MIGUEL ZÁRATE HERNÁNDEZ, PARA LA CREACIÓN DE UNA AGENCIA
METROPOLITANA DE RESIDUOS.

ACUERDO 

ÚNICO.- Se le solicita al Presid8r:te. Municipal, como representante de este órgano colegiado, 
para que an su calidad de integrante de la Junta de Coordinación Metropolitana presente ante la 
misma la propuesta de creación de una Agencia Metropolitana de Residuos, y así sea la junta 
quien la someta a su procedi:!ncia. 

3. DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE ASUNTOS Y
COORDINACIÓN METROPOLITANA, DE HACIENDA PÚBLICA Y DE
DESARROLLO SOCIAL, HUMANO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA,
CORRESPONDIENTE A LAS INICIATIVAS DE LOS REGIDORES VERÓNICA
GABRIELA FLORES PÉREZ Y MIGUEL ZÁRATE HERNÁNDEZ, PARA LA
ATENCIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE.

ACUERDO 

PRIMERO.u Se instruye a la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la
Desigualdad, así como a la Coordinación general de Construcción de la Comunidad para que, en 
un término no mayor a 30 días a partir de la aprobación del presente, se lleven a cabo las mesas 
de trabajo virtuales para abordar lo relativo a personas en situación de calle, en las cuales 
participen direcciones y actoíes de la sociedad civil dedicados a la atención de los mismos en el 
Área Metropolitana de Guadalajara y considerando el trabajo previo realizado por esta comisión. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la 
Desigualdad, así como a la Coordinación general de Construcción de la Comunidad para que, en 
un término no mayor a 30 días a partir de la aprobación del presente inicie las gestiones 
necesarias para la realización - de un Foro Metropolitano virtual del cuai se desprenda la 
elaboración de un Plan Maestro, así como políticas públicas que tengan por objeto la atención de 
personas en situación de calle al interior de nuestro municipio considerando el contexto 
metropolitano. 

TERCERO.- Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General de este 
Ayuntamiento a suscribir la documentación necesaria para el cumplimiento del presente acuerdo. 

4. DICTAMEN· DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE PLANEACIÓN DEL
DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE, DE OBRAS PÚBLICAS Y DE
HACIENDA Pl)BLICA, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA PARA LA
RENOVACIÓN DE LA CALLE MARIANO BÁRCENA.

La presente hqja corresponde a! acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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ACUERDO 

AYUNTAMIENTO ÚNICO.- Se Instruye a la Coordinador General de Gestión Integral de la Ciudad y a sus
CONSTITUCIONAL direcciones de Proyectos del Espacio Público, de Movilidad y de Obras Públicas para que de
DE GUADALAJARA acuerdo a sus atribuciones realicen en el área de aplicación de la calle Mariano Bárcena en la 

sección que comprende desde ia calle Juan Antonio de la Fuente al Norte hasta la Av. Jesús 
García al Sur, las siguientes acciones: 

a) La Dirección de Moviiidad realice el diagnóstico y pronóstico sobre la capacidad vial, trazo
y secciones viales, capacidad· de estacionamientos exclusivos, bahías, cruces u otras
estrategias de diseño urbano.

b} La Dirección de Proyectos dP.I Espacio Público tomando en consideración el diagnostico
que realice la Dirección de Movilidad, genere el proyecto integral de la renovación urbana
de la calle Mariano Bárcena en la sección que comprende desde la calle Juan Antonio de
la Fuente al Norte hasta la Av. Jesús García al Sur.

c) La Dirección de Obras Púbiicas una vez que se cuente con el proyecto de renovación de
la calle Mariano Bárcena en la sección que comprende desde la calle Juan Antonio de la
Fuente al Norte hasta la Av. Jesús García al Sur, realice el presupuesto de la acción
urbanística planteada y sea integrado al programa anual de obra pública del ejercicio
fiscal 2021.

5. DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE HACIENDA PÚBLICA Y DE
ASUNTOS DE LA NIÑEZ, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE LOS
EDILES CLAUDIA GABRIELA SALAS RODRÍGUEZ, PATRICIA GUADALUPE
CAMPOS ALFARO, EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ, MARÍA CRISTINA
ESTRADA DOMÍNGUEZ, ALICIA JUDITH CASTILLO ZEPEDA, ROSA ELENA
GONZÁLEZ VELASCO, ROCÍO AGUILAR TEJADA, HILARIO ALEJANDRO
RODRÍGUEZ CÁRDENAS Y ROSALÍO ARREDONDO CHÁVEZ, RELATIVA AL
"DÍA DE LA NIÑA Y EL NIÑO POLICÍA Y BOMBERO".

ACUERDO 

PRIMERO.- SE instruye al titular de la Coordinación General de Construcción de Comunidad, a 
través de la Dirección de Educación para que, en coordinación con la Dirección de Protección Civil 
y Bomberos y la Comisaría de la Policía de Guadalajara, se ejecuten las acciones necesarias para 
diseñar la estrategia para instituir el "Día de la Niña y Niño Policía y Bombero", debiendo cumplir 
con el objeto de inculcar la vocación de servicio de las profesiones de policías y bomberos. 

SEGUNDO.- Se instruye al titular de la Coordinación General de Construcción de Comunidad, a 
través de la Dirección de Educación, que proyecten en su propuesta de Presupuesto de Egresos 
para el ejercicio fiscal 2021. los insumos necesarios para instituir el "Día de la Niña y Niño Policía 
y Bombero", a celebrarse en el mes de abril. 

6. DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE HACIENDA PÚBLICA Y DE
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA
DE LA REGIDORA MARÍA CRISTINA ESTRADA DOMÍNGUEZ, PARA
REALIZAR LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOSETAS DE
CRIPTAS.

ACUERDO 
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PRIMERO.- Se instruye al titular de la Coordinación General de Servicios Municipales para que, a 
través de la Dirección de Panteones, diseñe un replanteamiento para la restauración de criptas en 

AYUNTAMIENTO los panteones municipales de GuadalaJara, de acuerdo con las posibilidades operativas de la
CONSTITUCIONAL dependencia y condicionado a la suficiencia presupuesta! con la que se cuente. 
DE GUADALAJARA 

SEGUNDO.- Una vez cumplido el punto primero del presente Acuerdo, se instruye al titular de la 
Coordinación General de Servicios Municipales para que, a través de la Dirección de Panteones, 
remita el resultado a la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales para su visto bueno. 

7. DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE HACIENDA PÚBLICA Y DE
ASUNTOS DE LA NIÑEZ, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE LA
REGIDORA VERÓNICA GABRIELA FLORES PÉREZ, PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE SUBSIDIO DE MERIENDA PARA
ALUMNOS DE ESCUELAS DE TURNO NOCTURNO.

ACUERDO 

PRIMERO.- Se instruye al titular de la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate 
a la Desigualdad, para que en conjunto con el titular de la Coordinación General de Construcción 
de Comunidad, a través de la Dirección de Educación, analice la viabilidad de implementar el 
Programa de "Meriendas Gratuitas para las y los alumnos de Escuelas Nocturnas" y con base a 
las necesidades de la población, y las posibilidades operativas y económicas de la dependencia, 
lo incorpore en el proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2021. 

SEGUNDO.- Se instruye al titular de la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate 
a la Desigualdad, para que en conjunto con el titular de la Coordinación General de Construcción 
de Comunidad, a través de la Dirección de Educación, que en caso resultara viable la propuesta, 
se tome en consideración las necesidades nutricionales de las y los menores para determinar el 
contenido calórico que deberán tener las meriendas. 

8. DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE HACIENDA PÚBLICA Y DE
SALUD, PREVENCIÓN Y COMBATE A LAS ADICCIONES,
CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE LA REGIDORA EVA ARACELI
AVILÉS ÁLVAREZ, RELATIVA A LA ATENCIÓN MÉDICA EN EL DOMICILIO DE
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES.

ACUERDO 

PRIMERO.- Se instruye al titular de la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate 
a la Desigualdad para que en conjunto con la Coordinación General de Construcción de 
Comunidad, a través de la Dirección de Servicios Médicos Municipales, analicen la viabilidad de 
implementar el Programa de "Visitas Médicas a Domicilio, para Personas Adultas Mayores" y, con 
base a las necesidades de la población, y las posibilidades operativas y económicas de las 
dependencias, lo incorporen en el presente ejercicio fiscal, además de proyectarlo en el 
Presupuesto para el Ejercicios Fiscal 2021. 

SEGUNDO.- Se instruye al titular de la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate 
a la Desigualdad para que en conjunto con la Coordinación General de Construcción de 
Comunidad, a través de la Dirección de Servicios Médicos Municipales, presenten en un término 
de 30 días hábiles contados a partir de la aprobación del presente Acuerdo, a la comisión de 
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Hacienda Pública y la de Salud, Prevención y Combate a las Adicciones, un diagnóstico de las 
personas adultas mayoras en Guadalajara con necesidad de ser atendidas en sus domicilios. 

CONSTITUCIONAL 9. DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE HACIENDA PÚBLICA Y DE 
DEGUADALA.IARA 

SALUD, PREVENCIÓN Y COMBATE A LAS ADICCIONES, 
CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE LA REGIDORA CLAUDIA 
GABRIELA SALAS RODRÍGUEZ, PARA LA INCLUSIÓN DE LA ESPECIALIDAD 
DE PEDIATRÍA EN LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS MUNICIPALES. 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se instruye al titular de la Coordinación de Construcción de Comunidad, para que, a 
través de la Dirección de Servicios Médicos Municipales, realice en un término de 90 noventa días 
hábiles, un análisis a fondo de los recursos materiales, económicos y humanos que se requieren 
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al Patrimonial
278581 Monitor - -VK52701 1109 Dirección Administrativa 

Lenovo o de Servicios Médicos 

' 
E2054A Municipales 

para poder tener la especialidad de pediatría en las Unidades Médicas del Municipio de 
Guadalajara. 

SEGUNDO.- Una vez cumplimentado el punto primero, se instruye al Director de Servicios 
Médicos Municipales, remita informa a las Comisiones Edilicias de Hacienda Pública y Salud, 
Prevención y Combate a las Adicciones, para que de acuerdo al resultado y considerandos las 
necesidades operativas de los servicios, se incorpore en el Presupuesto de Egresos de 
Guadalajara para el Ejercicios Fiscal, 2021. 

10. DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE PATRIMONIO MUNICIPAL,
CORRESPONDIENTE AL OFICIO UP 240/2020 QUE SUSCRIBE EL DIRECTOR
DE PATRIMONIO, MEDIANTE EL CUAL REMITE EXPEDIENTE PARA LA BAJA
DE UN BIEN MUEBLE PROPIEDAD MUNICIPAL.

ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza la baja del Inventario de Bienes Municipales, del bien mueble de 
propiedad municipal, descrita en el punto 3 del capítulo de antecedentes y a continuación: 

SEGUNDO.- Conforme al numeral 14 fracción IV del Reglamento de Patrimonio de Guadalajara, 
comuníquese el presente Acuerdo de Ayuntamiento al Director de Patrimonio, para realizar el 
trámite correspondiente de baja del Registro General de Bienes Muebles, integrantes del acervo 
patrimonial de este Municipio, respecto del bien mueble señalado en el punto anterior. 

TERCERO.-. Suscríbase la documentación necesaria para el cumplimiento del presente Acuerdo 
de Ayuntamiento por parte del Presidente Municipal, Síndico, Secretario General y Tesorera 
Municipal. 

la presente hoja corre5ponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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CUARTO.- Ejecútese el presente Acuerdo de Ayuntamiento, en un término perentorio de 30 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha su aprobación, por el Honorable Pleno de este 

AYUNTAMIENTO 
Ayuntamiento. 

CONSTITUCIONAL 
DEGUADALAJARA 11. DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE PATRIMONIO MUNICIPAL, 

CORRESPONDIENTE AL OFICIO UP/950/2019 QUE SUSCRIBE EL DIRECTOR 
DE PATRIMONIO, MEDIANTE EL CUAL REMITE COPIA DEL EXPEDIENTE 
PARA LA DESINCORPORAC!ÓN Y BAJA DE SEIS BIENES MUEBLES 
PROPIEDAD MUNICIPAL. 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza la baja del lnventaíio de Bienes Municipales, de los bienes muebles de 
propiedad municipal, descritos en el punto 3 del capitulo de antecedentes y a continuación: 

Número 
Patrimonial 

106018 

144599 

182519 

249587 

249730 

249731 

Descripción 

Mic:-6fono de Solapa 

-- - -· ·--· -

Regulador 

--·--

CPU 

Cámara Fotográfica 

Micrófono Inalámbrico 

Tripie 

T Serie Dependencia 

S/N Dirección de Medio 
Ambiente 

E00B32860 Dirección de Medio 
Ambiente 

MXJ9040FPD Dirección de Medio 
Ambiente 

SX170 Dirección de Medio 
Ambiente 

S/N Dirección de Medio 
Ambiente 

S/N Dirección de Medio 
Ambiente 

SEGUNDO.- Conforme al numeral 14 fracción IV del Reglamento de Patrimonio de Guadalajara, 
comuníquese el presente acuerdo de Ayuntamiento al Director de Patrimonio, para realizar el 
trámite correspondiente de baja del Registro General de Bienes Muebles, integrantes del acervo 
patrimonial de este municipio, respecto de los bienes muebles señalados en el punto anterior. 

TERCERO.- Suscríbase la documentación necesaria para el cumplimiento del presente Acuerdo 
de Ayuntamiento por parte del Presidente Municipal, Síndico, Secretario General y Tesorera 
Municipal. 

CUARTO.- Ejecútese el presente Acuerdo de Ayuntamiento, en un término perentorio de 30 
treinta días naturales, contados r3 partir de la fecha su aprobación, por el Honorable Pleno de este 
Ayuntamiento. 

12. INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN DE LAS
COMISIONES EDILICIAS DE DESARROLLO SOCIAL, HUMANO Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE ASUNTOS Y COORDINACIÓN
METROPOLITANA, QUE TIENE POR OBJETO APROBAR LA DESIGNACIÓN
DE LAS PERSONAS SELECCIONADAS PARA INTEGRAR EL CONSEJO
CIUDADANO METROPOLITANO, CON LA FINALIDAD DE QUE

l.a presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el
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REPRESENTEN AL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, EN EL PERIODO 2020-
2022. 

AYUNTAMIENTO ACUERDO 

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA PRIMERO.- Se declaran como integrantes del Consejo Ciudadano Metropolitano para efectos de

representar al municipio de Guadalajara, en el periodo 2020-2022, a las siguientes ciudadanas y 
ciudadanos: 

Consejera Titular Mujer: Gaícía Bure!o María Guadalupe. 
Consejero Titular Hombre: Monroy Castillero Gerardo. 
Consejera Suplente Mujer: Bernal Carrillo Abdi Ezbai. 
Consejero Suplente Hombre: López Celedon Rubén. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría General del Ayuntamiento para que, por su conducto, se 
notifique al Secretario Técnico de !a .Junta de Coordinación Metropolitana, la resolución y los 
resultados de la convocatoria publica y abierta para seleccionar a dos consejeros y sus 
respectivos suplentes, con la finalidad de que integren el Consejo Ciudadano Metropolitano y 
representen al Municipio de Guadalajara en el periodo 2020-2022. Lo anterior a más tardar el 
viernes 4 de septiembre de 2020. 

TERCERO.- Se instruye a las comisiones edilicias de Desarrollo Social, Humano y Participación 

Ciudadana, y Asuntos y Coordinación Metropolitana, para que, por conducto de su presidencia, 
notifiquen a las ciudadanas y ciudadanos electos integrarán el Consejo Ciudadano Metropolitano y 
así representen al Municipio de Guadalajara en el periodo 2020-2022. Lo anterior a más tardar el 
3 de septiembre de 2020. 

13. INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN DEL
LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DEL
REGIDOR HILARIO ALEJANDRO RODRÍGUEZ CÁRDENAS, PARA LA
ENTREGA DE UN RECONOCIMIENTO A LA ASOCIACIÓN DE CHARROS DE
JALISCO.

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba reconocer a la Asociación de la Charrería de Jalisco, mediante un 
diploma en los términos del artículo 4 fracción III y 19 del Reglamento de Distinciones Otorgadas 
por el Municipio de Guadalajara, para ser entregado durante el mes de Octubre. 

SEGUNDO.- Se faculta al Presidente Municipal, al Secretario General del Ayuntamiento y a la 
encargada de la Hacienda Pública Municipal, para suscribir la documentación inherente y 
necesaria, para que se dé cumplimiento al presente acuerdo. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría General del Ayuntamiento, así como a las direcciones de 
comunicación. social y relaciones públicas, a efecto de que realicen los trámites y gestiones 
necesarias p·ara dar cumplimiento al punto primero del presente acuerdo. 

El Señor Presidente Municipal: Están a su consideración, señoras y señores 
regidores, los drctámenes enlistados con los números del 1 al 13, solicitando al 
Secretario General elabore el registro de quienes deseen intervenir, así como el 
número de dictamen al cual se referirán. 
La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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Se reservaron los dictámenes 7 por la regidora Verónica Flores; el 12 por el 
AYUNTAMIENTO regidor Miguel Zárate y el 13 por los regidores Verónica Flores e Hilario 
CONSTITUCIONAL Rodríguez 
DE GUADALAJARA 

Previo a ceder el uso de la voz, me permito someter a votación los dictámenes 
agendados con los números 1 al 6 y del 8 al 11, en votación económica les 
pregunto si los aprueban, quienes estén a favor del turno propuesto sírvanse de 
manifestarlo levantando la mano. Aprobados. 

Está a discusión el dictamen agenciado con el número 7, tiene el uso de la voz, la 
regidora Verónica Flores. 

La Regidora Verónica Gabriela Flores Pérez: Gracias Presidente y compañeros 
regidores. Solamente para reconocer la voluntad por parte de las comisiones 
respectivas para que fuera aprobado este dictamen. 

Quiero destacar, que tiene que ver con los menores que asisten a las escuelas 
nocturnas y que se dejó de atender en esta administración, con la merienda que 
se otorgaba desde muchos años y que rebasa el número de 1100 alumnos que 
asisten a las escuelas nocturnas, y quiero reconocer la voluntad de todos para 
que esto se vuelva a implementar en el Municipio de Guadalajara. 

Me parece importante, dado que estos menores que asisten a escuelas nocturnas 
en ocasiones es prácticamente el único alimento que tiene un valor nutricional, en 
vista de que en ocasiones estos menores no comen o consumen otro tipo de 
cosas, vienen de familias muy necesitadas, que andan en la calle vendiendo 
chicles o que andan haciendo otro tipo de labores y que tienen que apoyar a sus 
familiares para sostener su hogar. Es cuanto Presidente. 

El Señor Presidente Municipal: Muchas gracias regidora. Voy a poner a 
discusión los demás dictámenes para someter a votación al final en paquete los 
que fueron reservados, por lo que se pone a discusión el dictamen agenciado con 
el número 12, tiene el uso de la voz, el regidor Miguel Zárate. 

El Regidor Miguel Zárate Hernández: Muchas gracias señor Presidente, con su 
venia. 

Hoy estamos sometiendo a la aprobación de este pleno, la elección de cuatro 
ciudadanos que representen a nuestro municipio en el Consejo Ciudadano 
Metropolitano, una de las tres instancias existentes de la coordinación 
metropolitana en nuestra ciudad. 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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Este consejo que ha trabajado durante ya varios años en ir consolidando su 
presencia como una la instancia ciudadana que da voz y opinión a los temas de la 

AYUNTAMIENTO coordinación metropolitana, requiere todo nuestro apoyo y su difusión. 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 

Quienes hemos tenido este cargo honorifico, siendo consejeros ciudadanos 
representantes de este municipio, honor que tuve en años pasados, poco o casi 
nulo contacto han tenido con las autoridades municipales, si acaso con el 
presidente municipal como representante ante la Junta de Coordinación 
Metropolitana, pero difícilmente con regidores y mucho menos con funcionarios 
públicos. 

Hoy con un consejo más fortalecido, y con la participación de dos comisiones en 
este proceso, es momento de impulsar su trabajo, les pido que estemos en 
contacto con ellos, que fomentemos su trabajo que desempeñan por amor a 
nuestra ciudad, y otorguémosles herramientas para que la opinión ciudadana de 
Guadalajara sea escuchada en el seno de su consejo y de las demás instancias 
de coordinación. 

Enhorabuena por este trabajo a mi compañera regidora y sigamos impulsando el 
trabajo de estos ciudadanos metropolitanos. Es cuánto. 

El Señor Presidente Municipal: Gracias regidor. Me sumo también al 
reconocimiento y agradecimiento por el trabajo realizado. Está a discusión el 
dictamen agenciado con el número 13, tiene el uso de la voz la regidora Verónica 
Flores. 

La Regidora Verónica Gabriela Flores Pérez: Gracias señor Presidente. 
Solamente para hacer algunas precisiones con respecto a esta iniciativa con 
carácter de dictamen, solicitaría al regidor Hilario si es tan amable, que nos 
pudiera explicar, primero, no habla de un gasto que se pueda erogar para otorgar 
este reconocimiento a la Asociación de Charros, y por otro lado, me gustaría 
conocer la urgencia de esta aprobación para poder justificar su aprobación 
urgente en esta sesión. Muchas gracias. 

El Señor Presidente Municipal: Gracias regidora. Había reservado también el 
regidor Hilario, quien es quien propone junto con un servidor, entonces me parece 
que pudiera hacer la explicación a la regidora Verónica Flores y además el 
argumento particular que tenga sobre el mismo. Tiene el uso de la voz, el regidor 
Hilario Rodríguez. 

El Regidor Hilario Alejandro Rodríguez Cárdenas: Gracias Presidente. Es el 
centenario de las Asociación Civil Charros de Jalisco, muy representativa para 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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nosotros, no solo porque promueve y preserva lo que es una de las tradiciones de 
mayor arraigo en nuestra ciudad, estado y el país. 

���t���fl��:k Al final, la charrería es reconocida en nuestro país como la octava manifestación 
del arte, y reconocida por la UNESCO como Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Humanidad. Me parece que una fecha tan significativa como son los cien años en 
el mes de septiembre, el 14 de septiembre para ser exactos se cumple esta fecha 
y es por ello que se plantea hacer este reconocimiento. 

Ellos cuentan con una academia que depende de nuestro Ayuntamiento, en 
donde muchos niños participan y promueven la práctica de la charrería. Es por 
ello por lo que se plantea, me parece que es una fecha que no se debe de dejar 
pasar y sobre todo, entendiendo que estamos enfrentando una crisis que no nos 
permite hacer un gran evento, sería de manera muy representativa hacerles 
entrega de un reconocimiento simbólico que no implica mayor gasto económico y 
que sería el no dejar pasar la fecha, y en su momento pensar en hacer un gran 
evento y una charreada como se debe. Es cuánto. 

El Señor Presidente Municipal: Gracias regidor. Agotado la lista de oradores 
registrados, pongo a su consideración en votación económica los dictámenes 
marcado con los números 7, 12 y 13, en votación económica les pregunto si los 
aprueban, quienes estén a favor del turno propuesto sírvanse de manifestarlo 
levantando la mano. Aprobados. 

V.2 Continuamos con la discusión de los dictámenes que concluyen en decreto
municipal y que, según nuestra reglamentación vigente, deben ser votados en
forma nominal siendo suficiente la existencia de mayoría simple para su
aprobación, solicitando al Secretario General los enuncie.

El Señor Secretario General: Son los dictámenes marcados con los números del 
14 al 16, que se refieren a lo siguiente: 

14. DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA,
CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL
LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, PARA PRESENTAR ANTE EL
CONGRESO DEL ESTADO, INICIATIVA QUE CONTIENE LAS TABLAS DE
VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE
GUADALAJARA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2021.

ACUERDO 

ÚNICO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y autoriza 
elevar ante el Congreso del Estado de Jalisco, el proyecto que contiene las Tablas de Valores 
Unitarios de Terreno y Construcciones para el Municipio de Guadalajara correspondientes al 
Ejercicios Fiscal 2021, adjuntas al presente decreto. 
la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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TRANSITORIOS 

AYUNTAMIENTO . . 

CONSTITUCIONAL 
PRIMERO.- Not1f1quese al Congreso del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos 

DE GUADALAJARA legales a que haya lugar. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor el día 01 de enero de 2021, previa publicación 
en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". 

TERCERO.- Las Tablas de Valores de Suelo y Construcciones para el Municipio de Guadalajara, 
Jalisco, correspondientes al ejercicio fiscal 2021, serán aplicables cuando los contribuyentes 
soliciten alguna operación ante la Dirección de Catastro Municipal, por lo que deberán enterar el 
impuesto predial y el relativo a las transmisiones patrimoniales con el valor correspondiente al 
ejercicio fiscal 2021, a partir de que se solicite dicha operación catastral. 

Asimismo, serán aplicables cuando los contribuyentes realicen trámites ante la Dirección de Obras 
Públicas así como ante la Dirección de Ordenamiento Territorial del Municipio de Guadalajara. 

En caso de que los contribuyentes no realicen ninguna operación relacionada o mencionada en 
los dos parrafos anteriores, pagarán el impuesto predial que les corresponda con base a los 
valores unitarios de suelo y construcciones para el ejercicio fiscal del año 2020. 

CUARTO.- Los Valores Unitarios de suelo y Construcciones para el año 2021, se asentaran en los 
registros y bases de datos de la Dirección de Catastro Municipal, conforme los contribuyentes 
realicen operaciones catastrales durante el ejercicio fiscal en curso. 

15. INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE LA SÍNDICO
PATRICIA GUADALUPE CAMPOS ALFARO, QUE TIENE POR OBJETO
AUTORIZAR LA CELEBRACIÓN DE DOS CONTRATOS CON EL GOBIERNO
DEL ESTADO, PARA RECIBIR EN COMODATO UN VEHÍCULO Y UNA
ESCULTURA.

DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba conceder dispensa de ordenamiento al presente Decreto por los motivos 
expresados en el octavo punto de la exposición de motivos de la presente iniciativa. 

SEGUNDO.- Se autoriza recibir en comodato del Gobierno del Estado, así como la celebración 
de los respectivos contratos, el primero de ellos respecto al vehículo Marca FREIGHTHNER, tipo 
Grúa, Modelo 2020, color Blanco, Serie JLMBNC1AXLK003256, Placa JW60550. El segundo 
contrato respecto a la Escultura de Mariano Otero, Cuerpo Completo de Bronce, código de barras 
51311300030540000011; con una vigencia a partir de la firma de los contratos, hasta el día 30 de 
septiembre del 2021. 

TERCERO.- Se instruye a la Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamental, para que del presupuesto de egresos autorizado, destine la cantidad que 
corresponda para los insumos y el mantenimiento que el vehículo requiera; asimismo, para 
realizar los trámites y pagos necesarios para asegurar tanto el vehículo como la escultura que se 
encuentran detallados en el punto Segundo del presente Decreto. 

CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal, a la Síndico Municipal, al Secretario General, al 
Tesorero Municipal, así como al Director de Administración para que realicen los trámites jurídicos 

La presente hoja corresponde al acta de lo sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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y administrativos a que haya !ugar para ia ejecución del presente Decreto, así como para que 
suscriban la documentación que sea necesaria para tal fin. 

AYUNTAMIENTO 
TRANSITORIOS CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

16. INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DEL LICENCIADO
ISMAEL DEL TORO CASTRO, PRESIDENTE MUNICIPAL, MEDIANTE EL CUAL
SE PROPONE DESTINAR LA CANTIDAD DE HASTA $200,000.00 A LA
FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA A.C., PARA LA COLOCACIÓN
DE UNA ESCULTURA PARA RECONOCER EL ESFUERZO DE LOS HÉROES
Y HEROÍNAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD.

DECRETO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y 
autoriza la d!spensa de trámite por cm..isa justificada de conformidad al numeral 96 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, jalisco, aprueba y 
autoriza erogar y destinar la cantidad oe hasta $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), 
del Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal del año 2020, 
para que se lleve a cabo la fabricación e instalación de una escultura que visualice y reconozca el 
esfuerzo del personal de los servicios de salud, frente a la contingencia sanitaria derivada de la 
pandemia COVID-19, escultura que será instalada en la "Explanada de la Enfermera", ubicada en 
la calle Hospital esquina calle la Alameda, Colonia el Retiro de esta municipalidad. 

TERCERO.- El .Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, instruye a la 
Tesorera Municipal, para que de conformidad a sus atribuciones, realice los ajustes y movimientos 
necesarios a efecto de erogar la cantidad de hasta $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 
M.N.), del Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal del año
2020, para que se lleve a cabo la fabricación e instalación de la escultura aprobada en el
resolutivo segundo. Recurso que sera entregado y administrado por la Fundación Universidad de
Guadalajara A C.

CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, faculta al 
Presidente Municipal, al Secretario General, a la SiW:ico Municipal y a la Tesorera Municipal para 
realice los trámites y gestiones correspondient�::; r.;::!ra ei cumplimiento del presente decreto. 

TRANmTORiOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en ia Gar;eta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrar� en vigc:r ei dí;;1 cte su publicación en la Gaceta Municipal 
de Guadalajam. 

TERCERO.- Notifíquese el p¡-esente decreto al Presiaente Municipal, a la Tesorería Municipal, a la 
Dirección de· Cultura, a la Fundación Universidad de Guadalajara A.C., a la Federación de 
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Estudiantes Universitarios (FEU) y a la Dirección de Obras Públicas, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 

AYUNTAMIENTO 
El S - . p "d t M 

. . 
1 E t, "d 

. , 
I d" , CONSTITUCIONAL enor res, en e umc1pa : s an a su consI eracIon, os ,ctamenes

DEGUADALAJARA enlistados en el orden del día con los números del 14 al 16, solicitando al
Secretario General elabore el registro de los regidores que deseen intervenir, así 
como el número de dictamen al cual se referirán. 

Se han reservado para discusión lo dictámenes agendados con los números 14 y 
16 por los regidores Víctor Páez sobre el primero y Eduardo Almaguer al 
segundo. Previo a concederles el uso de la palabra, me permito someter a 
votación el dictamen agenciado con el número 15, en votación nominal les 
pregunto si lo aprueban, solicitándole al Secretario General realice el recuento de 
la votación manifestando en voz alta el resultado. 

El Señor Secretario General: Regidor Eduardo Fabián Martínez Lomelí, a favor,

regidora Claudia Delgadillo González, a favor, regidor Benito Albarrán Corona, a 
favo� regidora Eva Araceli Avilés Álvarez, a favor, regidor Víctor Manuel Páez 
Calvillo, a favor, regidor Jesús Eduardo Almaguer Ramírez, a favor, regidora 
Verónica Gabriela Flores Pérez, a favor, regidor Miguel Zárate Hernández, a 
favor, regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regidora Rosa Elena González 
Velasco, a favor, regidor Hilario Alejandro Rodríguez Cárdenas, a favor, regidora 
María Cristina Estrada Domínguez, a favor, regidor Rosalío Arredondo Chávez, a 
favor, regidora Claudia Gabriela Salas Rodríguez, a favor, regidor José de Jesús 
Hernández Barbosa, a favor, regidora Alicia Judith Castillo Zepeda, a favor,

regidora Rocío Aguilar Tejada, a favor, Síndico Patricia Guadalupe Campos 
Alfaro, a favor, Presidente Municipal Ismael Del Toro Castro, a favor. 

La votación nominal en lo general es la siguiente: 19 votos a favor, O en contra y O 
abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Se declara aprobado el dictamen enlistado en el 
orden del día con el número 15, toda vez que tenemos 19 votos a favor. 

Está a discusión el dictamen agenciado con el número 14, tiene el uso de la voz, 
el regidor Víctor Páez. 

El Regidor Víctor Manuel Páez Calvillo: Gracias Presidente, compañeras y 
compañeros regidores, a la gente que nos acompaña en esta sala y a quienes 
nos ven en las redes sociales. 

Antes que nada, quiero agradecerle a la Presidenta de la Comisión de Hacienda, 
la compañera regidora Claudia Salas y a su equipo por todas las facilidades que 
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nos dieron, incluso a la Tesorera y al equipo de la Tesorería que me permitió 
tener acceso a la información, aun no siendo parte de la Comisión de Hacienda. 
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· , 1 1 1 oe GUADALAJARA onseJo ecrnco a as ra sesiono en tres ocasiones segun o que p antea a 

iniciativa, esto fue el 12 de marzo, el 14 de julio y el 21 de julio. Para incluir los 
valores unitarios de terreno urbano se utilizó la metodología de: uno, valores de 
operación, avisos de transmisión patrimonial elaborados por los notarios públicos, 
que estos fueron 427 casos, una oferta inmobiliaria de 533 muestras elaboradas 
por la Asociación Mexicana de Profesionales Inmobiliarios de Guadalajara. 

De acuerdo a lo señalado en el proyecto de Tabla de Valores de Terreno y 
Construcción para el Municipio de Guadalajara correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2021, se observa que en la página quince, se da una recomendación del Consejo 
Técnico Catastral de que este Ayuntamiento apruebe dicho proyecto con un 
máximo de 2.7 de aumento en promedio. 

En este dictamen, aparece de acuerdo a un mapa presentado en la foja antes 
citada, menciona seis valores a saber: uno, con color verde que señala las 
viviendas que tendrán cero por ciento de incremento; con color verde oscuro, se 
señalan las viviendas que tendrán uno por ciento de incremento; con color azul, 
se señalan las viviendas que tendrán dos por ciento de incremento; con color 
amarillo, se señalan las viviendas que tendrán cinco por ciento de incremento; 
con color rojo, se señalan las viviendas que tendrán diez por ciento de incremento 
y con color negro, se señalan las viviendas que tendrán quince por ciento de 
incremento, lo anterior representa en promedio un aumento del 5.5 y no lo que se 
advierte en la recomendación del Consejo Técnico Catastral Estatal. 

En la página sucesiva cita el resultado del estudio aunque no precisa cuál 
estudio, que respecto a los valores vigentes representa un ajuste a la alza en 
valor urbano del 5.21 y construcción de 2.7, con ello, representa una propuesta 
sin rezago respecto a los valores base recomendados por el Comité Técnico 
Catastral del Estado. 

Quiero hacer un señalamiento de una nota periodística presentada por Georgina 
García Solís que es rescatada, creo que está en el canal 44 de la Universidad de 
Guadalajara, donde dice: las consecuencias económicas de la pandemia han 
impactado al 65% de los hogares, en una de cada tres viviendas uno de sus 
miembros perdió el empleo y en dos de cada tres disminuyeron sus ingresos, lo 
anterior, se refleja en las encuestas aplicadas por el INEGI para medir el golpe 
económico del Covid-19

1 
en las empresas, en la fuerza laboral y en los hogares. 

De este 65% de viviendas que perdieron o vieron disminuir sus ingresos, el 37% 
trato de resarcir esa pedida del ingreso vendiendo algún bien, pidiendo prestado o 
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consumiendo sus ahorros, eso es lo que sucedió a este 37% mientras el 
complemento tuvo que afrontar la reducción sin un apoyo, sin préstamo, sin 
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La afectación a los hogares es resultado de una cascada de per1u1c1os 
económicos; el 91 % de las empresas enfrentó la disminución de sus ingresos y 
12.5 millones de mexicanos se quedaron sin empleo, pero solo el 42% de estos 
tienen expectativas de retornar a su centro de trabajo. 

En conclusión, para no alargarme más, quiero manifestar que desde mi punto de 
vista, resulta· oneroso el pago de impuestos de cualquier incremento que no se 
refleja tanto en el tema del aumento al impuesto predial, pero sí se refleja en 
virtud de que hay un ajuste a las medidas catastrales y por consiguiente hay un 
aumento, no creo pertinente que nosotros enviemos una iniciativa al Congreso del 
Estado donde solicitamos prácticamente un aumento del 5.5% en general. 

Yo creo que este Ayuntamiento se debe de poner del lado de los ciudadanos y 
manifestar tarifa cero completamente, que no haya ningún aumento para nadie y 
que no haya un ajuste por lo que resta de esta administración en virtud de que 
todos los ciudadanos tapatíos viven una crisis económica de alto impacto, es 
cuanto presidente. 

El Señor Presidente Municipal: Gracias regidor. Tiene el uso de la voz, la 
regidora Claudia Salas para referirse a la intervención del regidor Páez. 

La Regidora Claudia Gabriela Salas Rodríguez: Muchas gracias Presidente 
buenas tardes a todas y a todos. 

El artículo transitorio tercero es muy claro, una cosa son los valores de 
construcción y otra cosa son los valores del terreno, como bien lo comenta mi 
compañero regidor Víctor Páez, se hicieron tres sesiones exhaustivas en el 
comité de tablas de valores, pues justamente para eso, para tener a conciencia la 
actualización correspondiente respecto justamente a la diferencia que hay entre el 
valor de construcción y los valores que tiene el terreno. 

Esto nos arroja y lo insisto de verdad de una manera muy puntual, que no tendrá 
ningún aumento el predial en Guadalajara, ningún aumento ni siquiera el tema de 
la inflación, se estará pagando exactamente lo mismo que se pagó este año, 
entonces me parece muy importante esa consideración; que podamos tener con 
esa tranquilidad que van estas tablas de valores y que lo demás sea de 
transmisiones patrimoniales, no tiene que ver absolutamente nada con el perjuicio 
que tenga alguna persona en un tema del pago del predial directamente. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 



. 
,,.. ........ 

66 

l\yuntamiento de Guadalajara 

El Señor Presidente Municipal: De acuerdo regidora, gracias por la explicación. 
Con la exposición de la presidenta de la Comisión de Hacienda Pública del 
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transmisiones patrimoniales, es decir, si no hay una circunstancia jurídica que 
haga que se transmita el inmueble no aplican las tablas de valores, ya con esa 
explicación me permitiría someter a votación el dictamen agenciado con el 
número 14 y consultarles a las y los regidores si lo aprueban, en votación 
nominal, solicitándole al Secretario General realice el recuento de la votación y 
manifieste en voz alta el resultado. 

El Señor Secretario General: Regidor Eduardo Fabián Martínez Lomelí, a favor, 
regidora Claudia Delgadillo González, a favor, regidor Benito Albarrán Corona, a 
favor, regidora Eva Araceli Avilés Álvarez, a favor, regidor Víctor Manuel Páez 
Calvillo, en contra; regidor Jesús Eduardo Almaguer Ramírez, a favor, regidora 
Verónica Gabriela Flores Pérez, a favor, regidor Miguel Zárate Hernández, a 
favor, regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regidora Rosa Elena González 
Velasco, a favor, regidor Hilario Alejandro Rodríguez Cárdenas, a favor, regidora 
María Cristina Estrada Domínguez, a favor, regidor Rosalío Arredondo Chávez, a 
favor, regidora Claudia Gabriela Salas Rodríguez, a favor, regidor José de Jesús 
Hernández Barbosa, a favor, regidora Alicia Judith Castillo Zepeda, a favor, 
regidora Rocío Aguilar Tejada, a favor, Síndico Patricia Guadalupe Campos 
Alfaro, a favor, Presidente Municipal Ismael Del Toro Castro, a favor. 

La votación nominal es la siguiente: 18 votos a favor, 1 en contra y O 
abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Se declara aprobado el dictamen enlistado en el 
orden del día con el número 14, toda vez que tenemos 18 votos a favor. 

Había solicitado el uso de la palabra el regidor Eduardo Almaguer sobre el 
dictamen marcado con el número 16, pero declina su participación, por lo tanto 
me permitiría someter a votación el dictamen agenciado con el número 14 y 
consultarles si lo aprueban, en votación nominal, solicitándole al Secretario 
General realice el recuento de la votación y manifieste en voz alta el resultado. 

El Señor Secretario General: Regidor Eduardo Fabián Martínez Lomelí, a favor, 
regidora Claudia Delgadillo González, a favor, regidor Benito Albarrán Corona, a 
favor, regidora Eva Araceli Avilés Álvarez, a favor, regidor Víctor Manuel Páez 
Calvillo, a favor, regidor Jesús Eduardo Almaguer Ramírez, a favor, regidora 
Verónica Gabriela Flores Pérez, a favor, regidor Miguel Zárate Hernández, a 
favor, regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regidora Rosa Elena González 
Velasco, a favor, regidor Hilario Alejandro Rodríguez Cárdenas, a favor, regidora 
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María Cristina Estrada Domínguez, a favor, regidor Rosalío Arredondo Chávez, a 
favor, regidora Claudia Gabriela Salas Rodríguez, a favor, regidor José de Jesús 

AYUNTAMIENTO Hernández Barbosa, a favor, regidora Alicia Judith Castillo Zepeda, a favor,
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Alfara, a favor, Presidente Municipal Ismael Del Toro Castro, a favor. 

La votación nominal es la siguiente: 19 votos a favor, O en contra y O 
abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Se declara aprobado el dictamen enlistado en el 
orden c

f

el día con el número 16; toda vez que tenemos 18 votos a favor. 

V.3 Continuamos con la discusión de los decretos que, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 36 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco y 82 fracción II del Código de Gobierno Municipal
de Guadaiajara, deben ser aprobados en votación nominal, debiendo existir
mayoría calificada de votos para su aprobación, solicitando al Secretario General
los enuncie.

El Señor Secretario General: Son los decretos marcados con los números del 
17 al 22, que se refieren a lo siguiente: 

17. DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE PATRIMONIO MUNICIPAL,
CORRESPONDIENTE AL OFICIO DJM/DJCS/CV/169/2020 QUE SUSCRIBE EL
DIRECTOR DE LO JURÍDICO CONSULTIVO, MEDIANTE EL CUAL REMITE
EXPEDIENTE PARA MODIFICAR EL DECRETO D 07/04/18.

DECRETO 

PRIMERO.· Se aprueba la modificación de las cláusulas PRIMERA, TERCERA, CUARTA Y 
NOVENA, del contrato de comodato celebrado entre la Asociación de Colonos Vallarta 
Poniente, A.C. y el Municipio de Guadalajara, de fecha 03 tres de diciembre de 2018 dos mil 
díec1ocho. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de lo jurídico Consultivo para que en un plazo no mayor 
de 30 días de cumplimiento al punto PRIMERO del presente decreto, contados a partir de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara y elabore el convenio modificatorio de las 
cláusula$ de referencia las cuales deberán eliminar todo contenido respecto de las bicicletas de 
pista imola acero mercurio MG3 R700C IV 2018. 

TERCERO,- Se instruye la Dirección de Patrimonio para que realice los trámites administrativos 
necesarios para dar cumplimiento al presente Decreto. 

CUARTO.- Suscríbase la documentación inherente por parte del Presidente Municipal, Síndico y 
Secretario General de este Ayuntamiento, para realizar el convenio modificatorio y dar 
cumplimiento al presente decreto. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

CONSTITUCIONAL SEGUNDO.-EI presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en la 
DE GUAOALAJARA Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.-. Notifíquese el present� decreto a la Dirección de lo Jurídico Consultivo. 

CUARTO.-_ Notifíquese a la Asociación Civil denominada Colonos Vallarta Poniente, A.C. 

QUINTO.- · Notifíquese a la Dirección lo Jurídico de la Comisaría de la Policía Preventiva 
Municipal.-

18. DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE PATRIMONIO MUNICIPAL,
CORRESPONDIENTE AL OFICIO DGJM/DJCS/RAA/45/2020 QUE SUSCRIBE
EL DIRECTOR DE LO JURÍDICO CONSULTIVO, MEDIANTE EL CUAL REMITE
COPIA DEL EXPEDIENTE RELATIVO AL COMODATO DE UN PREDIO
PROPIEDAD MUNICIPAL, A FAVOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, EN EL QUE
OPERA EL LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS.

DECRETO 

PRIMERO.- Se autoriza celebrar contrato de comodato entre este Municipio y el Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, respecto del inmueble propiedad municipal que 
forma parte del Condominio Compuesto Cititower ubicado Av. México Nº 2582, comprendido en 
la manzana conformada por la Av. México y /as calles Reforma, Tomás V. Gómez y Antonio 
León, en el Fraccionamiento Ladrón de Guevara, zona 2 Minerva, Unidades Condominales con 
las siguientes medidas y linderos: 

Condominio de Servicios Municipales en Planta Baja, superficie 321.62 M2
., 

■ Al Norte: en 14. 56 metros, con la calle Reforma
■ Al Sur: en 14.35 metros, con Área Común Condominio Habitacional 03
■ Al Oriente: de norte a sur en 22. 13 metros, con Propiedad Privada, y en

O. 13 metros, con área Común Condominio Habitacional 03.
■ Al Poniente: en 22. 24metros, con la calle Tomás V. Gómez.

Condomín,"o de Servicios Municipaies en Planta Alta, superficie 167. 05 M2., 

■ Al Norte: en 14.46 metros, con Vista Panorámica Norte, vacío a la calle
Reforma

■ Al Sur: en 14. 35 metros, con vacío al Área Común Condominio
Habitacional 03

■ Al riente: de norte a sur en 11.55 metros, con Propiedad Privada, y en
O. 05 metros, con Área Común Condominio Comercial 04.

• Al Poniente: en 11. 60 metros, con Vista Panorámica Poniente, vacío a la
calle Tomás V. Gómez.
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SEGUNDO.- Se instruye a la Sindicatura, para que a través de la Dirección Jurídica de lo 
Consultivo, realice el contrato de comodato respecto del inmueble descrito en el punto primero 

AYUNTAMIENTO 
d�I �resent� D�c_reto, mismo que además de la normatividad aplicable, deberá cumplir con las
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• La duración del contrato comodato se conceden por un término de diez años contados a
partir de la suscripción del contrato, en los términos del artículo 36, fracción I y V de la
Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

• En el contrato debe incluirse la obligación del Comodatario para efectuar los
acondicionamientos necesarios para la mejor operatividad del plantel, sin costo para el
municipio vigilando en todo momento el cumplimiento de las normas que sean
aplicables, así como también proporcionar el mantenimiento que sea necesario para su
funcionamiento evitando su deterioro.

• El inmueble entregado en comodato, deberá ser destinados en su integridad al giro de
Laboratorio de Análisis Clínicos.

• En caso de que el Comodatario destine el inmueble para fines distintos a los señalados
en el presente dictamen, el mismo deberá regresar al resguardo de la autoridad
municipal.

• Los gastos, impuestos y derechos que fueran procedentes de los inmuebles y las
obligaciones laborales, correrán por cuenta del comodatario, quedando exento el
Municipio de cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo los que genere el
suministro a las instalaciones de servicios tales como energía eléctrica, agua, servicio
telefónico, así como aquellos que requiera contratar.

TERCERO.- Ejecútese el presente Decreto de Ayuntamiento, en un término perentorio de 30 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

CUARTO.- Suscríbase la documentación inherente por parte del Presidente Municipal, Síndico y 
Secretario General de este Ayuntamiento, para realizar el contrato de comodato y dar 
cumplimiento al presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.-EI presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Notifíquese el presente decreto al Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Guadalajara. 

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Patrimonio, para que realice los trámites 
administrativos necesarios para dar cumplimiento al presente Decreto. 

19. DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE PATRIMONIO MUNICIPAL,
CORRESPONDIENTE AL OFICIO UP/835/2019 QUE SUSCRIBE EL DIRECTOR
DE PATRIMONIO, PARA LA MODIFICACIÓN DEL DECRETO D 91/15/18.

DECRETO 
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PRIMERO.- Se aprueba la modificación del punto primero del decreto D 91/15/18, aprobado en 
sesión ordinaria de fecha 26 veintiséis de marzo de 2018 dos mil dieciocho, para quedar como 
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"Primero. De conformidad al artículo 137 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se 
autoriza la desincorporación del dominio público, incorporación al dominio privado, así 
como la baja del Registro de Bienes Muebles Municipales de un total de 36 treinta y 
seis vehículos automotores de propiedad municipal, por motivo de incosteabílidad en 
su reparación y su disposición final se realizará en función del dictamen elaborado por 
la Dirección de Administración, así como el expediente integrado al efecto, los cuales 
justifican la baja de los vehículos que se autorizan mediante el presente decreto y el 
procedimiento para su destino final se realizará de conformidad a las normas que emita 
al efecto el Comité de Adquisiciones del Municipio de Guadalajara: 

ECON. MARCA TIPO MOD PLACAS DEPÓSITO OBSERVACIÓN 

35114 INTERNA TIONAL VOLTEO 1998 JD62315 UTM/1020/2017 192 
RAM 

WAGON 
48016 DODGE 1500 1997 HYT2905 UTM/980/2017 7888 

PICKUP 
42093 FORO F 250v 1999 JH38630 UTM/1009/2017 16710 

PICKUP 
50722 FORO F 150 1999 JK00996 UTM/1008/2017 18440 

RAM 
49091 DODGE VAN 1500 1999 JJ98150 UTM/989/2017 8447 

47262 CHEVROLET PELÍCANO 2000 JJ98113 UTM/978/2017 2017 

50726 VOLKSWAGEN SEDÁN 2002 JGL8541 UTM/97912017 11202 

441505 FORO POLICE 2004 JDE4575 UTM/91312017 35352 

G3005 DODGE STRATUS 2005 JKX2950 UTM/96212017 30107 

GH003 DODGE STRATUS 2005 JEB3689 UTM/959/2017 30549 
F350 

47417 FORO PELÍCANO 2009 JR31139 UTM/977/2017 27374 

G2021 DODGE CHARGER 2010 JHS1858 UTM/848/2017 37407 

G1023 DODGE CHARGER 2010 JHS1852 UTM/916/2017 37417 

G8063 DODGE CHARGER 2010 JHY9721 UTM/101012017 37843 
RAM 1500 

G3056 DODGE PICKUP 2011 JR98343 UTM/92912017 637 

ECON. MARCA TIPO MOD PLACAS DEPÓSITO OBSERVACIÓN 
RAM 1500 

GC066 DODGE PICKUP 2011 JR98375 UTM/849/2017 584 
RAM 1500 

GC068 DODGE PICKUP 2011 JR98377 UTM/924/2017 586 
RAM 1500 

GC071 DODGE PICKUP 2011 JR98380 UTM/846/2017 589 

RAM 1500 
G6058 DODGE PICKUP 2011 JS28520 UTM/862/2017 761 

- -

G8010 DODGE RAM 1500 2011 JS28532 UTM/927 /2017 654 
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PICKUP 
RAM 1500 

-n5011 G8016 DODGE PICKUP 2011 JS28533 UTM/847/2017 769 
,L RAM 1500 
A5026 G4065 DODGE P/CK UP 2011 JT38965 UTM/914/2017 660 

RAM 1500 
5042 G5086 DODGE P/CK UP 2011 JS28586 UTM/857/2017 738 

RAM 1500 
5089 G3068 DODGE PICKUP 2011 JS28647 UTM/85912017 816 

RAM 1500 
5123 G5092 DODGE PICKUP 2011 JS28701 UTM/925/2017 703 

RAM 1500 
5141 GC094 DODGE PICKUP 2011 JS28756 UTM/918/2017 657 

RAM 1500 
5143 FPSE04 DODGE PICKUP 2011 JS28758 UTM/919/2017 663 
5174 G6001 DODGE CHARGER 2011 JJE4314 UTM/926/2017 969 
5197 GPC029 DODGE CHARGER 2011 JJE4301 UTM/92012017 881 
5204 G5016 DODGE CHARGER 2011 JJE4308 UTM/92812017 904 
5215 G8001 DODGE CHARGER 2011 JJE4279 UTM/85112017 977 
5228 GPC030 DODGE CHARGER 2011 JJE5294 UTM/850/2017 900 

5250 5250 DODGE CHARGER 2011 JJE5451 UTM/856/2017 873 
5319 5319 DODGE CHARGER 2011 JJG2722 UTM/91712017 954 

5330 5330 DODGE CHARGER 2011 JJG2839 UTM/915/2017 918 

5343 5343 DODGE CHARGER 2011 JJG2851 UTM/1 O 14/2017 946 
·-

Segundo .. . 
Tercero .. 
Cuarto .. 
Quinto .. 

SEGUNDO.- Se declara incorporado al dominio público el vehículo marca Ford F-150, tipo pick 
up, modelo 2010, placas JT-73613, con número patrimonial 4877, para el desempeño de 
actividades de supervisión y administrativas, bajo el resguardo de la Jefatura de la Unidad de 
Tailer Municipal. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Patrimonio para que realice las acciones administrativas 
necesaria para dar cumplimiento al presente decreto. 

CUARTO.- Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndico, Secretario General, y al 
Tasorero Municipal a suscribir la documentación correspondiente en cumplimiento del presente 
decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Notifiquese a la Tesorero Municipal, para las acciones a que haya lugar. 

La presente h�ja corresponde al acta de ia sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Administración, para que inscriba la anotación 
correspondiente en el Registro de Bienes Municipales. 

AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL 20. DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE PATRIMONIO MUNICIPAL,
DEGUADALAJARA CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, QUE TIENE POR OBJETO 

ENTREGAR EN COMODATO UN INMUEBLE PROPIEDAD MUNICIPAL A 
FAVOR DE "RESIDENTES DE CHAPALITA A.C." 

DECRETO 

PR!MERO.- Se declara la desincorporación del dominio público y su incorporación al dominio 
privado de los inmuebles propiedad municipal que se describen a continuación: 

aj Inmueble ubicado en Av. Tepeyac N ° 802, en la colonia Chapa/ita, ubicado en la 
manzana localizada en ta confluencia de las calles Av. Tepeyac, la Av. de las 
Rosas y las ca!fes 12 de D.icierr.bre y Aurora con una extensión superficial de 
1,508.34 M

2
., con ias siguientes medidas y linderos: 

► Al Noroeste: en 25.07 mts., con la calle Aurora
► Al Sureste: en 25.13 mts., con la Av. Tepeyac
► Al Noreste: en 60.35 mts., con Propiedad Particular
► Al Suroeste: en 61.42 mts., con Propiedad Particular

b) Inmueble con domicilio en la calle Del Pocito N° 17 y 91, actualmente localizado
en la acera noroeste de la calle Del Pocito (o calle Xicoténcatl), entre las
Avenidas Cuauhtémoc y Del Niño Obrero, cuenta con una extensión superficial
de 476.07 M

2
., con las siguientes medidas y linderos:

► Al Noroeste: en 15.49 mts., con la calle Xicoténcatl
► Al Sureste: en 15.31 mts., con Propiedad Particular
► Al Noreste: en 30. 85 mts., con resto del predio ocupado por el

municipio de Zapopan. 
► Al Suroeste: en 31.02 mts., con Propiedad Particular

SEGUNDO.- Se autoriza celebrar contrato de comodato entre este Municipio y la persona moral 
denominada "Residentes de Chapalita, A.C.", respecto de los inmuebles descritos en el punto 
que antecede. 

TERCERO.- Se instruye a la Sindicatura, para que a través de la Dirección Jurídica de lo 
Consultivo, realice los contratos de comodato respecto de los inmuebles descritos en el punto 
primero del presente Decreto, mismo que además de la normatividad aplicable, deberá cumplir 
con las siguientes condiciones: 

• La duración del contrato comodato se conceden por un término de 3 tres años, contados
a partrr de la suscripción del contrato, en los términos del artículo 36, fracción I y V de la
Ley de Gobierno y la Administración Púbiica Municipal del Estado de Jalisco.

• En e! contrato debe incluirse la obligación del Comodatario para efectuar los
acond1cíonamientos necesarios para la mejor operatividad del plantel, sin costo para el
municipio vigilando en todo momento el cumplimiento de las normas que sean
ap!icables

1 
así como también proporcionar el mantenimiento que sea necesario para su

La presente huja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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funcionamiento evitando su deterioro. 
• Los inmuebles entregados en comodato, deberán ser destinados en su integridad para

los servicios públicos que presta la Asociación Civil "Residentes de Chapalita".
• En caso de que el Comodatario destine los inmuebles para fines distintos a los

señalados en el presente dictamen, los mismos deberán regresar al resguardo de la
autoridad municipal.

• El municipio queda exento de cualquier responsabilidad o relación de tipo penal, civil,
administrativa o laboral, con algún acontecimiento que suceda al interior del espacio de
cada inmueble en comodato, o que tengan relación directa con la ocupación de dicho
espacio.

• Los gastos, impuestos y derechos que fueran procedentes de los inmuebles y las
obligaciones laborales, correrán por cuenta del comodatario, quedando exento el
Municipio de cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo los que genere el
suministro a las instalaciones de servicios tales como energía eléctrica, agua, servicio
telefónico, así como aquellos que requiera contratar.

TERCERO.- Ejecútese el presente Decreto de Ayuntamiento, en un término perentorio de 30 
treinta días hábiles, contados a partir-de !a publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

CUARTO.- Suscríbase la documentación inherente por parte del Presidente Municipal, Síndico y 
Secretario General de este Ayuntamiento, para realizar el contrato de comodato y dar 
cumplimiento al presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Notifíquese el presente decreto a la asociación civil Residentes de Chapalita A.C. 

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Patrimonio, para que realice los trámites administrativos 
necesarios para dar cumplimiento al presente Decreto. 

21. DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE PATRIMONIO
MUNICIPAL Y DE ASUNTOS Y COORDINACIÓN METROPOLITANA,
CORRESPONDIENTE AL OFICIO DGJI/DTTCR/969/2020, DE LA DIRECCIÓN
GENERAL JURÍDICA DE INFRAESTRUCTURA DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO, A TRAVÉS DEL CUAL SOLICITA LA MODIFICACIÓN DEL
PROYECTO "MI MACRO PERIFÉRICO".

DECRETO 

PRIMERO.- Se declara la desincorporación del dominio público y su incorporación al dominio 
privado de la fracción del inmueble propiedad municipal ubicada en el Anillo Periférico Norte, 
con una extensión superficial de 127,972.46 M2, y que cuenta con las siguientes medidas y 
linderos: 

Al Noreste: de noreste a sureste en línea quebrada con longitudes de 772. 72 mts., y 344.04 
mts., lindando con las Manzanas 205, 164, 166, 161, 162, 159, 145 de la Colonia Lomas del 
Paraíso, Manzanas 04, 07, 08, 09. 10, 11, 12 y 17 de la Colonia el Jagüey, y las calles Antonio 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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Bolan, Guillermo Chávez, Ángel Martínez, José Juan de la Garza, Jerónimo Balleza, Francisco 
Estrada, Tomas Dosal, José María Chávez, Cerro Azul, José María Salcido, Nicolás Nava, 

AYUNTAMIENTO Mariano Hidalgo, Narciso Mendoza, La Ladrillera y Eustaquio Arias, terminando en linea curva
CONSTITUCIONAL con longitud de 506.84 mts., lindando con la Manzana 19 de la Colonia El Jagüey, Manzanas 
DE GUADALA.IARA 06, 07, 05, 03 y 01 de la Fracción 40.00 mts., y las calles Jesús Amavisca, Ignacio Mejía, 

Celerino Navarro, Fermín Rivera Pánfilo Natera y Porfirio Neri. 

Al Sureste: en 86.71 mts., con límite de expropiación, continuación del Anillo Periférico Norte 
Manuel Gómez Morín. 

Al Noreste: en 81.59 mts., con la zona 03 C, continuación del Anillo Periférico Norte Manuel 
Gómez Morín. 

Al Suroeste: de noreste a sureste en 974.29 mts., lindando con las Manzanas 01, 02, 03, 04, 05, 
06, 37, 23, 24, 21, y 20 de la Colonia Rancho Nuevo y las calles Benjamín Gutiérrez, Miguel 
Eguiluz, Ángel Martínez, Juan José de la Garza, Francisco Estrada, José María Chávez, 
Benigno Canto, Ignacio Bernal, Juan B. Bendeja y Narciso Mendoza, terminando en línea curva 
con longitud de 635.46 mts., lindando con la Manzana 19, 12 y 05 de la Colonia Rancho Nuevo, 
la Unidad Habitacional Ricardo Flores Magón y las calles Jesús Amavisca, Ignacio Mejía, 
Agustín Alcerreca, Celerino Navarro, Manuel Juárez, Rafael Moreno, Inocencia Arrecia, Librado 
Rivera, Margarita Magón y Teodoro Flores. 

SEGUNDO ... 

TERCERO.- Se instruye a la Sindicatura, para que a través de la Dirección Jurídica de lo 
Consultivo, realice el contrato de donación correspondiente, con las formalidades establecidas 
en libro Quinto, título Cuarto, Capitulo 1, del Código Civil del Estado de Jalisco, así como lo 
establecido por el artículo 74 del Reglamento de Patrimonio Municipal de Guadalajara; así 
también, realice las gestiones administrativas para la subdivisión correspondiente y gestione la 
formalización ante Notario Público, cubriéndose los costos de honorarios, gastos de 
escrituración, derechos e impuestos que se causen, por parte del Gobierno del Estado. 

CUARTO .. . 

QUINTO .. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 91 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; notifíquese al Congreso del Estado remitiéndose copia 
certificada del dictamen correspondiente así como del acta de sesión del Ayuntamiento, lo 
anterior para los efectos de la revisión y fiscalización de la cuenta pública. 

CUARTO.- Notifíquese el presente decreto al Maestro David Miguel Zamora Bueno, Secretario 
de Infraestructura y Obra Pública. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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QUINTO.- Notifíquese a la Dirección de Administración por conducto de la Dirección de 
Patrimonio, para que inscriba la anotación correspondiente en el Registro de Bienes 

AYUNTAMIENTO Municipales.
CONSTITUCIONAL 
DEGUADALAJARA 22. INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE QUE SUSCRIBEN 

EL LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y 
LOS REGIDORES EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ, CLAUDIA 
DELGADILLO GONZÁLEZ, JESÚS EDUARDO ALMAGUER RAMÍREZ, 
VERÓNICA GABRIELA FLORES PÉREZ Y MIGUEL ZÁRATE HERNÁNDEZ, 
QUE TIENE POR OBJETO MODIFICAR EL DECRETO D 50/08/20. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba la dispensa de trámite, de conformidad al artículo 96 primer párrafo del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Se reforman los puntos Segundo y Quinto del Decreto Municipal D 50/08/20, 
aprobado en sesión ordinaria del 30 de abril del año 2020, y publicado en la Gaceta Municipal el 
día 04 de mayo del mismo año, para quedar como a continuación se establece: 

"Segundo. Se autoriza al Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, a celebrar un 
Convenio de Colaboración, así como los instrumentos jurídicos que se deriven de su 
autorización, con el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Municipal denominado Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara, de conformidad al 
anexo que forma parte integral del presente decreto, comprometiéndose el municipio a 
afectar los bienes inmuebles que a continuación se describen, aportación que se encuentra 
condicionada al cumplimiento del objeto del convenio de colaboración: 

1.- Inmueble ubicado en Av. Patria entre las calles Aglaya y Urania, de escritura pública 
38,544 pasada ante la fe del Notario Público; licenciado Felipe de Jesús Preciado, cuenta 
predial 4-E-122244, con una extensión superficial de 546.80 metros cuadrados. 

2.- Inmueble ubicado en Calle Abundancia 1380, entre las calles Marco Antonio Jiménez y 
José López Alvarez, de escritura pública 23,385 pasada ante la fe del Notario Público; 
licenciado Víctor Flores, cuenta predial 3-E- 199305 con una extensión superficial de 
2054.00 metros cuadrados. 

3.- Inmueble ubicado en calle Sierra Leona, entre Monte Lisboa y Monte Rosas, de 
escritura pública 38, 544 pasada ante la fe del Notario Público; licenciado Felipe de Jesús 
Preciado, cuenta predial 4-E- 122248 , con una extensión superficial de 1958.00 metros 
cuadrados. 

4.-lnmueble que se ubica en Calzada Independencia Norte número 2475, en esquina con 
la calle Monte Lisboa y cruce con la calle Monte Tabor, de escritura pública 38,544 
pasada ante la fe del Notario Público, el Licenciado Felipe de Jesús Preciado, con cuenta 
predial 4-G-132779, con una extensión superficial de 3,332.13 metros cuadrados 
aproximadamente. 

"Quinto. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco aprueba el 
uso de suelo habitacional en los predios descritos en los puntos 1, 3 y 4 del punto Segundo 
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del presente decreto, mediante la aplicación de los artículos 37 y 38 del Reglamento de 
Gestión Integral del Municipio de Guadalajara, sin perjuicio de sujetarse a lo establecido en la 
normatividad aplicable en la materia y los requisitos administrativos que correspondan en 
cada caso." 

TERCERO.- Se instruye a la Sindicatura Municipal para que en un plazo que no exceda de 30 
días naturales, contados a partir de la publicación del presente decreto, diseñe y elabore, el 
Convenio Modificatorio al Convenio de Colaboración celebrado con motivo del decreto municipal 
D 50/08/20, a efecto de que se armonicen las obligaciones ahí pactadas con las que se 
desprenden del presente decreto municipal. 

CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, aprueba en los casos 
aplicables, la desincorporación del dominio público de los bienes propiedad municipal descritos en 
el punto segundo del presente decreto, y su incorporación al dominio privado. 

QUINTO.- Se instruye a la Sindicatura Municipal para que, realice los ajustes necesarios al 
contrato de mandato especial que se aprobó elaborar mediante el decreto municipal O 50/08/20, a 
efecto de integrar la totalidad de predios señalados en el punto segundo del presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría General para que en un plazo que no exceda de 1 O diez 
días a partir de la publicación del presente decreto, notifique el mismo a las Direcciones de 
Patrimonio, de Ordenamiento del Territorio y a la Sindicatura Municipal, para efectos de su 
cumplimiento conforme al ámbito de su respectiva competencia. 

El Señor Presidente Municipal: Están a su consideración, los decretos 
enlistados en el orden del día con los números del 17 al 22, solicitando al 
Secretario General elabore el registro de quienes deseen intervenir, así como el 
número de decreto al cual se referirán. 

No habiendo quien solicite el uso de la palabra, en votación nominal, les consulto 
si los aprueban, solicitando al Secretario General realice el recuento de la 
votación manifestando en voz alta el resultado, toda vez que se requiere de 
mayoría calificada para su aprobación. 

El Señor Secretario General: Regidor Eduardo Fabián Martínez Lomelí, a favor, 
regidora Claudia Delgadillo González, a favor, regidor Benito Albarrán Corona, a 
favor, regidora Eva Araceli Avilés Álvarez, a favor, regidor Víctor Manuel Páez 
Calvillo, a favor, regidor Jesús Eduardo Almaguer Ramírez, a favor, regidora 
Verónica Gabriela Flores Pérez, a favor, regidor Miguel Zárate Hernández, a 
favor, regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regidora Rosa Elena González 
Velasco, a favor, regidor Hilario Alejandro Rodríguez Cárdenas, a favor, regidora 
María Cristina Estrada Dominguez, a favor, regidor Rosalío Arredondo Chávez, a 
favor, regidora Claudia Gabriela Salas Rodríguez, a favor, regidor José de Jesús 
La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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Hernández Barbosa, a favor, regidora Alicia Judith Castillo Zepeda, a favor,

regidora Rocío Aguilar Tejada, a favor, Síndico Patricia Guadalupe Campos 

�ó��Tw�g��l� Alfaro, a favor, Presidente Municipal Ismael Del Toro Castro, a favor.
DE GUADAlAJARA 

La votación nominal es la siguiente: 19 votos a favor, O en contra y O 
abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: En los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 y 36 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, se declaran aprobados, por mayoría calificada, los decretos enlistados 
con los números del 17 al 22, toda vez que tenemos 12 votos a favor. 

V.4 Continuamos con la discusión de los dictámenes marcados con los números
del 23 al 27 que pondré a su consideración en lo general y en lo particular, de uno
por uno. en los términos del artículo 42 fracción 111 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, solicitando al Secretario
General refiera el marcado con el número 23.

El Señor Secretario General: 23. DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
HACIENDA PÚBLICA, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, PARA 
PRESENTAR ANTE EL CONGRESO DEL ESTADO, INICIATIVA DE LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021. 

DECRETO 

ÚNICO.- Se aprueba elevar iniciativa de ley al Congreso del Estado de Jalisco, a fin de aprobar y 
expedir la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2021, en 
los siguientes términos: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

TÍTULO l 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO 1 
De las Disposiciones Generales 

Artículo 1. Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2021, la 
Hacienda Pública de este Municipio, percibirá los ingresos por concepto de impuestos, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos, conforme a las tasas, 
cuotas y tarifas que en esta Ley se establecen; asimismo por concepto de participaciones, 
aportaciones y convenios de acuerdo a las reglamentaciones correspondientes; mismas que se 
estiman en las cantidades que a continuación se enumeran: 

La presente IU!Íª correJponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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Estimación de Ingresos por Clasificación por Rubro de Ingresos y 
Ley de Ingresos Municipal 2021. 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 13,378,835 1.1 
1.1.1 
1.2 

Impuestos sobre espectáculos públicos_________ .,__1_3_,3_7_8,_��·-----·· 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRiMONIO 2,015,423,962 

------�-�----... ,-=-----•••."-V•�·••--•--••�-------... •-•-••-�-••--•--••••• 

1.2.1 Impuesto predial 
1.2.2 Impuesto sobre transmisiones patrimoniales 

1,337,470,846 
----·-· ·· · •------ ----- -·- -···-- - -

605,697,370 
-------- ---♦ ...... -............................ . 

1.2.3 Impuestos sobre negocios jurídicos 

1.3 IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

72,255,746 

·----··--.. - ---·· ___ ___._..� ---· -'-� ··--·-· ...... - ---·-·•.+·---'----��--------··--.. --.--·---··--
1.4 IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR 
1.5 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y ASIMILABLES 

----'-'----"�---------1----------1 

1.6 IMPUESTOS ECOLÓGICOS 
-----�- ----'�-�.-��-�-'-------e---

1.7 ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS 105,020,015 
1 7 .1 Recargos 29,039, 337 
1. 7.2 Multas 42,346,948 
-1··j��·i ..... ··r

·
¡
·
�t���-s-es_____ 

.............................. . ---- .................................... ·-··········· 
638,250 

··uA---¡-G��tos de ejecución y de e�b-a-rg-o------�---• .. •····· -·- -2a:·1-2
6

,480··•- -·--· 

·1. 7. 9 ! Otros no especificados 4,869,000 
·--�--· 

1.8 
..
.
.
.. roTROS IMPUESTOS 

.... ........ -. . ............. ........... .
20,044,495

1.9 

·-----··----- -
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE,CAUSADOS ÉN EJERCICIOS FISCA LES O 
ANTERIORES PE:NDIENTES DÉ LIQUIDACIÓN O PAGO 

2.1 APORTACIONESPARA FONDOS DE VIVIENDA O 
---------"--'----"'--'-----"""---------·-�--+-·------··-- ... -------·· .. ·- .. 

2.2 CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL O 
------

2.3 CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO O 
------�-�-----��------·-·-.. - · .····---•-··· ------- ··-··--··-------

2.4 ����
S

L 
CUOTAS Y APORTACl�NES PARA LA �-�

G
-
· U

-����--º---

2.5 ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD OSOCIAL 
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3.9 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LA 
LEY DE INGRESOS VIGENTE. CAUSADAS EN EJERCICIOS O 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

4.1 DERECHOS POR EL USO, GOCE, J\PR,OVECHAMIENTO O 378 218 426 EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO ' ' 

4.1.1 Uso del piso 205,456,524 
4.1.2 Estacionamientos 32,589,329 

1-----+--------- ---------------+----·--··--··-·-··-·--···--- ·-··---

4.1.3 De los Cementerios de dominio público 
-----� 

47,443,440 
Uso, goce, aprovechamiento o explotación de otros bienes de 92,729,133 4· 1.4 dominio úblico

4.2 .. ···-··· g§.�.§..�HOS A LOS, �,�t;?.�2�-��·�·�··ROS(Derogado)
4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 652;719,652 
4.3.1 Licencias y permisos de giros 

----- -�" ·---- ·----
133, 1 O 1 , 122 

4.3.2 Licencias y permis9.�J?�.�a anuncios __ _______ 52,650,559 
Licencias de construcción, reconstrucción, reparación o demolición 240,112,174 4·3·3 de obras

4.3.4 Alineamiento, designación de número oficial e inspección 
1-----...--········· .. ··.... . .......... .. 

4.3.5 Licencias de cambio de régimen de propiedad y urbanización 
3,945,300 

. ........... �---····· ....... . 

46,770,973 

�4_._3._6_...¡___S _e _rv_ic_io_s_d_e_o_b_r_a ____________________ 5, 716,56_1 __ ., 
4.3.7 Regularizaciones de los registros de obra 25,641 
4.3.8 

4.3.9 

Servicios de sanidad 
Servicio de limpieza, recolección, traslado, 
disposición final de residuos 

tratamiento y 

• •-••••""' " "  •-•••"""'""' 

13,506,294 

7,713,048 

4.3.10 Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final 0 de aguas residuales 
___________ ......................... ·-··-···· .. ·········•·· .. ···•··· ... ·········-· 

4.3.11 Rastro 83,502,021 
1-------+----------------------------+-- ···-·-· .. ·--···-·-· ··--··· 

4.3.12 Registro civil ___ ........................... .... , ............ _ 
14,539,130 

4.3.13 Certificaciones 38,364,758 
----+-------------------------·--·-·-···········-· 

4.3.14 Servicios de catastro 12,772,071 
4.4 OTROS DERECHOS 56,665,170 

�----------'-'---------------f----·--·····-··•-··-·-----··--·•" .. ·-· 

4.4.1 Servicios prestados en horas hábiles 
...... , ....... -....................................................... _ ..................... . 

4.4.2 
4.4.3 

Servicios prestados en horas inhábiles 
.1---------------------···-·-··-····---···-·--···-

Solícitudes de información 

11,474,928 
6,826,936 
13,582 

4.4.4 Servicios médicos 26,254,145 
•• .. ••••"•••••�•••••••••n .. •••••••-•• ----------------------- ............ ••-•- •n•••••• ••• • •••••••••••••--•••••••"••.,••••••••" • 

4.4.9 Otros servicios no especificados 12,095,579 
4.5 ACCESORIOS DE DERECHOS 24,457,273 

4.5.1 
4.5.2 

Recargos 
Multas 

................................... ....... ________ 

4.5.3 Intereses 

12,610,757 
3,477,969 
2,030,120 

L____ __ _¡__ _______________________ --···-·-·· .. ··-·-··----' 

La presente h0ja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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Gastos de ejecución y de embargo 6,338,427 
· ··--.. •·•""""''"'··-····"· ·· · ·· . ,.,,.,, ........ ,, ___ _ 

Otros no especificados O 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 4-9
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA· LEY DE INGRESOS 
VIGENTE CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTESDE LIQUIDACIÓN O PAGO 

5.1 PRODUCTOS 107,101,276 
....... ,,. _____ , __ �-------- -�'----··· ·-···•·• ·····-·-··-··-····--·-·-----··--•·••·- ·-········••·· ·-----· -------·· -·····•········---··· .. ···-··· 

5_ 1 _ 1 Uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 679,675J�rivado 
5.1.2 Cementerios de dominio privado o 

r----+----------------------··-··-··--·--····--·---·····--·--··-

5.1.9 Productos diversos 106,421,601 
t----;-------------------------

5.2 PRODUCTOS QE CAPITAL (Derogado) 
PRoDucTos No coMPRENDIDos· Er:fiA··-cEv DE 1NGR·E·s"bs ...

5.9 VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

6.1 APROVECHAMIENTOS 316,933,868 
i---+--------'----�--··'--· --- .. --.. � .. -'-"----�-'------ ---·- ·······-. . ··----......... --- . 

6.1.1 Incentivos derivados de la colaboración fiscal O 
-----------------------1 

6.1.2 Multas 203,102,993 
6.1.3 Indemnizaciones 81,855,848 

--------- .................................... .. ., ..... ,, .. _., ........ ,,., ..... . 

6.1.4 Reintegros 5,775,774 
--------· .. ···--···-·-

Aprovechamientos provenientes de obras públicas 9,445,613 6.1.5 

6.1.6 
·-- ........ _ ........ -·-·· ---{ 

Aprovechamientos por participaciones derivadas de la aplicación 0de le es 
6.1.7 Aprovechamientos por aportaciones y cooperaciones 
6.1.9 Otros aprovechamientos 
----

6.2 APROVECHAMIÉNTOS PATRIMONiALES 
6.3 ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS 

6.9 

7.1 

7.2 

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE 
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACI N DE 
SERVICIOS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 

o 

16,753,640 

2,316,933 

_, ..... , ................. _ ••m•""i
'
NG

'
Ri�

·
so

·
s

•H•• 
POR

. 
vE

'
r�.j

'
f A

·· 
DE: B

IENES 
v

·····•·,.
p

�
RESTACI

.
Ci

'
N

· .. ---·□
E

··•·····-·-·-- .. ,,. .......... ______ ·-···•······ .. ··•·••-

7.3 SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES Y 
FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS 

....... ., .......... ·--·- ..,., ......... ···•··•· .. ·•· 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES 
EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA 

---·---'--'-----"'-'-"�'"'---'--�-�---+-------l 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE 
7.5 SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES 

EMPRESARIALES FINANCIERAS MONETARIAS CON 
PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 
INGRESOS POR VE�N_T_A_D-�E-B-IE_N_E_S_Y

--'-
P-R

-'"
ES-T�A-C-IÓ�N

........_
D_E __ -'-_-'---1 

7.6 

7.7 

7.8 

SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES 
EMPRESARIALES FINANCIERAS NO MONETARIAS CON 
PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS PÚBLICOS CON 
PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 
ING'r�

·
E

·
sós POR VENTA. DE sHif,iEs

··
·
··
y· ..

.
.
.
... PRESTACÚ)N

····
-
·
oE· 

SERVICIOS DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y DE 
LOS ORGANOS AUTONOMOS 

---+------'- ·········· ···--············••·•······· �----'--� 

7.9 OTROS INGRESOS

8.1 PARTICIPACIONES-----�- , ............ ····••····•··- __ ,., .. 

8.1.1 Federales 
--- ----------····-·--····-······-·--·-·--·····-·•0,••-·····-· 

8.1.2 Estatales 
8.2 APORTACIONES 

.................................. ......... ........................ . ............... ........ ·•·····--'-----�-

8.2.1 . D�.I fondo de infraestructura social municipal 
.................. , ... , .......................... ---··""'''·'·"•·······•• .. ,, .. 

4,012,916,835 
3,409,310,440 
603,606,395 
1,175,888,095 
109,175,549 

8.2.2 Rendimientos financieros del fondo de aportaciones para la 0 infraestructura social 

.. �-?.--�·······-····�-· 
Del fondo para el fortale.�.!í!liento municipal ---·················· ··········•·······-· 1,066,712,546 

1 Rendimientos financieros del fondo de aportaciones para el 8·2 4 fortalecimiento municipal 
8.3 !CONVENIOS 300,000,000 
8.4 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 

... ----� .. - -------�-----�··· ---•-··---·-·-� 
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS 
ANÁLOGOS Dero ado) ___ �---____....·-'--'-'-�----'----'----

AYUNTAMIENTO g 7 
CONSTITUCIONAL 

TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO 
PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

DE GUADALAJARA 

Artículo 2. Los impuestos por concepto de actividades comerciales, industriales y de prestación de 
servicios, diversiones públicas, sobre matanza de ganado, aves y otras especies y sobre posesión 
y explotación de carros fúnebres, a que se refieren los capítulos 11, 111, IV y V del Libro Segundo de 
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, respectivamente, quedarán en suspenso, en 
tanto subsista la vigencia del Convenic de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, 
suscrito por la Federación y el Estado de Jalisco. 

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la Declaratoria de 
Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder Legislativo del Congreso del Estado, los 
derechos citados en el artículo 132 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en sus 
fracciones 1, 11, y 111, con las excepciones y salvedades que se precisan en el artículo 10-A de la 
Ley de Coordinación Fiscal; de igual forma aquellos que, como aportaciones, donativos u otros, 
cualquiera que sea su denominación, condicionen el ejercicio de actividades comerciales, 
industriales y prestación de servicios. 

El Municipio, continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar; y en su caso, cancelar 
las licencias, registros, permisos o autoíizaciones, previo el procedimiento respectivo; así como 
otorgar concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia; por lo que en ningún caso lo 
dispuesto en los párrafos anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades. 

Artículo 3. Las personas físicas o jurídicas que realicen actos, operaciones o actividades gravadas 
por esta Ley, además de cumplir con las obligaciones señaladas en la misma, deberán cumplir 
con las disposiciones, según sea el caso, contenidas en la Legislación Municipal en vigor. 

Los pagos realizados por las y los contribuyentes en los términos de la presente Ley, se realizan 
de manera voluntaria, espontánea y consentida, por lo que se consideran como definitivos; por lo 
cual no dará lugar a la devolución de los mismos, con excepción a lo dispuesto en el Artículo 56, 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

Artículo 4. La Tesorería Municipal por conducto de su Dirección de Ingresos recaudará 
directamente los pagos de las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes o en su caso, a 
través de las Instituciones de Crédito o los Establecimientos autorizados, mediante la celebración 
del convenio respectivo. 

En los pagos que contengan fracciones de peso, el monto se ajustará a la unidad inmediata 
anterior en las cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos y a la unidad inmediata superior 
en las cantidades que contengan de 51 a 99 centavos. 

CAPÍTULO 11 
De las Ohligadones de los Contribuyentes 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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Artículo 5. Las personas físicas o jurídicas que organicen eventos, espectáculos o diversiones 

AYUNTAMIENTO públicas en forma eventual o permanente, deberán sujetarse a las siguientes disposiciones:
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA a) Cubrir previamente el importe de los honorarios, gastos de policía, servicios médicos, 
protección civil, supervisores o interventores que la autoridad municipal competente comisione 
para atender la solicitud realizada, en los términos de la reglamentación de la materia. 

Dichos honorarios y gastos no serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento 
programado, excepto cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la autoridad 
municipal, notificada cuando menos con 24 horas de anticipación a la realización del evento. 

b) En todos lo$ establecimientos en d0nde se presenten eventos, espectáculos o diversiones
públicas en los que se cobre el ingreso, deberán contar con el boletaje previamente autorizado por
la autoridad municipal competente, ya sean boletos de venta o de cortesía.

e) Para los efectos de la definición de los aforos en los lugares en donde se realicen eventos,
espectáculos o diversiones públicas, se tomará en cuenta el dictamen que para el efecto emita la
autoridad municipal competente.

d) Se considerarán eventos, espectáculos o diversiones ocasionales aquellos cuya presentación
no constituya parte de la actividad común del lugar en donde se presenten.

e) En los casos de eventos, espectáculos o diversiones públicas ocasionales, los organizadores
previamente a la obtención del permiso correspondiente, deben garantizar ante la Tesorería
Municipal, de conformidad a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco, el impuesto que resultará a pagar, por el equivalente a un tanto de las
contribuciones correspondientes, tomando como referencia el boletaje autorizado, aun cuando
esté en trámite la no causación del pago del impuesto sobre espectáculos públicos.

Para los efectos de la devolución de la garantía establecida en el párrafo anterior, los titulares 
contarán con un término de 120 días naturales a partir de la realización del evento o espectáculo 
para solicitar la misma. 

f) Cuando se obtengan ingresos por la realización de espectáculos públicos, cuyos fondos se
canalicen a universidades públicas, instituciones de beneficencia o partidos políticos y que la
persona física o jurídica organizadora del .evento solicite a la autoridad municipal competente, la
no causación del impuesto sobre espectáculos públicos, deberán presentar la solicitud, con ocho
dias naturales de anticipación a la venta de los boletos propios del evento, acompañada de la
siguiente documentación:

1. Copia del acta constitutiva o Decreto que autoriza su fundación y para el caso de partidos
políticos, copia de los estatutos donde conste su fundación.

2. Copia de la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público y la opinión positiva de cumplimiento de obligaciones federales.

3. Copia del contrato de arrendamiento del lugar donde se realizará el evento, cuando se trate de

un local que no sea propio de las universidades públicas, instituciones de beneficencia o los
partidos políticos.

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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4. Para el caso de las instituciones de beneficencia social, copia del registro ante la Secretaría del
Sistema de Asistencia Social del Gobierno del Estado.

CONSTITUCIONAL Las personas físicas o jurídicas que resulten beneficiadas con la no causación de este impuesto, 
DE GUADALA..IARA deberán comprobar documentalmente ante la Hacienda Municipal, que la cantidad en numerario 

que como donativo reciban efectivamente las universidades públicas o instituciones de 
beneficencia, sea cuando menos el equivalente a 1.5 veces, y los partidos políticos a cinco veces, 
el monto del impuesto sobre espectáculos públicos o en su caso la comprobación de que no se 
hubiesen obtenido utilidades por la realización del evento. Así mismo tendrán un plazo máximo de 
quince días naturales para efectuar la referida comprobación, tal y como le sea solicitada por la 
autoridad municipal competente; caso contrario, se dejará sin efecto el trámite de la no causación 
de este impuesto; y en consecuencia, se pagará en su totalidad el impuesto causado. 

Artículo 6. Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades comerciales, industriales o de 
prestación de servicios en locales de propiedad privada o pública, quedarán sujetas a las 
siguientes disposiciones administrativas: 

l. Los titulares de licencias para giros y anuncios nuevos, pagarán la tarifa correspondiente o la
proporción anual, dependiendo del mes en que inicien su actividad.

11. Estarán obligados a contribuir en la Conservación y Mejoramiento del Medio Ambiente de la
maneta que se establezca en esta Ley.

Los recursos obtenidos serán destinados para el fin específico. 

111. En los actos que den lugar a modificaciones a los padrones municipales, el Ayuntamiento por
medio de la autoridad competente se reserva la facultad de autorizarlos, procediéndose conforme
a las siguientes bases:

a) Presentar dictamen de trazos, usos y destinos específicos expedido por la Dirección de
Ordenamiento del Territorio conforme a lo establecido en el Código de Gobierno Municipal de
Guadalajara.

b) Los cambios de domicilio, denominación o razón social, fusión o escisión de sociedades, o
rectificación de datos atribuible al contribuyente, causarán derechos del 50% de la cuota
correspondiente, por cada licencia.

c) Los cambios en las características de los anuncios excepto ampliaciones de área, causarán
derechos del 50% de la cuota correspondiente, por cada anuncio.

d) En los casos de ampliación de área en anuncios, se deberán cubrir los derechos
correspondientes de acuerdo a la fecha en que se efectúe la ampliación.

e) Cuando se solicite la baja de licencias de giros o anuncios, así como de permisos, procederá
un cobro proporcional de acuerdo al tiempo transcurrido en los términos de la presente ley;
tratándose de bajas con efectos del 31 de diciembre del año inmediato anterior, los avisos
correspondientes deberán presentarse ante la Dirección de Padrón y Licencias, dentro de los
meses de Enero y Febrero del presente ejercicio fiscal, sin que se generen cobros por
contribuciones, una vez presentado el aviso de baja, la misma se considerará definitiva, sin que el
interesado pueda desistirse del trámite.

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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f) Para el caso de que los titulares de licencias de giros o anuncios, así como de permisos, o en
caso de que los propietarios de los correspondientes inmuebles, omitan el aviso de baja ante la

AYUNTAMIENTO autoridad municipal, no procederá el cobro de los adeudos por concepto de derechos generados 
CONSTITUCIONAL desde la fecha en que dejó de operarse una licencia de giro o de anuncio, o el respectivo permiso; 
DE GUADALA.IARA debiendo pagar solamente los productos que se generan anualmente para la emisión de la 

licencia o permiso respectivos, y los gastos de ejecución generados por la notificación del adeudo; 
con independencia de las sanciones a que pudiera ser acreedor, por no ejercer actividades por 
más de tres meses y no dar aviso a la autoridad municipal como se establece en el artículo 85 
fracciónXVIII; lo anterior, siempre y cuando reúna alguno de los siguientes supuestos: 

1. Que el titular de la licencia acredite fehacientemente su baja o suspensión de actividades ante
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cuyo caso se otorgará la baja a partir de dicha
fecha.

2. Que se demuestre que en un mismo domicilio la autoridad responsable otorgó una o varias
licencias o permisos posteriores, respecto de la que esté tramitando la baja, siempre y cuando las
nuevas licencias o permisos otorgados no se hayan expedido a la misma persona, cónyuge o
pariente consanguíneo hasta el segundo grado.

3. Para el caso de los anuncios, deberá demostrarse de manera fehaciente que el mismo fue
retirado en el periodo respecto del cual se solicita la cancelación del adeudo, esto mediante una
supervisión física realizada por la autoridad municipal competente.

La baja procederá a partir de la fecha en la que se acredite cualquiera de los supuestos de 
procedencia anteriormente citados, según corresponda. 

g) Las ampliaciones de giro o actividad causarán los derechos en la parte proporcional al valor de
licencias similares establecidas en el artículo 44 de esta Ley.

h) Las reducciones de giros o actividad no causarán derechos.

i) En los casos de traspaso de licencias de giros o anuncios con excepción de anuncios
estructurales, semi estructurales y pantallas electrónicas a los cuales les está prohibido el
traspaso, será indispensable para su autorización, la comparecencia del cedente y del cesionario,
quienes deberán cubrir los derechos correspondientes de acuerdo con lo siguiente:

1. Para el caso de traspaso u otorgamiento directo, se pagará el equivalente al 50% de los
derechos de la licencia en cuestión.

2. Para el caso de traspaso por consanguinidad en línea recta hasta el primer grado o a favor del
cónyuge, se pagará el equivalente al 25% de los derechos de la licencia en cuestión.

3. En los casos que se demuestre el fallecimiento del titular de la licencia y el interesado en
obtener la titularidad de la misma acredite el haberla explotado durante los últimos cinco ejercicios
fiscales, habiendo pagado los respectivos refrendos, pagará el equivalente al 50% de los
derechos de la licencia en cuestión, por el cambio de titular.

j) Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, que sean objeto del
Convenio de Coordinación Fiscal, con excepción de los supuestos establecidos en el artículo 1 O-A
de la Ley de Coordinación Fiscal, no causarán el pago de los derechos, estando obligados
únicamente al pago de los productos correspondientes y a la autorización municipal.

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinar;a número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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k) La autoridad municipal podrá, a su juicio, autorizar la suspensión de actividades que tengan
relación con el ámbito municipal, previa solicitud y justificación por parte del contribuyente

AYUNTAMIENTO 
interesado, sobre las causas que las motiven. En ningún caso la autorización será por período

CONSTITUCIONAL distinto al que contempla la vigencia de la presente Ley. 
DE GU.ADAlAJARA 

1) Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad municipal, no se
causará el pago de los derechos a que se refieren los incisos b), d), e), así como el i) de esta
fracción.

El pago de los derechos que se originen por alguno de los trámites contemplados en el presente 
artículo, deberá enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de cinco días 
posteriores a la autorización correspondiente, transcurrido este plazo y no realizado el pago, 
quedarán sin efecto los trámites realizados, con excepción de lo previsto en la fracción I de este 
artículo. 

Para la expedición de licencias nuevas, refrendo, cancelación de licencias de giro o anuncios, 
será necesario que la persona física o jurídica o el domicilio fiscal al cual se expida la licencia, se 
encuentre al corriente er, el pago de impuestos, contribuciones, derechos, productos y 
aprovechamientos municipales. 

Artículo 7. A las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento, concesión o permiso 
para la explotación comercial en bienes inmuebles propiedad del Municipio, les serán aplicables 
las siguientes disposiciones: 

l. Para los efectos de la recaudación, los concesionarios permisionarios y arrendatarios de locales
y espacios ubicados dentro de los límites perimetrales en mercados, o cualquier otro bien
propiedad municipal, deberán enterar mensualmente las tarifas correspondientes, a más tardar el
día 5 de cada mes al que corresponda la cuota, o el día hábil siguiente si éste no lo fuera, en
cualquier Departamento de Administración de Ingresos Municipal, en caso de incumplimiento se
aplicará la sanción establecida en el artículo 104 de esta Ley.

A los locatarios que cubran las cuotas dentro del plazo establecido con antelación, se les aplicará 
un factor de 0.90 respecto de la cuota mensual que en los términos de esta Ley les corresponda. 

11. En los casos de cesión de derechos (Traspasos) de concesiones de locales propiedad
municipal, cuyas categorías se definen en el Reglamento para el Funcionamiento de Giros
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, la
autoridad municipal competente se reserva la facultad de autorizar éstos, previo el pago de las
tarifas correspondientes por cada local, de acuerdo a lo siguiente:

a) Mercados de Primera Categoría Especial, el equivalente a 24 meses de la cuota mensual por
concepto de arrendamiento o concesión que tengan asignada.

b) Mercados de Primera Categoría, el equivalente a 18 meses de la cuota mensual por concepto
de arrendamiento o concesión que tengan asignada.

c) Mercados de Segunda Categoría, el equivalente a 14 meses de la cuota mensual por concepto
de arrendamiento o concesión que tengan asignada.

d) Mercados de Tercera Categoría, el equivalente a 09 meses de la cuota mensual por concepto
de arrendamiento o concesión que tengan asignada.

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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111. En caso de otorgamiento directo, el pago de las cuotas correspondientes, será el equivalente
de las cuotas de los incisos de la fracción II del presente artículo, de acuerdo a la categoría del

AYUNTAMIENTO mercado.
CONSTITUCIONAL 

DE GUADAlAJAIRA IV. En caso de traspasos por consanguinidad en línea recta hasta el primer grado o entre 
cónyuges, se aplicará un factor de 0.50 a la tarifa correspondiente, respecto de lo señalado en los 
incisos a), b), c) y d) de la fracción II dei presente artículo. 

V. El gasto de la energía eléctrica y fuerza motriz, de los locales otorgados en concesión o
arrendamiento en los mercados; así come !os espacios físicos ubicados dentro de los límites
perimetrales de los mercados municipales otorgados mediante permiso o en cualquier otro lugar
de propiedad municipal, será a cargo obligatoriamente de las y los concesionarios, permisionarios,
arrendatarios, y comodatarios según sea el caso. En tanto los locatarios no efectúen los contratos
correspondientes con la Comisión Federal de Electricidad, dicho gasto será calculado de acuerdo
con el consumo visible de cada uno y se pagará mensualmente, dentro de los primeros cinco días
posteriores a su vencimiento.

VI. El gasto por la recolección de basura, servicios de agua, gas, y cualquier otro que requieran
los locales en los mercados, sanitarios públicos, fuentes de sodas o cualquier otro bien inmueble o
espacio físico propiedad del Municipio otorgados en concesión, arrendamiento, comodato o
permiso a personas físicas o jurídicas, será a cargo exclusivo de la persona concesionaria,
permisionario, arrendatario o comodatario según sea el caso.

VII. Estarán obligados a cumplir con los lineamientos de imagen establecidos en el Reglamento de
Imagen Urbana para el Municipio de Guadalajara en sus artículos 34, 35, 36 y 37, así como los
lineamientos que marque la dependencia competente en función a la normatividad aplicable y
vigente. Para unificar y mejorar la imagen del mercado, el obligado que omita el cumplimiento de
los iineamientos a su cargo, será acreedor a las sanciones establecidas, con independencia de las
sanciones a que pudiera ser acr9edor, por la omisión de obligaciones como se establece en el
artículo 85 fracción XVI.

Artículo 8. En los casos de cesión de derechos de puestos que se establezcan en lugares fijos, 
semifiJ0S o móviles en la vía pública, la autoridad municipal competente, se reserva la facultad de 
autorizar éstos, debiendo devolver el cedente el permiso respectivo y el cesionario deberá tramitar 
ante la autoridad correspondiente la actualización del mismo y pagar los derechos a que se refiere 
ei articulo 39 fracción V de esta Ley. 

Artículo 9. Las personas físicas y jurídicas que pretendan llevar a cabo la construcción, 
reconstrucción, remodelación, modificación o demolición de obras de edificación, quedarán 
sujetas a las siguientes disposiciones: 

1. Tratándose de personas físicas, en la construcción de obras destinadas a vivienda o
subdivisión, cuyo valor de! inmueble no exceda de $1 '045,739.00 pesos, para uso del o la
propietaria o parientes en primer grado, se le aplicará un factor de 0.50 al pago de los derechos
de licencias y permisos correspondientes, incluyendo a!ineamiento y número oficial.

Para tales efectos se requ8rirá peritaje de la dependencia competente, el cual será gratuito 
siempre y cuando no se rebase la cantidad señalada. 

Para tener derecho al beneficio señalado, será necesaria la presentación de la constancia de 
búsqueda de inmuebles emitida por el Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado de 
Jalisco del interesado{a) y de su cónyuge supérstite si es casado(a), así como de los certificados 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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catastrales de los bienes resultantes de la búsqueda, acompañado de los comprobantes de pago 
del impuesto predial del año fiscal inmediato anterior, en donde conste que el patrimonio 

AYUNTAMIENTO inmobiliario del interesado en el estado de Jalisco, no supera un importe de $1,228,547.00
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALA.IARA 11. Los términos de vigencia de las íicencias y permisos a que se refiere el artículo 48, excepto las 

fracciones VIII, XI, y XIV serán hasta de 30 meses, transcurrido este término el solicitante deberá 
refrendar su licencia para continuar construyendo, pagando el 2.5% del costo de la licencia o 
permiso por cada mes refrendado. 

El número máximo de refrendos que se autorizará a las licencias o permisos mencionados en el 
párrafo anterior y que se encuentren en proceso de obra, quedará condicionado a que la suma de 
la vigencia original, más la prórroga, más la suspensión, más los refrendos que se autoricen, no 
rebasen cinco años. Ocurrido lo anterior, deberá de solicitarse una nueva licencia o permiso. 

Las construcciones que por causas atribuibles a los particulares nunca se iniciaron y que cuenten 
con su licencia o permiso correspondiente, cuya vigencia haya expirado, podrán solicitar el 
refrendo en tanto no se modifiquen los planes parciales bajo los cuales se emitieron los mismos, 
aJustándose a lo señalado en los primeros párr<-Afus de esta fracción. 

En caso de que los planes parciales se nubiesen modificado, deberá someterse el proyecto a una 
nueva revisión para fin de autorizar el refrendo, debiéndose verificaí que cumpla con la nueva 
normatividad, !a cual tendrá un costo adicional del 10% sobre la licencia en comento, además de 
la suma a oagar por los correspondientes periodos refrendados, lo cual también quedará 
condicionado a que la suma de la vigencia original, más la prórroga, más la suspensión, más el 
pago por los refrendos que se autoricen, no rebase cinco años, pues ocurrido lo anterior, deberá 
de solicitarse una nueva licencia. 

Las prórrogas se otorgarán a petición de los particulares sin costo alguno y por única ocasión, 
solo si éstos la requieren antes de concluir la vigencia de la licencia o permiso referido en el 
artículo 48 de esta ley, y será como máximo por el 50% dei tiempo autorizado originalmente. La 
suma de plazos otorgados de la vigencia original más las prórrogas no excederán de 30 meses. 

Si el particular continúa con la construcción de la obra sin haber efectuado el refrendo de la 
licencia, le serán cobrados los refrendos omitidos de las mismas, a partir de la conclusión de su 
vigencia, independientemente de las sanciones establecidas en el artículo 82 fracción IX de esta 
Ley. 

Cuando se suspenda una obra antes de que concluya el plazo de vigencia de la licencia o 
permiso. el particular deberá presentar en la dependencia competente, el aviso de suspensión 
correspondiente; en este caso, no estará obligado a pagar por el tiempo pendiente de vigencia de 
la licencia cuando reinicie la obra. 

La suma de plazos de suspensión de una obra será a lo máximo de 2 años, de no reiniciarse la 
obra antes de este término e! particular deberá pagar el refrendo de su licencia a partir de que 
expire la vigencia inicial autorizada. 

Una vez que se haya otorgado la licencia o permiso a que se refiere el Artículo 48 de la presente 
Ley. el contribuyente no podrá alegar la devolución del importe pagado al efecto, por el no uso de 
la misma, ello en concordancia de lo que dispone el numeral 139 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Jalisco. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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111. Se aplicará una tarifa de factor 0.20 a la tarifa del pago de los derechos de alineamiento,
designación de número oficial, licencias dP, construcción e impuesto sobre negocios jurídicos a las

AYUNTAMIENTO acciones urbanísticas encausadas a la conservación y rehabilitación de construcciones ubicadas 
CONSTITUCIONAl dentro de los límites de los Perímetros A y 8 de Protección Patrimonial, así como en las zonas y 
DE GUADALAJARA barrios tradicionales del Municipio, exceptuando las construcciones clasificadas como "Edificación 

No Armónica" y Baldío o Predio sin Edificación señaladas en el Inventario Municipal de Inmuebles 
de Valor Patrimonial, también serán una excepción aquellas construcciones que dentro de sus 
acciones propongan la demolición de más de 40% de la finca original construida así como que 
propongan invasión en el área de servidumbre, previa validación del área Municipal competente 
de acuerdo al Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, sin embargo sí estará obligado a 
obtener las Ucencias correspondientes. 

IV. En inmuebles clasificados corno: Monumento Histórico por determinación de Ley, Monumento
Histórico Civil Relevante, Monumento Artístico, Inmueble de Valor Artístico Relevante, Inmueble
de Valor Histórico Ambiental, Inmueble de Valor Artístico Ambiental, se les aplicará un factor de
0.50 sobre el pago de los derechos de la licencia a que se refiere el artículo 48 fracción I de esta
Ley, siempre y cuando cumplan con lo siguiente:

a) Sean afectos al Patrimonio Cultural del Estado o que estén incluidos en el Inventario del
Patrimonio Cultural Urbano Arquitectónico del Municipio de Guadalajara y, se ubiquen dentro de
las áreas de conservación, protección y preservación del patrimonio cultural urbano definidas en
los Planes Parciales de Desarrollo Urbano.

V. Las y los contribuyentes que acrediten tener la calidad de personas pensionadas, jubiladas,
discapacitadas, viudas o que tengan 60 años o más y que cuenten con la ciudadanía mexicana,
serán beneficiadas con la aplicación de un factor de 0.50 sobre el valor de las autorizaciones,
permisos y del impuesto sobre negocios jurídicos, respecto de la casa que habiten, de la cual se
compruebe tener la propiedad y que ésta sea la única en el municipio de Guadalajara mediante
un certificado catastral.

VI. También se aplicará la tarifa señalada en la fracción que antecede a las instituciones privadas,
sociedades o asociaciones civiles dedicadas a las labores de asistencia o beneficencia social,
siempre y cuando estén debida y legalmente autorizadas por las leyes correspondientes y a su
vez, acrediten dedicarse a la atención a personas que por sus carencias socioeconómicas o por
problemas de invalidez, se vean impedidas para satisfacer sus propias necesidades básicas de
subsistencia y desarrollo, así como la atención especializada a menores, personas de la tercera
edad y personas con discapacidad.

VII. Cuando se haya otorgado el permiso de urbanización y no se haga el pago de los derechos
correspondientes, ni se deposite la fianza, dentro de los 90 días siguientes a la fecha de
notificación del acuerdo de la Dependencia Municipal, el permiso quedará cancelado.

VIII. Cuando no se utilice el permiso de urbanización en el plazo señalado en el mismo y ya se
hubiese hecho el pago de los derechos, el permiso quedará cancelado sin que tenga el
urbanizado¡ derecho a devolución alguna.

IX. Cuando los urbanizadores no entreguen con la debida oportunidad las porciones, porcentajes
o aportaciones que de acuerdo al Código Urbano para el Estado de Jalisco le correspondan al
Municipio, la Autoridad Municipal competente, deberá cuantificarlas de acuerdo con los datos que
obtenga al respecto; exigirlas a los propios contribuyentes y ejercitar en su caso. el procedimiento
administrativo de ejecución, cobrando su importe correspondiente por medio de las formas y
medios de pago autorizados por el municipio.

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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X. Para los efectos del pago de áreas de cesión para destinos de los predios irregulares conforme
AYUNTAMIENTO a la Ley p�ra la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, además
CONSTITUCIONAL de los integrados en el programa de apoyo a los avecindados en condiciones de pobreza 
DE GUADALAJARA patrimonial para regularizar asentamientos humanos irregulares (PASPRAH), de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU), se aplicará un factor de hasta 0.10, de acuerdo 
al dictamen emitido por la Comisión Municipal de Regularización (COMUR) 

CAPITULO 111 
De las Facultades de las Autoridades Fiscales 

Artículo 1 O. La funcionaria o el funcionario encargado de la Hacienda Municipal es la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y máximos previstos en la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y en esta Ley, exceptuando las cuotas y tarifas de los 
derechos, incluidas las cuotas que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 
erario municipal y éstos deberán efectuar sus pagos en efectivo, con cheque certificado, 
transferencia o a través de cualquiera de las formas y medios de pago autorizados al efecto, 
debiendo en todos los casos expedir el respectivo recibo de pago. 

Artículo 11. Para los efectos de esta Ley, las responsabilidades que deriven en sanciones 
pecuniarias que cuantifique la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, en contra de los 
servidores públicos municipales, se equipararán a créditos fiscales, previa la aprobación del 
Congreso del Estado; en consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos 
efectivos. 

Artículo 12. Queda estrictamente prohibido ·modificar las cuotas o tarifas que en esta Ley se 
establecen, ya sea para aumentarlas o disminuirlas a excepción de lo que establece el artículo 37 
fracción 1, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
Quien incumpla esta obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará acreedor a las sanciones 
que precisa la Ley de la materia. 

No se considerará como modificación de cuotas o tarifas, para los efectos del párrafo anterior, la 
condonación parcial de multas y recargos que se realice conforme a las disposiciones legales y 
reglamentos aplicables. 

Artículo 13. Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean reclamadas dentro 
del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco para la prescripción de 
créditos fiscales, quedarán a favor del Municipio. 

Artículo 14. La Hacienda Municipal podrá recibir de los contribuyentes, el pago anticipado de las 
prestaciones fiscales correspondientes al ejercicio fiscal, sin perjuicio del cobro de las diferencias 
que correspondan, derivadas de cambios de bases y tasas. 

Artículo 15. Queda facultado el Presidente Municipal, para celebrar convenios con los particulares 
respecto a la prestación de los servicios públicos que éstos requieran. 

CAPÍTULO IV 
De los Incentivos Fiscales 

Artículo 16. Podrán gozar de incentivos fiscales a la actividad productiva las personas físicas y 
jurídicas que durante el año 2021, inicien o amplíen actividades comerciales, de servicios, a los 
centros de educación, de investigación y desarrollo científico o de nuevas tecnologías, así como a 
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aquellos que lleven a cabo exclusivamente desarrollo de vivienda previa autorización del Instituto 
Municipal de la Vivienda del Municipio de Guadalajara y que se encuentren dentro de los 

AYUNTAMIENTO polígonos de Intervención Urbana incluidos en los Planes Parciales de Desarrollo del Municipio de 
CONSTITUCIONAl Guadalajara, Jalisco, conforme a la legislación y normatividad aplicables y que generen nuevas 
DE GUADALAJAIRA fuentes de empleo directas y permanentes o realicen inversiones en la adquisición o construcción

de activos fijos (inmuebles) destinados a esos fines, por los equivalentes señalados en el presente 
artículo, en un término máximo general de doce meses para cumplir con los requisitos, a partir de 
la fecha en que el Consejo Municipal de Promoción Económica notifique al inversionista la 
aprobación de su solicitud de incentivos, salvo en el caso de inversiones, en que el período de 
realización de la obra, rebase dicho término, respaldado en su programa de obra previamente 
aprobado por la Dirección de Obras Públicas del Municipio, cuyo término podrá ampliarse a 
solicitud del interesado. 

Los proyectos y acciones de vivienda también gozarán de incentivos fiscales previa validación del 
Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara, conforme a los requisitos básicos de elegibilidad 
que se establezca para el efecto y que se señalan en lo general en el apartado VII del presente 
artículo. Las personas interesadas deberán presentar su proyecto Arquitectónico, ante el Instituto 
Municipal de la Vivienda de Guadalajara, para que esta dependencia efectúe la dictaminación 
técnica de la propuesta arquitectónica de acuerdo a los criterios y componentes de evaluación del 
"Modelo de evaluación para Incentivos Fiscales a la Vivienda en el Municipio de Guadalajara" 
mismo que deberá aprobar el Consejo Directivo de Instituto Municipal de la Vivienda, conforme a 
los ejes establecidos en el Programa Municipal de Vivienda de Guadalajara, y el Programa de 
Redensificación y Repoblamiento urbano para el año fiscal en curso. 

La solicitud de incentivos fiscales se recibirá a través de la Coordinación General de Desarrollo 
Económico y Combate a la Desigualdad, quien a su vez la turnará para su aprobación al Consejo 
Municipal de Promoción Económica, que estudiará y resolverá las solicitudes de los incentivos 
fiscales de acuerdo a los porcentajes fijados con posterioridad, siempre que cumplan con las 
disposiciones y requisitos previstos en el Reglamento del Consejo de Promoción Económica del 
Municipio de Guadalajara, podrán gozar de los siguientes incentivos: 

l. Impuestos:

a) Impuesto predial: Beneficio de reducción del Impuesto Predial para el ejercicio fiscal en vigor
del inmueble en que se encuentren asentadas las instalaciones materia de los incentivos fiscales,
en el caso de ampliación se aplicará el incentivo únicamente sobre el excedente.

b) Impuesto Sobre Transmisiones Patrimoniales: Beneficio de reducción del impuesto
correspondiente a la adquisición del o de los inmuebies destinados a las actividades aprobadas en
el proyecto siempre y cuando se realice dentro del presente ejercicio fiscal.

c) Impuesto Sobre Negocios jurídicos: Beneficio de reducción del impuesto tratándose de
construcción, reconstrucción, ampliación, y demolición del inmueble materia de los incentivos
fiscales;

11. Derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica existente: Reducción de estos

derechos a las y los propietarios de predios intraurbanos localizados dentro de la zona de reserva
urbana;
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b) Derechos por la emisión de Licencia de Construcción: Reducción de los derechos por la
emisión de la licencia de construcción respecto del inmueble a construirse;

CONSTITUCIONAL c) Derechos por la emisión del Certificado de Habitabilidad: Reducción de los derechos por la 
DE GUADALAJARA emisión del certificado de habitabilidad respecto del inmueble a construirse; 

d) Licencia de Urbanización: Reducción de los derechos por la emisión de la licencia de
urbanización respecto del inmueble materia de los incentivos fiscales.

111. Los in�entivos Fiscales señalados en razón de los empleos generados por las Industrias
Creativas Digitales según la clasificación Modelo DCMS de la UNESCO, podrán aplicarse de la
siguiente forma:

Condicionantes IMPUESTO DERECHOS 
del incentivo 

Creación de Nuevos Transmisiones Negocios Aprovechamiento de la 
Licencias de Certificado de Predial Infraestructura Básica 

1 Empleos patrimoniales Jurídicos 
existente 

Construcción Habitabilidad 

100 en adelante Hasta 70% Hasta 70% Hasta 50% Hasta 70% Hasta 50% Hasta 50% 

75 a99 Hasta 60% Hasta 60% Hasta 45% Hasta 60% Hasta 45% Hasta 45% 

50 a 74 Hasta 51% Hasta 51% Hasta 40% Hasta 51% Hasta 40% Hasta 40% 
1 15 a 49 Hasta 43% Hasta43% Hasta 38% Hasta 43% Hasta 38% Hasta 38% 
1 

a). Los incentivos Fiscales a los contribuyentes que inicien o amplíen actividades de Industrias 
Creativas Digitales según la clasificación modelo DCMS de la UNESCO en el "Perímetro A" del 
Centro Histórico, podrán aplicarse de la siguiente forma: 

·--

Condicionantes 
IMPUESTO DERECHOS 

del incentivo 

Creación de Nuevos Transmisiones Negocios 
Aprovechamiento de la 

Licencias de 
Predial Infraestructura Básica 

Empleos patrimoniales Jurídicos 
existente 

Construcción 

100 en adelante 
Hasta 75% Hasta 75% Hasta 55% Hasta 75% Hasta 55% 

.....------· 
Hasta 65% Hasta 65% Hasta 50% Hasta 65% Hasta50% 

75 a 99 

50 a 74 Hasta 56% Hasta56% Hasta45% Hasta 56% Hasta45% 

15 a49 
Hasta48% Hasta.48% Hasta 43% Hasta48% Hasta 43% 

Sistemas de clasificación de las Industrias Creativas Digitales modelo DCMS: 

Modelo DCMS: 
1. Publicidad
2. Arquitectura
3. Arte y Mercado de Antigüedades.
4. Artesanía.
5. Diseño.
6. Moda.

7. Cine y Video
8. Música.
9. Artes Escénicas.
1 O. Industria Editorial

Certificado de 
Habitabilidad 

Hasta 55% 

Hasta 50% 

Hasta45% 

Hasta 43% 

La preseme hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalqjara, a las J 3:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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11. Software
12. Televisión y Radio

AYUNTAMIENTO 13. Videojuegos y juegos de computadora
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA IV. A los centros de educación con reconocimiento de validez, así como a las oficiales que se 

instalen o se amplíen durante la vigencia de esta ley, en el Municipio respecto de las inversiones 
en inmuebles destinados directamente a la enseñanza, aprendizaje, investigación científica y 
tecnológica, se aplicarán los incentivos fiscales conforme a los porcentajes de la siguiente tabla: 

Condicionantes 
del incentivo 

Jnversión en 
millones de pesos 

De $15 MDP más 
$1 peso en apelante 
De $5 MDP más $1 

peso, hasta $15 
MDP 

IMPUESTOS 

Transmisiones 
patrimonia�es 

Hasta 50% 

Hasta 37.5% 

Negocios 
Jur

í

dicos 

Hasta 35% 

Hasta 25% 

1 DERECHOS 

Aprovechamiento de la licencias de fnfraestructura Básica Construcción existente 

Hasta SO% Hasta 35% 

Hasta37% Hasta 25% 

Certificado de 
Habitabilidad 

Hasta 35% 

Hasta 25% 

$1·5 MDP hasia s5 Hasta 25¿.� Hasta 15% Hgsfa 25% Hasta 15% Hasta 15% MDP ··------ ________ i. .. 
a). Para los centros de educación que inicien o amplíen actividades en el "Perímetro A" del Centro 
Histórico se aplicarán los incentivos fiscales conforme a los porcentajes de la siguiente tabla: 

1 Condicionantes
tMPUESTOS DERECHOS del incentivo 

1 

Inversión en Transmisiones 1 Negados Aprovechamiento de la licencias de Certificado de 
mi!fcnes de pesos patrimoniales 

1 
Jurídicos Infraestructura Básica Con slrucción Habitabilidad 

existente 
De $15 MDP más 

Hasta 55% Hasta 40% Hasta55% Hasta401% Hasta 40% $1 peso en adelante 
De $5 MDP más $1 

peso, hasta $15 Hasta 42.50�'.. Hasta 30% 1 Hasta42% Hasta 30% Hasta 30% 
MDP 1 

$l5 MDP hasta $5 
Hasta JU% Hasta20o/o Hasta30% Hasta20% Hasta 20% 

MDP 

V. Se otorgarán incentivos fiscales en razón dei monto de inversión para proyectos comerciales y
de servicios, se aplicarán según la siguiente tab!a, comprometiéndose a generar la inversión en el
periodo establecido a través de convenios que haya celebrado con este Municipio:

Condiciona�tes 
.fMPUESTOS DERECHOS del incentivo 

Inversión en Transmisiones NegoCros Aprovechamiento licencias de Certificado de 
millones de Predial patrimoniales Jurídicos de la Infraestructura Construcción Habitabilidad 

pesos Básica existente 
Oe $300 MDP 

más $1 peso en , Hasta 17.5% Hasta 17.5% Hasta 12.5% Hasta 17.5% Hasta 12.5% Hasta 125% 
adelante 1 

Oe-$100 MDP 
más $1 peso. Hasta 125% Hasta 12.5% Hasta 7.5% Hasta 12-5% Hasta 7.5% Hasta 7.5% 

hasta $300 MDP 
$20 MDP hasta Hasta 5% Hasta 5% Hasta 5% Hasta 5% Hasta 5% Hasta 5% 

$100 MDP · 

a). Las inversiones para proyectos comerciales y de servicios que inicien o amplíen actividades en 
el "Perímetro A" dei Centro Histórico podrán beneficiarse conforme la siguiente tabla: 

La presente hQ_ja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Condicionantes 
del incentivo 

Inversión en 
millones de 

pesos 
De• $300 MDP 

más $1 peso en 
adelante 

De-$100 MDP 
más $1 peso, 

hasta '$300 MDP 
$20 MDP hasta 

$100 MDP 

Predí:al 

Hasta27.5% 

Hasta22.5% 

Hasta 'í5% 
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IMPUESTOS 

Transmisiones 
patrimoniahi s 

Hasta27_5% 

Hasta22.5% 

Hasta 15% 

Negocios 
Jurídicos 

Hasta22.5% 

Hasta 17.5% 

Hasta í5% 

DERECHOS 

Aprovechamiento licencias de Certificado de de 1� �nfraeSlructura Construcción Habitabilidad Bas1ca existente 

Hasta 27.5% 

Hasta22.5% 

Hasta 15% 

Hasta 22.5% Hasta 22.5% 

Hasta 17.5% Hasta 17.5% 

Hasta 15% Hasta 15% 

Los incentivos fiscales contemplados en las fracciones 111, IV y V serán autorizados por el Consejo 
de Promoción Económica de Guadalajara, de conformidad con la normatividad aplicable. 
Asimismo, la persona física o jurídica que sea beneficiada con el otorgamiento de incentivos 
fiscales, deberá f.irmar un convenio con el Municipio, a fin de validar el otorgamiento. 

V!. A las y los contribuyentes que acrediten la ciudadanía mexicana, que tengan 60 años o más y 
que inicien actividades que generen nuevas fuentes de empleo permanentes, directas, 
relacionadas con el autoempleo y que sean personas propietarias del inmueble destinado a estos 
fines, gozarán de un beneficio adicional del 10%, además de los beneficios señalados en las 
fracciones anteriores de este artículo. 

VII. A las y los profesionales en urbanización y construcción que lleven a cabo obras de
urbanización y edificación destinadas a la vivienda de interés social y vivienda media, que no
rebasen las setecientas cincuenta Unidades de Medidas de Actualización elevado al mes,
conforme a la clasificación de la vivienda que se establece en el "Capítulo 3 Tipología de
Vivienda" del Código de Edificación de Vivienda que expide la CONAVI y que a su vez estén
considerados en las líneas de acción o modalidades habitacionales de los programas para la
redensificación y repoblamiento urbano en el Municipio, durante la vigencia de esta ley, se les
otorgará por cada acción urbanística los incentivos alcanzados de acuerdo a la evaluación de los
proyectos que efectúe el Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara con base en "Modelo
de evaluación para Incentivos Fiscales a la Vivienda en el Municipio de Guadalajara".

Será improcedente la pretensión del urbanizador para obtener respecto de un mismo proyecto los 
incentivos estipulados en la presente Ley y los descuentos previstos en el artículo 14 7 de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

VIII. Los edificios que sean construidos bajo criterios de sustentabilidad ambiental, que incluyan
tecnologías para el ahorro de energía, uso eficiente del agua, tratamiento de residuos sólidos,
selección de materiales bajo criterios medioambientales, y calidad ambiental en su interior,
deberán contar con la validación de la Dirección de Medio Ambiente, emitiendo para tal efecto su
opinión técnica, se aplicará un factor hasta de 0.80 como incentivo fiscal en los derechos
correspondientes a licencia de construcción.

Para respaldar la petición de acceder al beneficio señalado en el párrafo anterior, el desarrollador 
deberá presentar el registro del Proyecto ante el Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 
Los incentivos fiscales se otorgarán en la modalidad de reembolso al término de la construcción

realizada bajo los criterios de sustentabilidad ambiental. 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Una vez terminada la construcción, realizada bajo los criterios de sustentabilidad ambiental, el 
desarrollador tendrá hasta 60 días naturales, para solicitar el reembolso a la Tesorería Municipal, 

AYUNTAMIENTO cumpliendo con todos los requisitos planteados en esta fracción.

CONSTITUCIONAL 
DE GUADAlAJARA IX. En los casos en que la persona física lleve a cabo la naturación del techo de su propiedad con 

valor de hasta por $1'685,250.00 pesos M.N., y lo acredite mediante constancia expedida por la 
Dirección de Medio Ambiente para verificar el cumplimiento de las normas de edificación, en la 
cual certifique el cumplimiento de los lineamientos de la norma técnica de naturación de techo, la 
Tesorería Municipal podrá aplicar un descuento sobre el pago del impuesto predial, en los 
siguientes términos: 

a). Del 20% a los contribuyentes que lleven a cabo la naturación extensiva del techo de su 
propiedad; y 

b). Del 30% a los contribuyentes que lleven a cabo la naturación intensiva del techo de su 
propiedad. 

X. A Las personas físicas o jurídicas propietarias de bienes inmuebles que coadyuven en el
aprovechamiento eficiente del agua de lluvia, mediante la instalación y utilización de sistemas de
captación de agua pluvial y que acrediten una disminución de al menos un 20%, en el consumo de
agua ootable, la Tesorería Municipal, les aplicará un descuento sobre el pago del impuesto
predial, en los términos siguientes:

a) Del 10% a los contribuyentes, que implementen un Sistema de captación y aprovechamiento de
agua pluvial básico, y

b) Del 20% a los contribuyentes, que implementen un Sistema de captación y aprovechamiento
de agua pluvial tecnificado.

Los propietarios de dichos bienes inmuebles, deberán presentar una constancia expedida por la 
Dirección de Medio Ambiente, en la que se precise el tipo de dispositivos con que cuentan y los 
beneficios que representan para el ahorro del consumo de agua potable. 

XI. Se aplicará un beneficio en el monto a pagar en las licencias de giros y de permisos a las y los
comerciantes que contraten a mujeres víctimas de violencia en razón de género, con orden de
protección o que cuenten con un proceso abierto en el Centro de Justicia para las Mujeres del
Estado de Jalisco, lo que deberá acreditarse a través del Instituto Municipal de las Mujeres en
Guadalajara, el cual se aplicará de la siguiente forma:

Giros impacto bajo 1 o más 0.80 

Giros impacto medio 1 a 3 0.90 
4o más 0.80 

. Giros impacto alto 1 a 5 0.95 

6 a 10 0.90 
11 a 16 0.85 
17 o más 0.80 

Giros im acto máximo 1 a 5 0.95 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara. a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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16 a 10 
11 a 16 
17 o más 

1
0.93 
0.90 
0.80 

DE GUADAlA.JARA Para hacer efectivo el incentivo se deberá presentar documento que acredite el alta de la 
trabajadora en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

En caso de hacer la contratación posterior al pago de la licencia, se tomará en consideración el 
porcentaje del beneficio en el pago del ejercicio fiscal siguiente de forma proporcional. 

XII. Aplicación del factor 0.60 en las licencias de permisos y giros, a las mujeres que emprendan
un negocio en Guadalajara y sean víctimas de violencia en razón de género, con orden de
protección o que cuenten con un proceso abierto en el Centro de Justicia para las Mujeres del
Estado de Jalisco, lo que deberá acreditarse a través del Instituto Municipal de las Mujeres en
Guadalajara.

Artículo 17. No se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o una nueva 
inversión de las personas jurídicas, en los siguientes casos: 

a) Si ésta estuviera ya constituida antes del ejercicio fiscal inmediato anterior;

b) Por el cambio de nombre, denominación o razón social;

c) Los establecimientos que, con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, ya se encontraban
operando, y que sean adquiridos por un tercero, y

d) Las personas jurídicas que resulten de la fusión o escisión de otras personas jurídicas ya
constituidas.

No se considera creación de nuevos empleos cuando se dé la sustitución patronal o los 
empleados provengan de centros de trabajo de la misma empresa. 

Para los casos de ampliación o remodelación, será requisito para la obtención de los incentivos a 
que se refiere el presente capítulo, que las mismas sean de al menos el 25% de la superficie total 
de inmueble en cuestión o que se genere al menos un 10% adicional en fuentes de empleo 
permanentes, además de que el interesado deberá solicitarlo en un plazo no mayor a 30 días 
naturales a la conclusión de las obras en comento. 

Artículo 18. En los casos en que las personas físicas o jurídicas que hayan sido beneficiadas con 
incentivos fiscales no comprueben en el término de doce meses, haber cumplido con la creación 
de las fuentes de empleo permanentes directas, correspondientes al esquema de incentivos 
fiscales que promovieron, o no realizaron las inversiones previstas en activos fijos por el monto 
establecido, lo anterior, en la forma y términos establecidos en las fracciones 111 a la IX del artículo 
16 de la presente Ley, deberán enterar a la Hacienda Municipal las cantidades que conforme a la 
Ley de Ingresos del Municipio debieron haber pagado por los conceptos de impuestos, derechos y 
demás contribuciones causados originalmente, además de los accesorios que procedan conforme 
a la Ley. 

CAPÍTULO V 
De las Obligaciones de los Servidores Públicos 

Artículo 19. Los funcionarios obligados a caucionar el manejo de fondos, en cualquiera de las 
formas previstas por el artículo 47 de la misma Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, 

la presente hoja corresponde al acta de la sesíón ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas dP/ día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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lo harán por el importe resultante de multiplicar el promedio mensual del presupuesto de egresos 
aprobado por el Ayuntamiento para el ejercicio fiscal en que estará vigente la presente Ley por el 

AYUNTAMIENTO 
0.15% Y a lo que resulte se le adicionará la cantidad de $85,000 .00 

CONSTITUCiONAl 
DE GUADALA..IARA CAPÍTULO VI 

De la Supletoriedad de la Ley 

Artículo 20. Son normas supletorias de la presente Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Jalisco, y las disposiciones legales Federales y Estatales en materia Fiscal, el Código Civil del 
Estado de Jalisco, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. 

TÍTULO 11 
IMPUESTOS 

CAPITULO 1 
IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS 

SECCION 1 
Del Impuesto sobre Espectáculos Públicos 

Artículo 21. Este impuesto se causará y pagará sobre el monto total de los ingresos que se 
obtengari por concepto de la explotación de los espectáculos públicos que perciban las personas 
físicas o jurídicas, o unidades económicas, por el cobro de la entrada al establecimiento en el cual 
se realice la presentación de espectáculos públicos en el Municipio, independientemente de la 
licencia o permiso que para su funcionamiento le haya otorgado la autoridad municipal 
competente. de conformidad con lo previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco, aplicando las siguientes: 

TASAS 

I_ Teatro, danza, ópera, música, circo y espectáculos artísticos o culturales, 7% 
el: 

11. Novilladas o corridas de toros, exhibiciones de cualquier naturaleza,
concursos de halterofilia, fisicoculturismo, modas y concursos de belleza, el: 7% 

111. Conciertos y audiciones musicales, presentaciones de artistas incluyendo
aquellos que mezclen o reproduzcan música de manera electrónica, el: 7% 

IV. Funciones de box, artes marciales mixtas, lucha libre, fútbol, básquetbol,
béisbol y otros espectáculos públicos deportivos, el: 7% 

V. Peleas de gallos; espectáculos en palenques, variedades y espectáculos
de baile, el: 7% 

VI. Otros espectáculos distintos de los especificados, excepto charrería, el: 7% 

VII. Espectáculos de teatro, danza, ópera, música o cualquier otro de
natura·leza cultural, que realicen las personas físicas, jurídicas o unidades
económicas de las diferentes expresiones artísticas, sin intermediación de
personas físicas o personas jurídicas, que se encuentren inscritos en el
padrón de la Dirección de Cultura en lo relativo a espectáculos culturales,

. .

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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además deberá tener previa solicitud y autorización de la Tesorería 
Municipal, así como los espectáculos relacionados directamente con el 

AYUNTAMIENTO Encuentro Internacional del Mariachi y la Charrería, específicamente las 
CONSTITUCIONAL denominadas Galas del Mariachi, los cuales también deberán cumplir con la
DE GUADALAJARA previa solicitud y autorización de la Tesorería Municipal, el: 0% 

VIII. Con el fin de promover y fomentar la cultura, impulsando el desarrollo de la producción
artística en el municipio, se otorga con respecto al presente impuesto un estímulo fiscal a los
espectáculos de teatro, música, danza, ópera, circo, interdisciplinarios, que se presenten en
centros culturales y teatros administrados por el Municipio, incluyendo los espacios autogestivos y
otros centros artísticos y culturales particulares destinados al consumo de bienes y servicios
culturales, con aforo menor a 340 personas, consistente en la aplicación de un factor del 0.00
sobre el impuesto causado por boletaje vendido.

IX. No se consideran objeto de este impuesto los ingresos obtenidos por la entrada a
conferencias, ruedas de prensa, presentaciones de libros, ponencias, coloquios, paneles, cursos,
seminarios o diplomados; ni aquellos ingresos de los supuestos estipulados en la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en el Artículo 131 bis-A, segundo párrafo.

Se faculta a la Tesorería para realizar estimativas de ingresos, que pudieran tener en los recintos 
de ferias y exposiciones, pudiendo establecer cuotas mensuales o anuales, tomando siempre en 
consideración las tasas anteriores. 

CAPÍTULO 11 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

SECCIÓN 1 
Del Impuesto Predial 

Artículo 22. Este impuesto se causará y pagará de forma bimestral de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Jalisco, y de acuerdo a lo que resulte de aplicar a la base fiscal, las tasas y tarifas a 
que se refiere esta sección y demás disposiciones establecidas en la presente Ley; debiendo 
aplicar en los supuestos que correspondan, las siguientes tasas: 

l. Prndios Rústicos y Urbanos:

Para predios cuyo valor fiscal se determine en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Jalisco y la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor 
determinado, se aplicará la tabla 1: 

Tabla 1 

1,053,400.41 
¡ 

197.15 0.0002540 

La pres�nte hoja corresponde al acia de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del dia 28 de agosto de dos mil veinte. 
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1,053,400.42 

1,325,856.38 

1,668,739.76 

2,188,819.00 

3,146,685.52 

4,944,269.47 

9,858,156.02 

42,976,151.22 
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1,325,856.37 267.58 

1,668,739.75 343.71 

2,188,818.99 448.23 

3,146,685.51 619.97 

4,944,269.46 960.59 

9,858,156.01 1,645.47 

42,976,151.21 3,642.48 

en adelante 17,942.84 

0.0002794 

0.0003048 

0.0003302 

0.0003556 

0.0003810 

0.0004064 

0.0004318 

0.0004572 

Para el cálculo del Impuesto Predial bimestral, al Valor Fiscal se le disminuirá el Límite Inferior que 
corresponda y a la diferencia de excedente del Límite Inferior, se le aplicará la tasa marginal sobre 
el excedente del Límite Inferior, al resultado se le sumará la Cuota Fija que corresponda, y el 
importe de dicha operación será el Impuesto Predial a pagar en el bimestre. 

Para el cálculo del Impuesto Predial bimestral se deberá de aplicar la siguiente fórmula: 

((VF-Ll)*T)+CF = Impuesto Predial a pagar en el bimestre 

En donde: 
VF= Valor Fiscal 
LI= Límite Inferior correspondiente 
T= Tasa marginal sobre excedente del Límite Inferior correspondiente 
CF= Cuota Fija correspondiente 

Si los predios Rústicos a que se refiere esta fracción cuentan con dictamen que valide que se 
destinen a fines agropecuarios, o tengan un uso habitacional por parte de las y los propietarios, se 
les aplicará un factor de 0.50 sobre el monto del impuesto que les corresponda pagar. 

Tratándose de Predios Baldíos que no reúnan las características que se señalan en el artículo 25 
de esta Ley, cuyo valor real se determine en los términos de las Leyes de Hacienda Municipal y 
de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, se les aplicará por 
razones extrafiscales, una sobre tasa del 100% respecto de la tasa que le corresponda al aplicar 
la tabla 1 de este artículo. 

La anterior sobre tasa se aplica en congruencia con las políticas públicas en materia de desarrollo 
urbano, como la del repoblamiento del municipio, para evitar el deterioro de la imagen urbana, 
tiraderos clandestinos de residuos, focos de infección que deterioran la salud pública y propician 
inseguridad; así entonces esta sobre tasa busca incentivar a las y los propietarios de esos predios 
para que hagan un mejor uso y aprovechamiento de estos que deriven en un impacto ambiental 
positivo y coadyuven a mejorar la calidad de vida de los habitantes del municipio. 

Artículo 23. A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago de la anualidad completa 
correspondiente al presente año fiscal, se les aplicarán los siguientes beneficios: 

l. Si efectúan el pago en una sola exhibición. antes del día 1 º de marzo, se les aplicará un factor
de 0.90 sobre el monto del impuesto.

La presente hoja corresponde al acta ,le la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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A los contribuyentes que soliciten trámites de rectificación de valor fiscal o cambio de tasa de sus 
cuentas prediales ante la Dirección de Catastro dentro del plazo señalado en la primera fracción 

AYUNTAMIENTO del presente artículo, se le aplicará el beneficio anual por pago anticipado, siempre y cuando la
CONSllTUCIONAl solicitud se realice efectivamente dentro de dicho plazo, hasta en tanto sea resuelto y
DE GUADAlAJARA debidamente notificado.

El pago deberá efectuarse dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación señalada 
en el párrafo que antecede. Transcurrido dicho plazo sin haber efectuado el pago, se cancelará el 
beneficio que contempla el presente artículo y en su caso, se generarán los accesorios que 
correspondan. 

Artículo 24. Los contribuyentes de este impuesto tendrán derecho a la no causación de recargos 
respecto del primer bimestre, cuando paguen el impuesto predial correspondiente al presente año 
fiscal, en una sola exhibición, antes del 1 º de marzo del presente ejercicio fiscal. 

Artículo 25. A los predios baldíos que constituyan jardines ornamentales y tengan un 
mantenimiento adecuado y permanente y sean visibles desde el exterior de la vía pública, previo 
dictamen elaborado por la Dirección de Medio Ambiente, se les determinará el impuesto de 
acuerdo con lo establecido en la tabla número 1 del artículo 22 de esta Ley. 

Dicha dependencia verificará que el predio de que se trate se encuentre comprendido en los 
casos de excepción y emitirá el dictamen respectivo. En su caso, las clasificaciones que procedan 
surtirán sus efectos a partir del siguiente bimestre al que se hubiere presentado la solicitud y 
únicamente tendrá vigencia por el ejercicio fiscal 2021. 

A aquellos predios que sean entregados en comodato al Municipio, para destinarlos a algún uso 
público, y que registren adeudos del Impuesto Predial, se les condonará una fracción del adeudo y 
pagarán el impuesto predial con un factor del 0.01 sobre el impuesto correspondiente, durante la 
vigencia del contrato de comodato. En caso de que se haya hecho el pago anual al momento de 
celebrar el contrato, el contribuyente tendrá un saldo a su favor sin derecho a reembolso, mismo 
que se aplicará al pago del Impuesto correspondiente, una vez concluido el mismo. 

Artículo 26. A las y los contribuyentes que se encuentren dentro del supuesto que se indica en la 
fracción 1, del artículo 22 de esta Ley, se les otorgarán, con efectos a partir del bimestre en que 
efectúen el pago y entreguen los documentos completos que acrediten el derecho, los siguientes 
beneficios: 

l. Las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes de la
materia, así como las sociedades o asociaciones civiles, que tengan como actividades las que a
continuación se señalan:

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o por problemas de invalidez,
se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo.

b) La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en estado de abandono
o desamparo y personas con discapacidad de escasos recursos.

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de servicios funerarios a
personas de escasos recursos, especialmente a menores, ancianos o con discapacidad.

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas ilícitas.
e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos.

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 

Ayuníamiento de Guadalajara, a las i 3:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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f) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza gratuita, con

AYUNTAMIENTO autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 
CONSTITUCIONAl Educación. 
DE GUADAlAJARA 

A los incisos anteriores se les aplicará en el pago del Impuesto Predial que le resulte a su cargo, 
respecto de los predios que sean propietarios y que destinen a alguno de los fines contenidos en 
los incisos de esta fracción, un factor de: 0.20 

Las instituciones a que se refiere esta fracción solicitarán a la Hacienda Municipal la aplicación de 
la tarifa establecida, acompañando a su solicitud un dictamen practicado por la dependencia 
competente en la materia o de la Secretaría del Sistema de Asistencia Social del Gobierno del 
Estado. 

11. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les aplicará un factor de 0.50 sobre el
monto del impuesto.

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior solicitarán a la Hacienda 
Municipal la aplicación del beneticio al que tengan derecho, adjuntando a su solicitud los 
documentos en los que se acredite su legal constitución. 

111. A las y los contribuyentes que acrediten ante la Dirección de Ordenamiento del Territorio ser
propietarios de uno o varios bienes inmuebles que sean afectos al Inventario Municipal de
Inmuebles de Valor Patrimonial de Guadalajara, o estén incluidos en el Listado de Bienes
lnmüebles inscritos en el Inventario del Patrimonio Cultural del Estado, o en el Listado de 
Monumentos Históricos Inmuebles del Catálogo Nacional de Monumentos Históricos del Instituto
Nacional de Antropología e Historia, que estén clasificados como:

• Monumento Histórico por Determinación de la Ley.
• Monumento Histórico Civil Relevante por Determinación de la Ley.
• Monumento Artístico.
• Inmueble de Valor Artíst:co Relevante.

Podrán gozar de la aplicación del factor 0.00sobre el impuesto predial del año en curso, para lo 
cual el contribuyente deberá acompañar la documentación con la que acredite que se ha 
conservado la . integridad arquitectónica del inmueble. En caso de que se hayan realizado 
mod1f1caciones al inmueble, el contribuyente, además deberá exhibir la documentación con las 
que se autorizaron. 

La Dirección de Ordenamiento del Territorio, emitirá el Dictamen en el que determine la 
procedencia del beneficio fiscal que remitirá a la Tesorería Municipal para su aplicación. Los 
requisitos mínimos para obtener dicho Dictamen son: 

a) Solicitud de Dictamen con la que acredite la personalidad e interés jurídico para solicitar el
beneficio fiscal.

b) Copia de identificación oficial vigente del contribuyente.

e) Fotograf:as a color donde se aprecie a detalle la fachada e interiores del inmueble.

d) Copia de Licencias de Construcción (solo en caso de que el inmueble haya sido intervenido en
los últimos cinco años).

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13·36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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e) Cualquier otro documento emitido por el Instituto Nacional de Antropología e Historia o de la
AYUNTAMIENTO Secretaría de Cultura del Estado de Jalisco, con el que se acredite que se ha conservado la 
C0NSTITUO0NAl integridad arquitectónica del inmueble. 
DE GUADALAJARA 

En caso de que la autoridad dictaminadora lo considere necesario, podrá solicitar información a 
otras dependencias a fin de sustentar su determinación. 

También podrán gozar de la aplicación del beneficio previsto en el presente artículo el listado de 
ios inmuebles ganadores dentro de las últimas cinco ediciones del Premio Anual a la 
Conservación y Restauración de fincas de valor patrimonial de Guadalajara. 

IV. A las y los contribuyentes que acrediten ante la Dirección de Ordenamiento del Territorio ser
propietarios de uno o varios bienes inmuebles que sean afectos al Inventario Municipal de
Inmuebles de Valor Patrimonial de Guadalajara, o estén incluidos en el Listado de Bienes
Inmuebles inscritos en el Inventario del Patrimonio Cultural del Estado, o en el Listado de
Monumentos Históricos Inmuebles del Catáiogo Nacional de Monumentos Históricos del Instituto
Nacional de Antropología que estén clasificados como:

• Inmueble de Valor Histórico Ambiental.
• Inmueble de Valor Artístico Ambiental.

Podrán ser beneficiados con la aplicación del factor 0.40 sobre el impuesto predial del año en 
curso, para lo cual el contribuyente deberá acompañar la documentación con la que acredite que 
se ha conservado la integridad arquitectónica del inmueble. En caso de que se hayan realizado 
modificaciones al inmueble, el contribuyente. además deberá exhibir la documentación con las 
que se autorizaron. 
La Dirección de Ordenamiento riel Territorio, emitirá el Dictamen en el que determine la 
procedencia del beneficio fiscal que rem:t1rá a la Tesorería Municipal para su aplicación. Los 
requisitos mínimos para obtener dicho Dictamen son: 

a) Solicitud de Dictamen con :a que acredite la personalidad e interés jurídico para solicitar el
beneficio fiscal.

b) Copia de idenfüicación oficiai vigente del contribuyente.

e) Fotografías a color donde se aprecie a detalle la fachada e interiores del inmueble.

d) Copia de Licencias de Construcción (solo en caso de que el inmueble haya sido intervenido en
ios l'.Jltimos cinco años).

e) Cualquier otro documento emitido por el Instituto Nacional de Antropología e Historia o de la
Secre!aria de Cultura del Estado de Jalisco, con el que se acredite que se ha conservado la
integridad arquitectónica del inmueble.

En caso de que la autoridad dictaminadora lo considere necesario, podrá solicitar información a 
otras· dependencias a fín de sustentar su determinación. 

V. A las y los contribuyentes que acrediten ante la Tesorería Municipal ser propietarios de uno o
vanos bienes que sean afectos al Inventario Municipal de Inmuebles de Valor Patrimonial de
Guadaiajara, que previamente haya remitido la Dirección de Ordenamiento del Territorio a la
Tesorería- Municipal para efectos de esta Ley, o se ubiquen dentro de los Perímetros de las Áreas

La .presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntanuemo de Guadatajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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de Protección al Patrimonio Cultural Urbano definidas en los Planes Parciales de Desarrollo 
Urbano y estén clasificados como inmuebles ubicados en la zona centro que lleven a cabo la 

AYUNTAMIENTO construcción de fincas que armonicen con la morfología de la zona para destinarlas a vivienda
CONSTITUCIONAL previo dictamen de la dependencia competente en la materia, se les aplicará un factor de 0.50 en 
DE GUADALAJARA el pago del impuesto predtal durante el presente ejercicio fiscal previo dictamen de la Dirección de 

Obras p�blicas. ·· 

VI. A las y los contribuyentes que étcre:dilen contar con la ciudadanía mexicana y tener la calidad
de personas pensionadas, jubiladas; con discapacidad o viudez, obtendrán el beneficio con la
apli�aci6n de un factor de 0.5C sobre el monto del impuesto predial, sobre el primer $1 '123,500.00
de valor fiscal, respecto de la casa que habiten y de la cual comprueben ser personas
propietarias. este beneficio se otorgará a un solo inmueble.

VII. A las y los contribuyentes que acrediten ser .ciudadanos mexicanos y tener 60 años o más,
s0nf.m beneticíados sobre el monto del impuesto predial que resulte a pagar, sobre el primer
$1'123,500 00 de valor fiscal, respecto de la casa que habiten y de la cual comprueben ser
personas p�opietarias,· este beneficio se otorgará a un solo inmueble, de la siguiente manera:

a) A quienes tengan de 60 a 74 ar,us con la aplicación de un factor de: 0.50 
b) A quie�ies tengan de 75 a 79 años con ia aplicación de un factor: 0.40 
e} A quien;3s tengan 80 años o más con la aplicaclón de un factor de: 0.20 

\/lll. A las y los contnbuyentes que comprneben ser personas copropietarias o ser titulares del 
usufrncto constituido por disposición legal y registrado catastralmente y que acrediten tener 
dcrecno a alguno de los beneficios estab!ecidcs en las fracciones VI y VII de este artículo, se les 
01:or�ará el benefic:o correspondiente en dichas fracciones. 

:x. En todos íos cases se apiicarán !as tarifas citadas en las fracciones VI y VII de este artículo, 
tratándose exclusivamente de casa habitación para lo cual, las y 10s beneficiarios deberán 
presentar según sea su caso. !a siguiente documentación: 

3) Copia de talón de ingresos, o en su caso credencia, que lo acredite como pensionado, jubilado,
dlscapacitado. o tratándose de contribuyentes que tengan 60 años o más, expedido por una
institución ofici.�.I.

b) Acta de qaci_miento o documento oficial de ,dentificación que acredite fehacientemente su edad,
que sea exp·adida por lnstitución ofrc1al mexicana (INE, INAPAM o DIF).

e) Comprobante de domicilio luz, agua, o teléfono no mayor a tres meses, a su nombre o cónyuge
y acta. de matrimonio, en caso de que el comprobante no esté a su nombre.

d) A la? y los contribuyentes con discapacidad, se ies otorgará el beneficio siempre y cuando
sufran 1.ma-discapqcidad del 50% o más

1 
atendiendo a lo dispuesto por el artículo 514 de la Ley

Federa1 del Trabajo, para tal efecto, la Hac;enda Municipal practicará a través de la dependencia
que aquella deslgrie, examen medico para determinar el grado de discapacidad, el cual será
gratuito, o bien bastará la presentación .de u:, certificado que la acredite, expedido por una
institución medica oficial.

e) Tratándose de contribuyentes viudos o viudas, presentarán copia simple del acta de matrimonio
y del acta de defunción del cónyuge.

La presente hc-:io. cor.·:.·.,¡:vnde el acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiemn d.,! .--;;,n,faiajara. a las i 3:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte 
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X. A las contribuyentes que acrediten ser mexicanas y tener la calidad de madres jefas de
familia, obtendrán un beneficio fiscal consistente en la aplicación del factor de 0.50 sobre el monto

AYUNTAMIENTO del impuesto predial siempre y cuando el valor fiscal no rebase la cantidad de $1 '123,500.00,
CONSTITUCIONAl respecto de la casa que habiten y de la �uai comprueben ser propietarias de manera individual. 
DE GUADALAJARA Este beneficio no es acumulable con otro.s beneficios fiscales y se otorgará por un solo inmueble a 

partir del bimestre en que paguen y cumplan con los requisitos establecidos. 

Para poder acceder al presente benefido se requiere estar inscritas en el Padrón Único de Apoyo 
a r.,,1ujer�s Jefas de Familia, del Gobierno del Estado de Jalisco; presentar identificación oficial 
vigente y comprobante de domicilio a su nombre de luz, agua, o teléfono no mayor a tres meses 
de antigüedad. 

XI. Cuando la o el contribuyente acredite el derecho a más de un beneficio establecido en este
capítulo, sólo se otorgará el que sea mayor, excepto para lo establecido en las fracciones VII y VIII
del presente artículo

¡ 
en las que además se tendrá el derecho al beneficio establecido en la

fracción I del .artículo 23, sobre el impuesto generado hasta por $1 '123,500.00 de valor fiscal del
inmueble en cuestión, lo anterior, se otorgará respecto a un solo predio.

XII. Las y los contribuyentes que registren adeudos fiscales de años anteriores por concepto del
impuesto predial, sólo podrán ser acreedores a los beneficios correspondientes a partir del
bímestre del año en curso en que paguen, siempre y cuando cumplan con los requisitos
establecidos en el presente artículo.

SECCIÓN 11 
Del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

Artículo 27. Este impuesto se causará y pagará, de conformidad con lo previsto en el capitulo 
correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la siguiente: 

Tabla No. 1 

1 
1 Límite inferior Límite superior 

$0.01 337,050.00 
1337,050.01 776,142.90 
1 776,142.91 1,053,400.41 
1,053,400.42 1,325,856.37 
1,325,856.38 1,668,739.75 
1,668,739.76 2,188,818.99 
2,188,819.00 3,146,685.51 
3,146,685.52 4,944,269.46 
4,944,269.47 9,858,156.01 
9,858,156.02 4?,976, 151.21 

�,976, ., 51.22 En adelante 

1 

�
Cuota fija 
pagar 

0.00 
--· .

8,426.25 
19,842.66 

.. 

27,32_�_§2 
34,957.38 
44,901.00 
60,503.38 
90,197.24 
147,719.93 
309,878.18 
1,435,890.02 

a 

-- --

Tasa marginal 
sobre excedente 
límite inferior 

2.50% 
2.60% 
2.70% 
2.80% 
2.90% 
3.00% 
3.10% 
3.20% 
3.30% 
3.40% 
3.50% 

Para el cálculo de este Impuesto, a la Base del Impuesto se le disminuirá el Límite Inferior que 
corresponda y a la diferencia de excedente del Límite Inferior, se le aplicará la tasa marginal sobre 
el excedente del Límite inferior,· al resultado se le sumará la Cuota Fija que corresponda, y el 
importe de dicha operación será el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales a pagar. 

La presente hoja correjponde al acto de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento dP✓ Guadalajara, a las 13: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Para el cálculo del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales se deberá de aplicar la siguiente 

AYUNTAMIENTO fórmula:
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALA.IARA ((81-Ll)*T)+CF = Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales a pagar 

En donde: 
81= Base del Impuesto 
LI= Límite Inferior correspondiente 
T= Tasa marginal sobre excedente del Límite Inferior correspondiente 
CF= Cuota Fija correspondiente 

Será la base del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, el valor más alto entre: 

a) El Valor de Avalúo practicado por perito autorizado y aprobado por la Dirección de Catastro del
Municipio de Guadalajara

b) El valor o precio de operación pactado y señalado en el aviso de Transmisión Patrimonial,
contrato o escritura pública

Tratándose de la transmisión, cualquiera que sea la forma en que se haga, de inmuebles 
destinados exclusivamente a casa habitación, o lotes de terreno que se dedicarán a tal fin, la base 
del impuesto será el valor de avalúo autorizado por la Dirección de Catastro del Municipio de 
Guadalajara. 

l. Se aplicará un factor de 0.60 sobre el impuesto de transmisiones patrimoniales a aquellos
.inmuebles que sean adquiridos dentro de los Perímetros de las Áreas de Protección del
Patrimonio Cultural Urbano definidos en los Planes Parciales de Desarrollo Urbano cuando
obtenga dictamen favorable de la Dirección de Ordenamiento del Territorio ante la cual acredite
los siguientes requisitos:

a) Que estén catalogados dentro del Inventario Municipal de Inmuebles de Valor Patrimonial de
Guadalajara, o estén incluidos en el Listado de Bienes Inmuebles inscritos en el Inventario del
Patrimonio Cultural del Estado, o en el Listado de Monumentos Históricos Inmuebles del Catálogo
Nacional de Monumentos Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia, y puedan ser
sujetas a conservación o restauración como nivel de intervención y estén clasificados como:

• Monumento Histórico por Determinación de la Ley,
• Monumento Histórico Civil Relevante por Determinación de la Ley,
• Monumento Artístico,
• Inmueble de Valor Artístico Relevante,
• Inmueble de Valor Histórico Ambiental
• Inmueble de Valor Artístico Ambiental.

b) Que el ingreso de la solicitud del dictamen no sea posterior a diez días hábiles de la
autorización de las escrituras.

c) Siempre y cuando exista dictamen de procedencia de la dependencia competente en la
materia.

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las J 3:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 



l06 

Ayuntamiento de Guadalajara 

11. Los predios señalados en la fracción anterior tendrán derecho a un beneficio adicional igual al
monto descontado en la fracción anterior, como devolución del impuesto pagado, si al haber

AYUNTAMIENTO transcurrido dos años se cumple con lo siguiente:
CONSTITUCIONAL 
DE GUADAlA.JARA a) Que la finca presente un estado de conservación igual o mejor que en la fecha de adquisición, 

según el reportado en dictamen inicial. 

b) Que existan desde su fecha de adquisición algunas obras en el inmueble con las autorizaciones
correspondientes.

c) Que exista dictamen final de este derecho favorable por parte de la dependencia competente
en la materia.

111. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte del Instituto Nacional de
Suelo Sustentable (INSUS) antes conocido como la Comisión para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra (CORETT), del Programa de Certificación de Derechos Ejidales
(PROCEDE) y, o Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), o de la
Comisión Municipal de Regularización (COMUR) en Predios de Propiedad Privada en el
Municipio, conforme a la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado
de Jalisco, además de los integrados en el programa de apoyo a los avecindados en condiciones
de pobreza patrimonial para regularizar asentamientos humanos irregulares (PASPRAH), de la
Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU), los contribuyentes pagarán
únicamente por concepto de impuesto las cuotas fijas que se mencionan en la tabla Nº 2:

Tabla No. 2 

Metros cuadrados Cuota fija 

1 a 300 $376.00 

301 a 450 $501.00 

451 a 600 $751.00 

Si la superficie es mayor a 600 m2, se pagará conforme a la tarifa señalada en la tabla Nº 1 de 
este artículo. 

IV. Tratándose de adjudicaciones por sucesión testamentaria, intestamentaria, cláusula de
beneficiario y, o cláusula testamentaria de predios rústicos o urbanos en donde adquieran
familiares en línea recta ascendente o descendente hasta el segundo grado o entre cónyuges, se
harán las siguientes consideraciones tomando como base el valor del acervo hereditario:

a) Se aplicará un factor de 0.00 cero sobre el impuesto a que se refiere la tabla número 1 del
presente artículo, hasta por $1 '700,000.00 (un millón setecientos mil pesos 00/100 M.N.), por cada
uno de los adquirentes referidos en el párrafo anterior, sin importar el número de inmuebles, que
deberán estar ubicados en el municipio de Guadalajara, siempre y cuando la masa hereditaria de
inmuebles dentro del municipio de Guadalajara, no sea superior a $5,000,000.00 (cinco millones
de pesos 00/100 M. N. ). Si la masa hereditaria supera el monto señalado en último término no
procederá aplicar dicho beneficio.

b) Cuando se trate de dos o más inmuebles se podrán presentar los respectivos avisos de
transmisión patrimonial en forma simultánea o separada.

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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c) En los casos de sucesión testamentaria o intestamentaria, se tomará en cuenta para su
aplicación la fecha que corresponda a la de escritura pública en donde se hayan protocolizado las

AYUNTAMIENTO constancias del juicio respectivo o se haya hecho constar la adjudicación de los bienes; en el caso
CONSTITUCIONAL de cláusula de beneficiario y, o clausula testamentaria, será la de la fecha de defunción del
DE GUADALAJARA propietario o propietaria del inmueble correspondiente. 

d) En casos excepcionales y previo estudio socioeconómico del o de los adquirientes, el Tesorero
del Municipio podrá otorgar pago a plazo del impuesto causado, de acuerdo con lo que establece
el artículo 50 de la Ley de Hacienda Municipal.

e) Tratándose de la cesión de derechos hereditarios se tomará en cuenta para la aplicación del
impuesto la fecha de otorgamiento de la escritura correspondiente.

V. En los casos de constitución, adquisición, acrecentamiento o extinción del usufructo, del
derecho de superficie o de la nuda propiedad, se harán las siguientes consideraciones:

a).- Será base del impuesto, el avalúo o dictamen de valor según sea el caso, de conformidad con 
la fracción I del artículo 114 de la Ley de Hacienda Municipal en el Estado de Jalisco. 

b).- Para su aplicación, respecto a la constitución, adquisición o acrecentamiento del usufructo se 
tomará en cuenta la fecha que corresponda a la escritura pública en donde se haya protocolizado. 

c}.- Para la extinción del usufructo y consolidación de la nuda propiedad, si consta en escritura 
pública, se tomará en cuenta la fecha que corresponda a la protocolización; y si no consta en 
escritura pública, se tomará en cuenta la fecha de defunción del usufructuario del inmueble 
correspondiente. 

Para los fines de este impuesto, se considera que el usufructo y la nuda propiedad tienen un valor 
cada uno de ellos del 50% cincuenta por ciento del valor de la propiedad. 

Artículo 28. Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas o casas destinadas para 
habitación, cuya base fiscal no exceda de $337,050.00 previa comprobación de que las personas 
adquirentes no cuentan con propiedad o copropiedad sobre otros bienes inmuebles en el Estado 
de Jalisco, el impuesto sobre transmisiones patrimoniales se causará y pagará, aplicando un 
factor de 0.50 al importe determinado conforme a la tabla número 1 del artículo 27 de esta Ley. 

Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesaria la presentación de 
la constancia de búsqueda de inmuebles emitida por el Registro Público de la Propiedad y 
Comercio del_ Estado de Jalisco, del interesado(a) y de su cónyuge supérstite si es casado(a), así 
como de los certificados catastrales de los bienes resultantes de la búsqueda, acompañado de los 
comprobantes de pago del impuesto predial del año fiscal inmediato anterior. 

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas de un inmueble o de los derechos que 
se tengan sobre el mismo, las tasas a que se refiere este artículo se aplicarán en función del 
rango del valor de la porción adquirida que resulte gravable. 

Artículo 29. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a 
regularización, mediante convenio con la dependencia competente en la materia, se les aplicará 
un factor de 0.10 sobre el monto del impuesto sobre transmisiones patrimoniales que les 
corresponda pagar a los adquirientes de los lotes hasta de 100 metros cuadrados, siempre y 
cuando acrediten no tener propiedad de otro bien inmueble, dentro del Municipio de Guadalajara. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las J 3:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Cuando el contribuyente acredite el derecho a más de un beneficio establecido en esta sección, 
sólo se otorgará el que sea mayor, así mismo dicho beneficio se otorgará a un sólo inmueble. 

SECCIÓN 111 
Del Impuesto sobre Negocios Jurídicos 

Artículo 30. Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo previsto en el capítulo 
correspondiente, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando lo siguiente: 

Sobre los costos de construcción publicados en las tablas de valores unitarios de terrenos y 
construcciones ubicados en el Municipio de Guadalajara, considerando el rango de edad 
"Moderno 1" para los usos Habitacional, Comercio y Servicios e Industrial, así como el estado de 
conservación "Bueno" en todos los casos, por tratarse de obras nuevas, y de acuerdo a la relación 
que guarden los siguientes conceptos y su equivalente en calidad: 

Para los inmuebles con uso: 
a).- Habitacional 

(H5) Habitacional 5 - Calidad económica 
(H4) Habitacional 4 - Calidad económica 
(H3) Habitacional 3 - Calidad media 
(H2) Habitacional 2 - Calidad superior 
(H1) Habitacional 1 - Calidad de lujo 

b).- Comercio y Servicios 
(CS1) Impacto Mínimo - Calidad económica 
(CS2) Impacto Bajo - Calidad económica 
(CS3) Impacto Medio - Calidad media 
(CS4) Impacto Alto - Calidad superior 
(CS5) Impacto Máximo - Calidad de lujo 

c).- Industrial 
(11) Impacto Mínimo - Calidad económica
(12) Impacto Bajo - Calidad económica
(13) Impacto Medio - Calidad media
(14) Impacto Alto - Calidad superior
(15) Impacto Máximo - Calidad de lujo

d) - Equipamiento
(E1) Impacto Mínimo - Calidad económica 
(E2) Impacto Bajo - Calidad económica 
(E3) Impacto Medio - Calidad media 
(E4) Impacto Alto - Calidad superior 
(ES) Impacto Máximo - Calidad de lujo 

Para efectos únicamente del pago de este impuesto, cuando un uso de suelo solo tenga una 
clasificación dentro de los Planes Parciales de Desarrollo vigentes y sea necesario efectuar el 
cobro por uno distinto, se considerará la siguiente tabla de equivalencias de calidad y conceptos, 
para la aplicación de les mismos al momento del pago. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del dia 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Esta tabla de equivalencias únicamente podrá áplicarse a construcciones ya existentes. Por lo 
tanto, esta tabla de equivalencias no será aplicable para construcciones nuevas, en cuyo caso 

AYUNTAMIENTO deberán de apegarse a los Planes Parciales de Desarrollo y Normatividad vigente.
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 

Equivalencias Calidad Conceptos 

H ab1tac1onal 5 
Comercio y Industrial Impacto Equipamiento 

Equivalencia 1 Calidad económica 
(HS) 

Servicios Impacto Mínimo Mínimo Impacto Mínimo 
(CS1) (11) (E1) 

H abitac1ona1 4 
Comercio y lndu strial Impacto Equipamiento 

Equivalencia 2 Calidad ecaiómica Servicios Impacto Bajo Bajo Impacto Bajo 
(H4) 

(CS2) (12) (E2) 

H abitacional 3 
Comercio y Industrial Impacto Equipamiento 

Equ1valendn 3 Calidad rned ia 
(H3) 

Seivicios Impacto Medio Medio Impacto Medio 

(CS3) (13) (E3) 

Habitacional 2 
Comercio y Industrial Impacto Equipamiento 

Equivalencia 4 Calidad superior 
(H2) 

Servicios Impacto Alto Alto Impacto Alto 
(CS4) (14) (E4) 

H abitacional 1 
Comercio y Industrial Impacto Equipamiento 

Equivalencia 5 Calidad luJO 
{H1) 

Servicios. Impacto Máximo Máximo Impacto Máximo 

(CS5) (15) (ES) 

l. Tratándose de actos o contratos de inmuebles, cuando su objeto sea la construcción,
ampiiacién, demolición, desmontaje, íeconstrucción y remodelación, incluyendo la construcción de
muros; la tasa será dei 1.25% por metro cuadrado

11. Quedan exentos de este impuesto los casos a que se refiere la fracción VI del artículo 131 bis
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

CAPÍTULO 111 
Accesorios de los Impuestos 

Artículo 31. Los ingresos por concepto de accesorios de impuestos son los que se perciben por: 

L Recargos: 

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo 52 de la Ley de Hacienda 
Municípal del E�tado de Jalisco, en vigor. 

11. Actualización;

Cuando no se cubran las contribuciones por concepto de los impuestos, derechos, 
aprovechamientos y contribuciones especiales municipales, se actualizarán por el transcurso del 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, conforme a lo establecido en el Artículo 
44 bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

111. Multas;

IV. Gastos de ejecución, y

V. Otros no especificados.

A.rtículo 32. La tasa de recargos por taita de pago oportuno de los créditos fiscales, será del 1.4 7%
mensuaí.

i,a presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalaja;-a, a las 13: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Artículo 33. La notificación de créditos fiscales, requerimientos para el cumplimiento de 

AYUNTAMIENTO obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos legales o los gastos de ejecución por
CONSTITUCIONAL práctica de d!ligencias relativas al procedimiento administrativo de ejecución, se harán efectivos 
DE GUADALAJARA por la Hacienda Municipal, conjuntFimente con el crédito fiscal, conforme a lo siguiente: 

l. Por las notificaciones de créditos fiscales para el cumplimiento de obligaciones fiscales no
satisfechas dentro de los plazos legales, se cobrará a quien se notifique o incurra en el
inc�implimíen�o, un importe equiva1ente a seis veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por cada notificación

11. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivo
un crédito fiscal, las personas fü3icas o jurídicas estarán obligadas a pagar el 3% del crédito fiscal
por concepto de los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias que a continuación se
indican:

a) Por req�erimiento de pago y embargo.

b) Por diligencia de remoción del deudor como deoositario, que implique la extracción de bienes.

e) Por la diligencia de embargo de bienes.

d) Por diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al fisco municipal.

En los casos de los incisos anteriores, cuando el monto del 3% del crédito sea inferior a seis 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se cobrará esta cantidad en lugar del 
3% del credito. 

En ningún caso, los gastos de ejecución por cada una de las diligencias a que se refiere esta 
fracción, excluyendo las erogaciones extraordinarias, podrán exceder de la cantidad equivalente a 
1.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, elevado al año; y 

111. Se pagarán por concepto de gastos de ejecución, las erogaciones extraordinarias en que se
incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, las que únicamente
comprenderán los gastos de transporte o almacenaje de los bienes embargados, de avalúo, de
impresión y publicación de convocatorias y edictos, de inscripción o cancelación de gravámenes
en el Registro Público que corresponda, los erogados por la obtención del certificado de liberación
de gravámenes, los honorarios de los depositarios, peritos o interventores, así como los de las
personas que estos últimos contraten, debiéndose entregar al deudor factura fiscal de estos
gastos extraordinarios.

Los gastos de ejecución se determinarán por la autoridad municipal, debiendo pagarse 
conjuntamente con el crédito fiscal principal y demás accesorios procedentes, salvo que se 
interponga el recurso administrativo de reconsideración o el juicio de nulidad, en cuyo caso se 
pagarán cuando la autoridad competente expida la resolución del recurso o juicio. 

Todos los gastos de notificación y ejecución son a cargo del contribuyente y en ningún caso, 
podrán ser condonados total o parcialmente. 

Cuando las diligencias practicadas resu!t&ran _ improcedentes, porque estuviera cumplida la 
obligación o ésta hubiese quedado insubsistente por la resolución de autoridad competente, no 
procederá el cobro de gastos de notificación y ejecución. 

La oresente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiemo de Guadalajara, a las J 3: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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SECCIÓN IV 

AYUNTAMIENTO Otros Impuestos 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJAIRA Artículo 34. El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos o que se establezcan 
por las Leyes Fiscales durante el presente Ejercicio Fiscal, en la cuantía y sobre las fuentes 
impositivas que se determinen, y conforme al procedimiento que se señale para su recaudación; 
en los términos de lo que al efecto señalan los artículos 129 y 130, de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco en vigor. 

TÍTULO 111 
De las Contribuciones de Mejoras 

CAPÍTULO 1 
Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 

Artículo 35. Es objeto de la contribución especial para mejoras de obras públicas, la realización de 
obras públicas municipales de infraestructura hidráulica, vial y ambiental construidas por la 
administración pública municipal, que benefician en forma directa a personas físicas o jurídicas. 

Los sujetos obligados al pago de la contribución especial para mejoras son las y los propietarios o 
poseedores a título de dueño de los predios que se beneficien por las obras públicas municipales 
de infraestructura hidráulica, vial y ambiental. Se entiende que se benefician de las obras públicas 
municipales, cuando pueden usar, aprovechar, explotar, distribuir o descargar aguas de las redes 
municipales, la utilización de índole público de las vialidades o beneficiarse de las obras que tiene 
como objeto el mejoramiento del medio ambiente. 

La base de la contribución especial para mejoras de la obra pública será el valor recuperable de la 
obra ejecutada y causará teniendo como base el límite superior del monto de inversión realizado y 
como límite individual el incremento del valor del inmueble beneficiado tomando en cuenta el valor 
catastral de los predios antes de iniciada la obra, y el valor catastral fijado una vez concluida. 

El valor recuperable de la obra pública municipal se integrará con las erogaciones efectuadas con 
motivo de la realización de las mismas, las indemnizaciones que deban cubrirse y los gastos de 
financiamiento generados hasta el momento de la publicación del valor recuperable; sin incluir los 
gastos de administración, supervisión, inspección operación, conservación y mantenimiento de la 
misma. 

El valor recuperable integrado, así como las características generales de la obra, deberán 
publicarse en la Gaceta Municipal antes de que se inicie el cobro de la contribución especial para 
mejoras. Al valor recuperable integrado que se obtenga se le disminuirá: 

a) El monto de los subsidios que se le destinen por el Gobierno Federal o de los presupuestos
determinados por el Estado o el Municipio;

b) El monto de las donaciones, cooperaciones o aportaciones voluntarias;

c) Las aportaciones a que están obligados los urbanizadores de conformidad con el artículo 214
del Código Urbano para el Estado de Jalisco;

d) Las recuperaciones por las enajenaciones de excedentes de predios expropiados o
adjudicados que no hubieren sido utilizados en la obra, y,

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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e) Las amortizaciones del principal del financiamiento de la obra respectiva, efectuadas con
anterioridad a la publicación del valor recuperable.

CONSTITUOONAl Las erogaciones llevadas a cabo con anterioridad a la fecha en que se publique el valor 
DE GUADALAJARA recuperable de la obra y sea puesta total o parcialmente en servicio esta o beneficie en forma 

directa a los contribuyentes, se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades 
que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (I.N.P.C.) del mes más reciente a la fecha en que se publique el valor recuperable 
entre el respectivo índice que corresponda a cada uno de los meses en que se realizó la 
erogación correspondiente. 

El monto a pagar por cada contribuyente se determinará de acuerdo al monto anual de 
contribución, mismo que se dividirá entre la superficie de los predios que forman parte del 
polígono de aplicación, y de acuerdo a la tabla de valor recuperable del proyecto que será 
publicado en la Gaceta Municipal en que se establecerá el monto de la contribución a cargo de 
cada contribuyente. 

El Municipio percibirá las contribuciones especiales por mejoras establecidas o que se 
establezcan sobre el incremento del valor y de la mejoría específica de la propiedad raíz derivado 
de la ejecución de obras públicas en los términos de la normatividad urbanística aplicable, según 
Decreto que al respecto expida el Congreso del Estado de Jalisco. 

CAPÍTULO 11 
De las contribuciones especiales por incremento en el coeficiente de utilización y ocupación del 

suelo (icus) y (ices) 

Artículo 36. Son objeto de Contribuciones Especiales los predios susceptibles al incremento del 
Coeficiente de Ocupación del Suelo (ICOS), al incremento del Coeficiente de Utilización del Suelo 
(ICUS) y a la Transferencia de Derechos de Desarrollo Urbano, siempre y cuando, se encuentren 
señalados en los Instrumentos de Planeación Urbana vigentes, así lo determinen las Normas de 
Control de la Urbanización y la Edificación, y sean solicitados a la autoridad competente por la o el 
propietario o poseedor del predio, los cuales serán los sujetos de contribución. 

l. Para el caso de.l Incremento en los Coeficientes de Ocupación del Suelo y de Utilización del
Suelo (ICOS e ICUS), la unidad para el cálculo de la contribución, será la de metros cuadrados
(m2), y se cobrará de acuerdo con los metros cuadrados que resulte de la diferencia entre el
Coeficiente de Ocupación del Suelo o de Utilización del Suelo (COS y CUS) señalado en el Plan
Parcial vigente correspondiente, expresado en metros cuadrados, y los metros cuadrados
solicitados, no pudiendo rebasar el coeficiente máximo de ICOS e ICUS indicado en el mismo
Instrumento, y su tarifa será de $1,310.00 por cada metro cuadrado que se autorice de
incremento.

11. Para -el caso de aquellos predios que, en las Normas de Control de la Urbanización y la
Edificación, no se contemple el Incremento en los Coeficientes de Ocupación del Suelo y de
Utilización del Suelo {ICOS e ICUS), sólo se podrá autorizar hasta un 5% de incremento en ambos
Coeficientes, cuando la o el propietario o poseedor así lo solicite, con una tarifa de $1,310.00 por
cada metro cuadrado que se autorice de incremento.

Este 5% de incremento en los coeficientes, constituirá el tope maxImo del porcentaje de 
tolerancias en superficie construida, al que se refiere el artículo 143 del Reglamento de Gestión 
del Desarrollo Urbano para el Municipio de Guadalajara. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Gul!dalajara, a las J 3:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte.
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111. Para el caso de la Transferencia de Deiechos de Desarrollo Urbano, sólo podrá aplicarse en

AYUNTAMIENTO aquellos predios señalados er. los Instrumentos de Planeación Urbana vigentes, como Receptores
CONSTITUOONAl de Transferencia de Derechos de Desarrollo (RTD), y la unidad para el cálculo de la contribuc,ón, 
DIE GUADALAJARA será la de metros cuadrados (m✓.), y se c0brará de acuerdo con los metros cuadrados que indique 

el sollcitante, tomando como base ei Coeficiente de Ocupación del Suelo o de Utilización del 
Suelo Incrementados (ICOS e ICUS) o, en su defecto, el Coeficiente de Ocupación del Suelo o de 
Utilización del Suelo (COS y CUS) sefíalado en el Instrumento de Planeación Urbana 
correspondiente vigente. La tarifa por I netro cuadrado, será el establecido para el predio, en las 
Tablas de Valores Unitarios de Terrenos y Ccm:;trucciones del Municipio de Guadalajara vigente al 
momento de la autorización, y se apegará al procedimiento establecido en la normatividad 
municipal vigente. 

Artículo 37. Son objeto de Contribuciones Especiales, aquellos predios o edificaciones, que se 
sujeten a las Disposiciones Administrativas que resulten aplicables, y sean solicitados a la 
autoridad competente, por el propietario, poseedor o desarrollador del predio, los cuales serán los 
suietos de contribución; donde la tarifa de la Contribución será el siguiente: 

l. Tomando como base la Norma Técnica pubiicada en ias Disposiciones Administrativas que
resulten apiicables, ia tarifa por metro cuadrado excedente de construcción será de $1,310.00
siempre y cuando, !a excedencia di..� !a construcción, se encuentre entre el Coeficiente de
Ocupación del Suelo (COS) o e! Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) base, y los
Cceficienh�s ·incrementados (ICOS e ICUS), señalados en dicha Norma Técnica.

11. Tomando como base las Disposiciones Administrativas que resulten aplicables, la tarifa por
metro cuadrado excedente de construcción, ser"á la establecida por metro cuadrado para el predio
en particular, en las Tablas de Valores Unitarios de Terrenos y Construcciones del Municipio de
Guadalajara vigente ai momento de !a solie;1tud, si�mpre y cuando, la construcción haya rebasado
!os Coeficientes Incrementados (ICOS e ICUS) señalados en dicha Norma Técnica, o los
Coeficientes base {COS y CUS). Para el c.aso de aquellos predios que las Disposiciones
Administrativf)s que resulten aplicables, no se contemple el Incremento en los Coeficientes de
Ocupación del Suelo y de Utilización del Suelo (ICOS e ICUS), se podrá autonzar hasta un 5% de
incremento en ambos Coeficientes, cuando el propietario o poseedor asi lo solicite. con una tarifa
de $1,310.00 por cada metro cuadrado que se autorice de incremento; cuando el incremento en
los Coeficiantes de Ocupación del Suelo y de Utilización del_ Suelo exceda de dicho 5%, la tarifa
por metrc cuadrado excedente de construcción, será la establecida por metro cuadrado para el
predio er particular. en la:; Tablas de Valores Umtarios de Terrenos y Construcciones de!
Municipio de Guadalajara vigente a! momento de la solicitud.

111. Cuando bs predios se localicen dentro de un radio de hasta 500 metros de distancia dA un
,·;orredor da transporte público masivo tales como el BRT, Tren Ugero y análogos, ia tarifa por
metro cuac;!rado excedente de constrncción, sera de $1. 31 O. 00 de manera general.

IV. Cuando no se cumpia con !a norma de cajones mínimos de estacionamiento establecida en el
plan parcial o reglamento municipal aplicable; se pagará por cada cajón de estacionamiento
faltante, esto no cplica para Jo indicado en !os artículos 168 fracción V, y 17 4 del Reglamento para
la Gestión Integral de! Municipio de Guadalajara, ias siguientes cantidades:

TAR!FA POR CAJÓN OMITIDO SEGÚN EL USO: 

Hab:tacicr:a! 5· $22,932.00 

La prqsente hoja correspotirle al acta de t.'1 sesic•n ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayun.tamíento de Guadakyara., a las 13. 36 horm, del dia 28 de agosto de dos mil veinte. 



Habitacional 4: 

114 

Ayuntamiento de Guada/ajara 

AYUNTAMIENTO Habitacional 3: 

$22,932.00 

$34,398.00 

$45,864.00 

$57,330.00 

$22,932.00 

$22,932.00 

$34,398.00 

$45,864.00 

$57,330.00 

$22,932.00 

$22,932.00 

$34,398.00 

$45,864.00 

$57,330.00 

$22,932.00 

$22,932.00 

$34,398.00 

$45,864.00 

$57,330.00 

CONSTllUCIONAl 

DE GUAOALAJARA 

Habitacional 2: 

Habitacional 1: 

Comerdo y Servicios Impacto Mír.imo: 

Comercio y Servicios Impacto Bajo: 

Comercio y Servicios Impacto Medio: 

Comercio y Servicios ·Impacto Alto: 

Comercio y Servicios Impacto Máximo: 

Industrial Impacto Mínimo: 

!ndustrial Impacto Bajo:

Industrial Impacto Medio: 

Industrial Impacto Alto: 

Industrial Impacto Máximo: 

Equipamiento Impacto Mínimo: 

Equipamiento Jrnpacto Bajo: 

Equipamiento Impacto Medio: 

Equipamiento Impacto Alto: 

Equipamiento Impacto Máximo: 

Anícu!o 38. Son objeto de la contribución de mejoras, para obras por colaboración, la realización 
de accione:s urbanísticas mediante trabajos de urbanización, equipamiento y mejoras urbanas a 
través del "Consejo Social de Cooperación para el Desarrollo Urbano

º 

del Municipio de 
Guadalajara. 

Los sujetos obligados al pago de ¡i:.I contribución de mejoras, para obras por colaboración son las 
personas físicas o morales q11e sean prop1etanas, copropietarias, condóminos y, o poseedoras a 
La presen:e hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayumamiemo de Guadalajara, a las_, 3:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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título de dueño de los predios que obtengan beneficio de las obras por colaboración realizadas a 
través de! "Consejo Social de Cooperación para el Desarrollo Urbano" del Municipio de 

AYUNTAMIENTO Guadalajaía.
CONSTITUCIONAL 

DE GUADAlAJARA La base de esta contribución será la que resulte de mu!tiplicar el número de metros cuadrados 
que sean propiedad del sujeto obligado, pcr el factor que resulte de dividir el monto aprobado en 
la Junta de Propietarios a que hace referencia el Reglamento del citado Consejo, del proyecto que 
sea a cargo de l,os sujetos obligados, entre el número de metros cuadrados de los predios que se 
ubiquen ·dentro del área de beneficio de !a obra de colaboración, o en su caso, la base que se 
determine y sea aprobada en la Junta de Propietarios. 

La presente contribución tendrá el carácter de crédito fiscal. 

No satisfecho el crédito fiscal por este concepto, la Tesorería Municipal podrá exigir su pago una 
vez transc:uiridos 90 días naturales siguientes a la fecha en que se haya determinado la base de 
la presente contribución conforme a este artículo, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco incluso inscribirse 
en el Registro Público de Prop¡edad y Corrieício como gravamen real sobre el o los inmuebles 
afectados. 

La :)resen!e :contribución deberá cubrirse en una sola exhibición o en pagos mensuales que 
acuerden las y los propietarios, copropietarios, condóminos y, o poseedores a título de dueño de 
los predios que obtengan ceneficio de las obras por colaboración con el "Consejo Social de 
Coo¡:,eradón para el Desarroilo Urbano" del Municipio de Guadalajara, mismo que será el 
Ancargado de ejecutar la obra por medios propios o a través de terceros. 

El "Consejo Social de Cooperación para el Desarrollo Urbano" del Municipio de Guadalajara, 
podrá est.abiecer un plazo de paqo distinto a los establecidos en el presente artículo, según lo 
dispuesto por su Reglamento. Las· contribuciones de mejoras, por obras de colaboración, deberán 
ser p.agadas directamente al Consejo. 

Del Uso del Piso 

TÍTULO IV 
DERECHOS 

CAPÍTULO 1 
Derechos por Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación 

de Bienes de Dominio Público 

- SECCIÓN 1

Artículo 39. Las personas físicas o jurídicas que previa autorización de la dependencia municipal 
correspondiente hagan uso del piso, de instalaciones subterráneas o áreas en las vías públicas 
para la realización ·de actividades comerciales o de prestación de servicios en forma permanente o 
temporal, pagarári los derechos correspondientes conforme a la siguiente: 

TARIFA. 
i.. Puestos fijos, semifijos y móviles, por metro cuadrado, diariamente: 

a) En zona restringida:

b) En zona denominada primer cuadro:

$30.00 

$26.00 

La· presente hoja corresponde al acw de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
AyuntaJnien.to de Guadalajara, a ias_ 13:36 hore:,s del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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c) En zona denominada segundo cuadro: $17.00 

AYUNTAMIENTO d) En zona periférica: $11.00 
CONSTITUGONAl 
DE GUADALAJARA e) Puestos semifijos y móviles ubicados en la llamada zona del vestir Medrano y en 

San Onofre por metro cuadrado o fracción, diariamente: $8.00 

Para los efec_tos de esta fracción se considerará la clasificación de las zonas establecida en el 
Reglamento -para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de 
Servicios en el Municipio de Guadalajára. 

11. Casetas telefónicas, diariamente, por cada una; debiendo realizar el pago anualizado dentro de
los primeros 60 días del ejercicio fiscal:

a) En zona restringida:
b) En zona denominada primer cuadro:
c) En zona denominada segundo cuadro:
d) En zona periférica:

$9.00 
$7.00 
$6.00 
$5.00 

111. Instalaciones de infraestructura, anualmente, debiendo realizar el pago dentro de los primeros
60 días del ejercicio fiscal:

a) Redes Subterráneas, por metro lineal de:
1. Telefonía:
2. Transmisión de datos:
3. Transmisión de señales de televisión por cable:
4. Distribución de gas:

b) Registros de instalaciones subterráneas, cada uno

e) Por el uso de postes de alumbrado público para soportar líneas de televisión por
cable, telefonía o fibra óptica, por cada uno

IV. Para uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres, tales
como banquetas, machuelos, jardines de edificios públicos o privados, los puestos de
revistas y billetes de lotería, fijos y semifijos y otros, pagarán diariamente, por metro
cuadrado:

$5.00 
$5.00 
$5.00 
$5.00 

$133.00 

$280.00 

$9.00 

V. Por cambios de ubicación, giros, días de trabajo u otras condiciones marcadas en el permiso y
autorizadas previamente, reposición de permisos, o cesión de derechos de puestos fijos, semifijos
o móviles y Tianguis:

a) Cambios en los permisos:
b) Reposición de permisos:
e) Cesión de derechos:

$97.00 
$194.00 
$948.00 

En caso de cesión por consanguinidad en línea recta hasta el primer grado o entre cónyuges, se 
aplicará un factor de 0.50 respecto de lo señalado en el inciso e) anterior, previo dictamen de la 
autoridad correspondiente. 

VI. Puestos en tianguis que se establezcan en forma periódica, por metro
lineal, pagarán diariamente: $8.50 

la presen.te hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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a) A los contribuyentes que se refiere esta fracción y que efectúen el pago de este derecho, anual

AYUNTAMIENTO 
o semestralmente, se les aplicarán los siguientes beneficios:

CONSTITUCIONAL 

DE GUADAlAJARA 1) Si efectúan el pago dentro de los primeros cinco días hábiles del semestre que corresponda en 
una exhibición, se les aplicará un factor del 0.95 sobre el monto total de ese semestre. 

2) Si efectúan el pago de la anualidad completa en una exhibición dentro de los primeros cinco
días hábiles, se les aplicará un factor del 0.90 sobre el monto total del derecho que le
corresponda.

b) A las y los contribuyentes que se refiere esta fracción, que acrediten ser titulares, y que
mediante la expedición de la certificación favorable de Tianguis Modelo emitido por la Dirección de
Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos, y además realicen el pago semestral y, o anual
anticipado, se les aplicará un factor de 0.50 sobre la cuota a pagar.

VII. La utilización de la vía pública para promociones comerciales, eventos especiales, u otros
espacios no previstos excepto tia�guis, con duración de 1 a 5 días, diariamente por metro
cuadrado:

a) En zona restringida:
b) En zona denominada primer cuadro:
c) En zona denominada segundo cuadro:
d) En zona periférica:

VIII. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo colocado en vía pública
provisionalmente, diariamente por metro cuadrado:

IX. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, diariamente, por metro
cuadrado:

X. Espectáculos y diversiones públicas incluyendo juegos mecánicos diariamente,
por metro cuadrado:

XI. Uso de instalaciones subterráneas, mensualmente, por metro cuadrado:

XII. Estacionamientos exclusivos en la vía pública, mensualmente, por metro lineal:

a). Para vehículos particulares motorizados: 

1) En cordón:
2) En batería:

b) Para vehículos de servicio público, taxi y transporte público:

1. En cordón:
2. En batería'. 

c) Para vehículos de transporte de carga:

1. En cordón:
2. En batería:

$53.00 
$45.00 
$39.00 
$32.00 

$12.00 

$7.00 

$11.00 

$57.00 

$216.00 
$432.00 

$71.00 
$142.00 

$216.00 
$432.00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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d) Para servicio de unidades de uso compartido o cualquier Sistema de Transporte

AYUNTAMIENTO 
Individual en Red, con o sin anclaje:

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 1. En cordón: $100.00 

$200.00 2. En batería:

XIII. Estacionamiento por tiempo medido:

Por estacionarse en las zonas de estacionamiento en la vía pública regulados a 
través de parquímetros virtuales o físicos, mientras se encuentre en el horario 
autorizado, excepto días festivos oficiales, por la primera hora en cada zona: $8.00 

b) A partir de la segunda hora y por cada hora consecutiva que en la misma zona de
estacionamiento siempre que siga siendo usado por el mismo vehículo se incrementará de
manera progresiva un peso por cada hora sobre la tarifa inicial.

c) El usuario podrá pagar fracciones de tiempo, es decir, los minutos usados correspondientes al
proporcional del costo de la hora, mediante la plataforma digital en línea.

d) Los cajones para personas con discapacidad, embarazadas y adultos mayores gozarán de la
aplicación de un factor 0.50 sobre los incisos anteriores, siempre y cuando tengan a la vista,
vigente y con derecho a usar su acreditación tramitada ante la Dirección de Movilidad y
Transporte de Guadalajara para estacionarse.

El horario de operación de los lugares para estacionamiento en vía pública regulados a través de 
plataforma digital en línea se divide en zonas y será dictaminado por la Dirección de Movilidad y 
Transporte de Guadalajara conforme a lo señalado en el Reglamento de Estacionamientos en el 
Municipio de Guadalajara. 

La Dirección de Movilidad y Transporte de Guadalajara por conducto de su Área de Gestión del 
Estacionamiento, otorgará permisos temporales para los vehículos propiedad de los ciudadanos 
que habiten en zonas con lugares para estacionamiento en vía pública regulados a través de 
plataforma digital en línea, de conformidad a lo establecido en el Reglamento de 
Estacionamientos en el Municipio de Guadalajara. 

XIV. Explotación de estacionamientos operados por parte del Municipio:

a) Vehículos que se estacionen en el Estacionamiento Público de la "Unidad Administrativa
Reforma pagarán, según corresponda, las siguientes tarifas:

1.Durante la primera hora, por cada vehículo:

2. A partir de la segunda hora se cobrará proporcionalmente por cada fracción de media
hora el 50% de la tarifa anterior.

3, El costo del servicio de estacionamiento público en la Unidad Administrativa Reforma 

$14.00 

por día no podrá ser mayor a: $175.00 

4. El costo por extravío de boleto será de $200.00 por día de estancia.

5: Pensión contratada por mes por cada vehículo de: $291.00 a $81 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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6. Por emisión o reposición de tarjeta magnética para pensión, por cada una: $250.00 

AYUNTAMIENTO , 
CONSTITUCIONAL b) VehIculos que se estacionen en el Estacionamiento Público "Expiatorio" pagaran, según 
DE GUADAlAJARA corresponda, las siguientes tarifas: 

1.Durante la primera hora, por cada vehículo: $14.00 

2. A partir de la segunda hora se cobrará proporcionalmente por cada fracción de media
hora el 50% de la tarifa anterior.

3. El costo del servicio de estacionamiento público "Expiatorio" por día no podrá ser mayor
a: $238.00 

4. Ei costo por extravío de boleto será de $200.00 por día de estancia.

5. Pensión contratada por mes por cada vehículo:

6. Por emisión o reposición de tarjet;:i magnética para pensión, por cada una:

e). Cualquier estacionamiento público operado por parte del municipio que no se encuentre 
señalado en la presente fracción, se aplicará lo previsto en el inciso a, según corresponda. 

XV. La utilización de la vía pública para eventos de temporada, ferias comerciales
tradicionales, promociones comerciales o cualquier acto de comercio, con duración de 6 a

$811.00 

$250.00 

45 días, diariamente por metro cuadrado: $18.00 

Lo anterior, siempre y cuando el contribuyente no haga uso de la vía pública en zonas restringidas, ya q 
supuesto deberá cubrir el derecho establecido en el presente artículo de conformidad a la tarifa previ: 
fracción I inciso a). 

XV!. Espacios físicos dentro de mercados municipales según su categoría: 

A. De primera categoría especial, diariamente por metro cuadrado:
B. De primera categoría, diariamente por metro cuadrado:
C. De segunda categoría, diariamente por metro cuadrado:
O. De tercera categoría, diariamente por metro cuadrado:

XVII. Espacios físicos dentro de los límites perimetrales de cualquier otra
propiedad municipal, por metro cuadrado o fracción, diariamente:

$14.00 
$11.00 
$9.00 
$7.00 

$10.00 

XVIII. Por la autorización del Servicio Sistema de Transporte Individual en Red, con o sin anclaje
pagará:

a) Por cada unidad dentro del Sistema de Transporte Individual en Red en operación en la vía
pública, anualmente:

1. Por cada unidad en servicio: $803.00 

A !as y los contribuyentes que sa encuentren dentro de los supuestos que se indican en la fracción 
XII inciso a) del presente artículo y que acrediten ser instituciones públicas o privadas de 
asistencia social,- en los términos del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, se les 

La preseme hoja corre.\ponde ai acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13 ·36 horas del día 28 de agosto de dos mil veiníe. 
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aplicará un factor de 0.1 O en el pago de los derechos que conforme a este artículo les 
correspondan 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL A !as entidades o dependencias de la administración pública federal, estatal o municipal que se 
DE GUADALAJARA encuentren dentro de los supuestos que se indican en la fracción XII incisos a), b), e) y d), del 

presente artículo, se les aplicará t!íl factor de 0.00 en el pago de los derechos que conforme a 
eEte artícuio ·1es correspondan.· 

A los sindicatos· obreros que se encuentren dentro de los supuestos que se indican en la fracción 
XII incisos a} y b) del presente artícuio, se les aplicará un factor de 0.00 en el pago de los 
derechos ·que conforme a este artículo les correspondan, acudiendo sus agremiados a un curso 
de educación vial impartido por !a Dirección de Movilidad y Transporte de Guadalajara. 

XIX. Por la autorización para prestar e! servicio de aseo de calzado se pagará una cuota anual de:

$229.00 

A las y 10s contribuyentes qí..le acrediten fei1acientemente tener por lo menos 60 años de edad o 
ser pensionados, jubilados, personas con discapacidad o viudos, se les aplicará un factor de 0.50 
en el pago de los derechos que conforme a este artículo les correspondan por los conceptos de 
puestos fi¡os, semifijos y móviles y puestos que se establezcan en forma periódica, que se 
er.cuentren al corriente en sus ·pagos, gozarán de este beneficio. 

Dichas tarifas de factor serán aplicadas sobre la tarifa vigente que para cada concepto establece 
81 presente artículo y estarán limitadas a un puesto por contribuyente siempre y cuando lo 
atiendan personalmente 

A las y lqs contribuyentes que acrediten con documentos municipales ser parte de los 
comerciantes artesanales y además que cuenten con un dictamen favorable por la dependencia 
competente, se les aplicará un factor de 0.50 en el pago de los derechos que conforme a este 
artículo fracción 1, inciso a) que corresponde por los conceptos de puestos semifijos y móviles 
para los comerciantes artesanos, que 

Cuando ei contribuyente acredite el derecho a más de un beneficio establecido en los conceptos 
de puestos fijos, semifi_ios y móviles que se establezcan en forma periódica, sólo se otorgará uno. 

Para los efectos de este Artículo en las fracciones l, 11, 111, IV, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y 
XVIII. se cobrarán recargos por falta de pago oportuno conforme a lo dispuesto en el Artículo 69
de !a presente Ley:

SECCIÓN 11 
De los Estacionamientos 

Artículo 40_ Las personas físicas o Jurídicas, que requieran de los servicios de la dependencia 
competente en: la materia. pagarán los derechos de conformidad con la siguiente: 
TARIFA 

l. Por la Gutorización de concesiones para estacionamientos públicos que sean de propiedad
Murncípa�. se cobrará de acuerdo a lo que sobre .el particular se establezca en cada uno de los
respectivos -contratos de concesión, cuya base será lo establecido en la fracción 11 del presente
artículo, pre�ia aprobación por el Ayuntamiento en los términos de los Reglamentos Municipales
respéctivos.

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordmaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a ías i t:36 horas del Jia 28 de agosto de dos mil veinte. 
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11. Por la autorización o refrendo para estacionamientos públicos en el Municipio, mensualmente,
AYUNTAMIENTO por cada cajón, de acuerdo a la siguiente clasificación de categorías:
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA a) De .Primer�:· $35.00 
$32.00 
$28.00 
$23.00 
$22.00 
$20.00 
$16.00 
$22.00 

b) De Segunda:
e) De Tercera:
d) De Cuarta:
e) Público comercial cerrado o techado:
f) Público comercial mixto:
g) Públi�o comercial abierto:
h) Moto Puerto:

La clasificación de las categorías señaladas en la fracción II del presente artículo se encuentra 
establecida y definida en e! Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Guadalajara y 
forma parte integral de la presente Ley. 

Para los efectos de la recaudación del pago de refrendo de autorizaciones señaladas en este 
artícu:o, lo_s s�jetos obligados deberán realizar el pago de la siguiente forma: 

a) Para términos anuales, �I pago deberá realizarse dentro de los primeros dos meses del año.

b) Para términos mensuales, el p·ago ·deherá realizarse dentro de los primeros cinco días, o el día
hábil siguiente sí éste no lo fuera.

En el caso de bajas deberán tener cubierta la tarifa correspondiente a la fecha en que se presenta 
:a ba_ia. 

XVII. A partir de la segunda notificación que reciba un auto abandonado, la o el
interesado o propietario deberá pagar además de las sanciones establecidas por
el Reglamento de Estacionamientos, por cada notificación, la cantidad de: $362.00 

XVIII. Por la extensión del término para el retiro del vehículo notificado como
abandonado, estable�ido en el Convenio respectivo con la Dirección de Movilidad
y Transporte, por cada día: $61.00 

A los cont;-ibuyentes que se encuentren dentro de los supuestos que se indican en las fracciones 
IV, VIII y. IX.del presente artículo y que efectúen el pago de la anualidad completa correspondiente 
al presente ejercicio fiscal en una sola exhibición antes del día 1 º de marzo, se les aplicará un 
factor de 0.90 sobre el monto total de los derechos respectivos. 

A ias y los contribuyentes que se encuentren dentro de los supuestos que se indican en las 
fracciones 111, IV, XI y XII del presente artículo y que acrediten ser instituciones públicas o privadas 
de asistenc,a social, en los términos del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, o 
padecer a!guna discapacidad grave que le dificulte trasladarse o ponga en riesgo su vida, o se 
encuentre en situación vulnerable por su salud o tengan 60 años o más se les aplicará un factor 

·de 0.10 en el pago de los derechos que coriforme a este artículo les correspondan.

A las entidades o dependencias de la administración pública federal, estatal o municipal que se
encuentren dentro de los supuestos que se indican en las fracciones 111, IV, XI y XII del presente
artículo, se les aplicará un factor de 0.00 en el pago de los derechos que conforme a este artículo
les correspondan-.

La presente. hc•Ja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el
Ayuntamiento de Guadalafara, a las 13: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte.



122 

Ayuntamiento de Guadalajara 

A los sindicatos obreros que se encuentren dentro de los supuestos que se indican en las 

AYUNTAMIENTO fracciones 111, IV, XI y XII del presente artículo, se les aplicará un factor de 0.00 en el pago de los 
CONSTITUCIONAL derechos que conforme a este artículo les correspondan, acudiendo sus agremiados a un curso 
DE GUADALAJARA de educación vial impartido por la Dirección de Movilidad y Transporte de Guadalajara. 

Para los efe9tos de este artículo en las fracciones 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XIII, XIV, XVI y 
XVIII, se cobrarán recargos por falta de pago oportuno conforme a lo dispuesto en el Artículo 69 
de la presente Ley. 

SECCIÓN 111 
De los Panteones 

Artículo 41. Las personas físicas o jurídicas que adquieran el derecho de uso a perpetuidad o a 
temporalidad de lotes en los panteones Municipales para la construcción de fosas, pagarán los 
derechos correspondientes de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

l. Lotes con derecho de uso a perpetuidad en primera clase, por metro $1, 165.00
cuadrado:

11. Lotes con derecho de uso a temporalidad por el término de1 O años, y por el
refrendo al término de la temporalidad, por metro cuadrado: $962.00 

111. Nichos con derecho a uso a temporalidad por el término de 6 años, y por el
refrendo al término de la temporalidad, por cada nicho: $1,310.00 

IV. Gavetas con derecho de uso a temporalidad por el término de 1 O años, y
por el refrendo al término de la temporalidad, por cada gaveta: $6,319.00 

V. Por el mantenimiento de las áreas comunes de los cementerios, por cada
lote, nicho o urna, deberán pagar anualmente durante los meses de enero y
febrero, fuera de este plazo se causarán los recargos establecidos en el
artículo 69 de esta Ley: $515.00 

Las personas que tengan 60 años o más, o pensionados, jubilados, o con discapacidad, serán 
beneficiados con la aplicación de un factor de 0.50 en el pago en las cuotas de mantenimiento, 
respecto de un sólo lote. 

Para e! caso de los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que reporten adeudos 
fiscales por concepto de mantenimiento de lotes o nichos, se aplicará el beneficio correspondiente 
únicamente por el ejercicio fiscal 2021. 

Las personas que paguen las cuotas de mantenimiento en los meses de enero y febrero, serán 
beneficiados con la aplicación de un factor de: 0.90 

VI. Las personas físicas o jurídicas que adquirieron el derecho de uso a perpetuidad sobre lotes
en los cementerios Municipales que pretendan ceder el derecho, pagarán el 50% de los derechos
señalados en la fracción I de este artículo.

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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VII. Las personas que tengan 60 años o más, pensionadas, jubiladas o discapacitadas o viudas,
serán beneficiados con la aplicación de un factor de 0.50 en el pago del derecho señalado en la

AYUNTAMIENTO fracción I de este Artículo.
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA Para la aplicación de dicho beneficio el contribuyente podrá solicitarlo personalmente o por 
conducto de apoderado legalmente autorizado mediante carta poder simple, adjuntando 
identificación oficial vigente del titular del beneficio, ante la Tesorería Municipal. 

Cuando se trate de cambio de titular por fallecimiento del mismo, pasará la propiedad a favor del 
cónyuge, concubina o pariente en línea directa hasta el segundo grado, debiendo acreditar el 
parentesco con documento idóneo; este tipo de trámite tendrá un costo del 10% del derecho 
señalado en la fracción I de este artículo. 

Cuando el contribuyente acredite el derecho a más de un beneficio establecido en este Artículo, 
sólo se otorgará el que sea mayor. 

VIII. Los nichos ubicados en el Mausoleo de los Deportistas de acuerdo al Reglamento
correspondiente, no causarán los derechos a que se refiere este artículo.

SECCIÓN IV 
De la Concesión de los Mercados, Centrales de Abastos 
y demás Inmuebles de Propiedad Municipal 

Artículo 42. Las personas físicas o jurídicas que tomen en concesión o arrendamiento bienes 
inmuebles propiedad municipal y, u obtengan permisos para la explotación comercial de espacios 
físicos dentro de los límites perimetrales de propiedades Municipales, pagarán a éste los derechos 
respectivos, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 
l. En mercados municipales:

a). De primera categoría especial: 

1 Mercado de Abastos: 

1.1. Bodega sobre la superficie utilizable por la o el locatario, por metro 
cuadrado, mensualmente: $61.00 

1.2. Locales en el edificio administrativo, por metro cuadrado, mensualmente: 

1.2.1. En el área exterior: 

1.2.2. En ei área interior: 

1.3. En los demás sitios no previstos, por metro cuadrado, mensualmente: 

1.4. Báscuía, incluyendo área de oficina, por metro cuadrado, mensualmente: 

2. Mercados Libertad y Felipe Ángeles:

Locales exteriores e interiores, mensualmente, por metro cuadrado: 

$105.00 

$61.00 

$89.00 

$89.00 

$61.00 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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3. Mercado "General Ramón Corona":

AYUNTAMIENTO Locales exteriores e interiores, por metro cuadrado, mensualmente: $61.00 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADAlAJARA b). De primera categoría: 

Locales exteriores e interiores, por metro cuadrado mensualmente: 

c). De segunda categoría: 

Locales exteriores e interiores, por metro cuadrado mensualmente: 

d). De tercera categoría: 

Locales exteriores e interiores, por metro cuadrado mensualmente: 

$60.00 

$42.00 

$28.00 

Para los efectos de este apartado, se considerará la clasificación de los mercados de conformidad 
con el Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de 
Servicios en el Municipio de Guadalajara. 

e). A las y los titulares de los derechos de concesión de los Mercados Municipales que se 
regularicen jurídica y administrativamente y se encuentren sin ningún adeudo fiscal, se les 
aplicará un descuento de hasta un 20% sobre el cobro del derecho, contando con un dictamen 
favorable emitido por la Tesorería Municipal y previa autorización del Pleno del Ayuntamiento. 

11. Alacenas, locales subterráneos y bodegas para almacén en los mercados
Profesora ldol!na Gaona de Cosía, General Ramón Corona y Mercado Alcalde,
por metro cuadrado, mensualmente: $29.00 

111. Todos aquellos espacios no previstos dentro de los mercados municipales,
previa acreditación y autorización de la Dirección de Mercados, según sea la
�ategoría, por metro cuadrado mensualmante:

a) De primera categoría especial:
b) De primera categoría:
e} De segunda categoría:
d) De tercera categoría:

IV. Locales en el Rastro Municipal:

a) Interiores o exteriores, por metro cuadrado, mensualmente:

$60.00 
$49.00 
$35.00 
$23.00 

$114.00 

b) En los casos de cesión de derechos (Traspasos) de concesiones de locales en el Rastro
propiedad munícipal, la Sindicatura Municipal se reserva la facultad de autorizar éstos, previo el
pago de las tarifas correspondientes por cada local equivalente a 18 meses de la cuota mensual
por concepto de arrendamiento o concesión que tengan asignada.

c) En caso de cesión por consanguinidad en línea recta hasta primer grado o entre cónyuges se
aplicará una tarifa correspondiente por cada local, el equivalente a 09 meses de la cuota mensual
por concepto de arrendamiento o concesión que tengan asignada, previo dictamen de la
Sindicatura Municipal.

La presente hoja corresponde ai acta de la sesíón ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del dia 28 de agosto de dos mil veinte. 
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V. Sanitarios públicos de propiedad municipal, mediante contrato de concesión, por metro
cuadrado, mensualmente:

CONSTITUCIONAL a) En mercados de primera categoría especial {A+): $72.00 
$62.00 
$44.00 
$28.00 
$54.00 

DE GUADALAJARA b) En marcados de primera categoría (A): 
c) En mercados de segunda categoría (B):
d) En mercados de tercera categoría (C):
e) Otros sanitarios públicos:

En ningún caso podrá-exceder la tarifa máxima al público por su uso de acuerdo a lo siguiente: 

En sanitarios ubicados en mercados tipo: 
A+, A y B, de: 
C de: 

$6.00 
$5.00 

f) En caso de cesión de derechos se pagará el equivalente a 1 O meses de la cuota mensual por
concepto de arrendamiento o concesión que tenga asignada.

En caso de cesión por consanguinidad en línea recta hasta primer graoo o entre cónyuges, se 
ap!1cará un factor de 0.50 respecto de lo señalado en el inciso f) anterior, previo dictamen de la 
autoridad c0rrespondiente 

Vi. Otros locales y espacios físicos dentro de propiedades municipales: 

1. Fuentes de sodas propiedac municipal mediante contrato de concesión
aprobado por la autoridad municipal competente

1 
por metro cuadrado o

fracción, mensualmente: $81.00 

Para los efectos de este Art;culo en las fracciones 1, 11, 111, IV, V y VI se cobrarán recargos por falta 
de pago oportuno conforme a lo dispuesto en el Artículo 69 de la presente Ley. 

Artículo 43. El importe de los· derechos provenientes de las concesiones de otros bienes muebles 
e inmuebles d�l -municipio no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos 
respectrvos, prev!a aprobación por el Ayuntamiento en ios términos de la legislación aplicable, por 
día, de: $90.00 a 
$60,000.00 

En el monto que se determine dentro del parámetro anteriormente mencionado, se tomará en 
cuenta ia zona en que se ubique el bien, las condiciones en las que se encuentre, el uso o destino 
que se !e dé al mismo, las circunstancias de accesibihdad así como si existe algún beneficio para 
la ciudadanía en general. 

De las Licencias de Giros 

CAPÍTULO 11 
Derechos por Prestación de Servicios 

SECCIÓN 1 

Artículo 4.�. Por la autorización para su operación y funcionamiento de los giros con venta y

consumo de bebidas aicohólicas deberán obtener previamente licencia o permiso provisional en 
su caso, e:i los .términos de ia Ley Estatal en la materia, así como los ordenamientos municipales 
aplicables 1./ pagar los derechos correspondientes conforme a la siguiente: 
TARIFA 

La presente hoja correspond¿ al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las J 3:36 horas del dia 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Tratándose de licencias de giros nueves, cuyo registm se efectúe en el presente ejercicio fiscal, 
AYUNTAMIENTO así como de los refrendos de licanci3s de giros, las y los propietarios, cubrirán los derechos 
CONSTITUCIONAL anuales correspondientes, de conformidad con las fracciones siguientes: 
DE GUAOALAJARA 

L Centros . de' espectácu!ós taLir¡no�.; deportivos, ferias; exposiciones y 
congresos: $93,142.00 

I!. Cabaret; y, o centros nocturnos y negocios similares: $115,810.00 

111. Discotecas, salones de baile y negoci�s similares: $89,918.00 

IV Establecimientos que ofrezcan entretenimiento con sorteos de números, 
juegos de apuestas con autorización legal, centros de apuestas remotas, 
terminales o máquinas de juegos y apuestas o casinos autorizados así como 
los resta1Jrantes, bares, cantir.as o nego,:ios similares que estén establecidos 
o expendan bebidas alcohólicas dentro de los mismos: $1,516,952.00 

V. Bares y departamentos de bebidas aicohólicas, anexos a moteles, hoteles
y demás es�at,lecimientos similares: $54,156.00 

VI. Bares y departamentos de bebidas alcohólicas, anexos a salones de
eventos, clubes sociales, deportivos. recreativos, clubes privados, peñas
artísticas y demás establecimientos similares: $31,688.00 

VII. Ba,;es o cantinas, y negocios similares distintos a los establecidos en las
fracciones de este artículo, por cada uno. $60,072.00 

VII!. Bar anexo a restaurante, video bares y giros similares, por cada uno: $42,418.00 

IX Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades y servicios tendrán, como lo establece 
el Art. 6 Fracción II la obligación de contribuir para la conservación y mejora del medio ambiente: 

a) Conjuntamente con el pago por el otorgamiento de licencias, refrendo y permisos una cuota
equivalente al 10% del importe de la licencia, permiso o refrendo.

LO$ recargos. por la falta del pago oportuno de las licencias de giros, será a lo señalado en el 
artículo 69 en la presente Ley, sobre las cantidades que se adeuden. 

Artículo 44 Bis. Las-personas fisicas o morales que no se encuentren en alguna de las fracciones 
del artículo anterior, y cuyos gíros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de 
servicios que incluyan el ·expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o 
parcialmente con el público en general, deberán obtener previamente licencia o permiso por la 
auto.rización para su operación y funcionamiento en los términos de la Ley Estatal en la materia, 
así :como !c-s -ordenamie•ntos municipales aplicables y pagar los derechos correspondientes, 
conforme a la sigu�ente: 

L Agencias, depósitos, distribuidores, expendios con venta de cerveza o 
bebidas dE:= baja graduación de alcohol en botella cerrada, anexos a otros 
giros, -por cada uno: 

a) Al menudeo. $5,007.00 

la· presente hoja. corresponde al acta de la sesión ordinaria f!Úmero cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de.Gu.adalajara, a las 13:36 �oras dei día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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$9,944.00 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 11. Giros en donde se expendan o distribuyan bebidas alcohólicas de alta graduación de alcohol, 
DE GUADAlAJARA en envase cerrado: 

a) En tiendas de abarrotes, misceláneas y tendejones:

b) En depósitos de vinos y licores:

c) En minisúper:

d) En s�permercados y/o tiendas de autoservicio:

e) En agencias, subagencias o distribuidoras:

111. Estable.cimientos corno fondas, cenadurías, marisquerías, taquerías,
loncherías, cocinas económicas y giros similares, a excepción de los
señalados en la fracción V de este artículo, con venta de bebidas alcohólicas
con baja graduación de alcohol o vinos de mesa, se cobrará de la siguiente
forma:

a) Todos a excepción de los señalados en la fracción V de este artículo y el

$13,858.00 

$19,722.00 

$23,211.00 

$51,739.00 

$51,739.00 

inciso b) de la presente fracción: $5,992.00 

b) Los que se encuentren dentro de un perímetro de 200 metros de distancia
de centros educativos: $11,000.00 

IV. Venta de bebidas alcohólicas al público en general en establecimientos donde se produzca,
elabore, destile, amplíe, mezcle o transforme alcohol, tequila, mezcal, cerveza u otras bebidas
alcohólicas, por cada uno:

a) De baja graduación de alcohol: $13,888.00 

b) De alta graduación de alcohol: $55,547.00 

V. Establecimientos dedicados exclusivamente para la venta y consumo de
cerveza o bebidas preparadas en base a ésta, como centros botaneros,
cervecerías o micheladas y negocios similares, acompañadas de alimentos o
botanas, de conformidad con lo que establece el artículo 57 del Reglamento
para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación
de Servicios en el Municipio de Guadalajara: $29,353.00 

VI. Salones de eventos en donde se consuman bebidas alcohólicas de alta y
baja graduación, de acuerdo a la siguiente tarifa:

a) Aforo de 1 a 250 personas:

b) Aforo de 251 a 500 personas:

c) Aforo de 501 a 1,000 personas:

$7,585.00 

$11,378.00 

$15,170.00 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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d) Aforo de 1,001 en adelante: $30,340.00 

AYUNTAMIENTO VII. Centros artísticos y culturales, en los cuales el consumo de bebidas sea
CONSTITUCIONAL de hasta 12º de alcohol y, o vinos generosos y, o cerveza: $5,992.00 
DE GUADAlAJARA 

VIII. Giros comerciales que tenga anexo de saión de eventos en donde se
consuman bebidas alcohólicas de alta y baja graduación, de acuerdo a la
siguiente tarifa: $5,992.00 

IX. Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades y servicios tendrán, como lo establece
el Art. 6 Fracción II la obligación de contribuir para la conservación y mejora del medio ambiente:

a) Conjuntamente con el pago por el otorgamiento de licencias, refrendo y permisos una cuota
equivalente al 10% del importe de la licencia, permiso o refrendo.

Los recargos por la falta del pago oportuno de las licencias de giros, será a lo señalado en el 
artículo 69 en la presente Ley, sobre las cantidades que se adeuden. 

SECCIÓN 11 
De los Permisos de Giro 

Artículo 45. Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades comerciales, industriales o de 
prestación de servicios que requieran de permiso para la variación de su horario habitual, u operar 
en horario extraordinario; hasta por 30 días naturales según el giro, cubrirán los derechos 
correspondientes conforme a la siguiente: 

TARIFA 

l. Giros con venta o consumo de bebidas alcohólicas:

a) Giros con venta o consumo de bebidas de baja graduación de alcohol:

1. Venta:
2. Consumo:

b) Giros con venta o consumo de bebidas de alta graduación de alcohol:

·1. Venta:
1.1. Abarrotes y giros similares:
1.2. Depósitos de vinos y licores y giros similares:
1.3. Minisúper y giros similares:
1.4. Supermercados y tiendas especializadas:

2. Consumo:
2.1. Bar o cantina anexa a otro giro:
2.2. Discoteca, cantina o bar. salones de baile y giros similares:
2.3. Cabaret, centro nocturno y giros similares:

3. Venta y consumo en centros recreativos, teatros, clubes sociales, clubes
privados con membresía, salones de juego, asociaciones civiles y deportivas, y
demás departamentos similares:

$1,738.00 
$2,686.00 

$2,686.00 
$3,551.00 
$5,292.00 
$8,127.00 

$6,836.00 
$10,832.00 
$14,994.00 

$9,293.00 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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c) Los permisos expedidos tanto para licencias como para permisos eventuales que requieran

AYUNTAMIENTO funcionar en horario extraordinario, pagarán por cada hora extra autorizada el 20% de la tarifa
CONSTITUCIONAL correspondiente. 
DE GUADALAJARA 

11. Tratándose de permisos para degustación pública de bebidas que contengan
más del 3º .G.L. de alcohol, por cada empresa fabricante, por cada día que dure
e! evento, la tarifa a pagar será de:

$1,328.00 

111. Tratándose de permisos provisionales para la venta o consumo de bebidas alcohólicas hasta
por 30 días, se cobrará la parte proporcional de los derechos de la licencia correspondiente.

!V. Venta de bebidas de alta y baja graduación de alcohol en eventos, bailes, espectáculos, ferias
y actividades similares que funcionen en forma permanente o eventual:

a) Según boletaje hasta de 2 i000 personas:

b) Boletaje de 2,001 hasta 5,000 personas:

G) Boletaje de 5,001 hasta 10,000 personas:

d) Boletaje de 10,001 hasta 17,000 personas:

e) Bc!etaje de 17,001 personas en adelante:

V. Centros y plazas comerciales:

VI. Demás actividades comerciales" Industriales y de prestación de servicios
cuya ubicación no se localiza dentro de centros y plazas comerciales:

$9,143.00 

$12,416.00 

$19,903.00 

$28,747.00 

$38,273.00 

$6,069.00 

$1,138.00 

VII. Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades y servrcros tendrán, como lo
establece el Art. 6 Fracción 11 la obiigación de contribuir para la conservación y mejora del medio
ambiente:

a) Conjuntamente con el pago por el otorgamiento de licencias, refrendo y permisos una cuota
equivalente al 10% del importe de la licencia, permiso o refrendo.

Los recargos por la falta de! pago oportuno de los permisos de giros, será a lo señalado en el 
artículo 69 en la presente Ley

1 
sobre las cantidades que se adeuden. 

SECCIÓN 1B 
De las Licencias de Anuncios 

Artículo 46. Las personas físicas o jurídicas que soliciten una licencia de anuncios o sean titulares 
de las lir.1-?ncias de anuncios que este artículo indica, deberán reunir todos los requisitos 
establecidos en el Reglamento de Anuncios para el Municipio de Guadalajara y pagar la tarifa de 
los derechos por la autorización o refrendo anual correspondiente, el cual se desprende de 
multiplicar el monto de; derecho en razón de las características del anuncio por la superficie total 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a ias J.t36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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por la cual fue autorizado el c1nLmCió, siendo solidarios responsables de dicho pago las y los 
propietarios de los bienes muebles o inmuebies o los arrendadores o arrendatarios en donde se 

AYUNTAMIENTO instale el anuncio o las agencias publicitarias o anunciantes, conforme a la siguiente: 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA TARIFA 

.A.. Tratándose· de licencias nuevas de los siguientes tipos de anuncios, los derechos 
correspondientes se pagarán, de conformidad con las fracciones siguientes: 

l. Anuncios sin estructura soportante tipo toldo; gabinete corrido; gabinete
individual por figura; voladizo, tijera o caballete, rotulado, adosado, saliente,
micro-perfo.rado y gran formato, en bienes muebles o inmuebles; por cada metro
cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre
la superficie total que se publicite: $121.00 

11 Anuncios adosados o pintados r10 luminosos en placas de nomenclatura o 
seña!a;nientos de propiedad municipal, por cada metro cuadrado o lo que 
:\�suite del cá!culo proporcional pcr fraccién del r,•1ismo: sobre la superficie total 
que se publlcite: $61.00 

HI. Anuncios en casetas telefónicas, por cada anuncio, por cada metro cuadrado 
o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la
superficie total que se püblicíte: $121.00 

1\/. Anuncios en parabuses y mupite!es, por cada anuncio, por cada metro 
cu�drado o lo que resurte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre 
la superficie total que se publicite: $524.00 

V Anu11cios publicitarios sobre puentes peatonales, de acuerdo al reglamento 
apiícable en la materia,- por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo 
proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite: $1,185.00 

VI. Anuncios ,nstalados en semiestructuras de ooste menor a 30.48 centímetros
de_ diámetro o· lado (12"); de estela � navaJo y de mampostería;
:mfopendienlemente de la variante utilizada: por cada metro cuadrado o lo que
rcsuite dei cáiculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total $362.00
que se publicite:

Vil. An.unci·os instalados de pa:1talla electrónica de cualquier tipo que permiten el 
despliegue . de video, animaciones, gráficos o textos, además pueden ser 
adosados a fachada; por cada metro cuadrado o lo que resulte de! cálculo 
proporciona! por fracción dei rnismo, sobre la superficie total que se publicite:- $3,084.00 

VII!. .Para todos aquellos anuncios que no se encuentren considerados dentro 
d9 las fracdones. anteriores, por cada metro cuadrado o lo que resulte del 
cálculo proporcional por fracción de! mismo, sobre la superficie total que se $6,166.00 
publicite: 

B. Tratándose del refFendo de licencias de ios siguientes tipos de anuncios, los derechos
correspondi_entes se pagarán anualmentt:;, de conformidad con las fracciones siguientes:

I, Ammctos sin · estructura soportante tipo. toldo; gabinete corrido; gabinete 

Lií presente hoja- corresponde al acta de la sesíón ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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individual por figura; voladizo, tijera o caballete, rotulado, adosado, saliente, 
m,cro-perforado y gran .formato, en bienes rnuebles o inmuebles; por cada metro 

AYUNTAMIENTO cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre
CONSTITUCIONAL la superficie iotal que se publicite: $108.00 
DE GUADALAJARA 

11. Anuncios adosados o pintados no luminosos en placas de nomenclatura o
señalamient9s de propiedad municipal, por cada metro cuadrado o lo que
resulte dei cálculo proporcional por tracción del mismo, sobre la superficie total
que se publ\c_ite: $55.00 

iil. Anuncios en casetas telefónicas¡ por cada anuncio, por cada metro cuadrado 
o ío que re!3ulte del cá!cuio proporcional por fracción del mismo, sobre la
s1Jperficie total qu_e se publicite: . $104.00 

IV. Anuncios en paíabuses y mup:teies, por cada anuncio, por cada metro
cuadra.do o Jo que resulte del cé!cu!o proporc:onai pOi" fracción del mismo, sobre
la superfici�. total que se publicite· $499.00 

V. Anur;cios publiQitarios sobre puentes. peaton2les, de acuerdo al reglamento
apiicable en !a materia, por cada :-r.etm cu.1drndo o !o que resulte del cálculo
píopoícior:31 por fracción del mismo, &obre la ;-;uperficie total que se publicite: $1,128.00 

VI. Anuncios instalados en semiestructuras de poste menor a 30.48 centímetros
de diámetro o lado (12"); de estela o navaja y de mampostería;
independientemente de la variante utilizada; por cada metro· cuadrado o lo que
resulte dei calculo proporcional pm fracción del mismo, sobre la superficie total $344.00
que se publicite:

Vi!. Anuncios instalados de pantalla electrónica de cualquier tipo que permiten el 
despliegue de video, anim�ciones, gráficos o textos, además pueden ser 
adosados a fachada; por cada metro cuadrado o !o que resulte del calculo 
proporcional por fracción del mismo, sobre fa superficie total que se publicite: $2,936.00 

Víll. Anuncios instalados en semiestructuras de poste de 30.48 centímetros de 
diámetro o lado (12"); anuncios estructurales de poste entre 30.48 y 45.72 
centímetros de diámetro o lado (12" y 18"); independientemente de la variante 
utiliza�a; por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por 
fracción del mismo, sobre la superficie tota! que s� publicite: $445.00 

!X.- Anuncios instalados en estructuras de poste mayor a 45. 72 centímetros de
diámetro o lado (18"); independientemente de la variante utilizada; por cada
metro cuaq{ado o lo que resulte de! cálculo proporcional por fracción del mismo,
�obre-la sup�rficie total que se publicite: $667.00 

X. Anuncio!-) instalados· en estructuras de cartelera de piso o azotea: será
co11forme a io dispuesto en e! Reg�amento de Anuncios para el Municipio de
Guad·al.ajara; p.or·:cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional
por fracción del mismc f sobre-la superficie total que se publicite: $537.00 

La obtet1ción dei .refrendo de las licencias de "los anuncios anteriormente referidos, queda sujeto a 
que el titular de· las mismas, acredite ante Ja Dirección. de Padrón y Licencias, el cumplimiento a 
todos y ·cada uno de los requisitos establecidos en el Reglamento de Anuncios para el Municipio 

la presentlJ huja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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de Guad�lajara, ·así como también haber llevado a cabo- las acciones necesarias para la 
implementación de las medidas áe seguridad y mantenimiento y la opinión técnica favorable de 

AYUNTAMIENTO las dependencias municipales competentes, referidas en el Reglamento de Anuncios para el 
CONSTITUCIONAL Municipio de Guadalajara. 
DE GUADALAJARA 

A los contribuyentes de los refrendos establecidos en las fracciones IX y X del inciso 8, del 
presente artfculo, que realic_en el pago correspondiente al presente año fiscal, se les aplicará el 
sigu!ente beoeficio:· 

1. Si efectúan el pago antes del día 1 º de' marzo, se les aplicará un factor de 0.85 sobre el monto
del derecho;

2. Cuando la persona contribuyente haga el retiro de aquellos anuncios que de acuerdo a la
antigüedad en la fecha de emisión del permiso respectivo, que hubieran cumplido con lo
autorizado en sus licencias previas según el Upo de anuncios, así como con motivo de
modificaciones del uso del suelo, proyectos aprobados de obra pública, remodelación urbana,
cambios de regulación en la zona en que está colocado el anuncio y otras razones de interés
público o de· beneficio coledívo, el anuncio resultara prohibido, se les aplicará una tarifa de factor
sobre el morito del derecho, de acuerdo a la siguiente tabla:

·FACTOR

0.90 

0.80 

RETIRO 
Del 10% al 20% de los anuncios, siempre y cuando 
se encuentren a nombre de un mismo 
contribuyente. 

Dei 21 % al 40% de los anuncios, siempre y cuando 
se encuentren a nombre de un mismo 
contribuyente. 

Cuando el. contribuyente acredite el derecho a los dos beneficios establecidos en esta fracción, 
podrán ser acumulados sobre el monto del derecho a pagar. 

XI. Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades y servicios tendrán, como lo establece
el Art. 6 Fracción II la obligación de contribuir para la conservación y mejora del medio ambiente:

a) Conjuntamente con el pago por el otorgamiento de licencias, refrendo y permisos una cuota
equivalente ai 10% del importe de la- licen�ia, permiso o refrendo.

Los recargos por la falta del pago oportuno de las licencias de anuncios, será a lo señalado en el 
artículo 69 de la presente Ley, sobre las cantidades que se adeuden. 

Las y los titulares de licencias de anuncios pagarán los derechos conforme a las cuotas 
establecidas en el presente artículo, siendo solidariamente responsables de dicho pago los 
propietarios de los bienes muebles o inmuebles en donde se instale el anuncio así como los 
arrendadores o arrendatarios de dichos anuncios o las agencias publicitarias o anunciantes. así 
como las ·personas físicas o jurídicas cuyos productos y servicios sean anunciados, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento de anuncios para el Municipio de Guadalajara 

SECCIÓN IV 
De los Permisos de Anuncios 

/,,a presente h�ja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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Artículo 47. Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos productos o actividades 
sean anunciados, cualquiera que sea el lugar en que se anuncien, por un plazo no mayor de 30 

AYUNTAMIENTO días, dependiendo de lo que para este efecto establece el Reglamento de Anuncios para el
CONSTITUCIONAL Municipio de Guadalajara, deberán obtener previamente permiso y pagar los derechos por la
DE GUADAlAJARA autorización correspondiente, conforme a la siguiente: 

TARIFA 

l. Anuncios-de tijera, colgantes, adosados o de plano vertical rotulados o vallas;
independientemente del material utilizado para su elaboración; por mes o
fracción,· por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por
fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite: $201.00 

!l. Anuncios en bardas, por evento, por cada metro cuadrado o lo que resulte del
cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se
publicite: $80.00 

111. Propaganda en tableros, volantes y demás formas similares:

a) Por promociones de propaganda comercial, mediante cartulinas, carteles y
demás formas similares, excepto volantes; por mes o fracción, por cada $90.00
promoción:

b) Tableros para fijar propaganda impresa, por cada siete días o fracción, por
cada uno: $61.00 

e) Volantes: casa por casa por subdistritos, por periodo de siete días o fracción: $102.00 

IV. Anuncios a nivel del piso, inflables, lonas, globos aerostáticos,
independientemente de la variante utilizada; por evento; por cada metro
cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre
la superficie total que se publicite: $168.00 

V. Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades y servicios tendrán, como lo establece
el Art. 6 Fracción 11 la obligación de contribuir para la conservación y mejora del medio ambiente:

a) Conjuntamente con el pago por el otorgamiento de licencias, refrendo y permisos una cuota
equivalente al 10% del importe de la licencia, permiso o refrendo.

Los recargos por la falta del pago oportuno de los permisos de anuncios, será a lo señalado en el 
artículo 69 de la presente Ley, sobre las cantidades que se adeuden. 

SECCIÓN V 
De las Licencias de Construcción, Reconstrucción, 
Reparación o Demolición de Obras de Edificación 

Artículo 48. Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la construcción o 
modificación de obras de edificación, deberán obtener previamente, la licencia correspondiente y 
pagarán los derechos conforme a la siguiente: 

TARIFA 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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l. Licencias de construcción, por metro cuadrado de acuerdo con la clasificación siguiente:

AV UNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL a) Inmueble� de uso habitacional: 
DE GUADALAJARA 

1. Unifamiliar:
2. Plurifamiliar:
3. Desdoblamiento de lote unifamiliar con prioridad social
4. Desdoblamiento de lote unifamiliar por objetivo patrimonial
5. Autoconstrucción:
6. Origen ej.idal:

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):

2. Industrial:

2.1. Industrial Impacto Mínimo: 
2.2. Industrial Impacto Bajo: 
2. 3. Industrial Impacto Medio:
2.4; lnaustria: Impacto Alto:
2.5. Industrial Impacto Máximo:

3. Equipamiento y otros:

3.1. Equipamientos (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo): 
3.2. Espacios Abiertos: 
3.3. Restricción por Infraestructura (Instalaciones Especiales, Servicios Públicos 
y Transportes): 

11. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad:

a) Hasta 50 metros cúbicos:
b) De más de 50 metros cúbicos:

111. Construcción de canchas y áreas deportivas, sin cubrir, por metro cuadrado:

$69.00 
$125.00 
$21.00 
$52.00 
$12.00 
$15.00 

$183.00 

$48.00 
$55.00 
$80.00 
$101.00 
$108.00 

$48.00 
$29.00 

$69.00 

$212.00 
$311.00 

$25.00 

IV. Estacionamientos descubiertos para uso no habitacional, por metro $40.00
cuadrado:

V._ Estacionamientos privados cubiertos de uso no habitacional, por metro cuadrado: 

a) Comercio y Servicios
b) Industrial
e) Equipamiento

VI. Licencias para demolición y desmontaje, sobre el importe de los derechos
que se determinen de acuerdo a la fracción 1, de este artículo, el:

VII. Licencias para acotamiento de predios baldíos, bardeado en colindancia y
demolición de muros, por metro lineal:

$148.00 
$148.00 
$84.00 

30% 

$31.00 

La presente hoía corresponde al acta de ia sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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VIII. Licencias para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro
AYUNTAMIENTO lineal, diariamente: $12.00 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADAlAJARA IX. Licencias para remodelación, reconstrucción, reestructuración, sobre el 

importe de los derechos determinados de acuerdo a la fracción 1, de este 100% 
artículo, el: 

X. Licencia_ para adaptación sobre el importe de los derechos determinados de
acuerdo a ia fracción 1, de este artículo, el: 30% 

XI. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de construcción,
las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los lineamientos
señalado$ por la dependencia competente, por metro cuadrado: $21.00 

XII. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dependencia
competente, po� metro cuadrado: $22.00 

XIII. Licencias para tejabanes. toidos ahulados y de lámina, previo dictamen de
la depender:cia competente, sobre e! importe de los derechos que se determinen
de acuerdo a la fracción 1, de este artículo, el: 50% 

XIV. Autorización de cambio de proyecto de construcción ya autorizado, se pagará el 2% del costo
de ia licencia original, además del pago de las excedencias o de los ajustes para cada caso en
concíeto, de acuerdo a lo establecido en la fracción I del presente Artículo.

XV. Licencja para colocación de estructuras para antenas de comunicación, previo dictamen por la
dependencia competente, por cada una:

a) Antena telefónica, repetidora adosada a una edificación existente (paneles o
piatos): $458.00 

b) Antena telefónica, repetidora sobre estructura soportante, respetando una
altuía máxima de 3 metros sobre el nivel de piso o azotea: $3,428.00 

e) Antana ·telefónica, repetidora adosada a un elemento o mobiliario urbano
(luminaria, poste, etc.): $4,566.00 

d) Antena telefónica, repetidora sobre mastil no mayor a 10 metros de altura
sobre nivel de piso o azotea: $459.00 

e) Antena telefónica: repetidora sobre estructura tipo arriostrada o monopolo de
una ait.ura máxima desde el nivel de piso de 35 metros: $6,842.00 

fr Antena telefónica, - repetidora sobre estructura tipo auto soportada de una 
altura máxima desde nivel de piso de 30 metros. $6,842.00 

.11.. las ·personas físicas o jürídicas que utilicen elementos de camuflaje, para mitigar el impacto 
visual que generan este tipo de estructuras de antenas, se les aplicará un factor de 0.90 sobre las 
tarifas señ.:1.ladas en la presonte fracción. 

XVI. Licencjas similares no previstas en este artículo, por metro cuadrado, o

J,a presenlt' _ hc1a corre:,pande al acra de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayumamienlo de Guadalajara, a las 13: 36 horas del dia 28 de agosto de dos mil veinte. 
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$132.00 

AYUNTAMIENTO XVII. Revisión física o electrónicéJ de proyectos técnicos para la emisión de
CONSTITUCIONAL licencias de construcción: 
DE GUADALAJARA 

a) Primera revisión:

b) Segunda revísió�:

c)Revisiones subsecuentes por cada una:

$0.00 

$520.00 

$260.00 

XVIII. Por !a autorización electrónica de pianos para Licencia de Construcción emitida a través de
la Plataforma Visor Urbano:

a) Por cada plano: $100.00 

XIX. Pofla autorización de la pancarta de obra, una vez autorizada la Licencia
de Construccíón por medio de la Pl2:taforma Visor Urbano: $100.00 

Para lo desáito en las fracdones X\illl y XI_X. se emitirán en formato digital, pudiendo descargar 
dichos insumos de acuerdo al requerimiento dél usuario. En caso de existir alguna modificación a 
los mismos, se deberá solicitar el cambio ante ia Dirección de Obras Públicas, debiendo cubrir 
nuevamente el costo de la autorización. 

La obtenció11 del ref.rendo de las !ictmcias anteriormente referidas, quedan sujetas a que el titular 
de las mi�mas, aGredite ante la dependencia competente haber llevado a cabo las acciones 
necesar;as para la impiementació!1 de las medidas de seguridad y mantenimiento y una opinión 
técnica aprnbatoria por parte de ia D!recc:ón de Proyectos del Espacio Público. 

Para efectos del presente artículo, la Dirección de Obras Públicas emitirá la propuesta de cobro 
que contendrá el monto a pagar por los contribuyentes. 

SECCIÓN VI 
De las Regularizaciones de los Registros de Obra 

Artícuio 49. En apoyo del artículo 115 fracción V, de la Constitución Poiítica de los Estados Unidos 
Mexicanos. las regularizaciones de predios se llevarán a cabo mediante la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el Código Urbano para el Estado de Jalisco y se autorizarán las 
licencias· de construcción que a: efecto se soliciten, previo pago de los derechos determinados de 
acuerdo a! artículo 48 de esta Ley. 

Tratándose de predios en zonas de origen ejida! destinados al uso de casa habitación unifamiliar, 
cubrirán la ca!'ltidad de $232.00 por concepto de licencia de construcción por los primeros 150 
metros cuadrados de construcción existente, debiendo cubrir la tarifa estabiecida en el artículo 48 
de esta Ley por la superficie excedente o nueva; quedando exceptuados del pago de los derechos 
por concepto de aline2miento, designación de número oficial e inspección, a que se refiere el 
articulo 50 de esta Ley. 

En !a rem.1!arización de edificaciones de casa habitación en zonas de origen ejidal bajo el 
esquema de autoconstrucción la dependencia competente expedirá sin costo el registro de obra 
por ia construcción existente a los interesados siempre y cuando cumplan con lo dispuesto en el 

La presu;te. hqja corresponde al acta de la sesiór; ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, debiendo cubrir la 
tarifa establecida en el artículo 48 de esta �ey por la construcción nueva. 

CONSTITUCIONAL En la regularización de edificaciones existentes de uso no habitacional en zonas 
DE GUADALAJARA de origen····ejidal con antigüedad mayor a los 5 años pagarán por concepto de 

Licencia de R�gistro de Obra, sobm los usos y tarifas establecidas en el artículo 
48 de esta Ley, el: 10% 

Dicha antigüedad deberá ser ácreditada mediante un certificado catastral o la presentación de 
recibos de pago del Impuesto Predial de los cinco años anteriores a la de su tramitación en los 
que conste que este impuesto se cubrió teniendo como base la construcción manifestada a 
regularizar. 

Tratándose de edificaciones existentes de uso no habitacional en zonas de 
origen ejidal con ·antigüedad de hasta 5 a·ños pagarán por concepto de Licencia 
de Registro de· 9bra, sobre los usos y tarifas establecidas en el artículo 48 de 50% 
esta Ley, el: 

SECCIÓN VII 
Del Alineamiento, Designación de 

Núme�o Oficial e Inspección 

Áíticulo 50. tos contribuyentes a que se refiere el artículo 48 pagarán, además, derechos por 
concepto de alineamiento y designación de número oficial. En el caso de alineamiento de 
propiedad en esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse, 
cubrirán derechos por toda su longitud frontal y se pagarán conforme a la siguiente: 
TARIFA 
l. Alineamiento de predios, por metro lineal de frente:

a) ·inmuebles de uso habitacional:

1. Unifamiliar:
2. Plurifamiliar:

b) Comercio y Servicíos (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):

c) Industrial:

1. Industrial Impacto Mínimo y Bajo:
2. Industrial Impacto Medio:
3. Industrial Impacto Alto:
4. Industrial Impacto Máximo:

d) EqLHpamientos y otros:

1. Equipamientos (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Espacios Abiertos:
3. Restricciones por Infraestructuras (Instalaciones Especiales, Servicios
Públicos y Transportes):

· e) Servicio especial de alineamiento:

11. Designación de número oficial según la ubicación del predio:

$27.00 
$103.00 

$205.00 

$84.00 
$205.00 
$205.00 
$229.00 

$80.00 
$94.00 

$80.00 

$176.00 

Lt.1 presente hq,la corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
AYUNTAMIENTO Habitacional 4, Habitacional 5):
CONSTITUCIONAL · 
DE GUADALAJARA b) Inmuebles de uso no habitacional: 

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industrial:
3. Equipa�iento y otros:

111.- Inspecciones para la emisión de Certificados de Alineamiento y Número 
Oficial: 

a). Primera visita: 
b). Visitas subsecuentes, por cada una: 

IV: Estudios técnicos urbanos para análisis y reconsideración de normas de 
control de la edificación aplicables a un predio: 

a) Primera inspección:
b) 1 nspecciones subsecuentes:

SECCIÓN VIII 
De las Licencias de Urbanización 

$92.00 

$266.00 
$266.00 
$266.00 

$260.00 
$104.00 

$520.00 
$208.00 

Artículo 51. Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo obras de infraestructura o 
equipamiento urbano en la vía pública deberán obtener previamente la Licencia correspondiente y 
pagar los derechos conforme a la siguiente: 

TARIFA 
l. Líneas ocultas, por metro lineal, en zanja hasta de 50 centímetros de ancho:

a) Tomas y descargas:
b) Televisión por cable, Internet, y otros similares:
c) Conducción eléctrica, telefonía:
d) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos):

11. Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, Internet, etc.):
b) Conducción eléctrica:

111. Por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio:

$109.00 
$21.00 
$109.00 
$35.00 

$76.00 
$27.00 

Cuando el permiso sea definitivo, se cubrirá cuantificado por metro cuadrado, un tanto del valor 
catastral del teríeno utilizado. 

IV Por la autorización para la instalación de casetas telefónicas previo dictamen de la 
dependencia competente, por cada una: 

a) En zona restringida: $634.00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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b) En zona denominada primer cuadro:
c) En zona denominada segundo cuadro:

AYUNTAMIENTO d) En zona periférica:

$540.00 
$364.00 
$274.00 

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA Para los efectos de esta fracción se considerará la clasificación de las zonas establecidas en el 

Reglamento para el funcionamiento de giros comerciales, industriales y de prestación de servicios 
en el Municipio de Guadalajara, mismos que forman parte integral de la presente Ley. 

V. Servicios- similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado: $372.00 

VI. A las promociones de uso habitacional plurifamiliar, a quienes el SIAPA les haya requerido la
rehabilitación de líneas de agua potable y drenaje sanitario existentes, que se encuentren
dañadas u obsoletas, y que soliciten ante la Dirección de Obras Publicas la licencia de
canalización para realizarlo, se les aplicará un factor de 0.00, de conformidad a las siguientes
reglas:

1) Si acredita haber pagado el aprovechamiento o ampliación del aprovechamiento de la
infraestructura básica exister·1te; o,

2) Si acredita haber pagado el Incremento de coeficientes de ocupación y utilización de suelo
(ICOS e ICUS); o·,

3) Si acredita haber realizado el pago del impuesto sobre negocios jurídicos en aquellos casos
que por su altura el valor base de valor de construcción para el cálculo de este impuesto se haya
incrementado de conformidad a lo establecido en la NOTA que corresponda según las tablas de
valores de construcción vigentes.

El beneficio mencionado se aplicará unica y exclusivamente sobre el costo de la licencia de 
canalización que se solicite, debiendo presentar copia del recibo oficial del pago en el que conste 
que se hayan realizado los pagos señalados en los numerales 1, 2 y 3, antes referidos. 

Las autorizaciones o permisos a que se refiere el presente artículo, que no hayan sido ejecutadas 
por causas de fuerza insuperable, tendrán vigencia durante el periodo del ejercicio fiscal de esta 
Ley; una vez transcurrido este término deberán refrendarse, pagando el 10% del costo de la 
licencia o permiso por cada bimestre; en cuanto al pago de la reposición a que se refiere el inciso 
que antecede, éste se ajustará cubriendo únicamente la diferencia al precio vigente en el 
mercado . 

.A.rtículo 52. Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el régimen de propiedad 
individual a condominio, o dividir o transformar terrenos en lotes mediante la realización de obras 
de urbanización, así mismo las personas que pretendan subdividir, relotificar, edificar obra nueva 
para comercio, industria y habitacional, así como los cambios de uso, deberán obtener la 
autorización correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente: 
TARIFA 

l. Por solicitud áe autorizaciones:

a) Del prcyecto definitivo de urbanización, por metro cuadrado: $1.00 

b) Para modificación o cambio del proyecto de urbanización, excepto cuando
ésta obedezca a causas imputables a la autoridad municipal, en cuyo caso será
sin costo, por metro cuadrado: $1.00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria núm�ro cincuenta y cuatro celebrada por el 
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11. Por el otorgamiento de la licencia para urbanizar, sobre la superficie total del predio a urbanizar,

AVUNTAMIIENTO por metro .cuadrado, según su categoría:
CONSllTUCmNAl 

IDE GUADALAJARA a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3, 
Habitacional 4 y Habitacional 5): $23.00 

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

111. Por la licencia de cada lote o predio según su categoría:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,

$28.00 
$33.00 
$27.00 

Habitacional 4 y Habitacional 5): $87.00 

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

IV.. Para la regularización de medidas y linderos, según su categoría: 

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,

$92.00 
$182.00 
$190.00 

Habitacional 4 y Habitacional 5): $735.00 

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industria:
3. Equipamiento y otros:

$1,164.00 
$668.00 
$1,314.00 

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad en condominio, por cada unidad o
departamento:

a) Inmuebles de uso Habitacional:

1. Habitacional 5:
2. Habitacional 4:
3. Habitacional 3:
4. Habitacional 2:
5. Habitacional 1:

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industria:
2.1. Industrial Impacto Mínimo y Bajo:
2.2. Industrial Impacto Medio:

$688.00 
$688.00 
$1,471.00 
$2,250.00 
$2,630.00 

$1,817.00 

$1,513.00 
$1,513.00 
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$3,463.00 
$3,884.00 

CONSTITUCIONAL 3. Equipamiento y otros: $3,039.00 
DE GUADALAJARA 

VI. Autorización de subdivisión, relotificación de predios, según su categoría, por cada lote
resultante:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5): $1.453.00 

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. C.omercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industria:
3. Equipamiento y otros:

$2,793.00 
$1,571.00 
$3,492.00 

VII. Licencia para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al régimen de condominio
según el tipo de construcción, por cada unidad resultante:

a) Inmuebles de uso habitacional:
1. Habitacional 5:
2. Habitacional 4:
3. Habitacional 3:
4. Habitacional 2:
5. Habitacional 1:

b) Inmuebles de uso no habitacional:
1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):

2. Industrial:
2.1. Industrial Impacto Mínimo y Bajo:
2.2. Industrial Impacto Medio:
2.3. Industrial Impacto Alto:
2.4. Industrial Impacto Máximo:

3. Equipamiento y otros:

VIII. Por la supervisión técnica por parte de la autoridad municipal: competente
para vigilar e·! debido cumplimiento de las normas de calidad y especificaciones
aprobadas del proyecto definitiv'.) de urbanización, sobre el costo total de las
obras de urbanización autorizado, excepto :as de objetivo social, el:

$720.00 
$720.00 
$740.00 
$1,149.00 
$2,179.00 

$1,707.00 

$1,031.00 
$1,438.00 
$1,571.00 
$1,829.00 

$732.00 

3.50% 

IX. Los términos de vigencia de la licencia de urbanización serán hasta por un máximo de 36
meses, y por cada bimestre adicional al periodo autorizado, se pagará el 10% del costo total de la
licencia como refrendo de la misma. No será necesario el pago cuando se haya dado aviso de
suspensión de obra, en cuyo caso se tomará en cuenta el tiempo no consumido.

X. En las urbanizaciones promovidas por e: poder público, los propietarios o titulares de derechos
sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el 1.5% sobre el monto de la obra que deban
realizar, además de pagar ios derechos por designación de lotes que señala esta Ley, como si se
tratara de urbanización particular. La aportación que se convenga para servicios públicos

La 
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municipales al regularizar los sobrantes será independiente de las cargas que deban cubrirse 
como urbanizaciones de gestión privada. 

CONSTITUCIONAL XI. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia competente con 
DE GUADALAJARA carácter extraordinario, con excepción de las urbanizaciones de objetivo social o 

de interés social: $1,374.00 

XII. Cuando las y los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a una zona
urbanizada o que pertenezcan a !a reserva urbana del centro de población con superficie no
mayor de 10,000 metros cuadrados y pretendan aprovechar la infraestructura básica existente, en
la totalidad o en parte de sus servicios públicos, complementarios a los derivados del artículo 56
de esta Ley, deberán pagar los derechos correspondientes, por metro cuadrado, de acuerdo con
la siguiente clasificación:

A. En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

a) inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacionai 4 y Habitaciona! 5). $38.00 

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicies (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto, y Máximo:
2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

B. En ei caso que el lote sea de 1,001 y hasta 10,000 metros cuadrados:

a) Inmuebles de uso habaacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,

$34.00 
$33.00 
$32.00 

Habítaciona, 4 y Habitacional 5): $45.00 

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industria! (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, l\lto y Máximo):
3. Equípamiento y otros:

$47.00 
$44.00 
$38.00 

El pago de los derechos por aprovechamiento de infraestructura básica existente en el Municipio 
que deberán cubrir los particulares al Ayuntam¡ento, respecto a los predios escriturados por el 
instituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS) antes conocido como Comisión para la 
Regularízac:ón de la Tenencia de. la Tierra (CORETT) o por el Programa de Certificación de 
Derechos Ejidales (PROCEDE), y que hubiesen estado sujetos al Régimen de Propiedad 
Comunal o Ejídal, se reducirá en atención a la superficie dei predio y a su uso establecido o 
propuesto, previa presentación del título de propiedad, dictamen de uso de suelo y recibo de pago 
del impuesto predia!, de conformidad con la siguiente tab!a: 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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--

USO HABITACIONAL OTROS USOS 
_, 

Superficie Baldío Construido Baldío Construido 
De 1 hasta 250 m2 75% 90% 25% 50% 
Más de 250 hasta 500 m2 50% 75% 15% 25% 

1 Más de 500 hasta 1, 000 m�---· 25% 50% 10% 15% 

Las y los contribuyentes q,.m se encuentren en el supuesto de este artículo y al mismo tiempo 
pudieran bene-ficiarse con la reducción ·ael pago de estos derechos a que se refiere el inciso a) 
fracción il, del artícu!o 16 de esta Ley. podrán optar por la aplicación de la disposición que les 
reprecente mayor beneficio. 

Xlli. Cuando a los predios urbanos o de renov8ción urbana se les asigne una nueva modalidad de 
uso de suúlo o incrementen o modifiquen su densidad o intensidad existente al estado actual del 
predio, los propietaribs deberán. pc:gar los <Jerechos correspondientes por la ampliación del 
aprovachamiento de infraestructura básica existente por metro cuadrado, de acuerdo a la 
siguiente clas:ficación · 

A. En el cáso de que el lote sea mencir de 1,000 metros cuadrados:

a) lnmuebiiss de uso-habitacional (Habitacio!1al 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitaciona! 4 y Habitaciom:!I 5): $10.00 

b) Inmuebles de uso no habitacionai:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo. Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. lndustriaL
3. Equipamiento y otr,:>s:

B. f.n el caso de que el lote sea de 1,001 y hasta 10,000 metros cuadrados:

a) lnmueb!es de uso habitacional lHabitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,

$9.00 
$9.00 

$9.00 

Habitacionai 4 y Habitacional 5): $12.00 

b) lnmuebh�s de uso no. habitacional:

1. Comerc¡c, y Servicios (Impacto Mirnmo, Bajo, Medio, Alto, Máximo):
2. Industrial:
3. -Equipamiento.y otros:

C. En el caso de lotes mayores a 10,000 metros cuadrados:

a) Inmuebles de uso habitacionai (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,

$11. 00 
$11.00 
$9.00 

Habitacionai 4 y Habitacional 5): $19.00 

b) Inmuebles de u�o no habitacíonal:

·1. Comercio y Servicies (Impacto Mínimo, Baje, Medio, Alto y Máximo):
2. Industrial:
3. Equiparriíerito y otros·

$16. 00 
$16.00 
$11.00 

f-,a presr.nle h(�J!l corresponde_ al acta de la sev;ón ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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XIV. Las y los propietarios de pr_edios intraurbanos o rústicos aledaños a una zona urbanizada o
que pertenezcan a la resen,·a uibana del centro de población con superficie mayor a 10,000

AYUNTAMIENTO metros cuadrados, se ajustarán a lo establecido en el capítulo 1, del título noveno, del Código
CONSTITUCIONAL Urbano para el Estado de Jalisco y que pretendan aprovechar la infraestructura básica existente, 
DE GUADALAJARA de maner.a totál o parcial, de mane�a adicional a los derivados del artículo 56 de esta Ley por 

concepto .de! uso o aprovechamiento de la infraestructura hidráulica, deberán pagar los derechos 
correspondientes de este aprovechamienL0, por metro cuadrado, de acuerdo con la siguiente 
clasificación: 

a) lnmueb:�s de uso habitacional (Habitacionai 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitaciona! 4 y Habitaciona! 5): $41.00 

b) lnmueb!es de u.so no habitacional:

1. Comarcio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

$38.00 
$35.00 
$32.00 

XV. Por ef permiso de ·cado cajón de estacionamientos para sujetarlos en régimen de condominio
a través de subdivisiones, según e: tipo:

a) Inmuebles de uso habitacional:

1. Habitc:1cional 5:
2. r-tabitacional 4:
3. Habitacional 3:
4. Habitacional 2:
5. Habitacional 1:

b) Inmuebles de uso no habfacional:
1. Comercio y Servicios (Impacto Mín;mo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):

2. lndustiial:

2.1. Industrial Impacto Mínimo y Bajo: 
2.2. lnd�strial Impacto Medio: 
2.3. Industrial Impacto Alto: 
2.4. Industria Impacto Máximo: 
3. Equipamiento _y otros:

XVt Por e! otorgamiento de la licencia de cambio de proyecto para urbanizar 
sobre la superficie total del predio a urbanizar, excepto cuando ésta obedezca a 
causas imputables a la autoridad municipal, en cuyo caso será sin costo, se 
reaiizará un pago único de: 

$892.00 
$892.00 
$928.00 
$1,296.00 
$2,124.00 

$1,159.00 

$411.00 
$968.00 
$1,612.00 
$1,711.00 
$1,336.00 

$3,162.00 

XVII. El pago de los conceptos seria!ados en el presente artículo, se reducirá conforme a la
siguiente tabla, · para los contribuyentes propietarios de terrenos que sean materia de
regularización por parte de la Comisión Municipal de Regularización (COMUR) en Predios de
Propiedad Privada en el Municipio de Guadalajara, conforme a la Ley para la Regularización y
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, además de los integrados en el programa
de apoyo - a los avecindados en condiciones de pobreza patrimonial para regularizar

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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asentamientos humanos irregulares (PASPRAH), de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial 
y Urbano (SEDATU). 

Superficie Reducción 
De 1 hasta 250 m2 100% 
Más de 250 hasta 500 m2 75% 

Se realizarán estudios técnicos por 
Más de 500 m2 la Comisión 

SECCIÓN IX 
De los Servicios por Obra 

Artículo 53. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios que a continuación se 
mencionan para la realización dé obras, cubrirán previamente los derechos correspondientes 
conforme a la siguiente: 

TARIFA 

l. Por medición de terrenos por la dependencia competente, por metro $9.00 
cuadrado:

11. Por inspecciones a solicitud de los interesados, por consecuencia de
solicitudes de reconsideración a dictámenes o estudios emitidos por la Dirección
de Obras Públicas, por visita: $173.00 

111. Por búsqueda de antecedentes en el archivo de la Dirección de Obras
Públicas, por búsqueda: $173.00 

IV. Impresión de documentos en la Dirección de Obras Públicas, correspondiente a las licencias
de construcción en solicitudes vía internet:

a) Hoja simple tamaño carta u oficio, por cada hoja:
b) Planos tamaño 60 por 90 cms.:

V. Por constancia de antigüedad de construcción por cada plano presentado,
además de ia inspección señalada en la fracción I de este artículo:

$12.00 
$207.00 

$1,147.00 

VI. Por la autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos para instalación o
reparación de tuberías o servicios de cualquier naturaleza, por metro lineal:

a) Tomas, descargas y otros usos:

1. Terracería:
2. Banqueta:
3. Machuelo:
4. Empedrado:
5. Adoquín:
6. Empedrado Zampeado:
7. Asfalto:
8. Concreto hidráulico:

$237.00 
$237.00 
$237.00 
$237.00 
$462.00 
$237.00 
$425.00 
$462.00 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 



146 

Ayuntamiento de Guada/ajara 

b) Para condúcción de combustible:

AYUNTAMIENTO 1. Terracería:
CONSTITUCIONAL 2. Banqueta: 
DE GUADALAJAIRA 3. Machuelo:

4. Empedrado:
5. Adoquín:
6. Empedrado Zampeado:
7. Asfalto:
8. Concreto hidráulico:

$20.00 
$22.00 
$29.00 
$38.00 
$55.00 
$74.00 
$74.00 
$93.00 

c) La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente por la autoridad
municipal o quien ella autorice para tal fin, con las condiciones que la misma le establezca; la cual
se hará a los costos vigentes de mercado, tanto de mano de obra como de los materiales, con
cargo al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o de la persona
responsable de la obra.

d) Las autorizaciones o permisos a que se refiere el presente articulo, que no hayan sido
ejecutadas ,,,por causas de fuerza insuperable, tendrán vigencia durante el periodo del ejercicio
fiscal de e�ta Ley; una vez transcurrido este término deberán refrendarse, pagando el 10% del
costo de la licencia o permiso por cada bimestre; en cuanto al pago de la reposición a que se
refiere el inciso que antecede, éste se ajustará cubriendo únicamente la diferencia al precio
vigente en el mercado.

e) Las y los contribuyentes que acrediten tener la calidad de personas pensionadas, jubiladas, con
discapacidad o que tengan 60 años o más y sean ciudadanos mexicanos, serán beneficiados con
la aplicación de un factor de 0.50 sobre el valor de las autorizaciones o permisos y por la
reposición de los pavimentos, respecto de la casa que habiten, de la cual comprueben ser
propietarios y que acrediten que es su único patrimonio.

f). A las promociones de uso habitacional plurifamiliar, a quienes el SIAPA les haya requerido la 
rehabilitación de lineas de agua potable y drenaje sanitario existentes, que se encuentren 
dañadas u obsoletas, y que soliciten ante la Dirección de Obras Publicas la licencia de 
canalización para realizarlo, se les aplicará un factor de 0.00, de conformidad a las siguientes 
reglas: 

1) Si ·acredita haber pagado el aprovechamiento o ampliación del aprovechamiento de la
infraestructura básica existente; o,

2) Si acredita haber pagado el Incremento de coeficientes de ocupación y utilización de suelo
(ICOS e ICUS); o,

3) Si acredita haber realizado el pago del impuesto sobre negocios jurídicos en aquellos casos
que por su altura el valor base de valor de construcción para el cálculo de este impuesto se haya
incrementado de conformidad a lo establecido en la NOTA que corresponda según las tablas de
valores de construcción vigentes.

El beneficio mencionado se aplicará única y exclusivamente sobre el costo de la licencia de 
canalización que se solicite, debiendo presentar copia del recibo oficial del pago en el que conste 
que se hayan realizado los pagos señalados en los numerales 1, 2 y 3, antes referidos. 

SECCIÓN X 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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De los Servicios de Sanidad 

AYUNTAMIENTO Artículo 54. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de autorización para los 
CONSTITUCIONAL actos que se mencionan en este artículo, pagarán los derechos correspondientes, conforme a la 
DE GUADALAJARA siguiente:

TARIFA 
l. Inhumaciones, reinhumaciones e introducción de cenizas, por cada una:

a) En cementerios Municipales: $411.00 

El pago de estos derechos corresponde a una excavación de 2.50 metros de largo por 1.1 O 
metros de a!'lcho por 1.50 metros de profundidad o fracción: 

b) En cem�nterios concesionados a paiiiculares:

11. Exhumaciones, por cada una:

a) De restos áridos o cenizas depositadas:
b) Prematuras:
e) En cementerios concesíonados a particulares:

111. Cremación, en los hornos Municipales, por cada una:

a) Los servicios de cremación de adultos causarán:
o) Los servicios de cremación, de infante, feto, parte corporal o restos áridos:

$484.00 

$411.00 
$1,652.00 
$285.00 

$2,909.00 
$1,265.00 

IV. Por la autorización de la cremación de cadáveres en hornos debidamente concesionados a
particulares, se causará el 20% de la tarifa que se señala en la fracción anterior, por cada una.

V. Permiso de traslado de cadáveres y restos áridos fuera del Municipio, por cada uno:

a) A! interior del Estado:
b} Fueia del Estado:
c) Fuera del País:

$236.00 
$471.00 
$608.00 

Previo dictamen socioeconómico realizado por ei DIF municipal, las cuotas señaladas en las 
fracciones I y 111 del presente artículo podrán ser reducidas hasta en un 100% cuando se trate de 
personas cuya situación económica no les permita realizar el pago de las mismas. 

SECCIÓN XI 
Del Servk�¡o de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento 
y Disposición Final de Residuos 

Artículo 55. Las personas fisicas o jurídicas, que requieran de la prestación de los servicios que 
en este capítulo se enumeran de conformidad con la ley y el Reglamento de Gestión Integral de 
Residuos, p�garán los derechos coírespondientes conforme a la siguiente: 

TARIFA: 

l. Por la recolección, transporte en vehículos del Municipio y disposición final de residuos sólidos,
urbanos generados en actividades diferentes a las domésticas, en los sitios autorizados para ello

la pre:;ente haja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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:.-t.•� .... 

por la dependencia competente, e�J6; té'��inos de las disposiciones reglamentarias aplicables y 
previo dictamen de la dependencia competente en materia de Medio Ambiente: 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL a) Por tonelada: 
DE GUADALAJARA b) Por metro cúbico: 

e) Por tambo de 200 litros o su equivalente en volumen:
d) Por bolsa de hasta 60 cm. x 65 cm:
e) Por tambc de 200 litros o su equivalente en volumen excedente:

f) Por bolsa de hasta 60 cm. x 65 crn. excedente:

$722.00 
$254.00 
$78.00 
$40.00 

$83.00 
$46.00 

A las y· ios ,�ontrlbuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero su estimado anual, el 
cual determinará la ·autoridad competente en la materia, se les aplicará un factor de 0.90, sobre el 
monto correspondiente. 

li. Por recolección, transporte, man-ejo y destino final en vehículos
propiedad del· Municipio, de residuos sólidos peligrosos, biológico
infecdoscs. ·para·su tratamiento, por cada kilogramo en bolsa de plástico
de calibre mínimo 200, color rojo o amarillo, en medidas de 50 x 65
centímetros que cumpla con lo establecido en la NOM-087-SEMARNAT-
SSA 1-2002: $265.00 

!11. Por recolección, transporte, manejo y destino final en vehículos
propiedad del Municipio, de residuos peligrosos. biológico-infecciosos,
líquidos o punzo cortante&, para su tratamiento, por cada kilogramo en
recipiente ·rígido o hermético de poiípropileno, que cumpla con lo
establecido en la NOM-887-SEMARNAT-SSA1-2002: $265.00 

Previo estudio que al efecto realice ta Hacienda Municipal y a solicitud de parte, se concederá a 
las instituciones de beneficencia pública o privada la aplicación de un factor de hasta del 0.1 en 
las tarifas s8ñaladas en las fracciones 11 y III de este artículo. 

iV.. Por servicios especia!es de recolección, transporte, manejo y destino 
fin�: para su incineración o tratamiento térmico de residuos peligrosos, 
biológicos,. b;ológico-infecciosos, a personas físicas que los soliciten, por 
cada kilogramo en bolsa o contenedor chico: $22.00 

V. Por servicios especiales de recolecc:ón, transporte y disposición final de residuos generados
por la limpieza y sanear.n,ento de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares:

a) A solicitud de parte, prev,a limpieza y saneamiento efectuados por los
particu!are;;,, por cada m3: $733.00 

b) Por limpieza, saneamit=mto, recolección, transporte y disposición final
de re•siduos de lotes baldíos o sus frentes, a solicitud de parte, por cada $785.00
m3:

e) Por limpieza, saneamiento, recolección, transporte y disposición final
de residuos ae lotes baldíos o sus frentes. en rebeldía de los obligados a
manten.eríos lirníJ10S, una vez que se haya agotado el proceso de
notificacióncorrespondiente, por cada rn3: $1,553.00 

La presente hoj.a corresponde al &eta de la sesión __ ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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Se considerará rebeide al titula¡ dél'ptedlo que nb !leve a cabo el saneamiento dentro de los diez 
días siguientes de notificado. 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL VI. Por deposita{ residuos sólidos· no .peligrosos en los sitios de 
DE GUADALAJARA disposición final o lugares autorizados por ei Ayuntamiento, por cada $411.00 

m3: 

VI 1. Por los servicios de recolección de residuos a los microgeneradores 
de residuos sólidos urbanos que ger.eren menos de una tonelada de 
residuos y además q�e cuenten con un dictamen favorable emitido por 
la dependencia competonte, el pa.go anual de servicio a partir de la 
fecha de emisión de dictamen será, de: $926.00 

a) Se podrá ctorgar descuento en ei pago del servicio referido en el párrafo anterior, toda vez que
la depende!)cia competente lo apruebe y lo solicite en el formato de pago correspondiente, de
acuei do a ic.s siguient�s criterios:

1. Negocios ubicados en z.onas de vulnerabilidad AL TA que determine la Coordinación General de
Desarrollo Económico y .Combate a ia Desigualdad, alineados al Consejo Nacional de Evaluación
de ia Pclitica de Desarro,!o Social, se- les otorgará un descuento del 20% de descuento, en el
pago del servicio eri la presente fracción.

2. Negocios ubicados en zonas de rnargínaclón MUY AL TA que determine la Coordinación
General d2 Desarrol!o Económico y Combate a la Desigualdad, alineados al Consejo Nacional de
Evc..�luación · de la Política de - Desarrollo Social, se !es otorgará un descuento del 30% de
descuento, en el pago del servicio en la presente fracción.

Los descuentos no son acumulabies. 

VIII Por los servicios de disposición fmai prestados por la concesionaria a otros municipios y 
particulares se entregara al municipio las cantidades establecidas en el convenio o contrato de 
concesión .Vigente. 

IX. Por los servicios especiales de cubicación de residuos sólidos no
peligrosos a usuarios que requieran los servicios señalados en la fracción
VIII: $653.00 

X. Por servicios especiales de recolección o transporte en vehículos propiedad del Municipio para
la disposición final de residuos sólidos no peligrosos y previa cubicación señalada en la fracción
anterior, por m3:

a) Tarifa alta:
b) Tarifa intermedia:

Para efectos de esta fracción se considera como: 

Tar�fa alta. La carga, transporte y descarga por cuenta del Municipio. 

$724.00 
$573.00 

Tarifa intermedia: La carga por cuenta del usu .. 1rio; transporte y descarga por cuenta del Municipio. 

Se encontrará exente .del ·pago todo puesto que cumpla con los lineamientos establecidos por la 
Dirección de Medio Ambiente. 

La preJ,?nte h<?iª correJponde al acra de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamienfo de éuadalajara, a-las l 3.:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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El pago de !os derechos correspondientes deberá efectuarse con cinco días de anticipación a la 

AYUNTAMIENTO fecha en __que s.e deberán realizar los servicios, considerando que éstos se proporcionarán
CONSTITUCIONAL únicamente los días martes y jueves de cada semana. Dichos servicios serán para la destrucción 
DE GUADALAJARA de productos no aptos para el consumo humano por causas atribuibles a la caducidad, siniestros 

o a dictamen previo de la autoridad ·correspondiente. También se prestarán estos servicios a
personas físicas o jurídicas, que por alguna causa hubiesen generado residuos sólidos
Municipales-y que requieran el servicio por única ocasión.

Para los efectos de este Artículo se cobran recargos por falta de pago oportuno conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 69 de la presente Ley. 

SECCIÓN XII 
Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 

y disposición final de aguas residuales 

Artículo 56. Los derechos por la prestación de servicios de agua potable en los municipios donde 
se realicen mediante· un. Organismo Público Descentralizado, las tarifas serán determinadas 
mediante la aplicación de la fórmula del Artículo 101 Bis de la Ley de Agua para el Estado y sus 
Municipios de acuerdo a lo siguiente: 

Subsección Primera 
DISPOSICIONES GENERALES 

El Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA), recaudará y 
administrará, con el carácter de autoridad fiscal, según lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado dé Jalisco y Artículo 4 fracción VI de la Ley de Creación del 
SIAPA, los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, drenaje, saneamiento y disposición de las aguas residuales, con base en las tarifas, 
cuotas y tasas establecidas en el presente Resolutivo. 

En ningún caso el propietario o poseedor de un inmueble podrá conectarse a las redes de agua 
potable, alcantarillado y drenaje propiedad del SIAPA, sin la previa autorización a través del pago 
del derecho de incorporación a favor de este organismo público conforme se establece en el 
Capítulo IX de este instrumento; para el caso de incumplimiento el propietario. o poseedor de ese 
inmueble se hará acreedor a las sanci.anes administrativas señaladas en el presente Resolutivo, 
sin menoscabo de las acciones Judiciales que pueda emprender el Organismo. 

Las personas físicas o morales, propietarias o poseedoras de inmuebles ubicados dentro de la 
zona de cobertura o circunscripción territorial operada por el SIAPA, podrán beneficiarse de los 
servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento que proporciona el SIAPA, en los 
términos del artículo que antecede y una vez satisfecho lo anterior, se le dará de alta en el Padrón 
de Usuarios de este Organismo Público, presentando para tal efecto los documentos que 
acrediten la propiedad o posesión legítima, como pueden ser: la escritura pública, el comprobante 
actualizado del pago del impuesto predial, el contrato de arrendamiento o comodato (previa 
autorización por escrito del propietario), etc. 

Los propietarios o poseedores, por cualquier título, de urbanizaciones o desarrollos en

condominio, en materia de servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento, quedan 
obligados a solicitar la autorización correspondiente y cumplir con las disposiciones que en esta 
materia les imponga el Código Urbano para el Estado de Jalisco, debiendo, en todo caso, solicitar 
al SIAPA la expedición del dictamen de factibilidad, cubriendo el importe que se fije por su 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13: 36 horas del dta 28 de agosto de dos mil veinte. 
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expedición y por derechos de incorporación de todos los predios del fraccionamiento o 
urbanización. 

CONSTITUCIONAL El SIAPA y en su caso las autoridades correspondientes vigilarán que en las autorizaciones para 
DE GUADALAJARA construcciones, mantenimiento, ampliación o rehabilitación de obras cuenten con los drenajes

pluviales y de aguas residuales independientes que sean necesarios, según el tipo de función que 
éstas tengan y de ser necesario, la construcción e instalación de plantas de tratamiento de aguas 
residuales. No se dará la factibilidad de servicio a urbanizaciones o fraccionamientos que no 
cumplan con los requisitos anteriores y con las especificaciones técnicas establecidas por el 
SIAPA de acuerdo con lo señalado en el presente Resolutivo, así como en los respectivos 
manuales y_reglamentos que para el efecto se autoricen. 

Los urbanizadores, en los términos del Código Urbano del Estado de Jalisco, están obligados a 
proyectar e instalar las redes de distribución de agua potable, las tomas domiciliarias incluyendo 
marco, y c_uando considere el Organismo los medidores, y las redes separadas de drenaje pluvial 
y sanitario de los fraccionamientos que desarrollen cuando las condiciones técnicas así lo 
determinen, así como a conectar dichas redes a los sistemas en operación del Organismo, 
debiéndose· pagar los servicios correspondientes conforme a lo establecido en este Resolutivo y 
demás disposiciones legales aplicables. 

El SIAPA deberá exhortar a los usuarios para que con el uso de nuevas tecnologías aplicables se 
promueva la cultura en ·1a utilización de diversas medidas para la captación, almacenamiento y 
uso eficiente del agua pluvial, tratamiento y reutilización de agua residual en los casos y 
condiciones que fuere posible bajo los lineamientos y normas vigentes en la materia, con la 
finalidad de fomentar la gestión integral de los recursos hídricos en el Estado. 

Los usuarios beneficiados de los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento 
pagarán mensualmente al SIAPA los servicios correspondientes, con base en las tarifas generales 
establecidas en el presente Resolutivo. 

Para cada predio, deberá instalarse una toma, un medidor y una descarga de agua residual 
independiente; para diferentes giros o establecimientos a juicio del SIAPA podrá autorizarse su 
derivación, cubriendo las excedencias que en su caso correspondan. 

El SIAPA deberá supervisar, buscando que a cada predio corresponda una toma de agua con 
medidor, una descarga de alcantarillado y una pluvial cuando las condiciones técnicas así lo 
determinen. El diámetro de las mismas se sujetará a las disposiciones técnicas que fije el SIAPA. 

Cuando se solicite tomas de agua potable para giros comerciales, industriales o establecimientos 
ubicados en forma temporal, en donde se requieran los servicios que presta el organismo, 
deberán contratar los mismos, mediante dictamen que emita el SIAPA, así como la garantía 
correspondiente. 

Se podrá autorizar por escrito una derivación, previa aprobación del propietario del inmueble 
cuando concurran las siguientes circunstancias: 

Cuando el SIAPA no cuente con redes para suministrar el servicio al predio, giro o establecimiento 
colindante; y cuando se trate de establecimientos temporales, vigilando que éstos cuenten con el 
permiso de funcionamiento. 

No se autorizará la instalación de fosas sépticas en zonas donde exista la opción de conectarse a 
la red de drenaje, o que las condiciones del terreno no favorezcan la instalación de este sistema. 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinana número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Cuando se transfiera la propiedad o posesión de un inmueble, giro o establecimiento mercantil, 

AYUNTAMIENTO industrial o de servicios que reciba los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje o
CONSTHUCIONAL saneamiento, el adquiri_ente o arrendatario, en su caso, deberá dar aviso por escrito de ese acto al 
DE GUADAlAJARA SIAPA dentro del término de diez días hábiles siguientes a la fecha de la firma del contrato 

respectivo o de la autorización si constare en instrumento público; en este último caso, el notario o 
corredor público autorizante deberá dar ese aviso por escrito, dentro del mismo término y, en caso 
de no hacerlo, será solidariamente responsable del adeudo fiscal correspondiente. 

Los Notarios, los encargados del Registro Público de la Propiedad y de Catastro deberán 
abstenerse de autorizar y de inscribir actos que impliquen enajenación o constitución de 
gravámenes sobre inmuebles, sin que· previamente se les compruebe que los predios que sean 
materia de dichos actos, estén al corriente en el pago de las cuotas por servicio de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales. 

Los Notarios estarán obligados a dar aviso por escrito al SIAPA de todas las operaciones que 
impliquen transmisión de dominio de inmuebles y que se instrumenten en sus respectivas 
Notarías para los efectos del debido control de los usuarios. 

Los Notarios públicos en ejercicio tendrán igualmente la obligación de cerciorarse, en los casos de 
trámite efectuados con base en el Código Urbano del Estado de Jalisco y demás ordenamientos 
legales aplicables, cuando intervengan en cualquier acto jurídico derivado de su aplicación, de 
que los inmuebles se encuentren al corriente en el pago que corresponda a los servicios que 
proporciona el SIAP A. 

En los casos de cierre, traspaso o traslado de un giro o establecimiento mercantil, industrial o de 
servicios. así como del cambio de domicilio, el titular del mismo deberá dar el aviso por escrito al 
SIAPA de esos hechos, dentro de los diez días hábiles siguientes a su acontecimiento; en caso 
contrario, el titular tendrá la obligación de cubrir al SIAPA los cargos que se sigan generando por 
la prestación de !os servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje pluvial o saneamiento. 

Para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento, el 
SIAPA deberá instalar el medidor o medidores correspondientes para la cuantificación del uso de 
esos servicios, debiendo los usuarios cubrir el depósito en garantía de esos medidores, así como 
los gastos de su instalación. 

Mientras esos aparatos medidores no se instalen, el usuario de los servicios deberá realizar el 
pago bajo el régimen de cuota fija que establece el presente Resolutivo. 

El SIAPA realizará mensualmente las lecturas de los aparatos medidores, enviando 
mensualmente al domicilio del usuario, el recibo oficial que contendrá de manera clara la siguiente 
,nformación- el nombre y domicilio del usuario, el periodo que comprende el uso de los servicios 
de agua potable, alcantarillado, drenaje pluvial o saneamiento, el volumen de agua potable 
utilizado o de agua residual descargada al alcantarillado o drenaje, la tarifa o cuota conforme al 
presente Resolutivo, el importe total del monto a cubrir y su fundamentación legal. 

Si por alguna circunstancia el usuario no recibe en su domicilio el recibo oficial mencionado, 
queda obligado a acudir a las oficinas del SIAPA o a través de la ventanilla electrónica de trámites

para conocer el importe de su adeudo y realizar el pago correspondiente. 

En el caso de que el usuario disponga únicamente del servicio de agua potable del SIAPA pagará 
el 75% de la cuota aplicable por agua y alcantarillado; el usuario que disponga únicamente del 

L,1 prcsent� hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 



AYUNTAMIENTO 

153 

Ayuntamiento de Guadalajara 

servicio de alcai1tariliado o drena;e pluvial pagará el 25% de la cuota aplicable por Agua y 
Alcantarillado del presente Resolutivo tarifaría. 

CONSTITUCIONAL Lé::ls cuotas y tarifas materia del presente, a excepción de los usos habitacionales por el servicio de 
DE GUADALAJARA agua potable, causarán el impuesto al valor agregado mismo que deberá adicionarse a las cuotas 

y tarifas correspondientes. 

Los pagos por cor.cepto de cuotas de consumo o uso, instalación o sustitución de tomas 
domiciliarias y conexión de :1!cantarillado, así como en su caso los recargos, multas y demás 
ingresos rel9cionados con los servicios que presta el SIAPA tendrán el carácter de créditos 
fiscales y qeberán cubrirse en las cajas recaudadoras instaladas en las oficinas centrales o 
sucursales del SIAPA así como en los establecimientos y bancos o bien a través de medios 
electrónico� Gutorizado� por el SIAPA dentro del plazo establecido en el recibo oficial sin cargos 
adidonale� .. 

A las y los usuarios podrán pagar anticipadamente al S!APA el importe anual estimado de los 
servicios d� agu¡i potable y alcantariilado, durante el periodo comprendido del 01 de enero al 28 
de febrero del ejercicio fiscal corrcspond;énte, para lo cual se le aplicará a la tarifa un descuento 
dei 10% (diez por ciento); en tal virtud, cuando el consumo o uso real de agua potable y 
a!cantarillé;!do. rebase el mencionado consumo anual estimado, se le comunicará al usuario el 
excedente a. través dei recibo oficial; asimismo, cuando el consumo real de agua potable y 
alcantarillado resulte menor al consumo estimado anual, se bonificará el saldo a favor a los 
consumos subsecuentes. 

La Autoridad Municipai, no otorgará permisos p2ra nuevas construcciones o para la 
reconstrucción de inmuebles sin que previamente hubiese acreditado el interesado que, en su 
caso, es factible dotar de los servicios que presta el SIAPA a dicho inmueble mediante la 
factibilidad íespectiva y la constancia de no adeudo con que acredite que éste se encuentra al 
corriente en e.�, pago de los servicios correspondientes; esto con la finalidad de garantizar la 
prestación de los ser,icios y ia certeza del adecuado abastecimiento; lo anterior de conformidad a 
lo establecido en el Código Urbano de! Estado de Jalisco y demás ordenamientos aplicables. 
Exceptuándose de lo ar.terior to �stablecido en el artículo Cuadragésimo Quinto del presente 
resolutivo. 

Guarido el Organismo realice obras e introducción de agua potable y alcantarillado en 
cocrdinación con •los Munidpios respecto a programas de beneficio social no se darán de alta los 
!ates baldíos en el Padrón de Usuarios que no cuenten con toma y descarga.

SERVICIO MEDiDO 

El servido medido es obligatorío en las zonas urbanas y suburbanas de los municIpI0s 
administrado$ por el S!APA con excepción de los predios baldíos. Los usuarios que se opongan a 
la instalación del aparato medidor se les suspenderán los servicios de agua potable y 
alcantarHiado. 

E! ser.vicio de,medición se sujetará a las reglas generales siguientes: 

Los usuarios· de .predios habitacionales á ios que se ies instale medidores de las características 
señala.das en !a TabJa 1 -A iiquídarán el importe del costo del medidor dentro de un plazo máximo 
de 12· meses, contando a partir de su insta1ación. En el caso de predios de otros usos el pago se 
ha_r¿ en tr�s-. meses contados a partir de la fecha de instalación, de acuerdo al diámetro y a la 
sig4iente tarifa: 

La presente hoja corresp'?nde al acta de lu sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayun:mniento �.!e Guadalajara, a fos ! ,:36 hora� del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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20.00 
l $1,056.6�
j $1,254.77

; 25.00 1 $5 1 985.00 
: 32.00 $8,812.00 
¡·4·0.00 ""'""" - $11,640.00 
i so�·oo · $23;744.00 

i.��-ºº
! 80.00
¡ 100.00
! 150.00
'. 200.00 
más 

$26,690.00 
$29,635.00 

--l -$4ü,o92.ob ______ 
•-··rs'

f

o:
i

,'ásó.óó ...... : ··¡ 
-- º ¡-$109,623.oo--·¡ 

1 ! i ' 
• �•- ¡_ .� --•�• ••�•-•••• -� - ,,_. V � •••••" ...... .......: 

Cuando el pago del costo del medidor para uso habitacional sea en una sola exhibición tendrá un 
descuento de! 6% respecto los precios establecidos en la TABLA 1-A. 

Cuando sea necesario realizar la sustitución o reposición del medidor en las siguientes 
circunstancias se deberá cubrir el costo del mismo de acuerdo a los precios establecidos en la 
rABLA i-A. 

Si el usua(o solicita reposición de medidor pur robo y presenta copia de la denuncia ante la 
Agenci" del Ministerio Púb!ico, pero su medidor ya cumplió su ciclo de vida útil, es decir tiene más 
de 7 años ·de antig_üedad contados a partir de la fecha de instalación o montaje del aparato. 
Sl ei usuar,o soiicita reposición de su medidor por robo y NO presenta copia de denuncia ante la 
Agencia de¡ Ministerio Público. 
s·i el usuadc solicita reposiciói1 del medidor y no existe _justificación técnica para ello o el mismo 
tiene más de 7 �ños de antigüedad contados a partir de la fecha de instalación o montaje del 
apar�to. 

Si el usuar:c- de LISO habitacional o de otros usos solicita reposición de medidor por robo, y no 
presenta copia de la denuncia ante la Agencia del l'v1inisterio Público, y el mismo tiene 7 años o 
menos de antigi)edad ·se pagará ia parte proporcional del costo total por cada año que le resten de 
vida útil tiasta l)egar al pago total poi concepto de cambio del medidor de acuerdo a la siguiente 
tabla: 

: 3 años 
l ,,. u • 
i -�- anos 
¡ 5 añ()5. 
· 6 años. . 

, $452.75 
. •·: ,. . . 

,..,  � ·•· . ..... . 

__ _,_$_603.67 
: $754.58 
' $905.50 

! . . .  - ·· 1 

La presente · hoja corre:,,ponde al acta de la sesf ón ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayu

:
ntami.?r.:'o de G;.wr}.ala1ara, a las j 3:J6 horas del día 28 de ag<?�·to de dos mil veinte.
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l 7 años
( ,; ... .:� 

$1,056.64 

AYUNTAMIENTO Cuando el SIAPA realice la su stítución- de medidores en _una zona definida con objeto de cambiar 
CONSTITUCIONAL la tecnología de toma de lectura s directa a una red fija o móvi l mediante equipos de medición con 
DE GUADALAJARA dispositivo �Jectrónico y los medidores a sustituir tengan 7 años o menos de haberse instalado; e l 

nuevo medidor y lo s gastos de instaiación se harán sin costo para el usuario del servicio. 

Cuando el SIAPA rea lice la con strucción o modificación del cuadro para medidor, la insta lación o 
reposición de_ una vélvula iimitadora de flujo, módulo de lectura por Radio Frecuencia, instalación 
o reposición de medidor) los importes que deberá cubrir e l usuario de materia les y mano de obra
se determinarán con ba se en la tab la 11-A con lo s co sto s siguientes:

TABLA 11-A: 

1 Instalación de medidor de, a_gua tipo, 1 A, inc luye: sumini stro e $276.54 
in stalación hasta de las sigUientes piezas, precintado, 1 vá lvula 
compuerta 1/2" 0, 1 vá lvula angu lar 1/2" 0, 1 níp le de e.e. x 1/2", 1 niple 
1/2" x 3··, 1 tee de 1/2", 1 tapón macho de 1/2", y cinta teflón 1.50 mts: 
Insta lación de medidor de agua tipo 1 AE, inc luye: sumini stro e $350.85 
in stalación hasta de la s siguientes pieza s , precintado, 1 vá lvula 
compuerta 1/2" 0, 1 vá lvula angu lar 1/2" 0, 1 nip le de e.e. x 1/2", 1 niple 
1/2" x 3", 'í tee de 1/2", 1 tapón macho de 1/2", 2 codos de 1/2" x 90

º , 
0.60 mt s. tubo galvanizado 1/2" y cinta teflón 1.50 mts: 
Insta lación de medidor de agua tipo 2 bj," inc luye: suministro e $493.26 
instalación ha sta de la s siguiente s piezas, precintado, 1 vá lvula 
compuerta 1/2" 0, 1 vá lvu la angular 1/2" 0, 1 nip le de e.e. x 1/2", 1 niple 
1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho de 1/2", 4 codos de 1/2" x 90

º , 
2.00 mts. Tubo galvanizado 1/2;' y cinta tef!ón 2.00 mts. Excavación y 
.rel leno 1.00 x 0.40 x 1.00, localización de toma con equipo para 
detección de toma s (rd400px l-2) o s imi lar: 
lnstaladón de medidor de agua tipo 2 bp, incluye: suministro e $612.95 
in sta laciór hasta de las siguiente s piezas, precintado, 1 vá lvu la 
compuerta 1/2" 0, 1 vá lvu la angu lar 1/2" 0, 1 niple de e.e. x 1/2", 1 nip le 
1 /2" x 3", 1 tee de 1 /2", 1 tapón macho de 1 /2", 4 codos de 1 /2" x 90

º, 
2.00 mts. Tubo ga lvanizado 1/2" y cinta teflón 2.00 mt s. Excavación y 
relleno 1.00 x 0.40 x 1.00, demolición y reparación de banqueta 
(concreto f.c. = 150 kg/cm2 8 cm. de espesor) 1.00 x 0.40 mts. 
localización de toma con equipo para _detección de toma s (rd400pxl-2) 
o simi lar:
In stalación de medidor de agua tipo 2 bjd, inc luye: sumini stro e $656.28 
insta lación ha sta de la s siguientes pieza s, precintado, 1 válvu la 
compuerta 1/2" 0, 1 válvu la angular 1/2"· 0, 1 niple de e.e. x 1/2", 1 niple 
1/2" x 3", 1 te.e de 1/2", 1 tapón macho de 1/2", 5 codo s de 1/2" x 90

º,
3.00 mt s. Tubo galvanizado 1/2,, y cinta tef lón 2.20 mt s. Excavación y
relleno 1.20 x 0.40 x 1.00, localización de toma con equipo para 
detecció_n de tomas (rd4.;...:0

:....:
0:...i:1p:_:_x:..:..:..l-=2�)o--=-s_im....:.i =la=r ....:.: -----------+-------------,

In sta lación de medidor de agua tipo 2 bpd, incluye: suministro e $742.97 
instalación hasta de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula 
compuerta 1/2" 0, 1 ·vá lvula angu lar 1/2" 0. 1 niple de e.e. x 1/2", 1 nip le 
1/2'' x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho de 1/2", 5 codo s de 1/2" x 90º, 
3.00 mt s. Tubo ga lvanizado 1/2" y cinta tef lón 2.20 mt s . E xcavación y 
rel leno 1.20 ·x 0.40 x- 1.00, demo lición y reparación de banqueta 

la presente� h«ia correspo.'1de al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamütnto de Guadala1ara, a las 13:36 horqs del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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{ concreto f.c. = 150 kg/cm2 8 cms. de espesor) 1.20 x 0.40 mts. 
localización de toma con equipo para detección de tomas {rd400pxl-2) o 
similar: 
Instalación de medidor de agua tipo 4 cj, incluye: suministro e $897. 76 
instalación ha?ta de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula 
compuerta 1/2" 0, 1 válvula angular 1/2" 0, 1 niple de e.e. x 1/2", 1 niple 
1/2" x 3"; 1 tee de 1/2", 1 tapón macho de 1/2", 6 codos de 1/2" x 90º , 
5.00 mts. Tubo galvanizado· 1/2" y cinta teflón 2.50 mts. Excavación y 
relleno 2.50 x 0.40 x 1.00, localización de toma con equipo para 
detección de tomas (rd400pxl-2) o similar: 
Instalación de medidor de agua tipo 4cp, incluye: suministro e $1,097.95 
instalación hasta de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula 
compuerta 1/2" 0, 1 válvula angular 1/2" 0, 1 niple de e.e. x 1/2", 1 niple 
1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho de 1/2", 6 codos de 1/2" x 90º, 
5.00 mts. Tubo galvanizado 1/2" y cinta teflón 2.50 mts. Excavación y 
relleno 2.50 x 0.40 x 1.00, demolición y reparación de banqueta 
{concreto f.c. = 150 kg/cm2 8 cm. de espesor) 2.50 x 0.40 mts. 
localización de toma con equipo para detección de tomas (rd400pxl-2) o 
similar: 

----------------------------------1 

Instalación o reposición de la válvula !imitadora de flujo {de½" y¾"): 

Cambio del medidor de ½" por tener más de 7 años de haberse 
instalado para uso habitacional en 12 mensualidades y para otros usos 
en 4 mensualidades. Costo del medidor: 
Para los demás diámetros los costos serán los establecidos en la 
TABLA 1-A. 
Cuando sea necesario instalar un Módulo de radiofrecuencia para un 
medidor de agLJa potable et costo estará dividido en doce 
mensualidades en uso habitacional: cuando sea un predio de otros 
usos el costo se dividirá en seis mensualidades. Costo del módulo: 

$309.76 

$1,056.64 

$1,960.53 

Cuando el SIAPA no cuente con medidores de diámetros especiales conforme a los criterios y 
lineamientos técnicos para factibilidades, el usuario deberá adquirirlos por su cuenta y para su 
instalación deberá requerir de la previa autorización y supervisión del personal del SIAPA. 

Al cambiar de régimen de cuota fija al de servicio medido, se transferirá el saldo vigente al nuevo 
régimen tarifario. 

La responsabilidad del cuidado dei medidor será a cargo del usuario, por lo que si el aparato 
sufre daños que impida su buen funcionamiento, el usuario deberá dar aviso por escrito o vía 
SIAPATEL de ese hecho, dentro de un plazo de cinco días hábiles a parfü de la fecha en que se 
ocasione ese daño; en caso de rooo del medidor, el usuario deberá presentar la denuncia 
correspondiente ante la Agencia del Ministerio Público dentro de un plazo de diez días hábiles a 
partir de ese suceso, debiendo presentar al SIAPA una copia de esa denuncia dentro de este 
mismo término. La falta del aviso o de la presentación de la copia de la denuncia al SIAPA dentro 
de los términos antes señalados faculta al SIAPA a instalar un nuevo medidor con cargo al usuario 
y de reducir el servicio de agua potable, en el caso de uso doméstico, y para el caso de otros usos 
a suspender los servicios. 

El buen funcionamiento de las instalaciones intradomiciliarias es responsabilidad del usuario de 
acuerdo a le que señala el articulo Cuadragésimo Noveno del presente Resolutivo. 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Cuando no pueda realizarse la medición mensual y/o bimestralmente de los servicios de agua 
potable por causas imputables al usuario o por causas de fuerza mayor, el importe de los mismos 

AYUNTAMIENTO 
se determinará a través del promedio del consumo mensual histórico de las seis últimas lecturas 

CONSTITUCIONAL con consumo facturadas. 
DE GUADALAJARA 

Cuando en un predio exista un medidor instalado y la lectura actual sea menor a la anterior 
registrada en el sistema, el importe actual facturado será el determinado por el diferencial de 
lecturas entre la anterior y la actual y si la causa de la anomalía es motivo de que se compruebe 
que el usuario manipuló el equipo de medición se le aplicarán las sanciones establecidas en el 
capítulo correspondiente del presente Resolutivo Tarifario. 

Cuando en_un mismo predio existan una o más tomas sin control de medición, el usuario deberá 
justificar al SIAPA el motivo de esas tomas y de no proceder técnicamente la justificación, el 
SIAPA procederá a la cancelación de las tomas excedentes y a determinar y exigir el pago de la 
excedencia correspondiente en los términos del presente Resolutivo, así como a aplicar las 
sanciones administrativas procedentes y en su caso las acciones judiciales que pueda emprender 
el organismo. 

Cuando sea necesario realizar la cancelación de 
una toma excedente el propietario del predio pagará 
por los trabajos de mano de obra y materiales $1,960.53 
utilizados en la cancelación una cantidad de : 

El medidor del servicio de agua potable deberá instalarse en la parte exterior del predio, de tal 
suerte que esté libre de obstáculos a fin de que en todo tiempo y sin dificultad pueda tomarse la 
lectura o revisar su buen funcionamiento. En caso de incumplimiento de lo anterior, el SIAPA fijará 
un plazo que no excederá de 15 días hábiles al propietario o poseedor del predio, giro o 
establecimrento en que se encuentre instalado el aparato medidor para que dé cumplimiento a lo 
dispuesto en este artículo, apercibiéndolo que, de no hacerse así, el SIAPA tendrá la facultad de 
reubicar el medidor con cargo para el usuario. El SIAPA podrá autorizar la instalación del medidor 
en otro punto distinto al antes especificado cuando se trate de equipos de lectura por 
radiofrecuencia. 

Cuandc en un mismo predio existan dos o más medidores en el mismo establecimiento el 
volumen de consumo se sumará y se aplicará la tarifa correspondiente de acuerdo al tipo de uso. 

VIGÉSIMO CUARTO. •· La cuota por la reubicación del medidor a fin de facilitar la lectura del 
mismo y la de la instalación de un nuevo medidor cuando no exista justificación técnica para ello 
serán las siguientes: 

Cuando el usuario solicite un nuevo medidor de 15 mm 
y no exista justificación técnica para ello, deberá pagar 
por anticipado y de contado el costo de dicho medidor y 
su instalación. 
Para los demás diámetros los importes serán de 
acuerdo a la tabla 1-A del inciso c. 

$1,056.64 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiemo de Guadalajara, a las J 3 · 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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CAPÍTULO 11 
USO HABITACIONAL 

CONSTITUCIONAL Se entenderá como tal el agua potable utilizada en predios destinados para uso habitacional, para 
DE GUADALAJARA los fines particulares de las personas y del hogar, así como del riego de jardines y de árboles de 

ornato en éstos; incluyendo el abrevadero de animales domésticos, siempre que éstas dos 
aplicaciones no constituyan actividades lucrativas; como es el caso de casas habitación, 
apartamentos, asilos, orfanatorios, casas hogar y vecindades o privadas. De acuerdo a lo 
establecido en la fracción XL VI del artículo 2 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus 
Municipíos. 

En este tipo de uso, se podrá aplicar una tarifa diferenciada, cubriendo los requerimientos 
establecidos por el SIAPA, en los predios siguientes: 

a} En aquellos predios que las Instituciones destinen a la asistencia social pública o bien, aquellos
donde las personas físicas y jurídicas brinden asistencia social privada y que formen parte del 
Sistema Estatal de Asistencia Social del Estf.!do de Jalisco a que refiere el Código de Asistencia 
Sedal del Estado de Jalisco, gozarán de las tarifas asistenciales señaladas para tal efecto en este 
capítulo. En el caso de las personas físicas y jurídicas que presten los servicios de asistencia 
soc1;;! privada, deberán previamente acreditar ante el SIAPA, su registro en el Padrón de
lnstitüciones de Asistencia Social Prjvada (IASP) del Instituto Jalisciense de Asistencia Social 
(IJAS) para gozar también de las tarifas mencionadas. 

b) En los edificios sujetos al régimen de propiedad en condominio, así como en los predios tipo
vecindad, cada departamento o viv!enda deberá contar con su toma individual y con su aparato 
medidor de agua potable; asimismo se iilstalará un aparato medidor para las áreas comunes y las 
cuotas del consumo se prorratearán entre el número de departamentos que existan en el mismo. 
En eí caso de que el condominio o vecindad tenga un solo medidor, el consumo se prorrateará
entre el número de departamentos o viviendas que existan en el mismo. 

Cuando por resultado de estudíos técnicos de SIAPA, no sea posible la instalación de medidores 
cor-vencíonaies en condominios horizontales o verticales en cada predio, establecimiento o 
domidlio, podrán ser instaladcs medidores de post-pago para la determinación del consumo de 
cada periodo de facturación correspondiente. También se podrán instalar a petición de los 
legítimos propietarios por así convenir a sus intereses. En este caso, no se cobrará la "garantía 
del medidor",- únicamente los gastos de instalación correspondientes. Para este caso, el usuario 
pagará adicionalmente al cobro de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento una 
cantidad men�ual de $7 4.41. 
e) Todos los usuaríos de servicio habitacional por concepto de contraprestación de servicios de
agua potable y alcantaril!ado, cubrirán mensualmente a! SIAPA una cuota de administración de
$63.93. 

�:.mta de Adminístr�ción O m3 63.93 
1 De 1 a 6 rn3 0.00 
i De 7 a 10 m3 15.21 

De 11 a 14 m3 15.47 
De 15 a 21 m3 19.91 

--

De 22 a 59 m3 20.03 
De 60 a 99 m3 23.22 

De rno a 149 rn3 28.93 
De 150 a 250 m3 31.05 

---·-· 

l,a jJresente hoja cor1·.f.,J>[,nde al acta de la .sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayunfamiento de Guadala;ara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos.mil veinte. 
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Por lo que !os �suarjos del servicio habitacional cubrirán mensualmente a SIAPA las cuotas 
correspondientes a un periodo de consumo de 30 días naturales, según los rangos de consumo 

AYUNTAMIENTO siguientes. Las cuotas mensuales ya inc!uyen la cuota de administración. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA "' 

'O 

¡ 
·1

!3

_4

:s 

6 

8 

9 

10 

¡ 13 

: 14 

i 15 

16 

17 

¡ 18 

;20 
¡ .  

i21 

_¡ 22 

$63.93 

$63.93 
-··· -- •-· $63.93

r·. 

-r$63.93

¡ $6�.93

$63.93

: $,63.93

$79.15 

$94.35 

64 

65 

¡66 

67 

i68 

; ' 1 72 
"t·--· ·· 

$124.76 
73 

$140.23 

... ,$155.71 

$171,18 

i .. $186.65 ' ;77 

$206.55 

$246.36 
:79 

; 80 

�?66_.27 , , 81
1 ' 

.. ),.,,, ¡ 

, $2�6_.16 : , 82 

! $306.07' . 
1 --

: $325.97 

: 83 

¡84 
'85

' 

1 

$1,250.49 

'$'i ,273.61" 

: $'i ,297. ·¡ 3 ., 

127 

128 

129 

�1,_320.44 j 

132 

! $1,343.76, 133
1 ! 134

; $1,367.qa_j 

i.�.L.�13.11

: $·1,437.03 
....... 1, .. -- . ...... ..... "'' 

\ : 

1 $1,460.33 
·-r·•""'"" · ··· ···· '''"! 

l $1 ;59?.:97

: $� ,530.28 

_[$_1,553.60 

_ ;�·1,?76.92 

¡ $-160023, ; � , : � - ... ) . 
! 

; $1,646.87 
;·· _ . ..,.__! , •. > 

: :1· ... ...,70 "9 : �-' ·º . ! 

139 

140 

141 

142 

143 

144 

1 146 

147 

:14a 

1 $2,801.00 ·1- �- -· .,..,,., . 

i $2,829.94 1-----··· 

i $2,858.86
r ___ ,, ----..... -

i $2,887.79 

¡ $2,916.72

i $2,945.65 
1 

!$2,974.58 

$3,003.50 

l $3,032.43

i $3,061.37 
j ' 

.J $3,0 _90'.�-� 

i $3,119.22 '"!""'" """""' 

! $3,148J5
1 

l $3,177.08

! $3,206.01

J $3,234.94

.. J $3,263.86

t $.�.292.ao

189 

190 

191 

192 

193 

194 

195 

196 

197 

198 

199 

200 

201 

202 

203 

204 

205 

i206 

$3,321.73 ' 207 

, $3,350.65 

-,�J��,_�79.58 

j $3,408.51 

208 

209 

$4,708.59 

$4,739.65 

$4,770.70 

¡ $4,801 

$4,832.81 

: $4,863.87t 
'$4,894.92 

$4,925.98 

$4,957.03 

. jJ4,�ªª·ºª 

. $5,0_19_. � 5 

$5,050 .20 

$5,081.26 

$5,112.31 

$5,143.37 

$5,174.42 

$5,205.48 

$5,236.53 

$5,267.58 

$5,298.64 

i $5,329.69 

$5,360.76 

La presente. hoja corresponde al acto de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Aywúamiemr;_ de Guadalajara, u las 13:36 hc!l15 del dia 28 de �gasto de dos mil veinte.
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-25

26
:,,, ' ... 

29 

30 

'31

32 

33 

.34 

35 

36 

37 /' 

!40

41

42

144 

¡· ...... 

¡47 
Í.,. 

: $366 .04 

$386.07 

$4Ó6.12 

$426 ,15 

$446:·fa 
L- - 
! 

.. í : .... , 
¡ $466.22 

s�ü36:2s 

$506.29 

$526.32 

�546."35 

$566.39 

1 $586.42 
¡ 

.
, $606.45 

86 

187 

i 88 
}•··•"· 

i 89 

!90
; . 

94 

95 

'.96 

¡97 

Í60 
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: $1,693 .50 

¡ 

! $1,7J6:_?_1

j $1,740.13 
.......... ,.,. ........................... , .. .. 

[ $1 _!ª.19: 0� 
153 

i $3,437.44

_¡ $3,466.�?.

!$�,4�?.43

..... , .. _ Jª.!??8.48 

....... , �3,S.S.9'.5.4. 

.. l $3,59-9.:S.� 
1 ·!54 i �,1., 8?3.J�.; , ........... iJ�,621 :�4 

i 155 $1,856.71 
156 

1157 

$1,973.28 
•' .. . .• ... -�-- . 

t 

158 

1 59 

160 

; $1,996.60 ! 161

- -···  _____ .. -·¡ ...... 

$2,0J .. �-�2 

i $2,048.85--- ,,.,._ t. . ,, ... . -

$3,652.70 

$3,683.75 

$3,714.81 

i $3,745.87 
¡ 
: $3,776.93 

: $3,807.�8 

--· ,! .. �3,839.04 

j $3,870.09 

1 

212 

213 

214 

215 

216 

217 

218 

219 

220 

221

222 

223 

224 

225 

226 
$666.56 

: �686.60 

101 
i $2;077.78; 1 64 ; 227 --!.$_3,_932.20

! -

1 $706.63 

. $726.67 
i 
1 
¡ 

$746.70 

: $766.73 

i786.77 

1 $806.80 

$826.83 

;�- --¡ $2, 106�;1-: 165 
.... ---+ . . '' . < 

103 ; $2, 135.�3 ¡ 1 166 

104 

105 

106 

107 

; 108 

i 167 : $2, 194_.s7 ¡ 

168 
¡ $2,1 93.50 

! $2.222.42l - - - -- _, -.- �-

¡ $2,251.35 
·----- + .. ........ .. 

109 : 172 , -; $2,309.21 � 1 .... ,.1--- -- , .... ¡ 

$846. 87 ¡ ¡ 110 , .. , . , .. , '. $.?,ª38.14 

i $3,963.25 [ 228 
t y-; 

($3,994.31 

$4,025 .36 

$4,056.43 

$4,087 .. 48 

$4,118 .54 

$4,211.70 

229 

230 

231 

232 

233 

1 234 

235 

236 

i $5,391.81 

$5,422.87 

�S..453.9? '·"; 

¡ $5,484.98 '"""""1' ......... .. , 

l $5,5_1__6.03 

$5,_5_47.09

$5,578J4

$5,609 .19 

$5,640.25

$5,671.31

$5,702.37

$5,7�3.42

$5,764.48

$5,795 :53 

$5, 826.59 

•• 1 $5,857.64

$5,888.70

$5,919.75 

$5,950.80

$5,981.86 

$6,012.92

1 $6,043. 98

¡ $6,075 .03

! $6,106.09

¡ $6,137, 14 

$6, 168.�.9. 
La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos.mil veinte. 
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¡ 48 1 $866·91 i 111 . l ·
� 

; $2,367.06 l 174 ¡ $4,242. 76 237 

AYUNTAMIENTO f-��--··-··-· r_:$886:·94-- 1 -·-! •·· - ·-· � - --·-- ¡ -··· - ·--

��ii���rn�:k r- - -¡-$90698J 
112 

- -- l $:2,ª96"-Qº ! �--··. l$4,_27ª 81 238

��---- -h927 01-
i ::: .--f $2,4:2�.

:::--- $4 ,304.8§j 
::: 

i 1 i $2.453.85 $4,�-�-�'. �_2_ 
r�;- ·· ·-r·$94fb4- 115 ••.• · ,.. · ····· · 178
1 

·1 •··-------·-·· _ ¡ $_�!_�ª_?..78 $4,3�6._97 
[ 5

�- ·r $957.oa 11,6 179

241 

! 54
1 

j55 

58 

60 

61 

.62 

. l . . 1 1 $2,511.72 $4,398.04 
! $987.11 1 117 ! ..

i . l ... j �2.5�o.64 
180 $4,429.09 

1 $1,007.14 118 

·7$1,027.18! 

[$�.569.57 
' 181 

j 
_ )$2,598.5-Q 182 

$4,460.1 5 

$4,491.20 

242 

243 

244 

245 ·-1 . 
j -f $1.,()'47.21 j 120

121 

i 183 ¡ $2,627.43 
¡; .. .. 

' 

246 $4,522.26, 
¡ 1 

1 $1,067.24 : 
; ...... l j $2,€>56. 36 j 184 247 $4,ss3.31 

.;.�1,087.?.ª··1 

)$1,110.601

185 
l $?,€>?§:?ª···¡ �4,?ª4:3?.J 

248 

¡·· .. -·---· -····•·" .................. 1
: 1 

! $1,133 .92 .. ,.......... .. ··········••··· .. ·1 

! 1
: $1,157.24 . 1 ..... ,...... . . ... ..... · ... !

123 

124 

125 

$2,743 .15 
... +···· . ................ . 

L$2,112.01 

187

..... �4.,Ei.1.?-42 

$4,646.47 

188 
.
..

... 
j 
�4,677.53 

A partir de 250 metros cúbicos se cobrará por cada m3 adicional 

En los predios a que refiere el inciso a) que antecede, se cobrará 
además de la cuotas anteriormente señaladas, cuando el consumo 
mensual rebase los 100 m3 , los usuarios pagarán una cuota base 
igual al consumo de 100 m3 más una cuota por cada m3 de: 

249 

250 

$ 
28.20 

$ 
20.29 

$6, 1��t25 

$€?1-?.30.31 

$6,261 

16,292.41 

.$�.�23.48 

$6,354.53 

$6,385.59 

.$6,416.64 

$6,4_47.70 

$6,478.75 

$6,509.81 

$6,540.86 

$6,571.92 

$.6,602.97 

d) Cuando en un predio de uso doméstico se destine para fines comerciales una superficie que
exceda de 40 metros cuadrados o con una superficie menor y el volumen de consumo mensual
sea mayor de 40 metros cúbicos se aplícará la tarifa correspondiente a Uso Comercial.

e) Se autoriza al SIAPA para aplicar tarifas habitaci6nales con descuento a aquellos usuarios que
hayan pagado los servicios de agua potable y alcantarillado hasta el mes inmediato anterior al que
solícite el descuento y que reúnan todas las características de pobreza siguientes:

Que el usuario en cuestión resida en un Área Geo Estadística Básica (AGEB) que tenga un 
ingreso promedio menor a 0.68 salarios mínimos diarios per cápita según el Censo de Población y 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Vivienda del INEGI del año 2000, o que resida en la zona determinada por la SEDIS y el IIEG 
como más viable para recibir el beneficio de tarifa por condición socioeconómica. 

AYUNTAMIENTO Que el predio no cuente con alberca o chapoteadero. 
CONSTITUCIONAL Que el destino del inmueble sea exclusivamente para uso doméstico. 
DE GUADALAJARA Que cuente con aparato de medición. 

El beneficio solo se aplicará a los consumos hasta 21 metros cúbicos por mes. 

Se hará una inspección física al predio para comprobar las condiciones de los numerales del 2 al 
4. 

Ese beneficio se otorgará únicamente para el inmueble, propiedad o en posesión del beneficiario, 
que le sirva de habitación continua y que se encuentre por servicio medido. Tratándose de la 
posesión deberá presentar ante el SIAPA el contrato de arrendamiento o comodato del predio de 
que se trata. 

Por concepto de contraprestación cJe los servicios de agua potable y alcantarillado todos los 
usuarios del servicio habitacional para zona de pobreza que cumplan con lo señalado 
anteriormente cubrirán mensualmente al SIAPA una cuota de administración de $ 47.61 y las 
tarifas correspondientes a los volúmenes consumidos en un período de 30 días naturales, de 
acuerdo a las tarifas siguientes: 

Cuota de Administración $ 47.61 
Consumo de O a 6 m3 $ 0.00 
Consumo de 7 a 14 m3 $ 6.10 
Consumo de 15 a 21 m3 $ 7.96 
Consumo Igual o mayor de 22 Se calcula con costo del m3 de la 
m3 tarifa ha bitaciona 1 por servicio 

medido. 

Por lo que los usuarios del servIc10 habitacional para Zona de Pobreza por concepto de 
contraprestación de servicios de agua potable y alcantarillado cubrirán mensualmente al SIAPA, 
las tarifas correspondientes a un periodo de consumo de 30 días naturales, conforme a los rangos 
de consumo siguientes: 

:4 
'5 
; ' l6 
¡7 
'8 
9 
10 

L $�?.'._l? __ 1 ..
_J_$�!:?1 __ 

........ , is $47.61 
i $47.61 
T $47:61 
l $47.61t. 

$47.61 1 

$53.70 
$59.79 
$65.88 
$71.97 

$78.05 
$84.14 ¡ 

$90.23"''"''; 
$96.32 
$104.28 
$112.25 
$120.21 
$128.18 
$136.15 
$144.12 

21 
22 .... -· 

23 
24 
25 

26 
27 
28 
29 
30 

$152.08 
$172.11 
$192.15 
$212.18 
$232.21 
$252.25 
$272.29 
$292.32 
$312.36 
$332.39 

f) Aquellos usuarios de uso habitacional que acrediten ante el SIAPA mediante la documentación
oficial correspondiente, tener la calidad de viudos, viudas, jubilados, pensionados, discapacitados,
La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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o tener 60 años o más, así como haber pagado los servicios de agua potable y alcantarillado
hasta el mes inmediato anterior al que se solicite el descuento, pagarán mensualmente las cuotas

AVUN1'AM�ENTO correspondientes a un periodo de consumo de 30 días naturales conforme a la siguiente tabla: 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA Cuota de Administración $ 50.47 
Consumo de O a 6 m3 $ 0.00 
Consumo de 7 a 14 m3 $ 7.60 
Consumo de 15 a 21 m3 $14.88 
Consumo Igual o mayor de 22 Se calcula con costo de la tarifa 
m3 habitacional por servicio 

medido. 

Por lo que los usuarios del servicio habitacional para tarifa diferenciada por tener la calidad de 
viudos, viudas, jubilados, pensionados, discapacitados, o tener 60 años o más por concepto de 
contraprestación de servicios de agua potable y alcantarillado cubrirán mensualmente al SIAPA, 
las tarifas correspondientes a un periodo de consumo de 30 días naturales, conforme a los rangos 
de consumo siguientes: 

o 
1 
2 
3 
4 
5

- ---···� -- ----�---

6 
·7
8

$50.47 
$50.47 
$50.47 
$50.47 
$50.47 
$50.47 
$50.47 

, $58.08 
t 

--
1 $65.68 

9 ........ ! . .. s1i2a 
-

L$ao.9o 10

$88.50 
12 $96.10 22 
13 $103.71 23 
14 $111.31 24 
15 $126.24 25 $295.95 
16 $141.17 26 $315.98 

�--�--

17 $156.10 27 $336.02 
18 $171.03 28 $356.05 
19 $185.96 29 $376.08 

$200.88 
, .... ,; 

$396.12 20 ¡ 30 

Ese beneficio se otorgará únicamente para el inmueble, propiedad o en posesión del beneficiario, 
que le sirva de habitación continua y que se encuentre por servicio medido. Tratándose de la 
posesión deberá presentar ante el SIAPA el contrato de arrendamiento o comodato del predio de 
que se trata. 

Los beneficiarios de esta modalidad de tarifa deberán cumplir con los numerales del 2 al 5 del 
inciso anterior. 

Cuando el usuario acredite tener derecho a más de un beneficio, se otorgará solamente el que 
sea de mayor beneficio. Cada año deberá renovarse la condición de beneficencia. 

CAPÍTULO 111 
USO COMERCIAL 

Cubrirán la tarifa de uso Comercial por concepto de contraprestación de los servicios de agua 
potable y alcantarillado los usuarios que utilicen los servicios en inmuebles de empresas, 
negociaciones, establecimientos y oficinas dedicadas a la comercialización de bienes y servicios 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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siempre y cuando no implique transformación de materias primas, de conformidad a lo dispuesto 
en la fracción XLVII del artículo 2 de la Ley de Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

AYUNTAMIENTO Los predios aquí comprendidos cubrirán mensualmente al SIAPA una cuota de administración de
CONSTITUCIONAL $210.84y las tarifas correspondientes a los volúmenes consumidos en un período de 30 días 
DE GUAlOAlAJAIRA naturales. 

Cuota de Administración o $ 210.84 m3 
De 1 a 62 m3 $ 22.13 
De 63 a 90 m3 $ 51.37 
De 91 a 160 m3 $ 55.26 

De 161 a 250 m3 $ 55.83 
Consumo mayor de 250 m3 $ 47.66

Los usuarios del uso comercial por concepto de la contraprestaQi_ón de los servicios de agua 
potable y alcantarillado cubrirán mensualmente al SIAPA las tarifas correspondientes según los 
rangos de consumo siguientes: 

5 
t ,., ... 

1 6 

7 

9 

10 

11 

12 

14 

¡ 
' 
1 

' $299.40 

¡ $321.54 

$343.68

$365.81 

$387.96 

1 $410.09

¡ $432.24 

J-��
4.38

1$476.52 
--1-•·•··· 

¡ $498.66 
i 

. -·-·--+ 

$520.80 

63 

64 

65 

66 

71 

J72 

73 

J74 

! 75

.... .Ji�._634.91 

¡_�J.,6ª.�t.27 

1 $1,737.65 
···········•¡·••· ················ 

¡ 

[Jt, 789.02 

: $1_,840.39 

$�,097.23 

__ j2, 148.61 

126 

127 

128 

129 

130 

135 

136 

$�·'·ºJ..1.:9J 

: $5,066 .27 ......... ! ...................... .... , 

.J$5,121.52 
¡ 
! $5,176.77

, $5,232.03 

$5,287.28 

$5,342.54 

$5,397.79 

$5,4?3:04 

¡ $§,_508.30 

$�, 5�_?_: �-5

----- J�19�.98 i 1 137 : $5,618 .80 
i 

T ... ··--•·�----

$2,251.34 1 
138 

' ··•·. ¡·· ·• ·"'··-

.. J�2 .302 72 i��-- _ ls5. 729 . 30 

¡ 

1140] $2,_3_54.09 L ... 

191 

192 

193 

194 

195 

196 

197 

198 

199 

200 

T $8,620.29 

¡ $8,676.11 
! 

, $8,731.94 

¡ $8,787.76 

$8,843.60 

$8,899.43 

$8,955.25 

i $9,011.08 

$9,066.90 

$9,122.74 

$9,178.57 

$9,234.39 

$9,290.22 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 



l 15 i $542.94 

, .. ···----·- -·- -
--i 

AYUNTAMIENTO ; 16 $565.08 ! 79COINSTITUC!ONAl l 
!DE GUADAlAJARA r-�� ..

.
.
.. 
--:·, -$58Y22 ! 

··-·-··-·-- - -·--·-· . -- ----------1 

18 $609.36 
1 81 

...... -... ···-----·-- --- --l 
19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

\26 

27 

28 

29 

: 30 

¡31 

!33

;35 

37 

;39 

$63 1.50 ! 82 
$653.65 83 
$675.78 , 84 

-!$697.93 

, $720.06 
. "' "j ' .. - '.¡ 

1 $742.21 

¡
l... . ....... 

l $764.34

j $786.49 

j $808.62 
f ., ......... , ............. . 

! $830.77
' 

i. $852.91 

!" $875.05 

...... T$897.fa. 
� 
! $919.33

; $963.61 

i $985.75 

'. $,1 ,007.89 

i 

; $ 1,Q3Q.Q3 ! 

88 

89 

94 

95 

96 

97 
i. 

l98 
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' 

: $2,456.83 
.. ---t -· ---· ..... -- ... 

...... 1 $2_,9g_ªJ9
i 

--- t
$

2,
559 

�-
¡ $2,6 10.94-1-- •-
: $2,662.30 

! $2,713.68

j$2,?65 05 
! i 

j $2,8 ·16.4 � 

1 $2,867.79 
¡· .. 

l $2,919.15
1

i $3 ,077. 15 
' " ... ,, '"'t ................. . ; 

: ¡ 

! $3, 132.4 1 1 ! . ········· ··· '"""' ·¡ 
' 1 

¡ $3,J8?-6[)_¡ 

]$3,353.4 1 

! $3,408.67

($3,463.92 

l $3 ,519.17·1······-····' , .... -. 

l $3,57_4'.43 

f :: __ : ::::::::: 
�-· �0.32 

l 14_4 �-· $f3
-' QQ�_:57

145 $6,060.83 ......
. ¡· 

146 $E?,J 16.08 
147 $6, 171.33 
148 _$€3,226.59 

149 $'ª,281.84 
í 150 : $'ª,337.1 O 
151 $6,392:34 
152 

1 $<?,,44.?.:.�9 
153 

! $6 t5.9?..:.ª.?
154 l $6,558. 10
155 i .. $�,613.36 

! 156 $'?.,.§.?.8.6 1 

! 157 , $6,723.86 
l 

! 158 ¡ $6,779.12 
159 ! $6,834.37
160 '$6,889.63 

161 ; $6,945.45 
162 $7,001:28 

1 163 $7,057. 11 

+�}_,.§�-� .. 98
1 

164_ ....... )_$7: 1_12'.93

j $7, 168.!7 

204 

205 

206 

207 

208 

209 

210 

21 1 

212 

213 

214 

215 

216 

217 

218 

219 

220 

221 

222 

223 

224 

228 

229 

$9,346.04 

$9,401.87 

$9,457.71 

$9,5 13.53 

$9,569.36 

$9,625.19 

$9,681.01 

$9,736.84 

$9,792.67 

$9,848.50 

$9,904.33 

$9,960.15 

$1Q,QJ�:��-

$10,071.80j 

$10,�?7.'?..41 

$1,0,1ª� .. 47 

$10,239.29 

$10,295.12 

$10,350.94 

$10,406.77 

$10,462.61 

$10,518.43 

$1_0,574.26 

$10,630.Q_� 

$10,685.91 

La presente hoja corresponde al ücta de la' sesión crdinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
AyunÍamiento de Guadalajara, a l,1s 13:36 hr:ws del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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:$3,74019 

41 AVUNlAM�ENTO 104 : $3. 795.44 ¡ 167
, .... , ....... ··-•"·I 

$7,224.60 

$7,280.42 

$7,336.25 

230 

231 

232 

233 

234 

$10,741.74 

$10,797.57 

$1 º··ª·?..�.40 

$1Q
!
ª09.22 

�1.9,965.05 

$11,020.88 

$11,976.71 

$11,132.54

$11., 188.36 

$11,244.19 

$11,300.02 

$11,�55.84 

$11,411.68 

$11,467.51 

$11,523.33 

$11,579.16 

$11,634.98 

$11,690.81 

$11,746.65 

CONSTffUCiONAl 
DE GUAl\lAlA.BARA 42 

. i 
.... ¡ $3,�.�0.7q,.i 168

'43 

44 

45 

46 

!58

:59
i 

62. 

J 1, 18.?.�9? : ; . 
¡ l 108

-;.·�·1,?.Q.?..:J.? '. 

¡ $1,229.29 !"·t.····•••-• ................. ' "·";
\ 

1 

1 $1,251.43 ; 
t,, • •••• •- ·n••1 

i $1,273.57 i
¡ . ······· ··•·•·· 1 
l 51,295.72
{ • � 1 

i $1,384.28 ' ' - ·�-. -·• ·. .-... -� ... ,., .... -�-� -· .:

112 

116 

1 

$1,406.41 ! 117 
;, . ....., ....... ·.·�· _,. �------¡ 

! 118
;J_t1?8§§_ 

121 ; �1,494.98 j 

! . i 169 · $3��05.9�.J
' í70 

, �I9�.1 ... :20: 

$7,392.07 

: $"7.��7-90 

;.��.016.4,5 : .
1 
..... 
1 
...... 
1 
... ......................... ¡.$?,5Q.3.74 

¡ $4,071.70 

¡;:,126:96 

!$4. 
I· 

• 

! $4, r·····•··"·· ..

1$4,347 97
¡
l $4,403.23

·-- ··t-�4)458 ,4_ª

---- :_$4, 513 .74 

t.$4.!.§.6�. 99 

t $4,624.24
·------,

..
. -l $4 ,!J?� 5.Q __

! $4,734.75

1$4,790.00
! • i
' 1 

172 

í73 

177 

178 

182 

183 

184 

185 
r 
! 186! $4,845.25 ' .. . ·¡ l 187;.�.4,900:50

¡ í 
.! $4,955}.6 j 

188

$7,615.39 236 

237 $7,671.21 

l $7,727.04 

· · r$7. 782.87
f 

·• 

1 l 

238 

239 

i $7,838.70 
i 240

'

¡ $7,894.53 1 241 
¡ � 

$8,062_: _QJ. 

[_$8, 117.8 __ 3

. : $8,173.67

$8,229.49 

, $8,285 .32 

$8,341.15 

$8,396.97 

$8,:452.80 

: $11,802.47 ¡ 
$11,858.30 

1 $11,914.12 

[
Cuañctoeiconsumo mensual rebase !os 250 meir�s cúbicos, los usÜarios pagarán $ m3 cuota base igual al consumo de 250 metros cúbicos más cada metro cúbico

47_66 adicional de:: .. ·--------·· 

la presente hoja corresponde_ al acta de lo sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento 'de .Guadalajara, a las 13: 36 horas dei dia 2 8 de agosto de dos mil veinte. 
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CAPÍTULO IV 
USO INDUSTRIAL 

AVUNl.AMIENTO C . . á I 'f d U I d · d
. · d · · 

CONSTITUC!ONAl uonr n a tan a e · so n ustnal por concepto e contraprestación e los serv1c1os de agua
DIE GUAlDAlA]ARA potable y alcantarillado los usuarios que utilicen los servicios en procesos productivos de

extracción,--tonservación o transformación de materias primas o minerales, el acabado de
produ_ctos o la elaboración de satisfactcres, así corno la que. se utiliza en calderas, en dispositivos
para enfria1T1iento, _lavado, baños, y otros ser✓icios dentro de la empresa. Las salmueras que se 
utilizan para la extracción de cualquier tipo de sustancias y el agua aún en estado de vapor que es
usada para _ la generación de energía el$ctrica, lavanderías de ropa, lavado de automóviles y
maquinaria, o para cualquier otro usó o al aprovechamiento de transformación de materias primas;
conforme a la fracción XL VIII del artículo 2 d� la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus
Municipios.,: 

Los predios aquí comprendidos por concepto de contraprestación de los servicios de agua potable
y alcantarillado cubrirán· mensualmente al SiAPA una cuota de administración de $235.16 y las
tarifas correspondientes a los voiúrnehes consumidos en un período de 30 días naturales . 

. Cuota de Administración o $ 235.16 rn3 
De 1 a 62 m3 $ 22.20 
De 63 a 90 m3 $ 52.85 
De 91 a 160 m3 $ 55.72 
De 161 a 250 m3 $ 56.30 
Consumo mayor de 250 m3 $ 48.23 

Los us�arios del uso •industrial por concepto de la contraprestación de los servicios de agua 
potable y alcantarillado cubrirán mensualmente a! SIAPA las tarifas correspondientes según los 
rangos de consumo siguientes: 

i $235.16 
!·---··-

1 

-1 
$257.36 

$279.55 
2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
. .,.,,,, -

1 

i 
$301.75 

j· $323.95 

i 
$346.14 

!$368.34. 

' 
$390.55 1 

!63
i· -·-·----

l·64
�---
l
65

'¡ 
;66
L 
1 • 

!57
L" 

lea 
! 
1
- ... 

169 
i 

! 
i 70 1 1 
, ..... 

¡ 71 ¡ 

_ J �1,7!]:.!_2 

.... lJ11 1a9.97 

; $1,822.83 
:·•-····· ·! 

1 
¡ 

' $1,875.68 r -········· .. ··1 

' 1 
i i :$1,928.53 
,......... . ............ , 

i : 
. $1,ª�1.38 j 

l 130
r 

i 131 

! 132
¡ 
¡ 

..... ' ��,Q34 '..?1 ! ¡ 133

! ; 11,!i
,
·
_
.
,,
134' 1 �� , 0879�.l 

¡ $5,264.53 

$5,320.25 

$5,375.97, 

$5,431.71 

1 $5,487.43 · """'"t""'" ····•······• .. ··1 

193 

194 

195 

196 

197 

$8,680.94 

$8,737.24 

$8,793.54 

$8,849.84 

$8,906.14 

$8,962.44 

$9,018.74 

$9,075.04 

La presente hoja corresponde al acta de · la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajata, a las i 3:3? huras del día 28 de agosto de dos mil veinte. 



9 

AVUJNlAMIENTO 1 O CON!SlUUCIONAl
DE GUAIDAlAJARA 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

j 17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 
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j $434.94 

$457.13 

$479.33 

72 

73 

74 
$5Óf53-7 75 

___ J$? ! _i�ª_5q
.$523�72· 

7 

76 ·------' $2,�51 }5
-r$54K.92

1 $568.13¡ 
L.. 

$590.32 

$612.52 

$634.72 

$656.91 

$679.11 

77 ! $,?,404.?.1

: $2,457.05

$2,562.75 

$2,615.61 

l _$?,€568.46

1$2,721.31
¡ $701.31 

$723.51 

$745.71 

82 

83 

84 
.... i$.?.?.7�:J.§ 

l $767.91
J. 
! $790.10
¡ .... 
l $812 .30
l - .. 
: $834.50
! 
l $856.69.

$878.89

1 
$901.10

i $923.29 
,1 ......... , .. 

86 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

93 

$2,879.87 

$2,�85_.57 

_$3,Q�8.43 

¡__$,_3,091.28 

! $3,147.00

l _$3.202. 72

¡ $945.49 ' [ $3,369.90 
¡ ,--- · 
1 $967.69 96 ¡ i 

..... -- j . . . -·: ·------------- ' 

$989.88 , 97 
... ..i 

137 

138 

139 

140 

141 

143 

144 

145 

146 

147 

149 

151 

152 

153 

154 

155 

156 

157 

$5 ! §98.87-

$5.,.�?4,60 __ 

$5,_7-_!Q_.}_2 

$5_,7_66.04 

$5,82J.77 

$5,877.50 

$5,933.22 

$5,988.95 

$6,Q44.67 

, .. $6,100.39 

$6,156.11 

$6,211.84 

1 $6,2E?r§.� 

198 

199 

200 

201 

202 

203 

204 

205 

206 

207 

208 

209 

210 

212 

1 
213$6,4}4.}4, 

$6,490.46 

$6,546.19 

l $6,657.63

i $6,713.36

: $6,769.09

j $6,824:81_ 

214 

215 

158 
t $6,880.53 

--·-··•-!-- ... ·-·· 

217 

218 

219 

220 

221 

: 159 l $6,936.26
160 

.......... !"··--· 

1 $9,131.34 

i $9,187.64 

$9,243.93 

$9,300.23 

$9,356.53 

$9,412.83 

$9,469.13 

$9,525.43 

$9,581.73 

$9,638.03 

$9,694.33 

$9,750.63 

$9,806.93 

$9,863.22 

$9,919.52 
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$10,032.12 

$10,088.42 

$10,144.72 

$10,201.02 

$10,257.32 

$10,313.62 

$10,�69.92 

$10,426.22 

$10,482.51 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayumamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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183 i $8,286.85
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. $10,595.11 

$10 ,651 .41 
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$10,932.90 
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$1 __ 1,_�?0.69 
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, $11,��3.29 

$11,439.59 
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! 
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! 
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; $11,889.98 
I" . . l 
¡ ¡ 
! $11 ,946.28_J

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a la� 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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1125 
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249 

250 

$12,002.58 

_$�2,Q58.88 

Cuando el consumo mensual rebase los 250 metros cúbicos, los usuarios 
pagarán una cuota base igual al consumo de 250 metros cúbicos más cada 4$8_23 

1 
metro cúb1c? adicional de: _____ _

CAPITULO V 
USO PÚBLICO

Son considerados predios públicos aquella·s instituciones que presten serv1c1os públicos; la
utilización dei agua para el riego de áreas verdes de propiedad estatal y municipal y para el
abastecimiento de las instalac1onHB que presten servicios públicos, incluyendo la captación de
agua en embalses para conservar las condiciones ambientales y el equilibrio ecológico; conforme
a la fracción L del artículo 2 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Los usuarios aquí comprendidos cubrirán mensualmente al SIAPA por concepto de
contraprestación de los servicios de agua potable y alcantarillado una cuota de administración de
$ 137.86y las tarifas correspondientes a ios volúmenes consumidos por concepto de agua potable
y alcantarillado en un período d� 30 días naturales, de acuerdo a las tarifas siguientes: 

Cuota de administración $ 137.86
Por cada m3 de a ua consumida $ 23.15 

Para el caso de riego de áreas verdes municipales o concesionadas para su cuidado y
conservación por la autoridad municipal, se cobrará el 75% de la tarifa anterior por no existir
descarga al alcantarillado y por ende tampoco se cobrará cuota de tratamiento de aguas
residuales. 

CAPITULO VI 
SERVICIO DE CUOTA FIJA

Esta cuota fija mensual se establece para aquellos predios urbanos o suburbanos en los que no
ha sido instalado un aparato medidor para cuantificar el consumo o uso de los servicios de agua
potable y alcantarillado prestados por SIAPA y !a cual se fija de acuerdo con las características de
cada uno de los predios de este organismo de conformidad a lo establecido en el artículo
Segundo y Tercero del presente Resolutivo. 

Cuando al SIAPA realice inspecciones domiciiiarias y detecte en el predio características distintas
a las registradas en su Padrón de Usuarios, actualizará la nueva condición del predio, debiendo
informar al usua,rio de tal modificación en un periodo máximo de 1 O días hábiles. 

USO HABiTACIONAL 

Se entenderá como tal el agua potable utilizada en predios destinados para uso habitacional,
como es ei casa de casas habitación, apartamentos, asilos, orfanatorios, casas hogar y
vecindadefo privadas, definidas en el numeral Vigésimo Cuarto del presente Resolutivo. 

La presúlte hoja corresponde al acta d/; !a ,,es1ón ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las í 3� �6 horas del día' 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Tratándose de casa habitación un;faminar o edificio de departamentos se aplicará la cuota fija 
mensual por concepto de contraprestación de servicios de agua potable y alcantarillado siguiente: 

! 1.Hasta dos recámaras y un baño
f i fie tres recámaras Y Ün baño o dos recámaras y dos

$106.06 
$168.71 

· ¡ º-ª!tQS _ -·-·····-· --··· . __ 
[ 3. P9r cada -�ec��ara exce�ente 
14_· Por cada baño excedente 
¡ 5: ·c�and.o �na casa habit�ción- d�stine un área 
l mayor a 40 metros cuadrados para uso comercial
,..... -· .. ····· . -········-··-•·"• . . .... 

$118.06 
$118.06 

no $290 .40 

Cuando el organi�mo realice obras e ii1troducción de agua potable y alcantarillado en coordinación 
con los Municipios respecto a programas de beneficio social se cobrará por cada casa habitación 
la tarifa e,stat�lecida hasta dos recámaras y un ba1io. 

Aquel!os u�iarios de uso habitacional que acrediten ante el SIAPA mediante la documentación 
oficial corrés¡:,on-diente, tener ia calidad de viudos, viudas, jubilados, pensionados, discapacitados, 
estar en e�trama pob�eza o tenGr 60 años o más. así como haber pagado los servicios de agua 
pqtab!e y alcantarillado hasta el rnes inmedis:to anterior al que se solicite el descuento, y que 
mediante inspección técnica no sea factible la instalación del medidor, pagarán: 

H8-sh; dos recámaras y un ___ b_a_f_10 __________ -1------------1
1 De_.t,res recámaras y un baño o dos recámaras y dos 
: han.os ____________ _ 
Cuando una casa habitación destine un área no mayor a $145.20 
4.QJJJ.etros r.uadrados para uso comercial 
Vednd�.des, con servicios sanitarios comunes, cada $43.1 O 

1 cu�?Ú�º--------------------�-------� 

OTROS USOS 
Los usuarios de predio§ .de uso comercial, industrial o público que no cuenten con medidor, 
quedarán comprendidos en este apartado y pagarán por concepto de contraprestación de los 
se1vic10s de agua potable y alcantarHiado las cuotas mensuales siguientes: 

1· 
ri!�cio b�se por ?ficina o lo�-�¡ . _ $335_.8_1 ____ 

---1 

1 F'recio base oor oficina o iocal sin actividad económica $167.91 
� ' ' 

' ' ., ____________________ _ 

1-��icional por cocineta: $694.09 
r·· ---------�-----

j Adicional por sanitar���_c_ .. o_m_· _u_n_e_s: _________ L.....$_6_9_4_. 0_9 ____ ___,

¡Til:L 

Ltg(_�ada dormi��lc sín-bañ'o: ----··----------1---------
{ Por cadajiorm:tprio �on baño privado: -�-----�-�----�

i a p,ese1íl.P :hoja' corresponde · r:tl .7c·ta ,iq la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de,Guadaia;ara, a las 13_: 36 horas dei día 28 de agosw de dos mil veinte. 
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_JPor cada· baño para uso -�_9.rnún: _________ ...JIL...$_6_9_5_.2_2 ____ __J 

AV UNTAMIENTO En el caso de los moteles y s;mílares !as cuotas se cobrarán con un 1 00% adicional a las fijadas 
CONSYffUCiONAL en la fra.cciórj anterior. 
ID� GUAIDAUW\RA 

r-füsta 10 C. V.: $822.76 ·--------�----+-----------1
1 M�s de 1 O y hasta 20 C.V.: $1,593.23 
!· Más de 20 y hasta 50 c:v.-·

--··--·-·-
$4,022.91 

!"--'------�--��--------�------�---------1 

1 Más dé 50 y hasta 100 C.V.: $5,662.74 
r�i1cj1oo h t 1 ·-.-- e v - $7 383 94 . J_.s e. y, as a ::,v •·-"..:···----e-----------+--'----------1 
Más·cte 1-50 y hasta 200 C.V.: $8,958.07 
_r./_1a_s _d� 200 __ ha.s_ta 2.50 C.V.: $1 0,502 .84 
Más de 250 y hasta 300 C.V.: ___________ , _______ -+--$_1_2_,0_6_4_.3_8 ___ --1 

Dei :301 C.V. '?n adelante: -----"----�---___¡__$_1_3_,8_8_6_.2_4 __ ___. 

¡ .Por cada regadera 
[pepartamento de vapor individuai: 
l D_�partamento_ de v_a-"--p_o_r-=g_e_n_e _ra_l _________ __,__ _______ __,

. j Por cada llave de presión o arco: 
I Por cada .pulpo 

-�-
Hic�les con superf�c:e_no mayor a 50 M2 
L.locale� con __ ��P�:!!��1_e_m_,__;ay:;_o_r--a_5_0_M_2 ___ ---'-____ __, ________ ___, 

Los predi.os. que t�mgan alguna de las insta!aclones que se señalan en este apartado, pagarán
adidcna!merile por_ ést3s una C!..1ot� fija de: 

[f{'"•·; .. ; .. .,. ... ,-, . .;

µ:1th1;: 
t Sin_ equipo de purifica1:ión y retumo, 
r cút,ico de c�acidad:_ ---�·--··. ·.-... __ --,, _______ _._ ______ ___,

La preseníe i,eja c9rrespond<j ul í.R·ta de !a sesi�n, ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayumamientu de <.."Juadalajaro. a hu ! 3:36 /10,··as del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Con equipo de purificación y retorno, por cada metro 1 $10.06
cúbico de ca acidad: 

Sin equipo de retorno: 
Con equip9 de retorno: 

CAPITULO VII 
LOTES BALDÍOS

Los propietarios o poseedores de .predios baldíos, urbanos y suburbanos sin construcciones, que
se hubieren !ncorporado al Orgari1smo cubriendo el pago total correspondiente conforme a lo
establecido en el capítulo IX del presente resolutivo y estén dados de alta en el Padrón de
Usuarios, y que no obstante exista la infraestructura de los servicios que presta el SIAPA que no
tengan consum_o de agua potable y que no realicen descargas de aguas residuales a la red del
drenaje y alcantarillado, pagarán la cuota fija mensual conforme al artículo siguiente, misma que
se destinará al mantenimiento y conservación de la infraestructura. 

Los propietarios o poseedores que se encuentren en el supuesto del artículo que antecede
pagarán C(?nforme a las siguientes cuotas mensuales: 

Primeros 250 m2 

¡ primeros 250 m2 
Siguientes a 1000 m2 
Excedente 

El SIAPA colaborará en el ámbito de su competencia con las dependencias estatales y

munícipales tales como Registro público de la Propiedad, Dirección de Catastro Municipal y 
demás relativas de los Ayuntamientos a efecto de compartir información y mantener actualizado 
su padrón de usuarios, zona de cobertura, modificación a usos de suelo con el fin de lograr 
certeza, eficiencia y confiablidad en las respectivas bases de datos. 

Las redes de agua potable y alcantarillado del SIAPA que pasen por un predio no amparan la 
disponibilidad técnica de esos servrcios para un posterior uso; por consiguiente, las acciones 
urbanísticas, quedan sujetas a que el propietario o poseedor de ese predio realice ante el SIAPA 
los trámites para la obtención de la viabilidad correspondiente, a fin de solicitar el abastecimiento 
de agua potable y alcantarillado, sanitario y pluvial. 

La presente hofa corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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En los predios que causen fusión, para su respectivo cambio de uso de suelo y que cuenten con 
los servicios que presta el organismo, éstos tendrán que ser cancelados, realizar las 

AVUINlAMIENTO modificaciones a las cuentas existentes que correspondieren, debiendo tramitar la obtención de 
CO�ST!TUICiONAL los servicios a través de su factibiJidad . 
DE GUAIDAlAJARA 

Los urbanizadores legalmente constituidos y propietarios de lotes baldíos gozarán de una 
bonificación del 50% de las cuotas fijas que sean a su cargo, mientras no transmitan la propiedad 
de los mismos a terceros, momento a partir del cual cubrirá la cuota fija al 100%; para conservar 
esa bonificación, el propietario o urbanizador deberá entregar al SIAPA semestralmente, una 
relación de los lotes que conserve en propiedad, de lo contrario se cancelará en forma automática 
la bonificación del 50%. 

Los propietarios o urbanizadores de lotes baldíos deberán entregar mensualmente al SIAPA una 
relación de los adquirientes de lotes o casas para la actualización de su Padrón de Usuarios . 

CAPÍTULO VIII 
CUOTAS POR TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE AGUAS RESIDUALES 

Todos los usuarios o propietarios de predios dentro de la zona de cobertura de SIAPA que 
descarguen sus aguas residuales a la red de alcantarillado del organismo pagarán de manera 
mensual por el tratamiento y disposición de sus aguas residuales las siguientes cuotas: 

Servicio Medido: 

Habitacionai 

Por cada m3 facturado por concepto de agua potable y 
Alcantarillado a artir del m3 1 hasta 6 m3 mensuales 
Por cada m3 facturado por concepto de agua potable y 
Alcantarillado a partir del m3 7 y hasta 1 O m3 
mensuales 
A partir del m3 11 y hasta el m3 14 
A partir del m3 15 y en adelante por cada m3 

$0.55 

$4.90 

$4.90 
$4.90 

Por cada m3 facturado por concepto de agua potable y 
Pensionados, jubilados, alcantarillado a partir del m3 7 y hasta 14 m3 
con discapacidad, mensuales 

$2.45 

tercera edad, viudos Y 1-A-p-art_i_r _d_e_l m _3_ 1_5 _y_h _a_s-ta _e_l m_3 _2_1_p_o _r _ c_a_d _a _ m_ 3 _____ $_3-.6-8------1
viudas 

Pobreza 

Del m3 22 y en adelante $4.90 
Por cada m3 facturado por concepto de agua potable y $1.97 
Alcantarillado a partir del m3 7 y hasta 21 m3 
mensuales 
A partir del m3 22 y en adelante 

t------------,...---

$4.90 
$7.85 Comercial 

Industrial 

Pública 

P o r cada m3 facturado por concepto de agua potable y 
• Alcantarillado a artir del m3 1 en adelante
Por cada m3 facturado por concepto de agua potable y 
Alcantarillado a artir del m3 1 en adelante 
Por cada m3 facturado por concepto de agua potable y 
_Alcantarillado a artir del m3 1 en adelante 

$10.46 

$5.21 

En caso de que las Descargas de los usuarios comerciales e industriales excedan los límites 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNA T-1996 o en las Condiciones 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Particulares de Descarga fijadas por el SIAPA deberán pagar adicionalmente el cargo 
correspondiente a la Carga de Contaminantes. 

AVIUNlAMIENlO 
COINJS1TnmoNAl Cuota Fija: 
DE GiUAIOAlAJARA 

El importe a pagar por el tratamiento y disposición final de aguas residuales se calculará tomando 
como base el costo de las características por concepto de agua potable y alcantarillado del predio 
por uso industrial, comercial, habitacional y de uso público, una vez determinado el costo se 
igualará al precio equivalente en las tablas de servicio medido para determinar el volumen y 
aplicar la tarifa correspondiente por cada m3. 

CAPÍTULO IX 
INCORPORACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y EXCEDENCIAS 

El propietario de un predio urbano o suburbano que demande los servicios de agua potable, 
aicantarillado y/o saneamiento, todos o alguno de los servicios que presta el SIAPA, deberá pagar 
como incorporación, por una sola vez, por el uso de la infraestructura de agua potable, 
aicantarillado y saneamiento, a partir de que le sea autorizada la viabilidad, de acuerdo a las 
cuotas por metro cuaárado de superficie total del proyecto, según se establece en el presente 
resolutivo, o bien en base a los derechos establecidos en el resolutivo tarifario vigente al momento 
de ia ejecución de la etapa de que se trate

! 
cuando así sea planteado el proyecto, con base en los 

lineamientos técnicos que para tal efecto determine este organismo operador; el pago de la 
incorporación antes mencionada, se formalizará con la suscripción del convenio de pago 
correspondiente, del detalle informativo de costo de viabilidad respectiva, dicho pago le da 
derecho a un litro por segundo por hectárea. Quedan exceptuados de este pago los predios que 
se encuentren en zonas reconocidas por el SIAPA y que hayan realizado de forma consecutiva 
pagos al organismo por los servicios de agua potable, alcantarillado y/o saneamiento. Lo anterior 
quedará, debidamente fundado y motivado, en el correspondiente dictamen técnico, emitido por la 
Subdirección de Ordenamiento Territorial; que obrará en el expediente de factibilidad. 
El pago por el uso de !a infraestructura deberá realizarse una vez que obtenga la viabilidad, 
siempre y cuando resulte favorable. 

Inmuebles de uso Habitaciona!: 

a). Unifamiliar: $76.65 

b}. Plurifamiliar horizontal: $86.49 

e). Plurifamiliar vertical: $96.31 

1 a). Unifami�_§lr: _________________________ -l 

}.>). Plurifamiliar horizontal: 

a):_!Jnifamiliar: 
b). Plurífamil;ar horizontal: 
e). Pli.Jrifamíliar vertical: 

$86.49 

$90.42 

$100.25 

La presentP hoja corresponde a! acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:Jó horas deldia 28 de agosto de dos mil veinte. 
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b)_. Plurifamiliar horizontal: 
e): Plurifamiliar vertical: 

Inmuebles.de uso no Habitacional: 

a) Vecinal:
b) Barrial:
e) Distrital:

1 d) Centra::
1 .. 
1 e) Regional:
f) Servicio a la industria y comercio:

$82.56 
$92.38 
$102.21 

$79.09 
$88.45 
$90.42 
$94.33 
$98.28 

$100.24 

a) Campestre· $90.42 
b) Hotelero densidad alta: $94.33 
e) Hotelero densidad medía: $96.31 

1 d) Hotelero densidad baja: $98.28 
1 e) Hotelero.der.sidad mínirna: $100.24 
r--·---· 
1 f) Motel: ·------ ___________ ___.__$_1_0_4_.1_8 __ --1 

l-ª} Ligera, riesgo .�aj�-----------�-$_8_4_._52 ___ ---l 

L�) Media, riesgo medio_: --------------1--$8_8_.4_ 5 ___ �
¡ e) Pesada, riesgo alto_:-_____________ -4--$_9_0 _.4_2 ___ -1 

j d) Manufacturas menores: $82.54 
¡ e) Manufact�ras domiciliarias: $84.52 

¡i('' 
l<Y•• 

1-a) Vecinal: $90.42 
! b) Barrial: $92.38 
fe) Distrital: $94.33 
L..::L::., _____________ --------+---------i 
í ;;!; Centraí: $96.31 
¡e) Regional: $98.28 
� • n--"t 

'• 

: b) Barna!: l •. ·---'--------··---·-----------4---------l 

�g) Distdtal· 
! el) Central:
L�) Regional: $98.28 

Lt.1 p, esw!e ;wjq corre�ponde �, acta. de la sesi6r. ·crdinaria número cincuenta y cuatro ceiehrada por el 
Ay1,:-uumierdo de 

_
Guadalajara, •� las 13.:36 ho_ras del dia 28 de agosto de dos mil veinte.
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Los desarrol!os habitaciona!es qce construyan vivienda económica de densidad alta: unifamiliar, 
plurifammar horizontal (H4-H} y vertical (H4-V) y en el. municipio de Guadalajara como H4 y H5, 
siempre que no rebasen las setecientas cincuenta (750) Unidades de Medida de Actualización 
(UMA) mensuales, que sean_ pron1ovidcs como parte de prqgral)'las de desarrollo social por 
dependenC:té;!� de gobierno (INFONAVIT, FOVISSTE, PENSIONES DEL ESTADO, IFFAM, 
FONHAPO, tN$TITUTO MUNICIPAL DE LA VIViENDA DE GUADALAJARA, ORDENAMIENTO 
DEL TERRITORIO DE GUADALAJARA), pagarán por metro cuadrado de superficie total 
habitadona!, el f,l0% de !os servicios señalados en el numeral A.1. incisos a), b) y c), del primer 
ptrrafo del present� capítu!o deb1endo presentar el Uso de Suelo y proyectos de urbanización y 
vivifmda ss!ladÓs por el Ayuntamiento correspondiente como (H4-H y superior) o (H4-V) y en el 
munh.::Ppio de GuadaJajara como H4 y H5, siernr:,re que no rebasen las setecientas cincuenta (750) 
Unidades de Medlda de Actualizaclún (UMA) mensuales, ·quedando excluidos de este descuento 
todos aq1Jello� desarrollos qúe�solo se urbanicen para la venta de lotes. 

Er. el caso de que en a,gún desarrol:o que ap!ique descuento por incorporación y que tenga 
superficie-.t�nto habitacional como comercial se deberá de hacer descuento solamente a la 
superficie habitac1onai ael desarro!!o. El descuento del 50% se aplicará para terreno donde se 
edifique viv_•�iid�. dejando fuera ei área comerdal, área libre y área de jardín.

Cuando se .realicen proyectos de viv1endH, cor: ios requisitos que incluyan los programas públicos 
de vivienda social para la re dcnsificación y repo::>lamiento urbano, avalados por el municipio de 
GuadaJajara y el tnstituto Munic;pal de la Viv¡enda de. Guadalajara, que cumplan con las 
clasificacion6s H4 y H5, siempff� que no rebasen las setecientas cincuenta (750) Unidades de 
Medida dE(Q�tualización {UMA) m8nsuales, en base a los programas y demás requerimientos 
e-stablecid6s pqr .la Comlsíón. Nacional de V1vienda (CONAVI), se otorgará un 50% de descuento
en la excecfo,,yia por cada-vivienda.

En caso d� que se construya un píoyecto distinto al autorizado, que no cumpla con los requisitos 
establecidos en eJ ·párrafo que antecede. pagará la totalidad de los servicios descontados, antes 
de la conexión de los serv!cios. 

Cuando el organismo realice 0bras e lntroducción de agua potable y arcantarillado en coordinación 
con los Municipios respecto a programas de beneficio social y se requiera dar de alta los predios 
has.ta una superfic.i� no mayor a !os 90 m2 que sea destinado a uso habitacional unifamiliar, no se 
cc.t;rárá el· ·concepto de la incorporación,.

La Depender1cia Municipal encDrgada de ios permisos de construcción, tiene la obligación de 
:nfor.mar cm�fquier _6,?mbio de µrcyecto al SJAPA, así como la de requerir, para efecto de continuar 
c0h ei trár.i¡fa; :eJ cambio de .proyecto aprobado por el SIAPA con ·el fin de que el particular pague 
!a· diferem)a_ en ca.-50 .que .pretenda realizar una· construcción distinta al -proyecto presentado
irnc:almente.

Cuando eL-s!APA realíce inspecciones ylb supervisiones domiciliarias y detecte en el predio 
características distinta�H:J las .íegistradas en ei Padrón de Usuarios, este organismo modificará la 

(.o ,r-r':!."qr;.te 1101a corresp.:?ndc al acw de lü .;esi6n ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamicn:o c:é· Guadaliljara, a 'ias } 3: 36 horas del ala2_8 de agosto de dos mil veinte. 
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cuota mensual cuando proceda, se realizará el cobro. de la excedencia por el cambio de uso de 
suelo, dando aviso-al usuario en el próximo recibo de pago/estado de cuenta. 

AVlUJNTAM!ENTO rnNS1Tñ"lUJCiONAl Cuando se trate de proyectos cuya ejecución se lleve a cabo sobre bienes inmuebles del
!OlE GUADAlAJARA patrimonio federal, estatal o municipal, que se encuentren afectos al dominio público, el SIAPA 

brindará las facilidades necesarias para la integración de los expedientes de factibilidad de los 
serv�cios, con _base a los criterios y lineamientos normativos vigentes, así como los que establezca 
para ello, el titular del organismo en términos de la fracción IX del artículo 14 de su ley de 
creación .. 

Las solicitwdes de viabilidad· de servicio para el suministro de agua potable, alcantarillado y 
saneamient9 pod(�n considerarse no favorables en los siguientes casos: 

No se cuente con infraestructura. 
No se dispone de volúmenes de agua en 1� zona. 
Si el predio se ubica en zoné;ls donde el SIAPA no administra los servicios. 

Cuando se presenten proyectos· arquitectónicos firmados y sellados por el ayuntamiento que 
correspor.da en cuya planeación y realización, dada la dimensión de los mismos, se requiera la 
generación de infraestructura para el abastecimiento de agua potable, así como la disposición 
finai de aguas residuales y/o para su tratamiento, de tal manera que su ejecución se contemple 
mediante más de una etapa, el SIAPA en términos de la fracción IX del artículo 14 de su ley de 
creación, establecerá los criterios normativos correspondientes, para la recepción de cada una de 
las etapas �el proyecto respecto a !as licencias municipales expedidas, así como, para el pago de 
los derechós de incorporación que correspondan, en cuyo caso, el monto a cubrir por la primera 
etapa contemplada en la licencia municipal, será como mínimo por el 30% del total del proyecto 
autorizado, (entendiéndose el proyecto autorizado como la superficie total del mismo) en los 
términos del primer párrafo del presente artículo, y el resto de las etapas se cubrirá en base a los 
derechos éstablecidos en el Resolutiyo tarifario vigente al momento de la ejecución de la 
validación de la etapa contemplada en el proyecto, según se trate de acuerdo a la licencia 
municipal otorgada. 

La solicitud de yiabilídad para factibilidad. podrá ser consultada a través de la página web de 
SIAPA en www.siapa.gob.mx/transparencia/criterios-y-lineamientos-tecnicos-para-factibilidades
en-la-zmg y en el manual de supervisión._ 

La so!icitl!d de i,os dictámenes técnicos para factibilidad tendrá un costo de recuperación de: 

Solicitud de viabilidad para factibiiidad $194.29 
-------------------------------1 

Solicitud del dic�amen técnico para factibilidad $23. 95 
¡ Dictamen técnico de agua pot�_bl_e ________ -$_1 _,2_1_2 _.3_8 __ __,
Dictamen técnico sanitario: $1,212.38 
Dictamen técnico pluvial: $1,212 .38 
Supervisión -técnica de la lnfraeslructura por hectárea $11,880.99 

t 'hasta' 16 visitas
1 
S�1pervisión técnica extraord_in_a_ri_a�(p'--o_r_c_a_da_vi_si_ta-=-) __ ......__$_76_8_. 3_2 ___ __. 

Los usuarios que realicen obra nueva, ampliaciones, remodelaciones o cambio de uso de suelo de 
un predio d?bérán pagar las excedencias correspondientes, entendiéndose como excedencia la 

Í�a presente hoja corresponde al acta de la sesión otdinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayun!amie,ito áe Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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diferencia que resulta cuando la cantidad de agua demandada es mayor que la cantidad de agua 
asignada al haber realizado la incorporación. 

CONSl�TUCmNAl La excedencia se calculará sobre la base del volumen asignado, al haber pagado los servicios de 
!DIE GUAlOAlAJARA incorporacion·, de un litro por segundo por hectárea de superficie total del predio, en función del 

siguiente artículo. 

Para la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado, el solicitante deberá gestionar 
la factibilidad de la excedencia requerida en litros por segundo por hectárea, que estará soportada 
en un estudio técnico por parte del organismo a un costo de: 

de la excedencia requerida en $901,540_35

El solicitante deberá pagar al SIAPA adicionalmente el 25% del importe que resulte de las 
excedencias; además, el solicitante deberá realizar el pago de las conexiones y ejecutar las obras 
e instalaciones que el SIAPA le señale en el dictamen técnico de factibilidad que sobre el caso 
particular emita i al momento de la contratación o de su regularización. En caso de vivienda, en el 
método de cálculo de excedencia se consideran dos habitantes por cada recámara. En el caso de 
superficies habitacionales destinadas a uso de estar de televisión y/o cuarto de servicio, y cuyas 
dimensiones sean menor a una superficie de 7.00 m2, no se cobrará 1 habitante por cada uno de 
estos espacios habitacionales. 

En el caso de edificaciones ya existentes y que se tengan contratado los servicios, únicamente 
deberá de cobrarse la diferencia entre la demanda solicitada y la demanda que exista en los 
registros de padrón de usuarios. 

En el caso de que en alguna referencia marcada en la tabla de dotaciones no esté incluida algún 
tipo de uso, se tomará el valor de otra referencia incluida dentro de la tabla de dotaciones, similar 
o análoga.

Para el cálculo de la excedencia se deberán tomar las dotaciones de agua de acuerdo a la 
siguiente tabla: 

A 

B 

HABITACIONAL 
a.1. Popular H4U, H4V y 280
H3U 300 
a.2. Medio H2U 400 
a.3. De primera H, V 2 
a.4 Estacionamiento 2 
a.5. Área libre (patios,
andadores, etc.) 5 
a.6. Área de ·ardín
COMERCIAL 14 

lphpd 
lphpd 
lphpd 
l/m2/d 
l/m2/d 

l/m2/d 

lphpd == litros por habitante por día 

Locales comerciales, centro 

14En el caso de los centros comerciales, si dentro del proyecto incluyen restaurantes, cines, teatros, 
lavanderías u otros giros que requiera considerar otras edificaciones diferentes a lo establecido, el consumo 
se irá acumulando hasta un global, siempre y cuando se trate de un sólo predio. 
La" presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las I 3:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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b.1. Área comercial 10 l/m2/d comercial, edificio de oficinas, en 
construida 2 l/m2/d l/m2/d = litros por metro cuadrado 
b.2. Estacionamiento 2 l/m2/d por día. 
b.3. Área libre (patios, 5 l/m2/d 
andadores, etc.)
b.4. Área de iardín (riego)
CENTROS RELIGIOSOS 
c.1. Iglesia, parroquia o I/silla/d litros por asiento/día 
templo 15 I/pers/d litros por persona/día 
c.2. Asilo de ancianos 400 1/pers/d 
c.3. Conventos y 300 I/pers/d 
monasterios 200 I/pers/d 
c.4. Retiros religiosos 70 l/m2/d litros por m2/día 
c.5. Empleados (de día) 2 l/m2/d 
c.6. Área libre (patios, 5 
andadores, etc.)
c.7. Área de jardín con
riego
HOTELES, MOTELES Y 
POSADAS 500 1/huéspe 
d.1. Hoteles de 4 y 5 300 d/d 1 itros/h uésped/d í a 

I 
estrellas y gran Turismo 200 1/huéspe 

, d.2. Hoteles 2 y 3 500 d/d 
1 estrellas 70 1/huéspe En Moteles se considera 2 usos 
1 d.3. Hoteles de 1 estrella 5 d/d por día 

y posadas 5 1/huéspe 
d.4. Moteles 30 d/d 
d.5. Empleado (de día) 1/pers/d litros/convencionista/día 
d.6. Área de jardín con l/m2/d 
riego 1/conv/d 
d.7. Centro de 1/pers/d 
Convenciones 
d.8. Salones para eventos
especiales o fiesta
RESTAURANTES 
{taquerías, cafeterías, litros/cliente/día 
bar, etc.) 
e.1. Restaurantes de 30 1/cliente/ 
comidas rápidas 30 d 
e.2. Restaurante 70 !/cliente/ 
convencional 5 d 
e.3. Empleados 2 1/empl/d 
e.4. Área de riego l/m2/d 

¡ jardines l/m2/d 
· e.5. Área de 1 

estacionamiento

! 

la presente· hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del dia 28 de agosto de dos mil veinte. 
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F 

G 

H 

1 

l 
J 

i 

! 

BAÑOS PÚBLICOS 
f.1. Baños públicos
f.2. Empleados
f.3. Área de jardines

500 
70 
5 

f.4. Área de 2 
estacionamiento

PR�SIÓN O 
RECLUSORIO 
g.1. Por recluso
·g.2. Por empleado
g.3. Area de riego

450 
1 70 

5 

1 CLUBES DEPORTIVOS 
Y CAMPESTRES 
h. 1. Socios 500 
h.2. Empleados 100 
h.3 Restaurante 30 
h.4. Salones para eventos 30
h.5. Area de jardín (riego) 5

2 
h.6. Área de 
estacionamiento

'ESCUELAS 0 1 

COLEGIOS 115 
1.1. Con cafetería, 50 
gimnasio y duchas 70 

. ,, l.,. Con cafetería 5 
solamente 2 
i 3. Empleados 2 
i.4. Área de jardín 
i.5. Área de 
estacionamiento 
i.6. Auditorios

BODEGAS,ALMACENES 
Y FÁBRICAS 
(sin consumo industrial 10 

del agua) 2 
j.1. En planta baja ! 70
j.2. En niveles ¡ s
subsecuentes
j.3. Empleados

1 j.4. Áreas de riego 

1 K ESTACIONAMIENTOS 
¡ COMERCIALES 
¡ . tde paga) 2 
¡ 1 

k 1. �ndadores y pasillos 5
:..._ ____ k.2. Areas con acceso a , 70 

' 

I/bañista 
/d 
i/empl/d 
l/m2/d 
l/m2/d 

1/recl/d 
1/empl/d 
l/m2id 

I/socio/d 
!/emplea 
do/d 
I/comen 
sal/d 
i/person 
aid 

l/m2/d 
l/m2/d 

I/alumno 
/d 
!/alumno 
/d 
I/emplea 
do/d 
l/m2/d 
l/m2/d 
1/espect 
ador/d 

l/m2/d 
l/m2/d 
1/pers/d 
l/m2/d 

l/m2/d 
l/m2/d 

litros/recluso/día 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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1

1

· 1 lavacoches 
1 k.3. �mpleados

AVU!NlAMIENTO 1 ¡ k.4. Areas de riego

5 1/pers/d 
l/m2/d 

CONST!TU(!ONAl lf---------·i-------------------+----------------l 
DIE GUAlOAlA.BARA · L CINES, TEATROS, 

1 
CASINOS, CENTROS 

1 NOCTURNOS, Y DE 5 
¡ESPECTÁCULOS 70 
l 1.1. Espectador 5 
' 1.2. ·Empleado 2 

1.3. Área de jardín (riego) 
1.4. Área de 

, estacionamiento
1 

1/espect 
ador/d 
1/emplea 
do/d 
l/m2/d 
l/m2/d 

-m-. · �-r-C-L.-iN-IC_A _S __ -H-'O_S __ P _I _T_A-LE_S_._ _________________ _

f
. Y SANATORIOS ¡ soo a 1/cama/d (dependiendo de la categoría) 
rn.1 . .Cama 1 1000 1/d 

1 

¡ 
1 

¡ rn.2. Empleado 70 l/m2/d 
l m.3. Área jardin_(riego) 5 l/m2/d 
! m.4. · · Áíea 2 1 ' 

estacionamiento 
----ii------------.L..-----�--�----------------1 

1

1 N LAVANDERÍAS 
La demanda de agua depende de las características del equipo por instalar, cuando 
no se disponga información de fábrica, se considera según los ciclos de lavado (e): 

! 8 kg x: 6.87 l/kg x 6 e = 329.76 1/lav./día (litros por lavadora por día)
¡ 11 kg X 7.25 1/kg x 6 e = 488.50 1/lav./día
¡ ·15 kg·x 7.25 1/kg x 6 e = 696 1/lav./día
i 18 kg x 7 .25 ·1/kg x 6 e= 783 1/lav./dia
! 

1------+----------·-·--·-·--•-•·•--•·-•-----------------l 1 AUTOBAÑOSo
1 
1 
1 

f .• 

¡ l�a demanda de agua depende de las características de las máquinas instaladas o
f por instalar, sin embargo, cuando no se tengan los datos precisos se recurre a lo
¡ siguiente, como mínimo:

.. i 
i Pistola de oresión: 18 1/min - 0.3 1/s = uso tiempo 4 hrs. continuas = 2,550 
1 

. • 

1 litros/písto!a/día 
1 �reo de lavado: 60 1/min = 1.0 1/s = uso tiempo 4 hrs. continuas = 14,400 
! füros/pistolaidía
1 Empleados'. Dependiendo del tipo del sistema se anexa al consumo, el gasto en

1 l flmción dei número de empleados(= 70 1/empi./día).
rr·--- ·--y-GIMNASIOS, que : 300 1 Para los gimnasios que no 
1 dispongan de 1 70 1/soclo/d dispongan de regaderas, baños de 
i regaderas, baños de ¡ 5 ! 1/empl/d vapor o saunas, se consideran 

. vapor y saunas ! 2 l/m2/d como áreas comerciales conforme 
r.,:.1. Socios ·: · l/m2/d al :nciso "b" de esta Tabla. 

1 p.2. Empleado 
! p:�. Área jardín (riego)

. 1 p.4. · Area 

! 
¡ �-stacionarniento

�-----FÁBRICAS-QUE COMO INSUMO FUNDAMENTAL EN SU PROCESO UTILICEN EL 
La presente h,í}a corrcspor,de- al ocia de fo sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el
Ayuntamiento d� Ciuadalajara, ri las 13 · 36 horas del dfa 28 de agosto de dos mil veinte.
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� 1 AGUA P.OTABL E ··�:-;.,:,«,i� ... :;:�-z' ,;o·:.,: •• 

1 
i 

: ■ 
•

• 
.._,.. -�---.' ... �;• -'-•.,t-=-

1 (PCJrificadcfras, lecherías�. fáhr:1cas·de refrescos, cervecerías, etc.). 
Se consic;teran cohsumos especiales con previo estudio que deberá presentar el 
So!icitante y en su caso seíá con:;tatado por parte del SIAPA. AVUNTAM!ENTO 1CONIS'iJTfUC!OINlAl 

IDE IGiUADAlAJARA i-1 
R
---r-

T
-
EN

_
E

_
R

___,
Í

,--
A

-
S
------�-------------------1

1 ' 
-Se co'nsideran �onsurnos especiálc.s con previo estudio que deberá presentar el 

r solicitaqte y en su caso serán constatados por parte de SIAPA

1 LJSUARIOS DE SIAPA° CON GIRO INDUSTRIAL Y/O DE SERVICIOS COMO: 
J OESCftRGAS . COMERCIALES, HOTELES, MOTELES, POSADAS, 
! .,RESTAURANTES, CLUBES DEPORT!VOS Y CAMPESTRES, ESCUELAS O
i C'OLEGJOS, CINES, TEATROS. . CASINOS, CENTROS COMERCIALES, 
1 NOCTURNOS Y DE ESPECTÁCULOS. TIENDAS DE AUTOSERVICIO, ClÍNICAS, 
1 tiOSPiTt,LES, SANATORIOS, LÁVANDERIAS, AUTOBAÑOS O DESCARGAS 
¡ ,INDUSTRIALES se exigirá e! pre tratamiento necesario para cumplir la NOM-002-
1 �EMARNAT�1996 o condidcnes particulares de Descarga y además deberán 

1 1 tramitar ante la Sec�1ón de Vigilancia de Descargas su Registro de Descarga del 
1

t 

1-s .. l�PA; el cual d�b_erá r?nc·vars� cada 05 cinco años. El formato e instructivo deberá
ba1arse de la página web ��Nw.s1a�·:9_0.b __ .m_x _______________ _ 

1 1 RIEGO DE JARDINES 
¡ En todos ios casos anteriores, sin excepción, para jardines cuya superficie sea 

-· _____ 
t

_n_1a_.y....,·o_r_d_e __ 2_0_0_. _m_.2-"-, _s_e_d_: e_b_E.._•rá_. _i.n_,s_• ta_ l _a_r _!J_n_s_is_t_e _m_a_a_u_t _o _m_á_ti_c_o _d_e_r_ie_,ig.._o_..__pro_,..,g._r_a_m_a_d_o _. --i 

1 U , DEMANDA CONTRA :NCENDIO 
1 j' Esta demanda soiamente se deberá considerar en desarrollos comerciales e
L industriales, conform� al Re_glamento OrQánico del Municipio correspondiente. 

En términos del presente caprtu:o y confo:-me a !o establecido en el primer párrafo de este artículo, 
el pago de ios derechos por la prestación del servicio de agua potable y alcantarillado que resulte 
de las excedencias; se formalizará con la suscripción del convenio de pago correspondiente y la 
orden da pago respectiva

1 
en base a ios derechos establecidos en el resolutivo tarifario vigente al 

momento de ia validación del proyecto de que se trate y con base en los lineamientos técnicos 
que para tal efecto determine: este organismo operador en términos de la fracción IX del artículo 
14 de su IE:Y de creación .. 

Les lote$ ür,ifamiiiares incorporados ai SIAPA y que cuenten con los servicios de agua potable y 
alcantarillado por un periodo ,gua! o mayor a cinco años, con una superficie máxima de 300.00 m 2  
que realicen un trámite de subdivisión o ampliación a dos viviendas, se les aplicará un gasto 
asignado de' o-03 f ps para· el cálculo .de las excedencias. 

Para la emisión y entrega-del dictamen del ofido viabilidad favorable deberá cubrirse el pago por 
concepto d_e una supervisión téc·nica .extraordinaria, el pago de incorporación y en su caso, las 
excedencia? y demás conceptos aue genere ia acción urbanística del solicitante. 

En el entendfao, que los· pagos por concepto de conexiones que en su caso resulten, se pagarán 
una vez que se definan en los proyectes de conexión hídrosanitarios. 

Los documentos- de viabilidad favorables que emita el SIAPA tendrán una vigencia de 270 días 
naturaies, periodo· en el cual deberá presentar para su revisión y validación, los proyectos 
arqu1tectóntcos autorizados por el · H. Ayuntamiento correspondiente, la memoria técnica 
descríptíva . y' proyectos de conexióí1 c�e la acción urbanística para el agua potable, sanitario y 
pluvial. · 

l 11 pre�;enle (¡o.fa corresponde al a(:la de ia sesión ordinaria iíú_mero cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ay11ntw11ierrto de Guadalaj�ra, a las J 3:36 horas del dla 28 de agostú de dos mil veinte. 
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En caso de no realizar los· proyectos dentro de los términos estipulados para ello y no cumplir con 
la documentación requerida por SIAPA, se cancelará el trámite, debiendo iniciar nuevamente su 
procedimiento. Si: mediante visitas de inspección o supervisión, que lleve a cabo el personal del 
SIAPA, se confirma que se hubiera ejecutado el proyecto sin el debido cumplimiento, este 
organismo estará facultado a- la suspensión inmediata de los servicios, el corte del servicio 
prevalecerá mientras no se cumpla con el trámite respectivo, ya que iniciaron los trabajos de 
construcción sin el conocimiento y autorización de este organismo operador, haciéndose acreedor 
a las sanciones ·administrativas señaladas en el presente resolutivo sin menoscabo de las 
acciones judiciales que pueda emprender el organismo. 

Para los efectos de garantizar el cumplimiento y evitar vicios ocultos en materiales y mano de obra 
en la realización d� las obras de infraestructura de agua potable, alcantarillado sanitario, pluvial y 
demás requisitos técnicos que determine el SIAPA en los proyectos autorizados y el dictamen 
técnico de factibilidad, el urbanizador o constructor deberá otorgar fianza por el 10% del monto 
total de las obras a favor y a satisfacción del organismo por un período de dos años a partir de la 
fecha de recepción de las obras requeridas. Dicha fianza se cancelará transcurrido el término 
antes señalado, previa autorización por escrito del SIAPA. 

El Municipio, a través de la dependencia correspondiente, deberá exigir previamente, la 
presentación del dictamen técnico de factibilidad emítido por el SIAPA antes de expedir las 
licencias de construcción; para tales efectos, el usuario podrá acreditar lo conducente, mediante el 
documento de Dictamen Técnico de Factibilidad debidamente firmado y autorizado por las partes; 
esto con la_ finalidad de garantizar la prestación de los servicios y la certeza del adecuado 
abastecimiento; lo anterior de conformidad a lo establecido en el Código Urbano del Estado de 
Jalisco y demás ordenamientos aplicables. 

Para las construcciones destinadas para uso habitacional menores a los 30 m2 no se requiere 
trámite de factibilidad. En caso de tener un uso comercial solo quedarán exentas del trámite de la 
factibilidad aquellas que no tengan una demanda mayor a los 10 litros por m2 y estar en una 
superficie menor a los 30 m2. 

Es obligación del constructor en acciones urbanísticas, el manejo del 100% de sus aguas 
pluviales, mediante obras de infiltración y/o retención de acuerdo a los lineamientos del PROMIAP 
(Programa de Manejo-Integral. de Aguas Pluviales) y soportado con un estudio hidrológico y de 
mecánica de suelos. 

Es obligación del constructor en acciones urbanísticas cubrir el costo al SIAPA por concepto de la 
instalación y costo de los medidores con el cuadro completo por cada uno de los medidores que 
requiera el desarrollo al"éosto determinado en la Tabla I-A del Capítulo 1, así como la instalación 
de una válvula !imitadora de flujo al costo determinado en la tabla 11-A, ambas tablas del presente 
resolutivo, de acuerdo a las especificaciones que determine el SIAPA. 

CAPÍTULO X 
VENTA DE AGUA EN BLOQUE 

El SIAPA podrá prestar este servicio mediante el pago de las cuotas mensuales siguientes: 
Agua sin tratamiento: 

a) Proveniente de la planta de Bombeo No. 1
! '
1 b) Proveniente de la planta de Bombeo No. 2

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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e) Proveniente Planta Ocotlán
d) Otras fuentes

2.94 
13.26 

���t���fl��:¡ 11.- Cuando se proporcione agua potable en bloque, se aplicarán las tarifas del servicio medido,
dependiendo del uso y consumo que para tal efecto registren al tomársele las lecturas 
correspondientes. 

111 Uso de aguas residuales provenientes del SIAPA se 
pagará mensualmente los derechos respectivos por $411.85 
cada 1000m3 

CAPÍTULO XI 
SERVICIOS ADICIONALES 

Cuando el Usuario requiera de inspecciones intradomiciliarias estas tendrán un costo de: 

Inspección intradomiciliaria sin equipo, para $235.86 
verificación de fu as 
Inspección con equipo detector de tomas: $294.85 

Inspección con equipo detector de fugas $1,159.66 

El SIAPA podrá prestar servicios relacionados con su objeto público y que no estén regulados en 
esta Ley, a un costo determinado por un análisis de precio unitario. 

que solicite por escrito el Informe de 
Resultados de Laboratorio de! muestreo de agua 

1 potable de una toma domiciliaria específica, incluido el 
muestreo pagará hasta: 

El usuario que solicite por escrito el Informe de $7,988.96 
Resultados de Laboratorio del muestreo de aguas 
1 residuales de sus descargas al alcantarillado, incluido el 
¡ muestreo pagará hasta: 

'-----·----------------------'--------' 

SERVICIOS DE CONEXIÓN Y RECONEXIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

Los servicios de agua potable y de alcantarillado sanitario, los suministra SIAPA hasta el límite de 
propiedad. Los sistemas e instalaciones internos necesarios para el disfrute de los mismos, son 
responsabilidad del propietario y permanecen bajo su propiedad exclusiva. 

Independientemente de las condiciones consideradas el SIAPA podrá exigir en los casos que 
considere necesario, la instalación de interceptores de grasas o aceites o de materiales arenosos. 
Como parte del sistema interno privado, el usuario queda obligado a darle el mantenimiento 
necesario a dichas instalaciones. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiemo de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Para toda acción urbanística queda terminantemente prohibido verter aguas de lluvia al sistema 
de alcantarillado sanitario y viceversa. Lo anterior será sancionado conforme a lo determinado en 

AVIUNlAMiENTO el apartado de sanciones del presente resolutivo y legislación aplicable.
CONSTiTUCmNAl 

!DIE GUADAlAJARA Cuando una propiedad que cuenta con los servicios de SIAPA se subdivida, el propietario del 
predio dond_e están localizadas las conexiones, tendrá la obligación de comunicar dicha 
subdivisión y de solicitar a SIAPA su conexión independiente, previo pago de cualquier saldo en la 
cuenta respectiva. Para todos los efectos las propiedades subdivididas responden en parte 
proporcional a las obligaciones adquiridas por la finca original. Los dueños de los predios 
subdivididos podrán solicitar a SIAPA nuevas conexiones conforme a los requerimientos 
establecidos en este instrumento. Asimismo, cuando varias propiedades que disfrutan de los 
servicios de SIAPA se fusionen en una sola, el nuevo propietario está en la obligación de 
comunicar dicha fusión y de liquidar cualquier saldo en las cuentas respectivas. Para todos los 
efectos el riuevo propietario será para SIAPA el responsable de los servicios. Lo anterior 
íntimamente relacionado a lo que establece el artículo Décimo Tercero de este cuerpo normativo. 

'Cuando por cambios en el volumen de consumo el propietario requiera modificar el diámetro de su 
conex:ón de agua potable, podrá hacer la solicitud correspondiente presentando la justificación 
necesaria. SIAPA estudiará el caso y si se amerita, procederá a hacer el cambio solicitado, previo 
pago de los costos que correspondan. 

Si por aigún motivo el propietario requiere que sus conexiones sean trasladadas a otro sitio dentro 
de su propiedad, que también tenga acceso al sistema público, podrá así solicitarlo. SIAPA 
estudiará el caso y si el traslado es técnicamente posible y han realizado las obras necesarias 
dentro de los sistemas internos para la nueva localización, se procederá a hacerlo efectivo previo 
pago de los costos correspondientes. 

Las conexiones para acciones urbanísticas de urbanizaciones-y similares, se solicitarán siguiendo 
el mismo trámite de las conexiones permanentes. Si procede la conexión solicitada, será 
concedida por SIAPA por un periodo de hasta seis meses a partir de su instalación, previo pago 
de los servicios que correspondan. La facturación se hará mensual y/o bimestralmente. El usuario 
temporal está obligado a notificar a SIAPA de la terminación de la obra, de lo contrario, se 
continuará facturando el servicio durante el periodo de vigencia. 

Cuando los usuarios soliciten la conexión de tomas de agua y/o de descarga de drenaje de sus 
predios ya urbanizados con los servicios que brinda el organismo, dependiendo del tipo de piso, 
longitud y diámetro, por concepto de instalación exclusivamente por la conexión de tomas 
domiciliarias deberán cubrir los costos que se originen de acuerdo a lo que aquí se establece 

La instalación de la toma comprende la conexión con abrazadera a la tubería de alimentación, el 
elemento de inserción, la tubería de ramal y el adaptador a la conexión del cuadro. 

Las tomas de agua potable serán consideradas con material para una longitud de 1 a 4 metros 
lineales y er. caso que fueran mayor a 4 metros se pagará tal y como se indica en la siguiente 
tabla: 

Toma de Agua: 

Toma nueva o reposición de 1/2" de diámetro 

1 Piso concreto de 1 y hasta 4 metros lineales 

La presente hc:1a corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
14yuntamiento de Guadalajara, a las 13: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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¡ Piso concreto de más de 4 metros lineales y en 
I adelante 
· Piso asfalto de 1 y hasta 4 metros lineales

Piso asfalto de más de 4 metros lineales y en 
adelante 
Piso empedrado· o adoquín de 1 y hasta 4 metros 

lineales 
Piso empedrado o adoquín de más de 4 metros 

lineales en adelante 
, .. 

P,so tierra dE: 1 y hasta 4 metros lineales 
Piso tieira de más de · 4 

�níe ________

metros lineales 

Toma nueva o reposición de 3/4" -de diámetro 

y en 

$3,124.55 

$2,212.54 
$2,872.20 

$1,713.69 

$2,124.51 

$1,568.15 
$1,991.88 

Piso concreto de 1 y hasta 4 metros lineales 
! Piso concreto de-·más de 4 metros l�ne_a_ l _e _s_y_e _n-+------------1
adelante
Piso asfalto de 1 y hasta 4 metros lineales $2,331.09
Piso asfalto de más de 4 metros lineales y en $3,103.42 

adelante 
! Piso empedrado o adcquín de 1 y hzsta 4 metros $1,831.07 
lineales 
Piso empedrado o adoquín de más de 4 metros $2,368.64 

lineales en adelante 
Piso tierra de 1 y hasta 4 metros !ineaies $1,686.70 
Piso tierra de más de 4 metros lineales y en $2,223.1 O 

1 adelante 

Toma nueva o reposición de 1" de diémetro 

�o concreto de i y hpsta 4 metros lineales 
ro concreto de más de 

.
. 4 metros lineales y en

1
adelante 
Piso asfalto de 1 y hasta 4 metros lineales $2,650.35 

1 Piso asfalto ···de más·de--4-m-e -tr_o _s_lin_e_a_le_s_y_ e_ n __ $_3-,4--5-3-.2-1 __ _

l adelaote . 
! Piso ernpeara·do o adoquín de 1 y hasta 4 metros
l rirreales

$2,151.50 

Pis1:> empedrado o adoquí:-i de más de 4 metros $2,717.25 
lineales en adelante 
Piso tierra de 1 y hasta 4 metros lineales $2,007.13 

1 ,Piso tierra· de más de 4 metros lineales y en $2,572.89 
l. adétame

Para reparaciones en la infraestrüctúra de agua potable y alcantarillado en predios bajo régimen 
de Condominio, cotos privados, se presentará el presupuesto a los interesados y éstos pagarán 
conformP. lo que corresponda según los trabajos rea!izados; donde existan pisos especiales el 
bacheo lo r(�alizarán los propios con_dóminos. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Ouadalajara. a las 13:36 hora;s del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Paía tomas de diámetro mayor a 1", se presentará al solicitante el presupuesto correspondiente y 
AVUIMTAMIENTO se pagará conforme a lo que resulte dal· análisis de precios unitarios. 
(ONSTffUC!ON.Al 
IOIE GUAIOAlAlARA Para la cancelación de to�as domiciliarias desde ia red, deberán realizar el pago correspondiente 

del �oncepto de. mano de obra _de acuerdo al diámetro de que se trata establecido en el inciso a). 

Entronque an �ed: 

4 X 1 ½_ hasta 4 X 2½" $19,730.48 
-------------t------------i

4 X 3 hasta 4 Xi''. $22,703.64 -,----------------------i
6 X 1 % hasta 6 .l 3" $29,860.99 --�------------t---------1
6 X 4 hasta 6 X 6'1 $32,762.37 

---------------+-------

ª X 1 ½ hasta 8 X 3" $45,313.77 
8 X 4 hasta·e X 8" $53,122.40 
10 X 1 ½ hasta 10 X 3" $65,723 57 
10 X 4 hasta 10 X 10" $76,257.59 
12 f 1 ½ hasta 12 X 3" $92,912.72 

--··- ----------t------------i 

12 X 4 hasta 12 X 12'' $108,432.98 
1---------------····--·----+-------

Más de 12 X 12,_p�r pulgada adicional: $4,750.83 

Supervisión de los trabajos para el retiro de 
1 .piezas que obstruyen paso de agua al $3, 1 ·t 1.24 
1 fraccionar or cada retiro de ieza 

Descarga de Drenaje 
.Para el caso de las descargas del drenaje domiciliarias se considerarán con material para una 
longltud de hasta 6 metros lineales y en c'aso c;je que resulte más se pagará tal y como se indica 
en 1� siguiente tabla: 

1) Descarga nueva y/o reposición de 6" y
8". 

Piso concreto de 1 y hasta 6 metros 
lineales 

$3,791.93 

'Piso concreto mayor a 6 metros lineales $4,707 35 
PÍso·-asfaltc1 de 1 ·-y--"f,a_s_t _a _6_m_1e-t-ro_s__ $_3_,·6--6-3 -. 8-4----1

Hneales. _____________ +-----------i 
Piso asfalt◊-rnayor a 6 meü-os lineaies $4,380.57 
Piso empedrado o adoquin de 1 hasta 6 $3,103.37 
metros· lineales 
. Piso empedrádó o adoquín mayor a 6 
metros lineales 
Piso tierra de. 1 hasta 6 metros lineales 

ffiso ��erra mayor a 6 metros lineales 

$3,400.30 

$2,649.57 
$3,253.64 

La prescnt:? hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntmniento de Gitadalajara, a las 13:36 horas .del día 28 de agosto de dos_mil.veinte. 
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Reubicación de toma o descarga dorrticiUarias 
AYUNTAMIENTO Para el caso de que1 a solicitud del usuario o por la necesaria condición de reubicación de la toma 
CONSlllUCmNAl o descaíga · del drenaje domiciliarias; deberá considerarse la cancelación de este tipo de 
IDlE GUAD.AlAJARA conexiones. 

El usuariG deberá cubrir por antic;pado y de contado las cuotas siguientes: 

<_?_§ncelación con r�!!_o_d_o_m_ic_i_lia_r_io_n_o_v_is_i_bl_e ___ _.__....;...._ ______ ______, 
. -

A los usuarios propieta(ios de vivienoas se les aplicará un 50% de descuento a los precios de las 
tablas de t_oma de agua y descarga nueva o reposición, acreditando ser adulto mayor o estar 
dentro dei progfama "Prospera", o ia denominación que tuviere el programa social, así como 
acreditar la propiedad o posición cte la finca ... 

Para la reposk;ión de tomas de agua y/o· descargas domiciliarias por cumplimiento de vida útil, se 
cobrará al usuario según los costos establecidos en las tablas de los incisos a) y c) y de acuerdo 
al tipo de d,ámetró y piso de que se trate; el pago se diferirá en 12 mensualidades. 

En caso de que se realice la reposición de la toma de agua y/o descargas domiciliarias y ésta sea 
para dos o más viviendas, el costo de la mrsma se p�orrateará entre el total de viviendas a las 
cuales da servicio, o en su defecto independizar los servicios de acuerdo a lo establecido en las 
tablas de los inch)os a) y e) y de acuerdo al tipo de diámetro y piso de que se trate; el pago se 
difer.:rá en 1_2 mensualidades. 

Para la cancelación de descargas domiciliarias desde la red, deberán realizar el pago 
correspondiente del concepto de mano de obra de acuerdo al diámetro de que se trata establecido 
en el inciso e). 

En Descargas de 1 O" de diámetro o mayores los trabajos podrán ser ejecutados por el usuario, 
debiendo pagar al SIAPA por cada descarga una cantidad de: 

. ejecutados por el usüario, debiendo pagar al SIAPA, por 
! descarga

! Superv_isión eri obras de vialidades municipales por hora

Cuando el SIAPA col) motivo de la reducción o suspensión de los servicios de agua potable y 
alcantar-illadu .a que se htzo· acreedor un usuario moroso, realice la reconexión de estos servicios, 
e!"usuario d�erá cubrir por anticipado y de contado las cuotas siguientes: 

; 1. En el 
$394 77 · ' medido: ·:

2. En él régime_n _d_e_c_u_o _ta_f-=-ij_a: _ _.__$_8_42_._0_3 __ _____.
La. presen(e, hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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CAPÍTULO XII 
APROVECHAMIENTO DE AGUA RESIDUAL TRATADA 

Para el aprovechamiento de !as aguas residuales tratadas provenientes de las plantas de 
tratamiento de aguas residuales del organismo operador, los usuarios que requieran su utilización, 
en su caso;_ deber� considerarse el radio de cobertura de la planta y se ajustarán a las redes de 
aguas tratadas e· infraestructura existente; así como a los volúmenes disponibles, pudiendo el 
SIAPA construir o expandir la infraebtructura para la comercialización del agua residual tratada. 

Las personas físicas o jurídicas que se encuentren en los supuestos de este precepto pagarán al 
SIAPA las cuotas siguientes: 

Las personas físicas o morales que requieran el 
,aprovechamiento de aguas residuales tratadas, pagarán $ 

la ·cantidad de or cada metro cúbico: 9-52

Con el fin de incentivar el uso de esta fuente, el usuario podrá tener descuentos por los 
volúmenes consumidos de acuerdo a _la siguiente tabla: 

De 1,001 a 5,000 $9.05 
De 5,001 a 10,000 $8.95 
- · ·-·---

De 10,001 a $8.85 
15,000 
De 15,001 a $8.77 

. 20_!.QQ.9 ____ __,_ --------t
De 20,001 a $8.66 
7.5,000 

l\i�t<_?res � 25,000 $8.57 

i'Jota. Cuando el medidor presente falla, la tarifa se aplicará en el orden de 5 litros por metro 
cuadrado por día, con base a la superficie de riego registrada por el usuario. 

la persona física o moral que requiero el servicio de agua residual tratada, deberá construir por su 
cuenta la infraestructura necesaria para !a dotación del servicio y deberá solicitar a SIAPA la 
aprobación y validación de los proyectos necesarios para este fin. 

Con el fin de fomentar lo establecido en el artículo séptimo de este Resolutivo el SIAPA podrá 
celehrar los instrumentos jurídicos necesarios con los usuarios, con el objeto de que el usuario 
entregue la infraestructura a favor de SIAPA y los costos, previamente validados por el SIAPA, 
que el usuario erogue en :a construcción de la infraestructura del párrafo anterior, sean 
amortizados con el surr.inistro de agua tratada. 

CAPÍTULO XIII 
DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS 

Las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de este precepto pagarán al 
SIAPA las cuotas siguientes: 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntan1iento de Guadalajara. a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Las empresas dedicadas a la prestación de los servicios de recolección de servicios sanitarios de 
desechos de fosas sépticas y lodos biológicos que tengan convenio vigente con SIAPA deberán 

AYUNTAMIENTO cubrir: 
CONSTITUCIONAL 
IDE GUADAlAJARA _a) Las personas dedicadas a la prestación de los 

servicios de recolección de desechos de fosas sépticas 
y lodos que requieran del servicio de tratamiento 
deberán gestionar el convenio correspondiente y pagar 
una cuota ffa or incor oración de; 

$3,220.17 

1. Por cada métro cubico descargado cuando se trate $69.30
de residuos sépticos producto de servicios sanitarios y
fosas sé ticas
2.- cuando el residuo presente las características de $196.68 
lodos bioló icos 

En caso de que el residuo provenga de procesos productivos industriales no peligrosos o de 
servicios, podrán ser recibidos previa presentación del Informe de Resultados por parte del 
generador, emitido por un laboratorio acreditado para valorar su recepción, la tarifa se calculará 
como se establece en el capítulo de Carga Excedente de Contaminantes. 

Si el usuario ya está incorporado y su permiso se encuentra vigente ante la Secretaria del Medio 
Ambiente y Desarrollo Territorial, bastará con solicitar una prórroga de ampliación por el ejercicio 
vigente en la Dirección Jurídica, a la solicitud deberá .anexar una copia simple del permiso 
respectivo. 

Para la aplicación de los cobros por los conceptos anteriores los cargos se realizarán a una 
cuenta contrato de SIAPA para los usuarios que ya estén incorporados, la recepción de los 
residuos queda condicionado a tener al corriente los pagos. 

CAPITULO XIV 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO Y DRENAJE 

Las personas físicas o morales, propietarias o poseedoras de inmuebles destinados a actividades 
industriales, agroindustriales, de servicios, comerciales y de tratamiento de aguas residuales que 
descarguen en forma permanente, intermitente o fortuita aguas residuales al sistema de 
alcantarillado del SIAPA deberán ajustarse a lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana vigente o 
las Condiciones Particulares de Descarga establecidas por el SIAPA. 

11) El concesionaI io de un pozo otorgado por la Comisión
Nacional del Agua que cuente con un aparato medidor

len la descarga al alcantarillado o drenaje del SIAPA,
1 pagará por cada m3 desear ado:

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agos(o de dos mil veinte. 
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2) Cuando el usuario no cuente con un aparato medidor 11.68 
en el lugar de la descarga al alcantarillado o drenaje del 
SIAPA, el volumen se calculará tomando como base el 
75% del volumen de extracción del pozo concesionado, 
o bien, del volumen registrado en el aparato medidor del
pozo otorgado por la Comisión Nacional del Agua, 
pagará una cuota por cada metro cúbico descargado al 
alcantarillado o drenaje de: 
3) Cuando un predio se encuentre conectado a la red de 21.59 
-agua operada por el SIAPA y no haga uso de este
·servicio y además se abastezca de agua por medio de
pipas; se calculará el volumen descargado mediante la 

¡-instalación de un equipo de medición y se le cobrará por 
1 ei servicio de alcantarillado por cada m3 un precio de:

En caso de _inconformidad del usuario respecto a la determinación del volumen de descarga, se 
resolverá invariablemente con la instalación del aparato medidor respectivo, el cual deberá ser 
adquirido po;- parte del usuario debiendo cubrir en su caso el costo del mismo de acuerdo a las 
tarifas establecidas en este instrumento. 

Predios bajo la administración de las juntas de colonos que suministren agua potable en forma 
independiente y descarguen sus aguas residuales a la red de alcantarillado o drenaje del SIAPA y 
no se cuente con aparato de medición de las descargas, pagarán al SIAPA por este concepto las 
cuotas fiJas mensuales siguientes: 

Por cada predio de otms usos 

Pagaran por concepto del tratamiento y disposición final de las aguas residuales los predios 
administrados por las juntas de colo11os que descarguen sus aguas residuales a la red de 
alcantarHlado operada por el SIAPA de acuerdo a las siguientes cuotas: 

�Por cada predio de uso doméstico 
1 Por cada predio de otros usos 

CAPÍTULO XV 
CARGA EXCEDENTE DE CONTAMINANTES 

Para efectos del presente Resolutivo se entiende por: 

a) Descarga: .la acción de ve:ter aguas residuaíes al sistema de alcantarillado o drenaje.
b) Aguas residuales: los líquidos de composición variada provenientes de las descargas de los
usos industriales, comercíales, de servicios, agrícolas, pecuarios, domésticos, de tratamiento de 
aguas· tnciuyendo fraccionamientos; y en ge!"'!eral de cuc.3lquier uso, asi como la mezcla de ellas. 
Cuando el -µsuario- no separe el agua pluvial de las residuales, (sanitaria) la totalidad de la 
· des�arga se t:o,,.siderará para los efectos de este Resolutivo como aguas residuales.
e) Condiciones particulares de descarga: el conjunto de parámetros físicos, químicos y biológicos
y de sus niveles máximos permitidos en las descargas de agua residual, fijados por el SIAPA para 

La p,-esente hqja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntanuento de Guadalajara, a la� 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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un usuario o grupo de usuarios, para un determinado uso, con el fin de preservar y controlar la 
caiidad de las aguas conforme a !8s normas oficiales mexicanas. 

AMIENTO d) C?ontaminantes básicos: son �quelfos c?m.�uestos que _se presenta� en las descar�as de aguas
�6�rr1rucmNAl residuales y pueden ser removidos o estab1lIzados mediante tratamientos convencionales. Para 
DIE GUADAL.AJARA este Resoil:tivo se consideran las grasas y aceites, los sólidos suspendidos totales, la demanda 

bloquímica de oxígeno, los sólidos sedimentables, el nitrógeno y el fósforo. 
e) Metales pesados y cianuros: son aque:los elementos o compuestos que en concentraciones por
encima de determinados límites pueden producir efectos negativos para la salud humana, flora o 
faui1a. Para este Resqlufr✓o se considera el arsénico. el cadmio, el cobre, el cromo, el mercurio, el 
níquel, él piomo, el zinc y los cianu ros. 

_f) Carga de Contaminantes: Cantidad de un contaminante expresado en unidades de masa por
u�i.dad de tiempo, aportada en una descarga c;je aguas residuales.
g) Índice de mcumpljmiento: Cantidad de veces que la concentración de cada contaminante en las
descargas Qe aguas residuales vertidas, rebasa los límítes máximos permisibles establecidos en 
este Resolutívo, �a cual se obtiene qe la diferencia entre la concentración de contaminantes de las 
descargas de agu�s r�siduales y la concentración establecida como límite máximo permisible, 
dividida por ésta última. 

Los usuarios comerdaies é industriales estarán sujetos a los límites establecidos en las 
Condiciones particulares de Descarga o en ia NOM-002-SEMARNAT-1996. 

Los usuar¡os industriales y comerc¡ales que descarguen aguas residuales que contengan carga de 
contaminantes pagarán de forma mensual las tarifas siguientes: 

Contaminantes Básicos: 

! MAYOR DE O.O O Y HASTA 0.50 $2.82 
1 MAYOR DE 0.50 Y HASTA 0.75 $3.86 
tMAYOR DE C.75 Y HASTA 1,00 $4.91 

. 1----�--------··---··--·-•-•·--·-- ----·--· -·"---4-------� 

¡ MAYQR QE 1.00 Y HASTA ·1.25 $5.95 
-LMAYOR DE 1.25 Y HASTA, ·1.50 $6.98 
1 MAYOR DE 1.50 Y HASTA 1.75 $8.04 
�---� .. 

I 
-

L:i"!\YOR DE 1.75 'i HASTA 2.00 $9.06 
(f\''1AYOR DE 2.00 Y HASTA 225 $10.10 .r��y��-12_�_2.25 Y -�J\ST/1. 2.5

.
0 $11.17 

MAYOR DE 2.50 y; HASTA 2.75 $12.20 
. - -··---- __ ,. __________ .., __ _

, MAYOR DE 2.75 Y HASTA 3.00 $13.24 
¡ MA'(OR ÓE��

.:
.9.9 __ �-���T�__3.25 $_1,_l._30 ___ __ 

r MAYOR DE 3.25 Y HASTA 3.50 $15.33 
!---------- , ···----- ---------------· ·--------

! tvlAYOR,Dl; .3.50 Y HASTA 3.75 $16.36 
I • . . -·· -------l 

j MAYOR Di= 3. 75 Y HASTA 4.00 $17.42 
· rijAYOR DE 4.0_Q_tt!�STA 4.25 $18.44 

¡ I\RAVO·R D,- · 2c.: v Ht,�TA 4 J:;Q $19.49 pl"l f .. , t: 4. -.J 1 1 • �-.... ; • •• \oJ 

;·MAYOR DE 4.50 Y HP.STA 4.75 $20.54 
1---�-------•---- ·-·- ------------+ --------

�i::i]AYOR [?E 4.7� Y HASTA �:oq_--_----------+-$_2_1_.5_8 ___ ___,
.¡ MAYOR DE 5.00 Y HASTA 7.50 $22.6-1 
L�viAYOR DE 7.50 Y HAs·r A 1 o.oo $23.67 

La pr¡senie fl(?ia correjpc-ndP. al acü1 de la sesión ordinaria nú111ero cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamieniu de Guadalaiara, a le.� í 3 · 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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�:¡Jv'IAYOR DE 10.00 Y HASTA 15.00 

�AYOR DE 15.00 Y HASTA 20.00 
MAYOR DE 20-.00 Y HASTA 25.00 

_! MAYOR DE 25.00 Y.HA-STA 30.00 
-·

MAYOR DE 30·.oo Y HASTA 40.00 
MAYOR DE 40.00 Y HASTA 50.00 -·
MAYOR DE 50.00 

·- -

Gontamina;¡te� pesados y cianu/Ós-: _, .. 

$24.69 
$25.74 
$26.79 
$27.83 
$28.86 
$29. 92 
$30.95 

i MAYOR DE O.O O Y HASTAO.50 $132.08 
1 -------------1--------1 

¡ MAYOR DE �-f�9-_ Y_t1_A_.S_T_A_ú_·.7_5_· ---------+-$_1_5 _2._8 _8 __ --1 

. MAYOR DE 0.75.Y HASTA 1.00 $173.70 -------------1--------1
f MAYOR DE 1.00 Y HA.STA 1.25 $194.51 
rMAY.OR DE 1.25 Y HASTA 1.50 $215.32 

·---·----------------+--------1 

�-t,lA�OR D� 1.�0 YH�.STA 1 75 $236.14 

¡_fviA'rOR PE
_ 
1.75 Y HA

·
S

.
TA 2.00 $256.94 

L MAYOR DE 2.00 Y HASTA 2.25 $277.77 
i MAYOR DE 2.26 Y HA.STA 2.50 . $298.58 
! MAYOR DE 2.50 Y HASTA 2.75 $319.39 
rMAY(?R DE 2.75 Y HASTA-3-.o

-,o--------+--$-34-0-.2-1
------1

, MAYOR DE 3.00 Y HASTA 3.25 $361.02 
CMAYOR DE 3:�? Y HASTA 3.50 ··---�----+--$_38_1_.8_3 __ �
1 MAYOR DE 3.50 Y HASTA 3.75 $402.64 
¡MAYOR_ 6��-75.Y HASTA 4.00- - $423.46 
1 MAYOR DE 4.00 Y HASTA 4 25 $444.28 -----·---------------+--------l 
MAYOR DE 4.25 Y HASTA 4.50 $465.09 
-----

MAYOR DE 4.50 Y HASTA 4.75 $485.90 
MAYOR DE 4.75 Y.HASTA 5.00 $506.71 
MAYOR DE 5.00 Y HAST.A. 7.50 $527.52 
MAYOR DE 7.50 Y HASTA 10.00 $548.43 

·-· ---·-···----------�i---------1 

MAYOR DE 10.00 Y HJ\STA t5.00 $569.16 
¡--- . - --+--- ------1 

! (v!AYOR DE ,5.00 Y HASTA 20.00 $589.97 
f MAYOR DE 20.00Y HA_$_T

_
A_2_5-.0-0--

-
---

--
---1--$G10.78

�v1ÁYÓR DE 25.00 Y HASTA 30.00 $631.60 
rtv1AYOR DE 30:oo _Y HASTA4Ó.Ó0 $652.41 

�i{iAYQR'-DE 40.üO Y HASTA 50.00 $673.22 

1 i\/1A,YOR DE 50,00 --�--
- $694.04 

En caso de que e! usuario se inco�forme cor. el cobro por la Carga Excedente de Contaminantes, 
se podrá realizar con un laboratorio externo acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación
(EMA) autorü::ado por la Secretaria de Economía, el costo correrá por parte de la empresa 
inconforme ... .EI SIAPA establecerá la fecha de muestreo y estará presente durante todo el proceso. 

La preseme hoja corresponde· al Gi./ta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamieni0 dé Guadalajara, a-:/as 13: ,6.horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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El informe_ deberá inciuir los ·parámetros y límites establecidos en la NOM-002-SEMARNAT-1996 
o en las Condiciones Particulares de Descargas, así como el aforo del agua descargada.

AVUIINllAMilENTO · · . . . 
COINIS1'Tlf'UCiONAl El monto de las cuotas a pagar para las concentraciones de contaminantes que rebasen los
IOE GUIADAl/UAIRA límites máximos permisibles, se determinará de la siguiente forma: 

Las concentraciones de cada uno de los contaminantes que rebasen los límites máximos 
permisibles fijados en la NOM-002-SEMARNAT-1996 o las Condiciones Particulares de Descarga 
expresadas en miligramo por litro, .se multipHcarán por el factor de 0.001 para convertirlas a 
kilogramos por metro �úbico. 

Este resu!tado a su vez, se multiplicará por el volumen de aguas residuales en metros cúbicos 
descargados por, mes. obteniendo así la carga de contaminantes, expresada en kilogramos 
descargados al sistema de alcantarillado .. 

Para determinar el índice aé · incumplimiento y la cuota en pesos por kilogramo, a efecto de 
obtener e: monto de la cuota para cada uno de los contaminantes básicos, se procederá conforme 
a lo sigUiente: 

A cada contaminante que rebase los límites señalados, se le restará el límite máximo permisible 
respectivo conforme a ta Norma Oficial Mexicana o las Condiciones Particulares de Descarga 
autorizadas, cyyo resu!tado .deber.á dividirse entre el mismo límite máximo permisible, 
obteniéndose así el índice de incumplimiento del contaminante respectivo. 

Con e! índice de incumplimiento determinado para cada contaminante conforme al presente 
artículo se procederá a identificar la cuota en pesos por kilogramo de contaminante que se 
utilizará para el cálculo del monto a pagar. 

Para obtener el monto a pagar por cada contaminante se multiplicará los kilogramos de 
contaminantes obtenidos de acuerdo con este artículo por la cuota en peso por kilogramo que 
corresponda a su índice de incumplimiento de acuerdo a las tablas de contaminantes básicos y 
contaminantes de metales y cianuros. 

Una vez efectuado el cálculo de la cuota para cada contaminante el usuario estará obligado a 
pagar el importe mensuai del GOntaminante que resulte mayor. 

Quedarán exentos del pago del concepto de Descarga de Aguas Residuales, de manera temporal 
aquellos usuarios que tengan en proceso la construcción y/o ejecución de las obras de control 
tendientes a la mejora de la calidad de,sus descargas, para cumplimiento con lo dispuesto en los 
límites establecidos en la NOM-002-SEMARNAT-1996 o las condiciones particulares de descarga 
fijadas por ·el SIAPA El periodo de exención no podrá ser mayor a un año a partir de la fecha en 
que el SIAPA autorice el programa o proyecto de obra correspondiente. En caso de 
incumplimiento será suspendida la exención y se aplicarán los cobros correspondientes de forma 
retroactiva. 

Los usuarios comerciates e industriales que realicen descargas de aguas residuales a la red de 
alcantarillado municipal, en forma permanente o intermitente, mayores a 500 metros cúbicos en 
un mes calendario, deberán colocar aparatos de medición de descarga en el predio de su 
propiedad ·o posesión, dentro de un plazo de 30 días hábiles, a partir de la fecha de la 
comunicadón que por escrito le haga el SIAPA. 

la presente hoja corresponde uf acta de la. sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara. a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte . 
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En el caso de descargas permanentes o intermitentes, menores a 500 metros cúbicos, en un mes 
calendario, el usuario podrá optar por instalar un aparato medidor de descarga o el SIAPA en su 

AVUNiAM�ENTO caso tomará como base el período de las doce lecturas de los aparatos medidores de agua
CONSTmmoNAl potable, la_� mediciones de descarga realizadas por el SIAPA o las presentadas por el usuario en 
DIE GUADAlA.BARA un mes calendario efectuadas por un laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la 

Secretaría de Economía. 

Cuando por causa de la descompostura del medidor, o situaciones no imputables al usuario, no se 
pueda medir el volumen de agua descargada, el importe que se genere por concepto de descarga 
se pagará conforme al promedio de volúmenes que por este concepto se realizaron en los últimos 
seis meses. 

Es obligación de los usuarios Comerciales e Industriales construir los pozos de visita adecuados 
para la realización del aforo y muestreo de las descargas de agua residual al sistema de 
alcantarillado, el cual deberá instalarse en la parte exterior del predio, incluyendo una estructura 
de medición secundaria, de tal suerte que esté libre de obstáculos y que cumpla con las 
condiciones adecuadas. 

Cuando al usuario se le sorprenda descargando al sistema de alcantarillado agua residual con 
valores de pH menores de 5.5 o mayores de 10 unidades y/o temperatura por arriba de 40º C, 
deberá pagar una multa conforme a las siguientes tablas: 

TABLA DE COSTOS POR INCUMPLIMIENTO DE pH 

De O hasta 0.5 $1,909.81 

De 0.6 hasta 1 $3,819.63 

De 1. 1 hasta 1. 5 $9,549.05 

De 1.6 hasta 2 $14,323.59 

De 2.1 hasta 2.5 $19,098.12 

De 2.6 hasta 3 $23,872.64 

De 3.1 hasta 3.5 $28,647.17 

De 3.6 hasta 4 $33,421.71 

De 4.1 hasta 4.5 $38,196.23 

De 4.6 hasta 5 $42,970.76 

De 5.1 hasta 5.5 $47,745.29 

Y en caso de demostrarse que existe daño a las líneas de alcantarillado por alguno de estos 
parámetros o la combinación de dos o más se hará responsable de la reparación del tramo 
dañado, así como de los costos originados por el operativo montado para la corrección de la 
contingencia 

TABLA DE COSTOS POR INCUMPLIMIENTO DE TEMPERATURA 

MAYOR DE 46 o HASTA 50 o 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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MAYOR DE 51 o HASTA 55 o 
MAYOR DE 56 o HASTA 60 o 
MAYOR DE 60 o HASTA 65 o 
MAYOR DE 66 o HASTA 70 o 
MAYOR DE 71 o HASTA 75 o 
MAYOR DE 76 o HASTA 80 o 
MAYOR DE 81 o HASTA 85 o 
MAYOR DE 86 o HASTA 90 o 
MAYOR DE 91 o 

$17,300.30 
$21,007.93 
$24,827.56 
$28,647.17 
$32,466.80 
$36,286.42 
$40,106.05 
$43,925.66 
$47,745.29 

Y en caso de demostrarse que existe daño a las líneas de alcantarillado por alguno de estos 
parámetros o la combinación de dos o más se hará responsable de la reparación del tramo 
dañado, así como de los costos originados por el operativo montado para la corrección de la 
contingencia. 

CAPÍTULO XVI 
DE LOS RECARGOS, SANCIONES, MULTAS, HONORARIOS, GASTOS DE EJECUCIÓN Y 

CONSTANCIAS. 

La tasa de Recargos por la falta del pago oportuno de las tarifas o cuotas establecidas en el 
presente Resolutivo será del 1% mensual sobre las cantidades que se adeuden. 

Los honorarios de notificación de créditos fiscales, requerimientos para el cumplimiento de 
obligacion·es no satisfechas dentro de los plazos legales, o los gastos de ejecución, por la práctica 
de diligencias relativas al procedimiento administrativo de ejecución y por erogaciones 
extraordinarias, se harán efectivas a través de la Unidad de Determinación, Ejecución y 
Fiscalización del SIAPA, conforme a lo siguientes: 

l. Para las notificaciones de créditos fiscales y requerimientos para el cumplimiento de
obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos legales, se cobrará a quienes se
notifique y/o incurra en el incumplimiento, una cantidad equivalente a una unidad de medida y
actualizé1ción (UMA), por cada notificación o requerimiento.

11. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivo
el crédito fiscal, 1as personas físicas y morales estarán obligadas a pagar el 3% sobre la base del
crédito fiscal determinado a su cargo, por concepto de los gastos de ejecución, dicho concepto se
hará exigíh!e, por cada una de las diligencias que a continuación se indican:
a) Requerimientos;
b) Por diligencia de embargo;
e) Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al fisco municipal.

En cualquiera de los casos de los incisos anteriores, cuando el 3% del crédito fiscal, sea inferior a 
dos Unidades de Medida y Actualización (UMA}, se cobrará esta cantidad en lugar del 3% del 
crédito. 

En ningún caso, los gastos de ejecución por cada una de las diligencias a que se refiere esta 
fracción, incluyendo ias erogaciones extraordinarias, podrán exceder la cantidad equivalente a la 
Unidad de M�dida y Actualización (UMA) elevada al año; y 

111. Se pagará por concepto de gastos de ejecución, las erogaciones extraordinarias en las que
incurran con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, las que únicamente

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las I 3:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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comprendan los gastos de transportes o almacenaje de los bienes embargados, de avalúo, de 
impresión y publicación de convocatorias y edictos, de inscripción o cancelación de gravámenes 

AYUNTAMIENTO 
en �I Registro Público que corresponda los erogados por la obtención del certificado de libertad 0

CO�SlUlllCIOINIAl registro de gravámenes. 
lOf GUA[)AlAJAIRA 

Los honorarios de los depositarios, peritos o interventores, así como los de las personas que 
éstos últimos contraten, y poi la de remoción del deudor como depositario, que implique 
extracción de bienes. 

Los gastos de ejecución· que.se determinen a cargo de los usuarios de los servicios que presta el 
SIAPA, d�berán pagarse co�juntamente con los créditos fiscales, salvo que se interponga el 
recurso administrativo de reconsiperación o el juicio de nulidad en cuyo caso, se pagarán cuando 
la autoridad competente dicte la resolución del recurso o juicio según corresponda y ésta haya 
causado estado. 

1V. LO$ gastos de notificación y de cobranza por el incumplimiento del pago de las obligaciones 
fiscales establecidas en este Resolutivo y demás disposiciones legales aplicables, se cubrirán 
ante este organismo, conjuntamente con el adeudo principal y sus accesorios, conforme a las 
siguientes bases: 

Cuando se realice1,1 con personal del organismp, el 5% del crédito fiscal, sin que su importe sea 
menor a una unidad de medida y actualización; o 
b) Cuando se realicen derivado de acciones de cobranza por despachos externos, el 8% del
!:rédito fiscal, sin que su importe sea menor a una unidad de medida y actualización.

Por cada movimiento administrativo como cambio de propietario, constancias de no adeudo, y 
constancia de verificac!ón de Serviclos, copia del registro de descargas, se deberá cubrir el costo 
de los mismos de conformidad a lo siguiente: 

1 Por cada movimiento administrativo como cambio de 
1 propietario, constancia de no adeudo, constancias de $ 115.44 , verificación de servicios 1 copia de registro de descargas, 
U_ª_�xpedición de dicha constancia tendrá un costo de: 

Se exceptúa el pago por el costo aquí mencionado, cuando se realice el trámite vía electrónica de 
solicitud de expedición de constancia de no adeudo y de cambio de propietario cuando sean 
realizados p,or las Notarías Públicas mediante el portal electrónico siempre y cuando la cuenta 
esté ál -corriente en las cuotas de agua, alcantarillado y saneamiento. 

Para la api.icación de planes de pago a plazos de tarifas, cuotas u otros conceptos establecidos en 
el presente resolutivo, se deberán caléular los intereses sobre la base del Costo Porcentual 
Promedio (CPP) sobre saldos insolutos, mismos que se incluirán en el estado de cuenta de 
acuerdo a !es plazos pactados. 

En· el (;a$O de incumplimiento por parte del usuario a los convenios celebrados para (planes de 
pago a plazos) se calculará un· interés moratorio del 1 % mensual sobre ei saldo insoluto, mismo 
que se reflej.�rán _en el esta_do de cuenta.

Se apllcaró una muita de $845.49 por la cancelación del convenio siempre y cuando no exceda el 
5% del saldo existente al momento de ta cancelación. 

La pre:;en:e hi?/a ,corresp01-1de- al acta de la ·sesión ordinana. número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntúmien.to·de _Guadali�jara, a lm 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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En lo refarente a la caducidad; prescripción, · compensación y devolución de créditos fiscales, 
éstas se tmmitarán conforme ·a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

AVlBNlAMIIENTO Jalisco.
CONS'in'iílJCIOINIAl CAPITULO XVII

IOIE GUJAIDAlAJAIRA POR VIOLACIONES AL USO Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA 

Cuando el SIAPA a través de sus inspecciones o verificaciones detecten violaciones a las 
disposicic:1es· que se contemp1ar. en el present� Resolutivo del agua potable, alcantarillado y 
sane-amiento, aplicará las infracciones y sar.c:ones que correspondan en el ámbito de su 
competencia contempladas en la ley ael Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, la Ley 
de crAación del Organ,smo, así como en la normatividad Estatal y Municipal y en los respectivos 
cqnvenios .. de coordinación entre entidades de acuerdo a lo siguiente: 

a). Cuandq se detecte en un predio que se encuentre bajo el régimen de servicio medido, una o 
más tomas adicionales a la existente, se procederá a la brevedad posible a la cancelación 
cor:respord!ente, y _en ta!ds condiciones porno haber dado aviso al SIAPA se impondrá al usuario 
una sanci��>n económica de $8449.00-(100 UMA) para uso doméstico, $29,571.50 (350 UMA) para 
uso comercia! y $42,245.00 (500 UMA) para uso in<Justr;al, independientemente del pago que 
deberá realizar por concepto de consumos estimados. D:cho consumo estimado se realizará en 
oase ai histérico de los consumos antes de haber conectado la toma adicional o bien sobre los 
consurnps actuales después de haber cancelado la toma adicional. 

b) Cuando se sorprenda a los usuarios lavando cocheras, banquetas, calles, paredes, vehículos
de r:uaiquier tipo u objetos de cualquier naturaleza a chorro de manguera, se le impondrá una
sandón económica equlva!ente a $1589.80 (20 UMA).

e) En los ínmuet,les de uso habitac¡ona! que tengan adeudo por más de dos meses, el SIAPA
procederá a la reducción del flujo cJel agua en la toma y en los predios de otros usos y con
adeudos de dos meses o más, e! SlAPA podrá realizar la suspensión total del servicio y/o la
cance-la.ción de las descargas o albañales. El usuario deberá pagar sus adeudos, así como los
gastos qu� originen las reaLK-ciones o cancel�ciones o suspensiones y posterior regularización.

En caso d1:1 suspensión total de! servicio de agua potable acorde a lo dispuesto por la Ley del 
Agua para e! Es{ado de �lallsco y. sus Municipios, el SIAPA deberá garantizar a los mismos; a 
tiéWés del servicio de pipa, el accaso al agua potable para satisfacer sus necesidades vitales y 
sanitarias;· r:!i costo de dicho servi9.i9. p�ra ello, será de $ 525.01 por evento y deberá cubrirse 
previo a la reaHzación dei servicio. 

En el caso .de que el usuano- rf?cooecte el servicío de agua potable que el SIAPA le haya reducido 
o suspend_ido totalmente, derivado de sus adeudos .que tiene ante el Organismo se le impondrá
una multa -qe .$8449:00 · (100 UMA)' para usuarios domésticos, de $29,571.50 (350 UMA) para
t,Jsuarios comerciales y $42,245.00 (500 UMA) para usuarios industriales.

d} Daños e ¡�spección técílica:

1, Todos :os dañvs qué afecten a los medidores o accesorios de! mismo y sin perjuicio de que el 
S.fAPA promueva· corno corresoonda el ejerclc!o que considere procedente, deberán ser cubiertos
por los .usl�rios bajo cuya custodia se encuentren; cuando los usuarios o beneficidrios de
·i!1muebíes �;¡curran en·· ta violac;ón de -se!!os de dichos aparatos, los destruyan total o
pardalmenté, modifiquen ta posición .de manera inversa al· flujo de la toma, los alteren interna o
externamente con el fin que disminuya o deje de marcar o impidan tomar lectura a los medidores,
se impond°r� una sanción ecoi1ómica de -$8449·.00 (100 UMA) para usuarios domésticos, de

ija prt:,'enfr' iÍ1?fa corresponde �1 acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el
".lyiJ,1ta�ni�r1

_1o de Guadaia}ara, a la_s 13: 3ú ho�·as del día 28 de agosto de dos mil veinte.
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$29,571.50 (350 UMA} para usl!ariós conie"ré:;iales y $42.,245.00 (500 UMA) para usuarios 
inóustriale,s independiente d_el pago que por consumo haya realizado además deberá pagar los 

AYUNTAMIENTO cc.s'tos de_íeposición.
CON51!HUCIONAl . · . 
lOE GUADAlAJARA 2. Cuando los usuarios, peíSOn_a·s ffsicas o morales con sus· acciones u omisiones disminuyan o 

pongan en peligra la disponibilidad de agua potable para el abastecimiento del área metropolitana 
debido a <l3ños a la infraestructura hidro�anitaria· o a la mala utilización de los recursos o bien 
dañen el agua· del subsuelo, o sus desechos perjudiquen el alcantarillad<;> y con ello motiven 
insper.don�s de carácter técnico por parte de: SlAPA deberán pagar por tal concepto, una sanción 
económica de $9,716.35 ( 115 � UMA); de conformidad con los trabajos técnicos realizados y la 
g.-avedad de los daños cau�ados. además de 10· anterior, la institución clausurará las tomas y/o 
descargas� ha$ta · en tanto -�:!!' usu�rio realice las obras materiales por su cuenta y riesgo que 
eliminen el problema ·según las esl)ecificaciones que determiile el SiAPA., o que en su defecto 
efectúe e! ;;ago correspondiente cuando los trabajos· los realice el SIAPA de manera directa. El 
SIAPA podrá cla�Jsurar la obra· en procesó cuar1do no se cumpla con algún punto del párrafo 
antenor. · ·. 

· · 

3. Aiite la ·datección de gases·en !a infraestructura del SIAPA, el responsable de la descarga y/o el
generndor, se hará acreedoí a la s?hción económica que resulte, tomando como referencia los
límites establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-2014, Agentes químicos
contaminarit�s del ambiente laboral-Reconocimiento,· evaluación y control. De forma específica se
estab:ecen IÚ'nites para Amoniaco, Monóxido de carbono, Sulfhídricos y Explosividad.

Valor límite máximo 
permis:bles de Gases. 

Parámetro Unidad Límite 

�'!)oniaco pprn 25.00 
Monóxido de Carbono ppm 25.00 
Sulfhídricos (sulfuro de. Hidróg�n.Ql_ Ppm 1.00 
Exploslvid�s.J- (LEL} % 10 

Nota: Los volares detectados por debajo de los límites de la tabla anterior, no son sujetos de 
sanción; sin emba.[go, el evento será-atendido para evitar riesgos a la ciudadanía y los costos 
ecor.ómicos que $e generen · por el operativo,. están considerados en otro apartado de este 
insti'umer.to. 

Par�_ la rr1ulta -respectiva. se calcula ei indice de mcumplimjento para cada contaminante con el 
stg�iente procedimiento: al valor de detección · se le restará el límite máximo permisible y el 
producto d� esta operación .se divide entre el mismo límite máximo permisible, resultando el índice 
de incump!im'iento, que incide con la tarifa correspond1ente. 

.. 

· .. - -, ·--

Tarifa por incumplimiento de 
Amoniaco 

���)4 -f O 51 O. 75 $4,868.68 

. - 1 O. i'� ____ 1_.0_G ____ $1_9_,0_92_._89 ___
! 1.1 . 1.50 $28,639.33 
L-------'---"------_,_------� 

La presente hoja corre.,¡;,onde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de G1,�ulul,?jara. a las_� 3:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte.
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1.51 
..,__. 

2.00 $38,185.78 

2.1 3.00 $47,732.22 

3.1 5.00 $66,825.10 

5.1 6.00 $76,371.55 

6.1 7.00 $95,464.44 

Tarifa por incumplimiento de 
Monóxido de Carbono 

0.04 4.40 $1,909.29 

4.5 8.80 $4,868.68 

8.9 �3.20 $19,092.89 

13.3 17.60 $28,639.33 

17.6 22.00 $38,185.78 

22.1 26.40 $47,732.22 

26.5 30.80 $66,825.10 

35.20 $76,371.55 
t 30.9 
l 35.3 40.00 $95,464.44 

Tarifa por incumplimiento de 
Sulfhídrico 

2 22.00 $1,909.29 

23 45.00 $107,768.73 

46 68.00 $213,628.18 

69 91.00 $319,487.64 

92 114.00 $425,347.10 

115 137.00 $531,206.56 

138 160.00 $637,066.01 

161 183.00 $742,925.47 

183 200.00 $954,644.38 
Para determinar la multa generada por el Límite Inferior de Explosividad (LEL), los cargos se 
aplicarán de acuerdo a la tabla siguiente: 

1 10-20 $1,909.29 

21-40 $4,773.22 

41-60 $7,159.84 

61-80 $9,546.44 

81-100 $47,732.22 

La pr(!.sente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Cuando sea el SIAPA quien realice los trabajos a que se refiere el arábigo anterior, el usuario, 
persona fisica o moral responsable de los daños causados, pagará al SIAPA independientemente 

AVU�lAM�lENTO de la sanción establecida, según sea necesario, la utilización de insumos, de conformidad con la
CONS11UUCmNAl siguiente tabla: 
!DIE GUAlOAlAJARA 

Grasas y aceites y Demanda Bioquímica de Oxígeno 
or cada muestra colectada. 

$1,007.64 
$1,816.62 
$3,027.67 
$3,941.96 
$2,677.82 
$292.26 

- pH, Sólidos Sedimentables, Materia Flotante y $133.22 
Tem eratura or cada muestra colectada. 
Nitró eno Total Mercurio Arsénico or cada muestreo $386.16 
Fósforo total, Plomo, Zinc, Cadmio, Cobre, Níquel y $286.40 
Cromo Hexavalente or cada muestreo 

Removedor de olores bactericida or litro 

ra 

Cuadrilla de alcantarillado 1 hora 

Unidad móvil de monitoreo 1-3 horas 
Unidad móvil de monitoreo 4-6 horas 
Pi a por viaje 

$193.09 
$75.80 
$70.20 
$29.34 
$9.54 
$24.47 
$1,959.44 
$3,917.95 
$63.88 
$20,178.10 
$2,020.03 
$607.12 
$1,413.15 
$783.55 
$301.97 
$3,027.67 
$8,072.16 
$588.01 

Tratándose de instalaciones, infraestructura o equipos no especifir.ados anteriormente, el 
responsable de los daños cubrirá los gastos que se generen por la reparación de los mismos 
conforme a la cúantificación que se realice de ellos, aunado al cálculo del volumen de agua 
conforme al costo de producción por metro cúbico de SIAP A. 

Los sistemas internos de alcantarillado sanitario y de desagües pluviales son sistemas 
independientes. Queda terminantemente prohibido verter aguas de lluvia al sistema de 
alcantarillado sanitario y vice\iersa. Su violación será sancionada conforme a la legislación y 
normatividad aplicable. 

La present2 hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 



203 

Ayuntamiento de Guadalajara 

Cuando los usuarios conecten a los predios descargas de drenaje clandestinamente o sin 
autorización del SIAPA se procederá en su caso a las cancelaciones correspondientes y 

AVQJNiAM!IENTO consecuen.temente se impondrá una sanción económica equivalente de $8449.00 (100 UMA) para

CONSWJlJCiOINAl usuarios domésticos, de $21,122.50 (250 UMA) para predios comerciales y $ 42,245.00 (500
[!)E GllJADAlAJARA UMA) para predios industriales, independientemente del cobro que mediante el cálculo realice el 

organismo, sin menoscabo de las acciones judiciales que pueda emprender el organismo en 
contra de quién o quienes resulten responsables. 

Cuando se detecte en un predio, una toma de agua potable puenteada o con derivación para 
evitar total o parcialmente que el medidor registre el consumo real de agua potable del inmueble, 
· o cuan de el usuario invierta la posición correcta del sentido de flujo del medidor;
consecuentemente a estos ilícitos de inmediato se eliminarán las anomalías y se cobrarán los
consumos de agua potable que dejó de pagar, tomando como base los nuevos promedios de
consumo que generen y que registre el medidor. Aunado a lo anterior, se impondrá al usuario una
sanción de $8449.00 (100 UMA) para usuarios domésticos, de $16,898.00 (200 UMA) para
predios comerciales y $ 29,571.50 (350 UMA) para predios industriales; independientemente de
las acciones judiciales que pueda emprender el organismo.

El predio con uso distinto al doméstico que cuente con los servicios que administra el SIAPA y se
detecte por parte del organismo a través de sus inspecciones o verificaciones que se esté
abasteciendo de agua ( en virtud de desconocer la calidad del agua ) por medio de pipas sin el
conocimiento por parte del SIAPA, será notificado por parte de la Dirección Comercial del SIAPA
de este incidente para que se abstenga de seguir haciéndolo; en caso de reincidir el SIAPA
procederá a la cancelación de la conexión de los servicios de agua potable y alcantarillado sin
consecuencia legal para éste organismo.

Usuarios que se opongan a la instalación de un medidor se hará acreedor a una multa de
$8,449.00 (100 UMA) para usuarios domésticos, de $16,898.00 (200 UMA) para predios
comerciales y $ 29,571.50 (350 UMA) para predios industriales.

Usuarios que proporcionen datos falsos para solicitar una conexión de agua o alcantarillado se
hará acreedor a una multa de $8,449.00 (100 UMA) para usuarios domésticos, de $16,898.00
(200 UMA) para predios comerciales y$ 29,571.50 (350 UMA) para predios industriales.

SECCIÓN XIII 
Del Rastro 

Articulo 57. Las personas físicas o jurídicas que soliciten la matanza de cualquier clase de 
animales para consumo humano, ya sea dentro del Rastro Municipal o fuera de él, deberán 
obtener la autorización correspondiente y pagar la tarifa correspondiente anticipadamente 
conforme a la siguiente: 
TARIFA 

1. Por los seiVicios de matanza en el Rastro Municipal, por cabeza de ganado:

a) Var.uno, incluyendo los servicios de enmantado, refrigeración por 24 horas,
pesado, selección y descarnado de pieles, manejo de varillas, manejo de
menudos y boletas de salida por cabeza: $371.00 

b) Ov1caprino y terneras, incluyendo refrigeración por 24 horas y boletas de $52.00
salida:

La preseme hoja corresponde al ac:ta de ía sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 huras del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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c) Porcino: $99.00 

AVIUN1'AM!IENTO En el caso d� que el sacrificio de ganado se realice en horas extraordinarias, las
COINISlní"UCIONAl tarifas de esta fracción se incrementarán en un: 100%. 
IDE GUAlOAlA.BAIRA 

11. En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos tipo inspección federal
por cada cabeza de ganado en las señ3ladas en los incisos a), b) y c) se cobrará el 50% de la
fracción I d� :-este artículo.

ill. Por auto-rizar la salida de animales de los cori-ales del Rastro, para envío fuera del Municipio, 
Ge pagará p�r cabeza de ganado: 

2-) Vacuno: 
b) Porcinc·
e) Ovicaprino:
d) Terneras:

IV� Por �ervicios que se proporcionen �n el interior del Rastro Municipal: 

a) Por ei US:) de corrales, por c;abcza de ganado, diaríamente:

·¡. V�cuno·
2. Porcino:
3. üv:capnno:
-=�. -remeras:·

$26.00 
$12.00 
$12.00 
$12.00 

$30.00 
$9.00 
$9.00 
$9.00 

b) Servicio de refrigeración. después de !as primeras 24 horas, y por cada 24 horas:

·1. Por cana! de res:
:? . Por medio canal de res:
3. Por cuarto de canal de res:

e) Por mar:ej::; y recolecclón de sebo, por cada re5:

V, Venta de productos obtenidos en el Rastro: 
a) Esquilmos,· por kilogramo:
b) t:st:ércol, por camiór:
e) Sangre de ponatos, por lítm.

VI. Toma q_e ,nuestra a g,;inado y diagnóstico para detección de clembuterol en
ürina, por cada una:

Vil. Por la aprobación de !a matanza de aves, fuera del Rastro Municipal de 
aves, en loS. lugares autorizados para tal efecto por la autoridad municipal 
correspo,1diente, se pagará ·por cabeza: 

Vill. Por la., expedición de la orden de sacrificio realizada por el _inspector de 
ganadería n1unicipal, por cada una: 

IX. Por la expedición de la orden de pesado en básculas, por cada una:

SECCIÓN XIV 

$78.00 
$41.00 
$21.00 

$6.00 

$23.00 
$257.00 
$126.00 

$257.00 

$3.00 

$35.00 

$17.00 

la presente h:::/a corresponde t!! acti.� áe la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiell(o �e Guadalajara, a las 13:36 horas del dio 28 de agosto de dos mil veinte 
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Dei Registro Civil 

AVUNTAM!IENlO Articulo 58. L9$ personas físicas que requieran los servicios del Registro Civil pagarán los
tolNS1TfUCmNAl dere�hos correspondientes conforme a !o siguiente: 
lOIE GUAIOAlAJARA 

l. En las oficili,as, en días y horas inhábiles, por cada uno:

a) Matrimonies:
b) Expedictóri d� Actas de Nacimiento de aires Estados y Municipios:
e) Los dea1ás actos•, excepto.defunciones:

11. A domicilio, por cada uno:

a) Matrimonios, en días y horas hábiles.
b) Matrimonios. en días y horas i�1!1áb!iez:
e) Regi8trc-.d_e nacimiento, en días y horas háb¡les:
d) Registro" de nacimie11to, en días y horas inhábiles:
e) Los demás actos:

$617.00 
$83.00 
$193.00 

$887.00 
$1,732.00 
$416.00 
$598.00 
$1,111.00 

Q-uedsm exentos de pago de derecho, al regisim de nacimiento que se realice en las oficinas del
Registro Civil, dentro dal horario de labores, así como _fuera de las oficinas o del horario, cuando
exista causa justificada; y la expedición de la primE!íá cop:a certificada del acta del registro de
nacimiento-"·

Así mismo, quedará exento de pago de derechos, la axpedi�ión de actas certificadas, constancias 
de inexistencia o los demás actos necesarios para el reg1stro extemporáneo de nacimiento 
realizado po;- familiares ascendentes, descendentes o a solicitud del Sistema DIF Guadalajara. 

Para el ca�o de los servjcios del registro civil prestados en oficina fuera del horario establecido en 
el· peri último párrafo del presente artículo, o a domicilio, se otorgará participación económica al 
oficial ;:,ue cubra dichos servicies. por cada uno: 10% de la cuota respectiva. 

m. Por 1as anot�ciones marg:nales e ;nserciones en las actas del registro civil, por cada una:

a) De. cambJ9 de régimen patr1rnonial en eLmatrimonio: $747.00 
b) De actas de matrimonio, defunción, divorclo, resolución judicial o resolución
administrat:va: - $240.00 

Por las a(1otaciones marginales de reconocimler.to y legitimación de descendientes, no se 
pagaíéíl lo$ derechos ·a que·· se refiere esta fracción: 

' -

IV. Inscripción de actas para efectos de la dcble nacionalidad:

V. Legajo d� 9opias certificadas de apéndices de registro civil:

VI. Curso prematrimonial, pGr pareja

\/IL Inscripción dEÜiCtas para ot:-os erectos: 

$572.00 

$230.00 

$92.00 

$615.00 

Para los efectos de la aplicación de &ste capitulo, el horario de labores; con excepción de los 
sábados;� doming0s o dias festivos oficiales,· será de 9:00· a 15:00 horas. De lo anterior se 
desprende·_q!le} el registro de nacimientos realizado dentro de la oficina en día y hora hábil no 

f.:a .. pres:?nie hoj� corre:iponde al acta de !�t sesión ordirtarta núrnero cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntmnfento de Guadah�jara, a las 13:36 horas del dfo 28 de agosto de dos mil veintP. 
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genera el cobro de derechos y para matrimonios, sólo generará el pago de formas que estipula la 
pres�nte Ley. 

AVU�TANWENTO 
CONS'illiíUCmNAl No se causarán los de.rechos a qu� se refiere este capítulo, en los casos estipulados en el Artículo
IDE GUAIDAlAJARA 168 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

·. SECC"ióN XV
De las Certificaciones 

Artículo 59.�-Las personas físicas o jurídicas que requieran certificaciones o copias certificadas, 
pagarán los deréchos correspondientes conforme á' la siguiente: 

. . 

TARiFA 
l. Certificación de firmas, por cada una:

11. Expedición de certif1cadós. por cada_f;Jja útil:

a) Certificados, constancias o éop:as certificadas:

b) De actas y extractos del registro civíl:

$76.00 

$54.00 

$45.00 

No se_ causará el derecho por el servido previsto_ en el inciso b), en los casos en que el acta o 
extracto_sea solicitado· con fines de canje para su actualización. 

Tampoco se causará dicho derecho en caso de la expedición de copia certificada de actas en 
trámites escoiares de nivel preescolar, básico y medio superior. 

e) Constar.cia de inexistencia de matrimonio o defunción expedida por el registro
civil: $123.00 

d) Certificado de no adeudo de Impuesto Predial: $74.00 

e). Certificado de no adeudo de mercados u otros no previstos: $74.00 

En los .casos de que -la certificación señálada en el inciso b}, sea solicitada a través de algún 
programa social de los implementados por parte d�I Municipio, la misma se otorgará sin costo, 
previo acuerdo de la autoridad municipal competente. 

IIL Expedición a solicitud de parte, de copias mecanografiadas de actas del 
registro cívi!, por cada una: $149.00 

IV. Certificádo de residencia: $371.00 

Tratándose de personas discapacitadas, se les aplicará un factor de 0.00 en el pago de los 
derechos correspondientes a la fracción anterior, se les otorgará el beneficio siempre y cuando 
sufran una discapacidad del 50% o más, para tal efecto, deberá presentar el certificado que la 
acredite, ·expedido por una institución médica oficial. 

V Certificad.os de residencia para- fines de naturalización, regularización de 
situación migratoria, envíos de· remesas, cobro de pensiones; teniendo la calidad 
migratoria como residente permanente o temporal, mientras no obtenga su carta 
de naturalización; y otros análogos por cada uno: $691.00 

l.11 presente )1oja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13 · 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte.
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VI. Certificado de residencia, antigüedad, derechos civiles y políticos por cada $691.00

AVUu\ff AM!ENlO uno:
CONSllTUCmNAl 

IOIE GUAlDAlAJARA VII. Carta de origen: $691.00 

VIII. Acreditación de identidad, ratificación de voluntad y de firmas para
constituciónje sociedades cooperativas: $1,966.00 

fX. Autorización de libro de condominio: $623.00 

X. Certificados médicos:

a) Certificado médico general, por cada uno: $66.00 

b) Certificado médico prenupcial, incluyendo análisis V.D.R.L., GPO. Y RH, por cada una de las
partes:

1. Sin prueba V. l. H.:
2. Con prueba V. l. H.:

XI. Certificado veterinario sobre peso, edad, trapío y presencia de los toros de
lidia, por cada toro:

$274.00 
$384.00 

$727.00 

XII. Por el certificado de habitabilidad, se pagará simultáneamente con la licencia correspondiente,
el 5% del costo de la misma, el cual se emitirá a la conclusión de la obra, siempre y cuando se
ajuste a lo autorizado en la licencia respectiva, una vez verificado por la dependencia municipal
competente.

La verificación mencionada se realizará en una ocasión sin costo; a partir de la segunda se 
cobrará un 1 % adicional teniendo como base el costo de la licencia por cada una. Los usos 
unifamiliares no estarán sujetos al pago de supervisiones adicionales. 

Las habitabilidades parciales, tendrán un costo del 5% de la tarifa de la licencia correspondiente, 
el cual se pagará al solicitarlas, independientemente del costo de la habitabilidad que se haya 
cubierto al solicitar dicha licencia, quedando sujetas al pago por supervisiones adicionales en los 
términos precisados en el párrafo anterior. 

XIII. Certificación de planos, por cada firma: $329.00 

XIV. Dictámenes específicos para urbanizaciones, edificaciones nuevas, ampliaciones mayores a
30 metros cuadrados o remodelaciones en ias que hay cambio de uso de suelo:

a) De usos y destinos:
b) De trazos, usos y destinos específicos:
c) De estudio de traza urbana:

$910.00 
$1,540.00 
$3,287.00 

Se ex�luye de lo anterior la construcción de vivienda unifamiliar, siempre y cuando se trate de una 
sola construcción, así como ei dictamen informativo no certificado. 

XV. Dictamen técnico de cada una de las dependencias municipales
competentes, de licencias nuevas y refrendos, de colocación de anuncios de los

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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tipos clasificados como estructurales y los de tipo semiestructural, de poste de 
hasta 30.5 cm. de diámetro o lado (12"); de estela o navaja y los eventuales de 

AYUNTAMIENTO tipo cartelera a nivel de piso en predios baldíos o en obras en proceso de
COu\llS71UUCIONAl construcción, tapiales, por cada anuncio, de: $1,154.00 
DE GUADAlAJA�A 

XVI. Por la expedición de constancias de siniestro por la dependencia competente, a solicitud de
parte:

a) Casa habitación o departamento, por cada uno:
b) Comercio y Oficinas:
e) Edificios, de:

1. De hasta 6 departamentos:
2. De 7 hasta 16 departamentos:
3. De 17 departamentos en adelante:

d) Industrias o fábricas, de:

1. Hasta de 500 m2:
2. De 500.01 m2 hasta 1,000 m2:
3. De 1,000.01 m2 en adelante:

e) Vehículo o árbol caído sobre vehículo:

$156.00 
$2,242.00 

$2,392.00 
$4,564.00 
$6,731.00 

$4,580.00 
$9,018.00 
$13,453.00 

$156.00 

Previa solicitud del titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil a la Tesorería Municipal 
se le expedirá la constancia del siniestro o servicio prestado al solicitante sin costo alguno, 
siempre y cuando a juicio del titular y las circunstancias lo ameriten, en los casos del inciso a), b) y 
e) de esta fracción; se entregará en forma personalísima sin admitir gestor o autorizado para ello,
en un plazo de cinco días hábiles a partir de la recepción de la solicitud.

XVII. Por la expedición de constancias de supervisión de medidas de seguridad y equipo contra
incendios otorgado por la Coordinación Municipal de Protección Civil a solicitud de parte:

a) Escuelas, colegios e instituciones educativas particulares, de:

1. Hasta de 200 m2:

2 .. De 200.01 m2 hasta 400 m2: 

3. De 400.01 m2 en adelante:

b) Centros nocturnos, de:

e) Estacionamientos, de:

1. Hasta de 20 cajones:
2. De 21 a 50 cajones:
3. De 51 cajones en adelante:

d) Estaciones de servicio, de:

e) Edificios de·

$537.00 

$1,655.00 

$2,774.00 

$2,775.00 

$1,743.00 
$2,259.00 
$2,775.00 

$3,941.00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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AVUNlAMIIENfO 2. De 7 hasta 16 departamentos:
CONSnrucmNAIL 3. De 17 departamentos en adelante: 

$1,743.00 
$3,417.00 
$5,092.00 

DIE GILOADAlAJAIRA 
f) Fuegos pirotécnicos de concentración masiva:

g) Tiapalerías, de:

1. Hasta de _150 m2:
2. De 150.0J m2 en adelante:

h) Centros comerciales, de:

i) Hoteles y otros Servicios, de:

1. Hasta de 500 m2:
2. De 500.01 m2 hasta 1,000 m2:
3. De 1,000.01 m2 en adelante:

J) Otros servicios, en lugares no especificados anteriormente, de:

·1. Hasta de 200 m2:
2. De 200.01 m2 hasta 400 m2:
3. De 400.01 m2 en adelante:

k). Estudio de Riesgos para eventos de concentración masiva: 

$3,417.00 

$1,743.00 
$4,273.00 

$9,742.00 

$1,743.00 
$5,743.00 
$9,742.00 

$1,743.00 
$6,000.00 
$10,256.00 

$2,774.00 

XVIII. Por la expedición de constancias de certificación individual por concepto de capacitación en
-materia de Protección Civil:

a) Primeros auxilios, de:
b) Formación de unidades internas, de:
e) Manejo y control de Incendios, de:
d) Brigaja de incendios para giro pequeños. de:
e) Brigada de búsqueda y rescate, de:
f) Programa áe emergencia escolar, de:
g). Manejo segúro del Gas LP:
h). Evacuación:
i). Simulacros:
j). Ava·nzado de Control y Combate de Incendios:
k). Avanzado de Búsqueda y Rescate:
1) Manejo de· Eventos de Concentración Masiva:

XJX, De re�olución administrativa derivada del trámite del divorcio administrativo: 

$759.00 
$759.00 
$1,616.00 
$1,130.00 
$925.00 
$276.00 
$276.00 
$276.00 
$276.00 
$1,469.00 
$1,200.00 
$759.00 

$112.00 

XX. Por los servicios de la Dirección de Movilidad y Transporte y Medio Ambiente
1 

se pagará
conforme a 1ás siguientes:

1 Por la primera revisión y en su caso la autorización del Estudio de Impacto al 
tránsito: $6,328.00 

La presente /u4a corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayumamienro de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Una vez autori·zado el: Estudio de Impacto al Tránsito su vigencia será de 6 meses contados a 
AVUINllAMiHffO partir de la fecha de recepción de 1� soli,:itud de revisión. Finalizado este periodo concluye la
CONSnnmoNAl vlgencja-de! Estudio y debe renovarse._ 
DE GUADAlAJARA 

En caso de no autorizarse el Estudio de Impacto al Tránsito en la primera revisión, pagará los 
derechos prev1stos en el siguiente numeraL 

2. Por cada revisión ulterior del Estudio de Impacto al Tránsito:
3. Constan�ia de acreditación de! curso de educación y seguridad vial:
4. Validació�, de Proyecto Arquitectónico, a solicitud de parte interesada:

$3,014.00 
$730.00 
$1,033.00 

La v¡genci� pe .la validación de proyecto arquitectónico es de 1 año contado a partir de la fecha de 
recepción. de . la solicitud respectiva. Finalizado este periodo concluye la vigencia y debe 
renovarse. 

5. Emisión de Dict�men Gráfico de integración vial: $3,013.00 

La v1gE:_ncia del Dictamen Gráfico de !ntGgíación Vial es de e· meses contados a partir de la fecha 
de recepción de ka solicitud de revisión. FinaHzado este periodo concluye la vigencia del Estudio y 
debe renovars�. · 

6 Autorizijf:ión •de cierre víal para obras mayores a 500 metros cuadrados y/o 
rrabajos de car1aliiación: 

a). De 1 a 90 días: 
b). De 91 a 180 días: 
e). De 181 días a 270 días: 

Dicha autorización no podrá ssr supedor a los 270 días. 

$1,575.00 
$2,835.00 
$5,103.00 

7. Emisión de Dictamer1 paía Estudio de Accesibilidad Universal: $843.00
La vigencia del Dictamen del Est"1dio señalado en ei numeral anterior es de 6 meses contados a
pa,tir de la. fecha de rec�pciór, de !� solicitud de revisión, Finalizado este periodo concluye la
vigencia de! Estudio y d-ebe renovarse.

8. Soli<�itu� de prórroga para cierre vial por obra con una extensión de tres
meses. $5:7.00 
9. Por li:! primera rev�sión de Megaproyectos, que incluye estudio de impacto a!
tránsito y microsimulación en un radio de 1 kilómetro de la ubicación del $12,054.00
proyecto:

Una vez autorizad� la revisión de cada Megc1proyecto su vigencia será de 6 meses contados a 
partir de .!a fe�ha de récepcién de· !a solicitud de revisión Finalizado este periodo concluye la 
vigenc�a dct E;stu�io y debe renovarse. 

En c.aso dé no ;autorizarse en la primera revisión, pagará los derechos previstos en el siguiente 
nurneral. 

íO. Por cada revisión adicional de Megaproyectos: $6,027.00 

11: Por so:icitud del dictamen corr-o peque:io comerciante del Centro H:stórico y $122.00 

La p:-ese1,te floja c0rrespunde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamir1rdo d.e qu�,Jalajara, a las 13 · 36 horas del dia 28 de agosto de dos mil veinte.
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microgenera.dor de residüos sólidos 11rbanos: 

AVIUNTAMiENTO 12. Por solicitud de reg,stro.a! Padrón de .P.restadores de Servicios Ambientales 
CONSliTUCiONAL para la recolección de residu'os sóHdos: 
IDIE GUAIDAlAJARA a). Dicta�en. nuevo: 

b} Renovaci_ón de dictamen:

13. Emisióh de dictamen para protección de obra en banqueta:
Con excepcisn de los inmuebles de uso habitacional.

14. Autor1�adón para cierre vial de eventos m�wores a 300 metros lineaies:

$125.00 
$125.00 

$350.00 

$500.00 

A las enticia_�les o dependem:;ias de la administración pública federal, estatal o municipal que se 
encuentren �dentro de los supuestos que se indican en !a fracción XX, del presente artículo, se les 
aplicará un�- factor de 0.00 en el pago de l'Os derechos que conforme a este artículo les 
cor,respontj.J�n. 

XXI. Los ."certificados o autorizaciones especiales no previstos en este capítulo, causarán
der�chos. - poi cada uno:
$653.00

XXII. Conf;tancia de revisión técnica de ingeniería sanitaria de propuesta de proyecto
arquitectón!co por personal de la Dirección del Área de Licencias y Permisos de construcción a
solicitud de !os interesados, por cada revisión que se requiera:

a) Primera revis.fón: -

b) Revisiones subsecuentes:

$520.00 

$ 260.00 

Los docun�entos a que alude el presenta artículo se entregarán en un plazo de diez días hábiles 
contados ª· pani.r del día 5iguiente al de la fecha de recepción de la solicitud, acompañada del 
recibo de pano corres·pondiente. · 

.., .. 

A pet1�1ón_ det interesado dichos documentos se entregarán en un plazo no mayor de 24 horas, 
-cobrári.dose e! doble de la cuota cormspondiente. 

SECCIÚN XVI 
De los Servicios de Catas,tro 

Artícu!o 60 Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servidos de la dependencia 
competente que en este capitulo �e enumeran, pagarán-• los derechos correspondientes conforme 
a ia. $iguier"lté: 

TAR!FA 

l. Copias de planos y fotografías:

a) Lamina Manzanera o por predio simp,e (tamaño carta):
b) Lamina r�anzanera o por predio certificada (tamaño carta):
e) Lamina manzanera o por predio simple (tarriaño doble carta o mayor):
d)· Lamina manzanera o por predio certificada (tamaño doble carta o mayor):

- $131.00
$225.00
$184.00
$207.00

La prese.nte hpja corresponde al acta de la sesión ordinaria. número .cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntanúen!o de G1!adala1ara, a �a{, 13: .16 horas.del día 28 ·de ago{to de dos mil veinte. 
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e) Plano de zona determinada sfmple:·�:�.: '·
f) Plano de zona determinada certific�do:

P\VIUlNTAM!ENTO g) Ortofoto o fotografía aérea simple (tamaño carta):
COINISTITUCIONAL h) Qrto foto o fotografía a$req certificada (tamaño carta): 
DIE GUADAlA.JARA 1) Ortofoto o fotografía área simple (doble carta o mayor): 

j) Ortofoto o _fotografía aérea certificada {doble carta o mayor):
k) Tab!a de .. ��lores er CD:

11. Certificadc:ines catastrales:
--

a) Certificado de no inscripción catastrál:
b) Certificado de inscripción Catastral o único bien:
c) Certifica�fo de inscripción catastral con histoíial (primer antecedente):
d} A partir del segú'ndo antecedente localizado se cobrará por cada antecedente
adicional quJ; resulte del periodo éspecificado por el solicitante:
e) Certificadg de no propiedad, por cada uno:

IU. Informes: 

a) Informes catastr�les, por cada búsqueda:
b) Expedición de fotocopias o información
dirección de �atastro por cada foja simple:
e) Expédición de fotocopias o· mformación
dirección de catastro por cada foja certificada:
d) lnforme�tie datos técnicos por cada predio:

que obra 

que obra 

en los archivos de la 

en los archivos de la 

$230.00 
$344.00 
$382.00 
$357.00 
$459.00 
$557.00 
$917.00 

$99.00 
$99.00 
$99.00 

$58.00 
$103.00 

$70.00 

$70.00 

$127.00 
$86.00 

IV. lnformé?ción cartográfica catas�rnl proporcionada en medios digitales (formato dxfódwg):

a) Información de medios digftales por cada ki!obyte:

V. Deslindes ,;ata.strales:
. . 

. 
a) Deslind�s catastrales de predios urbanos, con base en planos catastrales:

1. -De 1 a 1,000 .�etros cua�_;ados:

2. De rnás de 1,90·1 metros cuadrados se cobíará la cantidad anterior, más por
cada
100 metros cuadrados o fracción excedente:

b) Por la expedición de deslindes de predios rústicos, con base en planos de
ortofoto existentes, por metro cuadrado:

1. De 1 ª rn,ooo:

2. De 10,00:1 a 50,000 metros cuadrados se cobrafá a cantidad del numeral 1.
Más por Cij_da 1 , 000 metros cuadrados o fracción excedente:

3. De· 50,001'· a 100,000 metros cuadrados se cobrará a cantidad del numeral 1.
Más
por cada 1,Qpo metros cuadrados o fracción excedente:

$18.00 

$2,663.00 

$88.00 

$2,663.00 

$360.00 

$470.00 

la pr·f;�¿nte hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento �e Guadalajara, 

_f! las I 3:36 horas de! día 28 dP. agosto de dos mil veinte
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4. De 100,001 en adelante se cobrará a cantidad del numeral 1. Más por cada
1,000 $534.00 

AVOJNlAM�IENTO metros cuadrados o fracción excedente:
CONSllTUCmNAl 

IDIE GUAOAlAJARA VI. Por cada- dictamen de valor practicado por la dependencia competente, se 
cobrará: 

a) Si el dictamen está disponible para entrega inmediata y no requiere estudios técnicos
adicionales:

1) Hasta$ 1:000,000.00 de valor:

2) De $1 '0.00,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior, más
el 1.0 al millar sobre el excedente a $1 '000,000.00.

$1,092.00 

b) Si el dictamen no está disponible para entrega inmediata y requiere estudios técnicos
adicionales:

1) Hasta$ ·1 ·000,000.00 de valor: $1,802.00 

c) De $1 '000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior, más el 2.0 al millar
sobre el excedente a $1'000,000.00.

Al presentar la solicitud de dictamen de valor, se deberá de realizar el pago mínimo previsto en el 
inciso a), numeral 1, anexando copia del recibo predial del año en curso y copia del documento de 
propiedad del predio a valuar. 

VII. Por la revisión y autorización de la dependencia competente, de cada avalúo o valor referido
practicado por otras instituciones o valuadores independientes autorizados por la dependencia
competente:

a) Por la primera revisión web de la dependencia competente, de cada avalúo
debidamente vinculado al gestor cartográfico, o valor referido practicado por
otras instituciones o valuadores independientes autorizados: $344.00 

b} Por cada revisión adicional web por deficiencias en el avalúo atribuibles a
quien lo practica: $172.00 

c} Por la primera revisión web (urgente} a entregarse al día hábil siguiente, por
cada avalúo debidamente vinculado al gestor cartográfico o valor referido
practicado por otras instituciones o valuadores independientes autorizados: $728.00 

VIII. Consulta de datos técnicos por Internet, por cada cuenta: $25.00 

IX. Por e, trámite de escrituras rectificatorias de transmisiones de dominio o solicitudes de
modificación a la base de datos registrales, por cada una:

a) Rectificación de superficie, medidas o linderos, según título:
b} Rectificación del nombre del propietario:
c) Cambio del titular que encabeza la cuenta:

$254.00 
$254.00 
$254.00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del dia 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Para los casos en que dichas modificaciones sean resultado de causas atribuibles a la Autoridad, 
no se causarán los derechos a que se refiere la presente fracción: 

CONSTITUCIONAL X. Por la apertura de cuenta, por cada lote, subdivisión, por cada cuenta 
DE GUADALAJARA fusionada condominio, fraccionamiento o rectificación a los mismos: $158.00 

XI. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales:

a) Cuando las certific�ciones, copias certificadas o informes se expidan para las autoridades,
siempre y cuando no sean a petición de parte.

b) Las que� estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los Penales o el
Ministerio �µblico, cuando éste actúe en el orden penal o se expidan para el Juicio de Amparo.

c) Las que ter1gan por objeto probar hechos relacionados con demandas de indemnización civil
provenientes de delito.

d) Las que se expidan para juicio de alimentos, cuando sean solicitados por el acreedor
alimentista.

e) Cuando los_ servicios a que se refiere el inciso a) de esta fracción se deriven de actos, contratos
de operación celebradas con la intervanción de organismos públicos de asistencia social que a su
vez no cobren ningún tfpo de contraprestación económica por sus servicios, o la Comisión para la
Regularización de 1� Tenencia de la Tierra, la Federación, Estado o Municipios.

f) A los propietarios o poseedores de predios que se encuentren en proceso de regularización
conforme a la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco,
además de los integrados en el programa de apoyo a los avecindados en condiciones de pobreza
patrimoniai para regularizar asentamientos humanos irregulares (PASPRAH), de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU).

XII. Los documentos a que aluden las fracciones 1, 11, 111, y IV de este artículo, se entregarán en un
plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción de
!a solicitud, acompañada de la copia del recibo de pago correspondiente.

SECCION XVII 
Uso, Goce. Aprovechamiento o Explotación de otros 
Bienes de Dominio Público 

SUBSECCION 1 
Servicios de Reparación, Conservación y Mantenimiento de Pavimentos 

Artículo 61. El derecho de conservación de pavimento se causará según lo establecido en las 
Leyes y Reglamentos respectivos: 

!-.' Tratánd9$e de personas físicas o morales que canalizan redes de 
infraestrucfura o las sustituyan, se cobrará por cada metro lineal en área urbana $138.00 
pavimentac.a: 

El costo por reposicjón o reparación de pavimento, será cubierto por cuenta del solicitante, mismo 
que deberá cumplir con las especificaciones que determine el Ayuntamiento. 

La presente hoja corresponde al a,�ta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento áe Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veínte. 
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11. Por dictamen técnico para la valorización de proyecto para la utilización de la vía pública para la
instalación de tendidos y permanencia de cables, tuberías o instalaciones de cualquier tipo de

AYUNTAMIENTO material, ya sea de manera subterránea o aérea en vía pública, se cobrará según el siguiente
CONSTITUCIONAL tabulador: 
DE GUADALAJARA

a) De 1 a 100 metros:
b) De 100.01 a 200 metros:
c) De 200.01 a 500 metros:
d) De 500.01 a 1,000 metros:
e) De 1,000.01 a 1,500 metros:
f) De 1,500.01 a 5,000 metros:
g) De 5,000.01 metros en adelante:

111. Por supervisión de obras de infraestructura subterránea o aérea de cualquier
tipo, daberá de pagar por metro lineal:

$1,368.00 
$1,711.00 
$2,052.00 
$2,394.00 
$2,736.00 
$3,077.00 
$4,102.00 

$70.00 

El derecho previsto en este articu!o no se cobrará cuando la obra sea ejecutada por particulares 
en beneficie) propio y de tercero, y la realicen por instrucción del Sistema lntermunicipal de los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, la Comisión Federal de Electricidad o diversa entidad 
pública, como requisito para el otorgamiento de constancias o certificaciones de viabilidad. 

SUBSECCIÓN 11 
Derecho por Supervisión sobre la Explotación de Bancos de Material y 

Comercialización de Material 

Artíc-ulo 62. Las personas fisicas o morales que sean propietarias, poseedoras, 
usufructuarias, concesionarias y en general quienes bajo cualquier título realicen 
la extracción o que se dediquen a la comercialización de materiales de 
construcción, pagarán anualmente por cada metro cuadrado, de la superficie a 
explotar, o en su caso, por cada metro cuadrado del locai comercial destinado al 
almacenamiento y resguardo de material, la tarifa de: 

En ninguno de los casos el monto total del derecho a pagar en un año, será 

$1.00 

menor-de: $4,288.00 

Este derecho se causará por la prestación de servIcIos de supervIsIon que la dirección 
correspondiente deberá de realizar durante el primer trimestre del ejercicio. 

CAPÍTULO 111 
Otros Derechos 

SECCIÓN 1 
Derechos no Especificados 

Artículo 63. Las personas físicas o jurídicas que requieran servIcIos de la dependencia 
competente que en este artículo se enumeran, pagarán previamente los derechos 
corresponáientes. 

Los servicios médicos considerados como de urgencia son todos aquellos que requiera un 
paciente C'Jando se encuentre en riesgo la vida, la pérdida o función de órganos y se otorgarán 
con costo hasta la estabilización del paciente para su traslado hacia la institución de salud pública 

La presente hoja corre�ponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las i 3:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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o privada que elija el propio paciente, su seguro o sus familiares, salvo que el estudio
socioeconómico realizado por el área competente determine, ya sea una reducción parcial o total

AYUNTAMIENTO del costo generado.

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA Resuelta la etapa crítica de estabilización, la atención subsiguiente se considera como electiva por 

lo que se pagará conforme a la siguiente: 

TARIFA 
l. Traslado de pacientes, por cada uno:

1. Dentro de la Zona Metropolitana de Guadalajara:

a) En ambulancia:
b) En ambulancia con oxígeno:

$1,402.00 
$1,500.00 

Tratándose de los incisos anteriores, previo estudio socioeconómico del usuario que realizará 
Servicios Médicos Municipales se podrá otorgar un beneficio de reducción de la tarifa de hasta 
75%. 

2. Fuera de la Zona Metropolitana de Guadalajara:

a): En ambulancia, además de los derechos señalados en el inciso anterior, se 
cobrará por cada kilómetro o fracción recorrido: 

b) En ambulancia con oxígeno, además de los derechos señalados en el
numeral 1, se cobrará por cada kilómetro o fracción recorrido:

11. Consulta general, por persona:

111. Consulta especializada o de urgencias, por persona:

IV. Curaciones, sin incluir material por cada una:

V. Aplicación de inyecciones, por cada una:

1. Intravenosa, por cada una:
2. Intramuscular, por cada una:

VI. Suturas, sin incluir material, por cada una:

VII. Extracción de uñas, por cada una:

VIII. Examen antidoping, por cada prueba realizada:

1. Acetaminofén:
2. Anfetaminas:
3. Antidepresivos tricíclicos:
4. Barbitúrícos:

5. Benzodiacepinas:
6. Cannabinoides:
7. Carbamazepina:
8. Cocaína:

$18.00 

$20.00 

$42.00 

$70.00 

$27.00 

$26.00 

$36.00 
$25.00 

$78.00 

$78.00 

$233.00 
$233.00 
$233.00 

$233.00 
$233.00 
$233.00 
$233.00 
$233.00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 



9. Salicilatos:
1 O. Otros no previstos:

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL IX. Radiografías: 
DE GUADALAJARA 1. Cráneo simple: 

a. AP y lateral:
b. Anteroposterior:
c. Lateral:
2.Senos Para nasales:
3. Perfilografía:
4.Cuello:
5.Columna cervical AP y lateral:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:
c. Oblicuas:
6.Clavícula:
?.Hombro AP y lateral:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:
c. Oblicuas:
8. Brazo AP y lateral:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:
9.Antebrazo AP y lateral:
a. Anteroposteriór:
b. Lateral:
1 O.Codo AP y lateral:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:
11.Muñeca dos placas:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:
12.Mano. Dos placas:
a. Anteroposterior:
b. Oblicua:
13.Dedos:
14.Tórax:
a. Postero anterior:
b. Lateral:
15. Columna dorsal AP y lateral:
a. anteroposterior:
b. Lateral:
c. Oblicuas:
16.Abdomen AP y lateral:
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a. Simple de abdomen en bipedestación:
b. Anteroposterior simple de abdomen de cubito:
c. Lateral de abdomen:
17.Parrilla costal:
a. Anteroposterior:
b. Pastero anterior:
c. Oblicua:
18.Contenido uterino.

$233.00 

$233.00 

$172.00 
$172.00 
$151.00 
$151.00 
$172.00 
$151.00 
$172.00 
$172.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$172.00 
$172.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$172.00 
$151.00 
$151.00 
$172.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 

$172.00 

$172.00 
$172.00 

$172.00 

$172.00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadaiajara, a ías 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 



a. Perfilografia:
b. Anteroposterior de abdomen:
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AYUNTAMIENTO 19.Pelvicefalometria. por cada una:
CONSTITUCIONAL a. Anteroposterior: 
DE GUADALAJARA b. Lateral: 

c. Albers:
20.Columna lumbar AP y lateral:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:
c. Oblicuas:
21.Cadera:
22.Pelvis:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:
23.Coccix AP y lateral:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:
24.Femur. Dos placas:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:
25.Piema:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:
26 Rodilla. AP y lateral:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:
27.Tobillo:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:
28.Pie:
a. Anteroposterior:
b. Oblicua:
29.Talón:
a. Calcáneo:
b. Axial:
c. Lateral:

X. lmagenoiogía:

1. Ecosonograma General:
2. TAC. simple:

XI. Fluoroscopia:

XII. Electrocardiograma:

XIII. Análisis clínicos, por cada uno:

1. Biometría hemática:
2. T. de protombina:
3. T. de tromboplastina parcial:
4. Grupo sanguíneo:

$172.00 
$172.00 

$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 

$238.00 
$1,810.00 

$834.00 

$113.00 

$56.00 
$56.00 
$56.00 
$54.00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las J 3:36 horas del di'a 28 de agosto de dos mil veinte. 



5. V.D.R.L.:
6. Glucosa:

AYUNTAMIENTO 7. Urea:
CONSTITUCIONAL 8. Creatinina: 
DE GUADALAJARA 9. Bilirrubina: 

10. Trans. G. Pirúvica:
11. Trans. G. Oxalacética:
12. Amilasa:
13. Lipasa:
14. Ácido úrico:
15. Colesterol:
16. Proteínas totales:
17. Proteínas y relac. A/G:
18. Proteínas C. reactiva:
19. Fijación del látex:
20. Sodio:
21. Potasio:
22. Cloro:
23. Calcio:
24. Fósforo:
25. Magnesio:
26. Amonio:
27. Uroanálisis:
28. Gravindex:
29. Prueba V. l. H., por persona:
30. Gasometría:
31. Troponina cuantitativa:
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32. Determinación de glucosa en sangre, mediante tira reactiva:
33. Triglicéridcs:
34. C K.:
35. Fosfatasa alcalina:
36. L. D. H.:
37. Albumina:
38. C. P. K . .
39. Antiestrnptolisinas:
40 Velocidad de Sedimentación Globular (VSG) :
41. Reacciones febriles:
42. Antígeno prostático (PSA)
43. Hemoglobina glucosilada:
44. Bilirrubina directa:
45. Bihrrubina indirecta:
46. Colesterol HDL:
47. Colesterol LDL:
48. Factor Reurnatoide:

XIV. Cirugías� o procedimientos, por cada uno:

Adenoidectomia: 
Amigdalectomfa con Adenoidectornia: 
Amigdalectomía: 
Amputación de 1 dedo:· 
Amputacióñ de miembm pélvico inferior: 

$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$281.00 
$388.00 
$210.00 
$32.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54,00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$210.00 
$210.00 
$58.00 
$58.00 
$58.00 
$58.00 
$58.00 

$2,600.00 
$4,368.00 
4,368.00 
$1,872.00 
$3,640.00 

la presente hoja correspr;nde· al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 



220 

�----

Ayunfaái'iento de Guadalajara 

Aparato de ar:estesia en quirófano por evento: 
Aparato de ·eiectrocauterio en quirófano por evento: 

AYUNTAMIENTO Aparato de succión en quirófano por evento:
CONSTITUCIONAL Apend icectom ía: 
DE GUADALAJARA Aplicación de fijadores externos (no incluye fijadores): 

Artrocentesis: 
Artroplastia: 
Artroscopia de rodi]lp: 
Aseo quirúrgico: 
Artrodesis de pie y tobillo (sin implantes): 
Artrodesis de rodilla: 
Biopsia excisional sin estudio histopatológico: 
Blefaroplastia bilateral: 
Bloqueo Peridural: 
Bloqueo Periférko: 
Bloqueo subdural: 
Cirugía arterial (de mediano y gran calibre): 
Cirugía de dedo en garra: 
Cirugia de Léfort II o !11: 
Cirugía vascular periférica: 
Cirugía vascu!ar.de abdomen y tórax: 
Colecistectom¡a con exploración de vías biliares: 
Colecistectomía laparoscópica sin renta del equipo de laparoscopio: 
Colectornía total: 
Colocación de tubos de ventilación nu incluye tubos: 
Debridadón de abscesos faringoarnigdalinos: 
Debridación dé hematoma o absceso sep-nasal: 
Derecho d� sala cirugía mayor (máximo 2 horas): 
Derecho d� sala cirugía menor (máximo 1 hora): 
Derecho de sala hora extra: 
Drenaje cen:3do de tórax: 
Extracción de clavo o tomillo· 

Faciotomia� 
Fractura de antebrazo (osteosíntesis): 
Fractura de cadera: 
Fractura de codo (osteosíntesis}: 

Fractura de dedos (colocación de clavo, sin implante): 
Fractura de fémur {osteosíntesís, sin material): 
Fractura de metacarpiano: 
Fractura de muñeca: 
Fractura de radio y cubito: 
Fractura de rotula (cerclaje): 
Fractura de tibia (osteosíntesis, sin implante}: 
Fractura de Tobillo osteosíntesis (sin implante}: 
Fractura de humero (osteosíntesis, sin implante): 
Hemicolecto'mía: 
Hemorroidectomia: 
Hernioplastra crural: 
Hernioplastia epigástrica o de línea media: 
Hernioplastia inguinal: 
Hernioplastia postincisionales: 
Hernioplastia umbilical: 

$208.00 
$104.00 
$104.00 
$5,460.00 
$2,080.00 
$520.00 
$4,160.00 
$3,640.00 
$2,392.00 
$4,160.00 
$7,280.00 
$208.00 
$2,600.00 
$520.00 
$572.00 
$408.00 
$10,400.00 
$2,080.00 
$2,600.00 
$2,600.00 
$5,200.00 
$7,280.00 
$6,760.00 
$8,320.00 
$1,040.00 
$1,560.00 
$2,080.00 
$1,040.00 
$520.00 
$520.00 
$3,328.00 
$3,120.00 
$2,600.00 
$1,248.00 
$5,200.00 
$4,160.00 
$1,560.00 
$5,200.00 
$2,080.00 
$2,080.00 
$2,080.00 
$4,680.00 
$4,680.00 
$4,680.00 
$4,680.00 
$3,952.00 
$2,288.00 
$3,640.00 
$4,160.00 
$6,240.00 
$3,120.00 
$4,160.00 

La presente hoja corresponde al acta de .la .sesión. ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de ,Guadalajara, a las 13:36 horas del dia 28 de agosto de dos mil veinte. 



Hidrocele: 
Hipospadias; 

AYUNTAMIENTO Invaginación ·ír,testinal: 
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CONSTITUCIONAL Laparoscopia diagnostica, no incluye renta de laparoscopio:
DE GUADALAJARA Laparotomía .�xploradora:

.• 

Liberación d_e_ túnel del carpo: 
Limpieza artícular de rodilla (artroscopia): 
Luxación de cadera: 
Luxación de hombro: 
Mastoidectomia: 
Max1lectom ia: 
Maxilofacial: 
Mirongoplastia o timplanoplastia: 
Monitoreo en sala quirúrgica, por evento: 
Monitoreo pulso oximetro, por evento: 
Movilización de codo: 
Movilización de fémur: 
Movilización de rodilla: 
Orquidopexia: 
Oxígeno en recuperación anestésico por evento: 
Parto: 
Plastia de hombro: 
Pólipo rectal: 
Prótesis de humero (sin implante): 
Prótesis total de cadera (sin implante): 
Prótesis total de rodilla (sin implante): 
Pterigión: 
Quiste pilonidal: 
Quiste sinovial de muñeca o tobillo: 
Quiste sinovial de rodilla: 
Recuperación por evento: 
Reducción cerrada de fractura o luxaciones de articulación menor: 
Reducción cerrada de fracturas o luxaciones de articulación mayor: 
Reducción de fractura nasal con anestesia general: 
Reducción de fractura nasal con anestesia local: 
Reparación de tendón de Aquiles: 
Resección de cabeza de radio: 
Resección distal de clavícula: 
Retiro de clavo centro medular (tibia, fémur, humero): 
Retiro de fijador externo: 
Retiro de implante de muñeca: 
Retiro de implante en tobillo: 
Retiro de material de rodilla: 
Retiro de placa (humero, radio, cubito, fémur, tibia): 
Revisión de cavidad: 
Rinoseptoplastía: 
Tenorrafia: 
Tenotomía cadera o aductores (1 lado): 
Tenotomía de dedo: 
Traqueotomía: 
Varicocele: 
Zetoplastias (alargar tendones): 

$4,160.00 
$4,160.00 
$5,200.00 
$3,640.00 
$3,952.00 
$1,352.00 
$3,120.00 
$5,200.00 
$2,912.00 
$3,120.00 
$1,560.00 
$1,817.00 
$2,080.00 
$156.00 
$208.00 
$1,040.00 
$1,040.00 
$1,040.00 
$4,680.00 
$42.00 
$3,640.00 
$3,120.00 
$2,600.00 
$4,160.00 
$5,200.00 
$5,200.00 
$1,310.00 
$2,080.00 
$2,080.00 
$2,600.00 
$520.00 
$520.00 
$1,040.00 
$2,288.00 
$1,560.00 
$2,080.00 
$2,600.00 
$2,600.00 
$2,080.00 
$1,248.00 
$1,560.00 
$1,560.00 
$1,560.00 
$2,080.00 
$2,080.00 
$3,276.00 
$1,872.00 
$2,288.00 
$1,248.00 
$1,040.00 
$2,600.00 
$2,080.00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 



Circuncisión: 
Fulguración de Condilomas: 

AYUNTAMIENTO Vasectomía: 
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CONSTITUCIONAL Resección transuretral de próstata: 
DE GUADALAJARA Resección transuretral de tumor vesical: 

Cistostomía: 
Cistolitotomí�: 
Litiasis renal (Ureteroscopia flexible laser): 
Litiasis ureteral: 
Litiasis ureteral inferior y media (Ureteroscopia semirrígida laser): 
Orquiectomía radical: 
Orquiectom_ía simple bilateral de testículo: 
Uretrotomía: 
Frenilectomía urológica: 
Cistoscopia: 

Procedimientos: 

1. Cardioversión eléctrica:
2. Cardioversión medicamentosa:
3. Colocación de catéter central:
4. Colocación de tubo pleural:
5. Infiltración de fármaco (no incluye fármaco):
6. Intubación endotraqueal:
7. Lavado gástrico:
8. Lavado ocular:
9. Lavado de oídos:
1 O. Nebulización sin medicamento:
11. Paracentesis:
12. Retiro de puntos:
13. Retiro de yeso:
14. Sondeo vesical, incluye sonda Foley:
15. Taponamiento nasal:
16. Taponamiento posterior:
17. Toma de glucosa capilar:
18. Toracocentesis:
19. Utilización de oxígeno, por hora:
20. Vendaje compresivo pp:
21. Ventilación mecánica por 24 hrs:

Procedimientos de odontología: 

1. Aplicación tópica de flúor:
2. Cementado de incrustaciones, coronas o prótesis:
3. Curación dental:
4. Endodoncia:
5. Exodoncia por disección:
6. Exodoncia simple:
7. Extracción de pieza dental:
8. Obturación con amalgama:
9. Obturación temporal con cemento:
1 O. Recubrimiento de pulpares:

$2,500.00 
$1,500.00 
$2,500.00 
$6,000.00 
$6,000.00 
$4,500.00 
$6,000.00 
$6,000.00 
$6,000.00 
$6,000.00 
$4,500.00 
$3,500.00 
$6,000.00 
$2,500.00 
$4,000.00 

$1,248.00 
$832.00 
$624.00 
$1,248.00 
$83.00 
$416.00 
$156.00 
$156.00 
$104.00 
$52.00 
$208.00 
$31.00 
$208.00 
$88.00 
$156.00 
$208.00 
$30.00 
$1,040.00 
$42.00 
$104.00 
$1,248.00 

$52.00 
$62.00 
$62.00 
$364.00 
$208.00 
$104.00 
$73.00 
$83.00 
$52.00 
$83.00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 



11. Sellado de fosas y fisuras:
12. Sutura dental:
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$83.00 
$104.00 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL XV. Extracción de cuerpo extraño en ojo, por cada una: $173.00 

$791.00 
DE GUADALAJARA 

XVI. Extracción de tatuajes, lipomas o quistes:

XVII. Permanencia en observación:
1. En el área de urgencias:
2. En cubículo de shock:

XVIII. Aplicación de yeso incluyendo material, por cada uno:

XIX. Hospitalización general, por persona, diariamente:

XX. Hospitalización en terapia intensiva, por persona, diariamente:

XXI. Servicio de inmovilización por trauma en caso de accidente:

XXII. Canalización inicial, incluye material:

XXIII. Toxicología, aplicación de antídotos, por cada ámpula:

1. Araña:
2. Alacrán:
3. Serpiente:
4. Laxenat:
5. Toxogonin:
6. Mucomyst o Acc:
7. Atropina:

XXIV. Otras consultas, por persona:
1 . Nutrición
2. Psicología
3. Odontología

XXV. Cobertura de eventos deportivos, culturales, o espectáculos públicos, a
solicitud de particulares dentro del municipio con duración de hasta seis horas:

1 _ Paramédico y ambulancia: 
2. Paramédico y moto:

XXVI. Curso de primeros auxilios, por persona:

XXVII. Curso resucitación cardio pulmonar (RCP), por persona:

XXVIII. Curso básico de soporte de vida (BLS), por persona:

XXIX. Curso de apoyo vital avanzado en trauma (ATLS), por persona:

XXX. Curso de soporte vital cardiovascular avanzado (ACLS), por persona:

$383.00 
$601.00 

$274.00 

$492.00 

$2,730.00 

$56.00 

$187.00 

$2,170.00 
$619.00 
$2,302.00 
$433.00 
$193.00 
$21.00 
$21.00 

$42.00 

$2,080.00 
$1,529.00 

$546.00 

$546.00 

$1,092.00 

$3,276.00 

$2,730.00 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Los servicios a que se refiere el presente artículo, son de carácter asistencial, por lo que aquellas 
personas que sean sujetos o cuenten con cobertura de seguro médico, o se encuentren inscritos a 

AYUNTAMIENTO alguna institución de seguridad médica privada, serán sujetos a una cuota que se determinará 
CONSTITUCIONAL aplicando a la tarifa establecida un 50% adicional por servicio prestado. 
DE GUADALAJARA 

Para los servicios médicos que se otorguen y que no estén especificados en el presente artículo, 
se deberá de aplicar, previo estudio socioeconómico, la tarifa correspondiente a criterio de la 
dependencia_ competente. 

Las tarifas s_eñaladas en el presente artículo podrán ser reducidas hasta el 100%, cuando se trate 
de personas cuya situación económica no les permita realizar el pago de las mismas, previo 
dictamen socioeconómico que al efecto formule la dependencia competente. 

Tratándose de menores de 14 años que requieran certificado médico para el ingreso a preescolar, 
primaria y secundaria se emitirá sin costo alguno, en caso de estudios, análisis u otro concepto 
adicional se cubrirá el pago en los términos previstos en el presente capítulo. 

A los ciudadanos que requieran de alguno de estos servicios médicos y acrediten tener 60 años 
cumplidos o más, además de que habiten en el Municipio de Guadalajara, se les podrán reducir 
hasta en un 100% las tarifas establecidas en el presente artículo, excepto aquellos que cuenten 
con seguro médico o tengan suficiencia económica. 

XXXI. Fármacos y material de curación, por cada uno:

1. Ámpula:
2. Supositorios:
:l Antibióticos:
4. Equipo venopal:
5. So!ucíón glucosada 500 mi:
6. Solución glucosada ·1 ,000 mi:
7. Punzocat
8. Bolsa recolectora de orina infantíl:
9. Bolsa recolectora de orina adulto:
10. Bo!sa recolectora de orina cistoflu:
11. Venda elástica de 5 centímetros de ancho:
12. Venda elástica de 7.5 centímetros de ancho:
13. Venda elástíca de 10 centímetros de ancho:
14. Venda elástica de 15 centímetros de ancho:
15. Venda elástica de 20 centímetro!; de ancho:
16. Yeso de 5 centímetros:
17. Yeso de 7.5 centímetros:
·18. Yeso da 10 a 15 centímetros:
19. Yeso dé 40 centímetros:
20. Guata:
2·1. Baños de parafina:
22. Agua Bidestiladaamp 10 mi (Feo):
23. Amikacin_a 1 amp 100 mg/2ml:
24. Amik.acina 1 amp. 500 MG/2ml.:
25. Aminofilinaamp. 250 mg/1 O mi. p5:
26. Amíodaronaamp. 150 mg/3ml p6:
27. Ampiciiina 1 amp. 500 mg/2. mi.:
28. Atropina amp. 1 mg/1 mi. p50:

$30.00 
$10.00 
$30.00 
$21.00 
$30.00 
$42.00 
$21.00 
$21.00 
$29.00 
$54.00 
$25.00 
$26.00 
$29.00 
$30.00 
$32.00 
$30.00 
$41.00 
$54.00 
$76.00 
$29.00 
$173.00 
$4.00 
$3.00 
$5.00 
$7.00 
$37.00 
$6.00 
$3.00 

La presente_ hc!ja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayzmt.amiemode Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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29. Bencilpenicilinaproc. 400,000 ui 1 amp:
30. Bencilpenicilinaproc. 800,000 ui 1 amp:

AYUNTAMIENTO 31. Bencilpenicilinasodica cristalina 1 000 000 ui 1 amp:
CONSTITUCIONAL 32. Bencilpenicilinasodica cristalina 5 000 000 ui 1 amp: 
DE GUADALAJARA 33 Benz.atinabencilpenicilina 1 200 000 ui 1 amp: 

34. Bicarbonato de sodio amp. al 7.5 /10 mi p50:
35. Bonadox1..riaarhp 1 mi. Meclizina e/ Piridoxina p5:
36. Bromuro <)e Vecuronioamp. 4 mg./ 2:rnl p50:
37. Bupivaca.ina e/ Epinefrina 5 mg Epin . .  005 mg/ 30 mi.:
38. Bupivacaina con Glucosa (pesada) amp. 15 mg. 3 mi sub. p5:
39. Buti!hio�-cina_c/ Metamizol 20 rng. 15ml. y 2.5 g p5:
40. Sutilhioscina simp!e 1 amp 20 mg Buscapina p3:
41. Cafalotina 1 gr. 1 amp:
42. Cefotax1ma 1 gr. 1 amp:
43. Ceftazidima 1 gr. 1 amp:
44. Ceftriaxó_na 1 gr. 1 amp:
45. Ciprofloxacinoamp 200 mg. í 100 mi. 1 amp:
46. C!indal1)icinaanip. 300 mg/ 2 mi. 1 amp:
47. Glonixinato de lisina amp. 100 mg/2ml p5:
48 Clorfeniraminaamp. 1 O mg (Gk)rotrimetron) p5:
49. Cloruro d� Potasio amp. 1.49 gr./1 O mi. 1 amp p50:
50. Complejo b 1 O mi. (Dextrevit) p2:
51 Dexametasonaamp. 8 mg./ 2 m.l p1:
52. Diclofenacoamp. 75mg / 3 mi. p2:
53. DifenidOJamp. 40 mg. / 2 mi. p2:
54. Digoxinaamp. 0.5 mg., / 2 m!. p6:
55. Dop�miña amp. 200 mg. 5 mi. p5:
56 Enexoparina (Clexane) Jeringa 20 mg. /0.2 mi. p2:
57. Epinefri�a (Adrenaiina) amp 1 mg. / 1 mi. p50:
58. Esmololamp. 10 mg. / 10 mi. p2:
59: Etomidatcamp. 20 mg /1 O mi. p5:
60. Fenitoina Sódica amp. 250 mg/ 5 m!. p1:
61. F1tomenáaionaamp. 1 O mg/ 1 mL pS:
62. Flumazenilamp. O 5 / 5 mi. p1:
63. Furosernida amp. 20 mg. / 2 mL p5:
64. Gentamicinaamp. 20 mg. / 2 mi. p1:
65. Gentamicina dE:l 80 mg. / 2 mi. p1:
66. Gluconab de Calcio amp. al 1 O % 1 gr. ·1 O mi. p50:
67. Haloperidol amp. 5 mg. / mi. p6:
68: Heparin_aamp. 5,000 ui de 1 O mi. p1.
69. Hidrocortízonaamp. 100 rng. / 2 mi. p50:
70. H1dr.ocortizona de 500 mg. / 2 mi. p50:
71. lsoket Spray neb. 108 mi. pi:
72. Ketam111�amp. 500 mg / ·1 O ml.p1:
73. Ketoprofenoamp. 100 mg (Profenid) p3:
74. Ketorolacoamp. 30 mg p3:
75. Lidocaina en aerosol al 1 O % 1 O g;-. /100 mi. p1:
76. Lidocaína al 2 % amp. ·¡ gr. / 50 mi. p5:
77 Lidocain� al 2 % e/ Epinefrína amp. 1 gr./ep . .  025 mg p5:
78. Metamizoj sódico (Dipirona} amp .. ·1 gr. / 2 mi. p:l
79. Metilpredniso!onaamp. 500 mg: I 8 mi. p50:
80. Metoc!op�am1daarnp. ·1 O mg. / 2 m!. p6:

$8.00 
$6.00 
$7.00 
$16.00 
$8.00 
$5.00 
$19.00 
$19.00 
$103.00 
$25.00 
$87.00 
$6.00 
$21.00 
$14.00 
$21.00 
$17.00 
$42.00 
$10.00 
$3.00 
$25.00 
$21.00 
$95.00 
$7.00 
$6.00 
$3.00 
$328.00 
$5.00 
$87.00 
$4.00 
$1,633.00 
$59.00 
$21.00 
$27.00 
$297.00 
$2.00 
$5.00 
$4.00 
$4.00 
$19.00 
$107.00 
$15.00 
$58.00 
$352.00 
$84.00 
$112.00 
$4.00 
$111.00 
$21.00 
$20.00 
$3.00 
$93.00 
$2.00 

La presente J;aja _ _corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntam!entr, de Guadalajara, a las 13: 36 horas dei día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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81. Metronidazolamp. 5'00 mg. / 100 mi. p50:
82. Nitroglycerin lnjection. Usp 50 mg. / 50 mi.:

AYUNTAMIENTO 83. Nitroglicerina Parches de 5 mg. caja /1 O:
CONSTITUCIONAL 84 Nitroprusiato de Sodio amp. 50 mg. / 1 O mi. p1: 
DE GUADALAJARA 85. Norepinefrina amp. 4 mg. / 4 mi. p50: 

86. Oxitocinaamp. 5 ui 1 mi. pS0 (refrigerado):
87. Panclasaamp. 2 mi. p5:
88.Pantoprazol u Omeprazolamp. 40 mg. p1:
89. Pmstigmine (Neostigmine) amp. 0.5 mg. 1 mi. p6:
90. Ranitidinaamp. 50 mg / 2 mi. p5:
91. Ropivacainaamp. 7.5 mg. / 20 mi. p5:
92. Salbutary,ol.+Bromuro de Hipatropio 2.5 mg. Combivent) p10:
93. Salbutamol en Aerosol 20 mg.linhalador e/ 200 dosis p1:
94. Sevoflorano Líquido de-250 mi. p1:
95. Sulfate .de Magnesio 1 O mi. p-100:
96. Trinitratd de Glicerilo 1 mg. amp.50ml p1. Refrig:
97. Verapan:,iloamp. 5 mg. / 2 ml.p1:
98. Enexoparina (Clexane) Jeringa 40 mg. p2:
99. Adenosina amp. 6 mg. / 2 m l. p6:
100. lmipenem-cilas 500 mg p1:
101. Flouning750 mg. Sol lny. Flexo 150 mi. p1-:
102. Agua Inyectable Feo. 500 mi. p12:
103. Fluconazol 2 mg. / mi. si 50 mi. i. v. p1:
104. Vancomicina 500 mg. fco.iv. p1:
105. Tempra i gr. iv p4:
106. Pulmicort (Budenosida) 0.250 mg. p5:
'i07 .. Copidrogel tableta 75 mg. (lscover o Plavence):
108. Bicarbonato de Sodio 7 .5 % sol 50 mi.:
109. Bupivacaina 150 mg Sol. lny 30 mi.:
110. Betametasona Sol lny. 4mg. 1 mi.:
111.Beclometasona Aerosol 50 mcg:
112. Pilocarpina Sol. 0ft. al 2% Feo 15 m_l:
113. TrimetropinaSulfametoxazo! 160rng/3 mi:
114. Sol Glucosa al 10 % 500 mi:
115. NifedipinoCaps 1 O mg caj c/20:
116. Dobutamina 250 mg/5 mi Sol lny:
117. Acetaminofen Supositorios 300 mg. (Tempra) caja /6:
118. Ácido Acetil SalicíiicoTab. 500 mg. c/20:
119. Captopril Tableta Omprimido 25 mg. c/30:
120. Nifedipino Gelatina Blanda 30 mg c/30:
121. Paracetamol Tabletas 500 rng. c/10:
122. Suero Vida Oral sobre:
123. Diazepamamp. 10 mg./2 mi. (controlado) p50:
124. Efedrina amp .. 50 mg. 12 mi. (controlado) p100:
125. Midazolamamp. 5 mg. / 5 mi. (controlado) p5:
126. Nalbufinaamp. 10 mg. /mi. (controlado) p5:
127. Tiopentalsodico 0.5 mg. /20 mi.-(controlado) p1:
128. Sertralina 50 mg.Capsulas c/14 (controlado):
1-29. Diazep_am 1 O mg. c/20 tab. (controlado):
130. Insulina Glargina 100 ui:
131. Dicloxacilina 500 mg:
132. Insulina Humana Accion Intermedia 1000 ui p1 (refr.):

$12.00 
$1,019.00 
$42.00 
$6,443.00 
$83.00 
$3.00 
$17.00 
$38.00 
$31.00 
$3.00 
$122.00 
$93.00 
$271.00 
$3,461.00 
$7.00 
$236.00 
$31.00 
$82.00 
$272.00 
$118.00 
$411.00 
$16.00 
$46.00 
$71.00 
$134.00 
$31.00 
$347.00 
$61.00 
$16.00 
$32.00 
$104.00 
$194.00 
$30.00 
$18.00 
$20.00 
$162.00 
$5.00 
$10.00 
$9.00 
$28.00 
$5.00 
$5.00 
$21.00 
$22.00 
$46.00 
$17.00 
$44.00 
$54.00 
$27.00 
$797.00 
$25.00 
$170.00 

La presente hoja correspo_nde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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133. Insulina Humana AccionRapida 1000 uirefrig p1:
134. SuxametonioSuccinilcolinaamp. 40 mg. / 2 mi. refri p5:

AYUNTAMIENTO 135. HaesSteril al 6 % HidroxietilAlmidon de 500 mi. p1:
CONSTITUCIONAL 136. Hamacell (Poligelina de Gelatina) 500 mi. p1: 
DE GUADALAJARA 137. Sodio Fosfato y Citrato Solución p/ enema 12 gr. 100 mi. p1: 

138. Solución 50 % 5 g 50 mi. (Dextrocon) p50:
139. Solución Cloruro de Sodio 250 mi. al 0.9 % /100 mi. p24:
140. Solución Cloruro de Sodio 500 mi. al 0.9% gr. 100 mi. p24:
141. Solución Cloruro de Sodio 1000 mi. al 0.9 % 100 mi p12:
142. Solución Hartman 250 mi. p24:
143. Solución Hartman 500 mi. p24:
144. Solución Hartman 1000 mi. p12:
145. Soluciq.n Glucosada 250 mi. al 5%g /100 mi. p24:
146. Solución Glucosada al 5% clna al 0.9 % mixta p24:
147. Solución Cloruro de Sodio 0.9 % 100 mi. p50:
148. Solución Glucosada al 5 % de 100 mi. p50:
149. Agua Estéril de 1000 mi. p6:
150. Midazolam de 50 mg./ 10 mi. p5 (controlado):
151. Sulfato de Morfina 2.5 mg 2.5 mi (Graten) p5 (controlado):
152. Fentanilo 0.5 mg 1 O ml.(controlado) p5:
153. Fenodid 0.25 mg. / 5 mi. {Fentanilo) controlado) p5:
154. Midazolam 15 mg. / 3 mi. {controlado) p5:
155. Fentanilo 2.5 mg. / 5 mi. (controlado) p5:
156. Manitol 20 % 250 mi. p1:
157. Esmomol Hydrochloride 100 mg 10 mi. p1:
158. Nitroglicerina 50 mg 1 O mi:
159. Besilato de Cisatracurio 2 mg / 5.0 mi:
160. Bupivacaina 50 mg/10 mi:
161. Esponja Hemostática di Gelatina 80x1 .25 x 10 mm:

162. Otros no considerados de:

Materiales 

1. Agua oxigenada
2. Aguja raquídea
3. Aguja desechable
4. Aguja intraósea 14
5. Aguja intraósea 16
6. Aguja intraósea 18
7. Algodón paquete
8. Ambú
9. Apósito esterlburnfree
1 O. Apósito trasparente
11. Bata desechable
12. Botsa de reanimación (ambu)
13. Bolsa para enemas
14. Bolsa para mortaja
15. Bolsa recolectora orina adulto
16 Bolsa recolectora orina pediátrica
17. Brazalete de identificación
18. Cánulas

$170.00 
$61.00 
$272.00 
$226.00 
$18.00 
$22.00 
$9.00 
$12.00 
$15.00 
$10.00 
$14.00 
$18.00 
$10.00 
$14.00 
$8.00 
$8.00 
$28.00 
$252.00 
$52.00 
$23.00 
$54.00 
$19.00 
$41.00 
$47.00 
$1,190.00 
$641.00 
$339.00 
$20.00 
$76.00 

$27.00 a $1,310.00 

$10.00 
$29.00 
$1.00 
$385.00 
$385.00 
$385.00 
$30.00 
$240.00 
$10.00 
$10.00 
$55.00 
$312.00 
$17.00 
$127.00 
$17.00 
$17.00 
$1.00 
$31.00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 



19. Catéter intravenoso
20. Catéter subclavio 2 vías

AYUNTAMIENTO 
21. Catéter subclavio 3 vías

CONSTITUCIONAL 22. Catéter torácico 
DE GUADALAJARA 23. Catéter umbilical 

24. Compresa
25. Electrodos desechables
26. Equipo para anestesia
27. Equipo para venoclisis
28. Espejo vaginal
29. Extensión para oxigeno

228 
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30. Fijador para tubo endotraqueal
31 . Flebotek .
32. Gasa chica
33. Gasa grande
34. Guante crudo
35. Guante desechable
36. Guante quirúrgico
37. Guía para intubación
38. Hoja de bisturí
39. Jeringa asepto
40. Jeringa desechable
41 . Llave de 3 vías
42. Mascarilla con reservorio
43. Mascarilla facial para oxigeno
44. Mascarilla laríngea
45. Metriset
46. Nebulizador
4 7. Pañal desechable
48. Parche para desfibrilador
49. Perilla de succión
50. Placa de electrocauterio
51. Perifix
52. Puntas nasales para oxigeno
53. Sello de agua
54. Sonda de alimentación
55. Sonda de aspiración
56. Sonda Foley
57. Sonda Levin
58. Sonda nelaton
59. Sutura catgut crómico
60. Sutura nylon
61. Sutura vicryl
62. Sutura de seda
63. Termómetro
64. Tela adhesiva
65. Tela Micropore
66. Tubo endotraqueal
67. Tubo de Penrose
68. Venda retelast

$6.00 
$461.00 
$461.00 
$101.00 
$97.00 
$11.00 
$24.00 
$96.00 
$98.00 
$8.00 
$6.00 
$52.00 
$7.00 
$1.00 
$1.00 
$3.00 
$3.00 
$6.00 
$62.00 
$2.00 
$175.00 
$2.00 
$14.00 
$21.00 
$25.00 
$26.00 
$21.00 
$21.00 
$5.00 
$79.00 
$28.00 
$74.00 
$88.00 
$6.00 
$416.00 
$6.00 
$6.00 
$38.00 
$6.00 
$8.00 
$133.00 
$15.00 
$28.00 
$25.00 
$14.00 
$19.00 
$34.00 
$38.00 
$15.00 
$14.00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Todos los demás fármacos y material de curación no especificados en esta fracción se pagarán 
según el precio de costo que se fije mediante acuerdo de la Tesorería Municipal. 

CONSTITUCIONAL Previo dictamen socioeconómico que al efecto formule la dependencia competente, las cuotas 
DE GUADALAJARA señaladas en el presente artículo se reducirán o dejarán sin efecto cuando se trate de personas 

cuya situación económica no les permita realizar el pago de las mismas. 

A los ciudadanos que requieran de algún fármaco, material de curación y acrediten tener 60 años 
cumplidos o más y que habiten en el Municipio de Guadalajara, se les podrán reducir hasta en un 
100% las tarifas establecidas en la presente fracción, excepto aquellos que cuenten con seguro 
médico o tengan suficiencia económica previa valoración por la Dirección de Servicios Médicos 
Municipales. 

Artículo 64. Las personas físicas o jurídicas que requieran de cualquier servicio de la autoridad 
municipal y que no estén previstos en el presente título, además de que no contravengan las 
disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en materia de Derechos, pagarán de acuerdo 
a la siguiente: 

TARIFA 
L Trámite de pasaporte incluyendo servicio de copias fotostáticas relativas al 
mismo, por cada uno: $256.00 

11. Por el servicio de grúa para retirar vehículos estacionados en cajones de
estacionamiento exclusivo, sin contar con la autorización del titular de los
derechos, por cada uno: $612.00 

Lo anterior, sin perjuicio de la cantidad que se tenga que cubrir en el estacionamiento público en 
donde sea depositado el vehículo e independientemente de la sanción que proceda por infringir la 
reglamentación municipal vigente. 

IIL Por la supervisión de la dependencia competente en la materia, a fin de 
verificar y cuantificar los daños causados a propiedad Municipal en accidentes 
viales, por cada una: $761.00 

IV. Por los servicios. relacionados a alumbrado público municipal:

a) Por la supervisión o el dictamen de factibilidad de movimiento de poste o
algún otro elemento de la red de alumbrado público, por cada uno: $453.00 

b) Movimiento de poste de concreto, con cableado de cualquier tipo: $8,574.00 

c) Movimiento de poste metálico, con cableado subterráneo: $7,915.00 

d) Movimiento de poste metálico, con cableado aéreo: $5,330.00 

Para cualquier movimiento de poste o algún otro elemento de la red de alumbrado público, se 
deberá c�ntar cqn el dictamen correspondiente, sobre la factibilidad de realizarlo o no. 

V Admisión a parques y bosques municipales, para mayores de 3 años, por cada uno: 

a) Agua Azul, Alcalde y Avila Camacho: $0.00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayzmtamientci de Guadalajara, a las 13: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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b) Miradór, Liberación y otros no especificados: $0.00 

AYUNTAMIENTO c) Bosque Los Colemos: $0.00 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA d) Público en general con aparatos fotográficos o de video para toma de 

programas o video en eventos sociales, ingresando un máximo de veinte 
personas por evento, en cualquier parque municipal o bosque los Colamos: $186.00 

VI. Admisión a unidades deportivas municipales, para mayores de 12 años, por
cada uno: $0.00 

VII Admisión a zoológicos, por persona: 

a) Niños de 3 a 12 años:

b) Mayores de 12 años:

VIII. Admisión a museos municipales, por persona:

$48.00 

$83.00 

a) Museo ds la Ciudad de Guadala_jara, Museo de Arte Raúl Anguiano, del Periodismo, de
Paleontología. Museo del niño de Guadalajara "Globo Mi ciudad Pequeña", y cualquier otro museo
excepto Museo Panteón de Belén:

1. Mayores de 12 años:
2_ Niños de ó a 12 años:
3. Estudiantes y maestros con credencial:

b) Curses impartidos en museos rrnmidpales, pN cada uno:

$0.00 
$0.00 
$0.00 

$301.00 

En los casos de ingreso a los museos para la impartición de talleres, y demás grupos relativos al 
periodismo, sin que se realice un cobro por ello; cubrirán una tarifa del 50% sobre las cuotas 
señaladas anteriormente. 

iX. Admisióo del Panteón de Belén. por persona: 

a) Público en genera_!: $32.00 

b) Estudiantes y maestros con credencial, niños hasta de 12 años, personas con
discapacidad y personas de 60 años o más: $16.00 

c).Públíco en general con aparatos fotográficos o video: $81.00 

d) Público en genera·I con aparatos fotográficos o video para toma de eventos
sociales: $300.00 

e) Recorridos nocturnos: $85.00 

f) Recorridos nocturnos para niños hasta de 12 años, personas con discapacidad
o personas de 60 años o más� $43.00 

La pres�nte hoja co,•res.ponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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X. Los derechos provenientes pcr el uso del Museo Panteón de Belén se percibirán de
conformidad ' -con los convenios y contratos que al efecto se celebren, cumpliendo con los

AYUNTAMIENTO requisitos establecidos en las disposiciones · reglamentarias aplicables, considerando los 
CONSTITUCIONAL siguientes casos: 
DE GUADALAJARA 

a) Tratándo�e de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito, teniéndose que cubrir
únicamente íos gastos de operación, que sefiale la dependencia competente.

b) Cuando se trate de organizaciones civiles, por eventos de beneficencia o
culturales ofganiz�dos sin costo para los asistentes, salvo festivales escolares,
se pagará una cuota de recuperación de: $1,121.00 

e) Cuando -:se tr�te de grupos de teatro locales, sin intermediación de promotores o empresas
comerciales y que se encuentren inscritos en el padrón que, para tal efecto, integra la
dependencia competente en la materia, que manejen temporada, el porcentaje sobre el boletaje
será de! 70%>. para ei contratante y 30% para el Municipio.

d) Cuando se trate de presentaciones únicas, ya sean escuelas, u otro tipo de género, siendo de
carácter particular:

1. Por uso de las instalaciones del panteón: $6,189.00 

En cualquier caso, se tendrán que cubrir los gastos de operación, que señale la dependencia 
competente. 

XI. Admisión a los recorrldos del programa denominado, Noches de Museos, y otros similares, por
persona:

a) Mayores de 18 años: $157.00 

b) Estudiantes y maestros con credencial: $79.00 

e) Menores de 18 años, personas con discapacidad o personas de 60 $79.00
años o más·

Xli. Admisión a los talleíeS de arte de la Casa Colemos, por cada taller, curso o diplomado 

a) Cuota de inscripción por alumno: $181.00 
b) Cursos i talleres de artes plásticas, pintura, grabado, figura humana, pintura al temple, acrílico,
escultura y cualquier modalidad:

De·2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 
De 33 horas hasta 64 horas mensuales: 
De 65 horas mensuales en adelante: 

$203.00 
$405.00 
$809.00 
$1,619.00 
$1,806.00 

e) Curso/ taller de danza folclórica, clásica, moderna, contemporánea, o cualquier otra modalidad.

De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 

-

$152.00 
$290.00 

la present(! hoja c_orresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 

AYUNTAMIENTO d) Cursos/ talleres de música, solfeo, instrumento: 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 

De 9 horas h_asta 16 horas mensuales: 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 

$578.00 

$145.00 
$290.00 
$578.00 

e) Otros talleres, cursos o diplomados no contemplados en los incisos anteriores:

De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 horasc:hasta 32 horas mensuales: 

f) Curso de verano (4 a 14 años) dos semanas.
Hasta 20 horas:
De 21 hOías hasta 40 horas:

g) Concesión de comerciantes y caballerangos de:

h) Toma de fotografía en el Jardín Japonés:

i) Toma de video en el Jardín Japonés:

j) �ampamento por día y por persona:

k) Recorridos guiados:

1) Carnet de ingresos (10, 20 y 30 entradas) desde:

$145.00 
$290.00 
$578.00 

$722.00 
$1,446.00 

$695.00 a $7,554.00 

$654.00 

$807.00 

$234.00 

$45.00 

$102.00 a $380.00 

Las disposiciones referidas en los incisos h) e i) de la presente fracción con fines escolares; será 
gratuito, previa solicitud al OPD, por parte de la Institución Académica o Educativa. 

XIII. Admisión a los cursos de adiestramiento y actividades recreativas en las academias
municipales:

a) Academias municipales, excepto la Academia municipal de enfermería y optometría.

1. Inscripción para cursos anuales o semestrales:
2. Cuota anual para cursos con programa anual:
Se podrá autorizar en casos especiales el pago en dos exhibiciones
semestrales.

3. Curso o adiestramiento con duración menor a 120 horas:
4. Curso o adiestramiento con duración de120 a 369 horas:

b) Academia de optometría o enfermería.

1. Inscripción anual:
2. Cuota semestral:

$97.00 
$520.00 

$177.00 
$333.00 

$127.00 
$527.00 

XIV. Admisión a los talleres / cursos de disciplinas artísticas o recreativas en los centros

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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AYUNTAMIENTO a) Cuota de inscripción anual en centros culturales Luis Páez Brotchie, San
CONSTITUCIONAL Diego, Atlas y Ex Hacienda de Oblatos: $93.00 
DE GUAOALAJARA 

b) Cuota mensual para cursos / talleres de artes plásticas, pintura, grabado, figura humana,
pintura al temple, acrílico, escultura y cualquier modalidad.

De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 
De 33 horas hasta 64 horas mensuales: 

$97.00 
$192.00 
$386.00 
$772.00 

c) Cursos / talleres de danza folclórica, clásica, moderna, contemporánea o cualquier otra
modalidad.

De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 

d) Cursos/ talleres de música, solfeo, instrumento cualquiera
De 2 horas hasta 8 horas mensuales:
De 9 horas hasta 16 horas mensuales:
De 1. 7 horas hasta 32 horas mensuales:

e) Otros talleres, cursos o diplomados no contemplados en los incisos anteriores

De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 

f) Escuelas de Música y del Mariachi

1. Inscripción anual:
2. Cuota mensual:

$69.00 
$135.00 
$270.00 

$69.00 
$135.00 
$270.00 

$69.00 
$135.00 
$270.00 

$0.00 
$0.00 

g) Cursos de verano impartidos en las escuelas y centros culturales, con excepción de las
mencionadas en el inciso f), de esta fracción:

Hasta 40 horas por cada curso: 
Hasta 64 horas por cada curso: 

$154.00 
$309.00 

XV.· Admisión a los cursos de capacitación en reanimación cardiopulmonar y primeros auxilios
impartidos por la dependencia competente, por persona

a) Básico:
b) Avanzado:

XVI. Por los servicios relacionados a elementos de Segundad Ciudadana:

a) Comandante encargado del evento:
b) Oficial encargado de cada 9 elementos:

$1,000.00 
$1,054.00 

$1,442.00 
$1,357.00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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d) Comandan�e encargado del evento con equipamiento de choque:

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL e) Oficial encargado de cada 9 elementos con equipamiento de choque: 

$1,170.00 

$2,510.00 

$1,997.00 
$1,765.00 

DE GUAOALAJARA 

f) Elemento de tropa con equipamiento de choque:

XVII. Por los servicios relacionados a elementos de Protección Civil

a) Comandante encargado del evento:
b) Oficial encargado de cada 9 elementos:
c) Elemento de tropa:

$1,445.00 
$1,357.00 
$1,170.00 

XVIII. Las personas físicas o jurídicas que requieran los servicios de Inspectores, Autoridad,
Auxiliares e Interventores, en los términos que establece el artículo 5 de esta Ley, pagarán por
evento conforme a lo siguiente:

CUOTAS 

1. Interventores, por cada uno:

a) Coordinador de eventos:
b) Fútbol y toros:
c) Conciertos y audiciones musicales:
d) Box y Lucha libre:
e) Circo, Teatro y Danza una función-
f) Circo, Teatro y Danza de dos o más funciones:
g) Circo, Teatro y Danza aforo mayor a 1000 personas:

2. Inspectores Autoridad y Auxiliares
2.1 Lucha !ibre, función de Box y Eventos Masivos

a) Inspector autoridad, por cada uno:
b) Auxiliar de inspector, por cada uno:
$314.00

2.2 En partidos de futbol y otros: 
a) Inspector autoridad, por cada uno:
b) Auxiliar de inspector, por cada uno:

2.3 Plaza de Toros: 
a) Inspector pUtoridad, por cada uno:
b) Auxiliar de inspector, por cada uno:

$698.00 
$422.00 
$422.00 
$422.00 
$362.00 
$482.00 
$421.00 

$314.00 a $374.00 
$254.00 a 

$717.00 a $777.00 
$427.00 a $489.00 

$717.00 a $777.00 
$440.00 a $489.00 

XIX. Por la guarda, conservación y custodia de muebles u objetos, diferentes a
!os automotores, al momento de que se realice la devolución correspondiente, $262.00
de:

XX. Por !os servIcIos en materia de impacto ambiental por parte de la Dirección de Medio
Ambiente. en los términos de la fracción XXV, del artículo 237, del Código de Gobierno Municipal

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamíento de Guadalajara, a las 13: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 



235 

Ayuntamiento de Guadalajara 

de Guadalajara y del Reglamento para la Protección del Medio Ambiente y Cambio Climático en el 
Municipio de Guadalajara por cada uno: 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL a) Para evaiuación de Impacto Ambiental de las Acciones Urbanísticas, por 
DE GUADALAJARA proyecto tales como: Canalizaciones Eléctricas, Duetos de Agua Potable y 

Alcantarillado, Duetos de Fibra Óptica, pasos a desnivel, plantas de tratamiento, $6,328.00 
entre otros: 

b) Para evaluación de impacto ambiental de las Acciones Urbanísticas tales
como proyectos: Habitacionales Verticales y Horizontales, Hoteles, Centros
Comerciales, Oficinas, Bodegas, Naves Industriales, Obras de Infraestructura de
Agua Potable, Alcantarillado Pluvial y Sanitario, así como cualquier acción
urbanística que requiera la evaluación de impacto ambiental para la mitigación $10,001.00
de sus impa�tps; por etapa:

c) Por evaluación de viabilidad de las solicitudes de modificaciones, prórrogas o ampliaciones de
vigencia de las autorizaciones generadas a partir de las evaluaciones señaladas en los incisos a)
y b). se pagará el 50% de la cuota establecida en el inciso que corresponda de esta fracción.

d) Por dictamen de exención o no requerimiento, documento que emite la
Dirección de Medio Ambiente cuando el proyecto previa revisión no requiere de
la evaluación del impacto y riesgo ambiental: $3,892.00 

e) Por emisión de Visto Buenc de Emisiones Atmosféricas para giros de
competenci� municipal potencialmente emisores de contaminación ostensible a $963.00
la atmósfera:

XXI. Por el curso taller de educación vial para infractores clave 5 o sindicatos
obreros (EDUCAVIAL), por persona: $85.00 

XXII. Por los servicios de revisión de proyectos de Edificación, Remodelación o Demolición por
parte de la Dirección de Resiliencia, en los términos del Artículo 242 del Código de Gobierno
Municipal de Guadalajara, por cada uno:

a) Por la revisión de Proyectos para !a obtención del visto bueno en la licencia de
Edificación

! 
Rernodelación o Demolición de inmuebles clasificados como Riesgo

Mayor, por la primera: $6,328.00 

b) De las fevisiones subsecuentes de proyectos de riesgo mayor, señalado en el inciso anterior,
se cobrará.el 50% de la primera.

e) Por la revisión de Proyectos para la obtención del visto bueno en la licencia de
Edificación, Remodelación o Demolición de inmuebles clasificados como Riesgo
Menor, por !a primera: $2,523.00 

d) De las revisjones subsecuentes de proyectos de riesgo menor, señalado en el inciso anterior,
se cobrará el 5Q% de lá primera.

XXIII. Otm� derechos no especificados en este título
) 

de:
$1,232.00

$16.00 a 

La presente hoja corresponde ·al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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La aplicación de beneficios y disposiciones generales para los conceptos establecidos en el 
presente artículo, serán los que a continuación se detallan: 

CONSTITUCIONAL a) Para efectos del pago de los derechos establecidos en el presente Artículo, los sujetos 
DE GUADALAJARA obligados deberán realizar el pago de la siguiente forma: 

1. Tarifas anuales:_ El pago deberá realizarse dentro de los tres primeros meses de iniciado el
curso o taller correspondiente.

2. Tarifas tr,mestrales e insáipcionss. El pago deberá realizarse dentro de los tres primeros
meses de in,iciado del curso o talier en cuestión.

3. Tarifas mensuales: El pago -deber¿ reahzarse dentro de los primeros cinco días del mes que
corresponda pagar o el día hábil siguiente si éste no lo fuera.

b) El municip¡o tendrá !a obligación de establecer un ctia a la semana, para que el ingreso a todos
ios museos de la cil:Jdad sea gratuito.

e) La asignación de becas a los talleres, cursos, academias y escuelas municipales, se
determinará coordinadamente entre las dependencias competentes.

á) Como celebración del día del patrimonio tapatío, el ingreso a todos los museos, centros 
cülturales y parques, será gratuito el último sábado del mes de mayo. Así mismo, como 
celebración del, día internacional de los museos, el ingreso será gratuito en todos los museos el 
día 18 de mayo y todos los fines de semana de ase mes. 

e) Las instituciones de educación básica que requieran utilizar de manera gratuita las
instalaciones de las unidades deportivas municipales, en días y horarios escolares, lo deberán
solicitar por escrito a la Hacienda �Jh.m1cipal, con cinco días de anticipación.

f) Con relación a los parques. un¡dades deportivas, museos, talleres de arte de la Casa Colomos,
asi como los centros cultura!es, las personas discapacitadas o de 60 años o más, que lo acrediten
con documento fehaciente expedido por alguna institución competente, tendrán derecho a la
admisión de m·anera gratuita, excepto en ios casos del programa denominado Noches de Museos,
así como én los zoológicos.

g) Qued·an exceptuados de! pago establecido en la fracción VIII inciso a), b), además de la
fracción -IX jr.ciso .a}, los grupos mayo(es de 30 personas organizados por las dependencias
federales/estatales o.municipales que fomenten en ellos la realización de actividades recreativas,
artíst.cas o culturales, siempre y cuando lo soliciten por escrito con cinco días de anticipación a la
Hacienda �Jlunic,pal.

h) En el. caso de grupos o personas que no pertenezcan a las señaladas en el párrafo anterior, se
podrán otorg·ar las cortesías necesanas a Juicio de la autoridad municipal competente, siempre y
cuando se _realice la solicitud por escrito con cinco días de anticipación a la Hacienda Municipal.

O Tratándose de dependen.cías gubernamentales se les aplicará un factor de 0.50 sobre la tarifa 
establecida en la fracción XV: relativa a los cursos de capacitación en reanimación 
cardiopLJlrnonar y primeros auxilies 

La presente hoja- C(!rre�ponde al acta. -de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de G,uadalaíara, a las 13:36 hora.\- del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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j) En caso de requerir I.os servicios estableGidos en las fracciones XVI y XVII del presente artículo,
concerniente� a seguridad ciudadana y protección civil, se deberá presentar la solicitud por escrito

AYUNTAMIENTO con cinco días hábiles de anticipación .ante la dependencia correspondiente.
CONSTITUCIONAL
DE GUADALAJARA k). Por retiro· de -un.idades del Sistema de Transporte Individual en Red, con o 

sin anclaje, que se acumulen u obstruyen banquetas o espacios públicos, por 
cada una: - $263.00 

1). Por el depósito de unidades pertenecientes al Sistema de Transporte 
Individual en Red, con o sin anclaje, por día, por cada una: $12.00 

m). Por guardia y custodia de bienes ·muebles, excepto automotores, en el 
depós.ito pr�piedad municipal.denominado C-95, por día: $23.00 

Artículo 65_: Las personas físicas o jurídicas que requieran servIcIos de la dependencia 
competente en la materia y que acrediten fehacientemente ser los propietarios del inmueble o en 
3U defecto presenten anuencia del mismo, pagaran los derechos correspondientes conforme a la 
siguiente: 

TARIFA 
1. Poda de árboles de 6 metros y hasta 1 O metros de altura, por cada una:

11. Poda de árboles de más de 10 metros y hasta 14 metros de altura, por cada
una:

111. Poda de árboles de más de 14 metros y hasta 20 metros de altura, por cada
una:

IV. Poda de árboles de más de 20 metros de altura, por cada una:

$582.00 

$780.00 

$1,279.00 

$2,154.00 

Cuando se trate de sujetos forestales menores a 6 metros de altura, con fines de ornato, el 
propietar!O deberá realizar la poda por sus propios medios sin necesidad de autorización alguna, 
siempre y cuando se apegue a lo establecido en el Artículo 56 del Reglamento de Áreas Verdes y 
Recursos Forestales del Municipio de Guadalajara. 

V. Deííibo de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno: $1,504.00 

VI. Derribo de árboles de más de 1 O metros y hasta 20 metros de altura, por
cada uno: $3,004.00 

VII. Derribo de árboles de más de 20 metros de altura, por cada uno: $4,300.00 

Por cada árbol derribado, el solicitante deberá plantar frente a la finca, un sujeto forestal de la 
especie adecuada indicada en el Reglamento de áreas verdes y recursos forestales del Municipio. 

VIII..Trituración de productos forestales, por tonelada: $212.00 

IX. Permiso para poda y derribo de árboles previo Dictamen, por cada sujeto
forestal: $212.00 

X. Permiso para trasplante:

La presente hqja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro· celebrada por el 
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a) Permiso para trasplante previo dictamen: $106.00 

AYUNTAMIENTO XI. Valoración del arbolado por interés de derribo conforme al Reglamento de áreas verdes y
CONSTITUCIONAL recursos forestales del Municipio se realizará con base en el siguiente modelo matemático: 
DE GUADALAJARA 

VF= 30(0)2 (L) (C) (R) (S) 

DONDE: 
VF: VALOR FINAL 
D: DIÁMETRO A LA AL TURA DEL PECHO 
L: LUGAR DONDE SE ENCUENTRA EL ÁRBOL 
C: CONFLICTO QUE REPRESENTA 
R: RIESGO QUE REPRESENTA 
S: SALUD DEL ÁRBOL 

XII. Recepción de desechos forestales en el centro de acopio de la dependencia
competente, cuando el derribo lo haga el particular o instituciones privadas, por
metro cúbico: $44.00 

A las personas que tengan 60 años o más, pensionados, jubilados o con discapacidad que 
acrediten ser propietarios o poseedores del predio se les aplicará un factor de 0.50 sobre el pago 
de los servicios a que se refiere el presente artículo. 

Los derechos establecidos en las fracciones I a XII de este artículo se pagarán tratándose de 
servicios realizados en la vía pública, únicamente cuando esto sea por la ejecución de obras que 
beneficien predios de propiedad particular o a petición de particulares, previo dictamen técnico 
forestal, supuesto en el cual, el solicitante deberá además plantar o entregar los sujetos 
forestales, en las cantidades y características establecidas en la reglamentación de la materia 

En los supuestos previstos de la fracción X a la XII se aplicará un factor de 0.50 sobre el pago, 
cuando el dictamen técnico forestal determine el término del ciclo biológico del sujeto forestal por 
causas naturales. 

Las aplicaciones del factor 0.50 mencionadas en el presente artículo no serán acumulables. 

Articulo 66. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios del hospital veterinario 
que en este artículo se enumeran, pagarán previamente los derechos correspondientes, de 
conformidad con lo siguiente: 
TARIFA 

l. Aplicación de vacuna antirrábica, sin costo.

11. Aplicación de vacuna puppy, cuádruple, por cada una: $198.00 

111.. Aplicación de vacuna quíntuple, para animales adultos, por cada una: $198.00 

IV. Consultas, por cada animal: $47.00 

V. Desparasitaciones, por cada tableta para diez kilogramos de peso corporal de
cada animal: $44.00 

VI. Tratamiento veterinario, por cada animal:

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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CONSTITUCIONAL b) Medio, hasta cuatro fármacos y terapia de fluidos: 

$88.00 

$203.00 

$260.00 

$182.00 

DE GUADALAJARA 

e) Especial, con suero y fármacos:

VII. Eutanasia, por cada 1 O kilogramos de peso corporal:

VIII. Cirugía de esterilización, por cada animal, sin costo.

IX. Observación clínica de animales para diagnóstico de rabia, hasta por un
plazo de diez días: $697.00 

X. Sutura de heridas, por cada sobre: $106.00 

XI. Terapia de fluidos, por cada animal: $99.00 

XII. Curaciones, por cada una: $99.00 

XIII. Por resguardo de animales abandonados en la vía pública, por día: $125.00 

XIV. Hemograma, por cada muestra: $182.00 

XV. Uroanálisis, por cada muestra: $79.00 

XVI. Ecosonograma: $145.00 

XVI l. Adopciones por cada animal, sin costo. 

Artículo 67. Las personas físicas o jurídicas que generen, controlen, administren, distribuyan, 
almacenen o dispongan de residuos de lenta degradación tales como llantas o neumáticos, 
pagarán por la disposición final de los mismos los siguientes derechos: 

a) Llantas o neumáticos de hasta 17 pulgadas de rin, por cada una:

b) Llantas o neumáticos de más de 17 pulgadas de rin, por cada una:

CAPITULO IV 
Accesorios de Derechos 

$14.00 

$22.00 

Artículo 68. Los ingresos por concepto de accesorios de derechos son los que se perciben por: 

l. �ecargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo 52 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco, en vigor. 

11. Actualización;

Cuando no se cubran las contribuciones por concepto de los impuestos, derechos, 
aprovechamientos y contribuciones especiales municipales, se actualizarán por el transcurso del 
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tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, conforme a lo establecido en el Artículo 
44 bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

AV UNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL lfl. Multas; 
DE GUADALAJARA

iV. Gastos de ejecución, y 

V. Otros no especificados.

Artículo 69. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos fiscales, será del 1.4 7% 
mer.sual. • 

Artículo 70. La notificación de créditos fiscales, requerimientos para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos legales o los gastos de ejecución por 
práctica de diligencias relativas a! procedimiento administrativo de ejecución, se harán efectivos 
por !a Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a lo siguiente: 

l. Por las notificaciones de créditos fiscales para el cumplimiento de obligaciones fiscales no
satisfechas dentro de los plazos legales, se cobrará a quien se notifique o incurra en el
incumplimiento, un importe equivalente a seis veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actuaiización, por cada notificación.

!l. Cuando sea necesario e·mplear el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivo
un crédito fiscal, las personas físicas o juridicas estarán obligadas a pagar el 3% del crédito fiscal
por concepto de los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias que a continuación se
indican:

a) Por requerimiento de pago y embargo.

b) Por diligencia de remoción del deudor como depositario, que implique la extracción de bienes.

c) Por la diligencia de embargo de bienes.

d) Por diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al fisco municipal.

En los casos de los incisos anteriores, cuando el monto del 3% del crédito sea inferior a seis 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se cobrará esta cantidad en lugar del 
3% del crédito. 

En ningún caso, los gastos de ejecución por cada una de las diligencias a que se refiere esta 
fr2cción, excluyendo las erogaciones extraordinarias, podrán exceder de la cantidad equivalente a 
1.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, elevado al año; y 

111. Se pagarán por concepto de gastos de ejecución, las erogaciones extraordinarias en que se
incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, las que únicamente
comprendeíán los gastos de transporte o aimacenaje de los bienes embargados, de avalúo, de
impresión y publicación de convocatorias y edictos, de inscripción o cancelación de gravámenes
en el Registro Públ:co que corresponda, los erogados por la obtención del certificado de liberación

de gravámenes, los honorarios de los depositarios, peritos o interventores, así como los de las
personas que estos últimos contraten, debiéndose entregar al deudor factura fiscal de estos
gastos extraordinarios.
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Los gastos de ejecución se determinarán por la autoridad municipal, debiendo pagarse 
conjuntamente con el crédito fiscal principal y demás accesorios procedentes, salvo que se 

AYUNTAMIENTO 
interponga et recurso administrativo de reconsíderación o el juicio de nulidad, en cuyo caso se 

CONSTITUCIONAL pagarán cuando 1� autoridad competente expida la resolución del recurso o juicio. 
DE GUAOALAJARA

Todos los gastos de notificación y ejecución son a cargo del contribuyente y en ningún caso, 
podrán ser condonados total o parcialmente. 

Cdando las dil1gencias practicadas resultaran improcedentes, porque estuviera cumplida la 
obligación o ésta hubiese quedado insubsistente por la resolución de autoridad competente, no 
procederá el __ cobro de gastos de notificación y ejecución. 

TÍTULO V 
Productos 

CAPITULO 1 
Productos 

SECCIÓN 1 
Uso, Goce, Aprovechamiento, Arrendaml.ento o Venta de los Bienes Muebles e Inmuebles 

Artículo 71 Las personas físicas o juridicas que tomen en arrendamiento o en su caso celebren 
contratos de compra venta respecto de bienes muebles o inmuebles propiedad del Municipio, en 
sus funciones de derecho privado, pagarán a éste los productos respectivos, de conformidad con 
la siguiente: 

TARIFA 

l. Renta d� ambulandas en eventos o espectáculos públicos, a solicitud de
parte, por cada una, cubriendo sólo seis horas: $2,763.00 

il. Renta de espacios en museos municipales, previa autorización de la dependencia m:.micipal 
competente para uso exclusivo de actividades de índole cultural y la obtención del seguro de 
responsabilidad patrimonial. 

a} Por el uso de auditorios o salas de usos múltiples, exceptuando las
actividades de índole cultural, por presentación: $7,679.00 

. . 

b) Por el uso de los patios centrales o salas de exposición, exceptuando las
muestras de arte, por evento: $23,038.00 

!il. Los producto"s provenientes del arrendamiento de los Museos, se percibirán de conformidad
con los convenios y contratos que ai efecto se celebren, cumpiiendo con los requisitos
establecidos en las disposiciones reglamentarias aplicables, considerando los síguientes casos:

a) Tratándosé de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito.

b) CuancJo .. se reaiicen conferencias, piesentaciones de libros, actividades
académicas, residencias y eventos a puerta cerrada, el uso será gratuito,
teniéndose que pagar únicamente la cuota de recuperación $1,067.00 

e) Cuando se trate de asociaciones civiles, eventos de beneficencia, se pagará

La presente hoja corresponde al acta de la sesiÓ(l ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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AYUNTAMIENTO d) Cuando se trate de eventos artísticos, sir, intermediación de empresas
CONSTITUCIONAL comerciales y que se encuentren inscritos en el padrón que, para tal efecto,
DE GUADALAJARA integra la dependencia competente en la materia, el porcentaje sobre el boletaje 

será de.l 80% para el contratante y 20% para el Municipio. 

e) Cuando se trate. de presentaciones únicas, de carácter comercial con fines de
lucro, sean e:�cuelas, u otro tipo de género, siendo de carácter particular:

1. Por uso del museo, por- presentación:
2. Uso del piano del museo:

A falta de disposición expresa, se regulará de conformidad con el inciso d). 

$1,067.00 

$6,189.00 
$1,110.00 

IV. Les productos provenientes de! arrendamiento del Teatro Jaime Torres Bodet, se percibirán de
conformidad .con los convenios y contratos que. al efecto se celebren, cumpliendo con los
requisitos establecidos en las disposiciones reglamentarias aplicables, considerando los
siguientes casos:

a) Tratándose de dependencias-de-este Municipio, el uso será gratuito.

b) Cuando se realicen conferencias, presentaciones de libros, actividades
académicas, estancias, residencias, ruedas de prensa y eventos a puerta
cerrada, el uso será gratuito, teniéndose que cubrir únicamente la cuota de $1,067.00
recuperación, de:

c) Cuando se trate de asociaciones civiles, eventos de beneficencia, se pagará
una cuota de recuperación, de: $1,067.00 

d) Cuando se trate de eventos artísticos, sin intermediación de empresas comerciales y que se
encuentren inscritos en el padrón que, para tal efecto, integra la dependencia competente en la
materia, el porcentaje sobre ei boletaje será del 75% para el contratante y 25% para el Municipio.

e) Cuando se trate de prese.ntaciones únicas, de carácter comercial con fines de lucro, siendo de
carácter particular:

1. Por uso del Teatro poi presentación:
2. Uso del p;ano del teatro:

A faita de disposición expresa, se regulará de conformidad con el inciso d). 

$6,189.00 
$1,067.00 

V. Los productos provenientes del arrendamiento del Laboratorio Arte Variedades LARVA, se
percibirán de conformidad con los convenios y contratos que al efecto se celebren, cumpliendo
con los ¡equisitos establecidos en las disposiciones reglamentarias aplicables, considerando los
siguientes Gasas:

a) Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito.

b) Cuando se realicen conferencias, presentaciones de libros, residencias,
ruedas de prensa, actividades académicas, diálogos, talleres, estancias, y
eventos a puerta cerrada, el. uso será gratuito siempre y cuando no se realice
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cobro por el ingresoy se realice una función gratuita en alguno de los espacios 
del Municipio a un sector vulnerable de la población: $0.00 

CONSTITUCIONAL c) Cuando se trate de presentaciones, funciones o espectáculos con fines de lucro: 
DE GUADALAJARA 

1. Por uso del LARVA por día: $18,200.00 

d) Cuando se trate -de asociaciones civiles, eventos de beneficencia u
organismos no gubernamentales se pagará una cuota de recuperación, de:

$1,067.00 

e) Cuando se trate de eventos artísticos, sin intermediación de empresas comerciales y que se
encuentren inscritos en el padrón que, para tal efecto, íntegra la dependencia competente en la
materia, el porcentaje sobre el boletaje será del 85% para el contratante y 15% para el Municipio.

f) Cuando se trate de presentaciones únicas, de carácter comercial con fines de lucro, será de
conformidad con los contratos y convenios.

A falta de disposición expresa, se regulará de conformidad con el inciso d). 

VI. Con €1 fin de promover y fomentar la cultura en el municipio, se otorgará un estímulo a las
personas físicas o jurídicas que realicen espectáculos públicos culturales tales como: Teatro,
Danza, Opera, Títeres, Literatura, Música, Artes Circenses, Arquitectura, Artes Plásticas, Cine y
Multidisciplinas, en los Teatros Jaime Torres Bodet y Laboratorio de Arte Variedades, siempre y
cuando:

a) Se trate de eventos artísticos sin intermediación de empresas comerciales.

b) Se encuentren inscritos en el padrón que para tal efecto integra la dependencia competente en
la materia.

c) Se trate de aforos menores a 340 personas.

VII. Por el arrendamiento de la Concha Acústica ubicada dentro del parque Agua
Azul, por cada presentación: $40,028.00 

Cuando se trate de organizaciones civiles, por eventos de beneficencia o 
culturales organizados sin costo para los asistentes, salvo festivales escolares, 
se pagará una cuota de recuperación de: $1,067.00 

VIII. Por el arrendamiento del Foro Infantil ubicado dentro del Parque Agua Azul
para eventos privados con aforo de hasta 500 asistentes, por evento:

$4,214.00 

Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito. 

IX. Por el arrendamiento del Partenón ubicado dentro del Parque Agua Azul para
eventos privados, por evento: $1,204.00 

Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito. 

X. Por el arrendamiento de los Espacios abiertos del Parque Agua Azul para
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eventos y exposiciones privados, por persona: $12.00 

AYUNTAMIENTO XI. Por el arrendamiento de la Cafetería ubicada a un costado de la fuente, en el
CONSTITUCIONAL vértice de la Calzada Independencia y González Gallo para fines comerciales, 
DE GUADALAJARA mensualmente: $22,932.00 

XII. Público- en general con aparatos fotográficos o de video para toma de
fotografías o videos en eventos sociales, ingresando un máximo de veinte
personas por evento en el Parque Agua Azul: $301.00 

Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito. 

XIII. Fuentes de sodas propiedad Municipal mediante Contrato aprobado por la autoridad
Municipal competente, por m2 o fracción, mensualmente las cantidades estipuladas en el propio
contrato.

XIV. Locales del Parque Bicentenario mediante Contrato aprobado por la autoridad Municipal
competente, por m2 o fracción, mensualmente las cantidades estipuladas en el propio contrato

XV. Locales comerciales propiedad Municipal, que no se encuentren en mercados Municipales,
mediante Contrato aprobado por la autoridad Municipal competente, por m2 o fracción,
mensualmente las cantidades estipuladas en el propio contrato.

XVI. Por el permiso de uso de los espacios públicos, por eventos especiales a particulares, se
enterará al municipio las cantidades establecidas en los convenios o contratos establecidos.

XVII. Los productos provenientes del arrendamiento de la Biblioteca del Laboratorio Arte
Variedades LARVA, se percibirán de conformidad con los convenios y contratos que al efecto se 
celebren, cumpliendo con los requisitos establecidos en las disposiciones reglamentarias
aplicables, considerando los siguientes casos:

a) Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito.

b) Cuando se realicen conferencias, presentaciones de libros, actividades
académicas, residencias y eventos a puerta cerrada, el uso será gratuito,
teniéndose que pagar únicamente la cuota de recuperación: $1,016.00 

c) Cuando se trate de asociaciones civiles, eventos de beneficencia, se pagará
una cuota de recuperación, de: $1,016.00 

d) Cuando se trate de eventos artísticos, sin intermediación de empresas comerciales y que se
encuentren inscritos en el padrón que, para tal efecto, integra la dependencia competente en la
materia, el porcentaje sobre el boletaje será del 70% para el contratante y 30% para el Municipio.

e) Cuando se trate de presentaciones únicas, de carácter comercial con fines de lucro, sean
escuelas, u otro tipo de género, siendo de carácter particular, se pagará conforme a la siguiente
tarifa:

1. Por uso de la Biblioteca LARVA, por presentación: $5,894.00 

2. A falta de disposición expresa, se regulará de conformidad con el inciso d).
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XVIII. Por el arrendamiento a particulares o empresas para eventos públicos, de
la zona denominada EUCALIPTOS dentro del Bosque los Colamos, por día en

AYUNTAMIENTO horario abierto al público: $36,400.00 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA XIX. Por el arrendamiento a particulares o empresas para eventos públicos o 

privados, del Jardín de Eventos junto al Castillo del Bosque los Colamos, por día 
en horario abierto al público: $27,560.00 

XX. Por el arrendamiento a particulares o empresas para eventos públicos, por
día en horario en el que el parque está abierto al público: $36,400.00 

XXI. Por el arrendamiento a particulares o empresas para eventos privados, por
día con duración de 5 horas, en horario donde el parque se encuentra cerrado: $72,800.00 

Después de la quinta hora, se cobrará cada hora adicional de forma proporcional. 

SECCIÓN 11 
De los Productos Diversos 

Artículo 72. Los productos por concepto de formas impresas o digitales, calcomanías, 
credenciales y otros medios de identificación, material farmacéutico, ortopédico y para la 
rehabilitación, se causarán por las personas físicas o jurídicas solicitantes quienes serán los 
sujetos y pagarán al momento en que· soliciten el servicio conforme a los montos establecidos en 
las siguientes: 

l. Formas impresas o digitales:

1. Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspasos, cambio de domicilio
y baja del padrón, por juego: $43.00 

2. Para la inscripción al Registro de Contribuyentes, por juego: $43.00 

3. Para registro o certificados de residencia, por juego: $73.00 

4. Para constancia de los actos del Registro Civil, por cada hoja: $38.00 

Quedan exentos del pago previsto en el presente numeral, la expedición de copia certificada de 
actas en trámites escolares de nivel preescolar, básico y medio superior con la siguiente leyenda: 
"Certificación gratuita válida sólo para trámites escolares''. 

5. Solicitud· de aclaraciones de actas del Registro Civil, y anotaciones marginales,
cada forma: $85.00 

6. Para reposición de licencias de cor.strucción, cada forma: $56.00 

7. Para solicitud de matrimonio:

a} Civil, por cada forma:
b) Contrato de régimen económico patrimonial, por cada juego:

8. Solicitud de divorcio:

$140.00 
$231.00 

$231.00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesiún ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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9. Ratificación de solicitud de divorcio: $301.00 

AYUNTAMIENTO 10. Acta de divorcio: $108.00 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 11. Para control de ejecución de obra civii, bitácora y calendario de obra, cada $73. 00 

forma: 

12. Formato de cualquier certificado de no adeudo: $23.00 

13. Solicitud para pase especial de introducción de carne, cada forma: $23.00 

14. lmpresos_o digitales de licencias para gíros y anuncios, cada uno: $472.00 

15. Para l:cencias de construcción, raparación, aiineamiento y ruptura de pavimento: $28.00

16. Solicitud de permiso para comercíos en espacios abiertos: $29.00 

17. Solicitud de opinión de uso de suelo. $245.00 

18. Solicitud para dictamen de autorización de anuncio: $71.00 

i 9. Copias de! plano del Plan Pardal de Desarrollo Urbano Municipal, por subzona 
de la ciudad impreso o digital, por cada uno: $408.00 

20. identificación Anual de especialistas técnicos forestales.

a) Por solicitud de la inscripción:
b) Por !a inscripción en el padrón:

21. Copias de los documentos Jurídicos del Plan Parcial de Desarrollo Urbano
Municipal, por cada hoja tamaño carta o su equivaiente:

22. Copias de la pub!icación mensual de la Gaceta Municipal "Ordinaria":

23. Copias de la publicaciói1 mensual de la Gaceta Municipal "Suplemento":

24. Copia simple de libros solicitados por estudiantes (previa identificación) en la
Bib!rotec;a. dei Archivo Municipa!, por cada hoja tamaño carta y oficio o su
equivalente:

25. Copia simple de libros solicitados por demás usuarios en la Biblioteca del

$25.00 
$302.00 

$40.00 

$145.00 

$132.00 

$0.55 

Archivo Munfcipal, por cada hoja tamaño carta y oficio o su equivalente: $1.00 

2·3. !nformac:ón o documentos digitalizados en disco compacto, del Archivo 
Municipai, por cada uno: $22.00 

27. Copias_ de los documentos cartográficos o proyectos que obran en los archivos de la
dependencia competente

a) Xerográficas

la· presente f.-nja co-rrespo_nde al acta · de la ;esión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
!lyuntamiento de Guadalajara, a las 13: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte.



247 

Ayuntamionto de Guadalajara 

1 De 0.91 x 1.0ú mts: $55.00 

AYUNTAMIENTO b) Planos: 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 1. Copia de pla·no general de! municipio, con distritos y sub-distritos, ese. 110,000 a 

·coior: $821.00 

2. Copia de p!�mo gen�ral_ del mqnicipio, con distíitos y sub-distritos, ese. 110,000
en blanco y negro: $411.00 

28. 1 nfcrmación geográfica:

a) En discos �ompactos, por cada uno: $1,102.00 

29. Solicitüd oe trazo, usos y destinos específicos informativo o definitivo: $23.00 

30 Taijetón para las y los locatari0s de mercados, puestos fijos, semifijos o móviles 
y t1anguistas. �sí como la reposición de permiso: $163.00 

31 Reposición de títulos constancia de uso a perpetuidad de lotes en los 
cementerios Municipales para la construcción de fosas, por cada uno: $262.00 

32. Paquete informativo para las personas físicas o jurídicas que participen en los
concursos de obra pública, incluyendo los de mantenimiento de pavimentos, por
cada uM: $1,080.00 

33. Solicitud de búsqueda manual en libros de registro por año de búsqueda
(excepto búsquedas en sistemas d¡gitales o electrónicos): $21.00 

34. Impresos de permisos para actividades eventuales de giros comerciales o de
prestación de servicios: $41. 00 

a} Permiso mensual para la prestación de servicio de salones de fiestas infaritiles: $236.00 

b) Permiso mensual· para la prestación de servicio de salones de eventos: $236.00 

e)" Permiso mensual para la exhibición en establecimientos que cuenten con licencia 
municipal en la vía pública: $959.00 

d) Permiso mensual para !as islas y !ocales movibies dentro de plazas y centros
comerciales, previa acreditación y autorización de la Coordinación Municipal de
Protección C�vil, de:

d.1 ·Por metro.cuadrado, sin exceder un máximo de tres metros cuadrados:

d.2. Por cada metro excedente:

35, Tarjetón para estacionamiento
1 
por cada uno: 

36. Reimpresión de ficha de trámite para solicitud de licencia de giro o anuncio:

37. Constanc!.::i de licencia de giro o anuncio, por cada uno:

$138.00 

$275.00 

$26.00 

$56.00 

$70.00 

La prP-.�ente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número t;:incuenta y cuatro celebrada por el 
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38. Impreso de formato de pre-licencia: $138.00 

AYUNTAMIENTO · · . 
CONSTITUCIONAL 39. Constancia de antecedente de licencia de giro o anuncio, por cada uno: $51.00 
DE GUADALAJARA 

40. Carta de pasante emitida en academias y escuelas municipales: $67.00 

41. Solic;tud de permiso para el comercio de paseos turísticos en Calandrias, de
manera Trimestral: $121. 00 

11. Calcomanía·s, credenci�les, placas, escudos y otros medios de identificación:

1. Calcomanías, cada una: $26.00 

2. Escudos, cada uno: $61.00 

3. Credenciales, éada una: $31.00 

4 Identificaciones para trarisportistas de basura, desechos o desperdicios no 
contaminantes, por cada una: $231.00 

5. Números para casa, cada pieza: $71.00 

6. Placas de registro de vecindades, cada una: $673.00 

7. Placas metálicas de identificación para estacionamientos exclusivos en la vía
pública o reposición por pérdida: $944.00 

8. Calcomanía para el uso de estacionamiento medido, por cada una: $26.00 

9. Calcomanía de uso anual para juegos mecánicos como identificación en el
recorrido de !as festividades del 12 de octubre en el Municipio de Guadalajara: $71.00 

10. Credencial de autorización para el ejercicio del comercio en espacios $281.00
. abiertos:

11. Reposición de credencial de autorización para el ejercicio del comercio en
espacios abiertos: $632.00 

12. Hologramas o códigos de barras auto adheribles para identificación de
aparatos con explotación de tecnologías, electrónicas, de vídeo, cómputo y de
composición mixta con fines de diversión o dispensadoras de bienes de
consumo, así como juegos montables: $161.00 

13. Hologramas o códigos de barras auto adheribles para identificación de
aparatos con explotación de tecnologías mecánicas, con fines de diversión o
dispensadoras de bienes de consumo: $40.00 

14. Hologramas o códigos de barras auto adheribles para identificación de
aparatos con explotación de tecnologías, electrónicas de video, cómputo y
sonido de composición mixta con fines de diversión: $442.00 
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15. Hologramas o códigos de barras auto adheribles para identificación de
terminales de apuestas o máquinas que permitan jugar y apostar a las

AYUNTAMIENTO competencias hípicas, deportivas o al sorteo de números electrónicos y en 
CONSTITUCIONAL general·las que se utilicen para desarrollar juegos de apuestas autorizados: $1,566.00 
DE GUADALAJARA 

16. Credenciales para prestadores de servicios, músicos, fotógrafos y
camarógrafos: $238.00 

17. Fotografías para trámite de pasaporte, por cada 4 fotos: $74.00 

18. En los demás casos similares no previstos en los puntos anteriores, cada $60.00
uno:

19. Por la emIsIon de las acreditaciones, referidas en el Título II del Reglamento para los
Espectáculos en el Municipio de Guadalajara:

a) Managers:
b) Auxiliar de esquina o second:
c) Boxeador, Luchador, Peleador o Practicante de dichas disciplinas deportivas:
d) Promotor_de Box y Lucha Libre:
e) Promotor de Artes Marciales Mixtas:

111. Envío de licencia de giro pagada por Internet o kiosco multitrámite al domicilio
· del contribuyente, por cada uno:

$602.00 
$302.00 
$422.00 
$1,806.00 
$2,409.00 

$70.00 

IV. Productos que se originen por la atención de solicitudes de información en cumplimiento de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple, por cada hoja:
b) Copia certificada, por cada hoja:
e) Información en disco de video digital DVD, por cada uno:
d) Información en disco compacto; por cada uno:
e) Videocasete o Memoria usb de 8 gb, por cada uno:

$.50 
$21.00 
$10.00 
$10.00 
$73.00 

Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los mencionados en los incisos 
anteriores, el cobro de los productos será el equivalente al precio comercial que corresponda. 

Las primeras veinte copias simples sobre cada solicitud de información serán sin costo alguno. 

En el caso que el solicitante proporcione el medio o soporte para recibir la información solicitada 
no se generará costo alguno, de igual forma no se cobrará por consultar, efectuar anotaciones o 
tomar foto o videos. 

Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso a la información de 
solicitantes con alguna discapacidad no tendrán costo alguno. 

Los costos generados por envío de información estarán a cargo del solicitante, exceptuándose el

envío mediante plataformas o medios digitales lo cual no tendrá costo alguno. 

V. Por la impresión de información accesada a través de internet, en los telecentros municipales,
por cada hoja:

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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a) Impresión que contenga solo texto:
AYUNTAMIENTO b) Impresión que contenga texto e imagen:

$11.00 
$14.00 

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA Artículo 73. Además de los Ingresos a que se refiere el artículo anterior, el Municipio percibirá los 

productos provenientes de los siguientes conceptos: 

l. Productos por la amortización del capital e intereses de créditos otorgados por el Municipio y
productos derivados de otras fuentes financieras.

11. Bienes va�antes, mostrencos y objetos decomisados según remate legal.

111. Por la explotación de bienes municipales o concesión de servicios o por cualquier otro acto
productivo de la administración.

IV. Productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen dentro del amparo de
los establecimientos Municipales.

V. Venta de esquilmos y materiales de desecho.

VI. Venta de bienes muebles, en los términos de la normatividad aplicable.

VII. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las disposiciones señaladas
en el artículo 88 de la Ley de! Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco y del artículo 179 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

VIII. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de viveros y jardines
públicos de Jurisdicción Municipal.

IX. Productos de las plantas de tratamiento de basura.

X. El precio de venta al público de regalos y recuerdos de Museos, se establecerá de acuerdo con
el costo de los mismos, previo acuerdo de la dependencia competente en materia cultural y el o la
funcionaria encargado de la Hacienda Municipal.

XL Venta de productos provenientes de la dependencia competente, por metro cúbico: 

a) Leña:

b) Ramaje proveniente de árboles derribados:

e) Composta:

$231.00 

$67.00 

$209.00 

d) Venta de chatarra conforme a lo autorizado por el pleno del Ayuntamiento.

XII. Cargo por la venta de boletos por Internet: 10% sobre el valor de cada boleto.

XIIL Venta de Bases de licitación conforme lo establezca la 
Convocatoria respectiva de: 

XIV. Otros productos no especificados en este título, de:

$602.00 a $60,197.00 

$19.00 a $1,226.00 
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TiTULOVI 
Aprovechamientos 

CAPÍTULO 1 
Aprovechamientos 

SECCIÓN 1 
De los Ingresos por Aprovechamientos 

Artículo 7 4. Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que se perciben por: 

!. Multas� 

11. Actualización

Cuando no se cubran las contribuciones por concepto de los impuestos, derechos, 
aprovechamientos y contribuciones especiales municipales, se actualizarán por el transcurso del 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, conforme a lo establecido en el Articulo 
44 bis de la Ley de Hacienda Municipal de! Estado de Jalisco. 

111. Intereses;

IV. Indemnizaciones a favor del Municipio;

V. Gastos de Ejecución.

VI Otrns no especificados. 

Tratándose de adeudos provenientes de acciones urbanísticas por concertación, la Hacienda 
Municipal podrá reducirlos hasta en un 50%, reservándose el Ayuntamiento la facultad de 
cancelarlos cuando se trate de personas cuya situación económica no les permita realizar el pago; 
en ambos supuestos será necesario dictamen socioeconómico practicado por la dependencia 
competente. 

Cuando se concedan prórrogas para cubrir créditos fiscales o se autorice su pago en 
parciaUdades, se causarán intereses que se calcularán sobre saldos insolutos, de acuerdo al 
interés mensual fijado por el Costo Porcentual Promedio de Captación (CPP) del mes inmediato 
anterior que determine el Banco de México. 

En !o referente a los gastos· de ejecución se aplicara, tal y como se señala en el artículo 280 de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco 

SECCIÓN 11 
De ias Sanciones, Multas. Honorarios y Gastos de Ejecución de las Sanciones 

Artículo 75. Las sanciones -administrativas y fiscales por infringir las Leyes, Reglamentos, 
Disposiciones. Acuerdos y Convenios de carácter Municipal, serán aplicadas con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y conforme a 
la siguiente: 

TARIFA 
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l. Las sanciones por contravenir las disposiciones legales en materia del Registro Civil, se
impondrán dé conformidad con lo que estipula la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco.

CONSTITUCIONAL 11. Las. sanciones por contravenir las disposiciones contenidas en el Reglamento de Justicia 
DE GUADALAJARA Cívica, serán aplicadas por los jueces cívicos, o por el C. Presidente Municipal, con multa, de: 1 a 

2,�00 Unidades de Medida y Actualización o arresto hasta por 36 horas 

a) Si e! infractor fuese Jornalero. obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor
del importe de su jornal o al valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. Tratándose de
trabajadores no asalariados la multa no excederá del importe de 1 vez el valor diario de la Unidad
de Medida y Actualización.

b) En caso de que el infractor haya cumplido con el pago de su multa o con el arresto
coíi�spondiente, y no haya solicito la entrega de sus pertenencias, o no haya justificado la
propiedad legal, además deberá de cubrir los siguientes conceptos para solicitar su entrega:

1. En caso de cualquier vehículo automotor: Deberá de cubrir una medida y actualización vigente,
como pago de resguardo por el d�ado automotor, por cada día de resguardo.

2. Er� caso de bicicleta: Deberá de cubrir una tercera parte de una medida y actualización vigente,
como pago de resguardo por el citado mueble.

il!. Las sanciones por co:itravenfr los ordenamientos contenidos en las leyes federales y estatales 
con vig.encia en el ámbito Municipal serán aplicadas de acuerdo a las disposiciones que en ellas 
mismas se determinen. 

IV. Las sanciones por violación o incumplimiento a ordenamientos,
disposic1om�s. acuerdos y convenios de carácter Municipal, serán
ap!ícadas de conformidad a lo que en ellos se estipule y en su
defecto con multa, de: $8,164.00 a $16,982.00 

V. Son sanciones por infringir la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y la presente
Ley, las �iguientes:

1. Por no cubrir los impuestos, contribuciones especiales, derechos, productos o
aprovechamientos, en ia forma, fecha y términos que establezcan las
disposiciones fiscales del crédito omitido, del: 20% al 50% 

2 Por presentar en forma extemporánea los avisos, declaraciones 
o manifestaciones, que exijar. las disposiciones fiscales, de: $375.00 a $747.00 

3. Por efectuar pagos de crédftos fiscales. con documentos incobrables, se cobrará como sanción
que establezca la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

4. · Por fa!ta de licencia municipal, permiso, concesión y/o
autorización, para la explotación del giro yio actividad, en:

a) Giros comerciales, y de prestación de servicios, de: $1,433.00 a $15,033.00 
-

' 

b) En giros que se produzcan. transfoímen, industrialicen, vendan
o almacenen productos, químicos, flamables, corrosivos, tóxicos,
explosivos y .combustibles, de: $4,300.00 a $19,114.00 

l�a presente hoja. corresponde a_l acta de la sesión ordinaria número ci11<·uenta y cuatro celebrada por el
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e) En giros de eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes,

AYUNTAMIENTO conciertos (públicos y/o privados, de cualquier género), deportivos,
CONSTITUCIONAL sorteos, ·rifas y similares, de: $4,969.00 a $11,468.00 
DE GUADALAJARA

d) En giros y actividades comerciales de cu�lquier índole que se
ejercen en la·vía pública, de: $1,320.00 a $9,408.00 

e) En Giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, los señalados específicamente
en la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Jalisco, de:
Uno a tres tantos .. el va1or de la- licencia.

5. Falta de refrendo o renovación de licencia municipal, permiso, autorización o concesión, dentro
del término legalmente establecido ·en:

a} Giros corri�rciales, industriales o de prestación de servicios de: $1,320.00 a $8,745.00 

b) Gi_ros qué se produzcan, trnnsformen, · industrialicen, vendan o
almacenen productos, químicos, flamables, corrosivos, tóxicos,
explosivos y combustibles, de: $3,850.00 a $17,050.00 

c) En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, los señalados específicamente
en la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco de:
Uno a tres tantos del valor de los derechos correspondientes.

6. Por no presentar licencia, permiso, concesión o autorización municipal, en:

a) Giros comerciales, industriales o de prestación de servicios de: $495.00 a $4,400.00 

b) Giros que se produzcan·, transformen, industrialicen, vendan o
almacenen productos, químicos, flamables, corrosivos, tóxicos,
explosivos y combustibles, de: $1,320.00 a $6,600.00 

e) En Giros comerciales, industriales o de prestación de servicios,
los señalados específicamente en la Ley para Regular la Venta y el
Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, de: $3,850.00 a $22,220.00 

7. Por no tener a la vista el original o copia certificada de la licencia,
permiso, concesión o autorización municipal, de: $286.00 a $2,750.00 

a) Por. no presentar documentación vigente relativa a la
regularización de su actividad, de: $550.00 a $5,500.00 

8. Por 81 uso indebido de la licencia municipal, en los casos
siguientes:

a) Por no dar aviso al área correspondiente de las modificaciones
cambio de domicilio o nomenclatura, denominación o razón social, $286.00 a $5,500.00
de:

b) Por realizar actividades distintas a las autorizadas en su licencia
de giro, permiso o concesión, sin previa autorización, de: $1,100.00 a $8,800.00 
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c) Por haber fusionado o escisión de sociedades, o rectificación de

AYUNTAMIENTO datos atribuible al contribuyente, dentro de los plazos legalmente
CONSTITUCIONAL establecidos para ello, de: $1,210.00 a $3,850.00 
DE GUADALAJARA 

d) Por traspasar, ceder, enajenar o gravar sin la autorización
expresa de la autoridad municipal competente, los derechos
derivados de la licencia, permiso, concesión o autorización, de: $495.00 a $3,300.00 

e) Por preser;itar los avisos de baja o clausura del establecimiento o
actividad, fuera del término legalmente establecido de: $2,450.00 a $6,532.00 

f) Por asentar datos falsos en la solicitud de licencia, permiso,
concesión o-autorización municipal, de: $3,754.00 a $7,700.00 

lndependien.temente de la cancelación del trámite. 

g) Por alterar, falsificar o modificar documentación municipal,
independientemente de la revocación o cancelación de la actividad
que ampare el documento y de la acción penal a que haya lugar, $7,700.00 a $15,400.00
de:

9. Por impedir u obstaculizar las visitas de inspección y/o
verificación, al personal autorizado, en los siguientes supuestos:

a) Por negarse a proporcionar los datos, informes, documentos y
demás registros que éstos le soliciten en el cumplimiento de sus
funciones, de: $2,200.00 a $5,500.00 

b) Por insultar o agredir verbalmente al personal de inspección, de: $3,300.00 a $6,600.00

c) Por agredir físicamente al personal de inspección, de: $7,150.00 a $22,550.00 

Además del pago de los daños físicos o jurídicos que sufra el agredido, independientemente de la 
acción legal correspondiente. 

Cuando lo anterior se realice en situaciones donde se inspeccione, anuncios publicitarios en 
cualquiera de sus modalidades se aplicará la tarifa más alta. 

1 O. Por violar o retirar sellos colocados por la autoridad municipal, 
de un giro clausurado parcial o totalmente, sin previa autorización, 
independíentemente de las acciones penales a que haya lugar, de: $4,057.00 a $8,111.00 

11. Por infringir de forma no prevista en los incisos anteriores otras
disposiciones en materia de giros comerciales o de prestación de
servicios, de: $5,200.00 a $87,000.00 

Artículo 76. Sanciones por contravenir las disposiciones legales y reglamentarias Municipales 
vigentes, referentes a las actividades de Inspección Sanitaria y Resguardo del Rastro: 

l. Por sacrificar ganado, aves y otras especies aptas para consumo
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humano, fuera de los sitios autorizados para ello, o que no hayan 
sido inspeccionadas por las autoridades sanitarias municipales, 

AYUNTAMIENTO independientemente de la clausura del establecimiento, del 
CONSTITUCIONAL decomiso de la carne para el examen correspondiente y del pago 
DE GUADALAJARA de los derechos omitidos, por cada kilogramo de carne decomisada, $146.00 a $295.00 

de: 

11. Por introducir al Municipio carnes provenientes del extranjero o
de otros lugares de la república, evadiendo la inspección sanitaria
del resguardo de rastros independientemente del decomiso del
producto y del pago de los derechos omitidos, por cada kilogramo
de carne decomisada, de: $146.00 a $295.00 

II1.Por vender carne de res, aves y otras especies, no aptas para consumo humano, que 
represente riesgo en la salud de la población en general o en sus consumidores, de acuerdo a lo 
siguiente: 

1. Al encontrarse en estado caduco, de:
2. Al encontrarse en estado de descomposición, o putrefacción, de:
3. · Al encontrarse contaminada, con sustancias químicas,
anabólicas o tóxicas, de:

IV. Por conservar carnes y productos alimenticios no aptos para
consumo, junto a productos y carnes en buen estado, en cualquier
área _de la negociación, sin la higiene y aislamiento adecuado y sin
el. aviso correspondiente de su estado o condición, de:

$4,400.00 a $12,650.00 
$6,500.00 a $24,200.00 

$12,650.00 a $49,500.00 

$9,821.00 a $19,642.00 

En caso de reincidencia se cobrará hasta el doble de la sanción establecida independientemente 
de la clausura del giro y decomiso correspondiente. 

V. Por transportar carnes en vehículos sin las adaptaciones
inherentes para tal efecto, o que no reúnan las condiciones
sanitarias para ello, de: $1,438.00 a $2,877.00 

VI. Por encontrar el establecimiento en condiciones insalubres y fuera de normas oficiales en los
siguientes supuestos:

1 .Vitrinas, cámaras de refrigeración, congeladores, de: 
2. Áreas de trabajo, áreas de atención, de:
3. Rastros, mataderos, instalaciones, de:

$1,650.00 a $7,150.00 
$2,310.00 a $8,250.00 
$7,150.00 a $15,400.00 

En caso de reincidencia se cobrará hasta el hasta el doble y se decomisará la carne. 

Vil. Por matar más ganado, aves y otras especies de los que se autoricen en el permiso 
correspondiente, de:. Uno a tres tantos del valor de los derechos omitidos. 

vm. Por carecer de autorización para el acarreo de carnes del 
rastro en vehículos particulares, expedida por las autoridades 
competentes en la materia, de: $1,180.00 a $2,358.00 

IX. Por llevar a cabo las siguientes acciones u omisiones respectivas:
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1. Falta de reconocimiento veterinario o sello en la carne, de:
2. Por no acreditar la procedencia o propiedad de la carne, de:

$4,400.00 a $8,250.00 
$ 7,150.00 a $12,650.00 

AYUNTAMIENTO 3. Utilizar sellos, firmas o documentos alterados o falsificados
CONSTITUCIONAL para el sellado de la carne, de: 
DE GUADALAJARA 

$12,0000.00 a $21,500.00 

En caso de reincidencia se cobrará el hasta el doble, independientemente de la confiscación y 
decomiso de los objetos, de las carnes y de las demás acciones legales a que haya lugar. 

X. Por carecer de concesión o autorización de la autoridad
municipal para funcionar como rastro o matadero particular, de: $23,555.00 a $47,112.00 

XI. Por omitir el pago anticipado de los derechos por parte de los propietarios o encargados de
rastros o mataderos particulares, correspondientes al sacrificio de especies, ganado, aves, aptas
para el consumo humano de: Uno a tres tantos del valor de los derechos omitidos

XII. Por transportar ganado, aves y otras especies en
contravención a lo estipulado en el reglamento, de: $1,298.00 a $2,598.00 

XIII. Por car�cer el rastro o matadero particular, de laboratorio,
físico químico y microbiológico, de triquinoscopía, área de
necropsia, horno crematorio y oficinas para la autoridad
sanitaria, de: $4,712.00 a $9,801.00 

XIV. Por no portar el uniforme sanitario completo, en el
desempeño de sus funciones en los lugares donde se
manipulen alimentos, de: $853.00 a $1,704.00 

XV
.-

Por encontrar, en los lugares que se manipulen alimentos, 
para consumo humano, restos, residuos y, o heces de fauna, 
de: $887.00 a $1,772.00 

Artículo 77. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes al servicio de estacionamientos: 

l. De los estacionamientos públicos:

1. Por operar el estacionamiento público sin la concesión o
autorización correspondiente otorgada por el Ayuntamiento, de: $5,418.00 a $10,832.00 

2. Por traspasar, ceder, enajenar, gravar o afectar los derechos
inherentes a la concesrón o autorización, sin daí aviso a la
autoridad municipal, de: $2,594.00 a $5,188.00 

3. Por no mantener el !ocal permanentemente aseado y en
condiciones aptas para la prestación del servicio, de: $2,372.00 a $4,743.00 

4. Por r.o emplear personal competente y responsable que reúna
los requisitos· legales y reglamentarios necesarios para la
prestación deí servicio, de: $900.00 a $1,803 00 

5. Por dejar. de prestar o negar el servicio de estacionamiento sin
causa justificada en los días y horas establecidas en el convenio
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de concesión, salvo caso fortuito, de fuerza mayor o por causas de 
fuerza jnsuperable, de: $4,368.00 a $8,734.00 

CONSTITUCIONAL 6. Por alterar las tarifas de cobro autorizadas por ei Ayuntamiento, 
DE GUADALAJARA de:

-
$4,368.00 a $8,734.00 

7. Por no mantener en condiciones higiénicas los sanitarios o
carecer de ellos para uso gratuito de sus usuarios, de: $1,068.00 a $2,136.00 

8. Por no en_tregar boletos a los usuarios o por no conservar los
ta1onarios a disposición de las autoridades, de: $997.00 a $1,993.00 

9. Por no llen�r los boletos con los datos de identificación del
usuario, que señala la reglamentación municipal vigente, de: $1,077.00 a $2,154.00 

1 O. Por carecer de letrero q�e indique las condiciones de 
responsabiiid3d de los daños qt.!o sufran los vehículos bajo la 
custodia de lps estacionamientos públicos, de: $573.00 a $1,144.00 

11. Por cafecer de póliza de seguro vigente contra robo, daños y
responsabilidad civil, de:

12. Por evadir su responsabiHdad sobre los objetos que se
encuentren dentro de i'Os vehicu!os, cuando el usuario lo haya
hecho de su conocimiento y no haber elaborado el inventario
correspond;ente, de:

13. Por no tomar las precauciones y medidas de seguridad
necesaria para evitar que los vehículos bajo su custodia o los
usuarios sufran daño, de:

14. Por carecer del libro de pensionados o no tenerlo actualizado; o
entregar . facturas . de servicio . no. autorizadas por la autoridad

$3,881.00 
$8,873.00 

$1,960.00 
$3,919.00 

$2,160.00 
$4,322.00 

municipal ccmpetente, de: $997.00 a $1,993.00 

15. Por utilizar o permitir que el estacionamiento sea usado con un
fin distinto a! autorizado, de: $1,081.00 a $2,164.00 

16. Por no portar el concesionario e sus empleados !a identificación
correspondiente, de: $900.00 a $1,803.00 

17.- Por no sujetarse al cupo y tolerancia señalados en el 
reglamento, generando sobrecupo, por cada vehículo excedente, $957.00 a $1,906.00 
d�·

18. Por no proporcionar a la dependencia competente en la materia
el registro éíel· personal que presta sus serv1c1os en el
estacionamiento, dentro de las. 24 horas siguientes a los
movimientos de alta y baja, de: $831.00 a $1,661.00 

a 

a 

a 

La preseme hoja corresponde al acta de la sesión ordi,wna número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento. de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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19. Por no tener en el estacionamiento a la vista del usuario las
tarifas del servicio autorizadas por el Ayuntamiento, de: $1,359.00 a $3,300.00 

CONSTITUCIONAL 20. Por .no. atender las indicaciones de las dependencias 
DE GUADALAJARA competentes en mater_ia de obras públicas y estacionamientos 

sobre las condiciones de mantenimiento y seguridad, con que 
deben contar sus instalaciones, de: 

. - . . 
21.Por no respetar los lugares destinados para uso exclusivo de
personas disc�pacitadas dentm de ios estacionamientos públicos,
o. estacionar vehículos sin !a debida acreditación, por cada cajón,
de: 

22. Por no contar los choferes con licencia de . manejo vigente en

$10,803.00 
$21,606.00 

$10,396.00 
$18,593.00 

el caso de los estacionamientos con acomodádores, por cada uno, $715.00 a $1,287.00
de:

23. Por no dar a·�':so a la autoridad münicipa1 correspondiente de
!os vehí-cuj9s abandonados dentro de los estacionamientos
pCJblic9s. por cada uno, de: $590.00 a $620.00 

a 

a 

Por reincidenéta en la comisión en alguna de :as infracciones anteriores en un plazo mayor de 30 
días, se aplicarah�sta la máxima sanción. 

24. Por no respetar los cajones de estacionamiento para el uso de
bicic!eta� r.equeridos acorde a su cupo autorizado, por cada cajón, $10,396.00 a $18,593.00
de:

25. Por instalar señalamientos sin la debida autorización
1 

por cada
une, de: $953.00 a $1,906.00 

?o. Por no entregar comprobante de pago a los usuarios y/o 
facl:ura en su cas.o, cuando este lo solicite, de: $1,046.00 a $2,092.00 

27. Por-no tener a la. vista la licencia y permiso conespondientes
para la pre�tación del servicio, de: _ $2,268.00 a $4,322.00 

28. Por rio sujetarse al horario autorizado para operar el
estacionamiento público o que este no sea visible, de: $4,368.00 a $4,538.00 

ií. Del estacionamiento en ia vía pública: 

1. · Por no cubrir la tarifa vigente autorizada para hacer uso del
espacio de estacionamiento, se hará acreedor a una infracción por
cada tres horas transcurridas, de: $273.00 a $549.00 

2. Por e_stacíonar vehículo invadiendo dos cajones o más marcados

debidamente por la autOiidad municipal, de: $404.00 a $810.00 

3. Por obstruir cocherá impidiendo o dificultando el ingreso o salida
de la misma independientemente de las sanciones que procedan

La present<:� hoja c9rresponde. al acta de. la sesión ordinaria n:í:nero cincuenta y cuatro celebrada por el 
AyuntamientÓ de Guad_alajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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-. .

por infringir otras leyes o reglamentos, de: 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 4, f:>or estacionarse en intersección d.e calles sin respetar el cruce 
DE GUAOALAJARA peatonal, por estacionarse en calle con señalamiento de línea 

$826.00 
$1,652.00 

amarilla, o calles que cuenten.con restricción de estacionamiento, $520.00 a $1,041.00 
de: 

Si el pago de las sanclones a que se re.fieren los numerales 1, 2, 3 
y 4 de este apartado, se efectúa dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha del folio· de infracción correspondiente, las 
sanciones.se reducirán en t:Jn:. 50% 

5. Por colocar materiales u objetos e.n la vía pública para evitar que
se estacionen vehículos o ploquear la banqueta, por metro lineal,
de.

. . 

6. Por efectuar maniobras de carga_ y descarga en espacios con
estacionamiento en vía pública reg,ulados a través de plataforma
digital en línea sin hacer el pago correspondiente o sin permiso de

$1,423.00 
$2,845.00 

la autoridad municipal correspondiente, de: $898.00 a $1,795.00 

7. Por estacionarse en batería cuando éste sea en cordón o
viceversa, de: $898.00 a $1,795.00 

8. Por cobrar sin derecho, cuota por permitir el estacionamiento de
vehículos en la vía pública, de: $3,003.00 a $3,904.00 

9. En caso de que el vehículo infraccionado fuese inmovilizado, el
propietario se hará acreedor a una sanción correspondiente a la
cantidad de: $404.00 a $810.00 

1 O. Por carecer de convenio vigente con la dependencia 
competente en la materia para estacionamiento vehicular en la vía 
pública o servidumbre municipal, de: $1,867.00 a $3,733.00 

11. Por estacionar o permitir el estacionamiento de vehículos en
las banquetas y en áreas no autorizadas o zonas prohibidas por la
autoridad competente, de: $2,189.00 a $4,377.00 

12. Por exceder el tiempo max,mo para maniobras de carga y
descarga dentro de un cajón exclusivo de uso común de: $549.00 a $1,098.00 

13. Por dañar o hacer mal uso del estacionamiento en la vía
pública y su señalética vertical u horizontal, de: $3,881.00 a $8,873.00 

a 

a 

Las sanciones previstas en la fracción 11, se aplicarán siempre que no estén contempladas en las 
leyes o reglamentos estatales en mat_eria de vialidad. 

111 Oel estacionamiento exclusivo en vía pública: 

1. Por se¡jalar en la via pública espacios para estacionamiento exclusivo sin autorización

la presente lu¿ja r,:orresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamienf() de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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municipal, por metro lineal 

AYUNTAMIENTO a) En cordón, de: $540.00 a $1,080.00 
$1,076.00 a $2,153.00 CONSTITUCIONAL b) En b"atería, de: 

DE GUADALAJARA 

2. Por señalar más metros de los autorizados como estacionamiento exclusivo en la vía pública,
por metro lineal o fracción

a) En cordón, de:
b) En batería, de:

$950.00 a $1,900.00 
$1,423.00 a $2,841.00 

3. Por ceder los derechos de la concesión de estacionamiento exclusivo sin la autorización de la
autoridad municipal competente, de:Uno a tres tantos del valor de los derechos.

4. Por carecer o no tener vigente el permiso correspondiente para la utilización de espacio como
estacionamiento exclusivo en la vía pública, de: Uno a tres tantos del calor del permiso.

5. Por utilizar el espacio autorizado como estacionamiento
exclusivo con un fin distinto al establecido en el convenio de
concesión;-por metro lineal, de: $1,021.00 a $2,042.00 

6. Por no tener a la vista, los oficios de autorización, el
engomado o calcomanía que acredite la vigencia de uso o el
último comprobante de pago del estacionamiento exclusivo, de: $830.00 a $1,661.00 

7. Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como
exclusivo, o en áreas destinadas para uso de bomberos, policía y
servicios médicos, donde existan rampas o cajones en centros
comerciales o fuera de ellos para personas con discapacidad,
salidas de emergencia, en doble fila, ciclovías, sobre banquetas,
camellones, andadores peatonales, ciclopuertos, en sentido
contrario o lugares prohibidos con el señalamiento
correspondiente, de: $4,897.00 a $10,013.00 

8. Por no tener balizado el espacio exclusivo autorizado, por
metro lineal, de: $791.00 a $1,582.00 

9. Por balizar un espacio exclusivo en un lugar distinto al que fue
autorizado, de: $814.00 a $1,629.00 

1 O. Por utilizar el estacionamiento exclusivo fuera de los horarios 
permitidos sin la autorización especial respectiva, de: $814.00 a $1,629.00 

11. Por lucrar en espacios exclusivos destinados para el servicio
público o privado, de: $10,396.00 a $18,593.00 

IV. El servicio de acomodadores de vehículos.

1. Por carecer de convenio con la dependencia competente en la
materia para prestar el servicio de acomodadores de vehículos, $1,960.00 a $3,919.00
de:

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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2. Por no capacitar permanentemente al personal en las áreas
relativas a la prestación del servicio, de : $1,081.00 a $2,164.00 

CONSTITUCIONAL 3. Por recibir vehículos fuera del sitio autorizado, prestando el 
DE GUADALAJARA servicio de acomodadores de vehículos, de: $1,960.00 a $3,919.00 

4. Por no respetar la capacidad del espacio autorizado, por cada
vehículo excedente, de: $219.00 a $438.00 

5. Por no tener el área aseada y en condiciones aptas para
prestar el servicio de acomodadores de vehículos, de: $1,081.00 a $2,164.00 

6. Por no emplear personal competente y responsable, que
reúna los requisitos legalmente necesarios para la prestación de
este servicio, de: $1,081.00 a $2,164.00 

7. Poi expedlr boletos sin los datos y requisitos señalados en el
reglamento, de: $1,081.00 a $2,164.00 

8. Por no portar el personal que presta el servIcI0 de
acomodadores de vehículos la identificación con los datos que
establece el reglamento, de: $429.00 a $858.00 

9. Por no colocar en la vía pública previa autorización municipal,
los señalamientos de información al público del servicio de
acomodadores de vehículos, de: $649.00 a $1,296.00 

1 O. Por no dar aviso a la dependencia competente en la materia 
de los movimientos de alta y baja del personal en el término que 
señala el reglamento, de: $867.00 a $1,736.00 

11. Por no contar con póliza de seguro vigente que garantice al
usuario el pago de la indemnización en caso de; robo, daños de
los vehículos, y responsabilidad civil de vehículos en los plazos y
términos que el Ayuntamiento lo establezca, de: $22,336.00 a $44,637.00 

12. Por no tomar las precauciones y medidas de seguridad
necesaria para evitar que los vehículos bajo su custodia o los
usuarios sufran daño, de: $2,245.00 a $4,490.00 

13. Por no contar con el personal necesario e indispensable para
la V!gilancia de los vehículos estacionados en la vía pública, de
acuerdo a lo estipulado en la autorización expedida por la
dependencia competente en la materia, de: $3,333.00 a $6,665.00 

14. Por estacionar vehículos en la vía pública, banquetas y en
áreas . no autorizadas o zonas prohibidas por la autoridad $4,381.00 a $5,500.00
competente, de:

15. Por no contar con lugar de resguardo para los vehículos o
utilizar un mismo lugar de resguardo para 3 o más empresas
diferentes, negocios, o prestadores de servicio de

La presente hqja corresponde al acta de la sesión ordinuria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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estacionamiento con acomodadores de vehículos, de : $3,333.00 a $6,665.00 

AYUNTAMIENTO 16. Por no tener a la vista la licencia y permiso correspondientes
CONSTITUCIONAL para la prestación del servicio, de: $2,268.00 a $4,538.00 
DE GUADALAJARA 

17. Por no tener debidamente señalado el precio por el servicio
de acomodadores de vehículos, en el espacio que se reciben y
entregan los vehículos, así como la indicación de que dicho
servicio es opcional, de: $1,359.00 a $3,300.00 

V. Las infracciones por contravenir las disposiciones
reglamentarias municipales vigentes y aplicables en materia de
panteones se sancionarán con multa, de: $1,632.00 a $3,266.00 

Artículo 78. Sanciones por contravenir las disposiciones 
reglamentarias mun;cipales vigentes, contenidas en el 
Reglamento _para la Protección del Medio Ambiente y Cambio 
ClimáUco en el Municipio de GuadalaJara, y las normas 
ambientales oficiales: 

l. Por carecer de la ficha de trámite vigente para obtención de la
licencia municipal en aquellos giros normados por la
dependencia competente, de: $8,164.00 a $16,328.00 

11. Por sobrepasar los límites establecidos en la normatividad
ambiental vigente o causar molestias a la ciudadanía, al no
controlar las emisiones de contaminantes a la atmósfera,
procedentes de fuentes fijas de competencia municipal, de: $7,777.00 a $32,666.00 

IIL Por no dar aviso a la autoridad municipal competente, de las 
fallas en los equipos de control de contaminantes a la atmósfera 
en fuentes fijas de competencia municipal, de: $16,333.00 a $32,666.00 

IV. Por falta de dictamen de la dependencia competente para
efectuar combustión a cielo abierto, de: $1,364.00 a $2,835.00 

V. Por carecer de equipos o sistemas que controlen las
emisiones Atmosféricas en giros de competencia municipal
potenc1aimente emisores de contaminación visible a la $7,772.00 a $15,551.00
atmósfera, de:

VI. Por carecer de bitácora de operación y mantenimiento de sus
equipos de controi anticontaminantes, de: $900.00 a $1,803.00 

VII. Por carecer de análisis o estudio isocinético, conforme a las
r.ormas oficio.les mexicanas correspondientes, en materia de
emisiones Atmosféricas en giros de competencia municipal
potenciaimente emisores de contaminación visible a la

atmósfera, de: $7,351.00 a $14,702.00 

V!II. Por réalizar descargas e infiltraciones, en los siguientes 
supuestos: 

La presente hoja corresponde al acta de fo sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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1. Al subsuelo de cuaiquier sustancia, que afecte a los mantos
AYUNTAMIENTO 

freáticos, de· $3,300.00 a $66,000.00 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 2. P9r verter residuos sólidos en cuerpos y corrientes ae agua, o 

cauces natur:::lles, de: $14,850.00 a $66,550.00 

3. Verter o descargar en cualquier cuerpo o corriente de agua,
productos o _jíqüidos, que comengan contaminantes, sin previo
tratamiento y-autorización del gobier:10 municipal, d _e: $33,275.00 a $165,000.00 

4. Por no ::.ürnp!ir con los parán1etros para descarga de aguas
residuales establecidos en las normas oficiales apiicable, en:

a) En giros comercia!es, de: $9,535.00 a $47.300.00 

b) Fn giros ir:�iustriales, de: $28,670.00 a $95 1568.00 

IX. Por' reai!far cualquier t:po dcl descarga a los sístemas de
drenaje y ñlrimtarillado, sin autorización previa de la autoridad
municipal, j.� $7 ) 150.00 a $286,000.00 

X, Independientemente de que f!Xista un eqL�ipo o Sistema de 
Tratamient<? de Aguas Residuales: 

1. Por no realizar el mantenimiento adecuado de los equipos y
componente;\� de las piar.tas tratadoras, de: $6,050.00 a $38,500.00 

2. Por caíecer de equipos o Sistem& de Tratamiento_ de Aguas
1 

$19,250.00 a $77,000.00
de: 

. . 

3. Por no instalar trampas de grasas, residuos o restos
a!imenticios, de:

. 
' 

Se cobrará en bas� a la emisión del dictamen de dai10s, emitido 
por !a-depen_derida competente. 

En caso de reincidencia se cobrará ei hasta el dob!e de la 
¿;anción estab;ectda. 

X! Por carecer d� análisis de Aguas Residuales, se cobrará en 
bf1f;e a !a em.fsión. del dictamen de daños, emitido por la 

$7.700.00 a $66,000.00 

df1pendenc!:a-competente de: $40,833.00 a $163,329.00 

Cc,h 1ndepend�ncia de !o establecido en los parámetros 
pe,.m,tidcs ·er1 las normas ofida!es ambientales, NOM-001-
SEMAHNAR·f-1996 y NOM-002-SEM,A.FtNAT-1996; se procede;¿

1 

ind,stintarne�(e a ·las medidas de seguridad a que haya íugar. 
- ·  

Xli. Por cont[¡·:-riinar con residuos-y no ·manejarlos; transportarlos 
y disponerk¿s adecuadamente de .conformidad con L;:1 legislación 
ambiental v�gente, de: $2,953.00 a $5;904.00 

La preser:.te_}iqj,1- corre5ponde al ac1·a de ia sesión ordi:1:1.r,a número cincuenta y cuatro ceiebrada por el 
.-1.yw�!.amiini�--. de Guadaf,'lja_ra, a ias J 3 · 36 horas del diu ;;8 de agosto di dos mil veinte. 
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· 1. Por no manipular adE:cu�dament� _los. residuos de manejo y
AYUNTAMIENTO contr�I especial:
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA a). En giros comerciales y de prest�ción de servicios de: 

b). En giros Industriales, de: 

2. Pcr no disponer de .. manera adecu�da los iesiduos generados
por la con_strucción, de: · · 

3. Por no disponer de manera adecuada los residuos biológicos
infecciosos. en:

a) Desechos de.hospitales y clínicas, de:

4. Por no �credita; la transpórtaci�n y· la disposición· final de
residuos:

- . 
a). Microgenerador de residuos sólidos urbanos que genere 

$3,850.00 a $22,000.00 
$17,050.00 a $49,500.00 

$1,210.00 a $17,600.00 

$18,260.00 a $115,500.00 

menos de una tonelada al año de: $2,272.00 a $4,542.00 

b). GeneraQor de más ·de una· tónelada de re�s,duos al año, de: $5,094.00 a $10,915.00 

5. Por no contar c�n el dictamen de impacto y riesgo ambiental
para la construcción de acciones urbanísticas, de: $27,500.00 a $70,832.00 

6. Po; incumplimiento de cada una de las condicionantes del
Dictamen de Impacto Ambiental, conforme al artículo 183 del
Reglamento de Gestión Integral del Municipio de Guadalajara de: $7,697.00 a $70,832.00

7 Por carecer de equipo y autorización para la incinerac¡ón o 
traslado de residuos y sustancias peligrosas por parte de la 
autoridad competente, de: $9,182.00 a $18,362.00 

8 Por arrojar sustancias en estado líquido, aceites, combustibles, 
a !a vía pública-, de: $1,375.00 a $22,000.00 

XIII. Por realizar ser-1icios de recolección de residuos no
peligrosos, o de manejo especial, sin autorización municipal, $3,520.00 a $6,380.00
para ello, de:

1. Por no , realizar la separación de residuos peligros y no
peligrosos adecpadamente de conformidad con la legislación
ambiental vigente, de· $6,490.00 a $48,620.00 

XIV. Por rebasar los límites maxImos permisibles de ruido y
vibraciones provenientes de actividades comerciales,
industriales y de prestación de servicios de: $2,787.00 a $46,470.00

XV.Cuando ias contravenr:iones a la reglamentación municipal
vigente a que s.e refiere esta fracción, conlleven un riesgo de
desequilibrío ecológico por casos. de contaminación con

La pres,mte hoja corresponde al acta de la se;;ión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus 
componentés o la salud pública, la sanción aplicable será de: $278,489.00 a $556,980.00 

CONSTITUCIONAL XVI. Por utilizar pinturas o aerosoles, para rotular, pintar, rayar, 
DE GUADALAJARA generando contaminación visual o deterioro, en, Monumentos, 

edificios, fu.entes., plazas públicas,- arbolado, plantas de ornato, 
jardines, áreas verdes y de uso común, bardas, fachadas, fincas 
particulares, de: $2,046.00 a $22,275.00 

XVII. Por infringir otras disposiciones de la Ley de Equilibrio
Ecológico y Protección al Ambiente -del Estado de Jalisco, del $2,860.00 a$ 1 '672,000.00
Reglamento en Materia Ambiental y Normas ambientales
oficiales, en forma no prevista, de:

Artículo 79.- A quienes incurran y ocasionen algún daño o afectación a la flora urbana, silvestre, 
áreas verdes y patrimonio forestal del municipio, así com9 por violaciones al Reglamento de Áreas 
Verdes y J�ecursos Forestales del Municipio, se sancionará de acuerdo a los siguientes 
supuestos:-_ 

l. Por agregar cualquier sustancia, producto tóxico que dañe,
l_esiones o destruya sujetos forestales o áreas verdes, por cada
sujeto forestal, de $2,750.00 a $18,700.00 

11. Por "desmoches" (poda desmoderada}, por cada sujeto forestal de; 15 a 60 el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente.

1. Por descortezamiento parcial o total de un árbol o sujeto forestal, por cada uno, de: 15 a 60 el
valor diario de la' Unidad de Medida y Actualización (UMA} vigente.

111. Por cualquier tipo de contacto ocasionado por accidente vial a los sujetos forestales, por cada
uno de 15 a 60 el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA} vigente.

Además de las sancionesimpuestas en los incisos anteriores deberán restituir el arbolado, previo 
dictamen emitido por la autoridad correspondiente, quien especificará la cantidad y características 
de los sujetos forestales; independientemente de la reparación del daño deberán cubrir por 
concepto de multa. 

IV. Por anillamiento del tronco del árbol, con la intención de causar la muerte de éste, seaplicarán
las sanciones de la fracción V del presente artículo.

V. Por derribo o tala de sujetos forestales, sin el permiso correspondiente, la sanción se aplicará
por cada sujet� forestal, en función de las características y antigüedad, siguientes:

1. Cualquier especie arbórea de dos a cinco años de antigüedad y de 3 a 9 centímetros de
diámetro del tronco al nivel de suelo, de: 30 a 49 Unidades de medida y actualización.

2. Cualquier especie arbórea de cinco a diez años de antigüedad y de 1 O a 20 centímetros de
diámetro del tronco al nivel del suelo, de: 50 a 100 Unidades de medida y actualización.

3. Cualquier especie arbórea de diez a quince años de antigüedad y de 21 a 50 centímetros de
diámetro de! tronco al nivel del suelo, de· 101 a 150 Unidades de medida y actualización.
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4. Cualquier especie arbórea de dieciséis a veinte años de antigüedad y de 51 a 70 centímetros
de diámetro del tronco al nivel del suelo, de: 151 a 251 Unidades de medida y actualización

AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL 5. Cualquier especie arbórea de veintiuno a cuarenta años de antigüedad y de 71 a 90 
DE GUADALAJARA centímetros de diámetro del tronco al nivel del suelo, de: 251 a 500 Unidades de medida y 

actualización. 

6. Cualquier especie arbórea con más de cuarenta y un años de antigüedad y de más 90
centímetros de diámetro del tronco al nivel del suelo, de: 501 a 1000 Unidades de medida y
actualización.

VI. Por no eliminar el tocón de un árbol, derribado o talado, por 
cada uno, de $3,413.00 a $6,826.00 

Estará sujeto a su retiro dentro de los siguientes 30 días naturales. 

VII. Falta, permiso, de Dictamen o autorización municipal, para:

a) Derribo o_ tala de sujetos forestales de cualquier especie de:

b) Para poda despuntante o reducción de copa, de
c) Poda estética o tapiaría (figuras), de
d) Poda de raíces, de;

$4,620.00 a $16,500.00 

$2,750.00 a $6,050.00 
$2,860.00 a $6,600.00 

$2,970.00 a $7,150.00 

e} Por podas realizadas con herramientas de impacto, de: 15 a 60 unidades de Medida y
Actualización.

Si se viera comprometida la supervivencia del árbol, el valor será asignado según el nivel de 
afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal. 

VIII. Por no contar con autorización previa para el trasplante, de
SUJetos forestales, de $3,300.00 a $9,570.00 

IX. Por causar cualquíer tipo de lesión generada a un sujeto forestal, por cada uno, en los
siguientes supuestos:

1.Colocar propaganda, cartelones, papeletas, avisos. o cualquier
objeto fijo o provisional, de: $330.00 a $2,750.00 

2. Por arrojar o regar cualquier especie arbórea o sujetos
forestales, con aguas jabonosas, resíduales, derivadas de las
actividades domésticas o actividades comerciales, de: $440.00 a $3,190.00 

3. Amarrar o sujetar en parte de un sujeto forestal, cualquier
material que !o lesione, de: $385.00 a $5,500.00 

4.Como consecuencia de alguna actividad comercial, industrial o
de prestacion de servicios, de: $3,300.00 a $19,800.00 

Pudiendo aplicar lo establecido en los artículos 70, 71 y 72 del Reglamento de Áreas Verdes y 
Recursos Forestales o mediante donación al Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Municipal denominado "Red de Bosques Urbanos de Guadalajara", para 
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AYUNTAMIENTO X.- Por infringir de forma no prevista en lo dispuesto en el
CONSTITUCIONAL Reglamento de áreas Verdes y Recursos Forestales del
DE GUADALAJARA Municipio de Guadalajara, por cada sujeto forestal, de: $1,430.00 a $17,600.00 

Artículo 80. Sanciones por transgredir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes al Reglamento para la Prestación del Servicio de Aseo Público, así como las 
disposiciones establecidas en los contratos de concesión vigentes de recolección de residuos 
sólidos de este Municipio: 

l. Por no asear el frente de su casa habitación, local comercial o
industrial, y el arroyo hasta el centro de la calle que ocupe,
jardines y zonas de servidumbre, previa amonestación, de: $1,283.00 a $2,090.00 

11. Por no haber dejado los tianguistas limpia el área que les fuera
asignada para desarrollar su actividad, de: $2,184.00 a $4,365.00 

111. Por no contar con recipientes para depositar basura quienes
desarrollen actividades comerciales en locales establecidos o en
la vía públiqa, de: $1,454.00 a $2,911.00 

IV. Por efectuar labores propias del giro fuera del local, así como
arrojar residuos en la vía pública, de: $2,184.00 a $4,365.00 

V. Por tener desaseado los sitios de estacionamiento, casetas y
terminales por parte de los propietarios o encargados del
transporte púolico,. de alquiler o de carga, de: $2,184.00 a $4,365.00 

VI. Por arrojar o depositar en la vía pública, parques, jardines,
camellones o lotes baldíos, basura de cualquier clase y origen,
fuera de los depósitos destinados para ello de: $13,366.00 a $26,811.00 

VII. Por encender fogatas, quemar llantas o cualquier otro tipo de
residuos en la vía púb!ica, terrenos baldíos, comercios y casas
habitación, de: $30,055.00 a $60,112.00 

VIII. Por sacudir ropa, alfombras y otros objetos fuera de
ventanas y balcones, de: $1,045.00 a $2,090.00 

IX. Por ensuciar las fuentes públicas o arrojar desechos sólidos
domiciliarios al sistema de drenaje municipal, de: $3,157.00 a $6,137.00 

X. Por arrojar desechos a la vía pública los conductores y
ocupantes de vehículos, de: $2,184.00 a $4,365.00 

XI. Por dal\ar o pintar contenedores de basura instalados por el
Ayuntamiento, así como fijar publicidad en los mismos sin la
autórización correspondiente, de: $2,911.00 a $5,821.00 

XII. Por transportar residuos o basura en vehículos descubiertos,
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sin lona protectora, para evitar su dispersión, de: $5,821.00 a $11,642.00 

AYUNTAMIENTO XIII. Por transportar cadáveres de animales domésticos sin la 
CONSTITUCIONAL protección adecuada o en vehículos no autorizados, de: $900.00 a $1,803.00 
DE GUADALAJARA 

XIV. Por depositar residuos sólidos no peligrosos en sitios no
autorizados, de: $900.00 a $1,803.00 

XV. Por no limpiar y desinfectar el vehículo utilizado para
transporte y recoleccíón de residuos, de: $540.00 a $1,080.00 

XVI. Por no cumplir o reunir las plantas de transferencia de
residuos sólidos, los requerimientos señalados por la
depender:cia·competente: $8,164.00 a $16,328.00 

XVII. Por permitir labores de pepena y selección de residuos
sólidos en las plantas de transferencia, de: $1,632.00 a $3,266.00 

XVIII. Por carecer de contenedores para residuos sólidos
domésticos, 19s edificios habitaclonales, edificios de oficinas, así
como no darles mantenimiento, de: $1,454.00 a $2,911.00 

XIX. Por depositar residuos sólidos de origen no doméstico, en
sitios propiedad del Municipio, evadiendo el pago de derechos, $8,164.00 a $16,328.00
de.:

XX. Por no informar a las autorirlades, quien genere residuos en
las cantidades establecidas por las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables, la vía de disposición de los mismos, $2,451.00 a $4,902.00
de:

XXl Por transportar residuos sólidos en vehículos que no estén 
inscritos en el Padrón de la dependencia competente, de: $4,898.00 a $9,799.00 

XXII. Por- transportar residuos sólidos en vehículos que no:estén
adaptados para ei efecto, de: $8,164.00 a $16,328.00 

XXIII. Por carecer ae servicios de aseo contratado, los giros
comerciales, industriales y de prestación de servicios, que así
estén · obligados en los términos de las disposiciones
reglamentarias aplicables, de: $5,094.00 a $9,799.00 

Artículo 8"?. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes a la protección de los no fumadores: 

l. Carecer de áreas delimitadas y señalización para la estancia y
servicio de fumadoíes y no fumadores, de: $1,741.00 a $3,480.00 

ll Por permitir que se fume en área destir.ada al servicio de los 
no fumadores .. de: $1,672.00 a $3,345.00 

111. Por permitir que se fume en las áreas de estancia del público
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en cines, teatros o auditorios cerrados, con excepción de las 
áreas destin�das expresamente para fumadores, de: $1,741.00 a $3,480.00 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL IV. Por permitir fumar en áreas de atepción y servicio o en 
DE GUADALAJARA lugares cerrados de instituciones médicas, en vehículos de 

transporte p�blico, dependencias µúbiicas, oficinas bancarias, 
financieras i�dustriales, comerciales y de servicios, así como en 
auditor;cs, qibliotecas, y saiones de clase ae cuaiquier nivel de $1,741.00 a $3,480.00 
estudios, dE:(°. 

Artículo ?2. Sanciones por .infringir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referente$ al �e$arrollo Urbano: 

1. Por tener o c.onservar fincas, bardas. terrenos o . lotes
baldíos en deteriorq evidente _en lo's siguie1"1tes supuestos:

1.Po,r falta d_e mantenimiento preventivo, acumular maleza o
res¡duos por cada metro cuadrado de: $176.00 a $220.00 
2. Por afectar fincas vecinas, o sus bienes, por cada metro
cuadrado de: $275.00 a $330.00 
3. En ios qüe represente un riesgo, a los transeúntes, por
cada metr<itliadrado de: $308.00 a $ 385.00 

Corregida ¡a anomalía en un plazo menor de 30 días 
nattJrales, la sanción se reducirá, en un: 50% 50% 

11. Por realizar construcciones o edificaciones con defectos,
utliizando materiales de mala calidad y no reunir las
condiciones _d_e seguridad, de: $992.00 a $1,833.00 

111. Por causar daño a fincas vecinas a causa de sus
instalaciones,_ hi9ráulicas o sanitarias defectuosas, fallas de
estructura, construcciones o remodelaciones, además de la
reparación del daño, se sancionará al propietario del $2,177.00 a $4,355.00
inmueble, de:

.A.demás de las reparaciones que garanticen la corrección del defecto, la sanción se aplicará por 
metro cuadrado. 

Extendiendo la responsabilidad tanto al PiOpietario como al Director o Directora responsable de la 
Obra. 

IV. Por provocar. daños intencionales en fincas, que sean
afectas al inventario Municipai de Inmuebles de Valor
Patrimonial, · _por metro cuadrado, se s�ncionará a quien
resulta-responsable del daño, de:

Si ?e resarce el- daño en un plazo no mayor a 30 días, la 
sanción se reducirá en un: 

$74,374.00 a $148,749.00 

90% 

V. Por falta de permiso y/o autorización para la ocupación de la vía pública o servidumbre, con
herramientas o materiales de trabajo inherentes a la construcción, de:
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Uno a tres tantos del valor de la Licencia o Permiso. 

CONSTITUCIONAL VI.Por realizar construcciones en condiciones diferentes a las autorizadas, en las licencias y 
DE GUADALAJARA planos:

1. Por modificar o alterar el proyecto ·autorizado, de:
2. Por realizar demoliciones de:
3. Dar un uso diferénte a la finca para el que fue autorizado, de:

$3,155.00 a $6,309.00 
$3,155.00 a $6,309.00 
$4,898.00 a $9,799.00 

Extendiendo la responsabiljdad �anto al Propietario como al Director o Directora responsable de la 
Obra. 

Los valores de las sanciones indicadas en los numerales anteriores se aplicarán 
independientemente de las acciones que se requieran para restablecer las cosas a su estado 
original, o bien, llevar a éabo la regutarización de la construcción y del pago de los derechos que 
se generen 

VII. Por falta de certificado de alineamiento y número oficial, al momento de la inspección: Uno a
tres tantos de su valor.

VIII. Por no tener en el lugar de la obra o construcción:

1. El original o copia certificada de licencia de construcción, de:
2. Por no tener los planos autorizados, de:
3. Por no tener bitácora de Construcción, de:
4.Por no tener pancarta con los elementos de identificación de la
obra, construcción, edificación o remodelación, de:

$605.00 a $1,207.00 
$605.00 a $1,207.00 
$605.00 a $1,207.00 

$605.00 a $1,207.00 

Extendiendo la responsabilidad tanto al Propietario como al Director o Directora responsable de la 
Obra. 

IX. Por no refrendar la vigencia de la licencia de construcción, edificación o urbanización, de: Uno
a tres tantos del valor de los derechos del refrendo.

X Por llevar a cabo construcción, edificación o urbanización, sin contar con bitácora autorizada y 
sus elementos, y titular o Director Responsable, de: 

1. Por falta de firmas o tener firmas adelantadas del Director o
Directora Responsable, por cada firma, de: $245.00 a $ 493.00 

2. Por no dar aviso de cambio de Director o Directora Responsable, $880.00 a$ 8,800.00
de:

3. Por no señalar el avance de la obra en la bitácora oficial en el
periodo de firma correspondiente, de: $245.00 a$ 493.00 

4, Por efectuar construcción sin un director o directora o registrado, 
de: $935.00 a $7,700.00 

5. Por no manifestar a la dependencia competente, el extravío de la bitácora, en:
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$620.00 a $1,240.00 
$1,252.00 a $2,503.00 

CONSTITUCIONAL Extendiendo la responsabilidad tanto al Propietario como al Director o Directora responsable de la 
DE GUADALAJARA Obra. 

XI.Se sancionará al propietariQ del inmueble que carezca de
número oficial o usar numeración no autorizada oficialmente, de: $900.00 a $1,803.00 

XII. Se sancionará al propietario de la finca o terreno que carezca de barda o acotamiento,
además del trámite de licencia, por metro lineal:

a) De barda·:
b) De acotamiento:

XIII. Por construir sobre el predio colindante, además del
restablecimiento de la finca invadida, a su estado anterior, por
metro cuadrado invadido se sancionará tanto a la persona
propietaria como al director o directora responsable quienes para
estos efectos .responden solidariamente, de:

XIV. Por invadir, delimitar o construir en beneficio propio, terrenos o
propiedades municipales, independientemente de los gastos que
erogue el Municjpio para restablecer las cosas y de las demás
acciones legales a que haya lugar, por metro cuadrado, se
sancionará al responsable de las citadas acciones, de:

Si la invasión se restablece o la delimitación es restituida, la sanción 
se reducirá hasta en un: 90% 

XV. Por invadir, delimitar o construir en forma provisional o
permanente en áreas de vía pública, de servicio o de uso común o
de servidumbre en beneficio propio, además de la demolición y
retiro de los objetos y materiales usados para el fin, por metro
cuadrado, se sancionará tanto a la persona propietaria como

$127.00 a $253.00 
$649.00 a $127.00 

$806.00 a $1,615.00 

$13,620.00 a $27,238.00 

director o directora responsable quienes para estos efectos $2,451.00 a $4,902.00
responden solidariamente. de:

Si fa invasión se restablece o la delimitación es restituida, la sanción 
se reducirá hasta en un: 90% 

XVI. Por carecer la Obra de pancarta de identificación, de: $900.00 a $1,803.00 

XVII. Por carecer la obra de la pancarta de identificación del director
o directora responsable de Obra, se sancionará a éste, de: $900.00 a $1,803.00 

XVIII. Se sancionará a la o al propietario de la finca o terreno que
carezca de banqueta, además de corregir la omisión, por metro
cuadrado, de: $41.00 a $84.00 

Si se corrige la anomalía en un plazo menor de 30 días, la sanción 
se reducirá, en un: 50% 
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XIX. Por falta de dictamen de trazos, usos y destinos específicos, se sancionará tanto a la

AYUNTAMIENTO persona propietaria como director o directora responsable quienes para estos efectos responden
CONSTITUCIONAL solidariamente, de: Uno a tres tantos del valor del dictamen. 
DE GUADALAJARA 

XX. Por asentar datos falsos en la solicitud de la licencia o permiso,
además de la cancelación del trámite, se sancionará a la persona
propietaria como al director o directora responsable quienes para
estos efectos responden solidariamente, de: $1,890.00 a $3,782.00 

XXI. Por no enviarse oportunamente a la dependencia competente
los informes y los datos que señala la reglamentación municipal
vigente, el Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano para el
Municipio y Reglamento para la Gestión Integral del Municipio, se
sancionará al Director o Directora responsable de Obra, de: $1,240.00 a $2,479.00 

XXII. Por impedir que el personal de la dependencia competente
lleve a cabo el cumplimiento de sus funciones, se sancionará tanto
a la persona propietaria como director o directora responsable
quienes para estos efectos responden solidariamente, de: $8,169.00 a $16,337.00 

XXIII. Por omisión de jardines en zonas de servidumbre particular,
en obras nuevas, además de corregir la omisión, por metro
cuadrado, se sancionará tanto a la persona propietaria como
director o directora responsable para estos efectos responden $900.00 a $1,803.00
solidariamente, de:

XXIV. Por construir o elevar muros en áreas con limitaciones de
dominio o servidumbre contraviniendo lo dispuesto en el reglamento
municipal, además de la demolición, por metro cuadrado de lo
construido o excedido, se sancionará tanto a la persona propietaria
como al director o director responsable a quienes para estos
efectos responden solidariamente, de: $2,133.00 a $4,268.00 

XXV. Por efectuar construcciones, permanentes en áreas de
servidumbre, limitación de dominio o invadiendo la vía pública,
además de la demolición de lo construido en esas áreas, por metro
cuadrado, se sancionará tanto a la persona propietaria como al
director o directora responsable quienes para estos efectos
responden solidariamente, de: $2,838.00 a $5,675.00 

Las marquesinas, aleros, cubiertas, cornisas, balcones o cualquier 
otro tipo de salientes que excedan lo permitido por la 
reglamentación municípal vigente, se equiparará a lo señalado en el 
párrafo anterior. 

Las elevaciones con muros laterales, frontales o perimetrales a una 
altura superior a la permitida por la reglamentación municipal 

. vigente y el Código Urbano para el Estado de Jalisco, se equiparará 
a la invasión prevista en los párrafos que anteceden teniéndose 
como terreno invadido el monto en metros construidos en exceso a 
la altura permitida. 
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La demolición señalada en los numerales 27 y 28 de esta fracción, 

AYUNTAMIENTO será a cargo del propietario. 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA XXVI. Por carecer de licencia o permiso municipal, para iniciar 

obras de construcción, modificación o desmontaje, acotamiento o 
bardeo, tapiales, movimientos de tierra y toldos; 
independientemente del pago de los derechos correspondientes y el 
cumplimiento de las acciones que resulten procedentes en cada 
caso, de: Uno a tres tantos del vaior de los derechos de la Licencia 
o permiso.

XXVII. Por no realizar mantenimiento a fachadas o banquetas que
por fas condiciones de deterioro, impliquen riesgo a las personas o
sus bienes, ge: $2,232.00 a $3,500.00 

XXVIII. Por dejar patios menores a lo autorizado o disminuir el
tamaño de .los mismos, por metro reducido, se sancionará tanto a la
persona propietaria como al director o directora responsable
quienes para estos efectos responden solidariamente, de: $900.00 a $1,803.00 

XIX. Por eliminar vano, para ventana dejando sin ventilación ni
iluminación natural y adecuada de acuerdo al reglamento, se
sancionará tanto a la persona propietaria como al director o
directora responsable de Obra quienes para estos efectos
responden solidariamente, de: $961.00 a $1,922.00 

XXX. Por no realizar mantenimiento a fachadas o banquetas que
por_ las condiciones de deterioro, impliquen riesgo a las personas o
s�s bienes, de: $2,232.00 a $3,500.00 

XXXI. Por no tramitar oportunamente los permisos para urbanizac,ones, lotificaciones,
construcciones o cualquiera de ios mencionados en los artículos correspondientes de esta Ley o
no entregar con la debida oportunidad las porciones porcentajes o aportaciones que, de acuerdo
con el Código Urbano para el Estado de Jalisco, de: Uno a tres tantos de las obligaciones
omitidas.

XXXII. Por depqsitar o tener escombro o materiales de construcción
en la vía pública, lotes y terrenos baldíos o ajenos causando
molestié�s, además, de !a limpieza del lugar, por metro cuadrado, se
sancionará tanto a! propietario como al Director o Directora
responsable de Obra quienes para estos efectos responden $754.00 a $4,525.00
soHdariamente, de:

En todos los casos, además del pago de sanción, el daño o la falta 
debe restituirse en un plazo no mayor a 120 dlas. 

XXXIII. Por dejar concreto en la via pública, independientemente de
su retiro , y_ er pago de los gastos que esto origíne, por metro
cuadrado o fracción, se sancionará al propietario, de: $119.00 a $765.00 

XXXIV. Por colocar junto a la guarnición o sobre la banqueta

La ¡;resente hc:ia corresponde al acta de la sesíón ordinaria número dncuenta y cuatro celebrada por el 
Ayunta,niento de Guadalajara, a las 13:36 horas·del día 28 de agosto de dos mil veinte. 



274 

Ayuntamiento de Guadalajara 

cualquier elemento que resulte perjudicial o peligroso para las 
personas o vehículos, independientemente de su retiro, se 

AYUNTAMIENTO sancionará al propietario, de: $1.741.00 a $3,480.00 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA XXXV Por abrir vanos hac:a propiedades vecinas en cualquiera de 

los muros de colindancia, ader'nás de la reposición del vano abierto, 
se sancionará tanto a la persona propietaria cómo al Director o 
Directora responsable de Obra quienes para estos efectos 
responden solidariamente, de: $4,088.00 a $8,177.00 

XXXVI. Por construir balcones sin respetar la separación de 1.50
metros con lás propiedades vecinas, además del retiro del área
i:wadida, se -sancionará tanto a la persona propietaria como al
Director o Directora Responsable de Obra quienes para estos
efectos responden solidari.amente, de: $298.00 a $595.00 

XXXVII. Por afectar banquetas. ai7d8.dores o áreas de uso común
con rampas, cajetes, jardineras,• 9radas. desniveles, postes o

. alambrados por metro cuadrado, se sanc;onará tanto a la persona
propietaria como al Director o Directora responsable de Obra
quienes para estos efectos responden $O!idariamente, de: $1,741.00 a $3,480.00 

Si se corrige !a anomalía en un plazo menor de 30 días, la sanción 
se reducirá, hasta en un: 90% 

XXXVlil. Por destruir, ei:minar o disminuir dimensiones de áreas, 
jardineras · 6n servidumbres públicas y privadas sin autorización 
municipai', independientemente de corregir la anomalía por metro 
cuadrado, se sancionara tanto a la persona propietaria como al 
Director o Directora responsable de Obra quienes para estos 
efectos responden solidariamente, de: $900.00 a $1,803.00 

Si se corrige la anomalía en un plazo menor de 30 días, la sanción 
�e reducirá; hasta en un: 90% 

XXXIX. Por _violar o retirar sellos de clausura sin autorización municipal, independientemente de la 
acción penal a que haya lugar, 5e sancionará tanto como al director o directora responsable de 
Obra qu'iene� para estos ef�ctqs responden solidariamente, conforme a lo siguiente: 

a) .Eh Obra� de tipo habitaciona1 unifamihar, de una vivienda de: $5,451.00 a $10,901.00 
b) En obras de tipo comercial y ser•iicios de impacto mfnimo, bajo y
rnediode: � . $10,901.00 a$21,802.00 
e) En obrás - de Upo habitacional Plurifamiliar, de dos o más
viviendas y _c;omercio y servicios de in¡pacto alto de: $43,603.00 a $87,205.00 

XL. Por lnstaíar utensilios, herramientas, maquinarias mecánicas,
cte manera.temporal, sobre las aceras, banquetas

1 
arroyos de calles

o avenidas, con e1 propósito de mezclaí
1 

o incorporar material para
cualquiera que.sea su destino, de: $165.00 a $715.00 

Además de su retiro y limpieza de! piso, se cobrará por metro cuadrado utilizado. 

La presenrc . h_oja corresponde al acta de !a ·?esión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
.4yunlamiento_de G1;1adalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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XLI. Por afectar o dañar de cualquier forma pavimentos, de acuerdo
al tipo que pertenezca e independientemente del costo de su

AYUNTAMIENTO reposición por la autoridad municipal, por metro cuadrado, se 
CONSTITUCIONAL sanciona tanto la persona propietaria corno al Director o Directora 
DE GUADALAJARA responsable de Obra quienes ·para estos efectos responden $889.00 a $3,606.00 

so!idariamenta, de: 

XLII. Por tene_r excavaciones y canalizaciones inconclusas poniendo
en peligro .la integridad física' de las· personas, vehículos o la
estabilidadde ·fincas vecinas-, por metro cuadrado, se sanciona al $358.00 a $714.00
píOpietario, de:

Por causar el fallecimiento del personal de la obra o ajena a esta, por descuido o negligencia del 
propietario o encargado del proyecto de la obra, de: 435 a 2,486 Unidades de Medida y 
Actualización vigente: 

Por causar dalio o lesiones al personal de la obra o ajena a esta, por descuido o negligencia del 
propietario -� ene.argado del proyecto de la obra. 

XUli. Por no colocar tapiales en las obras en donde éstos sean necesarios o carecer de 
elementos de: protección a la ciudadanía, se sancionará tanto la persona propietaria como al 
director o directora responsable de Obra quienes para estos efectos responden solidariamente, 
de: Uno a tres tantos del valor de la !icencia o permiso. 

XUV. Pcr no colocar señalética objetiva que indiquen peligro en cualquier tipo de obra, así como 
por carecer de elementos de protección, que prevengan afectaciones físicas como materiales 
tanto para el personal que labora en la obra así como para las personas, la persona propietaria 
como al director o directora responsable de Obra quienes para estos efectos responden 
solidariamer.te pagarán conforme a. lo siguiente: 

a) En obras de tipo habitacional y comercial de: $12,663.00 a $25,326.00 
b) En obras de tipo plurifamiliar vertical que exista excavación y sea
mayor a los 3,000.00 metros cuadrados de: $25,326.00 a $50,653.00 

XL V. Por te't1er obras inconclusas, abandonadas o suspendidas, sin 
tapiales en cualquier vano que permita ei ingreso a personas ajenas 
a la construcción, se sancionará tanto !a persona propietaria como 
al director o directora responsable de Obra quienes para estos 
efectos · $8,169.00 a $16,338.00 
respon�en solidariamente, de: 

XLVI. Por la omisión o elimipación de cajones de estacionamiento en inmuebles consolidados,
según su C:as1ficación, por cada uno de ellos, se sancionará tanto la persona propietaria como al
Director o Directora responsable de Obra quienes para estos efectos responden solidariamente de
acuerdo a la clasificación siguiente:

a) Inmuebles de uso habitacional·
b) Inmuebles de uso no habitac,onal:

XLVII. Por tapar patio de ventilación e iluminación
independientemente de la corrección de la anomalía, se sancionará
tanto- la persona propietaria como al Director o Directora

$57,.020.00 a $114,039.00 
$51,442.00 a $102,883.00 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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responsable de Obra quienes para estos efectos responden $826.00 a $1,652.00 
solidariamente, de: 

CONSTITUCIONAL XLVIII. Por habitar una construcción o parte de ella, sin haber 
DE GUADALAJARA obtenido el certificado de habitabilidad, por metro cuadrado, de: $62.00 a $124.00 

Extendiendo la responsabilidad tanto al Propietario como al Director o Directora responsable de la 
Obra. 

XLIX. Por ·acumular los peritos urbanos más de tres
amonestaciones por escrito, de-: $1,671.00 a $3,341.00 

En tanto no se pague la sanción el perito amonestado será 
suspendido. 

L. Por no manifestar durante el tiempo de vigencia de la licencia el cambio de proyecto de una
obra o edificación a la dependencia competente, se sancionará tanto la persona propietaria como
ai Director o_ Directora responsable de .Obra quienes para estos efectos responden solidariamente,
en:

a) Habitacional, de:
b) No habitacional, de:

U. Por dejar escombro producto de canalizaciones en la vía pública
cuando haya sido. concluida la obra, independientemente de su
retiro, se sancionará al propietario, de:

$942.00 a $1,883.00 
$1,569.00 a $3,139.00 

$4,263.00 a $8,527.00 

LII. Por carecer de las licencias a que se hace referencia en el Artículo 51 fracción II de la
presente Ley, independientemente del pago de la misma y el costo de la reposición en el caso del
pavimento, se sancionará a! propietario, de: Uno a tres tantos del valor de la licencia o permiso.

LIII. Por carecer de licencia o permiso municipal para la instalación de casetas telefónicas, de:
Uno a tres tantos del valor de la licencia o permiso.

LIV. Por el derribo de muros para ampliaciones, adaptaciones de
locales en mercados, además del costo de la demolición y
reconstrucción, así como los derechos generados por la obtención
de las licencias o permisos correspondientes, se pagará por metro
cuadrado de muro: $496.00 a $992.00 

LV. Por sobresalir con brazo de grúa torre hacia predios vecinos o
colindantes sin contar con la anuencia correspondiente, así como
por realizar anclaje en subsuelo vecinal, de: $15,558.00 a $31,118.00 

LVI. Por falta de rampas para accesibilidad a personas con
discapacidad en construcciones que así requieran, de: $2,074.00 a $4,147.00 

LVII. Por no tener al momento de la inspección el dictamen de
medidas de seguridad avalado por la Coordinación Municipal de
Protección Civil y Bomberos Municipal, así como los otorgados por
la Dirección de Resiliencia Municipal; en materia de seguridad en
las construcciones, de acuerdo a lo establecido en normatividad

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del dia 28 de agosto de dos mil veinte. 
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aplicable en la materia, además de su tramitación, de: $72,765.00 a $363,825.00 

AYUNTAMIENTO LVIII. Por no tener al momento de la inspección el dictamen
CONSTITUCIONAL favorable de impacto ambiental avalado por la Dirección de Medio
DE GUADALAJARA Ambiente, en construcciones que de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 89 septies del Reglamento de Gestión del Desarrollo 
Urbano para el Municipio de Guadalajara, además de su $72,765.00 a $363,825.00 
tramitación, de: 

LIX. Por carecer de la autorización de la Dirección de Obras Públicas para realizar instalaciones
aéreas: De uno a tres tantos del valor de la licencia.

LX. Por no cumplir con lo previsto en el dictamen emitido por la
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, de
conformidad con lo establecido por normatividad aplicable en la $3,155.00 a $6,309.00
materia, de:

LXI. Por estar ejecutando una obra fuera del horario permitido, de
conformidad con la normatividad aplicable en la materia, de: $1,987.00 a $3,937.00 

LXII. Por falta de póliza de seguro de responsabilidad civil o por presentarla vencida, de
conformidad con la normatividad aplicable en la materia: de un 1 % a un 3% de la suma asegurada
que debe tener por responsabilidad civil.

LXIII. Por violación a disposiciones contenidas en el Código Urbano
para el Estado de Jalisco y la reglamentación municipal vigente, no
previstas en esta fracción, se sancionará la persona propietaria
como al Director o Directora Responsable de Obra quienes para
estos efectos responden solidariamente, de: $6,191.00 a $12,382.00 

Artículo 83. Sanciones por transgredir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes a los anuncios: 

l. A�uso a las normas generales por zonas y por vialidad:

1. Por exceder la superficie autorizada del anuncio, independientemente de la regularización en el
pago de derechos, o el retiro del excedente en un término no mayor de 30 días:

De 2 a 4 tantos del valor de la licencia o permiso respectivo. 

2. Por la colocación de anuncios en la vía pública, independientemente del pago de la sanción,
retiro del anuncio en un término no mayor a 15 días:

Uno a tres tantos del valor de la licencia. 

3. Por colocación de anuncios en espacios prohibidos, o sin autorización municipal,
independientemente del pago de la sanción, retiro del anuncio en un término no mayor de setenta
y dos horas, de: 2 a 4 tantos del valor de la licencia o permiso.

4. Por adherir anuncios en cualquier tipo de mobiliario urbano,
postes de alumbrado público, placas de nomenclatura y
señalización, transporte urbano, registros y casetas telefónicas y

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadala¡ara, a las 13:36 horas del d[a 28 de agosto de dos mil veinte. 
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árboles, independientemente del retiro con cargo al infractor, sea 
a la persona anunciante o anunciada, por cada anuncio se 

AYUNTAMIENTO 
impondrá una multa, de: $154.00 a $309.00 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 5. Por la portación de anuncios en vehículos destinados a 
publicidad móvil, independientemente del retiro con cargo al 
infractor, sea a la persona anunciante o anunciada, por cada 
anuncio se ·impondrá una multa, de: $23,612.00 a $46,748.00 

6. · Por anuncios sostenidos por personas destinados
específicamente para difundir publicidad con fines comerciales y
llevan a cabo esta labor en la vialidad municipal los cuales están
prohibidos, por cada persona, de: $15,584.00 a $46,748.00 

7. Por instalar anuncios colgantes tipo pendón como mantas,
mallas, lonas y otros materiales ligeros sin permiso municipal, por
cada uno se sancionará, de: $548.00 a $1,096.00 

11. Abuso de los requerimientos de proyecto y técnicos:

1. Falsedad en los datos del proyecto; falsedad en los datos técnicos, independientemente de la
cancelación del trámite, o la corrección de la anomalía o retiro en plazo no mayor de 15 días, de:
Uno a tres tantos del valor de la licencia.

111. Violación a tas normas administrativas:

1. Por carecer de licencia o refrendo, de: Uno a tres tantos del valor de la licencia.

2 Por falta de registro o actuaiización del padrón, independientemente del pago de la sanción la 
corrección deberá efectuarse en un término no mayor de 15 días, de: Uno a tres tantos del valor 
del registro. 

3. Por denígrar mediante imágenes, textos directos o
indirectos a las personas, presentándolas como objeto
sexual. servidumbre u otros estereotipos denigrantes, de: $14,407.00 a $43,218.00 

4 Por falta de mantenimiento, independientemente del pago de la sanción, la corrección o retiro 
del anuncio deberá efectuarse en un término no mayor de 30 días, de: Uno a tres tantos del valor 
de la licencia del anuncio. 

5 Por mantener el encendido de los anuncios con la variante 
luminosos o iluminados fuera del horario permitido, se 
impondrá una multa, de: $44,948.00 a $134,840.00 

6 Por utilizar en los anuncios idioma diferente 21 español, se 
impondrá una multa, de: $1,423.00 a $2,845.00 

IV. Por-instalar estructuras para anuncios de poste de 12 o
más pulgadas de diámetro, pantallas eiectrónicas, de
cartelera, de piso o azotea, en predio baldío y vallas
prohibidas, sin licencia municipal, independientemente de su
clausura y retiro con cargo al infractor, se impondrá una $33,965.00 a $67,929.00

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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AYUNTAMIENTO V. Por instalar estructuras para anuncios de poste de 12 o
CONSTITUCIONAL rnás pulgadas de diámetro, pantallas electrónicas, de 
DE GUADALAJARA cartelera, de piso o azotea, en zona prohibida, 

independientemente de su clausura y retiro con cargo al 
infractor, se impondrá una multa de: $53,627.00 a $107,254.00 

VI. Por carecer de póliza de seguro en las estructuras para
anuncios. de poste de 12 o más pulgada$ de diámetro,
pantallas electrónicas, de ca11e!era, de piso o azotea, en
zona prohibida, :ndependientemente de su clausura y retiro
con cargo al infractor, se impondrá una muita, de: $44,948.00 a $134,840.00 

VII. Por no mantener en buen estado fisico y en condiciones
de segurid�d, las estructuras portantes de los anuncios de
poste de �2 o más pulgadas de diámetro, pantallas
electrónicas, de cartelera. de piso o azotea,
lndependien-temente de su clausura y retiro con cargo al $44,948.00 a $134,840.00
infractor, se impondrá una multa, de:

VIII. Por colocar en zona prohibida anuncios tipo gabinete o
carecer de licencia para los mismos; por cada anuncio se
impondrá una multa de: $4,052.00 a $8,105.00 

!X. Por colocar anuncios inflables de piso o globos
aero.státicos sin permiso municipal o estando autorizados,
excedan las medidas permitidas; por cada anuncio se
impondrá una multa de: $4,052.00 a $8,105.00 

X. Por colo:ar anuncio tipo lona gran formato sin permiso
municipal o exceder las medidas autorizadas en su permiso;
·por cada anuncio se ¡·rnpondrá una multa de: $28,204.00 a $56,417.00 

XI. Por rea:izar puolicidad del tipo sonoro sin autorización
municipal; se impondrá una multa de: $4,157.00 a $8,312.00 

. .

XII. ·.Por colocar anuncios tipo semi-estructural o de poste
menor a i2 pulgadas, sin iicencia municipal; se impondrá
una multa de: $23,982.00 a $47,962.00 

XII!. Por instalar anuncio tipo yalla sin autorización, por cada 
anuncio se impondrá una multa de: $47,676.00 a $95,351.00 

XIV. Por -instalar anuncios estructu¡ales, pantallas
electrónicas, semiestructura!es y de gran formato en los
sitios de hitos urbanos y emblemáticos del municipio, en un
radio menor a 250 metros a partir del punto central del sitio $53,845.00 a $107,692.00
en mención

,. 
de:

XV. Por no cuidar, conservar, limpiar y mantener en buen
estado las áreas verdes en los espacios donde se instalen

La presente. hoja corresponde al acla d¿ la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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estructuras para anundo se sancionará de: $11,711.00 a $23,423.00 

AYUNTAMIENTO Artículo 84. Sanciones por violar las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, del 
CONSTITUCIONAL Patrimonio Cultural Urbano, el Centro Histórico, los Barrios y Zonas Tradicionales: 
DE GUADALAJARA 

' · · 

l. Por ·alternr el tra:z;o urbano en las· áreas de cor,servación,
protección a! Patrimonió Cultúral Urbano, �n todos los
casos, además del '.pago _d_e sanción, el qaño o la falta debe
restituirse �r:i un plazo no_n:,ayor a 15 días de: $9,798.00 a $19,595.00 

il. Por no respetar el alineamiento de !a zona, por 
remetimienfos, sa�·ientes o voladizos, de: $9,798.00 a $19,595.00 

En todos·los casos, además de! pago de sanción, el daño o la falta debe restituirse en un plazo no 
mayor a 15 días. 

UI. POí mod1ficar nomenclatura, niveies, textura, ancho de la 
banqueta y áreas verdes y vegetación, sin la autorización 
por parte de la aütoridad competente, de: $4,908.00 a $9,813.00 

IV. Por fijar ·_propaganda en eí mobiliario urbar.o. repartir
propaganda comercial o publicitar por otros medios en la vía
püblica, sin el permiso corréspondiente, además del retiro de
lo que se haya fijado, de: $11,635.00 a $23,272.00 

V. Por carecer de la autorización por parte de la autoridad
competente, para colocar anuncios, elementos o
instalacione$ en ia fachada; efectuar trabajos de
coristruccién, remode!ación, demolición, instalación,
mantenimiento, o fijar luminarias en fincas que sean afectos
al Inventario.Municipal de Inmuebles de Valor Patrimonial de $13,721.00 a $27,444.00
Guadalajar�. de:

VI. Por colocar en los parámetros exteriores, materiales o
elementos ajenos al contextc urbano o suprimir o alterar
elemen::os constructivos en fincas que sean afectos al
Inventario ty1unicipal de ínmueb!es de Valor Patrimonial de
Guadalajara,_�de: · $13,721.00 a $27,444.00 

Vil. Por ef�ctuar subdivisión aparente de fachada, de: $9,799.00 a $19,595.00 

VliL Por efectuar actividades de carácter comercial en el 
exterior del local, de: $3,266.00 a $6,532.00 

IX. Por-utilizar colores distintos.a los autorizados para .pintar
la fachada, dé: $1,632.00 a $3,266.00 

X. Por tenerJote o terreno baldío sin delimitarlo de la vía

pública; de. $1,960.00 a $3,919.00 

Además del pago de sanción deberá delimitar el lote o terreno en un plazo no mayor a 15 días. 

. . 
La prt!scnte liqia corresponde al,. actq de la sesión ordinada número cincuenta y cuatro celebrada por el 
AyumamienJo de Guada!ajara, a las 13·36 horas dei día 28 de agosto de dos mil vein;e. 
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XI. Por demoler o modificar fincas clasificadas como
monumento, afectos al Inventario Municipal de Inmuebles de

AYUNTAMIENTO Valor Patrimonial de Guadalajara, de: $495,826.00 a $991,652.00 
CONSTITUCIONAL 
DE GUAOALAJARA Si la mod:ficación se restablece en un plazo no mayor a 30 

días, la sanci�m ·se red�cirá ien un:· 90% 

XII. Por causar 9año a fincas vecinas clasificadas con valor
histórico o artístico, catalogadas dentro del lilventario
Municipal de Inmuebles de Valor Patrimonial de Guadalajara
o no garantizar ta no afectación.de las mismas, de: $7,891.00 a $15,780.00 

En todos losJ;asos,· además del pago de sanción, el daño o la falta debe restituirse en un plazo no 
mayor a 30:cfías. 

Artículo 85 Sanciones· por transgredir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes al funcionamiento de giros comerciales, industriales y de prestación de servicios: 

l. Por funcionar el giro fuera del horario autorizado por cada hora o
fracción, de: $3,973.00 a $7,946.00 

11. Por funcionar el giro en día señalado como prohibido, de: $6,857.00 a $13,715.00 

111. Por carecer de medidas de seguridad tales como
señalamientos en salidas de emergencia, botiquín de primeros
auxilios, extintores, placa de aforo, capacitación del personal en
técnicas de seguridad y protección civil, obstrucción de pasillos y
saHdas de emergencia, fumigación, y en general cualquier acción
u omisión que ponga en riesgo la seguridad e integridad física de $11,687.00 a $23,379.00
las personas, de:

IV Por permitir que se crucen apuestas dentro de giros no 
autorizados para este fin, de: $5,397.00 a $10,791.00 

V.· Por permitir el acceso, permanencia o proporcionar servicio a
menores ·de edad, en -lugares o actividades en los que exista
prohibición para ello, por cada menor, de: $15,780.00 a $31,561.00 

VI. Por exhibir, publicitar, difundir y comercializar artículos y
material pornográfico, fílmico o impreso, así como involucrar a
menores de edad en sus actos o permitirles el acceso a este tipo $31,561.00 a $63,122.00
de material, de:

VII. Por permitir.·que en el interior del giro se lleven a cabo actos
de exhibicionismo sexual obsceno o se cometan faltas que
ataquen a la moral y las buenas costumbres, de: $6,059.00 a $12,117.00 

VIII. Por impedir u· obstaculizar por cualquier medio el libre tránsito
en las vlas públicas, así como efectuar trabajos particulares o 
servirse de ellas para la exhibición de mercancía, enseres dei giro 
o domésticos o por la colocación de : $6,059.00 a $12,117.00 

la presente hoja corresponde al acta de la .lesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Cjuadalajara, a las J 3: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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IX. Por provocar cualquier tipo de disturbio que altere la
tranquilidad,�- cause alarma, molestias o inseguridad en la

AYUNTAMIENTO ciudadanía, o que cause da_ño en las personas o sus bienes, de: $11,713.00 a $23,425.00 
CONSTITUCIONAL
DE GUADALAJARA X. Por vender productos o sustancias peligrosas y nocivas a 

menores de .edad, adultos asiduos o a personas inhabilitadas para 
el adecuado.uso o destino de los mismos, de: $15,780.00 a $31,561.00 

XI. Por carecer del lil;>ro de registro para anotaciones y control, de
compradores de productos o sustancias peligrosas o nocivas;
venta de pinturas en aerosol y solventes, de: $8,164.00 a $16,328.00 

XII. Por establecerse sin reunir los requisitos de distancia de giros
similares o de otros impedimentos 5eñalados en el reglamento, de: $2,451.00 a $4,902.00

X!II. Por e�1ablecerse sin recaba. el dictamen correspondiente 
sobre el uso del suelo o el dictamen de trazos

1 
usos y destinos de 

la dependeQ_Cia competente,.de: $4,737.00 a $9,471.00 

XIV. Por tener comunicación a otras fincas, instalaciones o áreas
prohibidas por el reglamento y otras leyes, de: $7,886.00 a $15,773.00 

XV. Por fijar, colocar, pintar o repartir publicidad y propaganda
comercial en sitios prohibidos o no autorizados por la autoridad
municipal, además de su retiro, de: $8,164.00 a $16,328.00 

XVI. Por tener en mal estado la fachada, y no dar mantenimiento a
sus instalaciones y a las áreas verdes, de: $5,397.00 a $10,791.00 

XVII. Por expender productos, artículos, comestibles en estado de
descomposición y bebidas descompuestas o adulteradas o que
impliquen peligro para la salud, de: $7,886.00 a $15,773.00 

XVl)I. Por no ejercer actividades por más de tres meses y no dar 
aviso a la autoridad, de: $8,164.00 a $16,328.00 

XIX. Por arrojar desechos no auto;izados al sistema de drenaje, $7,886.00 a $15,773.00
de:

XX. Por efectuar ventas a puerta cerrada o por puertas distintas a
las del ingreso al giro, de: $8,164.00 a $16,328.00 

XXI. Por carecer de anuencia de la dependencia competente para
la venta de productos y sustancias peligrosas reglamentadas de
competencja municipal, de: · 

$8,164.00 a $16,328.00 

XXII. Por :,o dar aviso a la autoridad municipal de hechos
delictivos, siniestros, fallecimientos de personas enfermas que
representen peligro para la salud que se hayan presentado en su
_giro o que habitualmente residan en él, de: $8,164.00 a $16,328.00 

XXIII. Por introducir un mayor número de vehículos al área de

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de_Guadalajara, a las i 3:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinle. 
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estacionamiento que los que quepan de acuerdo al trazo de 
cajones, en áreas de uso gratuito provocando que se generen 

AYUNTAMIENTO 
daños a los vehículos, de: $4,088.00 a $8,177.00 

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA XXIV. Por permitir que en el interior. o en las instalaciones del giro 

se lleven a cabo actividades inherentes al comercio sexual, de: $7,886.00 a $15,774.00 

XXV. Por vender o almacenar sustancias y productos inflamables,
explosivas o reaccionantes, sin autorización de las autoridades, $8,164.00 a $16,328.00
de:

XXVI. Por almacenar o manejar sin precaución líquidos, productos
y sustancias fétidas que causen molestias o peligro para la salud, $8,164.00 a $16,328.00
de:

XXVII. Por no garantizar la responsabilidad civil respecto de los
vehículos ingresados en los establecimientos con giro de
autobaños, de: $5,496.00 a $10,990.00 

XXVIII. Por vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas
sin ·alimentos, en los establecimientos que así lo requieran, así
como vender o permitir el consumo a personas que se encuentren
visiblemente en estado de ebriedad, bajo efectos psicotrópicos, o
con deficiencias mentales, de: $7,946.00 a $15,892.00 

XXIX. Por vender, suministrar o permitir el consumo de bebidas
alcohólicas fuera del local del establecimiento, de: $7,946.00 a $15,892.00 

XXX. Por c_:arecer de avisos que anuncien la prohibición de
discriminar a las personas por cualquier motivo, así como exhibir
en los mismos los números telefónicos a donde las personas
puedan comunicarse en casos de discriminación, de: $11,061.00 a $22,121.00 

XXXI. Por realizar cualquier tipo de acto discriminatorio, tanto en el
interior como a la entrada de los estabiecimientos comerciales, de: $55,697.00 a $111,396.00

XXXII. Por permitir que los clientes permanezcan fuera del horario
autorizado en el interior y anexos, tales como cocheras, pasillos y
otros que se comuniquen con el negocio, o por expender bebidas
,alcohólicas a puerta cerrada, de: $4,400.00 a $8,800.00 

Articulo 86. Sanciones por violar las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, referentes 
al comercio ambulante. 

L Por P-jercer el comercio en la vía pública en forma ambulante fija, 
semifiJa o móvil sin el permiso municipal, de: $2,891.00 a $4,683.00 

11. Por ejercer el comercio fijo. semifijo, o móvil en zonas
consideradas como prohibidas, de: $2,891.00 a $4,683.00 

111. Por eJercer el comercio en la vía pública en forma ambulante
fijo, o móvil en zonas consideradas como restringidas, de: $2,891.00 a $4,683.00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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IV. Por vender o almacenar productos, sustancias inflamables o

AYUNTAMIENTO 
explosivas en puestos fijos o semifijos o móviles, de: $4,243.00 a $6,284.00 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA V. Por vender productos, artículos, bebidas o comidas en estado 
de descomp�sición o que representen riesgo para la salud de: $4,898.00 a $9,799.00 

VI. Por acrecentar las dimensiones del puesto o superficie de
trabajo autorizada, de: $2,149.00 a $4,299.00 

Además del pago de sanción deberá restituirse en un plazo no mayor a 72 horas. 

VII. Por obstruir la vía pública con enseres propios de su actividad,
de: $1,975.00 a $3,948.00 

VIII. Por tener desaseada el área de trabajo, no contar con
¡ecipientes para basura y no dejar limpio el espacio de trabajo al
término de sus labores, de: $2,746.00 a $4,566.00 

IX. Por arrojar desechos no autorizados al sistema de drenaje, de: $8,164.00 a $16,328.00

X. Por no portar la identificación en el desempeño de sus
funciones quien tenga la obligación de hacerlo, previo $342.00 a $682.00
ape<cibimiento, de:

XI. Por vender o permitir el consume de beb;das alcohólicas,
independientemente de la revocación del permiso, de: $13,253.00 a $26,506.00 

XII. Por instalar puestos para comercio sin consentimiento de los
vecinos, de: $4,706.00 a $7,213.00 

XIII. Por el uso no autorizado de la energía eléctrica del alumbrado
público municipal, de: $1,720.00 a $3,441.00 

XIV Por funcionar el permiso fuera del horario autorizado, por 
cada hora o fracción, de: $1,288.00 a $2,574.00 

Artículo 87 Sanciones por transgredir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes a !os tianguis. 

l. Por carecer del tarjetón del padrón oficial del Municipio para
ejercer el cqmercio en tianguis, de: $858.00 a $1,717.00 

! l. Por omitir el pago de derechos para ejercer el comercio en
tianguis, de: _ $2,334.00 a $4,667.00 

!11. Por no asear el área de trabajo, de: $1,658.00 a $3,315.00 

iV. Por inst�lar tianguis sin autorización del Ayuntamiento, de: $7,775.00 a $15,551.00 

V. Por vender o transmitir la propiedad o posesión onerosas o
gratuitamente, en cualquier forma de bebidas alcohólicas,

La presente hnja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamient,? de Guadalajara, a las l 3: 36 horas del día 28 áe agosto de dos mil veinte. 
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productos tóxicos enervantes, explosivos, animales vivos, armas 
punzo cortantes prohibidas, material pornográfico en cualquiera de 

AYUNTAMIENTO sus formas, pinturas en aerosol o similares o solventes, de: $7,775.00 a $15,551.00 
CONSTITUCIONAL
DE GUADALAJARA Vf Por no portar el uniforme en el desempeño de sus funciones, $719.00 a $1,438.00 

de: 

Vli. Por v'?·nder productos, artículos, bebidas descompuestas o 
adulteradas y comidas en estado de descomposición o que 
impliquen peligro para la salud, de· $3,902.00 a $7,801.00 

VIII. Por no cumplir con las medidas de seguridad señaladas para
el funcionamiento de su giro, de: $858.00 a $1,717.00 

Artículo 88. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes a los espectáculos en general. 

L Por llevar a cabo, sin licemcla, permiso o autorización, 
actividades accesorias o complemer¡tarias, en forma eventual o 
permanente, referentes a eventos, espectáculos y diversiones, de: $16,333.00 a $32,666.00 

11. Por publiéitar eventos, espectáculos, diversíones públicas,
bailes y cor.ciertos, sin autor:zación municipal o en forma distinta a
ia autorizada, de: $8,164.00 a $16,328.00 

l!!. Por alterar el programa autorizado en eventos, espectáculos, 
diversiones públicas, bailes y conciertos sin dar aviso a la 
autoridad münicipal, de: $8,164.00 a $16,328.00 

IV. Por variación del horario de presentación, cancelación o
suspensión del evento, espectácuio, baile o concierto, imputable al
artista, sobre el monto de sus honorarios, de: $24,789.00 a $49,575.00 

V. Po;- cancelar o suspender eventos, espectáculos, diversiones
pubiicas, baiies o conciertos, sin causa justificada y sin dar aviso a
!as autoridades municipales, indeper.dien.temente de la devolución
del importe.- de las entradas que se hayan vendido y de la
aplicación de la garantía otorgada del valor del boletaje 3% al 10%
autorizado, det

VI. Por alterar el horario_ de apertura de puertas o inicio de
e,,entos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y conciertos
sin la ·autorización de.la autoridad correspondiente, de: $8.164.00 a $16,328.00 

VII. Poi- altérar o modificar el programa de presentación de artistas
én. event0,i; . espectáculos, diversiones públicas, bailes y
condertos, �fr1 au.torización municipal, de: $8,456.00 a $16,909.00 

VIII. Por no presentar para su sellado los boletos de venta o
cortesíf.1 ante . las dependencias competentes. en eventos,
espectáculos, diversiones públicas, bailes y conciertos, de: $8,164.00 a $16,328.00 

La presf?nte· hoja corresponde -al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayi;fntamiento de Guadalajara, a las J 3. 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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IX. Por alterar las empresas o encaígados de eventos espectáculos, diversiones públicas, bailes y
conciertos los precios del ingreso autorizado por el Municipio:

AYUNTAMIENTO - - . . . · .
CONSTITUCIONAL 1. Sí el sobreprecio es del 10% ai 50%, del valor de cada boleto, 
DE GUADALAJARA incluid.o el sobreprecio, .del:. 25% al 50% 

2. Sí ei sobreprecio excede al ·so%, _del valor. de cada boleto,
incluido el sq_breprecio, det 50% al 75% 

3. Si no exlste boletaje autorizado !a sanción se estimará de
acuerdo al precio que el Municipio hubiese autorizado para el
evento.

4 Si ia alteración de precio_s es llevada a cabo por personas ajenas 
al evento, espectáculo, diversión pública, baile ·o concierto, 
independientemente · de ser puesto . a disposición de las 
autoridades comp:�tenies· y de! decomiso de los boletos que se les 
er.cuen�ren, de·. $4,902.00 a $9,807.00 

X. Por ve�1der.-1..m mayor número de boletos al autorizado generando sobrecupo, en relación al
aforo autorizado para cada una, e� eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y
conciertos, de dos a cuatro· tantos del valor de cada boleto o personas excedentes al aforo
autorizado.

XI. Por no ofrecer a la venta los boletos de ingreso a partidos de fútbol con 5 días de anticipación
a su realización, en los términos establecidos en la reglamentación municipal correspondiente, se
aplicarán en forma progresiva sobre el importe total del boletaje autorizado, las siguientes
sanciones:

1. Con 4 días de anticipación, de:
2. Con 3 días de anticipación, de:
3. Con 2 días de anticipación, de:
4. Con 1 d!a de ánticipación, de:
5. El mismo ·día, de:

XI!. Por mantener según se requiera por motivos de seguridad 
cerradas o abiertas las puertas de los locales en donde se 
presenten eventos, espectáculo?, diversiones públicas, bailes y 
conciertos, según s� requiera, por cada puerta en estas 
condiciones, de: 

XIII. Por per'}lit!r los encargados dueños o administradores de
locales dond.? se presenten o realicen eventos, espectáculos,
diversiones públicas, bailes o conciertos, que se lleven a cabo
acciones o actuaciones obscenas o que atenten contra la moral
y las - buenas costumbres, - así como que se ofenda a los
asistente's con señas o palabras altisonantes. de:

XIV. Por permitir los encargados o administradores de locales
donde se presenten eventos, espectáculos, diversiones
públicas, bailes y conciertos--de cualquier clase, la presentación
o actuación _de artistas en estado de ebriedad o bajo los efectos

0.50% a 1.00% 
.00% a 1.50% 
1.50% a 2.00% 
2.00% a 2.50% 
2.50% a 3.00% 

$1,872.00 a $3,819.00 

$8,169.00 a $16,337.00 

Lr pnsente · °Jw)a dorresponde al acta de l� sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayimwmiento de Guadalajara. a las I 3:36 horas del dia 28 de agosto de dos mil veinte. 
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de drogas enervantes, de: $13,622.00 a $27,247.00 

AYUNTAMIENTO XV. Por simular la voz el artista mediante aparatos electrónicos
CONSTITUCIONAL o cihtas grabadas sin conocimiento del público sobre el monto 
DE GUADALAJARA de sus honorarios, del: 15% al 30% 

XVI. Por acrecentar el aforo autorizado en locales donde se presenten eventos, espectáculos,
diversiones públicas, bailes y conciertos, mediante la colocación de asientos en pasillos o áreas
de servicio que entorpezcan !a circulación, causen molestias a los asistentes generando
sobrecupo:

1. Cuando se cobre el ingreso, de: Uno a tres tantos del valor de cada boleto.

2. Con ingreso sin costo, por cada asiento excedente de: $540.00 a $1,080.00 

XVII. Por permitir que los espectadores permanezcan de pie en pasillos y áreas de tránsito dentro
del local, por persona, de:Uno a tres tantos del valor del boleto de ingreso.

XVIII. Por carecer de personal de vigilancia debidamente
adiestrado y registrado a la autoridad competente, o no
proporcionar, la que, de acuerdo a la importancia del evento,
espectáculo, diversión pública, baile o concierto, señale la
dependencia competente, de: $16,333.00 a $32,666.00 

XIX. Por permitir el ingreso bajo cualquier circunstancia, a
menores de edad a eventos o espectáculos y diversiones
públicas exclusivas para adultos, por cada menor, de: $4,737.00 a $9,471.00 

XX. Por no cumplir o reunir los requisitos que señalan las
leyes y el reglamento para garantizar los intereses fiscales de
la autoridad y los de los espectadores y asistentes, de: $16,333.00 a $32,666.00 

XXI. Por proferir o expresar insultos contra las instituciones
públicas o sus representantes, en eventos, espectáculos,
diversiones públicas, bailes y conciertos por parte de artistas
o actores, de· $2,820.00 a $5,642.00 

XXII. Por carecer de instrumentos detectores de metales para
evitar el ingreso de personas armadas al establecimiento, de: $4,327.00 a $8,653.00 

XXI 11. Por no dar mantenimiento al local e instalaciones del 
mismo referentes al aseo, fumigación, señalización, 
iluminación, mobiliario, sistemas de aire acondicionado, 
pintura interior y exterior, de: $4,327.00 a $8,653.00 

XXIV. Por negarse a devolver el valor de los boletos de
ingreso a eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes
y conciertos, por la no presentación, suspensión o
cancelación de los mismos, de: $8,164.00 a $16,328.00 

XXV. Por cobrar cargo ·extra en el valor de los boletos de
ingreso con pretexto de (eservación o apartado sin

La presente hoja corresponde al a.eta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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$4,327.00 a $8,653.00 

AYUNTAMIENTO 
XXVI. Por entregar boletaje que no cumpla con los requisitos

CONSTITUCIONAL que marca el reglamento, de: $4,576.00 a $9,153.00 
DE GUADALAJARA 

XXVI 1. Por vender dos veces el mismo asiento en eventos y 
espectáculos con asientos numerados, o por no existir el 
asiento, de: $8,164.00 a $16,328.00 

XXVIII. Por carecer de acomodadores para instalar a los
espectadores y asistentes, cuando el evento así lo requiera, $2,451.00 a $4,902.00
de:

--

XXIX. Por carecer de croquis de ubicación de asientos y
servicios en el local, de: $1,632.00 a $3,266.00 

XXX. Por permitir que el personal de servicio labore en estado
de ebriedad o bajo efectos de psicotrópicos, de: $4,898.00 a $9,799.00 

XXXI. Por permitir el ingreso a personas con niños menores
de 3 años a locales cerrados, por cada menor, de: $1,788.00 a $3,576.00 

XXXII. Por carecer de las medidas de comodidad, higiene y
seguridad, que para sus locales, instalaciones, eventos,
espectáculos, diversiones, bailes y conciertos que les señale
el reglamento o la autoridad competente y que además
garanticen la integridad de las personas al presentarse alguna
eventualidad o situación de emergencia; en caso de resultar
personas afectadas, se aplicará además la sanción mínima
por cada persona afectada, de: $19,635.00 a $39,271.00 

XXXIII. Por no dar aviso a la autoridad y al público asistente,
que como parte del evento se llevarán a cabo acciones de
riesgo de siniestro, para evitar alarma entre los asistentes, de: $4,088.00 a $8,177.00

XXXIV. Por vender o distribuir boletaje, sin la autorización
correspondiente de la autoridad municipal competente, de: $3,929.00 a $7,858.00 

XXXV. Por no contar con planta eléctrica para suplir corte de
luz, de: $3,929.00 a $7,858.00 

XXXVI. Por no acatar las determinaciones generales
aplicables que, para el buen funcionamiento de los mismos, le
determinen las autoridades municipales competentes y los
ordenamientos vigentes en el municipio, de: $7,854.00 a $15,708.00 

XXXVII. Por no permitir el acceso a cualquier espectáculo o
evento de los contemplados en el reglamento, agentes de
policía, cuerpo de bomberos, servicios médicos municipales,
inspectores e interventores municipales comisionados, de: $7,854.00 a $15,708.00 

XXX.VIII. Por permitir el ingreso a menores de edad a

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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espectáculos no autorizados por la dependencia competente, $6,895.00 a $13,786.00 
de: 

CONSTITUCIONAL XXXIX. Por alterar las empresas; los datos, aforos, cortesías y 
DE GUADALAJARA precios autorizados por la dependencia competente de 

acuerdo al permiso emitido, cuando utilicen sistemas 
electrónicos para la venta de boletos, de: $7,851.00 a $15,701.00 

XL Por retener más del 30% del boletaje que podría quedar a 
disposición del promotor, de: $15,615.00 a $31,227.00 

XLI. Por permitir el acceso a otra zona por medio de palcos de
propiedad particular, de: $3,930.00 a $7,858.00 

XLII. Por no proporcionar toda la documentación y facilidades
requeridas al interventor de la oficina encargada de la
Hacienda Municipal designado para el cobro del impuesto
correspondiente, de: $3,930.00. a $7,858.00 

XLI 11. Por no proporcionar el encargado del sistema 
electrónico de emisión de boletaje o el promotor, reporte final 
o parcial al momento que lo solicite, el interventor o inspector
desígnado, de: $8,172.00 a $16,344.00 

XUV. Por no presentar ante la autoridad municipal, los 
abonos ·o tarjetas de aficionado para su autorización del valor 
de cada abono o tarjeta de aficionado, del: 5% al 10% 

XLV. Por permitir los encargados, dueños o administradores de locales en donde se presente o
- realicen eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes o conciertos, la venta de boletos de

cortesía, en eventos que se cobre ingreso, de: Uno a tres tantos del valor de cada boleto que en
su momento autorice la Hac·1enda Municipal.

XL VI. Por vender boletos de cortesía en los eventos donde se cobre ingreso, de: Uno a tres tantos
del valor de cada boleto que en su momento autorice la Hacienda Municipal.

XLVII. Por condicionar la venta de boletos o el ingreso
donde Be presenten o realicen eventos, espectáculos,
diversiones públicas, bailes o conciertos, de: $15,555.00 a $31,108.00 

XLVIII. Por otorgar o permitir el ingreso a los centros de
espectáculos a aficionados o espectadores asistentes al
evento con gafetes, brazaletes, enmicados, calcas o
engomados, por cada uno, de: $1,049.00 a $2,099.00 

XLIX. Por no presentar para su autorización o visto bueno
los medios de identificación para el personal que labore en
el espectácuio, por cada uno, de: $1,049.00 a $2,099.00 

L. Por no poner a disposición de la autoridad los medios
necesarios para verificar en cuaiqu,er momento la venta y
folio de boletos y la ocupación de! inmueble, de: $7,350.00 a $14,699.00 

[,a presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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U. Por no presentar los boletos de cortesía solicitados,
AYUNTAMIENTO para su sello ante las dependencias correspondientes,
CONSTITUCIONAL cuando se utilicen medios electrón:cos de venta de $4,204.00 a $8,407.00 
DE GUADALAJARA boletos, de: 

UI: Por no contar con autor:zación municipal para 
funcionar en espectáculos en el município, como sistema 
electrónico de emisión y distribución de boletaje, por $21,013.00 a $42,067.00 
evento, de: 

LI 11 Por nq- proporcionar clave de acceso al sistema 
electrónico _ce emisión y distrib�ción de boletaje para 
monitorear ra emisión de boletaje por evento. de: $10,508.00 a $21,002.00 

LIV. Por no entregar a la autoridad municipal listado con
las claves dé identificación de !os taquilleros autorizados
para realizar la venta de boletos o emitir cortesías, de: $5,253.00 a $10,505.00 

LV. Por no establecer en el bOleto, el lugar en el que fue
vendido, el vendedor o cajero, la techa de la venta y el
nurl'ero consecutivo de boletos emitidos, por cada boleto, $146.00 a $295.00 
de: 

LVI. Por no contener los requIs1tos mencionados en el
Regiamente para los Espectáculos, en el reporte parcial o
final del sistema electrónico de emisión del boletaje, de: $5,253.00 a $10,505.00 

LVIL Por no reintegrar al adquiriente de! boleto el cargo por 
servicío que se hubiese cobrado en el boleto de entrada, 
cuando se cancele el espectáculo, independientemente del 
reintegro del_ referido importe del cargo por el servicio por 
cada boleto no devuelto, del: 30% al 100% 

LV!li. Por no aplicar el programa de Protección Civil 
durante una contingencia, de: $16,480.00 a $32,959.00 

LIX. •Por permitir el ingreso y. activación de objetos
elaboraoos _a base de pólvora o material explosivo, la
sanció.n se aplicará por cada uno de los objetos $16,575.00 a $38,431.00
identificado:;, de:

LX. Por perm,tir el ingreso de porras, barras o grupos de
ijnimación, sin padrones oportunamente registrados ante
la autoridad correspondiente a zonas no autorizadas, de: $77,083.00 a $154,165.00 

LXI. . Por vender o permitir ei consumo de bebidas
aicohólicas en el área destinada a las porras, barras o
grupos de animación, de: $191,236.00 a $382,476.00 

La presenie !tuja corre.'Jponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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LXlt. Por reaíizar eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y conciertos, en el que para 
su ingreso sea mediante el pago de una cuota sin contar con la autorización para ello: Uno de tres 

AYUNTAMIENTO iantos del cobro de los ingresos. 
CONSTITUCIONAL
DE GUADALAJARA Artículo 89. SanciMes por infringir a las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 

referentes a los $spectáculos taurinos; 

l. Por carecar de autorización municipal para presentar
test:vales taurinos en locales distintos a las plazas de toros, $12,250.00 a $24,498.00
de: _:.. 

11. Por carecer la plaza de toros o local autorizado en sus
ínstalacio;1e's de los requerimientos establecidos en el
reglamento o señalados �spec!ficamente por la autoridad
municipal, referentes 'a comodidad, higiene, seguridad y
funcionamientQ, tanto· en el área destinada al público como en
las destinadas o necesarias oara el desarrollo del evento, de: $8,164.00 a $16,328.00

.""::.. - ' 
. 

ill. Por la venta de bebidas alcohólicas de más de 14% de 
volumen aicohólico en las instalaciones de la plaza o local 
autorizado ·Pél(a el evento, o de mercancías no contempladas 
en· et 1eglamento sin la autorización municipal $10,503.00 a $26,507.00 
correspondiente, de: 

IV: Por efect�ar venta de objetos y artículos en los tendidos 
de la plaza dt.t:-ante el tiempo de lidia, de·: $2,451.00 a $4,902.00 

V. Por efectuar la venta de bebidas en envases de vidrio, o
permitir el ing�re_so. de los mismos por los �sistentes, de: $4,088.00 a $8,177.00 

VL Por carec·r�r d:e dictamen sobre seguridad de inmuebles 
émitido pm jas dependencias competentes en la materia, de: $2,451.00 a $4,902.00 

VIL Por vender un mayor número de boletos al autorizado o permitir el ingreso a personas bajo 
otras condiéiones de entrada al local o a las áreas o zonas que lo conforman, generando 
sobrecupo, eñ rela�ión a! afore autorizado para cada una, de: Uno a tres tantos del valor del 
boleto .del aforo �xcedente. 

V!il. Pcr .puqJicitar o denominar un espectáculo· taurino en 
forma distin:ta a lo que es en realidad, de: $8,164.00 a $16,328.00 

lX. Por lidiar en condiciones diferentes a las establecidas en 
los carteles·. bi�n sea de acuerdo al número o al origen del 
ganado, de: $16,330.00 a $32,666.00 

X. Por efectuar corrida sin reunir las condicíones para ello por
falta de personal, animales, enseres o implementos
necesarios para eLefecto,·d�· · $16,330.00 a $32,666.00 

XI. Por - no : · cur·npl!r • .la empresa o responsable de ·_ la
presentación del evento con los requisitos señalados en el
reglamento referente a la presentación de contratos con los

la p;·eser.te h<!/a cor.responde al acta de la sesión ordinaria número cincuer;ta y cuatro celebrada por el 
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ganaderos, publicidad del evenfo,· -áútorización de precios, 
presentación del. programa ofic\al, dentro de los términos 

AYUNTAMIENTO establecidos para ello, de: $16,330.00 a $32,666.00 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA XII. Por efectuar substitución de toros o toreros, por otros de 

menor categoría a la del substituido, de: $16,330.00 a $32,666.00 

XIII. Por no presentar los bureles que conforman la corrida en
ios corrales de la plaza c�m 4 días de anticipación, de: $16,330.00 a $32,666.00 

XIV. Por efec;tuar cambios en la estructura de la corrida sin
recabar el permiso de la_ autoridad, y sin avisarle al público en
la forma y térrninos_sefialados en el re�larnento, de: $16,330.00 a $32,666.00 

XV Por no acreditar .el ganadero e! registro y los 
antecedentes de la proc_edencia del ganado, de: $8,164.00 a $16,328.00 

XVI. Por carecer los responsables de la ccrrida, de ganado de
reserva para ·substítuciqn o regalo, de: $24,497.00 a $48,994.00 

XVI l. Por presentar ganado con edad o peso no 
correspondiente a lo requerido para la corrida, por cada 
animal en esas condiciones, de: $81,664.00 a $163,329.00 

XVI 11. Por presentar gar.ado con astas en las que se detecte 
que fueron .sometidas a manipulación fraudulenta, por cada 
animal en esas condiciones, de: $81,664.00 a $163,329.00 

XIX. Por_ nó presentarse los matadores de toros y novillos y
ios sobresalientes, ante el Juez de Callejón o Juez de Plaza
con 15 minutos de anticipación al inicio de la corrida, de: $2,451.00 a $4,902.00 

XX. Por presentarse quienes intervengan en una corrida de
cualquier categoría, en estado de ebriedad o bajo el efecto de
drogas enervantes, de: $4,903.00 a $9,807.00 

XXI. Por prese,:¡tarse a la corrida quienes van a intervenir en
ella sin portar la vestimenta que a cada uno señala el
reglamento, de: $4,903.00 a $9,807.00 

XXII. Por alterar o cambiar el orden de intervención en la lidia
sin autorización del Juez de Plaza, de: $8,164.00 a $16,328.00 

XXIII. Poi• ofender con señas, ademanes y palabras soeces al
público asistente o a las autoridades que presiden la corrida, $15,706.00 a $31,411.00
de:

XXIV. Por d_�sacatar un mandato de! Juez de Plaza quienes
intervengan en la corrida, de: $15,706.00 a $31,411.00 

XXV. Por negarse a efectuar la lidia los matadores o
novilleros, de: $29,317.00 a $58,634.00 

La presente ho1a correJponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento áe duadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 



293 

Ayuntamiento de Guadalajara 

Artículo 90. Por contravenir a las disposiciones de la Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco, 
AYUNTAMIENTO el Municipio percibirá los ingresos por concepto de multas, derivados de las sanciones que se
CONSTITUCIONAL impongan, en los términos de la propia Ley y su respectivo reglamento. 
DE GUADALAJARA 

Artículo 91. Sanciones por contravenir el Reglamento de Estructuras para Sistemas de 
Telecomunicaciones 

l. Por instalar estructuras para sistemas de 
telecomunicaciones sin licencia municipal, 
independientemente de su clausura y retiro con cargo al $42,607.00 a $85,213.00 
infractor, se impondrá una multa, de: 

11. Por instalar estructuras para sistemas de 
telecomunicaciones en zonas prohibidas, independientemente 
de su clausura y retiro con cargo al infractor, se impondrá una $56,808.00 a $108,209.00 
multa, de: 

111. Por falsedad de datos en la realización de los trámites
administrativos referentes a las estructuras para sistemas de
telecomunicaciones, independientemente de su clausura y
retiro con cargo al infractor, se impondrá una multa, de: $56,808.00 a $108,209.00 

IV. Por no mantener en buen estado físico y en condiciones
de seguridad las estructuras portantes de las antenas y
demás :nstalaciones, independientemente de su clausura y
retiro con cargo al infractor, se impondrá una multa, de: $56,937.00 a $113,872.00 

V. Por colocar cualquier tipo de publicidad en la estructura o
en la antena, independientemente de su clausura y retiro de la
publicid�d con cargo al infractor, se impondrá una multa, de: $14,199.00 a $28,399.00 

VI. Por carecer la estructura de la placa de identificación de la
persona física o jurídica que la instale o rente, se impondrá
una multa, de: $15,173.00 a $28,399.00 

VII. Por la falta de licencia para la colocación de estructuras
que tengan carácter de uso privado y que rebasen una altura
de 5 metros, independientemente de su retiro con cargo al
infractor, se impondrá una multa, de: $7,103.00 a $13,417.00 

VIII. Por colocar más de una estructura que tenga carácter de
uso privado en una finca o negocio independientemente de su
clausura y retiro, se impondra una multa, de: $7,103.00 a $13,147.00 

Artículo 92. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relativas a la 
atención de personas discapacitadas 

l. Por ocupar indebidamente espacios de estacionamiento
preferencial o de rampas para personas con discapacidad se
impondrá una multa, de: $9,297.00 a $18,593.00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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11. Por destruir las rampas o accesos para personas con
discapacidad, independientemente del costo de su reparación,

AYUNTAMIENTO se impondrá una multa de: $9,297.00 a $18,593.00 
CONSTITUCIONAL 
DE GUAOALAJARA 111. Por organizar espectáculos públicos que omitan o ubiquen 

discriminatoriamente los espacios reservados y las facilidades 
de acceso para personas con discapacidad, se impondrá una 
multa de: $22,395.00 a $44,792.00 

IV. Por hacer mal uso de los vehículos pertenecientes a las
personas con discapacidad, a fin obtener de manera dolosa
cualquiera de los. beneficios que otorgan las disposiciones
reglamentarias, se impondrá una multa de: $4,120.00 a $8,239.00 

V. Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades
comerciales, industriales o de prestación de servicios, en
locales de propiedad privada o pública, que no garanticen las
condiciones de accesibilidad universal, de conformidad a la
normatividad_aplicable en la materia, de: $9,249.00 a $17,707.00 

Articulo 93. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relativas al uso 
de l·os centros de bienestar comunitario del municipio de Guadalajara por parte de las personas y 
asociaciones de vecinos. 

l. Por permitir o dar un uso diferente al permitido de los
centros de desarrollo social, se impondrá una multa de: $41,699.00 a $85,213.00 

11. Por no mantener limpio o no conservar en buen estado los
centros de desarrollo social, se impondrá una multa de: $5,682.00 a $11,363.00 

111. Por no permitir o facilitar la inspección de la autoridad
municipal del inmueble en que se ubican los centros de
desarrollo social, se impondrá una multa de: $5,682.00 a $11,363.00 

IV. Por causar daños al inmueble en donde se ubiquen los
centros de desarrollo social, independientemente de la
reparación del daño, se impondrá una multa de: $42,607.00 a $85,213.00 

Artículo 94. Sanciones por contravenir lo establecido en la Ley para regular la venta y el consumo 
de bebidas alcohólicas del Estado de Jalisco. 

l. Por no tener a la vista la licencia municipal, de: $4,246.00 a $8,494.00 

!l. Por carecer de avisos que anuncien la prohibición de
ingresar a menores de 18 años de edad o los que se
anuncie la prohibición de discriminar a las personas por
cualquier motivo, así como los teléfonos a donde las
personas puedan comunicarse en casos de discriminación, $8,490.00 a $16,981.00
de:

111. Por carecer de los avisos relacionados con la aplicación
de las medidas y programas de prevención de accidentes
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que se aplican en el local, de: $8,490.00 a $16,981.00 

AYUNTAMIENTO IV. Por vender o permitir el consumo de bebidas
CONSTITUCIONAL alcohólicas sin alimentos en los establecimientos que así 
DE GUADALAJARA lo requieran, así como vender o permitir el consumo a 

personas que se encuentren visiblemente en estado de 
ebríedad, bajo efectos psicotrópicos, o con deficiencias $17,475.00 a $34,946.00 
mentales, de: 

V. Por permitií que la entrada del público a los
establecimientos se lleve a cabo en desorden o
perturbando a vecinos o transeúntes, de: $17,475.00 a $34,946.00 

VI. Por vender, suministrar o permitir el consumo de
bebidas alcohólicas fuera del local del establecimiento, de: $17,475.00 a $34,946.00

Vil. Por instalar persianas, biombos, celosías o canceles 
que impidan la vista del exterior hacia el interior del 
establecimiento, de: $17,475.00 a $34,946.00 

Vrll. Por vender bebidas alcohólicas en envase abierto y 
para su consumo inmediato en aquellos establecimientos 
cuya venta debe hacerse en envase cerrado, así como 
permitir su consumo en el interior del local en 
contravenclón a los programas de prevención de 
accidentes aplicables cuando así lo establezcan los $17,475.00 a $34,946.00 
reglamentos municipales, de: 

IX. Por almacenar, distribuir, vender o consumir bebidas
alcohólicas en lugares prohibidos por la Ley en la materia, $34,946.00 a $69,893.00
de:

X. Por no retirar a personas en estado de ebriedad del
local, cuando causen desorden o actos que atenten contra
la moral, de: $34,946.00 a $69,893.00 

XI. Por no ·impedir o en su caso no denunciar actos que
pongan en peligro el orden en los establecimientos, de: $34,946.00 a $69,893.00 

XII. Por vender o suministrar bebidas alcohólicas a
militares, policías o elementos de seguridad uniformados o
en servicio, así como a personas armadas, de: $34,946.00 a $69,893.00 

XIII. Por utilizar el establecimiento para fines distintos a la
actividad autorizada en la licencia respectiva, o como casa
habitación, vivienda, departamento u oficina o lo
comuí1ique con casa i1abitación. comercios o locales
ajenos, salvo las excepciones que la propia Ley lo $34,946.00 a $69,893.00
establezca, de:

XIV. Por realizar, organizar o promover en los
establecimientos o en cualquier otro lugar, concursos,
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·eventos o torneos que requieran la ingestión excesiva de
bebidas alco.hólicas, desnaturalizando los principios de

AYUNTAMIENTO degustación, catación o cualquier otra manera destinada a
CONSTITUCIONAL evaluar la caliáad de las bebidas, así como los eventos o
DE GUADALAJARA promociones a que se refiere el artículo 48, párrafo 1,

fracción X d� la Ley de la materia, de: $34,946.00 a $69,893.00 

XV. Por exigir determinado consumo de bebidas
alcohólicas para el ingreso al establecimiento o para la
yenta de a!_imentos, así como por permitir que la gente
permanezca en el mismo después de la hora fijada para su $34,946.00 a $69,893.00
cierre, de:

XVI. Por operar el establecimiento sin haber tramitado u
obtenido la renovación de su licencia municipal, de: $69,901.00 a $139,800.00 

XVi! Por operar sin haber obtenido previamente la 
autorización pam el cambio de domicilio, nombre o giro del 
establecimiento, así como después de tlaber sido 
notificada la revocación de la licencia, de: $69,901.00 a $139,800.00 

XVIII. Por abnr algún establecimiento o utilizar su domicilio
para el almacenamiento, distribución, venta o consumo de
bébidas alcohólicas, careciendo de licencia o del permiso
provis:ona! respectivo, de: $69,901.00 a $139,800.00 

XIX. Por ordenar o permitir que !a entrada del público al
establecimiento se realice en forma distinta al estricto
orden de .liegad-a, se falte al respeto al público o se
realicen actos de discriminación, tratándose de los
establecimientos señalados en el artículo 18 de la Ley de $69,901.00 a $139,800.00
la rnate¡ia, de:

XX. Por vender o suministrar bebidas alcohólicas
adulteradas, contaminadas o alteradas en los términos de
las disposiciones de salud aplicables, de: $139,789.00 a $279,577.00 

Y en su caso la revocación de Ia licencia o permiso provisional. 

XXI Por carecer de vigilanc:a debidamente capacitada 
para dar seguridad a los concurrentes y vecinos del 
lugar, tratándose de los establecír�ientos señalados en 
lns artículos 15 y 16 fraccíón III de la Ley de la materia, $139,789.00 a $279,577.00 
de. 

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXil. Poi impedir o dificultar a las autoridades 
competentes ia realización de inspecciones, de: $139,789.00 a $279,577.00 

Y en-su casq Ia revocación de la licencia o permiso provisional. 
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XXIII. Por vender bebidas alcohólicas en los días
prohibidos en la Ley de la materia o en los reglamentos $134,413.00 a $268,825.00

AYUNTAMIENTO municipales1 ·ae: 
CONSTITUCIONAL
DE GUADALAJARA Y en su caso-la revocación de la licencia o permiso provisional. 

. . 

XX�V. Pcr suministrar datos falsos a las aüforidqdes 
encargadas de la aplícación y vigiianc:ia de la Ley en la 
materia, de: $139,789.00 a $279,577.00 

Y en su cas.o la revocac_ión de la iicencia o permiso provisional. 

XXV. Por enaje_nar, traspasar, arrenda·r, gravar o afectar
la licencia cqrrespondiente, · de: $139,789.00 a $279,577.00 

Y en su cas�_ !a revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXVI. Por vender o permitir el consumo de bebidas
alc:ohó!k:as fuera de los horarios estab!ecidos en los
regiamentos· o "en _!a Ley de la materia según $139,789.00 a $279,577.00
corresponda, de:

Y en su caso la revocación de la licencia o perrr.¡so provisional. 

XXVII. Por permitir la realización de juegos de azar_
orohibidos o el cruce de apuestas en juegos permitidos,
a·sí como permitir la prostitución en el establecimiento, $139,789.00 a $279,577.00
de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXVIII. Por �ermitir la entrada a menores de edad a los
estab!ecimiento� -señalados en el artículo 15 de la Ley de
la materia, - salvo que se trate de eventos en los que no
se-vendan o consuman bebidas alcohólicas, de: $139,789.00 a $279,577.00 

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXl)C Por vender o suministrar bebidas alcohólicas. a 
menores de edad, de: $139,789.00 a $279,577.00 

Y en su caso la revocación de la licencia o perrnisc provisional. 

Artículo 95. Sanciones por contíavenir las disposiciones vigentes que reglamentan la prohibición 
para personas que tengan relación con los animales. 

l. Por descuidar· la moraaa y las condiciones de ventilación,
movilidad e higiene a tal grado que se atente contra su salud 
o afectar Ja de terceras personas, de: $4,132.00 a $8,263.00 

11: Por mantenerlos en .las azoteas, sin realizar los cambios 
ind,spensab!es en el· bien inmuebie para evitar caídas al 
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vacío, balcones, patios, jardines, terrazas, huertas o cualquier 
espacio abierto sin proporcionarles lugar amplio y _cubierto en 

AYUNTAMIENTO 
el que estén protegidos de las inclemencias del tiempo y sin 

CONSTITUCIONAL los cuidados necesarios, de: $4,132.00 a $8,263.00 
DE GUADALAJARA 

111. Por tener perros, gatos, aves,, roedores u otros animales
encerrados en h_�bitaciones, baños, jaulas o cualquier otro
espacio que no les permita su movilidad natural o peces en
vasos o recipientes cuyas dimensiones sean reducidas y no
asegur�n su supervivencia, exceptuando a la familia de
laberíntidos o anabántidos (comúnmente conocidos como $4,132.00 a $8,263.00
Bettas), de: _-

IV. Por utilizar perros para el cuidado de lotes baldíos, casas
deshabitadas, giros comerciales o cualquier otro espacio sin
que se les proporcionen los cuidados necesarios, de: $4,958.00 a $9,915.00 

V. Por tener perros afuera de las firicas sin los cuidados
necesarios para su protección y de las personas que transiten
por la vía pública, de: $1,652.00 a $3,306.00 

VI. Por mantenerlos atados en condiciones que afecten su
necesidad de movilidad, de tal manera que tengan que
permanecer parados o sentados, rodeados de sus propias
heces o sujetos con materiales que les causen sufrimiento y $4,132.00 a $8,263.00
daño, de:

VII. Por mantener perros o gatos permanentemente
enjauíados o amarrados, de: $2,481.00 a $4,958.00 

VIII. Por hacinar animales de cualquier .. especie en alguna
finca o terreno de tal manera que se puedan provocar
molestias o afectar la salud de los vecinos o daños a los
mismos animales, de: $8,263.00 a $16,528.00 

IX. Por efectuar prácticas dolorosas o realizar cualquier
intervención quirúrgica que no se realice bajo el cuidado de un
médico veterinario zootecnista titulado con cédula profesional
vigente, de: $4,132.00 a $8,263.00 

X. Por arrojar animales vivos en recipientes para su cocción o
freimiento, de: $4,132.00 a $8,263.00 

XI. Por utilizar animales en experimentos cuando la disección
no tenga una finalidad científica, de: $14,462.00 a $28,922.00 

Xll. Por utilizar a los animales para las prácticas docentes en 
educación básica, de. $14,462.00 a $28,922.00 

XIII. Por colgar al animal vivo o quemarlo, de: $14,462.00 a $28,922.00 

XIV. Por extraerles las uñas o mutilarles los dientes, de: $12,396.00 a $24,791.00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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XV. Por extraer o cortar pluma, pelo o cerda en animales
AYUNTAMIENTO vivos, excepto cuando se haga para la conservación de la 
CONSTITUCIONAL salud e higiene y con fines estéticos y con ello no se les 
DE GUADALAJARA provoque sufrimiento, de: $2,481.00 a $4,958.00 

XVI. Por cambiar su color natural por razones puramente
estéticas o pa_ra facilitar su venta, de: $4,132.00 a $8,263.00 

XVII. Por cortar sus cuerdas vocales para evitar que ladre o
maúlle, de: $12,396.00 a $24,791.00 

XVIII. Por suministrarle objetos no ingeribles, aplicarles o
daries substancias tóxicas que les causen daño y utilizar
cualquier aditamento que ponga en riesgo su integridad física, $4,132.00 a $8,263.00
de:

XIX. Por someterlo a una alimentación que resulte inadecuada
e insuficiente o que provoque alguna patología, de: $1,652.00 a$ 3,306.00 

XX. Por transitar por la vía pública con su mascota y no
levantar las heces que defeque, de: $414.00 a $826.00 

XXI. Por no presentar de inmediato al Centro de Control
Animal al animal de su propiedad que tenga en posesión
cuando haya causado alguna lesión, para su estricto control
epidemiológico, de: $4,132.00 a $8,263.00 

XXII. Por trasladar a los animales arrastrándolos, suspendidos
de los miembros superiores o inferiores o en el interior de
costales, cajas o bolsas sin ventilación, de: $4,132.00 a $8,263.00 

XXIII. Por trasladar a los animales en el interior de los
vehículos sin las medidas de seguridad o bien en la caja de
carga de las camionetas sin ser asegurados para evitar su
caída, ·mantenerlos en estas últimas, sin protección de las
inclemencias del tiempo o atados a las defensas, llantas o
cualquier parte de los vehículos abandonados o estacionados
en los domicilios o en la vía pública, de: $4,132.00 a $8,263.00 

XXIV. Por trasladar a los animales en jaulas o cajas que no
sean suficientemente amplias como para que estén cómodos,
o bien, hacinar en ellas para su traslado en poco espacio a
dos o más ejemplares, de: $826.00 a $1,652.00 

XXV. Por dejar a los animales encerrados en el interior de los
vehículos o en las cajuelas sin ventilación, de: $4,132.00 a $8,263.00 

XXVI Por modificar su comportamiento mediante el 
entrenamiento, sin estar debidamente capacitado como 
entrenador y con la supervisión de las autoridades 
correspondientes, de: $2,481.00 a $4,958.00 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del dia 28 de agosto de dos mil veinte. 
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XXVII. Por impedir el acceso a !os lugares públicos a la
AYUNTAMIENTO persona con discapacidad que pretenda ingresar con el
CONSTITUCIONAL animal que la asiste, de: $826.00 a $1,652.00 
DE GUADALAJARA 

XXVIII. Por utilizar animales vivos para el entrenamiento de
otros animale_s de guardia, caza, c.arreras, de ataque o para
verificar su agresividad, de: $5,784.00 a $11,570.00 

XXIX. Por utilizar animales para actos de magia, ilusionismo u
otros espectáculos que les causen sufrimiento y dolor, de: $2,481.00 a $4,958.00 

XXX. Por celebrar espectáculos en la vía pública, de: $1,652.00 a $3,306.00 

XXXI. Por utilizar animales para anunciar o promocionar
alguna venta, a menos que se trate de venta de animales, de: $2,481.00 a $4,958.00 

XXXII. Por utilizar animales para acciones curativas,
ceremonias religiosas o rituales que puedar. afectar al animal, $4,132.00 a $8,263.00 
de: 

XXXIII. Por utilizar a los animales para prácticas sexuales, de: $6,199.00 a $12,396.00

XXXIV. Por permitir que los menores de edad o incapaces les
provoquen sufrimiento, de: $2,481.00 a $4,958.00 

XXXV. Por molestar y azuzar a los animales, de: $414.00 a $826.00 

XXXVI. Por organizar, permitir o presenciar las peleas de
perros, de: $14,047.00 a $28,096.00 

XXXVil Por no evitar que los animales causen daños a las 
personas, a otros animales o a las cosas, de: $2,481.00 a $4,958.00 

XXXVIIL Por utilizar animales en manifestaciones, mítines, 
plantones y en general eventos masivos en los que se ponga 
en peligro la salud del animal y la seguridad de las personas, $414.00 a $826.00 
de: 

XXXIX. Por no permitirle tener las horas de descanso que
necesita para conservar la salud y sobrevivir, de: $2,481.00 a $4,958.00 

XL. Por no buscarle alojamiento y cuidados en caso de que no
pueda hacerse cargo del anima!, de: $4,132.00 a $8,263.00 

XL!. Por agredir, maltratar o atropellar intencionalmente a los 
animales que se encuentren en la vía pública, de: $12,396.00 a $24,791.00 

X.LII. Por introducirlos vivos a los refrigeradores, hornos de
mícroondas, estufas, tubos, drenajes, alcantaril!as, cajas,
pozos, enterrarlos vivos, o llevar a cabo cualquier
procedimiento que les produzca daño, de: $12,396.00 a $24,791.00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento µe Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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XLIII. Por atar a los animales a cualquier vehículo en
AYUNTAMIENTO movimiento incluyendo bicicletas y patinetas, obligándolos a
CONSTITUCIONAL correr a la velocidad de éste, de: $2,481.00 a $4,958.00 
DE GUADALAJARA 

XLIV. Por propiciar su huida a la vía pública, de: $4,132.00 a $8,263.00 

XL V. Por abandonarlos en el interior de las fincas sin los 
cuidados necesarios, por cambio de domicilio o por 
ausentarse durante tiempo prolongado, de: $12,396.00 a $24,791.00 

XLVI. Por mantener a los perros de vigilancia inmovilizados
por más de 8 horas de servicio parados o sentados, sin tomar
agua y con bozal, de: $2,481.00 a $4,958.00 

XLVII. Por arrojar a los animales desde posiciones elevadas; $2,481.00 a $4,958.00
de·

XL VIII Por arrojar animales vivos en la vía pública, de: $4,958.00 a $9,915.00 

XLIX. Por producír la muerte del animal por un medio que le
cause dolor. sufrimiento o que le prolongue su agonía, de: $12,396.00 a $24,791.00 

L. Por -caus_a¡ la muerte sin causa justificada de un animal que
no sea su propiedad, de: $14,462.00 a $28,922.00 

LI. Por todo hecho, acto u omisión que pueda causar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecten
su bienestar, de: $14,462.00 a $28,922.00 

Lit. Por ejercer la práctica de la medicina veterinaria sin 
cumplir con las disposiciones reglamentarias vigentes o en los 
lugares habifüados únicamente para la venta de 
medicamentos, alimentos, accesorios o para la prestación de 
servicios relacionados con animales, de: $8,263.00 a $16,528.00 

Artículo 96. Sanciones por contravenir ias disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con 
la aten-ción médica en hospitales, consultorios, farmacias veterinarias y lugares de venta de 
alimentos especializados. 

l. Por- no estar a cargo de un médico veterinario zoctecnista
titulado con cédula profesional vigente · quien será el
responsable def manejo médico, de: $8,263.00 a $16,528.00 

11. Por no contar con licencia sanitaria, de: $4,958.00 a $9,915.00 

111. Por ho regi�trar el giro .y al médico veterinario zootecnista
que sea el r:esponsab1e, en la Dirección de Protección Animal
Municipal, de: $3,306.00 a $6,611.00 

IV. Por no contar con los recursos materiales y humanos para
la debida a.tención de los animales, de: $4,958.00 a $9,915.00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria �úmero cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamie11to.dc Guadalajara,a la� 1.3:36 �oras del dia 28 de.agosto de dos mil veinte.
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V. Por ne disponer de instalaciones mediante las cuales se
AYUNTAMIENTO eyiten molestias o dañ·os a los veci:ios, por el ruido o 
CONSTITUCIONAL contaminación ambiental, de: $4,132.00 a $8,263.00 
DE GUADALAJARA 

VI. Por no ten·er büenas condiciones hiaiénicas sanitarias, así
como ia terrlperatura ambiental adecuada p�ra la atención de
los animales, dé:

· 
$4,958.00 a $9,915.00 

VII. Por no extremar las medidas sanitarias cuando ingrese un
animal en el. cual se sospeche enfermedad infectocontagiosa, $4,958.00 a $9,915.00
qe:

V!H Por no disponer de espacios adecuados que ies permitan 
moverse con comcJdidad de a�uerdo a su talla y peso, de: $4,132.00 a $8,263.00 

IX. Por no ·e.:.vitar la huida de un animal que está bajo su 
cuidado, paré;! proporcionar algún servicio, el�: $14,462.00 a $30,451.00 

X. Por no cóntar con un .expediente clínico para caaa animal
consultar.te. de: $826.00 a $1,652.00 

XI Por no entregar al propietario o responsable del animal, el 
rnanual aprobado por la coordinación mun;cipal de control y 
protección a los animales, de: $414.00 a $826.00 

XII. Por no p;oporcicnar en los ccnsu!torios de manera
exclusiva el servicio de consulta externa, de: $5,784.00 a $11,570.00 

Xlil. Por no c;ontar las clínicas, con persona! médico de 
gua!:dia no�turna, cuando estén animales internados para su 
tratam1m1to médico o pensionados, de: $8,263.00 a $16,528.00 

XtV. Por no tener los hospitales el servicio ias 24 hrs, de: $8,263.00 a $16,528.00 

XV. Por no cprnplir la� farmadas veterinarias, con los
requisitos para funcionar como tal. de: $4,132.00 a $8,263.00 
' ... - . 
XVI. Por no· cumplir con los requisitos para vender alimentos
especíaiizados

l 
de: $2,481.00 a $4,958.00 

Articulo 97. ·Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias generales vigentes 
relacionadas-con la crla y venta de animales. 

l. Por ·no tener corno resoonsabie a un médico veterinario
zootecnista titutado coíl céduia profesional vigente, de: $7,512.00 a $16,528.00 

H. Porno co'ntar con licencia sanitaria, de: $4,958.00 a $9,915.00 

HL P_or ne '.egistrar ei giro y aí médico responsable, en la 
Dirección d�� Protección .1\nirnal Mumclpal, de: $3,306.00 a $6

1
611.00 

Lq presente hoja corresponde al aclQ de la sesión ordinqfia número cincuenta y cuatro celebrada por el 
·AyÍ¡.rúamienli-;de Guadalajara, a fm 13: 36 horas dd dia 28 de agosto de dos mil veinte.
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IV. Por no contar ·con los recGrscs humanos y materiales para
la debida atención de los animaleB, de· $4,958.00 a $9,915.00 

AYUNTAMIENTO . - .

CONSTITUCIONAL V Por no disponer de instalaciones mediante :a·s cuales se 
DE GUADALAJARA eviten 'rnole�tias a los vecinos por el ruido o contaminación 

ambiental,_ d�· $4,132.00 a $8,263.00 

VI.· Por no_ tener las cor,diciones
necesarias, ·�e: 

higiénico sanitarias 

VIL Por no disponer de comida, agua, espacios para dormir y 
moverse •cói1 comodidad, evitando ei hacinamiento y 

$4,958.00 a $9,915.00 

procurando 12. temperatura aprnpiada. de: $4,958.00 a $9,915.00 

VIII. Por tene·r a los anima!es pe·rmanentemente enjaulados y
sacarlos únic_ámente para el aparcamiento, de: $8,263.00 a $16,528.00 

IX.' Por no proporcionar· el cuidado diano, durante las 24 
horas, de: $8,263.00 a $16,528.00 

X. Por 1.!8var a cabo, cualquier procedimiento, aún los de corte
de orejas o cpla, sin ser un medico _veterinario zootecnista
titulado ccrtcédula profesional vigente, de: $8,263.00 a $16,528.00 

Xi. Por no mse:nsíbilizélr al an¡mal previamente con 
anestésicos·-sufícientes e·n cualquier ¡:;1ocedirnier:to quirúrgico, $8,263.00 a $16,528.00 
de: 

XII. Por vender animales sin desparasitar, vacunar, con
alguna enfermedad o sin certificado médico expedido en el
mornento de la venta, · por el médico veterinario zootecnista
titulado con cédula. profesional vigente que sea el responsable
del criadero, ·dEt· · $9,915.00 a $19,833.00 

XIII. Por no cumplir con el registro del animal, antes de su
venta, de: $694.00 a $1,652.00 

XIV . Por no tener un control de producción o registro de 
camadas, d�: $4,132.00 a $8,263.00 

XV. Por no· procurar entregar en adopción a los animales, en
el caso de que no se logre ·su venta o por abandonarlos en la
vía pública-. o sacrificar1os, por el hecho de que ya no son
útiles para 12, reproducción, de: $6,612.00 a $13,222.00 

XV!. Por no entregar· ai propietario o responsable del animal, 
·el_ manual .aprobado por la coordinación municipal de control 
protección a los animales, $414.00 a $826.00 

--

XVII.. Por J_a sobreexplotación de las hembras con fines 
puramente comerciales, de: $8,263.00 a $16,528.00 

.. 
Lc1 presentff_ hop:; corre.,ponde ai acta de la sesión ordinaria número (:incuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamienio de Guadaiajara, <l. ias í 3:36 h01;as del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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XVIII. Por no informar a la unidad de protección animal el
control de producción en forma trimestral, de: $3,306.00 a $6,611.00 

CONSTITUCIONAL XIX. Por permitir la -práctica de la endogamia o no 
DE GUADALAJARA proporcionar certificados de autenticidad de la raza, de: $8,263.00 a $16,528.00 

XX. Por propiciar el apareamiento de los animales en la vía o
espacios públicos, especialmente el de los perros
considerados pot�ncialmente p�l!grosos, _de: $8,263.00 a $16,528.00 

XXI. Por propiciar en un espacio cerrado los apareamientos
con objetivo.s comerciales sin tener la licencia de criadero
correspondiente, de: $4,513.00 a $9,027.00 

XXII. Por someter al animal a prá_cticas de cruzas selectivas,
ingesta de determinadas. sustancias u otras estrategias que
tengan como objetivo modificar la estatura, el tamaño de la
cabeza o cualquier otra_ modificación de la naturaleza propia
de las especies o comercializar animales resultantes de estas
prácticas, de: $14,462.00 a $28,922.00 

Artículo 98. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias generales vigentes 
relacionadas con la comercialización de animales. 

l. Por la venta de animales a menores de edad o incapaces, $4,132.00 a $8,263.00
de:

11. Por obsequiar o distribuir animales con fines de promoción
comercial, política, obras benéficas, como regalo de
compensación por otras adquisiciones o como premios en
sorteos, juegos, concursos, loterías o cualquier otra actividad
análoga, de: $2,481.00 a $4,958.00 

111. Por vender o mantener pájaros o roedores en jaulas
pequeñas que les impidan su movilidad natural o su $2,481.00 a $4,958.00
supervivencia, de:

IV. Por vender animales enfermos, con lesiones o
traumatismos cuando dichas circunstancias sean
desconocidas por el comprador, de: $9,915.00 a $19,833.00 

V. Por engañar al comprador respecto de la raza o del
probabl� tamaño que tendrá cuando llegue a la edad adulta, $4,132.00 a $8,263.00
de:

VI. Por vender, rifar u obsequiar animales vivos especialmente
cachorros, en la via pública, en vehículos, mercados, tianguis,
ferias; escuelas, kermeses o en cualquier otro espacio o
evento no autorizado, de: $9,915.00 a $19,833.00 

VII. Por comprar animales en vehícuios para posteriormente
venderlos y cualquier acto de comercio que no sea el

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las J 3:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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debidamente autorizado, de: $9,915.00 a $19,833.00 

AYUNTAMIENTO VIII. Por vender, rifar u obsequiar animales vivos en cualquier
CONSTITUCIONAL establecimiento cuyo giro comercial autorizado sea diferente 
DE GUADALAJARA al de la venta de animales, de: . $9,915.00 a $19,833.00 

IX. Por vender animales en las casas habitación o cualquier
otro espacio, simulando que se trata de un obsequio o rifa, de: $9,915.00 a $19,833.00

X. Por la sobreexplotación de las hembras aun cuando los
animales no se comercialicen, de: $4,132.00 a $8,263.00 

XI. Por la venta, obsequio o rifa de animales vivos que de
acuerdo a - su especie no tengan las condiciones de
maduración biológica que les permitan sobrevivir separados $5,784.00 a $11,570.00
de su madre, de:

XII. Por la venta, préstamo o entrega gratuita de animales con
fines de enseñanza o investigación, de: $9,915.00 a $19,833.00 

XIII. Por llevar a cabo actividades de criadero simulando que
se trata de obsequios o rifa de animales, de: $12,396.00 a $24,791.00 

XIV. En el caso de los locales autorizados para la venta de animales:

1. Por no estar a cargo de un médico veterinario zootecnista
titulado con cédula profesional vigente, de: $8,263.00 a$ 16,528.00 

XV. Por no contar con licencia sanitaria, de: $4,958.00 a $9,917.00 

XVL Por no registrar el giro y al médico veterinario zootecnista 
que sea el responsable, ante la Dirección de Protección 
Animal Municipal, de: $3,306.00 a $6,610.00 

XVII. Por no disponer de comida, agua y amplios espacios
para la movilidad de los animales y por no tener la
temperatura apropiada, o por no protegerlos durante el tiempo
que se les exponga para su venta, del calor, sol, frío, viento o $4,132.00 a $8,263.00
lluvia, de:

XVIII. Por no tener permanentemente limpias las jaulas en
que se les exponga, de: $4,958.00 a $9,917.00 

XIX Por vender animales sin desparasitar, vacunar, con 
alguna enfermedad o sin certificado médico expedido en el 
momento de la venta, por el médico veterinario zootecnista 
titulado con cédula profesional vigente que sea el responsable $9,915.00 a$ 19,833.00 
del local, de: 

XX. Por no aiojar el número de animales que la venta exija en
espacios suficientemente amplios de acuerdo a su tamaño, $4,132.00 a $8,263.00
de:·

La -presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara. a las 13:36 horas del dia 28 de agosto de dos mil veinte. 
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XXI. Por dejar a los animales más de 12 horas en las jaulas

AYUNTAMIENTO 
utilizadas para su exhibición y venta, de: $6,074.00 a $12,418.00 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA XXII. Por no proporcionar el cuidado diario y dejarlos 
encerrados sin la atención debida durante los días no $5,784.00 a $11,570.00 
laborables, de: 

XXIII. Por no entregar al adquiriente o responsable del animal,
el manual aprobado por la coordinación municipal de control y
protección a los animales, de: $414.00 a $826.00 

XXIV. En los locales en que se vendan animales para consumo humano

1. Por mantener a los animales en condiciones de
hacinamiento, de: $4,132.00 a $8,263.00 

XXV. Por someterlos a tratamientos rudos que les produzcan
lesiones de cualquier naturaleza, de: $5,784.00 a $11,570.00 

XXVI. Por mantener a los animales vivos colgados o atados
para su venta de tal manera que les ocasionen sufrimiento, $5,784.00 a $11,570.00 
de: 

XXVII. Por introducirlos vivos a los refrigeradores, de: $12,396.00 a $24,791.00 

XXVIII. Por desplumar a las aves vivas, de: $8,263.00 a $16,528.00 

XXIX. Por tener a la venta animales lesionados, de: $5,784.00 a $11,570.00 

XXX. Por mutilarlos o descuartizarlos vivos para su venta, de: $12,396.00 a $24,791.00 

XXXI. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con los
servicios de estética para animales.

1. Por no· contar con el aviso de funcionamiento en los
términos dispuestos por la Ley Estatal de Salud, como
requisito para obtener la licencia, de: $1,652.00 a $3,306.00 

2; Por no registrar el giro ante la Dirección de Protección 
Animal- Mun_icipal, de: $3,306.00 a $6,6110.00 

XXXII. Por 110 contar con las instalaciones adecuadas,
medidas de seguridad, instrumei,tos necesarios y el personal
especializado para el servício, de: $5,784.00 a $11,570.00 

XXXIII. Por no entregar al solicitante del serv1c10 o
responsable del animal, el manual de cuidados, de: $414.00 a $826.00 

XXXIV. Por no contar con las condiciones higiénico-sanitarias
necesarias, de: $4,958.00 a $9,915.00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesiór, ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamientv de Guadalajara, a las 13.-36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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XXXV. Por ofrecer servicios m�dicos o el de sacrificio sin
cumpl-ir con los requisitos correspondientes, de: $8,263.00 a $16,528.00 

CONSTITUCIONAL XXXVI. Por aplicar tranquilizantes o anestésicos sin que sean 
DE GUADALAJARA admirnstrad�s por un médico veterinario zootecnista titulado 

con cedula e_rofesional vigente, de: $14,462.00 a $27,960.00 

XXXVII. Por no advertir al dueño del animal, de los riesgos
que impiica. la administración de este tipo de medicamentos y
no obtener su anuencia por escrito, de: $8,263.00 a $16,528.00 

XXXVIII. Por no utilizar el agua con la temperatura adecuada
a las condiciones del clima en ese momento, de: $1,652.00 a $3,306.00 

XXXIX. Por no atender la solicitud del dueño del animal de
que el secado sea manual, de: $4,958.00 a $9,915.00 

XL Por no atender a los animales en el caso de que sufran 
por cualquier causa, daños leves o graves y de inmediato 
notificar a! dueño1 

de: $14,462.00 a $28,922.00 

XLI. Por muerte o extravío del animal adjudicable al que
presta el servicio, de: $14,462.00 a $28,922.00 

XLH.- Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con el 
servido de pensión para los animales. 

1. Por no te_ner como responsable a un médico veterinario
zootecnista titulado con cédula profesional vigente, de: $8,263.00 a $16,528.00 

XLIII. Por no contar con licencia sanitaria, de: $4,958.00 a $9,915.00 

XLIV. Por no registrar el giro y al médico veterinario
zootecnisla ·que sea e! responsable, en la Direcc!ón de
Protección Animal Municipal, de: $3,306.00 a $6,611.00 

XL V. .P.or no contar con los recursos humanos y materiales 
para la debida atención de los animales, de: $4,958.00 a $9,915.00 

XL VI. P0r no disponer de instalaciones mediante las cuales se 
eviten molestias a los vecinos por el ruido o contaminación 
3mbiental, de: $4,132.00 a $8,263.00 

XLV!L Por no tener alimentación, cuidados especiales e 
instalaciones suficientemente amplias de acuerdo al tamaño 
del animal, para evitar e! hacinamiento y con temperatura 
apropiada, �t?: $8,263.00 a $16,528.00 

XLVIII. Por no tener espacio para que los animales
pensionados deambulen y no estén permanentemente $8,263.00 a $16,528.00
fmjau!ados1 de:

La presente. hoja cor:responde al acia de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayunlamiento {le Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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XLIX. Por no tener las condic,ones higiénico sanitarias
necesarias.�de: $4,958.00 a $9,915.00 

CONSTITUCIONAL L. Por no ·tener el cI�idado diario durante las 24 horas, con 
DE GUADALAJARA personal de guardia, de: $8,263.00 a $16,528.00 

LI. Por no atender a los animalas en el caso de que sufran por
cuaiquier causa, daños leves o graves y de inmediato notificar
al dueño, d€-: $14,462.00 a $28,922.00 

LII. Por muerte o extravío de! animal adjudicab!e al que presta
el servicio, de: $14,462.00 a $28,922.00 

UH. Sancion?s por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas a los 
�stablecimi�_ntos en los que se realice investigación científica con animales. 

í. Por no tener como respon$able a un médico veterinario 
zoote.cnista titulado con cédula profesiona� vigente, de: $8,263.00 a $15,528.00 

LIV. Por no contar con licencia sanitaria, de: · $4,958.00 a $9,915.00 

L.V. Por no tener las condiciones higiénico sanitarias
necesarias, d,�: $4,958.00 a $9,915.00 

L VL Por n.o registr�r el giro y al médico veterinario zootecnista 
que sea el responsable, en la Dirección de Protección Animal 
Municipal, de: $3,306.00 a $6,611.00 

LVII. Por no contar con los recursos humanos y materiales
pm:a la det1ida atención de los animales

) 
de: $4,958.00 a $9,915.00 

LVIII. Por realizar experimentos cuando sus resultados
puedan obtenerse por otros procedimientos o alternativas, de: $14,462.00 a $28,922.00 

LIX. Por reali��ar experimentos que no sean necesarios, para
el control. prevención, diagnóstico o el tratamiento de
enfermedades que afectan al hombre o a! animal, de: $14,462.00 a $28,922.00 

LX.- Por rea!lzar experimentos cuando estos puedan ser 
sustituidos por esquemas, dibujos, películas, fotografías, 
vidaocintas o cualquier otro- procedimiento análogo, de: $14,462.00 a $28,922.00 

LXI. Por realizar experimentos sir la supervisión de una
Institución de investigación con reconocimiento oficial 1 de: $14,462.00 a $28,922.00 

LXII. Por realizar experimentos cor. animales que no- fueron
criados para_ tal· frn, por instituciones dentíficas debidamente
reg·istradas ante la Dirección de· Medio Ambiente Municipal,
de:. $14,462.00 a $28,922.00 

LXIH Por realizar experimentos cuyos resultados sean 
conor,¡dos con antel'ioridad. de: $14,462.00 a $28,922.00 

La p1:esen¡e hoja corresponá€ al acta. de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayumamie�:to de Guadalajara, a las 13:36 horas del dia 28 de agosto de dos mil veinte. 
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LXIV. Por realizar experimentos qu� no tengan una finalidad
AYUNTAMIENTO científica, de·: $14,462.00 a $28,922.00 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA LXV. Por realiz�r experimentos que estén destinados a 

favorecer una actividad puramente comercial, de: $14,462.00 a $28,922.00 

LXVI. Sanciones. pcr. contravenir 13s- disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas a la
utilización de animales con ;fines de esparcimiento .. promoción y venta.

-
. . 

LXVII. En ei caso de _ manejo de animales con fines de esparcimiento, filmación de películas,
programas televisivos, anun�ios publicitarios

1
• material visual y auditivo o similares:

LXVi 11. Por 11q contar q6n ___ la supe:-visión de un médico 
vetenr.ario zootecnista tituiado con cédula profesional vigente, 
de: $4,132.00 a $8,263.00 

LX!X. · Por no registrar la actividad y ál médico veterinario 
zootecnista responsable, en ia Dirección de Protección Animal
Municipal, áé: 

· · ·• $3,306.00 a $6,611.00 

LX.X. Por utilizar en estas actividades animales enfermos,
d�snutridos. heridos, cojos, de edad avanzada, en etapa de 
gestación e sin suficiente maduracion biológica, de: $8,263.00 a $16,528.00 

LXXI. Por ne suspender su partlcipación, si durante los
eventos presentan signos de e:ifermedad, cansancio o
cualquier oJra alteración, de: $8,263.00 a $16,528.00 

L.XXIL Por no proporcionar los cuidados necesarios a los
animales, de- $8,263.00 a $16,528.00 

LXXIII Por no tener ,as medidas de seguridad necesarias para 
proteger a las personas que participen en el evento, así como 
las requeridas para evitar la huida de animales 
potencialmente peligrosos, d�: $8,263.00 a $16,528.00 

LXXIV. P9r permitir que el público asistente provoque
molestias o.algún daño a los animales, de: $4,958.00 a $.9,915.00 

LXXV. Por ne tener el espacio suficiente para desarrollar las
actividades y área de descanso, en el caso de espectáculos
aqJ�ticos, de·. $8,263.00 a $16,528.00 

LXXVI. Por los 9-asos de manejo de animales en actividades educativas o para promoción y venta.

1. Por no -·cumplir con las disposiciones referentes ·a la
cornerciaiización, de: $9,915.00 a $ 19,833.00 

2. Por no terier espacio suficiente para que los asistentes
puedan manejar a los animales sin que éstos sufran maltrato
alguno, de:. · $4,132.00 a $8,263.00 

La preseme hGja corresponde al acw de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamientc de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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LXXVII. Por prestar para su manejo a los ejemplares que, por
AYUNTAMIENTO su poca edad o tamaño, o por :as propias características de
CONSTITUCIONAL su especie, puedan estar eh peligro de sufrir algún daño, así 
DE GUADALAJARA ccmo aquellos que puedan representar peligro para el público, 

de: $8,263.00 a $16,528.00 

LXXVIII. Por no dar a los animales tiempo de descanso sin
estar en contacto con los asistentes, de: $4,958.00 a $9,915.00 

LXXIX. Por no tener el suficiente personal para vigilar que no
se maltrate a los animales, de: $4,958.00 a $9,915.00 

LXXX. Por utilizar en estas actividades animales enfermos,
desnutridos, heridos, Gojos, de edad avanzada, en etapa de
gestación o sin suficiente madwación biológica, de: $8,263.00 a $16,528.00 

LXXXI. Por no suspender su participación, si presentan signos
de enfermedad, cansancio o cualquier otra alteración, de: $8,263.00 a $16,528.00 

LXXXI 1. Por manejar animaJes para amenizar fiestas privadas 
o públicas para adultos o infantiles, aún cuando sean
simuladas como eventos educativos o para el esparcimiento
de !os asistentes a restaurantes, centros nocturnos o giros
similares, de: $12,396.00 a $24,791.00 

LXXXIII. Por incumplir o no tener un programa de bienestar
animal aprobado por la unidad de protección animal, en el
caso de los giros comerciales que como atractivo adicional
presenten animales en exhibición permanente, de: $8,263.00 a$ 16,528.00 

LXXXIV. Por no cumplir c�n lo dispuesto en la legislación
vigente, si los animales en exhibición son además ejemplares
de la fauna silvestre, de: $14,462.00 a$ 28,922.00 

LXXXV. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con las
ferias, exposiciones con venta, concursos, exhibiciones de modas y similares.

1. Por no ten,er en los espacios cerrados o abiertos una
licencia específica para el - evento con animales,
independientemente de la expedición de la licencia o permiso $4,513.00 a $9,027.00
general, de:

LXXXVL Por no contar con un médico veterinario zootecnista 
titulado con cédula profesional vigente y registrado en la 
Dirección de Protección Animal Municipal, que apoye en la 
atención médica a los animales durante la realización del 
evento, de: $4,132.00 a $ 8,263.00 

LXXXVII. Por permitir en las exposiciones con venta, la
entrada de animales que no cuenten con un certificado
expedido el día del evento por un médico veterinario

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayun,tamiento de Guadalajara, a las J 3:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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zootecnista - titulado con cédula profesional vigente y 
registrado en la Dirección de Protección Animal Municipal en 

AYUNTAMIENTO el que se acredite que tiene buena salud y maduración $14,462.00 a$ 28,922.00 
CONSTITUCIONAL biológica suficiente para su venta, de: 
DE GUADALAJARA 

LXXXVIII. Por no cumplir con las disposiciones relativas a la
comercialización, en los casos de venta, de: $14,462.00 a$ 28,922.00 

LXXXIX. Por realizar estos eventos en plazas tanto públicas
como comerciales, de: $14,462.00 a$ 28,922.00 

XC. Por ve_nder, exponer o llevar a cabo espectáculos en
estos eventos, con ejemplares de la fauna silvestre, aún
cuando se acredite su legal procedencia, de: $14,462.00 a$ 28,922.00 

XCI. Por no cumplir con lo dispuesto en materia de
comercialización, entregando al animal con un certificado
médico vigente al día de la venta, en el que se acredite que
está libre de enfermedad, desparasitado, vacunado y
registrado, de: $14,462.00 a$ 28,922.00 

XCII. Por utilizar en el caso de concursos, exhibiciones de
modas y otros similares, materiales y en general cualquier
aditamento que les pueda generar daño o molestias. de: $5,784.00 a$ 11,570.00 

XCIII. Por exhibir animales deformes que denigren ia especie,
de: · $5,784.00 a$ 11,570.00 

xc¡v. Por no tener condiciones higiénico-sanitarias 
adecuadas para el cuidado de los animales, de: $4,958.00 a $9,915.00 

XCV. Por no proporcionarles agua y alimento, de: $5,784.00 a$ 11,570.00 

XCVI. Por no utilizar jaulas amplias para la exhibición o no
mantenerlas en condiciones de limpieza, de: $4,958.00 a $9,915.00 

XCVII. Po( someter a los animales a la exposición del sol, la
lluvia, luces intensas o sistemas de sonido que les puedan
ocasionar incomodidad y daño, de: $5,784.00 a $ 11,570.00 

XCVIII. Por no limitar el número de animales y personas
asi�tentes en el espacio que se tenga disponible para no
provocar hacinamientos, de: $14,462.00 a$ 28,922.00 

XCIX. Por confinar a los animales en jaulas, cajas, recipientes
pequeños o atados en posiciones incomodas, sin darles
periodos de descanso con la posibilidad de moverse con
libertad eri espacios más extensos, en eventos que duren
varias horas o días, de: $14,462.00 a$ 28,922.00 

C. Por no tener las condiciones de temperatura apropiada, de: $14,462.00 a$ 28,922.00

L,a presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamientq de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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CI. Por permitir cualquier forma de maltrato en eventos en los
que se presenten espectáculos con animales, de: $14,462.00 a$ 28,922.00 

CONSTITUCIONAL GIL Por presentar espectáculos con ejemplares de la fauna 
DE GUADALAJARA silvestre, de: $14,462.00 a$ 28,922.00 

CIII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con la
organización de eventos para promover la adopción de animales.

CIV. Por no contar con registro ante la Dirección de
Protección Animal Municipal, de: $4,513.00 a $9,027.00 

CV. Por no entregar a los animales en adopción vacunados,
desparasitados y esterilizados, esto último si su edad y
condiciones lo permiten, de: $8,263.00 a $16,528.00 

CVI. Por no hacer el seguimiento de las adopciones para que
en el caso de q!.le se detecte alguna forma de maltrato sean
recuperados--de inmediato, de: $6,612.00 a $13,222.00 

CVII. Por no entregar a los adoptantes o responsables del
an,mal. el manual de cuidados, de: $414.00 a $826.00 

CVIII. Por incurrir en las adopciones en actos de lucro, de: $12,396.00 a $24,791.00 

CIX. Por no tener permiso para comercializar alimentos y
accesorios, en los eventos de adopción, de: $4,513.00 a $9,027.00 

CX. Sancio11es por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas a los
animales de tiro, carga y monta recreativa.

1 Por no tener la certificación otorgada por la Unidad de 
Protección Animal, el carnet de salud y herraje por cada 
animal, de: $3,756.00 a $8,263.00 

CXL Por no cumplir con las fechas señaladas en el camet de 
salud, de: - $3,306.00 a $6,611.00 

CXII. Por no t�ner en buen estado los vehículos utilizados, de: $8,263.00 a $16,528.00

CXIII. Por- no contar con el registro ante la Dirección de
Protección Animal Municipal, de las calandrias, los
conductores, los animales utilizados y sus dueños, de: $3,306.00 a $6,611.00 

CXIV. Por no contar con el registro ante la Dirección de
Protección Animal Municipal, de ios caballos utilizados para la
monta recreativa, de carga y sus dueños, de: $3,306.00 a $6,611.00 

CXV Por oo cor:itar con el registro de los animales de tiro y el 
vehículo utilizado, de: $3,306.00 a $6,611.00 

CXVI. Por -no contar los conductores de las calandrias y las $2,481.00 a $4,958.00

La presente _ hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
A_;:untamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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carretas con conocimientos básicos de vialidad 1 de: 

AYUNTAMIENTO CXVÍI. Por permitir que las caiandrias y las carretas sean 
CONSTITUCIONAL conducidas por menores de edad, de: $2,481.00 a $4,958.00 
DE GUADALAJARA 

CXVIII. Por no contar los animales con herradUias adecuadas
y en Quen esta90 que eviten que se resbalen o lastimen, de: $6,611.00 a $13,222.00 

CX!X. Por maltratar, espolear o golpear innecesariamente a 
los animales parn obligarlos a moverse o desarrollar 
velocidad, de: $6,611.00 a $13,222.00 

CXX. Por golpear o fustigar al animal para que se levante, en
caso de haoer caído, de: $6,611.00 a $13,222.00 

CXX!. Por no descargar o separar al ardma! del vehículo 
cuando este haya caído, para facilitar que se ponga de pie,
de: 

· · 
$8,263.00 a $16,528.00 

CXXII. Por usar embocaduras o frenos y no substituirlos por
cabezadas d� boca libre, de: 

· · 
$8,263.00 a $16,528.00 

CXXHI. POí adornarlos con objatos que obstruyan su 
visibilidad, 10s molesten, dañen, ridiculicen o pongan en riesgo 
su seguridad o la de quienes sean transportados, de: $2,481.00 a $4,958.00 

CXXIV. Por dejarlos atados y uncidos. aun cuando no estén
en servicio y no ponerlos para su descanso en lugares
cubiertos del sol y la lluvia, con comida y agua a su alcance, 
-de:

-
$4,132.00 a $8,263.00 

C.XXV. Pc,r dejarlos sin alimentación por un espacio de tiempo
superior a · las 6 horas consecutivas, sin estar
permanentemente hidratadqs y con tiempo de descanso para
su r�cuperáción, de: $4,132.00 a $8,263.00 

·CXX.VI. Por utilizar pam el trabaJo a los animales desnutridos,
entem1:os, cojos, heridos, con lesiones por m�taduras o en
etapa de gestacíón o aquellos impedidos para el trabajo
de.nido a su poca o avanzada edad, de:. $12,396 00 a $24,791_00 

CXXVII. Por no suspender de inmediato el serv:cio y atender
medicarnente al animal que resulte lesionado por cualquier
causa o presente alguna alteración.en su salud o reanudario
antes de qúe se logre su recuperación, de: $12,396.00 a $24,791.00 

CXXVlfl. Pór ·no resguardar a los animales con aditamentos 
que ios prot&jan de las inclemencias dei tiempo, de:·· $4,132.00 a $8,263.00 

CXXIX. Por transportar personas, montar o conducir un
trao$porte b�jo la influencia de bebidas alcohólicas u otras
sustanci_as y que por ello pueda haber algún peligro para íos

La pr:�.w.-nte 11!}}::J corresponde al a:::ta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayunt�mi�nto de Guadalajara, a las 13: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte.
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animales, de: $4,132.00 a $8,263.00 

AYUNTAMIENTO CXXX, De los animales de tiro: . 
CONSTITUCIONAL
DE GUADALAJARA 1. Por e(ceder e� horario de trabajo del animai por más de 

ocho horas, de: $6,612.00 a $13,222.00 

CXXXI. Por utilizar a _los vehículos tirados por animales para
tras�adar mercancías, personas u objetos de· un peso
despr:oporcionado a la talla y co�diclones del anirnal

1 
de: $8,263.00 a $16,528.00 

CXXXII. De ios animai'es de carga:

1. Por no distribuir adecuadamente !a carga sobre el cuerpo
del animal evitando dañarlo, utiiizarlos con más de la mitad de
su peso corpo!aJ o agregar el peso de una persona, de: $2,48i .00 a $4,958.00 

CXXXHI. Pof �xceder_ el horario ae trabajo áel animal por más 
de ocho hm:_as, de: $6,612.00 a $13,222.00 

CXXXI\/. D_e las cafand(ias y la menta 1ecreativa. 

CXXXV. Por no p:·oporcionar a los animales un día de
des�anso, por cada día de trabajo. de: $8,263.00 a $16,528.00 

CXXXVI. Por exceder el horario de servicio· deí animal por
más de siete horas, de: $8,263.00 a $16,528.00 

CXXXVI!. Por no suspender el servicio en e! caso de que la 
tc--)mperatura ambiente exceda de los 32 grados o reanudarlo 
antes de que baje la temperatura, de: $8,263.00 a $16,528.00 

CXXXVlll. Por sobrecargar las calandnas, subiendo más de 5 
usuarios y e! conductor, y en .el caso de �a monta recreativa, 
rl'ás da do� usuarios adultos o de un adulto y dos niños, de: $8,263.00 a $16,528.00 

CXXX!X .. Sanck)nes por contravenir las disposiciones regiamentarias vigentes relacionadas al 
tiaslado de animales. 

1. Por trasiadar animales vivos con fines comerciales
ar_rastrándolos, suspendidos de los míembrus superiores o
inferiores, en costales, boJsas, cajas o en cajuelas de
automóviles ·sin propordonades aire suficiente y tratándose de
aves. eón las-•alas cruzadas, de: $5,784.00 a $11,570.00 

CXL. Por transportar cuadrúpedos, sin emplear vehículos -que
los.prot�jan del sol-y la -!luvia. Para e; caso .de animales más
pequeños: sin cajas o huacales con ventilación y amplitud y
con construcción sóiida como para resistir sin deformarse con
el peso de otros o.bjetos que se ie coloquen encima, de: $4,132.00 a $8,263.00 

CXU. Por; -árroja,:. los receptácuios · conteniendo animales 

la. presente f!Dia corresponde. al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntami�nto de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte.
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desde cualquier altura o realizar operadones de carga, 
descarga o traslado, sin evitar movimientos bruscos, de: $2,481.00 a $4,958.00 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL CXLII. Por re�lizar. prácti_cas doloro�as o mutilantes en 
DE GUADALAJARA animales vivos, ·con el objeto de hacinarlos en un espacio 

reducido pará su traslado", de: $8,263.00 a $16,528.00 

CXLIII. Por deja·r an-imales enjaulados en las· bodegas de las
compañías transportistas o en los carros o camiones por un
lapso mayor de 4 horas para las aves y 12 horas para las
demás especies, sin proporcionarles agua, alimento y espacio
suficiente para que puedan desc�nsar, de: $5,784.00 a $11,570.00 

CXLIV. Por trasladar animales en autotrahsportes sin dejar un
espacio suficiente entré el flete y las jaulas e sin libre
ventilación, de: $4,958.00 a $9,915.00 

CXL V Por no coi:,tar en el tránsporte· con ventilación y pisos 
antiderrapantes, trasladarlos· con sobrecarga o que los 
animales ·no estén protegidos del sol y· la lluvia durante el
traslado, de: . 

· 
$4,958.00 a $9,915.00 

CXL VI. Por no realizar la transportación de animales 
pequeños, con jaulas que tengan ventilación y amplitud 
suficlente para que puedan descansar echados y para el caso 
de cuadrúpedos por no utilizar vehículos que tengan el 
espacio suficiente para permitirles viajar sin maltrato, sin 
hacinamiento y con la posibilidad efe echarse, de: $4,958.00 a $9,915.00 

CXLVII. Por no hacer la carga y descarga de animales
mediante plataformas a los mismos niveles, elevadores de
paso o arribo, pequeños vehículos, elevadores de las mismas
características o utilizando rampas con la menor pendiente
posible y con las superficies antiderrapantes, de: $4,132.00 a $8,263.00 

CXLVII!. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas a la 
fauna silve.stre. 

1. Por tener a los ejemplares en situación de peligro o
sometidos a cualquier especie de maltrato de acuerdo a lo
establecido en las Normas Oficiales Mexicanas, la legislación
vigente en la materia o las que las autoridades municipales
dispongan para la protección de los animales, de: $14,462.00 a $28,922.00 

2. Por· no cumplir con la legislación y la reglamentación
municipal vigente en materia de actividades comerciales, en
los locales autorizados para venta de animales, de: $14,462.00 a $28,922.00 

3. Por exhibirlos o mantenerlos en la vía pública, en locales
diferentes a los autorizados o en condiciones inadecuadas
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para su especie ocasionando su maltrato, de: $8,263.00 a $16,528.00 

AYUNTAMIENTO Artículo 99. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes referentes a los 
CONSTITUCIONAL zoológicos. 
DE GUAOALAJARA 

l. Por es!ablecerse sin sujetarse a las disposiciones
establecidas en la Ley General y Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Vida
Silvestre, las Normas Oficiales Mexicanas, la Ley de
Protección a los Animales para el Estado de Jalisco y la
reglamentación municipal, de: $14,462.00 a $28,922.00 

11. Por no tener un plan de manejo para la conservación de la
vida silvestre, sujeto a la aprobación de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, de: $14,462.00 a $28,922.00 

111. Por no ser dirigido por un médico veterinario zootecnista
titulado con cédula profesional vigente, de: $12,396.00 a $24,791.00 

IV. Por no contemplar en sus planes de manejo, aspectos de
educación ambiental, de conservación y reproducción de las
especies, con especial atención a las que se encuentren en
alguna categoría de riesgo de extinción, de: $12,396.00 a $24,791.00 

V Por no proporcionar a los animales en exhibición, los 
cuidados establecidos en la legislación vigente en la materia, 
sin procurar el mejoramiento de las condiciones de vida 
propias de cada especie o provocando cualquier forma de 
maltrato de los animales por el personal laborante o por el 
público asistente, de: $14,462.00 a $28,922.00 

VI. Por no permitir el ingreso a sus instalaciones a la unidad
de protección animal para que verifique el cumplimiento de lo
dispuesto en la legislación vigente, de: $4,132.00 a $8,263.00 

VII. Por no permitir el ingreso a sus instalaciones a las
asociaciones protectoras de animales que estén debidamente
registradas en compañía de la unidad de protección animal
para que se verifique el cumplimiento de lo dispuesto en la
legislación vigente, de: $4,132.00 a $8,263.00 

VIIL Por no construir los zoológicos de tal manera que los 
animales puedan permanecer en completa libertad y en un 
ambiente con temperaturas lo más parecidos al hábitat natural 
de cada especie, de: $14,737.00 a $28,922.00 

IX. Por no mantener a través de una valla de protección hecha
de un material adecuado, la distancia mínima de seguridad
entre la jaula y el público, de: $12,396.00 a $24,791.00 

Artículo 1 OO. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas a 
los circos. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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l. Por no permitir el ingreso a las instalaciones del circo a la

AYUNTAMIENTO unidad de protección animal, acompañada de la o las
CONSTITUCIONAL asociaciones protectoras de animales que estén debidamente
DE GUADALAJARA registradas, para verificar que se esté cumpliendo con lo

dispuesto en la legislación vigente en la materia, de: $4,132.00 a $8,263.00 

11. Por utilizar animales, cualquiera que sea su especie, en la
promoción o desarrollo de sus espectáculos, ya sea como
atractivo principal o secundario, por cada espécimen, de: $53,482.00 a $106,965.00 

Artículo 101. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas al 
sacrificio de animales. 

1. Por sacrificar a las especies domésticas fuera de los
hospitales, clínicas, consultorios, albergues o del centro de
control animal municipal, mediante tos procedimientos
estableGidos en las Normas Oficiales Mexicanas, la legislación
aplicable en la materia y en las que emitan las autoridades
municipales, de: $12,396.00 a $24,791.00 

11. Por realizar el sacrificio de animales, sin ser un médico
veterinario zootecnista titulado con cédula profesional vigente
y con el equipo necesario para evitar cualquier tipo de
sufrimiento, de: $14,462.00 a $28,922.00 

IIL Por no entregar el cuerpo del animal fallecido por cualquier 
causa a su propietario, a menos que decida dejarlo para su 
cremacion, de: $8,263.00 a $16,528.00 

!V. Por permitir que los menores de edad presencien el
sacrificio de animales o permitir que animales presencien el
sacrificio de sus semejantes, de: $5,784.00 a $11,570.00 

V. Por llevar a cabo el sacrificio de animales, sin estar
presente el dueño o quien lo represente con el objeto de que
se i1aga responsable de la decisión que está tomando, de: $5,784.00 a $11,570.00 

VI. Poi provocar la muerte de animales mediante la
estrangulación, asfixia, aplicación de cloruro de potasio, a
golpes, utilizando electricidad, ácidos, fuego, instrumentos
punzocortantes o cualquier otro dispositivo o procedimiento
que les pueda provocar dolor innecesario, sufrimiento o
píOlonguen su agonía, de: $14,462.00 a $28,922.00 

V!l. Por privar de la vida a un animal en la vía pública, salvo 
que sea por motivos de fuerza mayor o peligro inminente, de: $14,462.00 a $28,922.00 

VIII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con el
destino final de los animales en panteones y hornos crematorios.

1. Por propordonar el servicio equiparable a las inhumaciones

La presente )10ja. corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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en panteones o realizar cremaciones sin tener la licencia 
sanitaria, de: $4,958.00 a $9,915.00 

CONSTITUCIONAL Con indepeodencia de las sanciones penales y civiles a que se hagan acreedores acorde a la 
DE GUADALAJARA legislación en la materia. 

IX. Sa�cion_es por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes referentes al registro y
posesión de animales potencialmente peligrosos.

1. Por permitir que los menores de edad o incapaces sean
propietarios; poseedores o encargados de los animales
potencialmente peligrosos, de: $5,784.00 a $11,570.00 

X Por no cumplir con la obligación de registrar a los 
ejemplares de la fauna silvestre o a los perros que por su 
naturaleza o por el entrenamiento que han recibido, tienen la 
capacidad de causar lesiones o la muerte a las personas, a 
otros animales o provocar daño a las cosas, de: $4,958.00 a $9,915.00 

XL Por :,o ::1otificar al registro municipal de animales y al 
centro de control animal, la venta, donación, robo, muerte o 
pérdida de los animales registrados por ser potencialmente 
peiígro-sos, de: $4,958.00 a $9,915.00 

XII Por no confinar a los animales potenciaimente peligrosos 
en instalaciones adecuadas a su especie, para evitar una 
posible huida, daño entre ellos mismos, a otros animales, a 
las personas o daño a las cosas. de: $8,263.00 a $16,528.00 

Xill. Por no colocar en el exterior un aviso indicando el peligro 
que potencialmente representan, de: $2,481.00 a $4,958.00 

XIV. De'ª propiedad o posesión de perros potencialmente peligrosos.

1. Poí no manifestar cuando solicite licencia o permiso para
poseer un perro potencialmente peligroso que ha sido
condenado por delito doloso que amerite pena corporal, de: $2,481.00 a $4,958.00 

2. Por no manifestar a la autoridad municipal, en el momento
de su registro, que el animal recibió algún tipo de
en�renarniento, de: $2,481.00 a $4,958.00 

XV. Por no portar su dueño, custodio o entrenador, si el perro
transita por la vía pública, ei documento que acredite su
ioent:ticación y registro y si recibió algún tipo de
entrenamiento, de: $826.00 a $1,652.00 

XVI. Por no· portar en forma permanente la placa actualizada
que indique la techa en que se aplicó ia vacuna antirrábica,
de: $826.00 a $1,652.00 

XVII. Por frémsitar por la vía púb!ica con perros considerados

La presente_- hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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·corno agres:•,:os o entrenados para el ataque, sin que sus
dueños, poseedores o entrenadores, los lleven sujetos de

AYUNTAMIENTO acuerdo a lo · establecido en la reglamP-ntación municipal 
CONSTITUCIONAL vigente en la materia, de: $8,263.00 a $16,528.00 
DE GUADALAJARA 

XVIII. Por transitar por la vfa púb!ica_ con estos animales, sin
que esto sea necesario, de: $2,481.00 a $4,958.00 

XIX .. Sanc:o·nes,. por cor.travenir las .. disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con el 
ad1estramierito de animales. 

1 . Por no r�gjstrarse en la Dirección de Protección Animal 
Municipai, d�· $3,472.00 a $6,611.00 

2. Por no tener constancia el entienador que 10 acredite para
dar en.trena·mtento especial:zado, certificada ante el Colegio
de Médicos Veterinarios Zootecnistas del Estado de Jalisco,
A C. y. no h,aberse registrado en el Ce;1tro de Control Animal
Municipaf, sT ad!estra anima¡�s que potencialmente puedan
ser peligrosos, de: $8,263.00 a $16,528.00 

XX. Por no contar con la responsiva de un médico veterinario
zootecnista-títu)ado con cédula profesional vigente, de: $4,132.00 a $8,263.00 

XXi Por r.c cumplir con las normas de segundad necesarias 
en el local enel que dé el adiestramiento. de: $8,263.00 a $16,528.00 

XXil. Por JlO contar con los recursos materiaies y humanos 
para la deb!da atención de los anímales. de: $4,958.00 a $9,915.00 

x:K°III. Por no tener las condiciones higiénico sanitarias 
necesarias, de: $4,958.00 a $9,915.00 

XXIV. Por :-nuerte -o extravio de un anirnai que está bajo su
cuidado, de·: $14,462.00 a $28,922.00 

XXV Por no lfevar un registro de los animales, de: $4,958.00 a $9,915.00 

XXV!. Por no exigir como condición para dar ei entren.amiento 
la actualización en el esquema de vacunación y el registro si 
se .tr:ata de un animal potencialmente peligroso o recibe un 
adiestramiento espedalizado, de: $4,958.00 a $9,155.00 

XXVII. Por-provocar con los actos de entrenamiento daño,
doíor o . cualquier tipo de sufrimiento, asi como por la
utilización d-e animaies vivos para entrenar animales de
g·uard!á o �J3que o para verificar su agresividad, de: $12,396.00 a $24,791.00 

XXVJ!.!. Por_adiestrar a 103 perros para desarrollar peleas entre 
eUos, de: - · $3,306.00 a $6,611.00 

XXIX. Por n.o evita¡ que se lesionen por pelsas que se

La presente· _boja corre:�pomie a) ac..'ía de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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susciten entre ellos, de: $8,263.00 a $16,528.00 

AYUNTAMIENTO XXX. Por no reportar de inmediato al Registro Municipal de
CONSTITUCIONAL Animales y al Centro de Control Animai la huida o extravío de 
DE GUADALAJARA arJmales potencialmente p€Iigros·os que estén bajo su 

custodia, de: $8,263.00 a $16,528.00 

XXXI. Por no aportar de: manera · mensual, al Centro de
Control Animal, la relactón _de los animales adiestrados, sus
caracterísUcas, el tipo de adiestramiento que recibió y el
.domicilio de su propietario, asi ·como el de�tino o uso que este
ejemplaí tengá, de: $3,306.00 a $6,611.00 

XXXII. Po� no cumplir con. lo dispuesto en las Normas
Oficiales Mexicanas, en· la iegisla�ión vigente en la materia o
�n las que las �utoridades municipales dispongan para la 
protecci�n de·10� �nimales, de:. 

· 
$3,306.00 a $6,611.00 

Por remc:dir en la· comisión de infracciones a los numerales dispuestos en esta fracción, en un 
plazo de 30 días; se aplicará hastá la sanción máxima correspondiente. 

Articulo 102. · Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, en 
materia de Movilidad y Transporte. 

l. Por · carecer del dictamen favorable de la dependencia
competante., previo al otorgamiento de !a nueva licencia
municipal en aquellos giros normados por la dependencia
competente, de: $3,335.00 a $27,047.00 

H. Por falta de dictamen positivo de la dependencia
competente para efectuar acciones urbanísticas, de: $3,335.00 a $27,047.00 

lil. Por retraso de obra que afecte las vías públicas, de: $3,335.00 a $27,047.00 

IV. Por carecer de autorización de la Dirección de Movilidad y
Transport�e de Gu�dalajara para hacer cierres viales parciales
o totales, de: $5,032.00 a $24,588.00 

V. Por no obtener la autorización para el servicio de Sistema
de Transporte Individual en Red, con o sin anclaje: de: $3,150.00 a $6,300.00 

VI ·Por. no refrendar la autortzación correspondiente para el 
Sistema de Transporte Individual en Red, de: $3,150.00 a $6,300.00 

VII. Por rio realizar mantenimiento unidades pertenecientes al
Sistema de Transporte Individual en Red, independiente del
costo de alm.acenaje y retiro. de: $2,625.00 a $5,250.00 

V!IL Por !a acumulación de unidades y obstrucción de 
banquetas o espacios públicos no asignados para el Sistema 
de Transporte ·Individual en Red, independientemente del 
costo de almacenaJe y retiro, de: $315.00 a $630.00 

La presente hoja r:;orresponde al act� de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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IX. Por no iniciar el día con una distribución uniforme de las
AYUNTAMIENTO 

unidades en los polígonos definidos para su operación del
CONSTITUCIONAL Sistema de Transporte Individual ·en Red, de: $1,750.00 a $3,500.00 
DE GUADALAJARA 

X. Por no contar con póliza de seguro- vigente que cubra los
requerimientos establecidos en la normativa aplicable al
Sistema de Transporte Individual en Red, de: $20,305.00 a $40,612.00 

XI. Por no mantener aseados los espacios de estacionamiento
asignados al Sistema de Transporte Individual en Red, a su
cargo, de: $983.00 a $1,967.00 

XII. Por incorporar unidades no registradas ante la
dependencia correspondiente al Sistema de Transporte
Individual en Red, con o sin anclaje, por unidad, de: $2,500.00 a $5,000.00 

XIII. Por operar fuera de _ los horarios permitidos para el
Sistema de Transporte Individual en Red sin la autorización
especial respectiva, de: $740.00 a $1,481.00 

Artículo 103. A quienes adquieran los bienes muebles o 
inmuebles con_traviniendo lo dispuesto en el Artículo 301 de la 
Ley de Hacienda Municipal en vigor, se les sancionará con $4,529.00 a $14,181.00 
una multa, de: 

Artículo 104. Todas aquellas sanciones por infracciones a 
esta �ey, demás Leyes, y Reglamentos Municipales, que no 
$e encuentren previstas en los artículos anteriores, excepto 
los casos establecidos en el articulo 21, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, serán 
s_ancionados según la gravedad de la infracción, con una 
multa, de: $91.00 a $3,390.00 

Artículo 105. Por violaciones a la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco, 
se aplicarán las siguientes sanciones: 

1. Por realizar la clasificación manual de residuos en los
rellenos sanitarios, de: $2,229.00 a $556,980.00 

11. Por carecer de las autorizaciones correspondientes
establecidas en la ley, de: $2,229.00 a $556,980.00 

111. Por omitir la presentación de informes semestrales o
anuales establecidos en la ley, de:

$2,229.00 a $556,980.00 

!V. Por carecer del registro establecido en la ley, de: $2,229.00 a $556,980.00 

V. Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la
ley, de: $2,229.00 a $556,980.00 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el
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VI. Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos, $2,229.00 a $556,980.00

AVUNlAMílENlO de:

CONSlffUCIONAl 
fDE GUADALAlARA VII. Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción 

a las normas oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos 
del Estado de Jalisco, de: $2,229.00 a $556,980.00 

VIII. Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo
especial con residuos peligrosos contraviniendo lo dispuesto
en la Ley General, en la del Estado y en los demás
ordenamientos legales o normativos aplicables, de: $2,229.00 a $556,980.00 

IX. Por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso
público o privado residuos que contengan sustancias tóxicas o
peligrosas para la salud pública o aquellos que despidan
olores desagradables, de: $557,092.00 a $1 '113,960.00 

X. Por realizar la recolección de residuos de manejo especial
sin cumplir con la normatividad vigente, de: $557,092.00 a $1 '113,960.00 

XI. Por crear basureros o tiraderos clandestinos, de: $1 '114,072.00 a $1 '670,940.00 

XII. Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los
sitios destinados para dicho fin en parques, áreas verdes,
áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas, zonas
rurales o áreas de conservación ecológica y otros lugares no
autorizados, de: $1 '114,072.00 a $1 '670,940.00 

Xill. Por establecer sitios de disposición final de residuos 
sólidos urbanos o de manejo especial en lugares no 
autorizados, de: $1 '114,072.00 a $1 '670,940.00 

XIV. Por el confinamiento o depósito final de residuos en
estado líquido o con contenidos líquidos o de materia orgánica
que excedan los máximos permitidos por las normas oficiales
mexicanas, de: $1 '114,072.00 a $1 '670,940.00 

XV. Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos
urbanos sin cumplir con las disposiciones que establecen las
normas oficiales mexicanas y las normas ambientales
estatales en esta materia, de: $1 '114,072.00 a $1 '670,940.00 

XVI. Por la incineración de residuos en condiciones contrarias
a las establecidas en las disposiciones legales
correspondientes, y sin el permiso de las autoridades
competentes, de: $1 '671,052.00 a $2'227,918.00 

XVU. Por la dilución o mez.:,ia dP. residuos sólidos urbanos o de 
manejo especial con líquidos para su vertimiento al sistema de 
alcantarillado, a cualquier cuerpo de agua o sobre suelos con 
o sir"! cubierta vegetal, de: $1 '671,052.00 a $2'227,918.00 

la presente. hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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Artículo 106.- Por violaciones al Reglamento de Salud del Municipio de Guadalajara así como en 
AVUNlAfüHENTO los casos de pre-contingencia y contingencia sanitaria decretada por las autoridades competentes 
CONSlUUGONAl del Gobierno Municipal, del Estado de Jalisco o del Gobierno Federal, se sancionarán las 
DE GUA!DALAJAIRA siguientes conductas: 

a) Por no acatar las disposiciones emergentes emitidas por las
autoridades correspondientes, de: $1,000.00 a $10,000.00 

b) Por no mantener desinfectados utensilios de uso frecuente
por particulares que requieren dentro de un establecimiento,
de: $1,500.00 a $12,500.00 

c) Por no realizar las adecuaciones decretadas en los giros o
estab!ecimientos comerciales, industriales y/o de prestación de
servicio, de: $3,000.00 a $15,000.00 

d) Por aperturar actividades en contravención de los
protocolos sanitarios, como medidas de prevención, de: $3,500.00 a $18,000.00 

e) Por conglomerar lugares o establecimientos, haciendo caso
omiso de las disposiciones emergentes, de: $5,500.00 a $20,000.00 

f) Por realizar conductas que atenten o generen un peligro
inminente en contra de la salud pública, de: $17,500.00 a $86,000.00 

En caso de reincidencia se cobrará hasta el doble de la 
sanción correspondiente. 

SECCIÓN 111 
De las Indemnizaciones a Favor del Municipio 

Articule 107. Las personas físicas o jurídicas que causen daños a bienes municipales, cubrirán 
üna.indemnización a favor del Municipio, de acuerdo al peritaje correspondiente de conformidad a 
!a siguiente:_

TARIFA 
l. Daños causados a mobiliario de alumbrado público:

a) Focos, de·
b) Postes de concreto, de:
e) Postes metálicos, de:
d) Brazos metálicos, de:
e) Cables por metro lineal, de:
f) Anclas, de:
g) Balastro, de:
h) Luminaria, de:
i) Base parn_Fotocelda

1 
de

j) Fotoceida y/o timers, de:
K) Mano de_ O�ra, de:
1) Otros no- especificados, de acuerdo a resultado de peritaJe

$205.00 a $1,155.00 
$3,458.00 a $7,152.00 
$3,110.00 a $21,643.00 
$891.00 a $1,382.00 
$22.00 a $254.00 
$1,135.00 a $2,010.00 
$1,096.00 a $2,269.00 
$5,198.00 a $36,101.00 
$117.00 a $601.00 
$191.00 a $2,426.00 
$2,006.00 a $66,855.00 

La prcjente::-_hoja correspol"de ai acta de la seswn ordinarw. número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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emitido por la autoridad correspondiente en casos especiales, $32.00 a $93,249.00 
de: 

AYUNTAMIENTO 
CONSTffUCIONAl 11. Daños causados a sujetos forestales, en todos los incisos enlistados a continuación se utilizará 
DIE GUADAlAJARA la fórmula de valoración del arbolado siguiente: 

VF=30D2 LCRS 

VF: Valor final del árbol 
O: Diár:netro a la altura de pecho 
L: Lugar dond� se_ encuentra o! árboi 
C. Conflicto que representa 
R: Riesgo que representa 
S: Salud de(árbcl 

a) Por ''Desmoches" (poda excesiva de un árbol): el vaior será asignado según el nivel de
supervivencia. del árbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.

b) Por desco_rtezamiento: el valor será asignado según el nivel de supervivencia del árbol y su
afectación calculado con !a fórmula previo dictamen forestal.

'G) Por cualquier tipo de contacto ocasionado por accidente vial: el valor será asignado según el 
nivel de supervivencia del árbol y su 2-fectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal. 

d) Por podas realizadas con herramienta de impacto: el valor será asignado según el nivel de
supervivencia dei �rbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.

e) Por. ani!larniento def fuste del árbol: el valor �erá asignado según el nivel de supervivencia del
árbot y su �fectación calculado con la fórmuia previo dictamen forestal.

f) Cualquier otra que pueda contravenir lo dispuesto en el Reglamento de Áreas Verdes y
Recur;,os .forestales del Municipio de Guadalajara, el arbolado será valorado previo dictamen
forestal con: Ia fórmula.

Artículo 108. Las personas físicas o jurídicas que de acuerdo al Reglamento para la Gestión 
Integral de.! JJ!unicipio de Guadalajara, obtengan o refrenden una licencia de operación o giro, en 
una edificación existente y no cuenten con el espacio suficiente para cubrir los cajones de 
estacionar}')ie_ntos requeridos, pagarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 
l. Por C?da cajón, anualmente: $789.00 

Los ·cajon·e� _.de estacionamienio a que se refiere este artículo, podrán ser compensados o 
permutados _por Al eqG!valente en áreas verdes, ciclo puertos, o lo que para tal efecto determine la 
Direcci6n de_Movilidad y Transpotie del Murncipio previo dictamen. 

ArUculo 1 0f�. Por. el uso y aprovechamiento de la vía pública, de manera subterránea, a nivel de 
pis.o y de fófma aérea corr instalaciones, estructuras y mobiliario urbano1 previa autorización y 
permiso del� r,1.utoridad municipal competente, el solicitante pagará aprovechamiento al municipio, 
conforme a lo sigµiente: 

i Por la seryidumbre, ocupación o util:zación de la vía pública y su permanencia 

La pr¿sente � hoja corresponde al ac!u de la se:;ión ordinatia número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamie11f>. ·de Guadalajara, a las 13: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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en la propiE)dad municipal de tuberías, colectores, emisores, acometidas, red 
subterránea, ·entre otros, se deberá pagar anualmente por metro lineal: $3.00 

CONSTHUCIONAl 11. Por la ocupación o utilización de la vía pública con la instalación de postes, 
DE GUADAlA.JARA estn:cturas· o soportes, casetas telefóh:cas, se deberá pagar por día y por metro 

cuadrado o !facción, a razón de: $11.00 

111. Por la 0cl,lpación aérea· de !a vía pública con la instalación de línea de
cableado. para uso comercial, se pagará anualmente por metro lineal, las cuotas
siguientes: · · · 

a) Energía eléctrica:
b) Teletcnta":
e) Internet:
d) Televisi�ri por cáble:
e) Transfer�r.cia, de datos y/o son¡dos:
f) Distríbudon de gas:
g) Otros con�eptos de infraestr_uctür�:

$3.00 
$3.00 
$3.00 
$3.00 
$3.00 
$3.00 
$2.00 

Debiendo re�lizar el pago anualizado dentro de los primeros sesenta días del ejercicio fiscal. 

TÍTULO VII 
Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

CAPITULO ÚNICO 
Otros :ngresos 

Artíéulo 11 O.- -El Municipio percibiíá los ingresos por venta de bienes y servicios, de los recursos 
propios que obtienen las diversa$ ontidacles que conforman el sector paramunicipal y gobierno 
<?éntrai -por sus actividades de producción y comercialización, provenientes de los siguientes 
conceptos: 

!. Ingresos ·po¡· ventas-cie bienes y servicios producidos por-organismos descentralizados; 

11. Ingresos de 9peración de entidades. parnmunicipales empresariales;

111. lngresps por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del Gobierno
Centrar

Artículo 111-. Productos y. servicios que otorga e1 Organismo Público Descentralizado de la 
Administrac:ón f:úbli�a Mun:cipal denominado "Red de Bosques Urbanos de Guadalajara": 

i. .Campamento educativo por persona:
11-. Campamento astronómico por persona:
HJ. Viémes de escuela:
IV. Carreras privadas y pl.'.:blicas 1 a 25 personas:
V. Ca_rreras privadas :1 públicas 26 a 50 personas:
VI. Carr�ras privadas y públicas 51 a 75 personas:
Vil. C�rj�ras pr'ivadas y púbilcas 76 a 100 personas: 
VIII. Cªúera� privadas y públicas 101 a 125 personas:
IX_ . . Carreras privadas y públicas 126 a 150 personas: 
X. Carreras privadas y públicas 151 a 175 personas:

. . 

$230.00 
$288.00 
$115.00 
$861.00 
$1,720.00 
$2,581.00 
$3,440.00 
$4,300.00 
$5,160.00 
$6,021.00 

la prisent� ho¡a cor-responde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las I i: 36 horas del día 28 de agosto ele dos mil veinte. 
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Carreras privadas y públicas 176 a 200 personas: 
Carreras privadas y públicas 201 a 225 personas: 
Carreras privadas y públicas 226 a 250 personas: 
Carreras privadas y públicas 251 a 275 personas: 
Carreras privadas y públicas 276 a 300 personas: 
Carreras privadas y· publicas ·301 a 325 ·personas: 
Carreras privadas y públicas 326 a 350 personas: 
Carreras privadas y públicas 351 a 375 personas: 
Carreras privadas y públicas 376 a 400 personas: 
Carreras privadas y públicas 401 a 425 personas: 
Carreras privadas y públicas 426 a 450 personas: 
Carreras privadas y públicas 451 a 475 personas: 
Carreras privadas y públicas 4 76 a 500 personas: 

TITULO VIII 
Participaciones y Aportaciones 

CAPÍTULO 1 
De las Participaciones 

$6,880.00 
$7,741.00 
$8,600.00 
$9,461.00 
$10,320.00 
$11,180.00 
$12,040.00 
$12,900.00 
$13,759.00 
$14,620.00 
$15,479.00 
$16,340.00 
$17,200.00 

Artículo 112. Las Participaciones Federales que correspondan al Municipio, por concepto de 
impuestos y derechos, se percibirán en los términos que se fijen en los convenios respectivos y en 
!a Ley de Coordinación Fiscal.

Artículo 113. Las Participaciones Estatales que correspondan al Municipio, por concepto de 
impuestos. derechos, recargos o multas, exclusivos o de jurisdicción concurrente, se percibirán en 
los térm¡nos que se fijen en los convenios respectivos y en la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de Jalisco con sus Municipios. 

CAPÍTULO 11 
De las Aportaciones 

Articulo 114. Las aportaciones que íeciba el Municipio de los diferentes fondos que le 
correspondan, se percibirán en los térm:nos que establezcan, ia Ley de Coordinación Fiscal, y lo 
que determine el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2021. 

CAPITULO 111 
De los Convenios 

Artículo 115. El. Municipio recibirá el importe de los ingresos por concepto de convenios con base 
y en !os términos del documento jurídico que se ce!ebren para su ejecución. 

TITULO IX 
De las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas 

Artículo 116. Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras ayudas, son los que 
ei Municipio percibe por: 

i. Donativos, herencias y legados a favor del Municipio;

I!. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, así como de Instituciones o 
particulaíes a favor del Municipio; 

La presf nte h(l_ja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las i 3:36 horas dei día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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111. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para obras y servicios de
beneficio social a cargo del Municipio;

AVUNrAMU.:NTO . 
CONSTITUCIONAl IV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no especificadas. 
DIE GUADAlAJARA 

TÍTULO X 
Ingresos Derivados de Financiamiento 

Artículo 117 .  Son los ingresos obtenidos por el Municipio por la contratación de empréstitos, en los 
términos de la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día primero de enero del 
año 2021, p1evia su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". 

SEGUNDO.- A las y los contribuyentes que presenten los avisos traslativos de dominio de 
regularizaciones de predios por parte del Instituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS) antes 
conocido como la - Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), del 
Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE) o Fondo de Apoyo para Núcleos 
Agrarios sin Regularizar (FANAR) o de la Comisión Municipal de Regularización (COMUR) en 
Predios de Propiedad Privada en el Municipio, conforme a la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, además de los integrados en el programa 
de apoyo a los avecindados en condiciones de pobreza patrimonial para regularizar 
asentamientos humanos irregulares (PASPRAH), de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial 
y Urbano (SEDATU), se les exime de anexar el avalúo a que se refiere el artículo 119 fracción 1, 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y el artículo 81 fracción I y II de la Ley de 
Catastro Municipal del Estado de Jalisco. Asimismo, no les serán aplicables los recargos y multa 
que pudieran generarse por la presentación extemporánea de dichos avisos. 

TERCERO.- Se exentará por el presente ejercicio fiscal, del pago de las tarifas y cuotas 
señaladas en los artículos 58 fracción I inciso a), 111 inciso b) y VI, 59 fracción II inciso b), X inciso 
b), y 72 fracción I numerales 4 y 7 incisos a) y b), a las personas que se adhieran a las campañas 
de matrimonios colectivos y registros extemporáneos y reconocimientos de hijos. 

CUARTO.- Para los casos de licencias de giros o anuncios que no hayan sido refrendadas por un 
lapso de cinco ejercicios fiscales de manera consecutiva, se procederá a darlas de baja 
administrativa del padrón municipal, sin que la o el contribuyente pueda alegar derecho 
permanente o definitivo alguno, de acuerdo con lo establecido en el artículo 139 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

QUINTO.- A las y los contribuyentes que efectúen el pago total o celebren convenio formal de 
pago en parcialidades, respecto de los adeudos provenientes de impuestos, contribuciones 
especiales, derechos o productos, tales corno licencias de giros y anuncios, licencias o permisos 
de construcción, derechos de uso de piso por estacionamientos, espacios abiertos, mercados, 
panteones entre otros, se les podrá aplicar hasta un setenta y cinco por ciento de descuento sobre 
los recargos generados hasta el año 2021, por falta de pago oportuno en los conceptos 
anteriormente señalados. 

SEXTO.� Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las disposiciones 
contenidas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, respecto a la 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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aplicación de las sanciones y los límites mínimos y máximos establecidos para el pago de las 
multas, con la finalidad de eliminar la discrecionalidad en su aplicación. 

AVUNlANHENTO 
CONSlffUCIONAl SEPTIMO.- En caso del que el Congreso del Estado apruebe reformas a la Ley del Agua para el 
DE GUADAlAJARA Estado de Jalisco y sus municipios en las que se modifique el proceso de aprobación y 

publicación de cuotas y tarifas para determinar el monto de los derechos por la prestación de 
servicios públicos de abastecimiento de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición final de aguas residuales, el Ayuntamiento a iniciativa de su presidente municipal 
deberá integrar iniciativa de reforma al artículo 56 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2021, donde deberán establecerse las cuotas y 
tarifas respectivas. 

OCTAVO.- Con fundamento en el articulo 66 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Jalisco, se· autoriza a las autoridades correspondientes la condonación del pago del impuesto 
predial a los propietarios de inmuebles que acrediten los daños o afectación y que no hayan 
íecibido apoyo por concepto de rentas o trámites de permuta por parte del municipio que se 
encuentren localizados en las seis manzanas ubicadas entre las calles de Belisario Domínguez 
hasta la Calzada Independencia y la Av. Tula hasta paseo Bohemio en la colonia Monumental en 
la ciudad de Guadalajara,- Jalisco, debiéndose hacer constar dicha afectación con los siguientes 
documentos: Dictamen del Colegio de Ingenieros de Jalisco y de Obras Públicas de este 
municipio las cuales deberán presentarse ante las instancias municipales responsables. 

NOVENO.- Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero, Tesorería, Ayuntamiento y 
Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que se refieren al encargado de la Hacienda 
Municipal, a la Hacienda Municipal, al Órgano de Gobierno del Municipio y al servidor público 
encargado de la Secretaria respectivamente, cualquiera que sea su denominación en los 
reglamentos correspondientes. 

DÉCIMO.- Una vez que el Ayuntamiento reciba las propuestas de tarifas de parte del Consejo 
Tarifario del SIAPA para el Ejercicio 2021, se enviarán al Congreso del Estado en alcance de lo 
previsto en el presente decreto de conformidad al artículo 101 bis de la Ley del Agua para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

DÉCIMO PRIMERO.- El Ayuntamiento de Guadalajara en un término de treinta días a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, a través de la Dirección de Medio Ambiente de 
Guadalajara, emitirá los lineamientos para acceder a los incentivos fiscales previstos en el artículo 

, 16 fracción v:11, así como los supuestos para poder llegar hasta un factor de 0.80 como máximo 
porcentaje de descuento. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Derivado de la entrada en vigor de los Planes Parciales de Desarrollo 
Urbano, publicados en Gaceta Municipal el 5 de enero de 2018, para el caso de que los citados 
planes parciales por cualquier causa legal dejen de tener aplicación o para los cobros que tengan 
que efectuarse de trámites iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de los mismos (que 
generaron derechos adquiridos), se considerará la siguiente tabla de equivalencias de usos de 
sueio, para efectos de interpretación de conceptos de la presente Ley de Ingresos y aplicación de 
la misma: 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Habitacional Jardín, HJ 
Habitacional unifamiliar, densidad mínima, H1-U t------------------------1Habitacional 1, H1
Habitacionai horizontal, densidad mínima, H1-H 
Habitacional plurifamilíar vertical, densidad mínima, H1-
V -�-
Habitadcnal unifamiliar, densidad baja, H2-U 
Habitacional plurifamiliar horizontal, densidad baja, H2- H b·t - 1 2 H2 H a , ac,ona , 

Hábitacional plurifamiliar vertical, densidad baja, H2-V 
HabitacíOnal unifamiliar, dens•idad media, H3-U 
Hab,tacional plurifamiliar horizontal, densidad media, 
H3-H Habitacional 3, H3 
Hapitacional plurifarniliar vertical, densidad media, H3-
V 
Habitacional unifamiliar, densidad alta, H4-U 
Habitacional plurifamiliar horizontal, densidad alta, H4- Habitacional 4, H4 
H 
Habitaciona!. plurifamiliar vertical, densidad alta, H4-V 
Ha_bitacional plurifamiliar vertical, densidad máxima, Habitacional 5, HSH5-V 

Comercial y de servicios vecinal, CS-V 

Mixto barrial intensidad mínima, MB-1 
Mixto barrial intensidad baja, MB-2 
Mixto barrial intensidad media, MB-3 
Mixto barrial intensidad a!ta. MB--4 
Cpmer-cial y de servicios barrial, CS-B 

Comercio y Servicios 
Impacto Mínimo, CSí 

Comercio y Servicios 
Impacto Bajo, CS2 

Turistico Campestre, clave TC Comercio y Servicios 
t---------------------------1 

Turístico Eco!égico, clave TE Impacto Medio, CS3 
·Mixto distrital intensidad mínima, MD-1
Mi�to distrital inten sidad baja, MD-2

. . 

Mixto distrital intensidad media, MD-3
Mixfo distrital intensidad alta, MD-4
Corríercial y de servicios distrital, CS-0

Comercio y Servicios 
Impacto Medio, CS3 

.... 1_-u _r_is_U_co_H_o_ti0_.J_e _ro_,_d_e_n_s_id_a_d_ m_ín_ i _m_a_,_c _la_v _e _T_ H _-1 ___ Comercio y Servicios
Turístico HoteleíO, densidad baja, clave TH-2 Impacto Alto, CS4 
1------------------------1 

Tur��tico Hotelero, densiáad media, clave TH-3 

"""'M_i_xt_· o_c_e_n _tr_a _l _in _te_n_s _id_a_d_m_ín_ i _m _a _, _M_C_ - _1 _______ --tComercio y Servicios
Mixto central intensidad baja, MC-2 Impacto Alto, CS4 

La presente IJoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamienffrde Gzf:adatqjara, a las l 3:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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! 

.. 

Mixto central intensidad media, MC-3 
Mixto cen,tral intensidad alta, MC-4 
Comercial y de servicios centra!•, CS-C 

Turístico Hotelero, d�nsidad aita, clave TH-4; 
Mixto Regional, MR 
Comercial. y de servicios regiona!, CS-R 

-·

MantJfacturas domiciliarlas, MFD 
....... .., -

M�pufr,3cturas menores, MFM 
-
-

ln��stria ligera y de riesg� ... ��jo, 1-í
indi.Jstria mediana y de riesgo medio, i-2. 

--

l::idustr;�I jardín, l,J 

Servicios a la industria y comercio, CS-IC 

. lndl!stria pesada y de riesgo alto, 1-3 

Equipamiento vecinal, EU-V 

Equipamiento barrial, EU-6 
1 

JEqµipamiento distrital, EU-D 
1 
�Eq�u:p��iento central,· EU-C
1 

equipamiento regional, EÚ-R 
Espacios verdes y abiertos vecinales, EV-V 
Espacios-verdes y abieí1os barriales. EV-B 
Esp�clos verdes. y abiertos distritales, [:V-O 
��aciÓs verdes y abiertos centrales, EV-C 
·¡Es.pacías verdes y ab1ertq'.3_ �egionales, EV-R
hnsta!aciones Especiales Urbanas (IE--U)
: lnsta!acíon�s Especiales Regionales (iE-R)
!nfr�estru�tura Urbana (IN-U)
!nfraeslrudura Regional (TN-R)
�-·�------.. .,-..,.._,..,..., 

Comercio y Servicios 
Impacto Alto, CS4 
Comercio y Servicios
Impacto Máximo, CS5 
Industrial Impacto 
Mínimo, 11 
Industrial Impacto Bajo, 
12 

Industrial Impacto Medio, 
13 
Industrial Impacto Alto, 14 
Industrial Impacto Medio, 
13 

Comercio y Servicios 
Impacto Máximo, CS5 
Industrial Impacto 
Máximo, 15 
Equipamientos Impacto 
Mínimo, E1 
Equipamientos Impacto 
Bajo, E2 
Equ ípamientos Impacto 
Medio, E3 
Equipamientos Impacto 
Alto, E4 
Equipamientos Impacto 
Máximo, E5 

Espacíos Abiertos, EA 

Infraestructura, RI 

DÉCIMO TERCERO.º Durante el presente ejerc1c10 fiscal se otorgará el beneficio fiscal de 
ap!:cac1ón _de ta$a 0.00, para aquellos contribuyentes que requieran el ser,iclo médico de cirugía 

La pres1-�11ü' hoja corresponde al acta de !a sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamfo,�:o ·l�e Guq(lalajara, a las 13 · 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte.
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que presta ia autoridad competer1te por vasectomía previsto en el numeral 112, de la fracción XIV, 
del artículo ?3 de_ la presen�e Ley de ingr?sos. ·

���r11f�g��l� DÉCIMO CU.ARTO.� A las y los ·contr!bLlyentes que soliciten un descuento en el pago del refrendo 
DE GUADAlAJARA de la licencia de. los . giros clasificados . como restringidos, se les podrá aplicar sobre dicho 

conceptQ et béf)eficic fiscal .del factor C.80, siempre y cuando realicen paguen antes del 1 ro de 
marzo de 2021, pre·Aa celebr8dón de· convenio que se deberá someter a consideración del 
Ayuntami�nt�., ....

DÉCIMO QUJNTO�- Con ·fundarc1entc· en lo dispuesto en e! artículo 66 de la Ley de Hacienda 
Municipal -de_i -faitado de Jal,sco, sa autoriza a !as autoridades correspondientes la condonación de 
hasta ei 1 og�v�. ( c;:ie:n por ciento} en e! pag(?. del impuesto predial del ejercicio fiscal 2021, a los 
propietarios-·de los inr'1uebles dedicadoc a la prestación de actividades comerciales o de 
prestación qe �ervicios ubicados en -ei cu�drante de las calles Santa Mónica, continuando por 
Gaieana h_a;Sta Miguel Blanco. continuando por Calzada Revolución hasta Calzada Independencia 
Sur, continuando por Calzada Independencia, r�gresando por Héroes de la Independencia hasta 
Ramón co·rcna, continuando pocUceo hasta _Jesús García, continuando por Belén hasta Avenida 
,je los· Maestms, continuando por /\ven¡d,g de los Normalistas regresando por Fray Antonio 
Aic.alde,. continuando· por Avenida -de los Maestros· para regresar por Santa Mónica; descuento 
hasta un 75% (setenta y cinco por cient9) por el pago de los derechos correspondientes de las 
licencias de 91ros comerciales y de prestación de servicios y de los productos derivados de la 
impresión d1l'las mismas, únicamente a las y los contribuyentes titulares de los establecimientos 
co,rnerciaíes y de prestación de servicios Úbicados en el cuadrante de las call�s Santa Mónica, 
ccntinuando por Galeana hasta Miguel Blanco, continuando por Calzada Revolución hasta 
Calzada IDQ.Eipendencía Sur, continuando por Ca!zada lndependenc�a. regresando por Héroes de 
la independencia hasta Ramón CoíOna, cont,nuando por Liceo hasta Jesús García, continuando 
por Belén hasta Avenida de los Maestros, continuando por Avenida de los Normalistas regresando 
por• Fíay Antonio· Alcalde, continuando por Avenida de los Maestros para regresar por Santa 
Mónica .. durante el ejercicio fisca! 2021; y descuento hasta el 50% (cincuenta por ciento) en el 
pago del ·hnpuesto predíal correspondiente ai ejercicio fiscal 2021 a los propietarios de los 
inmuebles de uso doméstico, ubicados en el cuadrante de las calles Santa Mónica, continuando 
por Galeana .hasta Miguel. B!anco, continuando pqr Calzada . Revolución hasta Calzada
lndepeí1dencja Sur, co.ntinuando por Calzada Independencia, regresando por Héroes de la
!ndeper,dehcla hasta Ramón Corona, continuando por Liceo hasta Jesús García, continuando por
Belén ha_sfü Avenida de los Maestros,· continuando por Avenida de los Normalistas regresando por
Fray-Antonii:�Alca!de, continuando por Avenida de los. Maestros para regresar por Santa Mónica.
Debiendo ctjmplk. las. y . los contribuy�rntes es· estos casos, con los requisitos siguientes
establecidos por ta TesÓrería Municipal:

a)SoUcitud en escrito libre suscrito pqr e! titular de la cuenta, o por apoderado legalmente
qutorizado, con copta de identificación oficial vigente.
b)Croquis dé.upjcación de.l predio,, que permita su fácil ubicación e identificación inequívoca.
c)Fotogr&fías ¡rnpresas en las cuales se aprecie la afectación producida por las obras de la Línea
Tres del Tren ligero.
d) En caso de que el inmueble cuente con daño estructural la o el contribuyente podrá presentar
djctarr.or. emitido por la Dirección de Obra$ Públicas de este Municipio: Para el caso de que el 
solicitante no cuente previamente con el dictamen referido, bastará la manifestación ante la 
Tesorería MLmicipat bajo protesta de decir verdad que no cuenta con· dicho documento, para lo
cual esta dependencia solicitará a la Dirección de Obras Públicas la elaboración del dictamen
correspondiente.·
e)Acreditar estar·a1 corriente en __ el pago de sus contribuciones con este Municipio. En caso de
adeudo se podrá obtener el beneficio previsto cubriendo ios adeudos correspondientes.

La presente_ JJÓ)a,_: c_orresponde al acta de ia sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamfrmµ; de Guadalajora, a la:; 13:36 horas áel dia J8 efe agosto de dos mil veinte. 
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Los benefic:ps fiscales previstos en el presente artículo serán aplicables hasta en tanto entre en 
funcionamiento la Línea Tres del Tr�n L i_�ero de esta ciudad de Guadalajara. 

����1W�,g��l� DÉCIMO SEXTO.- En· caso de ·que en el domicilio respecto del cual se solicite un trámite de
DE GUAIDAlftdAIRA expedición de licencia nueva, reporte adeudos fiscales por no haber tramitado la baja de licencia 

correspondiente de contribuyentes distintos· al solicitante, se otorgará hasta un 85% de descuento 
en las m�ltas respectivas p�r falta de pago �portuno, así como un 75% en recargos. 

ANEXOS 

Año en Cuestión 
2021 
(de Iniciativa de 

Concepto (b)' Ley} (e} Año 2022 (d) Año 2023 (c) Año 2024 (d} 
1.- Ingresos de. 
Libre Dispdsición 
(1 =A+B+C±D+F+ 8,099.4?6,577. 
G+H+l+J!,!(+L) 7,705,196,740.00 00 8,494,979,406.00 8,919,728,376.00 

2,153,867,307.00 2,261,560,672. 2,374,638,706.00 2,493,370,641.00 A. Impuestos ºº .. 

B. Cuotas y 
Aportaciones de 0.00 0.00 0.00 
Seguritjad Social 0.00 
C. 
Contribuciones 0.00 0.00 0.00 
de Mejoras 0.00 

1, 112.060,521.00 1,167,663,547. 1,226,046,724.00 1,287,349,060.00 D. Derechos 00 
E. Productos 107,101,276.00 112,456,340.00 118,079,157.00 123,983,115.00 
F. 
Aprovechamiento 319,250,801.00 351,974,008.00 369,572,708.00 

[s 335,213,341.00 
1 G. Ingresos por 
¡ Ventas de 0.00 0.00 0.00 Bienes y 
Servicios 0.00 
H. 4,012,916,835.00 4,213,562,677. 4,424,240,811.00 4,645,452,852.00�!"!!_cipaciones 00 

.l. Incentivos 
Derivados de la 0.00 Colaboración 
Fiscal 0.00 0.00 0.00 
J. Transferencias 0.00 O 00 0.00 0.00 
K. Convenios 0.00 0.00 0.00 0.00 
L. Otros 1 �g reses
de Libre 0.00 
Disposición 0.00 0.00 0.00 --· 
2. Transferencias
Federales
�tiquetadas 1,234,682,500. 
(2=A+B+C+D+E) 1,475,888,095.00 00 1,296,416,625.00 1,361,237,456.00 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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A. Aportaciones
B. Convenios
C. Fondos
Distintos de
Aportaciones
D. 
Transferencias, 
Subsidios y
Subvenciones y 
Pensíones y 
Jubil•aciones 
E. Otras
Transferencias
Federales
Etiquetada_s
3. Ingresos
Derivados de
Financiamiento

�}
A. Ingresos
Derivados de
Financiamientos
4. Total de 
Ingresos
Proyectados
(4=1+2+3)

Datos 
Informativos 
1. Ingresos
Derivados de
Financiamientos

1con Fuente de 
Pago de 
Recursos de 
Libre Disposición 
2. Ingresos
derivados de
Financiamientos
con Fuente de 

, Pago de 
1 Transferencias 
Federales 
Etiquetadas 
3. Ingresos
Derivados de
Financiamiento 

(3=1 !?l_ ___ 
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1, 175,�88,095.00 
1,234,682,500. 

1,296,416,625.00 
00 

300,000,000.00 0.00 0.00 

0.00 
0.00 0.00 

0.00 

0.00 0.00 

0.00 

0.00 0.00 

0.00 O 00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

9,325,139,077. 
9,181,084,835.00 00 9,791,396,031.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

7 a) Proyección de Ingresos. 

1,361,237,456.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

10,280,965,832.00 

0.00 

0.00 

0.00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13: 36 horas del día-28 de agosto de dos mil veinte. 
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7 c) Resultados de los Ingresos 

Concepto (b) 
¡ 1.- Ingresos de Libre 

1 
Disposición 
(1 =A+B+C+D+F+G+H+l+J+
K+L) 
A. Impuestos

B. Cuotas y Aportaciones de
Seguridad Social 
C. Contribuciones de
Mejoras 
D. Derechos

-

E. Productos

-F. Aprovechamientos 

G. ingresos por Ventas de
Bienes y Servicios 
H. Participaciones

1. Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal 

J.Transferencias 
K. Convenios
L. Otros Ingresos de Libre

_Q_isposición
2. Transferencias Federales
Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 
A. Aportaciones

---

B. Convenios

C. Fondos Distintos de
Aportaciones
D. Transferencias,
Subsidíos y Subvenciones y 
Pensiones y Jubilaciones 
E. Otras Transferencias 
Federales Et¡quetadas
3. ingresos Derivados de
Financiamiento (3=A) 
A. Ingresos Derivados de
Financiamientos 
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2017 1 (e) 2018 1(d) 
6,427,695,541.9 6,965,684,426 
6 .28 

1,663,134,292.8 1,868,965,564 
9 .29 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

886,077,841.06 988,345,588.9 
6 

152,033,290.50 166,033,501.5 
5 

157,137,668.58 117,680,696.3 
4 

0.00 0.00 

3,549,160,715.8 3,823,297,020 

4 .27 
0.00 0.00 

18,488,630.54 0.00 

O.OC 0.00 

1,663,102.55 1,362,054.87 

1.764,314,530.9 1,581, 1361050 

6 .56 

922,246,304.27 993,497,904.2 
6 

842,068,226.69 587,638,146.3 
o 

0.00 0.00 

0.00 0.00

0.00 0 .00 

290,000,000.00 241,000,000.0 

o 

290,000,000.00 241,000,000 .0 

o 

-4. Total de Resultados de i �,482,010,072.9 8,787,820,476 
Ingresos .84 

2019 2(c) 2020 2(d) 
7,487,258,240. 8,296,515,774 
76 .00 

2,033,108,595. 2,330,860,441 
56 .00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

1,081,396,783. 1,188,753,373 
84 .00 

136,709,841.6 118,452,601.0 
1 o 

192,481,975.5 297,271,473.0 

1 o 

0.00 0.00 

4,043,561,044. 4,361,177,886 
24 .00 

0.00 0 .00 

0.00 0.00 

0 .00 0.00 

0.00 0.00 

1,193,794,504 1,475,888,095 
83 . 00 

1,124,763,345. 1,175,888,095 
23 .00 
69,031,159.60 300,000,000 .0 

o 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

8,681,052,745. 9,772,403,869 
59 .00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las I 3:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Datos Informativos 
1. Ingresos Derivados de
Financiamientos con Fuente
de Pago �e Recursos de
Libre Disposición

12. !ngresós derivados de
1 Financiamientos con Fuente
1 de Pago de Transferencias 
i. Feder�Jes Etiquetadas

3. Ingresos Derivados de
Financiartüento (3=1 +2) 

335 

Ayuntamiento de Guadalajara 

290,000,000.00 241,000,000. O 
o 

...... 

0.00 0.00 

1 

290,000,000.00 241,000,000.0 
o 

* Los importes corresponden al momento
contable de los ingresos devengados

0.00 

0.00 

0.00 

" Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más 
recientes diseonibles v estimados �ara el resto del _aj_ercicio. 

ANALISIS DE RIESGOS 

0.00 

0.00 

0.00 

LEY UF: !NGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO PARA EL EJERCICIO 
FlSCAL 202i 

Méxicu, at igual que la mayoría de los países del mundo, sufrió durante el año 2020 la pandemia 
de COVID-19, un suceso inédito e inesperado que puso a prueba la capacidad de los gobiernos 
p3ra reaccionar y contener la propagación dei virus, enfrentar una situación económica adversa y 
una nueva realidad. Guadalajara no fue la excepción, por lo que con la finalidad de proteger la 
salud y vida de los ciudadanos tapatíos se tomaron medidas de aislamiento social y cierre 
temporal de negocios. Esta situación no sólo afectó la economía de los ciudadanos. de igual 
fo¡ma la recaudación municipal fue a la baja de manera considerable. 

Para ai Ejer(:icio Fiscal 2021, el escenario económico es íncierto tanto en la recaudación propia 
como en las" Participaciones que derivadas de la recaudación federal participable se transfieren a 
Estados y M�nicipios en el marco de la Ley de Coordinación Fiscal. La Ley de Ingresos estima un 
porcent�Je de recaudación propia del 40% así como ingresos por Participaciones Federales con 
un ajuste qe_[ 5% a la baja respecto a lo aprobado en el ejercicio inmediato anterior. 

Ei Gobtemo Mun_icipal, sensible a la difícil situación económica que enfrentan los ciudadanos. 
tomó lo de.terminación de no incrementar rubros importantes como el impuesto predial, derechos 
ae uso de p;so {tianguis, puestos fijos, semifijos y móviles), panteones y concesión de mercados. 
No obsta.nt�_·_ lo anterior, la administración municipal mantendrá sus esfuerzos para lograr el 
fortalecimiento de sus ingresos propios combatiendo la omisión de pago del impuesto predial, 
licencias de �iro y anuncios así como multas por violación a reglamentos municipales. 

Existe el riesgo de no alcanzar íos niveles de recaudación estimados así como una caída en los 
recurso� transferidos al Est�do y a! Municii)io por el Gobierno Federal, por lo que el monitoreo 
debera :ser permanente para aplicar las contencione& en e! gasto que permitan mantener el 
balance presupuestarlo sostenible que establece la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

f! 4 de didembre de 2019, se implementó en la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal 
un GRP, que se consolidó durante e! año 2020, al igual que integró otras áreas de la Tesorería 

La presente l;oja corresponde al actc de ia sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayunéamien[Y de Guadalajara, a ias ! 3: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Municipal para mejorar la coordinació11 interna y con las dependencias que conforman el gobierno. 
Este sistema integral municipal se consolidará durante 2021, mejorando el control y seguimiento 

AYUNTAMIENTO de los preces.os operativos municipales, su transversalidad y la integridad de la información. Con
C0NS1HUO0NAl estas acciones, se busca fortalecer 18 hacienda pública municipal.
DE GUAIDALAJARA . . 

No se perciben contingencia� en el tema de pensiones. El responsable de cubrir las erogaciones 
por peflsiones y jubilaciones es el instituto de Pensiones del Estado de Jalisco (IPEJAL), por lo 
que no r�pré�enta una contingenci_a directa pam el Municipio. 

El Señor Presidente Munidpal: Señoras y señores regidores, por tratarse del 
proyecto de Ley de Ingresos de! Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el 
Ejercicio Fisca1 2021, está a su consideración primeramente en lo general el 
ordenami��to de referencia, solicitando al Secretario General registre a los 
regidores· que deseen hacer uso de la palabra. 

Se han r�!Jistrado . ios regidores Claudia Salas, Jesús Almaguer, Víctor Páez, 
Verónica Ftores,· Claudia Delgadillo y Eduardo Lomelí. 

Tiene el us9 de la palabra, la regidq_ra Claudia Salas. 

La Regidnra Claudia Gabriela Salas Rodríguez: Muchas gracias señor 
Presidente_: buenas tardes comparieras y compañeros. Esta ley de ingresos que 
pretender-ros aprobar el día de hoy es una ley progresista, es una ley que pone 
en el centf9 las necesidades de ios tapatíos justamente en esta pandemia. 

La pandemia no trajo las desigualdades, las hizo visible, por ello, comenzaré por 
hacer mencíón que esta ley que tenemos sienta un tema sin precedente; estamos 
otorgando el 50% de descuento en el predial a · la mujeres jefas de familia, 
atendiendo a . que en este país las principales víctimas de esta pandemia en 
materia e�onómica; ·de empleo y en materia de justicia son las mujeres; por ello, 
se tomarj!n lap consideraciones necesarias para que podamos tener una 
campaña- de difusión expresa para que todas las mujeres con esta condición de 
vulnerab�í_lidad pyedan tener acceso a este beneficio fiscal. 

Así mismo,. también estamos contemplando íncentivos fiscales para licencias de 
giros· y permisos a los· comérciantes que· contraten · a mujeres que han sido 
víct!mas -de vioienc-ia. La · única manera de· que las mujeres dejen de padecer 
vioiencia _ .. (;!n sus · hogares es la autonomía económica, teniendo autonomía 
económic� las mujeres pueden salir de la otra pandemia, que es la violencia de 
· género qyª las está matando todos los días en sus hogares.

También, �stamos incluyendo el que las propias mujeres que han sído víctimas
de violer_¡cia y quieran abrir" un negocio, tengan también un incentivo fiscal en su
licencia d,3; giro o permiso, eso también cont�ibuye ai autoempleo y a la posibilidad

La presente fipja c9t-responde aí acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntattríe1·ui./Je.Guádqiajára; a las 13··36 horas dd dia28 de agosto de dos mil veinte. 
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de.generar riqueza y no soio una medida asistencialista en materia de programas 
de cualquier tipo. 

CONSlffUCIONAl 
T . I I' . . , b'. DE GUADAlAJARA ampoco es aJeno a po ItIca pu 11ca que -el Presidente Ismael Del Toro ha
desarroiiado en materia de ejercicio de la ciudadanía y los derechos en esta 
administración, por ello, saludo cqn gran beneplácito la propuesta hecha por mis 
compañer'ªs Eva Avilés y. Ciaudia Delgadillo, respecto a que la vasectomía en 
nuestro sistema de salud munidpal esté sin costo; tiene que ver con una 
paternidad responsable_, con una política con nuevas masculinidades, tiene que 
ver con !a. posibilidad de quf.! cada. vez J11ás la carga que tiene que ver con la 
anticoncepción, no �olo descanse en las mujeres sino también en los hombres; 
contribuye a la crianza. pos¡tiva y como lo dije, a generar paternidades cada vez 
más respónsab�es. 

. . 

Para finalizar, comentaré que esta ley también permitirá, como lo dije en mi 
intervenci6n anterior, que_ los ciudadanos no tengan impacto a alguno de sus 
boisiilos en el p�go de impue�tos

! 
derechos así como sus contribuciones, tal es el 

ejemplo del impuesto predfal que seguirán pagando lo mismo en este ejercicio 
fiscal. 

Por elle. También ·quiero dar un reconocimiento a mis compañeras y compañeros 
de la Comisión de Hadenda Pública que participaron activamente en la 
conformación de este proyecto, Claudia Delgadillo, Patricia Campos, Hilario 
Rodríguez_. Rosalío Arredondo, Eduardo Almaguer, Miguel Zárate, así como la 
regidora Verónica Flores, Coordinadora del Partido Revolucionario Institucional y 
al Coordinador Eduardo_ rv1art.ínez Lomelí; también, quiero reconocer a 
compañetas y compañeros que se integraron también en estas mesas de trabajo 
como lo fueron los· regidores Víctor Páez, Eva Avilés, Rocío Aguilar y Rosa Elena. 

Esta· ley que pretendemos aprobar hoy, es una ejercicio democrático y de 
inclusión, .. pero sobre todo; de un ejercicio de responsabilidad ante los efectos de 
la pandemia .en las y los tapatíos. Es cuánto señor Presidente en cuanto al 
posicionamiento. 

Pero también quiero comentarle que doy cuenta de tres peticiones que nos 
hacen, ért primer término la regidora Verónica Flores, respecto a una 
consideradón importante que- refiere a las y los jóvenes con un factor "cero" a 
quienes efflpiecen o -emprendan un negoci0

1 
tiene· que ver con el emprendurismo 

de las y los jovenes. 

Asr mismo. doy- cuenta también· de una petición más de nuestra regidora Eva 
Avi"IE:�s, re�pecto a un descu�nt? del i 0% sobre la contribución total a pagar en el 

La presenie lwja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento-de Guadaíajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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ejercicio fiscal; esto respecto· a los pagos de licencias de giro comercial en el 
Municipio de Guadalajara. 

AVUNlANHENTO 

CONSlffUCIONAl 
T b

º

. d t d t t· . , t b., 1 .d E A ·1 • DIE GIJADALAJARA am Ien oy cuen a e una ercera pe 1c1on am Ien por a regI ora va vI es,
que tiene que ver justamente con el artículo 26, fracción X, que habla de las 
mujeres jefas de familia, de cómo facilitar el acceso a estos incentivos fiscales. Es 
cuánto. 

El Señor.-Presidente Municipal: Muchas gracias regidora. Tiene el uso de la voz, 
el regidor Eduarpo Almaguer. 

El Regidor Jesús Eduardo Almaguer Ramírez: Muchas gracias señor 
Presidente y compañeros- regidores .. 

Me parece que habrá que decir con mucha claridad para que la sociedad tapatía 
lo tenga bastante claro., que este esfuerzo que se está haciendo por no aumentar 
impuestos, derechos y por reconocer también inclusive que el no cobrar esto 
pr�senta una reducción en el ingreso propio del municipio, estamos hoy revisando 
y seguramente en mi caso votaré a favor de la misma, una proyección de 
ingresos por 9,181 millones de pesos, es decir, 691 millones de pesos menos en 
el 2q21 con respecto al 2020. 

Por lo tanto, yo quisiera llamar la atención en un tema fundamental que tiene que 
ver con las· participacione� federales y estatales. Nuestros ingresos para 
Guadalajara, el 40% son ingresos propios y el 60% son participaciones estatales 
y federales, por lo tanto en este momento hago un llamado de atención para que 
en el desarrollo de estos meses que están por terminar y el siguiente 2021, 
estemos muy al pendiente de que estas participaciones federales que, en este 
caso el Presidente de la República ha dicho con mucha claridad y en diversas 
ocasiones que no se han reducido, que no se habrán de reducir.

Que efectivamente en el Municipio de Guadalajara lleguen estas participaciones y 
por supuesto también en ei tema estatal, y lo menciono porque yo estoy de 
acuerdo, seguramente ya estaremos en el presupuesto de egresos, pero los 
servicios que estemos prestando a la ciudadanía deben de ser eficientes, deben 
de mejorar muchos de ellos, entre otros el aseo público por mencionar uno de 
ellos, pero también habremos de revisar y estoy seguro que esa es la visión y es 
la que yo compartiría de que los gastos onerosos, los gastos suntuosos, los 
gastos que no estén destinados para que nuestra ciudad se siga manteniendo y 
pueda mejorar, no se habrán de llevar a cabo. 

Hoy estamos votando, escuché con mucha atención a mi compañera regidora 
Presidenta de la Comisión de Hacienda; se hizo un gran esfuerzo; sí reconocer 

la presente hcja curresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
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que no hubo una gran discusión porque es una ley de ingresos que está 
atendiendo a la problemática de la economía de los tapatíos, pero decir que 

AYUNTAMIENTO tendremos 691 millones de pesos menos para el próximo 2021, lo que nos obligaCONSTffUOONAl h 
· 

1 · 1 t · · d 1 DE GUADAlA.JAIRA a ser mue o meJores en a Imp emen ac1on e os recursos que tengamos en 
Guadalajara. Es cuánto. 

El Señor Presidente Municipal: Muchas gracias regidor. Tiene el uso de la voz, 
la regidora Verónica Flores. 

La Regidora Verónica Gabriela Flores Pérez: Con su venia, señor Presidente y 
compañer-os regidores. 

Aprovechando el uso de la voz sobre un tema de suma trascendencia para la vida 
pública efe Guadalajara, en esta ocasión, se presenta el proyecto de ley de 
ingresos 2021, la aprobación de los recursos financieros necesarios que la ciudad 
requi_ere para funcionar de manera apropiada. 

Debo resaltar que, en contraste con otras experiencias y otros ejerc1c1os, la 
propuesta que desde un principio se remitió por conducto del Presidente para el 
análisis de los regidores, de manera muy responsable se han atendido muchas 
de las recomendaciones, posicionamientos y sugerencias que, a lo largo de este 
ejercicio fiscal tan atípico hemos formulado en los diversos órganos de trabajo en 
los que colaboramos como parte de este Ayuntamiento. 

En un principio, a primera vista, la sola reducción de las pretensiones de ingresos 
podría considerarse como alarmante ya que 1 durante un ejercicio de análisis 
básico de los últimos 5 o 6 años, hemos notado una tendencia firme a 
incrementar la proyección de ingresos captados pues, asumimos, la ciudad está 
cambiando y se está nutriendo de cada vez más elementos que reactivan su 
economía, por lo que, de manera natural, el Ayuntamiento pudiera esperar más 
recursos, como cada año sucedía. 

Sin embargo, haciendo énfasis en lo antes dicho: un ejercicio fiscal sumamente 
atípico

! 
es importante reconocer que los efectos del fenómeno propiciado por la 

pandemia del coronavirus, ha puesto de relieve, para todos los ayuntamientos en 
Jalisco y 1 segura estoy, del país, en una encrucijada financiera en la que se 
deberán plantear ajustes forzosos en el gasto y medidas coactivas en materia 
fiscal, que permitan subsanar el hueco financiero que avizoran los expertos que 
vendrá, después de haber tenido durante meses una economía local, y nacional 
rezagada a razón de los efectos producidos por esta contingencia. 

Para el próximo año, tomando en consideración muchos de los supuestos que 
nos deja la incertídumbre reiacionada con la pandemia, usted Presidente, con 
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base en un sustento técnico y financiero, creo yo, acertado, presentó un proyecto 
austero en el que el erario municipal dejaría de percibir un 6% de los ingresos 

�ó��r1f�gi�1r estimados en comparación con el año pasado, misma cifra que se va haciendo
DE GUADAlAJAIRA más representativa si ésta se desglosa por cada rubro en particular, toda vez que 

muchos de éstos están directamente relacionados con el cierre de empresas y 
comercios establecidos que no tuvieron oportunidad de costear su sostén 
económico durante los meses que ha durado la pandemia. 

La expectativa de percibir menos recursos se desprende de un escenario tanto 
conservador como arriesgado, puesto que se entiende que las finanzas públicas, 
desde cualquier orden, van a ser inevitablemente afectadas de manera directa e 
indirecta por los estragos de la contingencia, por ello, es importante reconocer, 
Presidente, que se ha actuado de manera responsable al contemplar un 
panorama con limitaciones, esperando que la disciplina financiera y 
administrativa, así como el buen manejo de los recursos y el desempeño 
apropiado" de las funciones de gobierno permitan maximizar y, en todo caso, 
mejorar un esquema que implique recibir más recursos de los que esperamos 
después de este duro golpe a la economía de los mexicanos. 

De manera particular, Presidente, reconozco la voluntad por parte de todas las 
fracciones y representaciones políticas que integran este Ayuntamiento al 
mostrar, de manera unánime, solidaridad con la sociedad tapatía para evitar a 
toda costa un incremento en el pago del impuesto predial, así como de otras 
contribuciones; esto, con la finalidad de no afectar más los de por sí ya golpeados 
bolsillos de las familias de Guadalajara. 

Así mismo, el incremento moderado, con base en la expectativa inflacionaria, se 
ha convertido en ya un ejercicio común al que sólo se recurre, para efectos de 
actualizar el costo de insumos diversos que se requieren en la prestación de los 
diversos servicios públicos. 

Hay que entender que nos enfrentamos, para el próximo año, a un escenario de 
mucha incertidumbre económica por lo que no podemos aventurarnos a imponer 
una visión unilateral recaudatoria que, lejos de incentivar la inversión y el fomento 
de ciclos económicos y productivos en Guadalajara, pongamos piedras en el 
camino· para la necesaria recuperación económica en la que tenemos que trabajar 
de manera conjunta, sociedad y gobierno. 

Esta disposición y apertura. Presidente, reconozco que también ha incorporado 
propuestas que, a lo largo de este año y en las mesas de trabajo y discusión del 
proyecto de ley he planteado desde la fracción del P. R. l., tal como la de 
implementar incentivos fiscales a jóvenes emprendedores, así como a proyectos 
de desarrollo urbano sustentable que atraigan inversión a la ciudad, con 
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responsabilidad y orden. También insistimos en diversas ocasiones sobre la 
imperiosa necesidad de ser empáticos con la sociedad y buscar otorgar los 

�6�:r1f �gi�1� mayor_es beneficios fiscales posibles, desde . c�ndonacio�es parcial�s hasta
oe GUA□AlAJARA exenciones de pagos, para favorecer el establec1m1ento de giros comerciales y de 

prestación de servicios que se instalen en Guadalajara. 

En suma, la propuesta que hoy se vota, insisto, atiende a recomendaciones que 
hemos planteado en diversos foros, respecto a la proyección del ingreso del 
Ayuntamiento, y sólo restar poner más atención en el manejo, el control y la 
rendición de cuentas en el manejo del gasto público, esto, especialmente porque 
estamos ante un latente riesgo de presentar déficit fiscal por haber recaudado 
menos de !o esperado y tener un mismo nivel de gasto administrativo, situación 
que podría tornarse más compleja si no prestamos atención a ello. 

De manen:; particular, como también es válido manifestar, lo dije en la mesa y lo 
digo ahora respecto al incremento de hasta el 10% en los montos de infracciones, 
lo anterior pues, como se tiene presente ! se avizora un año de muchas 
complicaciones, pero no por elio debemos de apostar a recaudar los recursos 
:faitantes por la vía de ias infracciones. 

Habrá que ser sensibles a la situación actual de la gente en la que, si no tienen o 
!es resulta complicado mantener un negocio, mucho menos van a tener para
costear infracciones que, en ocasiones, son hasta un criterio subjetivo de
personal de inspección o de jueces calificadores, sin que antes existan los medios
de apercibimiento necesarios para solicitar al ciudadano que rectifique omisiones.

Valdrja la pena prestar atención a estos procesos, para que esta política de 
supe,rvisi�n no se convierta en una política recaudatoria que, lejos de cumplir con 
su finalidad, termine por rematar a los comercios que aún luchan por sobrevivir 
después g_e la pandemia. 

En este sentido, quise hacer uso de la voz, señor Presidente y compañeros 
regidores_, agradeciendo la apertura para analizar las dudas que se manifestaron, 
así como escuchar ·-ias propuestas que plantee, como la del caso del artículo 
trans1torio que la regidora Ciaudia Salas, Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Hacienda PúbUca tuvo a bien tomar en cuenta, que pretende su adición para 
fomentar ·una poHtica de ap'oyo a los jóvenes emprendedores. 

El próximo año resultará complejo y, sin ánimos adversos, las elecciones ya están 
en segur�do plano. Nuestra responsabilidad como gobierno es atender todas las 
medidas _y acciones necesarias para ser un respaldo, un soporte y un impulso 
para la ciudé3dania ya que, situaciones como esta, de imprevisto pueden venir a 
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cambiar .p-or completo nuestra rutina y nuestra dinámica de vida, tal y como la 
conocemos. Es cuánto, m_uchas gracias. 

AYUNTAMIENTO · . 
CONST!TUOONAl El S -- p "d t.. M . . 1 "' 11 

. h · 'd r· 1 d 1 oe GUAlDAlAJARA enor . res, en e umc1pa.: 1v,uc as gracias regI ora. Iene e, uso e a voz, 
el regidor Víctor Páez. 

El Regi�or Vi�tor �anuel Páez C�lvillo: Gracias Presidente y compañeros 
regidores. 

Voy hacer un pronunciamiento en términqs particulares, personales sobre esta 
iniciativa. Reit�ro el agradecimiento a la regidora Claudia Salas y su equipo, a la 
Tesorera y su equipo, que me facilitaron todo lo que solicité en tiempo y forma, 
pero es evidente que la propuesta de iey de ingresos 2021 constituye un atentado 
a lá frági! c_ondicíón eccilómic2- que padecen los ciudadanos de Guadalajara. 

Ne se put�de hablar de proporcionalidad cuando es notoria la insensibilidad del 
gobierno en turno ante el escenario desfavorable que dejó el paso de la pandemia 
por COVID,., 19 en materia económica: la ley reitera tributos y distintos incrementos 
en varios rubros. 

Nuestro ···"n1áximo tribunal ha sostenido, en criterio jurisprudencia!, que la 
proporcionalidad radica, meduiarmente, en que los sujetos pasivos deben 
contribuir ·a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad económica, 
deb_iendo �portar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o 
rendimientos. 

De manera puntual
1 

en la pasada sesión extraordinaria de la Comisión Edilicia de 
Hacienda Pública, se informó sobre la caída del PIB en un 10.5% lo que 
corresponde a la variación porcentual real del primer semestre de 2020 respecto 
al mismo periodo 2019. Asimismo, el INEGI, en comunicado de prensa de fecha 
30 de julio, presentó los resultados de la Estimación Oportuna del Producto 
Interno Bruto Trimestral, !os cuales señalan que éste disminuyó -17 .3% en 
términos ·rea1es en el trimestre abril-junio de 2020 frente al trimestre previo, con 
cifras ajustadas por estacionalidad. 

Entonces;'.sí la dinámica de credmi_ento económico se redujo, no es difícil asumir 
que !o misfno sucedió con la prodücción de bienes, la prestación de servicios y la 
realizacróti- d-e inversiones. Sin embargo: esto no parece ser equílibradamente 
observado; ni mucho menos ·atendido con verdadera cordura en aras de cumplir 
con el· pdncipio de proporcionalidad.' Y es que, los porce_ntajes reportados en 
materia �e· PIB no son visibles ni congruentes con las estimaciones de ingresos 
que proy�_cta la··iniciativa de ley de ingresos que hoy se debate. 
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¿Es qué acaso, la turbü!encia política impidió valorar estos aspectos? ¿Se están 
atendiendo criterios de interés público o se está velando por continuar el desfalco 

�ó��
r
w�gi�l� al ciudadano para mantener a una gorda burocracia? ¿Satisface establecer que 

□E GUADAlAJAIRA los incrementos infl�éionarios fueron el soporte exclusivo para justificar los
aumentos, . desestimc;indo otros factores que exponencialmente impactan a los 
ciudadanos? 

No es con"gruente proyectar la estimación de ingresos tras un escritorio, cuando 
los contribuyentes s�·están enfreniand.o al desempleo o la pérdida de su pequeña 
o medi_ana_empresa ..

No es válido aumentar por aumentar ni si quiera en el apartado de las sanciones, 
pues lejos quedó del .análisis que muchas infracciones tienen su origen en la 
imposibilid�d económica que_ .. sufre el emprendedor para adquirir o renovar ciertos 
bienes, no por .gusto, sino .porque también padece los estragos y efectos nocivos 
generados por la pandemia.-., .. 

Que quede claro, no me opongo a la existencia de sanciones, puesto que estas 
son un componente fundamental · de los ordenamientos jurídicos que deben 
aplicarse al actualizarse el quebrantamiento de sus disposiciones, pero si me 
opongo a- las acciones estrictamente recaudatorias en perjuicio de los 
ciuqadanos, que trabajan arduamente por obtener el sustento, particularmente en 
esta emergencia sanitaria. 

La discutida ley no es conservadora, es agresiva, pues señala: 11se reiteran las 
mismas fuentes de recursos económicos y. financieros, pero también se anuncian 
incrementos." No se refleja ni un ápice, un gobierno sensible a la gente. 

Es sumamente reprochable que la línea discursiva planteada en la estrategia 
transversal Guadalajara honesta y bien administrada contenida en el Plan 
Municipal de. Desarrollo y Gobernanza Guadalajara 500Nisión 2042, haya sido un 
estuche ¡eferencial para la definición del proyecto de ley de ingresos 2021 cuando 
este gobierno ha desestimado los estragos generados p.or la pandemia. 

Para mirar hacia el futuro, es necesario partir de la realidad que ofrece el 
presente, el aquí y ahora. Eso es fundamental y no debe olvidarse. 

Es precisamente debido a los efectos de la pandemia, el impacto de los índices 
intlacionar!os,, las variaciones de· las tasas de interés, la inestabilidad del tipo 
cambiari'o·, las influencias producídas por los entornos macroeconómicos, entre 
otros ·aspectos, lo que debe motivar al gobierno municipal a realizar más con 
menos y suprimir, por caso extraordinario o de excepción, esa viciada tendencia 
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de sacrificar el bolsillo de los tapatíos. Exigimos implementar un plan de 
austeridad republicana municipalista. 

CONSTITUCIONAL L t· · , d 1 · 
· 

"f 
· 

DE GUADALA.JARA a es ImacIon e os ingresos muestra un comportamiento d1 erenc1ado, 
simplemente podemos observar que cuando inicia Movimiento Ciudadano en el 
2016, tuvi_�ron un monto de 8,293,746,362 pesos y para el próximo año 2021, 
pretenden tener 9, 181,084,835 pesos, no hay una disminución, es mentira, están 
en aumen�o, cada año quieren más recursos, cada año tienen más presupuesto, 
lo que sí ha cambiado es el aumento en el capítulo 1000 del presupuesto de 
egresos, porque cada vez tenemos a más empleados que no hacen nada en este 
Ayuntamiento, cada vez tenemos a más personal y cada vez hacemos menos de 
los servicios públicos que la ciudadanía requiere. 

Como se advierte, los montos de incremento siempre han sido superiores a los 
1,000 millones, e� tanto que los decrementos no han experimentado tales 
proporciones. 

No pasa desapercibido el posicionamiento de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos Jalisco y su Consejo Ciudadano, publicado en el Boletín Número 81/20 
de fecha 23 de agosto del presente año, en el que se exhorta a no realizar 
aumentos en materia de impuestos municipales para el ejercicio fiscal 2021 y se 
reiteren las medidas de condonación y diferimiento de pagos en lo que resta de 
2020. 

En contraste, la iniciativa y como consecuencia su dictamen, anuncian 
incrementos, no importa en qué rubros, al final de cuentas son aumentos que los 
tapatíos. deberán cubrir. Los aumentos planteados ignoraron la perspectiva de 
derechos humanos y la consideración a los efectos producidos por la pandemia. 

Estimo oportuno resaltar un extracto obtenido del citado posicionamiento: 
"Cualquier intento por incrementar los impuestos, sería una acción 
desproporcionada e inequitativa que, en el contexto de esta pandemia por 
COVID-19, afectaría el ingreso económico requerido como mínimo vital para que 
las personas puedan satisfacer sus necesidades básicas, traduciéndose en una 
violación al artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y, en consecuencia, en una transgresión a los derechos 
humanos". 

En este tenor, no se debe soslayar el contenido de la tesis bajo el rubro: mínimo 
vital, conforme al derecho constitucional mexicano y al internacional de los 
derechos - humanos, que se encuentra dirigido a salvaguardar los derechos 
fundam�ntales de las personas físicas y no de las jurídicas. 
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En lo que importa, el criterio sostiene que el derecho al mIrnmo vital se 
fundamenta en la dignidad humana, la solidaridad, la libertad, la igualdad material 

�i�:
r
1f�g��l� � el Estado So_cial, al c�n�iderar que l�s person�s, para gozar pl�nam��te de su

oe GUADAlAJARA libertad, necesitan un mmImo de segundad economIca y de la sat1sfacc1on de sus 
necesidades básicas. Por ende, constituye el derecho a gozar de unas 
prestaciones ·e ingresos mínimos que aseguren a toda persona su subsistencia y 
un nivel de vida digno, así como la satisfacción de las necesidades básicas. 

En resumen, es inaceptable que este gobierno no se quiera ajustar el cinturón al 
proponer diversos aumentos en la iniciativa de ley de ingresos 2021, trasladando 
la carga ··a los tapatíos, no obstante los múltiples factores que comprometen 
seriamente la estabilidad económica de la población y con ello su calidad de vida. 

Sin duda, se pone en evidencia la incapacidad de esta administración para hacer 
más, con menos. Queda en evidencia que la contracción de la economía, la 
pérdida de empleos, la disminución de los ingresos y en ello la del poder 
adquisitivo de las familias, es insuficiente para proyectar una ley de ingresos 
municipal sin incremento alguno. 

Concluyo con una frase del escritor, político y jurista Andrés Bello que valdría la 
pena hiciera eco entre todos nosotros: "Sólo la unidad del pueblo y 
la solidaridad de sus dirigentes garantizan la grandeza de las naciones." Es 
cuánto. 

El Señor Presidente Municipal: Gracias regidor. Tiene el uso de la voz, la 
regidora Claudia Delgadillo. 

La Regidora Claudia Delgadillo González: Muchas gracias Presidente. Hay un 
tema que me gustaría proponer, está en el artículo 14 transitorio, en el cual 
dispone que los contribuyentes que soliciten un descuento del pago del refrendo 
de licencia sería del 0.80; la propuesta concreta es que en próximos meses se 
revise como se desarrolla el tema de pandemia, porque al día de hoy muchos 
negocios siguen cerrados; la propuesta sería que este factor bajara al 0.50, sé 
que lo podemos hacer en el transitar de los meses para poder revisar como se 
está desarroliando este asunto. 

Su servidora estará votando a favor de la ley de ingresos para el siguiente año 
2021, porque sí es una ley sensible para los tapatíos. No se ha aumentado el 
predial, no hay aumentos sustanciales en los impuestos de nuestro municipio. 

Los servicios públicos municipales, aplaudo el que se estén integrando los 
servicios __ de urología, esto la ciudadanía seguramente lo estará viendo de manera 
muy satisfactoria. 
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Los nuevos retos de salud a nivel mundial nos están exigiendo una forma nueva a 

�J�:-rW�di��l� todos de hacer política, esto debe de ser siempre en función del bienestar de los 
DlE GUADAlAJARA mexicanos y del mundo en general, y en caso concreto de los tapatíos. Considera 

su servidora, que esta ley de ingresos cumple con el objetivo de apoyar a las 
familias d� Guadalajara. 

Sabemos que esta ley de ingresos de manera muy transparente estará usted 
comunicando Presidente, en qué se estará gastando, cuál será el presupuesto en 
cada une ·de los rubros aquí en el Ayuntamiento de Guadalajara. Es cuánto. 

El Señor,. Presidente Municipal: Gracias regidora. Respecto a la propuesta del 
transitorio, le pediría que surta el mismo efecto y el trámite que las otras 
propuestas que mencionó la presidenta de la Comisión de Hacienda para que 
sean incorporadas con posterioridad. 

No habiendo quien más solicite el uso de la palabra, continuando con el 
desarrollo de este punto, se pone a discusión en lo particular el ordenamiento 
número 23, solicitando al Secretario General tome nota de las y los regidores que 
se inscriban para tal efecto, así como el artículo al cual se referirán. 

Únicame_nte se ha registrado el regidor Eduardo Martínez Lomelí, por lo que se le 
concede el uso de la palabra. 

El Regidor Eduardo Fabián Martínez Lomalí: Muchas gracias Presidente. En 
cuanto a la propuesta de la regidora Verónica Flores, me parece muy importante 
que ya se atienda, solamente si nos permite hacer una modificación, hablo del 
décimo séptimo que pueda quedar de la siguiente forma: 

·'Durante el presente ejercicio fiscal se otorgará el beneficio fiscal hasta factor el
factor cero" si no tuviera inconveniente sería una modificación; por otro lado,
agradectÚ y reconocer también el trabajo de nuestras compañeras Eva Avilés y
Claudía Oelgadillo; ya manifestó la Presidenta de la Comisión de Hacienda en
qué sentido son las propuestas que hicieron llegar por la misma comisión; lo que
estaría yo.· solicitando es que en el trabajo, en el respeto, en el reconocimiento de
cada uno de los aquí presentes del cuerpo técnico, se pueda activar ese
comprorri!so de hacer un estudio de fondo, sobre todo porque se plantean
lineamient9s para que a la brevedad en colaboración con todas las dependencias
podamos hacer las accíones legislativas municipales correspondientes y que dé
alcance a- esta presente inicíativa de ley en el Congreso del Estado de Jalisco.

Serían las· únicas observaciones o modificaciones en lo particular. Es cuánto. 
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El Señor Presidente Municipal: Gracias regidor. No habiendo quien más solicite 
el uso de la ·p_a!abra, en votació_r. nominal les consulto si aprueban en lo general y 

AVUNTMfWENTO rt· ·1 ¡· h b t d d'f· . ' . CONsrnuooNAl pa Icu_ ar a no a er una propues a e mo 1 IcacIon, sino que se expreso una
oe GUADAlAJARA rut� de segu.imiento de las propuestas hechas por las regidoras, por lo que le 

solicito al Sec,retario General tome nota del sentido de la votación y exprese en 
voz a!ta ef resultado. 

El Señor Secretario General: Regidor Eduardo Fabián Martínez Lomelí, a favor; 
regidora Claudia Delgadillo González, a favor; regidor Benito Albarrán Corona, a 
favor; regidora Eva Araceli Avilés Áiva¡ez, a favor; regidor Víctor Manuel Páez 
Calvillo, e_n contra: regidor Jesús Eduardo Almaguer Ramírez, a favor; regidora 
Verónica_.-Gabriela Flores Pérez, a favor; regidor Miguel Zárate Hernández, a 
favor; regidor. Luis Cisneros Quirarte, a favor; regidora Rosa Elena González 
Velasco, á favor; regidor Hi!ario Alejandro Rodríguez Cárdenas, a favor; regidora 
r,.,'laria Cristina Estrada Domínguez: a favor; regidor Rosalío Arredondo Chávez, a 
favor; regidora Claudia Gabriela Salas Rodríguez, a favor; regidor José de Jesús 
Harnández Barbosa, a favor; regidora Alicia Judith Castillo Zepeda, a favor; 
regidora Rocío Aguilar Tejada, a favor; Síndico Patricia Guadalupe Campos 
AJfaro, a favor; Presidente Municipal Ismael Del Toro Castro, a favor. 

La.votación nominal en lo general y particular es la siguiente: 18 votos a favor, 1 
en contra y O abstenciones. 

El Señor ?residente Municipal: Una vez concluida la discusión en lo general y 
en lo particular del dictamen que nos ocupa, se declara aprobado por mayoría 
absoluta de votos

! 
toda vez que tenemos 18 votos a favor. 

De n-li parte, quíero exp,esar mi reconocimiento a todos los regidores por el 
trabajo qµe se realizó para tener esta iniciativa de ley de ingresos 2021, muchas 
gracias y ·�eUcidades por el esfuerzo. 
. . 

Continuamos con . la discusión del dictamen enlistado con el número 24, 
solicitandó al Secretario General lo refiera. 

El Señor Secretario General: 24. DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
GOBER-t�f.\G.IÓN, REGLAMENTOS Y VIGILANCIA CORRESPONDIENTE A LA 
JNICIATIY(\ PARA REFORMAR EL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE GIROS 
RESTRlf'i_GIDOS DEL MUNI.CiPIO DE. GUADAL.AJARA. 

--- _._.. t 

ORDENAMIENTO 

ÚNICO,F' Se aprueba reformar los artículos íC y 17 del Reglamento del Consejo de Giros 
Restringid_?s áel Municipio de c;u.:;1dalajara,_ para quedar en .los siguientes t$rminos:

Artícu!o-1.0. 

La, presente hoja sorre_rponde al e.eta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
líyuntamfentt�de Guadaiajara, a las J 3·36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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1. Por cada integrante del ConseJo se designa un suplente, quien entra en funciones en caso de
que el propio<i.ario no asista a la sesión, debiendo ser integrante de la misma comisión edilicia. En

AYUNTAMIENTO e! caso de: Presidente Municipal, aeberá sei el regidor que designe y del Secretario Técnico será
CONSTffUCIONAL el titular de giros restr-ingidos. 
DE GUAlDALAJARA 

Artículo 17. 
1. El Consejo funciona en sesiones orcinarias que se llevan a cabo por lo menos una vez al mes,
teniendo e! Presidente Municipal. o el. regidor que lo supla, voto de calidad. Para que las sesiones
puedan reali�arse deben asistir p0r lo menos tres integrantes con voz y voto del consejo,
debie!ldo ser citados con 72 horas de antelación, pero contando necesariamente con la presencia
del Presidente del Con_sejo.y del.titular de la Secreta.ría Técnica o su suplente.

2 al 4 .. 
TRANSITORIOS 

FmMERO.- Publíquesf: la preseilte reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.·· La presente! reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Gua_dalajara. 

TERCERO.- Una vez publicada!� presente reforma, remítase mediante oficio un tanto de ellas al 
Congreso dél Estado de Ja;isco, para los efectos üidenados en la fracción VII del artículo 42 de la 
Ley del Gobierno yfa Actmini.;;tración FúbHca fvh..midpal del Estado de Jalisco. 

El Señor presidente flllmicipaL Por· 1rritarse de reformas a un ordenamiento 
municipal

1 
está a su consideradón primeramente en lo general el dictamen de 

refen-:mcía, solicitando al Secretaria General registre a las y los regidores que 
deseen hacer uso de la palabra. 

No habiendo quien solicite e! use;> de la palabra, se les consulta si se aprueba, 
pidiéndote -a!· Secretario General tome el sentido de la votación nominal en lo 
general y particular, y exprese en voz alta si resultado. 

El Señ_or Secretario General: Regidor Eduardo Fabián Martínez Lomelí, a favor, 
regidora Claudia Delgadillo González, a favor, regidor Benito Albarrán Corona, a 
favor, regidora Eva· Araceli Avilés Álvarez, a favor, regidor Víctor Manuel Páez 
Calvillo

1 
---a favor, regidor· Jesús·· Eduardo Almaguer Ramírez, a favor, regidora 

Vérónica Ga�riela. Flores . Pérez
l 

a favor, regidor Miguel Zárate Hernández, a 
favor, regi.�ior Luis .Cisneros Quirarte,. a favor, regidora Rosa Elena González 
Velasco, á favor, regidor Hilario Alejandro Rodríguez Cárdenas, a favor, regidora 
María Cristina Estrada Domínguez, a favor, regidor Rosalío Arredondo Chávez, a 
favor, regidora Claudia Gabriela Salas Rodríguez, a favor, regidor José de Jesús 
H.emándé4 Barbosa, a favo� regidora Alicia Judith Castillo Zepeda, a favor,
regidora R_ocío Aguilar Tejada, a .favor; Síndico Patricia Guadalupe Campos
Alfara, a favor, Presidente Municipal Ismael Del Toro Castro, a favor.

La pre�ente.· hoja corresponde aí ac(a de la. sesión ordinana número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamienio de Gua¡Jalajara, a las 13:36 hor.as del día 28,de agosto de dos mil veinte. 

. -
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La votación nominal en lo general y particular es la siguiente: 19 votos a favor, O 
en contra y O abstenciones. 

CONSlrffUOONAl El Seño• Presidente Municipal· Una vez concluida la discusión en lo general yDIE GUADAlAJAIRA ' ·: 
en lo particular del dictamen que. r:10s ocupa, se declara aprobado por mayoría 
absoluta de votos, toda vez que tenemos 19 votos a favor. 

Continuamos con la discusión del dictamen enlistado con el número 25, 
solicitando al Secretario General lo refiera. 

El Señor-Secretario G·eneral: 25.DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS 
DE GOB-ÉRNACIÓN, REGLAMENTOS Y VIGILANCIA Y DE MERCADOS Y 
CENTRALES DE ABASTO, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DEL 
REGIDOR JESÚS .EDUARDO ALMAGUER RAMÍREZ, PARA REFORMAR EL 
REGLAMENTO DEL EDIFICIO "GENERAL RAMÓN CORONA" DEL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA. 

ORDENAMIENTO 

ÚNICO.- Se reforma la fracción 111, numeral 1 del artículo 29. Se reforma la fracción V, numeral 1 
del artículo 48 del Reglamento del Edificio "General Ramón Corona" del Municipio de Guadalajara, 
para quedar.como a continuación se describe: 

Artículo 29. 
1 ................... . 

1 al 11. ............. . 

111. Participar en la elección del representante del nivel o zona en que se ubica el local comercial
que le corresponda.

IV al VII ....... .. 

Articulo 48. 
1 .................... . 

1 al IV ............. .. 

V. Cuatro representantes de los locatarios, uno por cada nivel destinado a locales comerciales y
otro para la zona de los locales de la planta baja parte exterior del Edificio, que serán elegidos por
la mayoría de locatarios del nivel correspondiente, mediante el método que establezca la
Dirección de Participación Ciudadana.

'La! 5 .................. . 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.� Publíquese las presentes reformas en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la 
�aceta Municipal de Guadalajara. 

La ·presente hqja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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TERCERO.- Una vez publicadas las presentes reformas, remítase mediante oficio un tanto de 

AVUNlANHENlO ellas al Congreso del Estado de Jaiisco para los efectos ordenados en la fracción VII del articulo
CONSlffUCIONAl 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
IDIE GUADAlA.JARA 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección de Participación Ciudadana para que dentro de los 30 días 
naturales siguientes a la entrada en vigor de las presentes reformas, realice las acciones 
necesarias para la elección de los nuevos representantes que integraran el Comité de 
Administración del Edificio "General Ramón Corona". 

El Señor Presidente Municipal: Por tratarse de reformas a un ordenamiento 
municipal, está a su consideración primeramente en lo general el dictamen de 
referencia·, solicitando al Secretario General registre a las y los regidores que 
deseen hacer uso de la palabra. 

No habiendo quien solicite el uso de la palabra, se les consulta si se aprueba, 
pidiéndole al Secretario General tome el sentido de la votación nominal en lo 
general y particular, y exprese en voz alta el resultado. 

El Señor Secretario General: Regidor Eduardo Fabián Martínez Lomelí, a favor,

regidora Claudia Delgadillo González, a favor, regidor Benito Albarrán Corona, a

favor, regidora Eva Araceli Avilés Álvarez, a favor, regidor Víctor Manuel Páez 
Calvillo, a favor, regidor Jesús Eduardo Almaguer Ramírez, a favor, regidora 
Verónica Gabriela Flores Pérez, a favor, regidor Miguel Zárate Hernández, a 
favor, regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regidora Rosa Elena González 
Velasco, a favor, regidor Hilario Alejandro Rodríguez Cárdenas, a favor, regidora 
María Cristina Estrada Domínguez, a favor, regidor Rosalío Arredondo Chávez, a 
favor, regidora Claudia Gabriela Salas Rodríguez, a favor, regidor José de Jesús 
Hernández Barbosa, a favor, regidora Alicia Judith Castillo Zepeda, a favor,

regidora Rocío Aguilar Tejada, a favor, Síndico Patricia Guadalupe Campos 
Alfara, a favor, Presidente Municipal Ismael Del Toro Castro, a favor. 

La votación nominal en lo general y particular es la siguiente: 19 votos a favor, O 
en contra y O abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Continuando con el desarrollo de este punto, y 
una vez concluida la discusión en lo general y en lo particular del dictamen que 
nos ocupa, se declara aprobado por mayoría absoluta de votos toda vez que 
tenemos 19 votos a favor. 

Continuamos con la discusión del dictamen enlistado con el número 26, 
�o1icitando al Secretario General lo refiera. 

El Señor Secretario General: 26. DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS 
DE GOBERNACIÓN, REGLAMENTOS Y VIGILANCIA Y DE DERECHOS 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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HUMANOS E IGUALDAD DE GÉNERO, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA 
DE LOS EDILES EVA ARACEU AVILÉS ÁLVAREZ, LUIS CISNEROS 

�ó��rWm:'i��lr QUIRARTE y CLAUDIA DELGADILLO GONZÁLEZ, PARA REFORMAR EL
DE GUADAlAJArRA REGLAMENTO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA PARA EL MUNICIPIO DE GLJADALAJARA Y EL REGLAMENTO DE 
IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA. 

ORDENAMIENTO 

PRIMERO.- Se reforma el artículo 9 en sus fracciones VI a la XI y se adiciona la XII y la XII. Se 
reforma la fracción II del artículo 11. Se reforma los textos de los capítulos 11 y 111. Se reforma el 
párrafo tercero del artículo 16 del Reglamento de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Municipio de Guadalajara, para quedar como a continuación se describe: 

Capítulo 11 

De: Sistema Municipal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres. 

Artículo 9. 

1 ala V .... 
VI. La persona titular de la Jefatura de Gabinete;
VII. La persona titular de la Tesorería Municipal;
VIII. La persona titular de la Dirección General de Planeación y Evaluación del Desempeño;
IX. La persona titular de la Dirección de Servicios Médicos Municipales;
X. La persona titular de la Dirección de Justicia Cívica Municipal;
XI. La personas titular del Instituto Municipal de las Mujeres en Guadalajara, quien fungirá como la
Secretaria Técnica del Sistema;
XII. La persona a cargo de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo integral de la
Familia de Guadalajara; y
XIII. La persona titular del Consejo Consultivo del Instituto, y asistirá a las sesiones de los
Sistemas, con voz y voto.
Artículo 1 ·1.

1 ''- ............ · ......... . 

11. La Presidencia del Sistema, solamente podrá ser sustituida por la persona que designe la
peísona titular de la Presidencia Municipal;
111 al V .  ..... . 

Capítulo li!__ ." 
Del Progíama para Prevenir, Atender. Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

Artícuio 16. 

El programa debe ser aprobado en sesión del sistema dentro de los 90 días posteriores a la 
publicación del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza y debe ser publicado en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

La presente hoja corresponde al acw áe la sesión ordinana número cincuenta y cuarro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13. 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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SEGUNDO.� Se reforma las fracciones I a la XII y se adicionan las fracciones XIV a la XVII al 
articulo i2. Se r�forma el texto del capitulo V!. Se reforma el párrafo cuarto del artículo 21 del 

AVUNTANWENT0 Reglamento para la Igualdad Sustantiva entm Mujeres y Hombres en el Mun!cipio de Guadalajara,
CONSTffUO0NAl para quedar como a contínuación se describe: 
DE GUAOALAJARA 

Artícl.!lo 12._:_ . ................ .. 

l. La persona titular de la Presidencia Municipal o a quien nombre como suplente, será quien
presida el sisl�ma;
!l. Una pt:�rsona !ntegrante de-i8 Comisión Edilicia de Derechos Humanos e Igualdad de Género;
111. La personas titular del insfüuto, será la Sacretaria Técnica del Sistema;
iV. la persona titular de ia Direcdéi� Genernl de Planeación y Evaluación del Desempeño;
V. La prm,ona tit'utar de !a Tesorerífl Municipal;
Vi. La personds titular de la Coritraioría Óudadana;
VII. La persona titul@r da la Coorc:i-;iación Genemi de Administración e tnnovación gubernamental;
VHl. La pé(sona titular de la Coon.:fo�ación Comunicación y Anáiisis Estratégico;
IX. La persona titular de ía Coordinacic:in General de Construcción de Comunidad;
'X. La persó'ñas titular de la Conrdin;,;.\t:iói1 Gef¡er�I de Desarrollo Económico y Combate a la
Ds�igualdad:
XI. La persona titular de la coordlnación de Gestión Integral de la Ciudad:
XI!. La personas titular· del ConseJo Municipal de! Deporte de Guadalajara:
xi:'1 .................... . 
XlV. l.a person¿_� titular del Sistema para el Desarrol.o Integral de la Familia; DIF de Guadalajara; 
XV. La pt�rsona titular del Instituto Municipal de Atención a !a Juventud;
:XV;_ La Sa�retada Técnica de! s;stema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y
Adolescentes

1 
y

XVII. Quien preside el Consejo Consultivo del Instituto;

CAPITULO VI 

ArtícÚlc 21 .. -- .... , ........... . 
Del Prograrn� Municipal 

!::! Prograrna Mu_nicipal debe ser aprobado en sesión del s¡stema dentro de los 90 días posteriores 
a ia publicaG¡ón del Plan Municipal di? Desarrollo y Gobernanza y debe ser publicado en !a Gaceta 
Municipal qe GuadalaJara. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO:-�· PubHquese ias .pr.%f.�Gtes re�ormas. en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SC:Gü.NDrt- Lns pr;esentAs rE·k·,rmas E'ntr-?rán e'.1 vigor al día siguiente dr� su publicación en la 
Gaceta :V!urncipai de G�;ad_majar� .. 

TERCERO.- l!_pa ve2: pub.:icadas, ias preserites. reformas, remítase mediante oficio un tanto de 
�Has a: Congreso de! Estado de .Jalisco para los efectos ordenados en la fracción Vil del artículo 
42 de la Ley del Gobierno y la Adrnmistración Pública Municipal dei Estado de Jalisco. 

Ei Señor P.residente Mu�icipal:· POí tratarse de reformas a ordenamientos 
munícipa!és,. ésfá a su consideración primeramente en lo general el dictamen de 
La pr:-:seme hoja corresponde -a� ac;�7 d1; Ír:•. ,·e.,li;n adinar}a número cincuenta y cuatro celebrad(] por el 
Apmtat.:;ientá de Gupdalajara, a /{ls ! 3 .?6 hor.Js del d(a 28 de agosto de dos mil veinü!. 
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referencia, solicitando al Secretario General, registre a las y los regidores que 
desee� hacer uso de !a palabra. 

�������fl��:k No habiendo quien solicite el uso .de la. palabra, se les consulta si se aprueba,
pidif.ndo!� al Secretario General tome el sentido de la votación nominal en lo 
gen.erai- y part_icular, y exprese en voz alta el resultado. 

Él S�ñor 5ecretario General: Regidor Eduardo Fabián Martínez Lomelí, a favor,

r8gidor?. C!audia Delgadillo Gonzáiez, a favor,· regidor Benito Albarrán Corona, a 
fa'lc:r: reg.i<fora Eva Araceii. A'(i!é� Álvarez, a favo,� regidor Víctor Manuel Páez 
c·a!vi!!o: ·a fo,�,m� regidor Jesús Eduardo Aimaguer Ramírez, a favor, regidora 
Verónic-:1. G�br.ie!a Flores· Pérez, a favor,. regidor Miguel Zárate Hernández, a

fa·-.1or: regidor Lui.s_ Cisneros Quirarte, a favor, regidora Rosa Elena González 
Velasco: a f'av0r� regidor Htlario .Aiejand ro Rodríguez Cárdenas, a favor, regidora 
Maríc. C1 !',tina Estrada pomínguez,. a fE'ivot.� regidor Rosalío Arredondo Chávez, a 
favor; r��gÍdora C!a.1�d-i8 0_ab1 iela. �aias .Rodríguez;· a favor, regidor José de Jesús 
Hernánd8z 8arbosa, a fovor: regidora Alicia Judith Castillo Zepeda, a favor,

regidora Rc,cio_ /\guilar Tejada. a favor, Síndico Patricia Guadalupe Campos 
A!fam. a favor; Presidente Municipa! Ismael Del Toro Castro, a favor. 

La votaci_ón norninai en lo general y particular es .la siguiente: 19 votos a favor, O 
en contra y O abstenciones. 

El Señor Presidente Munidpa!: Continuando con el desarrollo de este punto, y 
una vez concluida la discusión er. lo general y en lo particular del dictamen que 
nos ocupa, se declara aprobado por mayo1 ia absoluta de votos toda vez que 
tenemos 1' 9 votos a favor. 

Cont¡nuamo$ con la discusión de! dictamen enlistado con el número 27, 
solicitando al Secretario General lo refiera. 

El Setior Secr�tario General: 27. INICIATIVA DE ORDENAMIENTO CON 
DlSPENSA DE TRÁMITE DEL REGIDOR JESÚS EDUARDO ALMAGUER 
RAMÍREZ,- PARA REFORMAR EL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE· GIROS ·coMERCIALES, INDUSTRIALES y DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS EN EL MUN!-CIPIO DE GUADALAJARA . 

. ORDE�AMrENTO 

PR!MERP.- Se. qpru.eba ia dispensa· d.e trárnite por utilidad pública, con fundamento en lo 
dis�uesto por el _artícllío 96 del-Código de Gobierno Municipal de Guadalajara.

SEGUNDO.- Sé aprueba la reforma al artícu10 75 Bis del Reglamento para el Funcionamiento de 
G:ros Co�§.rciales, Industriales. y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, para 
qu�dar cornq sigue: 
i:a presemc. hoja corresponde al acto de ./a sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadala.jara, a las I 3:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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1. Para los efectos de las leyes de ingresos municipales de Guadalajara y las demás
disposiciones legales y reglamentarias aplicables se consideran:

a) Mercados de primera categorial especial:
1. Apastas;
2. Libertad; y
3. Felipe Ángeles.

· b) Mercados de primera categoría:
1. Alcalde;
2. General "Ramón Corona",
3. José María Morelos; ·
4. Valentín Gómez Farías;.
5. Manuel Ávila C�macho;
6. MexicaltzJngo; .
7. Las· Flores;
8. Pasaje Morelos;
9. Tianguis Primera Sección (Mercado de Abastos); y
10. P�aza Guadalajara.

c) Mercados de segunda categoría:
1. Adrián Puga;
2. lrineo Paz;
3. Ignacio Aldama;.
4. 'Esteban Vaca Calderón;
5. IV Centenario;
6. Mezquitán;
7. Independencia;
8. Miravalle;
9. BeHsario Domínguez;
1 O., Ouillermo_ Prieto;
11. Miguel Ramos Arizpe;
12. Manuel Doblado;
13. Beatriz Hernández;
14. Gastronómico;
·1 s. Santos_ Degollado;
16. 18 de Marzo;
17. Constitución;
18. El Mirador;
19. Eugenio Zúñiga;·
20. Pedro Vélez;
21. Severo Diaz;
22. Pedro Ogazón;
23. Margarita Maza de Juárez; y

d) Mercados de tercera categoría:
1. Juárez;
2. Libertador Miguel Hidalgo;
3. Eulogio Parra;
4. San Diego;

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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5. Manuel M. Diéguez;
6. Hidalgo;
7 .. Juan Álvarez;
8. José María Cuellar;
9. Miraflores;
1 O. Joaquín Angulo;
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11. Santa Elena de la Cruz;
12 Colonia Atlas;
13. José María Luis Mora;
14. Rancho Blanco;
15. Agustín de la Rosa;
16. Javier Mina;
17. Francisco l. Madero;
18. Esteban Loera;
19. 1 de Mayo;
20. Francisco Villa;
21. Profesora ldolina Gaona de Cosía;
22. Juan N. Cumplido;
23. General Alvaro Obregón;
24. Heliodoro Hernández Loza;

· 2·5_ María Arcelia Díaz;
26. Miguel Alemán;
27. _ Prisciliano Sánchez;
2a: Ignacio Zaragoza;
29. General Julián Medina;
30. Antonio de Segovia;
31. Herrera y Cairo;
32. 25 de Mayo;
33. Lázaro Cárdenas;
34. Río Verde Tetlán;
35. Jesús González Gallo;
36. Ricardo Flores Magón;
37. Héroes de Nacozari;
38. Mariano Escobedo;
39. Melchor Ocampo;
40. La Nogalera;
41. Luis Manuel Rojas;
42. José Antonio Torres;
43. Ponciano Arriaga;
44. Cuauhtémoc;
45. Luis Quintanar;
46. Plutarco Elías Calles;
46. Ferrovejeros;
47. Dionisia Rodríguez;
48. j_ Clemente Orozco;
49. Reforma;
50. San Jacinto;
51. Polanquito;
52. Villa Guerrero;
53. _Ayuntamiento;
54. Sebastián Allende; y
55. Esmirna.

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalqjara, a las I 3:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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AYUNTAMIENTO TERCERO.- Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y Síndico
CONSTil'IUC!ONAl Municipal d_e este Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente y necesaria para el 
DIE GWmAlAJARA cumplimiento del presente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publiquese la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO-.- Esta reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Quedan derogadas las disposiciones de orden municipal que se opongan a lo 
establecido en el presente ordenamiento. 

CUARTO.- Una vez publicadas las presentes reformas, remítase una copia al Congreso del 
Estado de Jalisco para efectos de lo ordenado en la fracción VII del artículo 42 de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

El Señor Presidente Municipal: Por tratarse de reformas a un ordenamiento 
municipal, está a su consideración primeramente en lo general el ordenamiento 
de referencia, solicitando al Secretario General registre a quienes deseen hacer 
uso de la palabra. 

No habiendo quien solicite el uso de la palabra, se les consulta si se aprueba, 
pidiéndole al Secretario General tome el sentido de la votación nominal en lo 
general y exprese en voz alta el resultado. 

E-1 Señor Secretario General: Regidor Eduardo Fabián Martínez Lomelí, a favor, 
regidora Claudia Delgadillo González, a favor, regidor Benito Albarrán Corona, a 
favor, regidora Eva Araceli Avilés Álvarez, a favor, regidor Víctor Manuel Páez 
Calvillo, a favor� regidor Jesús Eduardo Almaguer Ramírez, a favor, regidora 
Verónica Gabriela Flores Pérez, a favor, regidor Miguel Zárate Hernández, a 
favor, regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regidora Rosa Elena González 
Velasco. a favor, regidor Hilario Alejandro Rodríguez Cárdenas, a favor, regidora 
María Cristina Estrada Domínguez, a favor, regidor Rosalío Arredondo Chávez, a 
favm� regidora Claudia Gabriela Salas Rodríguez, a favor, regidor José de Jesús 
Hernández Barbosa, a favor, regidora Alicia Judith Castillo Zepeda, a favor, 

regidora Rocío Aguilar Tejada, a favor, Síndico Patricia Guadalupe Campos 
Alfaro, a favor, Presidente Municipal Ismael Del Toro Castro, a favor. 

La votación nominal en lo general y particular es la siguiente: 19 votos a favor, O 
en contra y. O abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Continuando con el desarrollo de este punto, y 
una vez concluida la discusión en lo general y en lo particular del dictamen que 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Cuadalajara, a ias 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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nos ocupa, se declara aprobado por mayoría absoluta de votos toda vez que 
tenemos 19 votos a favor. 

CONSTITUCIONAL 
V 4 C t· · I d. 

. , d IDE GUADAlAJARA . on muamos con a 1scus1on el decreto que de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 82 fracción 11, inciso b, así como 85 y 95 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara, deben de ser aprobados en votación nominal 
debiendo existir mayoría absoluta de votos para a su aprobación, solicitándole al 
Secretario General lo enuncie. 

El . Señ(8" Secretario General: 28. INICIATIVA DE ORDENAMIENTO CON 
DISPENSA DE TRÁMITE DEL REGIDORES EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ 
LOMELÍ ·-: Y JESÚS EDUARDO ALMAGUER RAMÍREZ, PARA LA 
CONDONACIÓN DEL PAGO CORRESPONDIENTE A LOS DERECHOS DE 
CONCESIÓN, MULTAS Y RECARGOS, A FAVOR DE LOS PARTICULARES
QUE RESULTARON FAVORECIDOS CON CONTRATO DE CONCESIÓN DEL 
LOCAL COMERCIAL EN EL MERCADO PLAZA GUADALAJARA, SEGÚN 
DECRETO D 48/29BIS/20. 

DECRETO 

PRIMERO.-. Se aprueba la dispensa de trámite por utilidad pública, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 96 de! Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.• Se aprueba solicitar al Congreso del Estado de Jalisco, la condonación del pago 
correspondir:mte a los derechos c!G concesión, así como las multas y recargos que se han 
generado por falta de pago de les derechos mencionados, a favor de quienes fueron favorecidos 
con 1:1na concesión en el Mercado Plaza Guadalajara en decreto D 48/29B1S/20, derivado de la 
Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el 21 de febrero de 2020, respecto a los ejercicios 
fiscales 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020. 

TERCERO.- Se faculta al Presidente Municipal para que, en ejercicio de sus facultades emita 
solicitud al Congreso del Estado de Jalisco mediante decreto municipal sobre la condonación del 
pago correspondiente a los derechos de concesión del mercado Plaza Guadalajara, así como la 
condcnadór:, de_ multas y recargos que correspondan. 

CUARTO:-_ Se faculta a los ciudaaanos Presidente Municipal, Secretario General y· Síndico 
Municipal df; este Ayuntamiento, a suscribir -la documentación inherente y necesaria para el 
cump!imie_nto del presente.

TRANSITORIOS 

P�iMERO._; Publíquese la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Mu_nicipa, de Guadalajara. 

El Seño_r Presidente Municipal: Está a su consideración, el decreto enlistado en 
el .orden·· del día con el número 28, le solicito al Secretario General elabore el 
reg·istro d_e· quienes deseen intervenir. 

La presente h.�(Ja correspond,;,_ ai acta de h:. seJión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamieniu" de Guadalajaf¡,, a ias 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Úr,icamente se ha registrado el regidor Eduardo Lomelí, por lo que tiene el uso de 
'ª voz. 

CONSTffUCIONAL � • , ,. , . . . . • 
DE GUADAlAJARA El Regidor Eduardo Fabsan Martmez Lomeh: Gracias Presidente. Con la vIsIon 

que ha tenido este gobierno municipal y que has empujado en la reactivación de 
algo tan importante como son nuestms mercados municipales, ya incorporado 
pró?(i'mam�nte a Plaza Guadalajara en ese sentido. 

Pa·ra ser nada más muy preciso, me gustaría hacer una modificación, misma que 
se está circulando y que obra en sus manos sobre el punto segundo y tercero, 
esto con �! ánimo de que se cumpla el objetivo de lo que se estuvo trabajando, 
que es beneficia� a ios nuevos titulares de las concesiones en Plaza Guadalajara, 
y que estos no se vean obligados a responder por los adeudos de los anteriores o 
quienes fl:ieron irresponsabies en et pago puntual de sus obligaciones. Va en ese 
sentido úrücaménte. Es cuánto. 

Er Señor· Presidente Municipal: Gracias regidor. Con la adición de la ruta 
propuesta por el regidor Martínez Lcmeií, les consulto si es de aprobarse el 
di9tamen ager.dado con el número 28, en votación nominal les consulto si lo 
apruebaQ,· pidiéndole al Secíetario General tome el sentido de la votación nominal 
m·anifestin-do en voz alta el resultado, debiendo existir mayoría absoluta para su 
aprobación. 

El Señor Secretario General: Regídor Eduardo Fabián Martínez Lomelí, a favor,

regidora C1audia Detgadillo González, a favo� regidor Benito Albarrán Corona, a 
favor; regidora Eva Araceli Avilés Áivarez, a favor, regidor Víctor Manuel Páez 
Ca!vii!o. ·· a· favor, regidor Jesús Eduardo Almaguer Ramirez, a favor, regidora 
Verónica_.: Gabriela F!cres Pérez, a favor� regidor Miguel Zárate Hernández, a 
favor, regidor Luis Cisneros Qu¡rarte, a favor, regidora Rosa Elena González 
Veiasc;.o, i-1 favor, regidor HHario Alejandro Rodríguez Cárdenas, a favor, regidora 
María -Crlstina Estrada Domínguez, a favor� regidor Rosalío Arredondo Chávez, a 
favor, re!=fidora Claudi;;t Gabriela Salas Rodríguez, a favor, regidor José de Jesús 
Hernandez Barbosa, a favor.. regidora Alicia Judith Castillo Zepeda, a favor,

regidora R:ocío Aguiiar Tejada
! 

a favor, Síndico Patricia Guadalupe Campos 
' -

Alfaro, .a favol� Presidente Municipal Ismael Del Toro Castro, a favor. 

La votacióñ nomina! en lo genera.! y particular es la siguiente: 19 votos a favor, O 
en contnfy·o abstenciones. 

El Señor_ Presidente ·Municipal: Se declara aprobado por mayoría absoluta de 
votos,_ e! decreto enlistado en el orden del día con el número 28, toda vez que 
tenernos :í g votos a favor. 

La pres�;;¿,, hi,,F .. 1 'é"orr_esponde o/ acta de la sesi6r: ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
1..yunta�úe.nto de GuadalaJa,-·a, e las 13: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil-veinte. 
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VI. ASUNTOS VARIOS

AYUNTAMIENTO El Señor Pr�sidente Municipal: Vi. En desahogo del sexto y último punto del 
CONSllTUCIONAl - d - d . I .. · : d · t 

- t · 1 · lt · I d t d DE GUADALAJARA or _ en e ma, correspon :en e €l �sun os vanos, es consu o s1 a guno e us e es 
desea hace-r uso de la palabra, solicitando al Secretario General elabore el 
registro �6rrespondiente. 

Se · han .registrado ·los regidores Verónica Flo'res, Eduardo Almaguer, Miguel 
Zárate y 6va Avilés . 

. e•·· 

Tiene el LISO de la voz; la regidora Verónica Flores. 

La Reg!dota Verónica Gabrieia Flores Pérez: Con su venia señor Presidente, 
compañero,s regidores• y Sír.dico. Saíudos a todos, quienes nos acompañan el día 
de hoy. La corrupdón es �n tema sistémico, que se ha enquistado en diversos 
entes· gijbernamentales. :. 

En nuestro país· a lo largo de décadas se ha destapado esta cloaca que no es 
exclusiva de una sola institución; se da tanto en partidos políticos, empresas, 
gc>biemo, personas del ámbito público y privado. 

El avance en este tema, a partir de !a voluntad de quienes nos resistimos a formar 
parte de estas redes se crearon los sistemas anticorrupción, que entre otras 
cosas busca evidenciar y casti�ar a quienes se sostengan en estas prácticas. 

Aquí en Guadalajara no debe ser la excepción; Héctor Alejandro Hermosillo 
Gonzá!ez, fue elegido por segunda ocasión como legislador del estado, pidiendo 
licencia pa-ra incorpo'rarse al gobierno municipal de Guadalajara como jefe de 
gabinete•: 

En octubre de 20·18, se creó la Gerencia Municipal, la cual se encarga de manera 
general _de coordinar a otros titulares donde se atienden, las principales 
necesidades de servicios públicos de las colonias. 

Se evidenció hace unas semanas, que miembros de su familia fueron 
configurando empleos y actividades en el servicio público: 

Héctor A_lejandro Hermosillo González, gerente de Guadalajara; Cario Arturo 
Hermbsilfo, -hermano, fue designado Secretario Técnico en el Instituto Municipal 
de Atendón a la :J�ventud ·del mismo municipio de Guadalajara; Ana Karen 
Hermosil!o González, hermana; asesora legislativa con diputada emecista Priscila 
Franco , 'Barba; · Héctor Enrique Hermosillo Ochoa, padre, subdirector de 
saneamiento del SIAPA, desde el 2011, $42

1
132 pesos brutos al mes. 

---

l,a plc::s�ntf hoJa corresponde al acta di:: la. sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento d� G_uadalajara, a las 13: 36 huras del día 28 de agos10 de dos mil veinte. 
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Y por último, Alejandro empleó en octubre de 2018, llegando a la gerencia 

�J�r11��gt�l� municipal,_. a su primo Efrén Alejandro Mata González. Y como él mismo lo
DIE GUADALAJARA confiesa, no fue hasta la segunda quincena de julio de este año, que fue dado de 

baja tras exhibirse a los �emá� familiares que trabajan en cargos públicos. 

El contralor de Guadalajara, Enri_que ·Aldana se pronunció que se llevaría a cabo 
una investigación por posible conflicto de interés por omitir en sus declaraciones 
la relaciór:t de parentesco con su familia, un� contratación indebida o nepotismo. 

�a Ley G�neral de Responsabilidades Administrativas señala dentro de las faltas 
graves en_ su artículo 63 bis: 

''Cometerá_ nepotismo el s�rvidor pú_plico que, valiéndose de las atribuciones o 
facultades de su empleo, cargo o comisión, directa o indirectamente, designe, 
nombre o intervenga para que se contrate como personal de confianza, de 
estructura, de base o por honorarios en el ente público en que ejerza sus 
funciones, a personas con las que tenga lazos de parentesco por consanguinidad 
hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el segundo grado, o vínculo de 
matrimonio o concubinato." 

Asimismo se establecen las siguientes sanciones para los servidores públicos por 
faltas graves. 

Artículo 78. Las sanciones administrativas que imponga el tribunal a los 
servidores públicos, derivado de los procedimientos por la comisión de faltas 
administrativas graves, consistirán en: suspensión del empleo, cargo o comisión; 
destitución del empleo, cargo o comisión; sanción económica, y la inhabilitación 
temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y 
para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas. 

A juicio del tribunal, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones 
señaladas, siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la 
gravedad de la falta administrativa grave. 

La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de treinta 
a noventa días naturales. 

En caso de que se determine.la inhabilitación, ésta será de uno hasta diez años si 
el monto de la: afectación de la falta administrativa grave no excede de doscientas 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y de diez a veinte 
años si dicho monto excede de dicho límite. Cuando no se cause daños o 
perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se podrán imponer de tres meses a 

/.a presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinana numero cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13. 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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ti�:r1:�J1t�lr Tratándose de faltas graves es competencia de la Sala Superior del Tribunal
DE GUADALAJARA Federal de Justicia Administrativa o las salas especializadas que, en su caso, se 

establezc;in en dicha materia, así como sus homólogos en las entidades 
federativas. 

La Ley General de Responsabilidades Administrativas es de observancia 
obligatoria en el Estado de Jalisco, aunque se ignoren los preceptos de la ley; 
asimismo es de carácter principal frente a las disposiciones locales, artículo 46 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco. 

Existe la evidencia suficiente y la propia declaración personal, de haber realizado 
estos hechos por encima de nuestra legislación, la ignorancia de la misma no 
exime su responsabilidad y por supuesto en estos casos, la buena fe no aplica, 
en alguien que ya se dedicó precisamente a reformar la legislación en el estado. 

Es por eso, que se pide señor presidente respetuosamente, que se separe del 
cargo al Gerente de la ciudad ante la evidente y confesa falta grave cometida; por 
lo menos hasta que prevalezca la investigación y se genere la resolución interna. 

Y en caso de que resulte responsable de nepotismo, el competente para dirimir 
su situación será el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, por 
tratarse de falta grave y de los órganos internos de control de las instituciones en 
cuanto a la investigación, substanciación y resolución de que resultaren faltas no 
grave·s por los demás familiares. 

Se conmina al Contralor Ciudadano Maestro Enrique Aldana para que presente 
las denuncias correspondientes por los delitos a que haya lugar, llámese uso 
ilícito de atribuciones o facultades; o los que resulten. 

Es la oportunidad de dejar un antecedente de lo que se va a tolerar en este 
municipio; o se actúa o formamos parte de la red de testigos cómplices. Es 
cuánto. 

El Señor Presidente Municipal: Gracias regidora. He expresado y este Pleno 
del Ayuntamiento ha sido partícipe del compromiso con la legalidad, la 
transparencia y el combate a la corrupción; fue en este Pleno en donde se aprobó 
la forma, la figura de la Contraloría Ciudadana independiente, única en el país y la 
que está llevando investigaciones de cualquier funcionario público que tenga un 
señalamiento. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Por lo tanto, con esa autonomía, independencia y esa fortaleza institucional de la 
Contraloría Ciudadana, debemos de estar seguro todos que en el Gobierno de 

tJ�:
1
1t�¿

1
��l� Guadalajara el combate a la corrupción es en serio y me parece que es algo que 

DE GUAIDAlAJAIRA hemos logrado entre todos con esa convicción. 

Tiene el uso de la voz, el regidor Eduardo Almaguer. 

El Regidor Jesús Eduardo Almaguer Ramírez: Muchas gracias señor 
Presidente y compañeros regidores. Es para llamar la atención con respecto a 
ur.a importantísimo dictamen que aprobamos en la pasada sesión ordinaria de 
Ayuntamiento y un gran esfuerzo que está haciendo el gobierno municipal, para 
que por p.rimera vez en la historia podamos darle certeza jurídica y administrativa 
a los más de doce mil locatarios que ocupan poco más de trece mil locales de los 
94 mercados municipales. 

Nuestros · mercados municipales son centros no solamente de desarrollo 
económico, sino también centros de encuentro social, de cuidado y vigencia de 
nuestras tradiciones, y por supuesto, un importante espacio de abasto para la 
economía popular. 

Por lo tanto, las miles de familias que acuden a trabajar a estos espacios 
municipales, requieren como una elemental base para desarrollarse certeza 
jurídica de su posesión o de su desarrollo que ahí realizan, y por supuesto una 
actualización administrativa; por ello, todos votamos una iniciativa y posterior 
dictamen histórico para la ciudad. 

Hemos visto al transcurrir de los días, prácticamente trece días en que se inició 
este proceso, que ha surgido no solamente de personas interesadas en el tema 
de los mercados municipales, sino inclusive de propios servidores públicos de 
este municipio y también quizás de otros espacios, porque debo de decirlo con 
toda c!aridad señor Presidente, que todos mis compañeros regidores de las 
diversas expresiones políticas, lo único que han mostrado es solidaridad e 
impulso porque esta fue una decisión en favor y a favor de la gente, 
exclusivamente. 

Hay voces que han buscado la discordia, señalando que este esfuerzo es para 
quitarles sus locales, es para perjudicarlos y como nunca en la historia y nadie se 
había atrevido a hacerlo, es para beneficiarlos; la gran mayoría de quienes 
explotan un giro en un mercado municipal tienen contratos de arrendamiento, hoy 
lo que se ofrece son contratos de concesión, inclusive con mejores cláusulas que 
los contratos de arrendamiento; cualquier abogado que pudieran consultar qué 
desean, un arrendamiento o un co·ntrato de concesión, ni siquiera habría un 
espacio para dudarlo, cuando es de concesión. 

La preseme hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13: 36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Este dictamen plantea la _regularización administrativa de sus propios locales, la 

�ó�:11t�d1��1r regularización y certeza jur��íca de quie�es son los beneficiarios para que le 
DE GUAlDALAJARA puedan dar certeza a su familia y a ellos mismos. 

Aquí la petición señor Presidente, además de impulsar la información para que 
queden claras las bondades de esta iniciativa que costó más de un año 
prepararla, para poder dar orden a toda la información que durante años no se 
atendió en los mercados municipales, es que deben de darle la oportunidad a 
todos los locatarios de los mercados municipales de conocer este esfuerzo y 
tomar su decisión. 

He e.scucbado y tiene todo mi apoyo, en el sentido de que el Alcalde plantea que 
además, qu�en quiera mantenerse con su contrato de arrendamiento lo siguán 
haciende,- · pero entonces habría que ratificar y tendrán que nombrar un 
beneficiario si no, tienen consecuencias legales y por eso hay cientos de locales 
con problemas por las sucesiones testamentarias; tenemos cientos de locales con 
problemas por cuestiones administrativas y por problemas entre familias. 

Hago un comentario más, este proceso de regularización es para que más de 
quinientos· locales que están cerrados puedan ser utilizados por vecinos de estos 
mercados y entonces sí, hacer a un lado la corrupción o !a obscuridad en el que 
se estab�:m dando durante años este tipo de trámites, y que nadie sabía cuándo 
alguien aspíraba a tener un local y que obviamente intervenían diversas manos 
que nada tenían que ver ni con el gobierno ni con los locatarios. Esta es una gran 
oportunidad 

Quiero hacer un liamado a mis compañeros regidores, para que con toda la 
información que puedan necesitar podamos orientar a los ciudadanos que se 
acerquen para conocer de este gran proyecto de gobierno, hablo de gobierno 
porque tiene que ver con la labor ejecutiva, con el Ayuntamiento de quienes aquí 
estamos 1 que apoyamos y que aquí estamos impulsando este proceso que por 
supuesto.- es un gran beneficio para !os tapatíos, que tiene que ver con la 
reactivación económica y la coincidencia social. 

Termino · con lo siguiente., reconozco la voluntad del Presidente así como la 
voluntad y suma de cada de ustedes, porque se llega a esta decisión toda vez de 
que nos encontrábamos en las Comisiones Edilicias de Mercados y de 
Patrimonio; con situaciones para otorgar traspasos o concesiones que no eran 
ciertas,: que iban contra la ley pero que había signos · claros de corrupción y 
por.qL�e·· nos encontrábamos con una desesperación de la gente de que no 
avanzaban· sus trámite's y no podían tener certeza, hay quienes tiene locales 
expiotando los giros y no tienen un solo documento; llegamos al extremo que 

La presente hoja ..:{Jrre�ponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
4yun_�qmiento de Guadaiajara, a las 13·36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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había inmobiliarias que ofrecían estos locales cuando son propiedad del Gobierno 
Municipai, para que sean explotados de manera legal en beneficio de la 

AYUNTAMIENTO · "d• d 
co�srnn,ooNAl 

comurn ª 

lDE GUADAlAJARA - -,

Por· ellp �e tqn,ó est� decisión, y se puso un plazo porque es una decisión que 
beneficia a lo$ ciudadanos, treinta días para notificar, cuarenta cinco días hábiles 
para que puedan regularizarse; en su propia sede, sin tener que pasar por mayor 
burocracia', y obviamente con la participación del Jurídico Consultivo, de estas 
e.omisiones y del Ay�ntamiento.

Yo quierq, llamar la atención señor Presidente
1 

para que podamos darle un 
impulso y realmente ios ciudadanos que están en los mercados, lejos de sentirse 
agraviados, cpnozcan. que t1ay una voluntad honesta, transparente y positiva de 
apoyarles er sus. problemas cotidianos, y que no sea un año más sin certeza 
jurídica y administrativa, en un proceso de recuperación económica y social que 
será tan co�pUcado para los próximos meses. Es cuánto. 

... - ' 

e; Señor. Presidente Mun;cipat: Gracias regidor. Yo abonaría a lo expresado, 
apmvechahdo también el Pleno del Ayuntamiento, para mandar un mensaje en lo 
personal y como Presidente Municipal.; a todos los comerciantes locatarios de los 
mercados -municipales, refrendando los dicho por el Presidente de la Comisión 
EdiHcia pe Mercados, de .ql!e han sido algunas veces mal informados, han 
querido tener intervención algunos actores no sé con qué interés político y no 
social. 

Que sirva esta sesión del Pleno para mandar un mensaje claro; como ya lo 
expresó el presidente de la comisión y quien está encabezando todos estos 
esfuerzos, poniendo como ejemplo:. uno de los proyectos, tal vez más complejos 
de sac.ar adelante, que fue el de la regularización de !os locales de Plaza 
Guadaiajara, un proceso ejemplar en donde este Pleno determinó que fuera una 
inte rvención. de todo'S los· regidores de diferentes fracciones, que se les diera total 
amplitud,• transparencía y que hoy nos permite tener una conclusión que incluso 
hoy aprcb�mos L,m, apoyo adiciona: entendiendo la obra que se está realizando y 
la apertura próxíma de la Línea Tres. 

Es el mismo-caso del tema. de ios locaies de los mercados municipales, no hay 
porque·t�ner ni'nguna duda, se presenta la propuesta para·que todo mundo tenga 
certeza del. dqcumento y de la · relación entre el gobierno y los locatarios; he 
sabido que algunos iocataiios. tienen dudas respecto a la figura de la concesión, 
que es precisamente la juridicamEmie correcta y que prefieren quedarse en una 
fig·ura ·de Jtrrendamiento. 

La pr2s�w·e hoja corresponde al acta de la sesfr5n ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayunüm1i�nw de Gua.da/ajara, a las i 3: 3.6 horas de/ día 28 de agosto de dos· mil veinte. 
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Créanme _qu� el proyecto qüe queremos. hacer de regularización no va atorarse 
en ninguna circunstancia Si hay quienes quieren que la regularización sea con un 

tJ�r11:�d1i�1� contrato de .arrendamiento así seguiremos, simplemente lo que queremos es 
IDIE GUADALAJARA acabar co!'l todos esos años y ese atraso de certidumbre, de no generar la 

certeza y que al contrario, todo aquel que tiene un local hoy en un mercado 
municipa�_.se le dé el documento idóneo, en acuerdo y en diálogo, eso nos va a 
permitir como . Plaza Guadalajara tener certeza de cuáles locales no tienen un 
beneficiario. y así sea parte del programa de reactivación económica del 
municipio� en donde- nuevament.e lo haremos con total transparencia invitando a 
todos. -· 

- . 

Es claro e! mensaje-y yo invit�_ría_-� que los locatarios se acerquen a cualquiera de 
nosotros como representantes populares, no tienen que buscar un espacio ni en 
los medios de comunicación ni a través de una-gestión de nadie, es un proyecto 
del go_bíeri10. de la ci.udad para todos y para lograr un beneficio de certeza para 
los locatarios de los. mercados. 

Hay que dír�girlo por esa ruta y quería sumarme a lo expresado por el regidor 
Eduaráo,.AJmaguer como Presidente de la Comisión Edilicia de Mercados. 

Tiene e! uso de la voz, el regidor Miguel Zárate. 

E!' Regrdor Miguel Zárate Hernández: Con su venia señor Presidente y 
compañeros regidores. Desde hace tiempo y sobre todo en los últimos meses, 
lamentablemente hemos sido testigos de cómo en redes sociales y en distintos 
rnedios de comunicación existen quejas constantes sobre casos de abusos y 
posible �crrupción, personalmente he sido testigo de eso. Y es que, pseudo 
líderes en tíanguis y espacios abiertos, en supuesta complicidad con algunos 
funcionar_íos extprsionan y abusan de aquellos que trabajan a diario para obtener 
sus íngre_§OS en nuestro municipio. No podemos permanecer omisos ante esta 
situación. -·-

En fechas recientes, su servidor presentó junto a mis compañeras regidoras, 
Claudia pelgadillo y Eva Avilés ante este Pleno, una iniciativa que aborda este 
problema. y propone fortalecer la capacitación del personal de la Dirección de 
lnspecciór, y Vigilancia y, sobre todo, la Dirección. en Tianguis y Comercio en 
Espacios. Abiertos, todo esto en materia de derechos humanos. Todo acto 
violatorio es intolerable y la autoridad debe ser en todo momento quien, en 
primera -in$tancia, proteja los derechos fundamentales de todas las personas que 
aquí haqitamos. Por ello, es para nosotros indispensable la capacitación ardua 
que coadyuve ·en la disminución de los índices de corrupción. 

la presente hóJa corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 13:36 horas del dia 28 de agosto de dos mil veinte. 
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Pido respetuosamente, acelerar el proceso de dictaminación y poner manos a la 
obra en elfo, siempre en d_efensa de nuestra gente. 

AYUNTAMIENTO __ -
-

CONSTITUCIONAL '.
º 

DE GUADALAJARA Por otro lado, presento un oficio ante usted, ya que en esta crisis como la que 
estamos yiviendo, es imperativo que la autoridad municipal sea innovadora e 
impulsora de las actividad_es económicas que coadyuven a mitigar las 
problemáticas que enfrenta un alto porcentaje de los habitantes de este 
municipio. 

Estas emergencias, no permiten dilaciones· en las respuestas y acciones que 
debe de establecer la autoridad municipal, por ello difícilmente se podría 
presentar u.na iniciativa al respecto por requerir se tomen medidas de inmediato. 

Por ello ¡ le solicito de la manera más atenta al gobierno que usted encabeza, 
impulse y lleve a cabo una feria del empleo en el centro de la ciudad, aquí sobre 
Paseo Alcalde, contemplando evidentemente todos los parámetros de sanidad 
por supuesto, para beneficio de miles de tapatíos. 

En lo particular, he platicado con algunos líderes empresariales de las diversas 
cúpulas, COPÁRMEX, CCIJ, CANACO, cámaras y empresas que ellos 
representan y están de acuerdo de sumarse a este esfuerzo, estoy seguro que 
también mis compañeros regidores apoyarán para que todos en conjunto con las 
distintas áreas del gobierno municipal, estructuremos un evento en un corto plazo 
que pueda brindar estas oportunidades a los ciudadanos de la ciudad. Es cuánto. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, la regidora Eva Avilés. 

La Regidora Eva Arace�i Avilés Álvarez: Buenas tardes. Este mensaje es para 
el Presidente, Secretario, pero sé que por tu conducto le va a llegar. 

Cada día .estamos más cercanos a ese círculo de contaminación por el tema de 
COVID, en algún momento fueron nuestros equipos o el amigo, pero ya ahorita lo 
tenemos en casa, en· la familia, desgraciadamente tengo compañeras que lo 
vivieron con anterioridad y ahorita estamos en foco rojo y no sabemos por cuanto 
tiempo, se dice que todavía no llegamos ni a la mitad de ese problema. 

Lo que me preocupa Secretario, es que en este espacio que es la presidencia de 
Guadalajara no se cumpla con el mínimo protocolo; tenemos un tapete sucio sin 
líquido al ingresar al elevador, tenemos otro tapete sucio, sin líquido o gel de muy 
baja calidad que yo dudo que este gel tenga el 70% como marcan los geles de 
calidad; tenemos que nuestro compañero Víctor en el área de ingreso a la 
regiduría tuvo que comprar gel y está preocupado por poner liquido sanitizante, 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntam_iento de Guadalajara, a las 13:36 horas del día 28 de agosto de dos mil veinte. 
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pero sr somos muy estrictos supervisando los negocios donde hay alta 
participación. 

AYUNTAMIENTO 

5��i�ó�fi��:k Me sorprendí ayer cuando me llega una multa de veinte mil pesos por no tener 
líquido al momento de la inspección el tapete, entonces, me preocupa que este 
espacio no se esté sanitizando con las mismas exigencias que se están pidiendo 
en los cluhes, en los centros recreativos, en los espacio donde hay concurrencia; 
me preocupa que nuestra gente que está directamente trabajando, atendiendo al 
ciudadano no tenga los cubre bocas que realmente le protejan, que no tengan 
cubre bocas, gel de calidad, que no se esté sanitizando, que no haya túneles ni 
cabinas de sanitización �orno me ha tocado ver en otras dependencias. 

Se dice que el buen juez por su casa empieza, si estamos tan exigentes como lo 
está siendo la Dirección de Reglamentos en algunos espacios también, porque 
otros sabemos que están trabajando en total impunidad, no voy hablar de ese 
tema, pero empecemos por nuestra casa, empecemos por cuidar a la gente que 
está directamente trabajado con la gente, con la ciudadanía atendiendo, para 
evitar más focos de contagio; que se haga la sanitización en las mismas 
condiciones que nosotros exigimos a los negocios, porque no es posible que aquí 
se estaba sanitizando creo que una vez por semana. 

Apliquémonos y yo te prometo que en todas las dependencias del Ayuntamiento 
de Guadalajara salimos reprobados Secretario. Tú sabes que en la prevención 
está el éxito para evitar más muertes en Jalisco, pero sobre todo en Guadalajara 
que estamos creo en segundo lugar después de la Ciudad de México. Es cuánto. 

El Señor Secretario General: En lo que corresponde a mi persona como 
Secretario y con cierta responsabilidad del edificio, regidora, tomo nota de todo lo 
que expresó. 

Esperamos al Presidente para que pueda cerrar la sesión. 

El Señor Presidente Municipal: Agotado el orden del día, se da por concluida la 
presente sesión. 

Quiero vqiver a reconocer el trabajo de todos los que integramos este Pleno para 
la aprobación de nuestra iniciativa de ley de ingresos 2021, un trabajo de todos y 
entendiendo las circunstancias y necesidades del momento. 

Agradeciendo la presencia de las personas que nos acompañaron. 

La presente hq¡a corresponde al acta de la sesión ordinaria número cincuenta y cuatro celebrada por el 
Ayuntamie.nto de Guadalajara, a las 13:36 horas del dia 28 de agosto de dos mil veinte. 
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

/1 

REG!DORA CLAUDIA GABRIELA '
SALAS RODRÍGUEZ. 

REGIDORA MARÍA CRISTINA ESTRADA 
DOMiNGUEZ. 

EL SECRETARIO GENERAL. 

REGI 
CHÁV 

REGIDOR HILARIO ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ--CÁRDENAS. 

a p1:.:se!:te h,�¡a corresµ_onde al ac:.:. ,¡� Ja se!rón, m·r!,inaria número cin�uen.�a y cuatro celebrada por el
yi,mam,'enío de .GuadaluJara, a las l.,· 36 hora.� ae! ato 2o de agosto de dos nnl t•emte . 
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AVILH\ffAMiENTO 
CONSTffUCiONAl Ü 
DIE GUAlDAUUARA 

' .. 'E LASCO. 

REGiDOi'..:l.\ CL-... i ·A. DELGADILLO 
GONZJ\LE?. 

/ 

/l 

,,tDOR 5EN!TO ALBAPf</i.N 
COR:JNt· •. 

L! ¡we.v:·n!�' :"oja cú,Tespund._� !.'' ,.,,_ te de i(J ·se//,;;; ordinuria ;;úmeru c;m_'lienla v cuatr·n c.:/,•1-;rarf.-: :�••t el 
1iy1mir.múe11!0 de (:tt�1,itr!(7:_i•11··¡,, ·] l.i.:: f 3. 36 lu;r:::, d;_·i dfa 23 de a�osto de .-/1).� mi! v:::i:1/c. 
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